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n esta nueva etapa, con una legislatura que acaba de iniciar su andadura, la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía presenta el Informe 1999

sobre el Medio Ambiente en nuestra Comunidad Autónoma. En él se da cuenta de las
principales cuestiones acaecidas en 1999, en lo que se refiere, tanto al estado del me-
dio ambiente y los recursos naturales de Andalucía, como a las políticas activas con
incidencia durante el año pasado.

El Informe Anual de Medio Ambiente en Andalucía, es una publicación consolida-
da como vía de acceso público a la información ambiental. Responde, ante todo, a
un compromiso riguroso de la Junta de Andalucía dirigido a facilitar a los ciudada-
nos y ciudadanas una información sistemática y actualizada sobre la realidad am-
biental de nuestra Comunidad Autónoma. De esta manera, no sólo se da cumpli-
miento al mandato legal de ofrecer a la sociedad acceso a la información ambiental,
sino que sitúa a Andalucía en una posición pionera, entre las Comunidades Autóno-
mas Españolas, en el esfuerzo que supone presentar, con continuidad anual, una
publicación como esta.

Es evidente que el medio ambiente es hoy una prioridad para el conjunto de la socie-
dad andaluza. La solución de los problemas y el aprovechamiento de las oportunidades
ligadas a lo ambiental no es sólo responsabilidad de los poderes públicos sino que
exige un pleno compromiso del conjunto de los ciudadanos y ciudadanas de Andalucía.
Para este compromiso, así como para mejorar la eficacia de las diferentes actuaciones,
públicas y privadas, que inciden de una manera u otra sobre el territorio, los recursos y
las condiciones ambientales de Andalucía, es fundamental poder contar con informa-
ción completa, rigurosa y útil para la acción.

Esta publicación, en papel y en CD-ROM, pretende ser instrumento útil a la sociedad,
ayudando a fundamentar y extender la cultura sobre medio ambiente que está desarro-
llándose entre los diferentes agentes sociales andaluces.

La creciente demanda de acceso a la información ambiental plantea, entre otros, el
reto de disponer de información sobre estado, evolución y tendencias de los recursos,
bienes y servicios ambientales. Ello va siendo, cada vez más, base principal sobre la que
definen sus estrategias de actuación entidades e instituciones de muy diversa naturale-
za y orientación. Así se va afianzando el carácter de transversalidad que contienen los
temas ambientales, al tiempo que se va avanzando en la rigurosidad y madurez de
argumentos y procesos. Interés social en alza, junto con información rigurosa y signifi-
cativa, son ingredientes básicos para que el diálogo social sea fructífero al abordar
retos y oportunidades relacionados con el medio ambiente.

El Informe de 1999 aborda, en primer lugar cuatro monografías sobre asuntos de
relevancia en relación, tanto con el medio ambiente andaluz, como con aspectos de
interés más general.

• La primera hace referencia al balance de los diez primeros años del Plan Forestal
Andaluz, un instrumento pionero en cuanto a la gestión de nuestros montes, con
un horizonte temporal que, necesariamente, ha de ser de muy largo plazo y de
cuyos resultados en este primer decenio se da cuenta ahora.

• La segunda se ocupa de evaluar los resultados que se están obteniendo en los pro-
gramas de actuación puestos en marcha tras el accidente minero de Aznalcollar que
afectó gravemente al río Guadiamar. Uno de los aspectos más relevantes de estas
actuaciones desarrolladas por la Junta de Andalucía es la creación del Corredor Ver-
de del Guadiamar, un proyecto innovador, no sólo para recuperar la calidad am-
biental del río, sino para convertirlo en un espacio natural que conecte Doñana con
Sierra Morena.

E

[P
re

se
nt

ac
ió

n]



• La tercera monografía trata sobre una de las cuestiones que en los últimos años, y
en especial en 1999, han polarizado la atención y los debates en el ámbito interna-
cional: las relaciones entre la biotecnología y el medio ambiente, un asunto en el
que a los problemas estrictamente científicos han de sumarse los derivados de las
consecuencias que sobre el medio natural y la salud humana pueden tener. Especial
atención se presta a una de las cuestiones más de actualidad en 1999 como es la de
los cultivos y alimentos transgénicos.

• La última monografía se centra en una de las cuestiones fundamentales en el deba-
te internacional de los últimos años y que está de actualidad en Andalucía: la rela-
ción que ha de establecerse entre el medio ambiente y la contabilidad económica, a
fin de lograr que el sistema productivo vaya integrando, no sólo los costes ambien-
tales directos de su actividad, sino también la valoración de los recursos naturales,
así como los bienes y servicios ambientales que han sido tradicionalmente ignora-
dos desde el punto de vista económico.

La segunda parte del Informe, tiene por objeto ofrecer un recorrido sobre los distintos
recursos naturales, los procesos ambientales y las políticas de intervención, intentando
aportar síntesis sobre los aspectos más destacables del último año. Comienza con una
panorámica general del año, así como un resumen de las principales iniciativas en el
ámbito estatal e internacional. En el resto de capítulos, hasta un total de veinticinco, se
aporta  información específica sobre el conjunto de la actualidad ambiental andaluza. En
líneas generales se mantiene la estructura de informes de años anteriores, destacándose
la incorporación de un nuevo capítulo relativo a medio ambiente urbano.

La tercera parte del Informe, aporta los datos estadísticos fundamentales para cono-
cer el estado del medio ambiente y, poder establecer un seguimiento de su evolución.
En este sentido también se mantiene la continuidad con las sucesivas series publicadas
en los informes de los años anteriores.

En forma de anejos informativos se ofrecen referencias sobre: legislación ambiental
aprobada en 1999; bibliografía esencial publicada en ese mismo año; información de
utilidad práctica como directorio; indicaciones sobre la estructura y servicios de infor-
mación de la Consejería de Medio Ambiente; y un glosario de términos de utilidad para
la mejor comprensión de los contenidos de la publicación. Así mismo se incluye un
apartado de documentación en el que se resumen algunos textos seleccionados de
entre algunos de los de mayor alcance en 1999.

El Informe de Medio Ambiente se acompaña de una publicación electrónica, en CD-
ROM, en la que se incluyen los contenidos completos de la edición de este año, acom-
pañada de una aplicación para la consulta y utilización de la parte estadística. Así mis-
mo, se incluyen los contenidos de todas las publicaciones anteriores del Informe.

Se ha cumplido pues, un año más, el reto que para la Dirección General de Planifica-
ción de esta Consejería supone tener publicado el Informe Anual el cinco de junio, Día
Mundial del Medio Ambiente.

Confío en que los datos e información que, resumidos y estructurados,  se aportan en
el informe, sean de utilidad para los ciudadanos y ciudadanas, así como para los dife-
rentes organismos e instituciones que estructuran la actual sociedad andaluza.

Si el Informe 1999 sobre Medio Ambiente en Andalucía es una realidad, lo es gracias
a la participación y colaboración de numerosas personas y entidades, públicas y priva-
das, cuya aportación ha sido indispensable para poder ofrecer esta nueva edición. Esta
participación es esencial para conseguir que los futuros informes anuales sean, cada
vez más, instrumento común para mejorar nuestro futuro, que también es común.

Fuensanta Coves Botella
Consejera de Medio Ambiente

de la Junta de Andalucía
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El Plan Forestal Andaluz:
diez años de ejecución
(1990-1999)

1 1

Hacia la definición de una nueva estrategia forestal. El Plan
Forestal Andaluz aprobado en 1989

l Plan Forestal Andaluz (PFA), aprobado por el Consejo de Gobierno y refrenda-
do por el Parlamento de Andalucía en noviembre de 1989, fue el fruto de la

reflexión y el acuerdo social de los andaluces para revisar la política forestal aplica-
da hasta entonces, que se mostraba inadecuada para dar respuesta a las nuevas
necesidades planteadas en torno al medio natural y rural. Era preciso planificar
medidas capaces de dar cabida a la diversidad de funciones de los montes, inte-
grar y ordenar las nuevas demandas sociales para el ocio y esparcimiento, atender
a las necesidades de desarrollo de las poblaciones rurales y, de forma especial,
establecer modelos integrados de uso y gestión de los recursos naturales que ga-
rantizaran la permanencia de éstos para las generaciones venideras.

Tras un detenido análisis y diagnóstico de la realidad, el Plan Forestal Andaluz
aprobado en 1989 definió la estrategia necesaria para establecer un giro sustan-
cial a esta política, fijando una serie de objetivos y de líneas de acción, cuyo plan-
teamiento central se basa en la observación de que «la múltiple funcionalidad de
nuestros montes debe permitir compatibilizar la conservación y mejora de sus fun-
ciones ecológicas y la generación de bienes y servicios necesarios para el conjunto
de la sociedad», siendo una de sus cualidades la de constituir un instrumento
flexible con capacidad de adaptación a los cambios sociales, económicos y ecológicos
del futuro. Para mayor efectividad del desarrollo general del Plan se definió un
horizonte temporal de aplicación de sesenta años, en función de los largos perio-
dos de evolución de la vegetación natural, y su ejecución se estableció en periodos
decenales con revisiones cada cinco años.

Desarrollo y ejecución del PFA en el período 1990-1999

Programas para el desarrollo y ejecución del Plan Forestal Andaluz

La revisión del PFA, aprobada por el Consejo de Gobierno en diciembre de 1997,
tiene en cuenta la perspectiva de que la mayor parte de las actuaciones forestales
contribuyen, tanto individualmente como de forma agrupada, a alcanzar los diver-
sos objetivos del Plan: restaurar los ecosistemas degradados; detener la erosión;
conservar los recursos hídricos, suelos y cubierta vegetal; defender los bosques
contra incendios y enfermedades; la mejor utilización de los recursos renovables;
mejorar las posibilidades de uso público y disfrute del medio natural, etc. Estos
objetivos, formulados en el contexto del Plan de Medio Ambiente de Andalucía se
dirigen coordinadamente a alcanzar el objetivo general de la gestión de los recur-
sos naturales en aras a la preservación de la diversidad biológica y la utilización de
los recursos en un contexto de desarrollo sostenible.

Para alcanzar esta finalidad última del Plan, la Revisión reorienta a través de los
siguientes programas el conjunto de actuaciones necesario, por su
complementariedad y la sinergia de sus efectos, para cumplir los objetivos de de-
sarrollo y ejecución previstos:

E
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El Plan Forestal Andaluz : diez años de ejecución (1990-1999)

Principios básicos

Con la finalidad de garantizar que la utilización y aprovechamiento de los recursos naturales se
realice en compatibilidad con la satisfacción de las necesidades del presente y su permanencia para
la generaciones futuras, la gestión forestal que se práctica desde el Plan tiene, como elementos
centrales de referencia, la consideración de la función múltiple de los montes y la aplicación de
métodos de gestión basados en la dinámica de los ecosistemas naturales.

Principales logros del Plan

La restauración de los ecosistemas degradados y la lucha contra la erosión, absorbe más del 50% de
la inversión pública destinada al PFA.

• Tiene lugar un cambio de orientación en las repoblaciones forestales que se proyectan para
potenciar las funciones ecológicas de los ecosistemas (protección de suelos, de la cubierta
vegetal y de los recursos hídricos), siendo progresivamente mayor la utilización de frondosas
en repoblación y más diversa la gama de especies empleada, así como más adaptada a cada
circunstancia (repoblación arbustiva en áreas críticas andaluzas).

• El modelo de gestión aplicado tiene como referencia los ecosistemas naturales, dependiendo
el tipo específico de gestión utilizado de la finalidad primordial asignada a cada monte. Para
ello, es tenida en cuenta la situación de partida del ecosistema y la situación final a la que se
quiere llegar mediante la selección de las actuaciones para ello más adecuadas, previo conoci-
miento de la dinámica de los ecosistemas naturales a que pertenecen.

• Es particularmente tenida en cuenta la capacidad de las actuaciones forestales esenciales (re-
población y restauración forestal, tratamientos selvícolas y obras de hidrología) para potenciar
de forma sinérgica sus efectos para la restauración de ecosistemas y para combatir la erosión,
así como una planificación de la producción de planta en viveros adaptada a las necesidades
de repoblación.

• La creación y desarrollo de un programa de ayudas a las inversiones forestales en tierras agra-
rias, particularmente para forestación, destinado a los propietarios en régimen privado, los
cuales poseen más del 70% de la superficie forestal andaluza.

Una mayor concentración de esfuerzos y recursos, casi el 25% de la inversión pública del Plan, para
la defensa del medio natural frente a incendios forestales.

• El funcionamiento coordinado del dispositivo operativo para la prevención y extinción de incen-
dios, instrumentado a través del Plan INFOCA, desde 1995, cuya eficacia se ha demostrado, entre
otras en la disminución del número de siniestros y una notable disminución de la superficie
afectada por incendios forestales, siendo cada vez mayor el esfuerzo destinado a la prevención.

• La aprobación de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra incendios
forestales, aporta innovaciones significativas en diversas materias (gestión preventiva de
montes, selvicultura preventiva, incentivos a particulares y un régimen sancionador eficaz
son algunos de los elementos).

La aplicación de sistemas de lucha integrada, los estudios y la investigación para la defensa de los
bosques, se afianzan en los diez años de gestión del PFA.

[La gestión forestal
en los diez años de
ejecución del PFA]



1 3

i  n  f  o  r  m e   1  9  9  9
M e d i o   A m b i e n t e   e n   A n d a l u c í a

• La utilización de planes de lucha integrada para la defensa de los bosques andaluces frente a
plagas ha permitido controlar los altos niveles de infestación encontrados en la primera mitad
de la década ocasionados por procesionaria del pino, lagarta peluda e insectos perforadores,
sobre todo.

• La investigación y estudios para mayor conocimiento de los agentes y factores responsables del
desencadenamiento de plagas y la aparición de diversas enfermedades, así como el seguimien-
to de la salud de los bosques a través de las redes de observación y análisis, es la otra vertiente
que alcanza un desarrollo importante en este periodo para la defensa de los ecosistemas.

Se ha avanzado significativamente en materia de planificación, ordenación y gestión de los recursos
naturales renovables en aras a su conservación y utilización sostenible.

• Se ha puesto en marcha el desarrollo de los instrumentos de planificación previstos por la Ley
4/1989 de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, y adoptados
por la Ley Forestal de Andalucía como Planes de Ordenación de los Recursos Naturales en
terrenos forestales.

• Se ha procedido a la ordenación progresiva de montes andaluces mediante la realización de
Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos en montes públicos y privados.

• Con objeto de situar en un mismo nivel la protección de las especies silvestres de Andalucía,
sujetas a régimen de aprovechamiento o sin él, se inicia el proceso de elaboración de una Ley
reguladora común para la protección y conservación de la flora y fauna silvestres y de Ordena-
ción de Caza y Pesca.

• Se implanta el examen de capacitación y acreditación del cazador y pescador, previo a la expe-
dición de las correspondientes licencias; son homologados los trofeos de caza; se crea un
Registro Andaluz de Caza y Pesca Continental y se inicia la informatización de los Planes Técni-
cos de Caza.

• Con mayor profusión, cada vez, las especies de flora y fauna silvestres, sobre todo las amena-
zadas, de Andalucía, así como sus hábitats, vienen siendo objeto específico de planes de con-
servación y recuperación, o de restauración, adaptados a cada caso.

• Tras la creación de un Catálogo Andaluz de Especies de Flora Silvestre Amenazadas, se dispone
de un completo banco de datos de valiosa utilidad para la conservación de hábitats y especies
de flora andaluza.

• Mediante el establecimiento de ayudas para mejora de alcornocal y para determinadas accio-
nes de desarrollo y aprovechamiento en bosques en zonas rurales se viene apoyando la contri-
bución privada a la gestión forestal y aprovechamiento de los recursos, sobre todo en espacios
naturales protegidos.

Se incentivan actividades económicas vinculadas a la utilización del medio natural.

• La creación de una oferta de instalaciones y actividades de uso público, sobre todo en la
primera mitad de la década de 1990, y la promoción ordenada de su utilización con fines
turísticos, recreativos y culturales, en la segunda, han contribuido durante estos diez años de
gestión forestal a satisfacer las nuevas tendencias sociales de ocio.

• Con el fin de favorecer conductas adecuadas de la población ante el medio natural, la adminis-
tración ambiental viene desarrollando programas de educación y sensibilización ambiental con
gran participación social, ente los que destaca el programa Mira por tus Bosques.

Se pone en marcha un proceso de recuperación del patrimonio andaluz de vías pecuarias para
nuevos usos.

• Aun partiendo de una situación confusa e incompleta respecto a la información básica de vías
pecuarias (trazado y límites), se ha logrado realizar un Inventario de la Red de Vías Pecuarias de
Andalucía, así como la creación de un fondo documental adicional informatizado, encontrán-
dose actualmente censado y clasificado alrededor del 90 % del trazado total de vías pecuarias
de la Comunidad Autónoma Andaluza (33.000 km).

• Tiene lugar la regulación legal en esta materia, a través de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias y
Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, desde cuyo marco, y apoyándose en la naturaleza de bien de
dominio público de las vías pecuarias, son establecidos los mecanismos de creación, delimita-
ción, gestión y protección de las vías pecuarias, así como definidos los usos complementarios o
compatibles con ellas.
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El Plan Forestal Andaluz : diez años de ejecución (1990-1999)

1. Restauración de ecosistemas degradados y lucha contra la erosión.
2. Defensa del medio natural frente a los incendios forestales.
3. Defensa de la vegetación frente a plagas, enfermedades y agentes contaminantes.
4. Gestión de los Espacios Naturales Protegidos.
5. Utilización de los recursos naturales renovables.
6. Uso público, turístico-recreativo y cultural del medio natural.
7. Conservación de las vías pecuarias y diversificación del paisaje rural.

La ejecución del PFA

La ejecución del Plan Forestal en el periodo comprendido entre 1990 y 1999 ha supuesto una
inversión de la Administración Pública en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
torno a 280.000 millones de pesetas.

La inversión media anual del PFA prevista en 1989
para los primeros diez años de ejecución se estimaba
alrededor de 23.000 millones de pesetas; en cambio,
las cifras medias anuales de inversión pública alcan-
zadas se encuentran en torno a 28.000 millones de
pesetas. No obstante, este crecimiento no se ha refle-
jado de forma proporcional en las diferentes actua-
ciones y líneas entonces previstas.

El análisis de los primeros años de ejecución del PFA
puso de manifiesto que los objetivos prioritarios en
Andalucía se han de dirigir a la lucha contra la ero-
sión, la lucha contra incendios forestales y a la aten-
ción de las demandas de uso público, siendo las dos
últimas las que han experimentado un crecimiento
de la inversión muy por encima a la prevista. La inver-
sión media en los diez años de ejecución del Plan para
la prevención y lucha contra incendios forestales se

sitúa alrededor de 7.000 millones de pesetas, lo que
supone un nivel de ejecución anual medio del 280%
respecto a la previsión inicial. La asignación media
anual de recursos económicos para el uso social, re-
creativo y cultural del monte se ha situado en torno a
1.350 millones de pesetas (300% de ejecución respec-
to a lo previsto).

La inversión en repoblación y restauración forestal,
tratamientos selvícolas y obras de hidrología, actua-
ciones esenciales para la restauración de ecosistemas
y la lucha contra la erosión, aún habiendo mantenido,
en líneas generales, los niveles de ejecución previstos,
han sido objeto de fluctuaciones diversas relaciona-
das con las fuentes financieras, siendo ampliamente
compensadas con el establecimiento de las ayudas a
propietarios particulares para la forestación, mejoras
forestales diversas, infraestructuras y otras de desa-
rrollo en bosques. El programa de restauración de
ecosistemas degradados y lucha contra la erosión sig-
nifica más del 55% de la inversión global del Plan en
estos últimos diez años.

La inversión en infraestructura viaria forestal no ha tenido el incremento previsto, presentando un
nivel de ejecución medio anual alrededor de 900 millones de pesetas. La tendencia progresiva es a
dedicar el mayor esfuerzo en la conservación y mejora de caminos forestales y la creación de los
caminos forestales que sean imprescindibles. Una línea que adquiere peso y se convierte en todo un
proceso casi independiente en esta década es la recuperación y ordenación de las vías pecuarias de
Andalucía.

La inversión para manejo de los pastizales y de la ganadería ha sido muy inferior a la prevista,
siendo mayor el esfuerzo destinado a la investigación y mejora de la productividad y calidad de los
pastos.
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Con la finalidad última de garantizar el uso y aprovechamiento racional y sostenible de los recur-
sos, la planificación y ordenación previas de las actividades para el manejo de los recursos naturales
adquiere progresivamente un peso mayor en esta década. Los Planes de Ordenación de los Recursos
Naturales en terrenos forestales o los Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos en montes públicos
y privados son los instrumentos establecidos por la Ley 2/92 Forestal de Andalucía y su Reglamento
como vía necesaria para el logro de los objetivos en materia de desarrollo forestal actuales.

La adquisición de terrenos es otra de las acciones que no han tenido el resultado inicialmente previs-
to a consecuencia de la nueva orientación que en esta década preside la política forestal andaluza.
Más que la ampliación del patrimonio público la administración ambiental centra sus esfuerzos en la
mejora de la gestión pública en el medio natural y en el apoyo a la gestión privada, siendo cada vez
mayor el número y tipo de fórmulas adoptadas para estos fines durante este periodo.

Más del 55% de la inversión pública del PFA se ha dirigido a la restauración de los ecosistemas
degradados y a la lucha contra la erosión, siendo valorados, en este contexto, las acciones de repo-
blación y restauración forestal, los tratamientos selvícolas, las obras de hidrología, la producción de
plantas y mejoras de las infraestructuras en viveros públicos y las ayudas a la forestación de tierras
agrarias, a mejoras forestales y otras infraestructuras.

En torno al 25% de la inversión del PFA se ha destinado a defender el medio natural de los incen-
dios forestales, la principal amenaza de los ecosistemas forestales andaluces, siendo progresivamen-
te superior la inversión destinada a la prevención de éstos.

La utilización de los recursos naturales renovables ha significado casi el 15% de la inversión global
del PFA en los últimos diez años, y la tendencia al crecimiento de la inversión en las acciones de este
programa es progresiva. Desde la perspectiva de este programa son valoradas acciones de ordena-
ción, protección y conservación de la fauna y flora silvestres, la ordenación y gestión de las activida-
des cinegéticas y piscícolas, la ordenación y mejora de la producción forestal, ganadera y aprovecha-
mientos, la creación y conservación de caminos rurales por su función en la realización de diversas
tareas forestales para poner en contacto a las poblaciones rurales más aisladas, así como las ayudas
a propietarios en régimen privado para la mejora del alcornocal y a otras acciones de desarrollo y
aprovechamientos en bosques de las zonas rurales.

El uso público se encuentra en cuarto lugar (5%) en cuanto al destino de los recursos económicos
destinados al PFA en este periodo 1990-1999. Durante los primeros años es mayor el crecimiento de
la oferta, siendo la tendencia actual la promoción ordenada del uso de la misma, procediendo a la
mejora, conservación y ampliación de las instalaciones y la diversificación de su utilización.

El hecho de que los recursos destinados a la gestión de espacios naturales protegidos, desde la
perspectiva del Plan, a la defensa contra plagas, enfermedades y agentes contaminantes, y a la
recuperación y ordenación de vías pecuarias, apenas signifiquen el 1 ó 0,5% de la inversión global
no debe interpretarse como un menor valor de éstos en los objetivos del Plan. El proceso de gestión
de espacios naturales protegidos o la recuperación y ordenación de vías pecuarias vienen suponien-
do un gran despliegue de tareas de orden administrativo de consecuencias muy importantes que no
guarda relación proporcional con la inversión en recursos económicos.

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Plan Forestal Andaluz. Actuaciones forestales. Inversión pública (1990-1999)
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El Plan Forestal Andaluz : diez años de ejecución (1990-1999)

La planificación y la gestión de las acciones del Plan
Forestal Andaluz son, así mismo, apoyadas por diver-
sos estudios y programas de investigación, algunos
realizados de forma continua, que aportan informa-
ción muy útil y necesaria para la toma de decisiones.
Estos son valorados y cuantificados en el contexto de
cada programa, siendo destacados aquellos estudios
de seguimiento de la vegetación, llevados a cabo des-
de el Sistema de Información Ambiental de Andalu-
cía, tales como el de Seguimiento del estrés de la ve-
getación, Levantamiento de cartografía detallada de
los espacios naturales y el de Seguimiento de los usos
del suelo y grandes ecosistemas de la región.

Restauración de los ecosistemas
degradados y lucha contra la erosión

Mediante la acción combinada de tareas de repo-
blación y restauración forestal, de tratamientos
selvícolas y la realización de obras de hidrología, uni-
do a las ayudas a la forestación de tierras agrarias y
otras tareas complementarias, la Administración Pú-
blica ha procedido a la restauración de los ecosistemas
andaluces y a combatir la erosión en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinando a ello alrededor
de 156.000 millones de pesetas.

Durante el periodo de referencia se han acometi-
do proyectos de repoblación y restauración forestal
en 127.000 ha de montes públicos andaluces, que
han supuesto una inversión de unos 20.000 millo-
nes de pesetas. La consideración de la función múl-
tiple del monte mediterráneo y la utilización de una
gama de especies de repoblación progresivamente
más amplia y adaptada a las características de los
ecosistemas andaluces han supuesto un cambio de
las repoblaciones actuales respecto a décadas ante-
riores, siendo la proporción de frondosas y conífe-
ras en las repoblaciones actuales de 1:1, mientras
que en la década anterior era de una frondosa por
cada seis coníferas.

En el primer quinquenio de ejecución del Plan ha
sido mayor la superficie destinada para el estableci-
miento de nuevas repoblaciones, al tiempo que son
incrementadas las acciones para mejoras cualitativas
de las masas forestales, mientras que en el segundo
quinquenio, se ha actuado con mayor intensidad en
la restauración y mejora de las masas forestales exis-
tentes al objeto de que éstas alcancen el máximo de
madurez climácica conforme a las características de
los ecosistemas naturales, mejorando con ello sus fun-
ciones ecológicas, sobre todo incrementando el valor
protector de la cubierta vegetal, imprescindible para
detener las pérdidas de suelo y combatir los elevados
índices de erosión seculares de muchas zonas del te-
rritorio andaluz.

La tenencia en régimen privado del 70% de la su-
perficie forestal andaluza es atendida desde el plan
en forma de subvenciones a los propietarios de mon-
tes privados andaluces, habiendo sido destinada en la
presente década, una cantidad de alrededor de 65.000
millones de pesetas para la forestación de tierras agra-
rias, mejoras forestales, creación y conservación de ca-
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minos, cortafuegos y puntos de agua en estos terre-
nos, estimándose en 135.000 ha la forestación alcan-
zada. Otras ayudas de naturaleza asimilable a éstas,
realizadas en montes privados con anterioridad a la
puesta en marcha de este programa de ayudas a tie-
rras agrarias, suponen un importe superior a 5.000
millones de pesetas en los primeros años de ejecución
del Plan.

Con ello, la repoblación, reforestación y restaura-
ción forestal de los montes, públicos y privados, supe-
ra las 260.000 ha en el territorio andaluz durante este
primer decenio de aplicación del Plan, siendo particu-
larmente destacable el incremento del uso de frondo-
sas respecto a las coníferas y una mayor utilización de
especies arbustivas autóctonas, de gran eficacia para
combatir la erosión en áreas críticas andaluzas.

La realización de tratamientos selvícolas, por su fun-
ción para la conservación y mejora de las masas fores-
tales y la protección de los ecosistemas forestales frente
a incendios, entre otras, ha motivado una especial y
creciente atención de la administración ambiental, por
lo que ha actuado en una superficie media anual de
60.000 ha e invertido alrededor de 50.000 millones
de pesetas en este periodo.

Unos 11.200 millones de pesetas se han invertido
en la realización de obras de hidrología, cuyo destino
principal ha sido la regulación de los caudales sólidos
de ríos, laderas y vertientes, allí donde la erosión hídrica
supone una amenaza para los ecosistemas.

Se han producido 185 millones de plantas en los
viveros gestionados por la Administración, en respuesta
a las demandas de repoblación y las necesidades de
educación y sensibilización ambiental de diversos co-
lectivos andaluces.

Defensa del medio natural frente a
incendios forestales

La Comunidad Autónoma de Andalucía dispone
de un dispositivo operativo que funciona de forma
coordinada para la prevención y extinción de los
incendios, instrumentado a través del Plan INFOCA,
cuya eficacia, demostrada en los últimos años, se
ha manifestado, entre otras, en la disminución del
número de siniestros y una notable disminución de
la superficie afectada por incendios, así como en
un mayor conocimiento de las causas que los pro-
vocan y de la determinación de las responsabilida-
des. Este capítulo ha supuesto en la presente dé-
cada una inversión global alrededor de 70.000 mi-
llones de pesetas.

La reciente Ley 5/1999, de 29 de junio, de Preven-
ción y Lucha contra Incendios Forestales, aporta inno-
vaciones significativas para este problema que ame-
naza regularmente a los ecosistemas naturales. La ges-
tión preventiva de montes, la selvicultura preventiva,
la creación de incentivos a particulares y el estableci-
miento de un régimen sancionador eficaz son algu-
nos de los elementos centrales de la nueva Ley.
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El Plan Forestal Andaluz : diez años de ejecución (1990-1999)

Defensa del medio natural frente a plagas, enfermedades y agentes
contaminantes

Los esfuerzos de la Administración se han dirigido al estudio, investigación, selección y aplicación
de los métodos más eficaces para garantizar la salud y equilibrio biológico de nuestros bosques,
siendo el sistema generalmente empleado el de la lucha Integrada, consistente en la actuación
coordinada con métodos basados en factores del ciclo biológico de los insectos y de métodos quími-
cos probados. Desde 1991 se aplica un Plan de Lucha Integrada contra la Procesionaria del Pino en
diversos pinares andaluces. El seguimiento realizado sobre unas 600.000 ha de pinar pone de mani-
fiesto un control general de la plaga.

El generalizado alto grado de infestación ocasionado por la lagarta peluda, que ha sido observado
en el Parque Natural de Los Alcornocales durante la primera mitad de esta década se encuentra en la
actualidad totalmente controlado gracias al Plan de Lucha Integrada aplicado contra este insecto.

El gran decaimiento de los pinares andaluces ocasionado por insectos perforadores en la primera
mitad de la presente década ha disminuido, así mismo, de forma sensible.

La seca de los quercus es particular objeto de estudio e investigación debido al insuficiente cono-
cimiento y control de los parámetros responsables del decaimiento del arbolado por esta razón.

La Administración ha destinado algo más de 2.500 millones de pesetas durante este periodo para
el control y seguimiento de estas plagas y otras enfermedades que amenazan la salud y equilibrio
biológico de nuestros bosques.

Gestión en espacios naturales protegidos

La mayor parte de los ecosistemas forestales andaluces forman parte de los espacios naturales
andaluces que son objeto de protección por vía legal.

A lo largo de la presente década se ha manifestado una progresiva integración de los valores
naturales, socioeconómicos y culturales asociados a un espacio determinado, incluso trascendiendo
sus límites territoriales, lo que unido a la creación formal de la Red de Espacios Naturales Protegidos
de Andalucía en 1997, viene a favorecer, no sólo la gestión interna correspondiente a cada espacio,
sino la gestión global de los mismos, de acuerdo a diferentes modelos de gestión coordinados que,
entre otros, tienen una clara vocación de servicio público.

Ello viene suponiendo la realización de una ingente tarea de orden administrativo muy por encima
de los recursos económicos a ello destinados, que desde la aprobación del PFA se estima en torno a
los 1.500 millones de pesetas.

Utilización de los recursos naturales renovables

Con carácter general, es particularmente destacable la elaboración de una Ley andaluza de Protec-
ción y Conservación de la Flora y la Fauna y de Ordenación de la Caza y la Pesca, cuyo Anteproyecto
se encuentra en fase avanzada de tramitación. Con ella se pretende situar en un mismo nivel la
protección de las especies silvestres, sujetas a aprovechamiento o sin él.

Respecto a la gestión y ordenación de las actividades cinegética y piscícola, prácticas tan arraiga-
das en la población andaluza, durante este periodo de aplicación y desarrollo del PFA se han dado
pasos muy significativos en la regulación, ordenación y control de ésta, encontrándose entre los
aspectos más destacables:

• La implantación de examen de capacitación y acreditación para el cazador y pescador, previa a la
expedición de licencias de caza y pesca, ya efectiva desde 1998.

• La homologación de trofeos de caza.
• La creación de un Registro Andaluz de Caza y Pesca Continental.
• La informatización de los Planes Técnicos de Caza.

En materia de ordenación y recuperación de especies son particularmente destacables el Progra-
ma de recuperación y manejo del conejo y la perdiz, la evaluación y mejora del potencial cinegéti-
co de las especies de caza mayor, la elaboración del Plan de reintroducción del corzo en Andalucía
y los estudios comarcales de ordenación cinegética iniciados en los espacios naturales protegidos
andaluces.
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Así mismo, se ha creado un servicio de atención de incidentes de la fauna silvestre que promueve
programas para el seguimiento de especies silvestres andaluzas.

La gestión y ordenación de las actividades cinegética y piscícola ha supuesto en este periodo una
inversión pública del orden de 3.400 millones de pesetas.

Para la conservación de hábitats y especies silvestres, sobre todo de las especies amenazadas, se
vienen realizando acciones a diferentes niveles:

• Conservación y restauración de hábitats de las especies amenazadas del territorio andaluz.
• Conservación y recuperación de especies amenazadas: Planes de Recuperación de las especies de

fauna en peligro de extinción; Planes de Conservación de las especies de flora vulnerables; Planes
de Recuperación de especies de flora en peligro de extinción; Programas de seguimiento de
especies de fauna catalogadas (censos de aves acuáticas y nidificantes, seguimiento otoñal de
especies planeadoras por el estrecho de Gibraltar; censos de aves nidificantes, no acuáticas, así
como algunos proyectos específicos de seguimiento de especies amenazadas) y otras acciones de
conservación de especies de fauna amenazadas (programas de cría en cautividad; programas de
reintroducción y repoblación, programa de control de especies exóticas, programas de rehabili-
tación de especies, etc.).

• La creación de un Catálogo Andaluz de Especies de Flora Silvestre Amenazadas, así como los
estudios y las propuestas de conservación que a partir de ello son realizadas, han supuesto la
creación de un completo banco de datos, sin precedentes ni en España ni en Europa, de valiosa
utilidad para la conservación de hábitats y especies.

Estas actuaciones han supuesto una inversión de la administración ambiental en la presente déca-
da cercana a 2.500 millones de pesetas.

La ordenación de montes andaluces y la mejora de determinadas masas forestales (alcornocal, en
particular) en aras del más racional aprovechamiento forestal y la realización de diversos estudios de
ordenación y conservación de los recursos naturales y de mejora forestal (en especial la elaboración
de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales en terrenos forestales), es otro ámbito que ocupa
a la administración ambiental en los últimos años, la cual ha destinado a ello algo más de 780
millones de pesetas. Para la ordenación del pastoreo, infraestructura ganadera y mejora de pastizal
se han destinado alrededor de 1.300 millones de pesetas.

La infraestructura viaria forestal, con independencia de servir de apoyo a la realización de las
tareas forestales básicas, contribuye al mejor aprovechamiento económico del monte y a poner en
contacto a las poblaciones rurales más aisladas. A ello se han destinado unos 9.250 millones de
pesetas, siendo progresivamente superior el esfuerzo dedicado a la conservación de caminos que a
la construcción de vías nuevas.

La mejora de alcornocal y determinadas acciones de desarrollo de bosques en zonas rurales en
montes sujetos a régimen de propiedad privada han sido objeto de ayudas de la administración por
un importe global que supera los 7.900 y 7.300 millones de pesetas, respectivamente.

Alcornocales en las sierras meridionales gaditanas.
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Uso público, turístico-recreativo y cultural del medio natural

Esta utilización del medio natural se consolida en esta década como uno de los sectores de la
actividad social andaluza más dinámicos; el medio natural, en general, y los espacios naturales
protegidos, en particular, son objeto de atractivo especial para el conjunto de la sociedad. A la
promoción ordenada de esta utilización, a la satisfacción de las demandas recreativo-turísticas,
y de interés científico y didáctico, así como a la realización de campañas de educación y sensibi-
lización social, entre otras, la administración ambiental andaluza ha destinado recursos econó-
micos, cada vez de mayor cuantía, que han supuesto un importe global superior a 13.500 millo-
nes de pesetas.

Por su especial repercusión en el ámbito
de la educación y sensibilización, destaca
el programa de educación ambiental y par-
ticipación social Mira por tus bosques, que
incluye programa de comunicación social,
programa de voluntariado ambiental y
campaña escolar Crece con tu árbol, en el
que actualmente colaboran todas las pro-
vincias andaluzas. La media actual se en-
cuentra en torno a 300.000 participantes
a través de unos 650 proyectos. De las di-
ferentes actividades que comprende esta
iniciativa, la campaña anual Crece con tu
árbol, en la que colaboran más de 300 cen-
tros educativos, con 50.000 participantes,
entre alumnos y profesores, es la que se
encuentra más integrada en la formación

del alumnado de los centros educativos andaluces. A la última campaña Crece con tu árbol, (1998-
99), la Administración ha destinado 94.130 plantones.

Si bien durante el primer quinquenio de ejecución del Plan los objetivos en materia de uso público
han estado más centrados en la creación de la oferta, en los últimos años la atención principal es la
cualificación y diversificación de la misma. Junto a las campañas de sensibilización y educación
anteriormente citadas se han realizado otras campañas destinadas a la promoción ordenada del uso
público en los Parques Naturales andaluces, bajo el lema Conoce los Parques Naturales Andaluces,
donde la participación de agentes públicos y privados interesados ha sido numerosa y variada, des-
tacando entre ellos, aparte de las administraciones públicas, empresas de turismo rural, de voluntariado
ambiental y otras, además de entidades como la ONCE.

Campañas educativas por la reforestación.
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Recuperación y ordenación de vías pecuarias

Las tareas previas para proceder a la recuperación y ordenación de las vías pe-
cuarias andaluzas ha constituido un reto en la presente década. Se trata de un
patrimonio público de 33.000 km que ha sufrido un alto grado de transformación
de su función original para el tránsito ganadero.

La aprobación del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía por Decreto 155/1998, de 21 de julio, establece un marco normativo para
la recuperación de éstas, su deslinde, clasificación y asignación de usos compatibles
o complementarios con los usos tradicionales.

Actualmente se encuentran censadas y clasificadas la mayor parte de las vías
pecuarias andaluzas. La inversión en esta materia es importante en cuanto a la
producción de tareas y trámites administrativos, por lo que la inversión realizada
en materia de vías pecuarias durante esta década, de 886,2 millones de pesetas,
no es comparable con el elevado alcance futuro de dicho programa.
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2 3

El Corredor Verde del
Guadiamar: un modelo de
gestión integral de cuenca

Introducción

a situación originada por el accidente de las minas de Aznalcóllar, sin prece
dentes en Europa, requirió el establecimiento de un régimen excepcional de

intervención administrativa, cuyo fundamento genérico fue el mandato constitu-
cional establecido para la Administración Pública de servir con objetividad los inte-
reses generales, así como otros fundamentos concretos y específicos que tenían
cabida en otros preceptos constitucionales.

Debido a la magnitud y envergadura de las consecuencias del accidente, existió
una concurrencia de competencias que radicaban tanto en la Administración Esta-
tal como en la Autonómica, y dentro de ésta en diferentes departamentos del
Gobierno andaluz.

Las normas específicas que se adoptaron para paliar las consecuencias del acci-
dente se centraron principalmente en delimitar la zona de actuación en función de
la afección, concretar el instrumento jurídico que permitiera a las Administraciones
el acceso a la propiedad privada basado en el interés general para la rápida elimina-
ción de los lodos de los residuos mineros, así como fijar las directrices necesarias
para que las Administraciones, dentro de su ámbito competencial, adoptaran cuan-
tas medidas fueran necesarias. En definitiva, la normativa generada y las actuacio-
nes realizadas, tanto a nivel estatal como autonómico, establecieron un marco
referencial nítido, tanto para las Administraciones como para los ciudadanos, de las
actuaciones necesarias que posibilitaron el retorno a la normalidad perdida.

Actuaciones de descontaminación tras la retirada de lodos

Una vez finalizados los trabajos de limpieza de las zonas afectadas por el vertido,
la Consejería de Medio Ambiente inició las distintas actuaciones de remediación
de la contaminación residual, previas a las actuaciones de regeneración y
reforestación. Estas actuaciones han seguido y siguen las recomendaciones de los
científicos integrados en el Programa de Investigación del Corredor Verde del
Guadiamar. Las actuaciones de remediación diseñadas para resolver la contamina-
ción de suelos han sido de los siguientes tipos:

• Extracción física de suelos contaminados en aquellos puntos donde tecnológi-
camente sea viable.

• Adición de materiales arcillosos ricos en hierro (Fe) con el objetivo de favorecer
aquellos suelos especialmente degradados tras las labores de extracción e in-
movilizar los contaminantes residuales.

• Realización de enmiendas calizas adicionales a las realizadas el año pasado
para elevar el pH de los suelos, aumentar el contenido en carbonatos especial-
mente en el tramo norte, y consecuentemente disminuir la movilidad y toxici-
dad de los contaminantes.

Por último, tras la finalización de las actuaciones físicas y químicas sobre los
suelos afectados, está previsto caracterizar el problema y diseñar los tratamientos

L
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complementarios que se desarrollarán sobre zonas concretas. Estos tratamientos posibles, están
siendo estudiados en la actualidad por los científicos de la Universidad de Córdoba y del Instituto de
Agricultura Sostenible perteneciente al Consejo Superior de Investigaciones Científicas; estos trata-
mientos se fundamentan en analizar la viabilidad de utilización de técnicas de fitorremediación
(capacidad de las plantas para la extracción de metales) mediante plantas agronómicas o autóctonas.

Seguimiento y control ambiental

Con independencia de los estudios iniciados por las distintas Universidades y los centros del Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas, la Consejería de Medio Ambiente ha continuado reali-
zando durante 1999 un estudio y seguimiento de la contaminación de agua, aire, sedimentos, sue-
los y seres vivos.

Aguas

La Consejería de Medio Ambiente ha seguido manteniendo la red de puntos de muestreo de aguas
superficiales en el Agrio, Guadiamar, Brazo de la Torre, Entremuros, Guadalquivir y desembocadura del
Guadalquivir. En la actualidad, la frecuencia de muestreo es semanal, aunque ésta se ha intensificado
puntualmente en varias ocasiones tras la detección de diversos episodios de contaminación. Con res-
pecto al año 1999, se presentan en la siguiente tabla los valores medios obtenidos en los puntos fijos
que regularmente se han muestreado en el río Guadiamar. Los valores medios se corresponden con los
observados para años anteriores. Durante 1999, en el río Guadiamar no se han obtenido concentracio-
nes metálicas significativas con la excepción del tramo norte, donde se han observado disminuciones
importantes de pH e incrementos considerables de Cinc. En este sentido, se han realizado muestreos
más intensivos y específicos en este tramo que apuntan a la importancia de la escorrentía sobre los
terrenos contaminados en el tramo norte y al drenaje al río del acuífero aluvial del Guadiamar. Estas
fuentes serán paliadas en parte, tanto por los trabajos de retirada de tierras contaminadas que ha
realizado la Consejería de Medio Ambiente, como por las actuaciones de remediación de la contami-
nación previstas y la instalación de una barrera geoquímica en el Agrio.

Por otra parte, es preciso destacar que, de forma reincidente, se ha detectado contaminación de
origen orgánico causada por vertidos procedentes de la industria del sector del aceite y de la aceitu-
na, principalmente a través del arroyo Alcarayón. Se han efectuado muestreos de estos vertidos así
como informes y denuncias que han sido cursadas a los organismos competentes y ante el juzgado
poniendo de manifiesto los hechos aludidos. Para el Programa Coordinado de Saneamiento Integral
de la Cuenca del Guadiamar, es de vital importancia insistir en la urgente puesta en funcionamiento
de las distintas estaciones de depuración de aguas residuales urbanas recientemente construidas y
que paliarán, en gran medida, la contaminación de origen urbano que aún recibe el Guadiamar.

En el estuario del Guadalquivir no se han detectado problemas de contaminación derivados del
vertido. En la tabla adjunta se recogen los valores medios obtenidos en los puntos fijos de la red de
control en el Brazo de la Torre, Guadalquivir y desembocadura. Los niveles medidos se corresponden
con los observados para años anteriores.

Valores medios, mínimos y máximos año 1999 (Río Guadiamar)

T14 T2 T3 T5 T11 T15 TU3
Puente de Aznalcázar- Vado del Don C. Aguas Cancela Lucio Paso de

PARÁMETRO Sanlúcar Pilas Quema Simón mínimas del Cangrejo las Chozas

PH 7,65 7,47 8,10 7,78 8,3 8,62 8,13
(Ud. PH) (6,2-8,2) (7-7,8) (7,3-9,3) (7,3-8,3) (7,5-9,2) (8-10) (7,6-9,2)
Conductividad 1,85 1,47 3,46 1,93 5,79 19,45 4,67
(mS/cm) (0,065-6,5) (0,3-2,14) (0,38-9,42) (0,41-3,49) (0,86-13,35) (0,85-41,9) (1,2-13,4)
Oxígeno disuelto 7,06 2,99 5,68 5,74 7,13 8,05 5,18
(mg/l) (2,3-11,6) (0,01-7,6) (0,2-13,7) (0,4-10,3) (2,6-16,4) (3,9-31,8) (3-11,8)
Temperatura 19,73 18,08 20,72 20,19 18,72 20,93 19,49
(ºC) (8,3-30,3) (9-23) (11,6-26,3) (6,1-21,5) (6,5-27,1) (12-29) (8,9-26,6)
Sólidos en suspensión 82,18 90,95 169,74 82,14 176,74 98,70 196,68
(mg/l) (63-474) (2,8-1808) (10-2500) (14-273) (63-474) (23-468) (36-474)
Arsénico 0,01 0,03 0,03 0,01 0,001 0,001 0,001
(mg/l) (0,001-0,016) (0,0016-0,41) (0,0013-0,08) (0,0009-0,047) (0,001-0,006) (0,001-0,0011) (0,001-0,014)
Zn 3,15 0,55 0,25 0,21 1,14 0,04 0,04
(mg/l) (0,03-13,2) (0,01-3,29) (0,03-1,64) (0,03-1,138) (0,03-4,8) (0,018-0,1) (0,01-0,082)
Cu 0,03 0,01 0,01 0,01 0,01 0,03 0,03
(mg/l) (0,01-0,3) (0,01-0,041) (0,01-0,032) (0,01-0,1) (0,010,022) (0,01-0,065) (0,01-0,895)
Mn 2,07 1,30 0,77 0,67 0,24 0,18 0,11
(mg/l) (0,36-6,55) (0,101-3,36) (0,015-3,56) (0,058-2,33) (0,01-1,54) (0,01-0,563) (0,01-0,519)

Fuente: Oficina Técnica del Guadiamar. Consejería de Medio Ambiente. 2000.
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Sedimentos

Los resultados obtenidos periódicamente en los análisis de sedimentos del lecho del río Guadiamar
a lo largo del año 1998 indicaban la permanencia de lodo residual en prácticamente todo el lecho
del cauce desde la balsa hasta el Puente de Los Vaqueros, a pesar de la limpieza que se estaba
ejecutando por parte de Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. Debido a esto, la Consejería
de Medio Ambiente realizó una campaña de muestreo más exhaustiva en marzo de 1999 tomándose
un total de 100 muestras a lo largo de todo el cauce hasta el Puente de Los Vaqueros. Los resultados
analíticos obtenidos mostraron que en un 73% de las muestras los valores de arsénico eran superio-
res al límite de intervención, elevándose este porcentaje a 85% para el caso del cinc. El lecho del río
fue finalmente limpiado de nuevo por Confederación Hidrográfica del Guadalquivir durante el vera-
no de 1999. La Consejería de Medio Ambiente elaboró un protocolo de limpieza aprobado en la
Comisión Mixta en el que se incluían recomendaciones técnicas para una correcta ejecución de los
trabajos. Los controles analíticos efectuados indican que el problema de contaminación residual en
el lecho del cauce está siendo resuelto favorablemente.

Respecto a las muestras de sedimentos tomadas en el estuario del Guadalquivir, éstas tienen con-
tenidos metálicos muy bajos, prácticamente despreciables. En la actualidad, se siguen tomando
muestras de sedimentos con una frecuencia mensual en los mismos puntos de muestreo de aguas
superficiales que de forma rutinaria se toman semanalmente.

Aire

A principios del año 1999, una vez finalizadas las tareas de retirada de lodos y ante la considerable
disminución del problema ambiental, constatado por la normalidad de los resultados obtenidos, se

Valores medios, mínimos y máximos año 1999 (Brazo de la Torre, Guadalquivir y desembocadura)

B2 B1 B4 B5
BT4 Guadalquivir, Guadalquivir, Guadalquivir. Desembocadura

Brazo de l.p. Sevilla desembocadura Caño Boyas Galonera
PARÁMETRO la Torre Cádiz Brazo de la Torre Enriquez N y S

PH 8,19 8,13 8,02 8,00 8,07
(Ud. pH) (7,4-9) (7,4-8,6) (7,4-8,5) (7,4-8,3) (7,5-8,5)
Conductividad 9,07 13,00 16,70 27,14 49,87
(mS/cm) (3,15-24,82) (1,735-25,86) (5,34-29,4) (3,40-42,32) (39,41-54,57)
Oxigeno disuelto 6,93 7,44 7,51 7,63 8,05
(mg/l) (2,3-13,9) (4,7-11) (2,1-11,5) (5,5-12,4) (5,8-12,2)
Temperatura 19,21 19,17 19,30 19,56 19,28
(ºC) (8,4-27,7) (7,8-26,7) (9,7-26,7) (10-27,3) (10,7-26,2)
Sólidos en suspensión 151,89 691,0 677,23 478,65 298,39
(mg/l) (26-972) (31-11440) (28-11400) (11-12600) (4-8690)
Arsénico 0,001 0,001 0,01 0,001 0,001
(mg/l) (0,001-0,013) (0,001-0,008) (0,001-0,011) (0,001-0,007) (0,001-0,009)
Cinc 0,04 0,04 0,04 0,03 0,03
(mg/l) (0,003-0,073) (0,003-0,074) (0,003-0,063) 0,003-0,064) (0,03-0,074)
Cobre 0,01 0,02 0,02 0,03 0,06
(mg/l) (0,01-0,044) (0,01-0,034) (0,01-0,043) (0,01-0,065) (0,011-0,101)
Manganeso 0,02 0,01 0,01 0,02 0,05
(mg/l) (0,01-0,098) (0,01-0,025) (0,01-0,042) (0,01-0,051) (0,01-0,092)

Fuente: Oficina Técnica del Guadiamar. Consejería de Medio Ambiente. 2000.

Resultados de calidad del aire: partículas en suspensión

Nº de días que
Punto de muestreo Periodo de muestreo Media Máxima supera 300 µg/m3

A1 21/5/98-17/5/99 88 239 (31/8/98) 0

A2 21/5/98-17/5/99 79 266 (31/8/98) 0

A3 21/5/98-11/1/99 122 281(31/8/98) 0

A4 21/5/98-11/1/99 78 284(31/8/98) 0

A5 21/5/98-29/11/99 77 368 (13/10/98)
325 (19/10/98) 2

A8 14/7/98-5/10/98 124 326 (31/8/98) 1

A10 3/8/98-29/11/99 71 438 (31/8/98) 1

A11 4/8/98-22/3/99 108 388 (5/8/98)
329 (31/8/98) 2

A12 2/10/98-11/1/99 215 487(19/10/98)
901 (23/11/98) 2

A13* 31/5/98-29/11/99 75 105 (12/7/99) 0

*: En Aznalcóllar, se traslada el punto de muestreo A11 al A13 en mayo de 1999 por ser más representativo del conjunto de la población
Valores en µg/m3N

Fuente: Oficina Técnica del Guadiamar. Consejería de Medio Ambiente. 2000.
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decidió reducir el número de estaciones de la red de muestreo. Como se preveía, en ningún momen-
to en estas estaciones se han superado los valores de referencia, estando las medidas en valores
normales. Ante la circunstancia aludida y la consideración de que las obras estaban finalizadas se
disminuyó de nuevo en marzo de 1999 el número de estaciones manteniéndose como referencias las
de Aznalcóllar, Aznalcázar y Los Ranchos del Guadiamar, en Sanlúcar la Mayor, en las cuales se han
seguido realizando mediciones semanales.

Suelos

Durante 1999 se han realizado dos campañas de muestreo con más de 2.000 muestras, un
número muy superior a los muestreos realizados durante 1998, con una metodología avalada
por distintas Universidades andaluzas. Los resultados han permitido estudiar la contaminación
residual en suelos, localizándose y evaluándose las distintas zonas a tratar. En líneas generales,
la contaminación residual se encuentra en forma de mosaico aunque se pueden distinguir varias
zonas con mayor o menor afección. El tramo más problemático es el del norte, especialmente en
contenidos de arsénico. En el resto de las zonas, hasta Entremuros, se encuentran determinadas
manchas aisladas donde la contaminación residual supera los límites establecidos en contami-
nantes metálicos. En Entremuros no hay presencia de arsénico ni de los otros contaminantes
metálicos, con la excepción de cinc en determinadas áreas ya localizadas y en las que se está
actuando.

Así mismo, realizada de nuevo la limpieza del cauce durante el verano de 1999, se han efectuado
controles analíticos que han certificado que el problema de contaminación de éste ha quedado
resuelto. Las zonas de gravera donde los lodos penetraron con mayor facilidad y a mayor profundi-
dad también han sido limpiadas. A finales de 1999 se realizó una nueva fase de muestreo centrada
en aquellas áreas problemáticas para las que se diseñó una malla de puntos de muestreo más densa
con el objeto de caracterizar más exhaustivamente esas zonas, delimitar las profundidades en que se
hallaban la mayor presencia de contaminantes y definir con mayor precisión las actuaciones de
descontaminación de suelos.

En relación con el tramo norte, el que permanecía más contaminado, se inició la aplicación de una
segunda enmienda caliza con espuma de azucarera para corregir la acidez, estando prevista una
nueva aplicación de enmienda férrica para el verano del año 2000 a nivel de áreas puntuales. Hay
que tener en cuenta que en condiciones ácidas, los metales pesados se movilizan y pueden pasar a
los seres vivos. En el tramo medio, entre los puentes de Las Doblas y Don Simón, se retiraron distin-
tos espesores de tierras contaminadas y se procedió a la enmienda de suelos rojos ricos en óxidos de
hierro, con objeto de inmovilizar uno de los contaminantes más peligrosos, el arsénico.

Para determinar las distintas dosis necesarias y la extensión de las áreas a tratar previamente se
realizaron ensayos con diversos materiales y en diversos tipos de suelos de la zona, bajo la supervi-
sión del Departamento de Edafología de la Universidad de Granada, que participa en el Programa de
Investigación del Corredor Verde.

Seguimiento de seres vivos

El interés en la consideración de los seres vivos tanto en los momentos inmediatamente posterio-
res al vertido como a más largo plazo, no ha sido sólo por su importancia intrínseca en el manteni-
miento de la biodiversidad y como elementos fundamentales del paisaje y del medio en general, sino
también por su valía como bioindicadores. En este sentido, la ventaja de utilizar seres vivos como
indicadores de la calidad ambiental, estriba, entre otras, en que son capaces de reflejar las alteracio-
nes producidas en el medio incluso pasado el episodio agudo de contaminación.

Flora y Fauna

Transcurrida una primera fase de seguimiento se planteó la estructuración de un seguimiento más
exhaustivo, global y planificado que permitiera conocer el estado actual de las poblaciones, cómo
han evolucionado y cómo contribuyen a la recuperación de la zona.

El ámbito del seguimiento en flora se centró, principalmente, en la zona de Entremuros, estudián-
dose la vegetación típica de zonas inundables que servían, muchas de ellas, de alimento a la avifauna
que tiene allí su hábitat. Se analizaron por separado parte aérea y subterránea de almajo, carrizo,
enea y castañuela. Los parámetros estudiados han sido las concentraciones de los siguientes meta-
les: As, Zn, Mn, Cd, Cu y Pb. Se realizó un muestreo en octubre de 1998 cuyos datos reflejaron
niveles altos de metales que obligaron a la retirada de la vegetación y de los primeros centímetros de
suelo. Se continuó el seguimiento repitiendo los muestreos en julio y diciembre de 1999.
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En cuanto a la fauna, el seguimiento se ha realizado
tanto en especies de invertebrados como vertebrados,
estudiándose contenido en As, Cd, Zn, Pb, Cu y Hg y
centrado principalmente en los siguientes grupos:

Aves

Desde agosto de 1998 y durante todo el año 1999
se ha realizado un seguimiento de las aves de interés
cinegético en la zona afectada por el vertido. Duran-
te los primeros meses, se llevó a cabo un barrido pre-
vio estudiándose el contenido metálico en once espe-
cies distintas, seleccionándose posteriormente cuatro
de ellas (ánade real, focha común, ánsar común y pato
cuchara) para un estudio más exhaustivo, a las cuales
se añadió a partir de octubre del 99 el porrón común.
Se han analizado muestras de hígado y músculo de
más de 350 ejemplares, considerando tanto ejempla-
res de la zona afectada como otros capturados en zo-
nas alejadas (Madrid, Toledo, Ciudad Real, Almería,
Francia).

La incidencia del vertido se dejó notar al principio
con respecto al Zn y al Cd principalmente, debido a la
retención de las aguas en la zona de Entremuros. Pero
una vez desembalsada esta agua y retirada la vegeta-
ción y suelos contaminados en la zona, las concentra-
ciones de estos metales empezaron a disminuir
significativamente. El paradigma se puede encontrar
en la focha común, que siendo una de las especies más
contaminadas en los primeros meses tras el vertido, los
últimos datos obtenidos muestran valores por debajo
o iguales a los de referencia para el Zn y Cd.

Caza menor

Algunos individuos de los primeros muestreos realizados en la zona afectada tras el vertido pre-
sentaron valores algo por encima de los de referencia para el Zn y Cu. Para este último metal tam-
bién se encontraron valores puntuales altos en algunos de los individuos capturados fuera de la zona
afectada, por lo que es lógico pensar que la posible afectación por este metal tenía un origen
distinto al vertido.  De las analíticas que se realizaron puede concluirse que la incidencia del vertido
no fue muy acusada, disminuyendo o manteniéndose los valores a lo largo del tiempo y sin presentar
diferencias significativas con respecto a los blancos. La tendencia natural después de la limpieza será
la de disminución de los valores de contaminación relacionados con el vertido.

Moluscos

En la primera campaña de muestreo los resultados analíticos en chirla, coquina, almeja fina, ber-
berecho y longerón demostraron la nula afectación del vertido sobre las especies estudiadas. Duran-
te la segunda campaña se analizaron 98 muestras, de las cuales cuatro superaban levemente el
límite legal para el Cu. Sin embargo, el valor máximo se presentaba en una muestra correspondiente
a una zona alejada del área afectada, por lo que no puede atribuirse a la influencia del vertido.

Evolución y diagnóstico en la zona de Entremuros

Entremuros, por su alto valor ecológico e importancia como zona de invernada y cría para nume-
rosas especies de aves, ha gozado siempre de especial atención con el fin de reducir los efectos
negativos derivados del vertido.

Durante 1999, se ha realizado un último muestreo considerando cuatro especies: carpa, anguila,
cangrejo rojo y camarones. Las dos especies de peces consideradas presentan valores próximos a sus
respectivos blancos con la excepción del Zn en la carpa y el Pb en la anguila, que son ligeramente
superiores. En el caso del cangrejo rojo se analizaron muestras de músculo, produciéndose una
reducción acusada para el Cd, Zn y Cu con respecto al muestreo anterior, aunque aún permanecen
por encima de los valores de referencia. En cuanto a la situación en el caso de los camarones, los
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muestreos realizados, que son muy recientes, mues-
tran para el As el Cu y el Pb valores no muy distancia-
dos de los de referencia. Sí existe cierta acumulación
metálica en el caso del Zn y del Cd.

Otros indicadores biológicos

Durante 1999 se realizó una campaña de muestreo
de galápago, elegido como especie bioindicadora idó-
nea por su biología y hábitat característicos.

Las analíticas de las muestras extraídas en ejempla-
res capturados en junio por tramos del río demostra-
ron una cierta afectación, especialmente en el tramo
norte, para el Cinc y Cadmio principalmente. El mer-
curio, sin embargo, al igual que el arsénico se ha en-
contrado siempre por debajo de los límites de
cuantificación tanto en hígado como en músculo.

Paralelamente a estos individuos se capturaron otros,
también por tramos, que fueron llevados a un medio
controlado, en el que se mantuvieron durante cinco
meses, para estudiar su evolución y capacidad de re-
cuperación. Tras las necropsias de estos individuos se
pudo comprobar que aunque algunos niveles estaban
todavía por encima de los valores de referencia, se
produjo una importante recuperación de los indivi-
duos, con una disminución en general del contenido
en metales para los ejemplares de cualquier tramo.

Puede observarse la importante disminución para el Zn en hígado, sobre todo para los individuos
del tramo alto, siendo éste el metal que presentaba valores más preocupantes.

El Corredor Verde del Guadiamar: un modelo de gestión integral de
cuenca

Una vez producido el accidente, se constató que a pesar de la rápida intervención, que permitió la
total retirada y destrucción de toda la producción agraria de la zona, los mercados reaccionaron
extendiendo las sospechas de contaminación incluso a zonas muy alejadas, tales como las produc-
ciones hortícolas de Almería y las fresas de Huelva. Esta cuestión, unida a la existencia de contamina-
ción en mosaico, que localmente podía plantear problemas incluso después de la limpieza sobre las
producciones agrarias de la zona afectada, provocó que se adoptara la decisión de retirar de forma
definitiva los terrenos afectados, de la agricultura. Sobre dichos terrenos, se planteó como cuestión
adicional la de proceder a su restauración y transformación en un corredor verde que uniera la Sierra
Morena con los espacios litorales de Doñana, cuestión que venía siendo reivindicada por sectores
ecologistas desde hacía años.

Para configurar el Corredor Verde se estableció un Comité Científico Técnico, que procedió al
diseño de una estrategia siguiendo las directrices comunitarias establecidas en la Directiva 92/43/
CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres (Directiva Hábitats). Como consecuencia de los trabajos realizados por el
citado Comité Científico Técnico, surge la Estrategia del Corredor Verde, cuyos fundamentos fueron
debatidos durante el seminario internacional sobre corredores ecológicos, celebrado en junio de
1999 en Sevilla. La Estrategia considera como principios básicos la necesidad de una gestión integral
de la cuenca, un soporte científico amplio de las diferentes medidas y la necesidad de un amplio
respaldo social e institucional por las diferentes administraciones competentes en la zona.

El Plan de Acción que representa la Estrategia del Corredor Verde se estructuró en cuatro líneas de
trabajo:

• Diseño del corredor ecológico, que se centra en el estudio de los requerimientos de hábitats
específicos para las especies potenciales, el análisis de los ecosistemas y paisajes de la cuenca
para conocer los problemas de fragmentación y conectividad y otros aspectos relacionados con
la funcionalidad del Corredor Verde.
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• Seguimiento y vigilancia de la contaminación del cauce, la llanura, las aguas y los seres vivos,
mediante la creación de un sistema experto de control de la contaminación.

• Restauración ecológica, que estudia el funcionamiento y la restauración de los procesos ecológicos
interrumpidos a raíz del accidente y por otras causas de degradación y los criterios de restaura-
ción de carácter geomorfológico, hidrológico, botánico y faunístico.

• Integración de los sistemas naturales y humanos de la cuenca, que contempla la utilización eco-
nómica, social y recreativa de este espacio a través del equipamiento de uso público, la educa-
ción ambiental y el impulso de un modelo de desarrollo alternativo y sostenible para los munici-
pios afectados.

Dentro del marco de desarrollo temporal contemplado en la Estrategia, actualmente se pueden
considerar prácticamente finalizadas las denominadas actuaciones previas, necesarias para proceder
a la restauración ecológica, destinadas a retirar y controlar la contaminación en el tramo de la
cuenca afectado por el vertido minero y la preparación de los suelos previas a las labores de
reforestación.

Respecto a la restauración ecológica de la cuenca del Guadiamar, las obras se comenzaron a fina-
les del 99 con la reforestación de las zonas ecodinámicamente más estables. La elaboración del
Proyecto de restauración ecológica ha sido complicada, máxime si se tiene en cuenta la falta de
referencia existente para la regeneración de un río que desde hace muchos años prácticamente
adolece de vegetación riparia contando con una mínima representación, básicamente de especies
alóctonas. Por otra parte hay que tener en cuenta que la cuenca del Guadiamar ha sido un espacio
que históricamente ha sufrido una fuerte alteración antrópica, siendo tradicionalmente receptor de
varios tipos de contaminación: minera, urbana-industrial y agropecuaria; y de un uso intensivo que
ha propiciado la desaparición casi en su totalidad de los valores naturales, situación esta que ya se
detectaba antes del vertido.
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Programa de investigación del Corredor Verde

Dada la complejidad de la situación creada por el accidente minero y el grado de incertidumbre
sobre sus repercusiones ambientales y la idoneidad de las medidas de restauración a llevar a cabo,
con un elevado número de interacciones, la Estrategia del Corredor Verde exige que sus líneas de
actuación estén fundamentadas en el conocimiento científico sobre la estructura y el funcionamien-
to de los sistemas naturales del río Guadiamar y su cuenca, así como de su interrelación con los
sistemas humanos. Para cumplir esta premisa, se requiere de un conocimiento sólido basado en la
ciencia y la tecnología aplicada que dé respuesta a los múltiples problemas con los que se enfrenta
un proyecto de tal envergadura.

Bajo este marco, la Consejería de Medio Ambiente decidió impulsar un Programa de Investigación
coordinado ejecutivamente por la Oficina Técnica del Corredor Verde del Guadiamar y asesorado por
una Comisión Científico-Técnica creada al efecto. Con
el desarrollo de este ambicioso Programa de Investi-
gación (denominado PICORVE), que abarca distintos
campos de la investigación de las ciencias naturales,
sociales, tecnologías del medio ambiente y ciencias
de la salud, se pretende obtener el conocimiento cien-
tífico y tecnológico adecuado para el desarrollo e
implementación de las líneas de acción contempladas
en la Estrategia.

El desarrollo del Programa de Investigación del Co-
rredor Verde contempla dos etapas. La primera, diri-
gida básicamente hacia el suministro de información
científico-técnica que permita llevar a cabo con efica-
cia los trabajos de descontaminación y restauración
ecológica, tiene una duración de tres años y es finan-
ciada en su totalidad con fondos de la Consejería de
Medio Ambiente; y una segunda etapa, que se pre-
tende subvencionar fundamentalmente con fondos de
la Unión Europea, que estará encaminada al desarro-
llo de un programa de seguimiento a largo plazo que
evalúe los efectos de la contaminación minera en or-
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ganismos y ecosistemas así como los objetivos finales establecidos en el programa de restauración
del cauce y llanura aluvial afectada por el vertido minero.

En el mes de marzo de 1999 se abrió una convocatoria para la presentación de proyectos científi-
co-técnicos en el ámbito del programa de investigación sobre el Corredor Ecológico del Guadiamar
y el efecto medioambiental del vertido minero.

A partir de la valoración de los proyectos con el asesoramiento de la Comisión Científico-Técnica,
en septiembre de 1999 se terminaron de evaluar los proyectos y se definieron las 10 áreas de inves-
tigación siguientes con sus correspondientes coordinadores:

• Medio físico, análisis de paisajes y restauración de ecosistemas.
• Caracterización, evaluación y tratamiento de la contaminación de suelos por metales pesados.
• Aplicación de técnicas de fitorremediación en suelos afectados por el vertido minero.
• Microorganismos y toxicología de sustancias liberadas por los lodos piríticos.
• Caracterización y seguimiento de la contaminación de metales pesados en seres vivos.
• Caracterización y seguimiento de la contaminación por metales pesados del estuario del Guadalquivir.
• Composición, estructura, restauración y conservación de comunidades de animales.
• Composición, estructura y restauración de comunidades vegetales.
• Territorio y patrimonio.
• Análisis socioeconómico y desarrollo sostenible.
• Proyectos integrados o multidisciplinares

Como se desprende de las áreas temáticas, los convenios se basan principalmente en el estudio de
los efectos de la contaminación y su remediación, siendo por tanto el área química y biológica la que
tiene más peso en el conjunto de la investigación. No obstante, en el programa científico se han
cubierto otras áreas como la social y la humana, que permitirán establecer los principios para im-
plantar un programa de desarrollo sostenible en la zona.

Respecto del alcance de los convenios pueden darse como datos indicativos los siguientes:

• Participan todas las universidades andaluzas, diversos centros del CSIC y otros organismos de
investigación a nivel nacional.

• Están implicados más de 170 investigadores y unos 70 becarios. La inversión global se acerca a
los 800 millones de pesetas.

Para propiciar la discusión científica y la participación universitaria se está realizando una campa-
ña de presentación del Programa de Investigación del Corredor Verde que recorrerá todas las univer-
sidades andaluzas.

Programa de regeneración y restauración ecológica

La restauración de la vegetación de un determinado lugar significa reconstruir con unos resultados
más o menos estables, las comunidades vegetales que naturalmente habitaban este espacio antes
de que el hombre o circunstancias extraordinarias hubieran intervenido. La restauración implica, por
tanto, que las comunidades vegetales a reconstruir deben ser el resultado de investigaciones cientí-
ficas basadas en conceptos ecológicos, como: clímax, sucesión, ecosistema, entre otros. Si en la fase
de la restauración no son respetados estos conceptos, no se puede hablar de restauración, sino de
implantación de cubierta vegetal. Para establecer los conceptos antes aludidos, es necesario realizar
investigaciones de campo, de forma que identificando elementos naturales, más o menos bien con-
servados, puedan reproducirse, dichos elementos en aquellas zonas donde, por circunstancias con-
cretas, en este caso el accidente minero, la vegetación haya desaparecido.

La restauración ecológica de la zona ha tenido tres dificultades básicas:

• La propia contaminación residual producida por el accidente minero.
• La ausencia de referencias naturales derivadas de la presión antrópica de la zona.
• La inexistencia de fuentes documentales que permitan conocer el tipo de vegetación que forma-

ban los antiguos paisajes.

Ante la falta de precedentes históricos que permitieran ser utilizados como referencia, se ha utili-
zado como punto de partida las distintas comunidades seriales observadas en el campo. El tipo de
estructura de la vegetación estará determinado, fundamentalmente, por la forma del lecho de inun-
dación, tamaño del cauce, naturaleza del sustrato y régimen fluvial.
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Dado que la vegetación en las riberas y áreas adyacentes del Guadiamar se encontraba ya profunda-
mente degradada antes del vertido, para la restauración de las comunidades vegetales se ha realizado
un estudio fitosociológico de otras comunidades vegetales cercanas, similares en cuanto a condiciones
edafológicas y climácicas, y cuyo estado de conservación era bueno. Se estableció la necesidad de
introducir las cabezas de series ecológicas, dado que la ausencia de un banco de semillas y de condi-
ciones adecuadas, dificultarían una revegetación natural climácica. Este estudio fitosociológico, unido
a las variables de ecodinamismo, altura de la capa freática, edafología, presencia de contaminantes y
relieve, determinó la aplicación de seis modelos básicos de vegetación y tres de transición, basados en
la utilización de más de cuarenta especies, tanto de matorral como arbóreas.

Para garantizar la calidad genética de las plantas, la reproducción
de las mismas se realizó en los viveros de la Consejería de Medio
Ambiente, tomando semillas y estaquillas de zonas del entorno.
Además de plantones jóvenes, en determinadas zonas de especial
interés para el equipamiento del uso público o por su interés
paisajístico, se están reutilizando árboles escayolados procedentes
de diversas obras de infraestructuras, por ejemplo, encinas proce-
dentes de las obras de excavación del vaso de la presa del Andévalo
(Huelva) y de entresacas por exceso de densidad en diversos montes
públicos: acebuches del monte La Alcaidesa (San Roque), alcorno-
ques del monte Madroñalejos (Aznalcóllar) y pinos de Las Navas
(Almadén de la Plata). Con estas prácticas, se pretende preservar al
máximo el patrimonio genético de la región.

En lo que se refiere a la vegetación riparia (vegetación asociada al
curso de agua) se pueden distinguir los siguientes tramos:

Tramo alto: la vegetación característica es la aliseda. El árbol que
domina es el aliso (Alnus glutinosa), que se instala en la primera línea
ya que precisa tener las raíces siempre encharcadas. Junto con los
alisos conviven distintas especies de sauces (Salix sp.) que también se
instalan en primera línea.

Tramo medio: el bosque de ribera correspondería a una alameda/chopera. En primera línea con las
raíces encharcadas se colocarían los sauces, a continuación los álamos y chopos (Populus alba y
Populus nigra) como árboles dominantes mezclados con algunos fresnos. Esta comunidad permite el
desarrollo de especies trepadoras como Vitis vinifera, Smilax aspera, Lonicera periclymenum, Tamus
comunis, entre otras; al igual que especies leñosas como Rubus ulmifolius, Rosa canina, Crataegus
monogyna. En última línea se situaría una olmeda de Ulmus minor.

Tramo bajo: el río Guadiamar al transcurrir por un territorio casi al mismo nivel que el mar, sobre
sedimentos finos y con influencia mareal, y al ser sus aguas lentas y cargadas de sedimentos y sales,
cede la vegetación leñosa representada únicamente por los tarajales (Tamarix africana) a favor de las
comunidades herbáceas helófitas (plantas que requieren tener sus raíces sumergidas), como las
eneas (Typha dominguensis), carrizos (Phragmites australis) o la castañuela (Scirpus maritimus).

En cuanto al resto de las zonas, cabe señalar que el corredor fluvial abarca no sólo la zona de ribera,
sino también zonas en las que puede instalarse una vegetación típica de monte mediterráneo.

En las zonas aptas para la regeneración y reforestación, situadas en áreas ecodinámicamente esta-
bles, se han aplicado enmiendas orgánicas con la finalidad de mejorar las propiedades edafológicas
y de fertilidad del suelo y favorecer así las actuaciones de plantación y siembra de la vegetación que
contribuirá al establecimiento del Corredor Verde del Guadiamar.

El programa de educación ambiental y participación del Corredor Verde
del Guadiamar

La Consejería de Medio Ambiente ha realizado durante 1999 determinadas actividades tendentes
a informar a la población de las actividades relacionadas con el Corredor Verde.

En junio y agosto de 1999 se realizó una exposición itinerante mediante un aula móvil (autobús)
que visitó todas las capitales de provincia, así como las localidades más importantes del litoral anda-
luz; las localidades visitadas ascendieron a 43 y el número de personas que visitaron la exposición
ascendió a 25.000.
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En julio de 1999, la Consejería de Medio Ambiente publicó la Circular Nº 0, que con un lenguaje
sencillo explicaba las actuaciones realizadas por la Junta de Andalucía hasta la fecha. La Circular Nº
1 se publicó en octubre de 1999.

En julio de 1999, la Consejería de Medio Ambiente incluyó en su página de Internet, una página
específica sobre el Corredor Verde del Guadiamar.

El pasado 10 de diciembre de 1999 tuvo lugar en Aznalcázar la presentación oficial del Programa
de Participación y Educación Ambiental del Corredor Verde del Guadiamar. En este mismo acto se
presentaron los datos más relevantes de la investigación Estudio de percepción social sobre el Corre-
dor Verde del Guadiamar donde se recoge la opinión de los residentes de la comarca del Guadiamar
acerca de la situación ambiental de la zona y su percepción respecto al Proyecto del Corredor Verde
del Guadiamar.

En la línea de trabajo de la comunicación social, tuvo lugar la presentación del calendario de
jornadas informativas dirigidas a distintos colectivos sociales de la comarca (agricultores, empresa-
rios, consumidores entre otros), con la intención de transmitir una información actualizada de las
distintas líneas de actuación presentes y futuras en el Corredor Verde del Guadiamar. El 17 de di-
ciembre de 1999 organizado por la Asociación para el desarrollo de la comarca Aljarafe Doñana tuvo
lugar la primera jornada informativa sobre el Corredor Verde del Guadiamar.

El programa de uso público

Entre las actuaciones proyectadas, dado que el uso público constituye una de las principales acti-
vidades que se prevé potenciar, tanto por su proximidad a la aglomeración urbana de Sevilla, como
por las posibilidades que presenta la zona, donde se localizan varios espacios protegidos, el proyec-
to incluye un apartado específico dedicado a las actividades de uso público, en el que se contemplan
varios tipos de instalaciones: centros de visitantes, áreas recreativas, senderos señalizados, carril-
bici, observatorios, miradores y señalización.

Todas estas actividades son perfectamente compatibles con la finalidad medioambiental que se
pretende conseguir con el Corredor Verde y con la integración del público para el disfrute del men-
cionado Corredor.

El desarrollo de una buena parte de los equipamientos se encuentra pen-
diente de la finalización de los trabajos de descontaminación de los suelos,
especialmente los del tramo comprendido entre el puente de las Doblas y la
mina, y del desarrollo de los proyectos de restauración ecológica. Conforme se
van desarrollando estos trabajos, se han ido fraguando nuevas ideas que no
estaban contempladas en el proyecto anterior. Concretamente, aprovechando
la situación privilegiada en la ribera del Guadiamar de una de las primeras
fincas que fueron adquiridas por la Administración, la finca de Buitrago, en la
carretera Aznalcázar-Pilas, se seleccionó como área piloto para diseñar un pro-
yecto integral de uso público que contuviera diversas instalaciones y servicios
de acogida para actividades lúdicas y recreativas, mediante la edificación de
un centro de visitantes de nueva planta en la margen izquierda, con área re-
creativa e instalación de un arborétum, cuyas obras ya se han iniciado.

Otras iniciativas en curso, con la participación de la Fundación Doñana
21, son la rehabilitación de las chozas marismeñas de la finca Cantarita, y la
instalación de un centro de visitantes en Huerta Tejada, en el tramo sur de
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El Corredor Verde del Guadiamar: un modelo de gestión integral de cuenca

Entremuros, dotado para prestar servicios de alojamiento y activida-
des didácticas en el medio natural y la instalación de señales
interpretativas en diversos puntos estratégicos y de interés ambien-
tal de este sector del Parque Natural de Doñana.

En el tramo superior del Corredor Verde, al norte de Aznalcóllar, se
está realizando un estudio sobre las posibilidades de conexión del
Corredor Verde con los dos parques naturales existentes al norte (Sie-
rra de Aracena y Sierra Norte de Sevilla) y de rehabilitación de algu-
nas de las casas forestales de los montes públicos para la acogida de
actividades de uso público: senderismo, rutas ecuestres, puntos de
información, entre otras. Paralelamente, y de forma global para el
conjunto del Corredor Verde, se está redactando un proyecto de acon-
dicionamiento de los caminos, con objeto de adecuar los existentes y
completarlos con otros como vías de servicio, pasarelas, recorridos
naturalísticos (peatonales, ecuestres, cicloturismo) y otras activida-
des compatibles con el Corredor Verde.

Futuro del Corredor Verde

Los trabajos realizados a lo largo del año 1999 permiten afirmar
que el futuro del Corredor Verde del Guadiamar se ha afianzado. En
efecto, aunque como ya se ha expuesto el Corredor Verde del
Guadiamar es un proyecto de gestión integral de cuenca, no hay que
olvidar que el eje fluvial afectado por el vertido, constituye un ele-
mento fundamental.

El eje fluvial del Corredor Verde tiene como superfi-
cie total 4.876 ha, de las cuales un 21% fueron adqui-
ridas por la Consejería de Agricultura y Pesca, un 10%
corresponden al dominio público hidráulico y la zona
expropiada por Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, y un 69% corresponden a los terrenos ex-
propiados por la Consejería de Medio Ambiente.

La Consejería de Medio Ambiente ha finalizado en
la actualidad el proceso de levantamiento de actas de
ocupación definitiva, y se está procediendo en la ac-
tualidad a la apertura de la pieza separada de justi-
precio. El procedimiento que se está llevando a cabo,
se está caracterizando por el alto porcentaje de expe-
dientes resueltos por la vía del mutuo acuerdo y por el
escaso nivel de conflictividad registrado. Tampoco se
han detectado problemas en la medición de las fincas
y en el estaquillado de las mismas, pese a la inexisten-
cia de linderos sobre el campo, al haber sido arrasa-
dos por las labores de limpieza de lodos. Este proble-
ma se ha resuelto con el empleo conjunto de técnicas
de restitución fotogramétrica, el uso de sistemas de
información geográfica (SIG) y el empleo de sistemas
de posicionamiento global (GPS) en tiempo real.

Por tanto, el buen ritmo de los trabajos y el clima
de entendimiento que ha existido entre la Adminis-
tración y la mayor parte de los propietarios permite
afirmar que la tramitación ha sido y sigue siendo muy
positiva.

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Situación expedientes expropiación Consejería 
de Medio Ambiente. Abril 2000
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Distribución de la superficie del Corredor Verde
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Organizado por la Consejería de Medio Ambiente, durante los días
9 a 12 de junio de 1999 se celebró en Sevilla un Seminario Interna-
cional sobre Corredores Ecológicos, que reunió a más de 43 espe-
cialistas y más de 400 asistentes entre investigadores, profesores
universitarios, profesionales del medio ambiente y técnicos de la
Administración, procedentes de 12 países diferentes, para debatir
sobre el concepto de corredor ecológico y la oportunidad de su
aplicación a la cuenca del río Guadiamar.

El Seminario se organizó a través de seis mesas de trabajo donde
se trataron diversos aspectos sobre los corredores ecológicos y ha
contado con una jornada de visita de los participantes a la zona.
Los científicos intervinientes en el citado Seminario coincidieron
en valorar el Plan de Acción del Corredor Verde propuesto por la
Junta de Andalucía, como la estrategia de futuro más adecuada
para la zona afectada, resaltando la necesidad de fomentar la par-
ticipación ciudadana en el proyecto.

El proyecto del Corredor Verde ha sido valorado muy positivamente por la Agencia norte-
americana de Protección Ambiental (E.P.A.), la cual constituye una de las entidades más
prestigiosas del mundo relacionadas con la administración del medio ambiente.

Otros organismos como el Consejo de Europa, la Unión Mundial para la Conservación de la
Naturaleza (UICN) y la Agencia Europea de Medio Ambiente han mostrado su apoyo al
proyecto, realizando visitas a la zona y valorando positivamente las actuaciones realizadas.

Asociaciones ecologistas internacionales como Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF/
ADENA) han realizado y siguen realizando en la actualidad un seguimiento específico de
todas las actuaciones realizadas por la Junta de Andalucía tendentes a la consecución del
Corredor Verde del Guadiamar. De hecho, en fecha reciente la mencionada asociación
ecologista ha trasladado un informe a la Unión Europea para apoyar el proyecto del Corre-
dor Verde del Guadiamar. Considera que el proyecto respeta los principios y criterios que el
Convenio Internacional sobre Zonas Húmedas (Ramsar) ha establecido para la restauración
de humedales, y destaca que es la primera gran restauración en España que abarca una
cuenca fluvial en su conjunto, además de contar con el respaldo unánime de la comunidad
científica. WWF/Adena va a desarrollar en los próximos años un proyecto para promover un
modelo y estrategias de conservación y uso sostenible en Doñana y recuperar su importan-
cia internacional. En este sentido, WWF/Adena considera el Corredor Verde como un pro-
yecto innovador y modélico para Europa.

De igual forma, después de la reunión de expertos internacionales sobre la regeneración
hídrica de Doñana, celebrada en Huelva en octubre de 1999, WWWF/Adena, ha prepara-
do un Plan de Acción para trasladar las recomendaciones de la comunidad científica al
Proyecto Doñana.

[Seminario Internacional sobre
Corredores Ecológicos]
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Biotecnología y medio
ambiente

ecientemente, el debate sobre la biotecnología ha venido a añadirse a la lista
de temas de debate, con significativa dimensión ambiental, junto a otros como

conservación, contaminación, uso y gestión de recursos, biodiversidad, salud, etc.
Este debate, que excede los límites medioambientales, pues tiene incidencia sobre
aspectos económicos, éticos, científicos y legales, ha empezado con fuerza y creci-
do rápidamente, saltando desde los ámbitos estrictamente científicos a los medios
de comunicación, y llegando a la opinión pública y a las instituciones nacionales e
internacionales.

Con esta monografía se pretende aportar algunas nociones y criterios que per-
mitan disponer de más fundamento en la valoración de algunas perspectivas pre-
sentes en el debate actual.

Nociones y ámbitos de referencia

Una definición general y sencilla de biotecnología la presenta como la utilización
industrial, biomédica y agropecuaria de seres vivos (microorganismos, plantas y
animales) y procesos biológicos (fermentaciones, bioconcentración de sustancias,
mecanismos de transferencia de genes, etc.). Las biotecnologías están desarrollán-
dose en la confluencia de un conjunto de ciencias: genética, microbiología,
bioquímica, fisiología animal y vegetal, inmunología, patología, agronomía, quí-
mica industrial e ingeniería, entre otras.

Un resumen sucinto del vasto campo de aplicación de las biotecnologías puede
ser el siguiente:

• Sanidad
• Desarrollo de nuevos antibióticos.
• Desarrollo de nuevos métodos de análisis más rápidos, específicos y precisos.
• Fabricación de sustancias de interés clínico como hormonas y

neurotransmisores.
• Desarrollo de nuevas vacunas contra enfermedades infecciosas, especialmen-

te las víricas y las parasitarias de amplia distribución geográfica.
• Inmunoterapia y transplantes de órganos: desarrollo de métodos para resol-

ver el problema del rechazo.
• Terapias génicas en enfermedades genéticas y neoplasias.

• Energía e industria
• Fabricación de combustibles renovables (metano, hidrógeno, alcohol).
• Fabricación de sustancias de interés industrial: plásticos, fibras, pinturas, etc.

• Producción de alimentos
A los métodos clásicos de mejora genética y selección de plantas cultivadas y
animales de granja, las biotecnologías han añadido los organismos
genéticamente modificados (OGM), que pueden ser microbios, plantas o ani-
males. Entre las principales aplicaciones se encuentran:
• Plantas resistentes al estrés hídrico o salino.
• Plantas resistentes a plagas.

R
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• Plantas con características organolépticas deseables (sabores, texturas) o con maduración con-
trolada.

• Plantas capaces de fabricar sus propios fertilizantes.
• Plantas con mayor productividad.
• Animales de crecimiento rápido.
• Microorganimos fermentadores mejorados: levaduras panadera y cervecera, bacilos lácticos.
• Utilización de enzimas para mejorar las características organolépticas o el valor nutritivo.

• Medio ambiente
• Descontaminación: organismos capaces de extraer y concentrar contaminantes del suelo y del

agua.
• Fitorremediación: plantas capaces de regenerar suelos y aguas contaminadas.

Nos encontramos, pues, ante una gran diversidad de innovaciones que van desde la simple mejora
de la eficiencia de un proceso industrial o un aumento de la productividad en alguna etapa de una
cadena alimentaria, a la fabricación de organismos (microbios, plantas y animales) con combinacio-
nes genéticas nuevas, incluyendo genes de otras especies. Tales avances no van a quedar recluidos
en los laboratorios o las cadenas de fabricación industrial, siendo ésta una de las fuentes de preocu-
pación ambiental. Entre los riesgos posibles se encuentran el escape de genes desde un organismo
transgénico, por ejemplo una planta de cultivo, a una especie silvestre próxima, o la introducción de
tóxicos en las cadenas tróficas, entre otros. Entre las consecuencias positivas, figuran hechos como
la reducción en el uso de pesticidas y la reducción en la presión de uso de algunos recursos natura-
les. En cualquier caso, se hace evidente que el empleo de las biotecnologías tiene dimensiones
ambientales importantes, desde la evolución ambiental de los impactos a los criterios de bioseguridad,
todo lo cual justifica un enfoque ambiental de las biotecnologías.

Antecedentes. La domesticación de plantas y la revolución verde

Las principales plantas cultivadas como alimento en la actualidad constituyen una lista de unas
treinta especies, algunas de las cuales podrían haber sido domesticadas más de una vez. Los datos
agronómicos, genéticos y arqueológicos coinciden en señalar tres centros principales de domestica-
ción, donde se habrían originado las formas cultivadas de las principales especies: Oriente Medio
(cereales como el trigo, la cebada, el centeno y la avena), China (arroz y mijo) y Centroamérica (maíz,
girasol, judía, tomate).

Los primeros métodos de selección y mejora de las plantas cultivadas son puramente empíricos y
consisten en la selección de plantas con características deseables (granos nutritivos, frutos de sabor
dulce) en la que se seleccionan dentro de una población los individuos en que la característica
buscada está más desarrollada. Hay que esperar al desarrollo de la genética y al conocimiento de los
mecanismos de la evolución biológica por selección natural para que se practique una mejora y
selección sistematizada. Es la revolución verde, en la que los procedimientos son sistemáticos y se
recurre a la tipificación de la variabilidad natural, el uso de la mutación, la recombinación sexual por
cruzamiento, la hibridación con especies próximas, y por último, la selección de la progenie. Esta
etapa, que culmina en los años setenta de este siglo, conduce a la obtención de plantas, muchas
veces híbridos, con características como frutos más grandes, mayor contenido en sustancias nutriti-
vas, crecimiento más rápido, etc.

Las consecuencias son la obtención de plantas de alta productividad, muy homogéneas, a veces
estériles, con claras ventajas desde el punto de vista de la producción y de una agricultura basada en

Las principales plantas comestibles

Cosecha anual en millones
Especies Origen de Tm. de peso seco

Trigo, maiz, arroz Oriente Medio, América, Asia 300-500
Cebada Oriente Medio 100-300
Soja, caña de azúcar (P), sorgo, patata Asia, SE Asia, Oriente Medio, América 50-100
Avena, yuca (P), patata, remolacha, Oriente Medio, América, América, Oriente Medio, 25-50
centeno, mijo. Oriente Medio, Asia
Colza, judía, cacahuete, guisante, América, SE Asia, Oriente Medio 10-25
banana (P), uva (P)
Girasol, ñame, manzana (P), coco (P), algodón, América, SE Asia, Oriente Medio, Eurasia, Asia 1-10
naranja (P), tomate, col, cebolla, mango (P).
Todas las especies de la tabla son plantas anuales, excepto las marcadas (P), perennes.

Fuente: García Olmedo, F. La Tercera Revolución Verde. Ed. Debate. 1998.
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tecnologías modernas y economicistas. La otra cara de la moneda aparece pronto: se trata de culti-
vos que suelen requerir fertilizantes y plaguicidas, y se trata, además, de una tecnología en manos
de los países desarrollados. Así, los países del Tercer Mundo ven aumentar sus cosechas, a veces de
forma muy importante, pero al costo de hacerse económica y tecnológicamente dependientes de
países ricos. Aparece, además, un nuevo efecto negativo: la llamada erosión genética, término que
describe la pérdida de variabilidad genética que se produce en las especies cultivadas de muchos
países agrícolamente dependientes al verse desplazadas las variedades autóctonas por las foráneas
de alta productividad.

Desde el punto de vista de las biotecnologías, los métodos de la revolución verde siguen depen-
diendo básicamente de la selección del genotipo (característica hereditaria) a través del fenotipo
(característica observable) y de la introducción de genes a través de cruzamientos sistematizados,
genes que proceden de individuos de la misma especie, o de especies próximas en los casos en los
que los cruzamientos son posibles. En estos casos, lo que hace el seleccionador es aprovechar, de
forma empírica o muy sistematizada, las posibilidades que ofrece la naturaleza. Es el caso de la
domesticación y selección de los trigos y sus híbridos con el centeno: los triticales.

Los organismos modificados genéticamente

Ingeniería genética en bacterias

A partir de los años setenta, el desarrollo de la biología molecular permitió disponer de técnicas
para manipular genes en microorganismos. Las llamadas enzimas de restricción, capaces de cortar
segmentos de ADN en sitios específicos, a modo de tijeras moleculares; las ADN-ligasas, enzimas
capaces de pegar fragmentos de ADN, insertándolos en el ADN celular; el empleo de vectores de
genes, como virus y plásmidos con la capacidad de insertar los genes aislados y vehiculados en el
ADN de bacterias receptoras, permitió obtener células bacterianas con combinaciones genéticas
inéditas o células recombinantes que podían expresar el producto génico de los genes extraños
insertados en su genoma. Este conjunto de técnicas del ADN recombinante o ingeniería genética,
muy útil a efectos de investigación básica, encontró muy pronto aplicación clínica al poderse obte-
ner de forma industrial insulina humana, seguida años después por la obtención de la hormona del
crecimiento humana.

Estas células, además, podían expresar el producto génico de genes extraños insertados en su ADN
mediante la inserción de los adecuados promotores, secuencias de ADN que permiten la expresión

Domesticación y selección de trigo, centeno y triticales

Tipo de trigo Ploidía Origen

Trigo silvestre ancestral Diploide 2n=14 Turquía
Triticum monococcum beoeticum
Primer trigo cultivado Diploide 2n=14 Domesticación neolítica a partir del anterior. Cultivado en Asia
Triticum monococcum monococcum en la actualidad, en áreas marginales. No sometido a mejora

genética o selección hasta ahora

Trigo alotetraploide silvestre Alotetraploide 4n=28 Aparecido por hibridación espontánea entre el anterior y una
Triticum turgidum dicoccoides especie diploide próxima, seguida de duplicación espontánea del

número de cromosomas

Trigo alotetraploide cultivado Alotetraploide 4n=28 Obtenido por domesticación del anterior. Cultivado hasta la
Triticum turgidum dicoccum actualidad
Trigo hexaploide cultivado Hexaploide 6n=42 Obtenido por duplicación espontánea del número de
Triticum aestivum cromosomas de un híbrido alotriploide (3n=21) estéril,

originado por una hibridación espontánea del trigo anterior
con T. tauschi, trigo silvestre diploide (2n=14). El trigo
hexaploide cultivado es una excelente planta de cultivo

Centenos y triticales Ploidía Origen

Centeno silvestre Diploide 2n=14 Oriente Medio
Secale montanum
Centeno cultivado Diploide 2n=14 Obtenido por domesticación del anterior
Secale cereale
Triticale Alohexaploide 6n=42 Obtenido por hibridación artificial entre el trigo tetraploide
Triticosecale cultivado, T. Turgidum dicoccum (4n=28) y centeno cultivado,

S. cereale (2n=14)

Triticale Aloctoploide 8n=56 Obtenido por hibridación artificial entre trigo hexaploide
Triticosecale cultivado. T. aestivum (6n=42) y centeno cultivado, S. cereale

(2n=14), seguida de programas de mejora. Es un cereal de
alta productividad

Fuente: García Olmedo, F. La Tercera Revolución Verde. Ed. Debate. 1998.
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Microorganismos transgénicos de importancia en la industria alimentaria

Microorganismo Modificación

Levadura panadera MAL Inserción de nuevos promotores en los genes que codifican las enzimas que incorporan y metabolizan
Saccharomyces cerevissiae maltosa (maltosa permasa y maltasa).
Levadura panadera MAL Inserción de un gen procedente de un hongo ( Aspergillus oryzae), que codifica la enzima alfa amilasa, con
Saccharomyces cerevissiae lo que se evita el pretratamiento de la harina con alfa amilasa para liberar maltosa.
Levadura cervecera Inserción de un gen procedente de un hongo ( Trichoderma longibrachiatum), que codifica la enzima
Saccharomyces B-glucanasa, con lo que se mejora el rendimiento de la fermentación al no tener que añadir la enzima de

procedencia exógena.

Levadura cervecera Inserción de un gen procedente de otra especie de Saccharomyces, que codifica la enzima glucoamilasa, con
Saccharomyces lo que se consigue mejorar el rendimiento de la producción de cervezas de bajo contenido calórico.
Levadura de vinificación Inserción de dos genes:

a) gen bacteriano de Lactococcus, que codifica la enzima que transforma el ácido málico, responsable de la
acidez de los vinos tintos, en ácido láctico.
b) gen procedente de la levadura Schizosaccharomyces pombe, que codifica un transportador de málico al
interior de la célula. La levadura transgénica elimina del mosto la mayoría del indeseable málico.

Levadura vínica Inserción de genes de los hongos Apergillus y Trichoderma, que codifican enzimas liberadoras de terpenos,
compuestos responsables del aroma afrutado del vino.

Levadura vínica Eliminación del gen que codifica la enzima arginasa, que cataliza la reacción de síntesis de la urea.
La levadura no fabrica urea, que por tanto, no estará presente en el mosto, con lo que se evita la reacción
entre urea y alcohol, reacción que produce un compuesto cancerígeno, el etil-carbamato.

Fuente: Ramón, D. Los genes que comemos. Algar Editorial. Alzira, 1999.

de los genes. Este conjunto de técnicas del ADN
recombinante o ingeniería genética, muy útil a efec-
tos de investigación básica, encontró muy pronto apli-
cación, al poderse insertar genes humanos, como el
gen de la insulina en bacterias, que podían ser culti-
vadas en fermentadores industriales. El resultado fue,
a principios de la década de los ochenta,  la obten-
ción industrial de insulina humana y su inmediata
aplicación representó un salto clínico cualitativo en
el tratamiento de los diabéticos dependientes de
insulina; desde entonces, la insulina que se inyectan
estos pacientes dejó de ser insulina heteróloga, de
origen animal, y pudieron recibir insulina homóloga.
Un avance similar permitió disponer desde 1985 de
la somatotropa, hormona del crecimiento, segrega-
da por la hipófisis, cuyo déficit en la infancia produ-
ce un tipo de enanismo. En la actualidad los niños
con déficit de somatrotopa disponen de protocolos
de tratamiento por inyección de la hormona fabrica-
da por ingeniería genética, capaces de remediar el
enanismo hipofisiario.

Microorganismos fermentadores
transgénicos

La producción de alimentos por vía fermentativa se
practica desde hace milenios de forma artesanal; des-
de hace menos tiempo de forma industrial y en la ac-
tualidad puede realizarse con microorganismos
transgénicos portadores de características que mejo-
ran el proceso fermentativo o su productividad final.
Las principales fermentaciones en la producción de ali-
mentos son la panificación, la producción de cerveza y
vino y de derivados lácteos como el queso y el yoghurt.

Los microorganismos empleados son levaduras y bacterias lácticas, organismos unicelulares que
son susceptibles de modificación genética con mayor facilidad que las plantas y los animales.

La levadura MAL, primer microorganismo fermentador con permiso de comercialización en Euro-
pa, es una célula transgénica, en cuyo genoma se ha sustituido el sistema de regulación génica del
metabolismo de los azúcares maltosa, glucosa y fructosa, y a diferencia de la levadura convencional,
es capaz de utilizar la maltosa presente en la harina de panificación desde el principio del proceso de
fermentación, con lo que se mejora la eficacia del proceso industrial.

Célula donante

ADN

Célula recombinante

EXPRESIÓN DEL GEN TRANSFERIDO

Gen

Vector

Enzima de restricción

Célula receptora

Obtención de células recombinantes

Fuente: Elaboración propia

Secuencia de obtención de células recombinantes. Es importante notar 
que las técnicas actuales permiten transformar células saltando las 
barreras a los cruzamientos. Se pueden transferir genes de una 
especie a y en otra, incluso entre plantas y animales, y las células 
transformadas pueden expresar los genes transferidos.
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Plantas transgénicas

El siguiente paso, en los años ochenta, fue la apari-
ción de técnicas para transferir y expresar genes en
organismos superiores, esto es, obtener plantas
transgénicas. Para ello, se utilizó una bacteria,
Agrobacterium tumefaciens, capaz de infectar plan-
tas, a las que les produce una tumoración en los teji-
dos del tallo. Se demostró que la infección bacteriana
de los tejidos de la planta implicaba la introducción
de un ADN bacteriano, el plásmido Ti. El ADN de este
plásmido se integra en el genoma vegetal, sus genes
se transcriben a ARN m y se traducen a proteina, con
el resultado de la formación del tumor vegetal. El si-
guiente paso fue la obtención de un vector defectivo,
o sea, un plásmido Ti, que conserva los genes respon-
sables de la capacidad infectiva, pero del que se han
eliminado los genes capaces de inducir la formación
del tumor en la planta, que a su vez han sido sustitui-
dos en el plásmido por los genes que específicamente
se desea incorporar al genoma de la planta. La opera-
ción de transformación se realiza sobre ejemplares de
plántulas en desarrollo, cultivos de células de la plan-
ta o células individuales. En los últimos casos es nece-
sario regenerar la planta completa. Si la transforma-
ción ha sido eficaz, se ha obtenido una planta
transgénica, que contiene uno o varios genes proce-
dentes de otra especie, y cuyos productos génicos es
capaz de expresar.

En ocasiones, para la transformación se utiliza un
vector binario, por ejemplo la pareja Escherichia coli
y A. tumefaciens. La bacteria E. coli es una herra-
mienta de elección, dado el extenso conocimiento
que de ella se tiene, y puede ser útil para realizar el trabajo de ingeniería genética previo a la
utilización de Agrobacterium para la infección y transformación de la planta. En cualquier caso, son
de uso frecuente los llamados genes auxiliares, que se utilizan para conferir ventaja selectiva a las

Plantas transgénicas

Planta Modificación

Tomate Inhibición o retraso de la maduración por copia antisentido.
Patata Inhibición del pardeamiento en la piel de la patata por inhibición de la enzima responsable (polifenol oxidasa)

por copia antisentido.
Maíz, soja y remolacha Resistencia al herbicida glifosato.
Maíz Resistencia a lepidópteros plaga, entre ellos el Taladro del maíz. Introducción en el maíz de un gen de la

bacteria Bacillus thuringiensis, que codifica una proteína insecticida.
Tomate Resistencia a la infección por el virus del mosaico amarillo. Bloqueo del desarrollo de la infección vírica por la

inserción en la planta de copias antisentido de genes del virus.
Patata Resistencia al hongo Phytophora infectans, por introducción en la patata del gen de la enzima estilbeno

sintasa, del que depende la síntesis de una fitoalexina con poder antibiótico contra el hongo.
Soja Aumento del contenido en el aminoácido metionina (se mejora el valor nutritivo de la planta) por

introducción del gen de la nuez brasileña que codifica albúmina rica en metionina.
Colza Acumulación de esteárico, ácido graso precursor de ácidos grasos monoinsaturados por introducción de una

copia antisentido del gen que codifica una de las enzimas responsables de la desaturación del esteárico.
Patata Enriquecimiento en amilosa, uno de los componentes del almidón, por disminución del otro componente,

amilopectina, al introducir una copia antisentido del gen responsable de la síntesis de amilopectina. Se
consigue una patata de la que se obtienen purés con mayor consistencia.
Aumento de la dulzura por introducción del gen que codifica la taumatina, proteína muy edulcorante.

Tomates y lechugas Aumento de la dulzura por introducción del gen que codifica la monelina, proteína muy edulcorante.
Colza Fabricación del neuropéptido leuencefalina por la planta, por introducción del gen que lo codifica.

La leuencefalina, sustancia de interés clínico, se extrae de las semillas de la planta.
Patata Fabricación de seroalbúmina humana por la planta, por introducción del gen que codifica esta proteína.
Patata Fabricación de un componente (subunidad B) de la toxina colérica, por introducción del gen que codifica esa

subunidad. La planta es capaz de producir inmunidad contra la toxina colérica en ratones.
Algodón Fabricación por la planta de biopolímeros plásticos por inserción en la planta de genes bacterianos que

codifican la síntesis de polihidroxiácidos.
Arabidopsis (crucífera) Posible capacidad descontaminadora de suelos con mercurio por introducción de un gen que codifica un

enzima capaz de transformar el ión mercúrico.

Fuente: Ramón, D. Los genes que comemos. Algar Editorial. Alzira. 1999;
García Olmedo, F. La Tercera Revolución Verde. Ed. Debate. Madrid. 1998.

Organismo donante

TRANSGÉNICAPLANTA 

Planta receptora

Aislamiento del gen deseado

Inserción en un 
plásmido modificado

Introducción del plásmido
modificado en la bacteria
Agrobacterium tumefaciens

Infección con modificado Agrobacterium tumefaciens 

Protoplasto
(célula carente 

de pared celular)

Regeneración o desarrollo

Células transformadas que incorporan el gen deseado

Cultivo de 
tejidos Plántula en

desarrollo

Obtención de plantas transgénicas

Fuente: Elaboración propia

Agrobacterium tumefaciens 
modificado 
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células que han sido efectivamente transformadas, para permitir su selección una vez expuestas a un
medio apropiado. Tales genes auxiliares suelen ser genes que confieren resistencia a antibióticos o a
herbicidas. Sólo las células transformadas poseen el gen auxiliar, por lo que serán las que sobrevivan
en un medio con el antibiótico o el herbicida. Obtenida la planta transgénica, habrá de comprobarse
que realmente contiene el gen que se pretendió introducir que este gen se expresa, y que la respues-
ta real de la planta en campo es la esperada.

Existen sistemas de transformación para un número de especies de plantas cultivadas comestibles,
entre ellas varias de las principales cosechas.

Animales transgénicos

En 1982 se publicó en la revista inglesa Nature la obtención del primer animal transgénico obteni-
do en un laboratorio, un ratón gigante con varias copias del gen que codifica la hormona del creci-
miento o somatotropa. Para obtener mamíferos transgénicos se requiere introducir los genes extra-
ños en un ovocito (célula reproductora femenina) recién fecundado, generalmente por microinyección
directa bajo el microscopio, y a continuación implantar el embrión temprano en el útero de la madre
receptora, que hará la gravidez y el parto.

La introducción del gen de la somatotropa se ha logrado en el cerdo y en peces. Los cerdos
transgénicos crecen más, tienen menos grasa y mayor productividad, pero presentan graves incon-
venientes, porque el exceso de hormona del crecimiento produce disfunciones y estos animales
desarrollan diversas patologías que no los hacen útiles como animales de granja.

Las carpas transgénicas, en las que se ha introducido el gen de trucha de la somatotropa, crecen
más que las carpas no transgénicas, carecen de patología, y sus características como alimento son
las mismas.

La introducción del gen del activador del plasminógeno humano primero en ratas y después en
cabras permitió obtener en la leche esta proteína, de interés clínico por su actividad antitrombótica.
De forma similar se han obtenido ovejas transgénicas en cuya leche se encuentra el factor de coagu-
lación IX humano, de aplicación en el tratamiento de una de las formas de hemofilia, o bien la alfa
antitripsina, proteína de interés clínico en el tratamiento del enfisema pulmonar. Ensayos similares
se han realizado en conejos para producir interleuquina humana y en vacas para producir lactoferrina

El control de la maduración en el tomate, por el método de la copia antisentido

La maduración del tomate produce un reblandecimiento que determina el momento de la recolección,
afecta a las condiciones y duración del transporte y del almacenamiento, y condiciona las ventas, dado
que el consumidor selecciona en función del grado de maduración. No ha sido posible obtener por
mejora clásica variedades de maduración retardada, pero el método biotecnológico de la copia
antisentido ha permitido obtener un tomate modificado genéticamente de maduración retardada. El
método consiste en insertar en la planta una copia invertida del gen que codifica la poligalactorunasa,
enzima que degrada la pared celular, degradación que produce el ablandamiento del tomate. La copia
del gen invertido se transcribe a ARN mensajero, que resulte complementario del transcrito a partir del
gen normal, por lo cual ambos ARN se hibridan en una doble cadena imposible de traducir: el resulta-
do es que el producto génico, la proteína enzimática (poligolactorunasa) no se sintetiza. La eficacia
final del bloqueo es del 90%, ya que no se consigue inhibir absolutamente el gen normal, pero el
tomate obtenido, de aspecto indistinguible de los tomates corrientes, tiene la maduración enorme-
mente retardada. Este tomate, denominado Flavr SavrTM, primer alimento transgénico, cuya
comercialización fue autorizada, lo desarrolló una empresa privada norteamericana.

Otra solución con el método de la copia antisentido, para el control de la maduración del tomate es
el tomate transgénico en el que se bloquea la síntesis de su enzima que cataliza la reacción de
síntesis del etileno, la hormona de la planta que desencadena el proceso de maduración. Estos toma-
tes pueden ser cosechados antes de la maduración, transportados, almacenados y madurados justo
en el lugar de comercialización, ya que allí mismo se les suministra gas etileno, al cual responden con
una maduración igual a la que ocurre en condiciones naturales.

[Aplicaciones de la biotecnología]
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humana. Este tipo de utilización de animales, para producir sustancias de interés, es lo que se ha
llamado el uso de reactores biológicos. Las especies que se consideran de más interés son, además
de las citadas, el pollo, en el que se piensa utilizar el huevo como reactor.

Terapias génicas: promesa para el futuro

Son, sin duda, una de las áreas más prometedoras e innovadoras en la investigación biomédica y
tratamiento de enfermedades genéticas. Se definen como la transferencia de material genético exógeno
a células de un individuo para producir efectos terapéuticos. Como vectores de los genes terapéuticos
se utilizan plásmidos y virus, que pueden ser adenovirus, virus asociados a adenovirus o retrovirus.

Los adenovirus se han empleado en vacunaciones orales frente a brotes agudos de patologías
respiratoria e intestinal, los virus asociados a adenovirus se utilizan en protocolos clínicos experi-
mentales, por ejemplo, en el tratamiento de la fibrosis quística, y retrovirus modificados, incapaces
de replicarse se consideran la herramienta de elección futura para terapias génicas a largo plazo. Las
nuevas perspectivas que se abren con este tipo de terapias se ven limitadas por los problemas de
inmunogenicidad, en el caso de los adenovirus y el riesgo de transmisión de virus en las terapias que
emplean virus asociados a adenovirus y retrovirus. En estos últimos, el vector utilizado ha sido modi-
ficado perdiendo la capacidad de replicación, pero existe el riesgo de la generación accidental de
virus con capacidad de replicación; a esto se añade el carácter oncogénico de los ARN-virus, y la
posibilidad de activación de oncogenes celulares. Aunque en los ARN-virus estos riesgos se estima
que son muy reducidos, son de indudable importancia y además, sus efectos pueden ir más allá del
ámbito de la salud de los pacientes individuales sujetos a estos tratamientos, por la aparición de
virus con capacidad de replicación.

Por tanto, los problemas de la terapia génica por vectores víricos a resolver en el futuro serán la
mejora y desarrollo de los vectores y la seguridad, tanto en los pacientes, como en el resto de la
población, por la posibilidad de aparición de virus con capacidad de replicación.

Riesgos en plantas transgénicas y cautelas

Los genes objeto del debate

Hasta ahora, se han introducido catorce genes de forma aislada o conjuntamente en plantas pre-
sentes en la alimentación europea o que se pretende se comercialicen o cultiven en Europa; genes
que pueden clasificarse en los siguientes grupos:

• Genes que confieren resistencia a insectos plaga. Es el caso del maíz Bt, que expresa la toxina
bacteriana de Bacillus thuringiensis, la cual le confiere resistencia a los lepidópteros conocidos
como taladros del maíz.

• Genes que confieren resistencia a herbicidas. Es el caso de la introducción en plantas de un gen
bacteriano que codifica una forma algo diferente del enzima de la planta que inhibe el herbicida.
El enzima de origen bacteriano es capaz de actuar en presencia del herbicida, y así la planta
transgénica no se ve afectada, mientras que las malas hierbas son eliminadas. El asunto se torna
paradójico cuando se tiene en cuenta que:
• Se ha encontrado un maíz natural resistente a uno de estos herbicidas, resistencia que ha

adquirido por mutación espontánea, maíz cuyo cultivo ha sido autorizado sin estudios previos
de inocuidad para los humanos y para el medio ambiente.

• Los herbicidas a los que son resistentes las plantas transgénicas son también producidos por
las empresas privadas que se dedican al negocio de los transgénicos.

• Genes de resistencia a antibióticos. Son genes marcadores, o genes de selección, utilizados como
herramienta para identificar y seleccionar las células efectivamente transformadas durante el
proceso de inserción del gen exógeno.

• Genes terminator. Son genes de expresión restringida al polen de la planta, al que hacen incapaz
de fecundar, y por tanto producen esterilidad masculina.

• Genes antisentido, que bloquean la expresión de genes específicos en el receptor. Es el caso de
los tomates de maduración retardada.

Riesgos de las plantas transgénicas

• Riesgos directos para la salud humana.
• Por toxicidad directa del producto especificado por el gen introducido o trasgen.
• Por capacidad alergénica del producto especificado por el trasgen.
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• Riesgos indirectos para la salud humana.
• En las tecnologías que emplean genes auxiliares de selección que confieren resistencia a

antibióticos, el riesgo es la transferencia del gen de resistencia a bacterias patógenas. Este
riesgo se considera de baja probabilidad. Además, existen ya resistencias a antibióticos en
numerosas bacterias (se estima que en un cuarenta por ciento de las especies de nuestra flora
intestinal). No obstante, el riesgo existe y desde el campo científico ya se han alzado voces que
lo consideran inaceptable, por lo que afirman que la transferencia de genes de resistencia a
antibióticos debe dejar de ser utilizada.

• Riesgos ambientales.
• Dispersión de especies transgénicas. Se ha alertado sobre el riesgo de introducción de plantas

transgénicas en el medio ambiente procedente de cultivos. Esta posibilidad ha de considerarse
como bastante real, aunque la dispersión en el medio natural ocurrirá si la planta transgénica
posee alguna ventaja selectiva.

• Dispersión desde genes de la planta trangénica a otras especies afines. Los transgenes pueden
saltar de una planta a otra, pero con la misma probabilidad que el resto de los genes propios
de la planta transgénica. La probabilidad de transferencia a otra especie es mayor cuando
ambas son especies próximas. El resultado final dependerá de la fertilidad de los híbridos y de
que exista o no ventaja selectiva para la planta silvestre que recibe el gen. Se sabe que este
riesgo se ha materializado en al menos un caso, en que un gen de resistencia a un herbicida ha
pasado de una colza transgénica a una colza silvestre, que al parecer no ha adquirido ventaja
selectiva.

Cautelas

• Principio de equivalencia sustancial.
Considera seguro un producto transgénico si éste es igual al natural de que deriva en todas las
características excepto en aquellas introducidas por la manipulación genética y cuya consecución
constituía el objeto de tal manipulación.

• Inocuidad de la modificación genética introducida.
Una vez cumplido el principio de equivalencia sustancial, debe probarse la inocuidad del produc-
to génico.
• Esta inocuidad existe cuando la proteína expresada por la manipulación genética ya se añadía

en el proceso convencional (por ejemplo, enzimas en las levaduras cerveceras), siempre que las
concentraciones presentes estén dentro del rango de las utilizadas en el proceso convencional.

• La inocuidad debe ser demostrada si el gen introducido codifica una proteína no existente en
la especie receptora. Esta inocuidad puede en principio presumirse si la proteína exógena
procede de otro organismo utilizado como alimento.

• Además de la no toxicidad directa del nuevo producto génico por si mismo, debe considerarse
su posible alergenicidad, esto es, su capacidad de inducir respuestas alérgicas en una parte de
la población, al ser utilizado como alimento.

• No modificación del genoma del organismo receptor.
Independientemente de la inocuidad del producto génico que resulta de la expresión del gen
introducido, debe comprobarse que el genoma del receptor no ha sido alterado en otra forma no
deseada.
Cuando se introduce un nuevo gen, éste se inserta en algún lugar del genoma del receptor. El
lugar de inserción puede ser un gen del receptor que codifique una sustancia de carácter tóxico,
y que resulte activado, o bien puede tratarse de un gen que controle una sustancia de valor
nutritivo, y la inserción cause una disminución en su concentración. En el primer caso, el organis-
mo transgénico sería inaceptable, y en el segundo, cuando menos, no deseable.

El debate sobre los transgénicos

Los argumentos a favor de los transgénicos

Entre los principales argumentos a favor más utilizados se encuentran los siguientes:

• El binomio planta-genética no es ni nuevo, ni extraño, por el contrario es tan antiguo como la
selección de plantas alimenticias o el aprender a manejar las fermentaciones del vino, la cerveza
y el pan.

• La domesticación, selección y cultivo de una planta comestible y la obtención de una planta
transgénica tienen algo esencial en común: ambas son variedades obtenidas por genética. Difie-
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ren en algo muy significativo: en el primer caso los métodos empleados son la selección de
mutaciones y en su caso la mutagénesis, los cruzamientos y la selección; es decir, procesos basa-
dos en el azar. En el caso de los transgénicos los métodos empleados están basados en la ingenie-
ría genética, conjunto de técnicas precisas, que permiten la obtención de organismos
genéticamente modificados con arreglo a un diseño racional previo.

• Los alimentos transgénicos no implican riesgos para la salud, porque todos los comercializados
hasta ahora y los que sean comercializados en el futuro, están sujetos a controles técnicos y
regulación legal para ser aprovechados en Estados Unidos por la FDA (Food and Drugs
Administration) y en Europa por la legislación comunitaria y estatal. Hasta la fecha no ha podido
demostrarse daño a la salud humana debida a los transgénicos.

• La pérdida de biodiversidad que se alega causaría la sustitución de las variedades en cultivo por
las nuevas plantas transgénicas, no es en realidad un efecto causado por éstas. La pérdida de
biodiversidad es anterior al uso de transgénicos, se produjo ya como consecuencia de la apari-
ción de variedades mejoradas por técnicas anteriores a la ingeniería genética y en definitiva se
debe al mercado y a las preferencias de los consumidores. En cualquier caso, se puede preservar
la biodiversidad mediante bancos de germoplasma, colecciones de cultivos de microorganismos
o mantenimiento de variedades en cultivos refugio.

• La población mundial sigue aumentando, especialmente en el Tercer Mundo, por lo que las
necesidades de alimentos seguirán siendo crecientes, sin embargo, los recursos de tierra y
agua son limitados. Hasta ahora, se han comercializado pocos alimentos transgénicos, pero
el número de candidatos posibles a corto plazo es mayor. Carece de sentido renunciar a
posibilidades de mejora de la productividad y de la calidad de los alimentos por tecnologías
modernas.

• Las biotecnologías pueden someterse a principios éticos, pero en sí mismas no son ni buenas, ni
malas, como cualquier técnica o avance; lo que puede ser beneficioso o perjudicial es su aplica-
ción. Prohibirlas por temor a catástrofes equivale a descartar las capacidades humanas de inno-
vación, control y gestión.

• Los agricultores aceptan los transgénicos y las biotecnologías, y los consumidores también si son
correctamente informados, no se les somete a campañas sesgadas en los medios de comunica-
ción y perciben los beneficios que reporta el uso de organismos transgénicos.
Así, en cifras, referidas a Estados Unidos, Canadá, Argentina, Australia y China, se pasó de algo
más de dos millones de hectáreas cultivadas en 1996 con cosechas transgénicas a cerca de doce
millones en 1997.

• Las ventajas de las plantas transgénicas son importantes:
• Protección frente a plagas de insectos y enfermedades. Esta protección de las plantas transgénicas

implica:
• Disminución de gasto en los tratamientos con plaguicidas.
• Respeta a los organismos de otras especies que pueden verse afectados por los plaguicidas.
• Resistencia a herbicidas. En un cultivo, las llamadas malas hierbas son plantas que crecen

espontáneamente con la planta cosecha y compiten con ella, lo que disminuye la productivi-
dad. Las ventajas de la selección que utiliza plantas resistentes a herbicidas son la reducción
en el empleo de herbicidas y la eliminación de los inconvenientes para el suelo que tiene la
eliminación mecánica de malas hierbas.

• Otras mejoras: obtención de plantas resistentes al estrés hídrico, salino o térmico con compo-
sición mejorada como es el enriquecimiento en compuestos nutritivos o la disminución del
contenido en compuestos tóxicos naturales, y en general, la obtención de plantas de mayor
productividad.

• En un futuro cercano, los avances en biotecnología serán tales que no existirán una agricultura
ni una cadena alimentaria sin plantas transgénicas.

Los argumentos en contra de los transgénicos

Una selección de los argumentos más citados es la siguiente:

• Se trata de tecnologías no seguras, que lejos de garantizar la salud humana utilizan productos
potencialmente peligrosos o de efectos desconocidos para la salud y el medio ambiente.

• Los genes transferidos pueden escapar hacia especies silvestres próximas filogenéticamente a las
transgénicas.

• Los genes de resistencia a antibióticos pueden pasar a bacterias patógenas, planteando proble-
mas sanitarios.

• Los transgénicos representan una gigantesca operación por parte de multinacionales para mono-
polizar el mercado alimenticio. Lejos de resolver el problema de la escasez de alimentos en el
Tercer Mundo, una agricultura basada en transgénicos será una agricultura dependiente.

• La extensión del cultivo de plantas transgénicas representa un ataque a la biodiversidad al mar-
ginar las variedades autóctonas del cultivo.
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• El creciente uso de transgénicos priva a los consumidores del derecho a saber lo que adquieren.
El etiquetado actual es insuficiente, ya que no incluye a los productos derivados de trangénicos.

• El establecimiento de patentes es una privatización de la naturaleza y de la vida. Los países
pobres funcionarán como fuente de material biológico, que les será retornado modificado y por
el que habrán de pagar patentes.

• Los genes de resistencia a insectos (plagas) dañan también a otras especies valiosas, pueden
afectar a los predadores y contaminar el suelo.

• El uso de genes de resistencia a insectos puede provocar la aparición de cepas de insectos resis-
tentes al insecticida.

• La manipulación de plantas para utilizarlas como fábricas farmacéuticas es muy peligrosa, por-
que introducirá en las cadenas tróficas sustancias extrañas que terminarán llegando a los seres
humanos.

Como conclusión, las demandas de los colectivos que sostienen las argumentaciones precedentes,
se centran en pedir a las autoridades una moratoria en el uso e importación de transgénicos, en
extremar medidas de control, implantar el etiquetado, la necesidad de promocionar la agricultura
ecológica frente a la genética y revisión de la normativa de liberación de organismos modificados
genéticamente al medio ambiente.

La regulación de los poderes públicos

Actuaciones internacionales

Los antecedentes de un acuerdo internacional sobre bioseguridad son las conferencias internacio-
nales de Bahamas en 1994 y de Djakarta en 1995, sobre el Convenio de Diversidad Biológica. A partir
de esta segunda Conferencia, se mantuvieron negociaciones internacionales para la elaboración de
un Protocolo vinculante sobre Bioseguridad. En la Conferencia de las Partes, celebrada en Cartagena
de Indias en febrero de 1999, los serios desacuerdos entre los países del llamado Grupo de Miami
(Argentina, Australia, Canadá, Chile, Uruguay y Estados Unidos, países exportadores), la Unión Euro-
pea y países en vías de desarrollo hicieron fracasar la firma del protocolo de Bioseguridad, entre
cuyos objetivos se encuentra el requerimiento del acuerdo de los países, previo a la importación de
organismos transgénicos. En las discusiones de la Conferencia de Cartagena, la posición de la Unión
Europea fue la defensa del Protocolo, especialmente en la reducción de los riesgos ambientales y el
reparto de responsabilidades. El Grupo de Miami, sin embargo, era partidario de la discriminación
de tales controles y la exclusión del Protocolo de los productos agrícolas derivados de organismos
modificados genéticamente. El año 99 terminó con reuniones consultivas de preparación de la re-
unión de Montreal en el año 2000.

Actuaciones de la Unión Europea

En la actualidad, los países de la Unión Europea están obligados a etiquetar los productos con
materiales transgénicos, debiendo figurar en la etiqueta Producto Modificado Genéticamente. No
obstante, el etiquetado no ha conducido a la libre circulación, ya que algunos países como Holanda
y Dinamarca exigen la presencia de menciones en la etiqueta y Austria incluso ha prohibido la
comercialización. En 1999 los ministros de los quince decidieron, a finales del mes de junio, estable-
cer una moratoria de facto a la autorización de nuevos transgénicos hasta la entrada en vigor de
nueva normativa, aplicando así de hecho el principio de precaución.

Normativa europea

Año Norma Contenido

1990 Directiva 90/219/CEE Utilización confinada de microorganismos modificados genéticamente
Directiva 90/220/CEE Liberación intencionada al medio ambiente de organismos modificados

genéticamente (incluyendo la comercialización).

1996 Decisión de la Comisión 3/4/96 Comercialización de semillas de soja transgénica con resistencia a
herbicida.

1997 Directiva 97/35/CE Modificación de la directiva 90/220/CEE, adaptándola al progreso técnico
Reglamento nº 258/97 de 27/1/97 Nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios.

1998 Directiva 98/81/CEE Modificación de la Directiva 90/219/CEE.
Reglamento nº 1139/98 de 26/5/98 Indicación obligatoria en el etiquetado de determinados productos

alimenticios fabricados a partir de organismos transgénicos.
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Actuaciones de la Administración Estatal

Inspirada en el principio de precaución, por el cual las medidas de control se aplican caso por caso,
la legislación estatal española ha incorporado las disposiciones de la Unión Europea y la administra-
ción prevé la incorporación de la nueva normativa comunitaria que aparezca en el futuro. Entre los
contenidos de la Ley 15/94 y su Reglamento se encuentra la creación de la Comisión Nacional de
Bioseguridad como órgano consultivo adscrito al Ministerio de Medio Ambiente formado por exper-
tos de siete Departamentos ministeriales y por las instituciones relacionadas; y un órgano colegiado
adscrito también al Ministerio de Medio Ambiente que tramita las autorizaciones de comercialización
de transgénicos y se encarga del seguimiento de las investigaciones sobre transgénicos realizadas en
centros estatales.

Actuaciones de la Administración Andaluza

Según la Ley 15/94, artículo 31, las Comunidades Autónomas poseen competencias en su ámbito
territorial para la autorización de la utilización confinada, la liberación voluntaria e investigación y
control de organismos transgénicos.

En septiembre de 1999, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobó un decreto en el
que se crea el Comité Andaluz de Control de Organismos Modificados Genéticamente, adscrito a la
Consejería de Agricultura y Pesca, con carácter decisorio. El Comité contará con el apoyo de una
comisión asesora científico-técnica, que funcionará como órgano de consulta en cuestiones que
requieran una fundamentación científico-técnica. El Comité solicitará preceptivamente informes a la
Comisión Nacional de Bioseguridad antes de acordar autorización a actividades de utilización confi-
nada y de liberación voluntaria al medio ambiente de organismos modificados genéticamente. El
Comité, además, elaborará un plan de emergencia sanitaria y de vigilancia epidemiológica y
medioambiental con medidas de protección en caso de accidente.

Normativa estatal en España

Año Norma Contenido

1994 Ley 15/94 de 3 de junio Régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y
comercialización de organismos modificados genéticamente, a fin de
prevenir riesgos para la salud humana y el medio ambiente

1997 Real Decreto 951/1997 de Reglamento General para el Desarrollo y ejecución de la Ley 15/1994 de 3
20 de junio de junio

1998 Orden del Ministerio de Agricultura, Modificación del Reglamento General del Registro de Variedades
Pesca y Alimentación de Comerciales. Afecta al cultivo de plantas transgénicas
23 de marzo de 1998

En julio de 1999 se comunicó la apertura en Barcelona por el CSIC del primer laboratorio
español que analizará productos alimenticios para detectar en ellos la presencia y medir
el contenido en ingredientes transgénicos. Se espera que estas nuevas instalaciones per-
mitan a productores e importadores de alimentos contar con los análisis necesarios para
un correcto etiquetado de aquellos alimentos que contengan componentes transgénicos,
en cumplimiento de la Directiva de la UE que impone informar al consumidor mediante el
etiquetado cuando el contenido en transgénicos supera el uno por ciento.

[Detección de productos
transgénicos]
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Un proyecto de evaluación de transgénicos de especial relevancia es el suscrito en sep-
tiembre de 1999 entre Administraciones (Ministerio de Medio Ambiente y CSIC) con una
duración de cuatro años para evaluar los riesgos ecológicos del maíz Bt y la prevención de
resistencias de los taladros del maíz a los maíces transgénicos. La importancia del proyec-
to es evidente si se tiene en cuenta que en España se cultiva por primera vez maíz
transgénico en 1998, y actualmente existen en cultivo unas veinte mil hectáreas de este
maíz. Con el proyecto se pretende determinar los efectos del maíz Bt sobre depredadores
y parásitos presentes en el cultivo de maíz, estudiar las variaciones de susceptibilidad de
poblaciones de maíz y la adquisición de resistencia al maíz Bt. En el estudio se han esta-
blecido cuatro áreas geográficas para evaluar la susceptibilidad de los insectos plaga en
cuatro zonas maiceras de cinco Comunidades Autónomas: Noroeste (Galicia), zona del
Ebro (Aragón y Cataluña), centro (Madrid) y Sur (Andalucía) (ver recuadro).

El estudio prevé hacer un seguimiento temporal de la susceptibilidad realizando muestreos
en las cuatro áreas geográficas, aunque hasta el momento actual no se han detectado
pérdidas en la eficacia del maíz transgénico para controlar a los taladros. Incluye también
la obtención de poblaciones de laboratorio de los taladros sometidos a la selección con Bt
para analizar la aparición de resistencias y su base genética con el fin de diseñar estrate-
gias para un manejo racional.

[Evaluación de transgénicos:
el caso del maíz Bt en España
y Andalucía]

ANDALUCIA

MADRID

GALICIA

EBRO

Nivel basal de susceptibilidad a la toxina Bt en poblaciones 
españolas de taladros

Fuente: P. Castañera y F. Ortego. Mundo Científico nº210. 2000

S. nonagrioides

Baja

Susceptibilidad relativa a la toxina CrylAbEspecies de taladros

Media AltaO. nubilalis
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La elevada diversidad biológica de Andalucía, unida al peso que aún mantiene el sector
agrario en la economía regional explican que, no sólo en términos productivos, sino tam-
bién por la importancia que adquieren en el sistema de investigación científica y desarro-
llo tecnológico las biotecnologías sea un sector prioritario en cuanto a la definición de las
líneas estratégicas de la política científica y tecnológica de la Comunidad Autónoma.
Una parte de los centros de investigación están generalmente vinculados a las Universida-
des y al Consejo Superior de investigaciones Científicas (CSIC), entre los que se encuen-
tran, por ejemplo, el Instituto Andaluz de Biotecnología, el Instituto Andaluz de Protec-
ción de los Vegetales, el Instituto de Biología del Desarrollo, el Instituto de Biotecnología,
el Instituto de Bioquímica Vegetal y Fotosíntesis, el Instituto de Nutrición y Tecnologías de
los Alimentos, el Instituto de Recursos Naturales de Andalucía, etc.
Un grupo importante de centros de investigación se relacionan directamente con la acti-
vidad agrícola, fundamentalmente, la red de Centros de Investigación y Desarrollo Agra-
rio de la Consejería de Agricultura y Pesca y las Estaciones Experimentales (del mismo
organismo y del CSIC). Así mismo existen centros de investigación especializados en cam-
pos como el olivar y el aceite, el viñedo y el vino o los cultivos hortícolas.
Igualmente existe un conjunto de centros vinculados con la actividad ganadera: Instituto
de Zootecnia, Laboratorio de Sanidad y Producción Animal, Instituto de Investigación y
Experimentación de Producción Animal, centros de selección de especies ganaderas, etc.
Un apartado especializado lo constituyen, también, los centros de investigación sobre los
recursos marinos: Instituto de Ciencias Marinas, Centro Costero Oceanográfico y Centros
de Investigación y Cultivo de Especies Marinas.

[Centros de investigación en
biotecnologías en Andalucía]

Centros de investigación relacionados con biotecnología

Fuente: CESEAND. Centro de enlace del sur de Europa-Andalucía. 2000
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El medio ambiente en la
contabilidad económica

a preocupación por la relación existente entre economía y naturaleza cuenta
con no pocos años de historia. La nueva información aportada, a mediados del

siglo XIX, por los avances logrados en la termodinámica y las formulaciones de su
segunda ley, más conocida como ley de entropía, pusieron al descubierto la estrecha
conexión entre la actividad económica y el mundo físico que le sirve de soporte. Es
más, comienza a tomarse conciencia de la agotabilidad de los recursos. No obstante,
todo el siglo XX y, sobre todo, las tres últimas décadas, se encamina por la senda del
crecimiento económico olvidándose por completo la cuestión de la vida limitada de
los recursos que estaban alimentando la dinámica de la acumulación.

El creciente protagonismo de la perspectiva ambiental

Sin embargo, ha sido también en las últimas décadas cuando la tensión existen-
te entre economía y medio ambiente se ha acentuado. Desde que en 1972 Goldsmith
presentara su informe Manifiesto para la Supervivencia, Naciones Unidas realizara
su Conferencia sobre el Medio Humano, en Estocolmo y se publicase el informe
Los límites del crecimiento del equipo Meadows, del Instituto Tecnológico de
Massachusetts (MIT), distintos acontecimientos han dado fe de una conciencia
creciente de que crecimiento económico y deterioro ecológico son el anverso y el
revés de una misma moneda; de que la tradicional «riqueza monetaria» está direc-
tamente relacionada, en no pocos casos, con efectos indeseables sobre el medio
ambiente. Así, como se señalaba en otra edición de este Informe, los datos sumi-
nistrados sobre determinados aspectos de la actividad económica, como el consu-
mo de fertilizantes o fitosanitarios por la agricultura, hace tan sólo veinte años
podrían haber sido considerados como indicadores fiables de desarrollo regional;
sin embargo, hoy día esa información estaría cargada de contenido ambiental y
«sería interpretada en mayor medida como indicadores ambientales que como
indicadores económicos o de desarrollo regional». Por ejemplo, el cultivo bajo plás-
tico u otras formas de agricultura se mueven en una borrosa frontera entre la
oportunidad y la amenaza.

Riqueza monetaria y deterioro social y económico

Resulta, además, paradójico comprobar cómo la creciente importancia del sec-
tor financiero y la aparente desmaterialización de la actividad económica, asocia-
da al desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y las telecomunicacio-
nes, no sólo no han aliviado la presión sobre la biosfera, sino que la han agravado.
La capacidad de compra se incrementa y tiende a concentrarse en una porción de
la población cada vez más reducida. Según el último Informe de Naciones Unidas
sobre Desarrollo Humano los activos de los tres principales multimillonarios son
superiores al Producto Nacional Bruto (PNB) combinado de todos los países menos
adelantados y sus 600 millones de habitantes; y las 200 personas más ricas poseen
una capacidad de compra equivalente a la del 40 por ciento de la población mun-
dial. Si dividimos la población mundial en cinco partes, atendiendo a su nivel de
riqueza monetaria, la relación entre los ingresos del 20 por ciento de la población
mundial que vive en los países más ricos y el veinte por ciento de ésta en los países

L
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más pobres era en 1960 de 30 a 1, mientras que
en 1997 era de 74 a 1. El 20 por ciento más rico
posee el 86 por ciento del Producto Interior Bruto
(PIB) mundial, el 20 por ciento más pobre tan sólo
el 1 por ciento. El 20 por ciento más rico consume
el 84 por ciento del total de lo consumido. Esta
diferente capacidad de compra fuerza a los países
más pobres a desarrollar prácticas tremendamen-
te negativas, favoreciendo un mayor deterioro
ambiental.

La actividad económica globalizada es, en rea-
lidad, muy exigente en materiales y energía, acen-
tuando la actividad extractiva, con el consiguien-
te deterioro de la riqueza material, y extraordi-
nariamente generadora de desechos. Según la

Comisión de los Asentamientos Humanos de Naciones Unidas entre 1970 y 1991, los materiales
consumidos aumentaron un 39 por ciento, los productos forestales un 44 por ciento, los metales
un 6 por ciento y los materiales sintéticos un 69 por ciento. Entre 1970 y 1995 el planeta Tierra
ha perdido el 30 por ciento de su riqueza forestal. Se prevé, además, que entre el año 1990 y el
2010 la cubierta forestal se reducirá un 7 por ciento y el agua potable por persona en un 20 por
ciento, mientras que la demanda de energía primaria aumentará un 50 por ciento. Desde princi-
pios de los años sesenta se ha quintuplicado el uso de fertilizantes químicos, en particular
inorgánicos nitrogenados, que han pasado de 12 millones de toneladas a más de 80 millones
anuales. Por último, las emisiones globales de dióxido de carbono, principal gas causante del
denominado efecto invernadero, alcanzaron un nivel de 23.900 millones de toneladas en 1996,
alrededor de cuatro veces las emisiones mundiales de 1950. Esta fuerte polarización social y el
creciente deterioro ecológico son considerados los principales causantes del estado de
insostenibilidad y de ingobernabilidad que presenta el planeta Tierra en la actualidad.

Una creciente presión sobre el territorio

A los elementos enunciados anteriormente habría que añadir la fuerte presión sobre el territorio,
derivada de la creciente concentración de la población y la actividad productiva, acentuada en las
últimas décadas. Por ejemplo, en la actualidad, en torno al 50 por ciento de la población mundial
habita en el 3,6 por ciento del territorio. La actividad productiva se encuentra, también fuertemente
concentrada. En el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la población localizada en las
grandes ciudades (más de 100.000 habitantes) ha pasado de representar el 8 por ciento de la pobla-
ción total en 1900 a un 36,5 por ciento a mediado de los noventa. Las áreas litorales andaluzas son,
junto a las anteriores, las que polarizan el crecimiento de la población y la actividad productiva.
Excluyendo las aglomeraciones urbanas litorales, la población de estas áreas se ha multiplicado por
dos en el siglo que ahora concluye, sumando unos 700.000 habitantes (casi un 10 por ciento de la
población total). A ello hay que añadir la importante población flotante generada por la actividad
turística. Las dinámicas económicas regidas por el criterio exclusivo de la rentabilidad económica
han desplazado hacia estos frágiles lugares algunas de las actividades potencialmente más agresivas
con el medio ambiente, como el turismo o la agricultura intensiva bajo plástico.

Entre 1960 y 1981, más del 80% del territorio andaluz pierde población. En el período 1981-96 más
de la mitad de la geografía andaluza continúa despoblándose. En este período, las áreas del territorio
andaluz que presentan un mayor crecimiento de la población ocupan tan sólo el 18 por ciento del
territorio y representan el 33,1 por ciento de la población andaluza. Las aglomeraciones urbanas y la
franja litoral, constituyen los lugares más dinámicos desde el punto de vista económico y demográfico
y, al mismo tiempo se erigen en los principales focos de conflictividad social y de impacto ambiental.

Economía y medio ambiente una relación tensa y conflictiva

Sin embargo, la tensión entre economía y naturaleza, a la que se hacía referencia al principio,
tiene un reflejo muy limitado en la teoría económica al uso. Como recuerda Georgescu Roegen en La
Ley de la Entropía y el proceso económico (1996), el proceso económico «tal como lo describen los
manuales más elementales, es un proceso aislado, independiente y ahistórico, un flujo circular entre
producción y consumo, sin entradas ni salidas». Ello explica el hecho de que «en ninguno de los
numerosos modelos económicos existentes haya una variable que represente la perpetua contribu-
ción de la Naturaleza». La concepción de la economía como un sistema cerrado que opera exclusiva-

Cultivos bajo plástico en el poniente almeriense.
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mente en el ámbito de los valores monetarios dificulta en gran medida la consideración de los
aspectos medioambientales. Ya que, como sostiene J.M. Naredo, «lo que normalmente se entiende
por medio ambiente es, precisamente, el medio físico que permanece inestudiado al escapar al
universo del valor propio de la economía estándar y viene dado por los recursos naturales que
existían antes de haber sido valorados y utilizados en el proceso económico y por los residuos artifi-
ciales que éste devuelve al medio físico cuando ya, por definición, carecen de valor». La premisa
básica que se propone ha de partir de reconocer que la sociedad humana y el conjunto de activida-
des que genera son subsistemas de la biosfera. Esta consideración de la actividad económica como
parte de un universo más amplio es lo que conduce a considerar al sistema económico como un
sistema abierto, que intercambia materia, energía e información con el medio, no circunscrito exclu-
sivamente a las valoraciones monetarias.

Límites de la teoría económica, límites del proceso económico. La
economía ambiental

La problemática ambiental ha tenido, tradicionalmente en economía, la consideración de efecto
externo. Es bastante habitual que los economistas se expresen en términos de deseconomías exter-
nas o externalidades negativas cuando están haciendo referencia a algunos de los efectos indeseados
de la actividad económica, que pueden afectar a otros agentes económicos sin que medie ninguna
transacción en el mercado. Para que pueda establecerse una situación de equilibrio, desde el punto
de vista de lo que se denomina economía ambiental, es necesario establecer unos mecanismos que
permitan la internalización de esas externalidades de forma que se consiga modificar el comporta-
miento productivo de la empresa generadora del problema, obligándole a tener en cuenta ese efec-
to externo en su cálculo económico. Ya en las primeras décadas del siglo XX, Arthur Cecil Pigou
aporta lo que se ha denominado la solución clásica, consistente en hacer pagar al agente económico
causante del daño un impuesto coincidente con el mal causado. Posteriormente, la distribución
inicial de los derechos de propiedad sobre el medio ambiente, de Coase, y la creación de mercados
de derechos de propiedad sobre los medios naturales, propuesta por Dales, a finales de los años
sesenta, son presentadas como soluciones para hacer frente a las consecuencias medio ambientales
negativas derivadas de la propia actividad productiva.

Los mercados de derechos de emisión de sustancias contaminantes, como los clorofluorocarbonos
(CFC) para el caso de la destrucción de la capa de ozono atmosférico, o el dióxido de carbono (CO2)
como principal causante del efecto invernadero, instrumentos económicos cada vez más utilizados,
consisten en crear mercados de derechos de propiedad sobre medios naturales que se materializan
en unos certificados de contaminación o de derecho a contaminar; dejando que sea el juego de la
oferta y la demanda el que establezca el precio que se corresponde con el óptimo de contaminación.

Los impuestos o las subvenciones configuran, de otro lado, el marco instrumental principal en el
que se han movido y se mueven las propuestas económicas para afrontar la problemática ambiental
generada por la dinámica productiva. En este sentido, se han realizado diferentes propuestas enca-
minadas a establecer un gravamen por el consumo de energía o emisión de CO2, y otras centradas en
dotación de subvenciones para favorecer el tránsito hacia recursos energéticos renovables y produc-
tos más inocuos para el medio ambiente.

El análisis coste/beneficio (ACB), se encuentra en la base de estas propuestas, que se realizan
desde lo que se ha dado en denominar la «economía ambiental». Este método consiste en imputar
un valor monetario a los costes de contaminaciones que unas determinadas políticas evitan y los
enfrentan a los costes en los que incurren la puesta en práctica de esas políticas.

Un intento de superar los límites de las aproximaciones basadas sólo en
valores monetarios. La economía ecológica

Estas diferentes iniciativas, que han estado y siguen estando sobre la mesa, encuentran importan-
tes obstáculos en su desarrollo. En primer lugar, los problemas de naturaleza estrictamente econó-
mica, a los que se ha hecho alusión anteriormente, y aquellos otros relativos a los límites de las
propias ciencias, como la dificultad de definir de forma clara las relaciones físico-química de la
atmósfera y establecer las correlaciones existentes entre la emisión de contaminantes desde la
troposfera y sus efectos a nivel atmosférico.

En segundo lugar, la importante diversidad territorial referida a las características físicas, económi-
cas, institucionales, sociales, culturales, etc. impide la puesta en práctica de indicadores o medidas
relativamente estandarizadas y universales.
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En tercer lugar, la resistencia mostrada, en relación con las medidas impositivas, por aquellos
países causantes de la contaminación que se busca gravar y que son al mismo tiempo quienes tienen
que aprobarlas; caso que también desagradaría a los países exportadores si lo que se grava son las
fuentes energéticas (petróleo, gas o carbón), más pobres que los anteriores, que verían reducir de
forma importante sus ingresos (unas y otras posiciones se han visto reflejadas una y otra vez tanto en
la Cumbre sobre la Tierra, en Río 1992, como en otros eventos de esta naturaleza, la más reciente la
Cumbre sobre el Cambio Climático celebrado en Bonn, a finales de 1999).

Por último, la enorme concentración de la capacidad de compra puede permitir que muchas de las
medidas propuestas favorezcan a quienes mayores medios tienen en perjuicio de quienes menos
tienen. En relación con esto último, y con el ánimo de equilibrar la situación de asimetría existente
en el planeta entre los países ricos y los países pobres el Dr. Lovejov (del WWF) propuso a finales de
la década de los ochenta lo que podría denominarse sistema de intercambios deuda-naturaleza. La
idea consiste en realizar una conversión de parte de la deuda externa, contraída por un país pobre,
en inversiones ecológicas en el país deudor. Ésta es una posible medida que podría hacer frente a un
problema que está llamado a agudizarse en el futuro: la estrecha relación existente entre la deuda
de los países pobres y la degradación ambiental.

Así pues, muchos de los conceptos y términos, tales como externalidades negativas o deseconomías,
que han sido útiles y quizá sigan siéndolo para atender aspectos teóricos concretos, no son, sin
embargo, apropiados para expresar y actuar sobre los daños ocasionados al medio ambiente, que
son el resultado de un complejo proceso en el que interactúan factores sociales y físicos, además de
los estrictamente económicos. El Informe del Medio Ambiente en Andalucía de 1996 mencionaba
que «los Sistemas de Contabilidad Nacionales no reflejan suficientemente las implicaciones ecológicas
de los procesos productivos; los agregados macroeconómicos convencionales (Producto Interior Bruto
o Renta Nacional) sólo reflejan determinados flujos económicos, obviando las alteraciones del patri-
monio o fondo natural de los territorios y la disminución de recursos renovables (o su agotamiento).
Los recursos naturales sólo aparecen en la contabilidad cuando pueden ser valorados
monetariamente». O, como sugieren Delgado Cabeza y Morillas, «puede afirmarse que la planifica-
ción regional del desarrollo se ha venido dirigiendo, fundamentalmente, al ámbito de la esfera
productiva, olvidando casi de forma absoluta los aspectos relacionados con el medio físico y la
interdependencia inevitables entre éste y aquélla».

En este sentido, la principal limitación que presenta la economía convencional o estándar está
directamente relacionada con la idea de crecimiento económico con la que en la actualidad trabajan
los economistas, desvinculada del mundo físico y susceptible de ser expresado sólo en valores mone-
tarios. Por ejemplo, el mero hecho de que los stocks de recursos naturales sean valorados en térmi-
nos de coste monetario de extracción y manejo favorece de forma clara la extracción frente a la
recuperación y el reciclaje.

Este vacío en los análisis económicos se pone de manifiesto en aspectos tales como que los precios
no reflejan ni la magnitud del stock de capital correspondiente a bienes y servicios ambientalmente
importantes ni los niveles críticos por debajo de los cuales se agota su capacidad de recuperación a
largo plazo (medida real de la escasez biofísica). Además, muchos de estos bienes y servicios no son
susceptibles de ser valorados monetariamente ni están sometidos a la lógica del mercado (por ejem-
plo, el deterioro de la capa de ozono o el cambio climático). Es más, el análisis monetario no sólo
ignora las estructuras y funciones ecológicas sino que, debido a la falta de datos y de conocimiento
sobre y de los valores naturales, hacen inútiles los esfuerzos de internalizar externalidades o la
búsqueda de precios justos.

Muchas de las preguntas suscitadas desde consideraciones biofísicas son invisibles, por tanto, para el
análisis económico estándar, puesto que éste se basa en un flujo circular de valores comerciales (flujos
monetarios) e ignora los flujos físicos y sus transformaciones. Así, los modelos económicos habituales no
reconocen el flujo unidireccional y termodinámicamente irreversible de materia y energía disponibles del
que depende la economía. El estudio del volumen de flujos, tanto en términos económicos como físicos,
de materiales y energía resulta, por lo tanto, imprescindible para una mayor comprensión de los límites
del actual modelo de crecimiento y la imposibilidad de su generalización. De este modo, la frecuente
despreocupación de los economistas por la capacidad de soporte de nuestro planeta, parecería derivar-
se, en gran parte, de las debilidades conceptuales de sus modelos analíticos.

Circunstancias todas ellas que han permitido que desde principios de los años setenta, cuando la
brecha entre el crecimiento económico y la calidad de vida fue vertiginosamente ensanchándose, las
críticas al PIB, como indicador económico por excelencia, crecieran. Estas críticas han alcanzado un
nuevo clímax tras el último informe del Club de Roma, el cual presenta nuevas medidas de bienestar
económico y calidad medio ambiental y reclaman una redirección de la economía. Las oficinas esta-
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dísticas responden lentamente, pero con la última revisión del Sistema de Contabilidad Nacional
(SNA) las Naciones Unidas parecen orientase hacia un Sistema Integrado de Contabilidad Económica
y Medioambiental (SEEA), más acorde con las exigencias medio ambientales actuales.

En resumen, la integración de los problemas ecológicos o ambientales en la contabilidad económi-
ca constituye una de las polémicas más vivas del pensamiento económico actual. Una polémica que
parte de la distintas perspectivas desde la que se abordan las conflictivas relaciones entre economía
y medio ambiente. Así, mientras que la economía ambiental centra sus análisis en el universo de los
valores monetarios y en el análisis costes/beneficios; la economía ecológica dirige su punto de mira
hacia el estudio de los propios recursos naturales y los ecosistemas a gestionar, utilizando instru-
mentos que generalmente vienen expresados en términos físicos. Tal vez, lo pertinente sea buscar la
forma de romper esta dicotomía economía/naturaleza y procurar esquemas e instrumentos de aná-
lisis que reflejen la estrecha relación existente entre ambas.

Conocer para evaluar y gestionar

Para poder afrontar con ciertas garantías de éxito la integración de la problemática ambiental en
el entramado económico, un requisito básico es disponer de información apropiada y expresada en
términos que permita su utilización. Generalmente la información disponible no posee un grado de
desagregación suficiente, está expresada, en aquellos aspectos directamente vinculados a la activi-
dad económica, casi exclusivamente en valores monetarios, está elaborada por organismos que
establecen entre ellos un nivel de coordinación muy reducido, con perspectivas y motivaciones muy
alejadas entre sí, etc. Este nivel tan primitivo en cuanto a las fuentes de información dificulta de
manera importante avanzar, por una lado, en la comprensión de esta problemática y, por otro, en la
intervención para corregir sus efectos más indeseados.

En el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuya actividad económica se apoya fundamen-
talmente en la explotación de los recursos naturales, la necesidad de información que integra econo-
mía y medio ambiente adquiere una mayor significación. Un mayor y mejor conocimiento del patrimo-
nio natural andaluz, y los efectos que sobre él tienen las dinámicas económicas en curso, son impres-
cindible para una adecuada gestión que tenga como horizonte la sostenibilidad. La adecuación del
instrumental estadístico, bien a través de la incorporación de cuentas satélites a los sistemas de conta-
bilidad regional, o, como proponen Delgado Cabeza y Morillas (Metodología para la incorporación
del medio ambiente en la planificación económica, Junta de Andalucía, 1991), la puesta en marcha
de una contabilidad del patrimonio natural, en la que sea considerada información relativa los flujos y
stocks de los recursos naturales, pueden permitir avanzar en esta línea. Esteban y Sanz (Hacia la
reconversión ecológica del transporte en España, MOPTMA, 1994) proponen la elaboración de cuen-
tas ecológicas sectoriales, que persiguen incorporar aquellos hechos y tendencias, derivados de la
actividad económica, que resultan relevantes para la economía ecológica y para los cuales el análisis
económico estándar y las estadísticas al uso resultan insuficientes e inadecuados.

En cualquier caso, algo se ha avanzado, tanto a nivel de sensibilización como en medidas que
pueden cubrir algunas de las carencias existentes. En este sentido, en el Informe de 1996 del Progra-
ma para el Medio Ambiente de Naciones Unidas (PNUMA) se afirma que «la necesidad de un desa-
rrollo sostenible ha llevado a que los países, las instituciones internacionales y regionales, los orga-
nismos no gubernamentales, los planificadores y decisores, reexaminen los medios y herramientas
de los que se disponen para evaluar y vigilar la evolución y tendencias en el estado del medio
ambiente, el uso de los recursos naturales y los procesos de desarrollo».

En esa línea de preocupación similar, el Instituto de Estadísti-
ca de Andalucía, en su Plan Estadístico de Andalucía 1997-
2000 formulaba la necesidad de «establecer un sistema de
cuentas económicas que permita el seguimiento riguroso y
actualizado de la evolución económica, además de profun-
dizar en el conocimiento del mercado de trabajo, el bien-
estar social de la población, la ordenación y el desarrollo
territorial y el medio ambiente». Recogiendo entre sus
objetivos el desarrollo de estadísticas medioambientales
que permitan el conocimiento de los recursos natura-
les y la evolución del medio ambiente.

La misma pretensión persiguió La Tabla Input-
Output Medioambiental de Andalucía de 1990
(primera edición y única de estas tablas), cuyo
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Desde mediados de los años setenta los países de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (OCDE) han desarrollado diferentes instrumentos políticos que pretenden
la integración de las políticas económicas y medioambientales.

Estas herramientas, que están teniendo una traducción en la Comunidad Autónoma de Andalucía en
los últimos años, persiguen la búsqueda de un equilibrio entre los costes ambientales y los generados
para contrarrestarlos. Generalmente se agrupan en torno a los dos polos que surgen de la tensión
entre las medidas de control procedente del sector público (regulaciones) y las que pudieran derivar-
se del ámbito privado (mecanismos de mercado). En determinados casos pueden surgir entre ellas
divergencias importantes. En otros, por el contrario, pueden ser complementarios.

[Instrumentos económicos y
financieros para la protección
ambiental]

Los incentivos de mercado y financieros tienen una presencia cada vez mayor en los programas
de medio ambiente aplicados por los países occidentales. Si bien responden a estrategias de
gestión distintas, su distinción no es absolutamente clara y es por esta razón que suele ser fre-
cuente una mezcla de ellos en su aplicación práctica.

Instrumentos de intervención en la producción
• Permisos comercializables

- Créditos

- Concesiones
• Mecanismos compensatorios
• Mecanismos tipo burbuja

• Programas voluntarios

Instrumentos de intervención en los precios
• Impuestos sobre contaminación (eco-tasas)

- Tasas sobre servicios

- Tasas sobre vertidos
- Tasas sobre usuarios
- Gravámenes sobre productos

• Tasas de usuario
• Sistemas de depósito y retorno
• Tasas sobre productos

• Intercambios de residuos
• Eliminación de subvenciones que afectan al

precio del mercado

Instrumentos de mercado

Mecanismos para incentivar la inversión privada
• Financiación de proyectos
• Avales de crédito

- Fijos
- No fijos

• Garantías de crédito

• Avales de Responsabilidad
• Privatización
• Tasas de promotores

• Incentivos fiscales
- Amortización acelerada
- Amortización parcial

- Exención o diferimiento de impuestos
- Desgravación sobre la base liquidable

• Optimización de recursos fiscales

Instrumentos financieros

Mecanismos para generar ingresos
• Multas / sanciones

- Administrativas

- Civiles
- Penales

Fuente: Análisis de Instrumentos Económicos y Financieros para la Protección Ambiental. Consejería de Medio Ambiente. 1996.
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Comparación entre los diferentes mecanismos de financiación
Mecanismos para incrementar la inversión privada

Mecanismos de financiación Aspectos positivos Aspectos negativos

Financiación de proyecto • Proyectos desarrollados más rápidamente • Dificultad para convencer a los
y a costes más bajos inversores sobre su devolución

• Gobierno asume riesgos importantes
• Requerimientos administrativos altos

Avales de crédito • Flexibilidad • Altos costes iniciales
• Interés

Garantías de crédito • Reduce el riesgo asociado al proyecto • Pueden no existir suficientes incentivos
• Se puede usar con otros instrumentos para asegurar la financiación.

de financiación

Avales de responsabilidad • Reducen riesgo asociado al proyecto • Atractivo limitado a la comunidad que
lo desarrolle

Privatización • Reduce riesgo del gobierno • Gobierno traspasa el control sobre los
• Generalmente, los costes son más bajos servicios

• El público no puede dar su aprobación
a las tasas del promotor

Tasas de promotores • Reduce costes y riesgos del gobierno • Aumenta el riesgo promotor
• No supone un incentivo importante

Amortización acelerada / • Favorece financiación de proyectos a • Usado a menudo junto a otros
amortización parcial largo plazo mecanismos de financiación de

• Bien aceptado por la comunidad financiera reducción de riesgos
• Reduce presupuesto del gobierno

Desgravación sobre la • Favorece financiación a corto plazo • Reduce el presupuesto del gobierno
Base Liquidable • Pensado para aumentar la relación • No favorece innovaciones tecnológicas

inversiones / resultados obtenidos

Impuestos diferidos • Favorece la adquisición de equipos de • No estimula innovaciones
control de la contaminación • Reduce presupuesto

Optimización de recursos • Aumenta el presupuesto del gobierno • Posibles efectos no deseados
fiscales

Mecanismos de generación de ingresos

Mecanismos de financiación Aspectos positivos Aspectos negativos

Tasas sobre vertidos • Muy buena fuente de financiación • Costes administrativos altos
Tasas sobre Impacto • Se lo queda el promotor de la tasa • Dificultad para estimar costes reales

• Problemas de equidad
Tasas de usuarios • Muy buena fuente de financiación • Pueden resultar costosas

• Vínculo directo con actividades administrativamente
contaminantes • Pueden no tener aceptación por el

• Equitativa y transparente. público

Gravámenes sobre producto • Excelente fuente de financiación • Vínculo indirecto sobre actividades
contaminantes

Multas y penalizaciones • Apoyo público para este tipo de ingresos • Fuente no fiable de financiación

En el proyecto realizado por la Consejería de Medio Ambiente: Análisis de los Instrumentos
Económicos y Financieros para la Protección Ambiental en Andalucía, se evaluaron las distintas
combinaciones de los problemas ambientales (agua, suelos, residuos, atmósfera y gestión de
áreas naturales) y los instrumentos económicos, a partir de la recopilación de 31 de ellos, consi-
derados significativos en cuanto a la captación de capital privado para proyectos medioambientales
y los instrumentos de actuación fiscal. De las 600 combinaciones iniciales se llegó, a través de un
análisis screening, a los mecanismos siguientes:

Combinaciones mecanismos económicos – problemas seleccionados

• Sistema depósito-retorno para envases y pesticidas.

• Gravamen de producto para fertilizantes.
• Programa marco de tasas coordinadas de recogida de basuras y vertederos.
• Financiación integrada de infraestructuras medioambientales; mecanismos para asegurar los fondos de la Unión

Europea, avales de crédito y financiación de proyectos.
• Distintivo autonómico para servicios turísticos.
• Desarrollo dentro de espacios protegidos; mediante avales de responsabilidad, tasas de promotores y subastas.

Fuente: Análisis de Instrumentos Económicos y Financieros para la Protección Ambiental. Consejería de Medio Ambiente. 2000

Fuente: Análisis de Instrumentos Económicos y Financieros para la Protección Ambiental. Consejería de Medio Ambiente. 2000
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objetivo último era «establecer un modelo estructural de la economía andaluza desagregado
sectorialmente, a través del cual se pudiese evaluar conjuntamente las estrategias económicas y
medioambientales». O bien la incorporación de cuentas satélites o de cuentas ecológicas sectoriales
-como proponen Esteban y Sanz- a los sistemas de contabilidad que pueden permitir «un cierto
avance hacia la ordenación e integración sistemática de los diversos flujos de valor» que se mueven
en torno a los diferentes sectores de actividad.

Una finalidad similar persigue la División de Evaluación e Información Ambiental (DEIA), del Pro-
grama de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), cuyo objetivo es proporcionar a la
comunidad mundial un mejor acceso de datos e información ambiental significativos y ayudar a
incrementar la capacidad de los gobiernos de utilizar información ambiental para la toma de deci-
siones y la planificación de las acciones con vista a un desarrollo humano sostenible.

Indicadores ambientales: una medida de la sostenibilidad

A finales de los años ochenta (1988), y ante el progresivo descrédito del Producto Interior Bruto
(PIB) como indicador de riqueza y sus limitaciones como representativo del impacto ecológico de la
actividad económica, el Grupo de los Siete solicitó a la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económico (OCDE) la elaboración de indicadores ambientales que ayudaran a la toma de
decisiones, considerando tanto los factores relativos al medio físico como los monetarios. De uso
muy extendido es, por ejemplo, el Índice de Bienestar Económico Sostenido (Index of Sustainable
Economic Welfare-ISEW), desarrollado por Herman Daly, John Cob y Clifford Cob. Este índice persi-
gue tanto mostrar las limitaciones del PIB como indicador de bienestar cuanto realizar un estudio de
la evolución a lo largo del tiempo de los cambios del bienestar económico sostenible, desde un
punto de vista empírico. Pretende además recoger aquellos aspectos que quedan fuera del marco de
los Sistemas de Contabilidad Nacionales. Su preocupación es exclusivamente económica, no preten-
de medir o describir, en consecuencia, los daños derivados directamente de la polución, por ejem-
plo, sino los aspectos económicos asociados a éstos. En la actualidad Naciones Unidad trabaja en la
construcción del Producto Interior Bruto Ecológico (PIE).

Desde una orientación distinta, que considera limitado el alcance de los indicadores anteriores,
por quedar circunscritos al universo de los valores monetarios, se proponen otros índices que persi-
guen la conexión de lo monetario y lo físico, de la actividad económica y sus derivados y el medio
físico que las sustenta. Los «niveles y cargas críticas», concepto desarrollado por la Comisión Econó-
mica de Naciones Unidas para Europa (UNECE), se preocupa directamente por la salud de los
ecosistemas en los que se inserta la vida y la economía, sin ignorar la incidencia que sobre los
procesos del mundo físico tiene el razonamiento monetario, haciendo uso, para su desarrollo, del
criterio de sistemas complejos de calidad medioambiental.

La idea de mochila de deterioro ecológico (ecological rucksack) aparece básicamente vinculada a
Friedrich Schmidt-Bleek, director del Departamento de Flujos de Materiales y Cambio Estructural del
Instituto Wuppertal de Alemania. Desde este Instituto se propone comparar la intensidad del impac-
to ambiental de todos los bienes en términos de Intensidad Material por Unidad de Servicios (o

Déficit ecológico de los países industrializados

Tierra Tierra
ecológicamente Población ecológicamente

productiva 1995 productiva Déficit ecológico per cápita
(miles de ha) (miles de hab.) per cápita (ha) (ha.) (% ha disponibles)

País a b c = a/b d = H.E. – c e = d/c

Países con huella ecológica de 2-3 ha. con 2 hectáreas apropiadas
Japón 30.340 125.000 0,24 1,76 733%
Korea 8.669 45.000 0,19 1,81 953%
Países con huella ecológica de 3-4 ha. con 3 hectáreas apropiadas
Austria 6.740 7.900 0,85 2,15 253%
Bélgica 1.987 10.000 0,20 2,80 1.400%
Dinamarca 3.270 5.200 0,62 2,38 384%
Francia 45.385 57.800 0,78 2,22 285%
Alemania 27.734 81.300 0,34 2,66 782%
Holanda 2.300 15.300 0,15 2,85 1.900%
Suiza 3.073 7.000 0,44 2,56 582%
Países con huella ecológica de 4-5 ha. ha. apropiadas: 3,6 (Canadá); 5,1 (EE.UU.)
Canadá 433.000 29.000 14,19 (10,60) (25%)
EE.UU. 714.000 262.000 2,7 2,40 89%

Fuente: Wackernagel, M.; Rees, W., 1997
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función) (MIPS). La intensidad de material es la cantidad de materiales y energía (en unidades de
masa como kilos o toneladas) procesadas por unidad de servicio, calculada desde la cuna hasta la
tumba, tanto para los insumos de material/energía (manufactura, utilización, reciclaje, eliminación,
etc.), como para el número total de unidades de servicio extraídas. El cálculo del insumo de materia-
les es directo. Todos los recursos naturales necesarios para fabricar, utilizar y eliminar un producto -o
una máquina prestadora de servicios- son sumados en kilos. Los autores eligieron 5 mochilas
ecológicas: materiales abióticos (incluyendo todos los portadores de energía), materiales bióticos,
suelo, agua y aire. Por ejemplo, ellos estimaron con este método, que un PC, que pesa 22 kilos,
acumula una mochila abiótica de 14.000 kilos hasta que está listo para la venta, y cerca de 7.000
kilos durante su uso normal.

El enfoque Presión - Estado - Respuesta

La existencia de una información, que de fe de la estrecha relación existente entre actividad eco-
nómica y medio ambiente, sintetizada en una batería de indicadores medio ambientales tiene un
enfoque y tratamiento diverso, desde el punto de vista de planificación y gestión de la sostenibilidad.
El método más extendido es el denominado Presión-Estado-Respuesta (P-E-R).

Este enfoque fue propuesto en sus orígenes, a finales de los años setenta, por Environment Canada
y la OCDE y es el marco de referencia utilizado para la construcción de indicadores medio ambienta-
les, generalmente auspiciados por Naciones Unidas.

Los indicadores de Presión describen las presiones, directas o indirectas, ejercidas por el desarrollo
de la actividad humana sobre el ambiente; los indicadores de Estado, se refieren a la calidad del
ambiente, así como a la cantidad y estado de los recursos naturales; y, por último, los indicadores de
Respuesta expresan los esfuerzos realizados por los distintos agentes para reducir o mitigar la degra-
dación ambiental. De estos últimos derivan un conjunto de acciones que irán dirigidas tanto hacia
los responsables de la presión, como hacia las variables de estado con la pretensión de la preserva-
ción del medio natural.

El método Sistema-Entorno

A diferencia del método anterior, el método sistema-entorno incorpora la complejidad como un
elemento fundamental del análisis. Las relaciones que se producen entre los distintos sistemas y su
entorno, que también constituye un sistema, no son relaciones causales. Esto indica que si bien
pueden conocerse cuáles son los efectos de una acción determinada, no es posible saber, a ciencia
cierta, cuál hubiese sido el resultado si la medida aplicada hubiera sido otra.

Este método comienza a aplicarse como tal desde que principios de los años ochenta fuera desa-
rrollado por M. Conrad y difundido por J. Wagensberg. Las complejas relaciones entre sistemas y
entorno se traducen del modo siguiente: «el control de las variables del entorno supone la capaci-
dad de anticipación que tiene el sistema para acomodarse a los mensajes en forma de flujos materia-
les, energéticos y de información que le manda su entorno. El entorno, a su vez, recibe mensajes en
forma de flujos provenientes del sistema y su estructura y organización se mantienen en determina-
dos límites en función de los reguladores (sistemas o conjunto de funciones que intervienen en la
regulación de una función determinada) que éste tenga. La sensibilidad del sistema depende de las
características de dichos reguladores» (S. Rueda: Modelo e indicadores para ciudades más sostenibles,
1999). Dependiendo de las características de éstos y de la naturaleza de los impactos, el sistema
puede desaparecer o reorganizarse.

Desde esta perspectiva se han realizado numerosos análisis y se han propuesto distintos
indicadores. Mathis Wackernagel y William Rees (Perceptual and structural barriers to investing
in natural capital, Ecological Economics, nº 20) iniciaron, a mediado de los años noventa, una
línea de investigación cuya finalidad era la de poder construir un instrumento capaz de actuar
sobre la estrecha relación de dependencia existente entre actividad humana y naturaleza. Este
indicador, denominado por sus autores, Capacidad de Carga Adquirida o Huella Ecológica es
una medida de impacto de la actividad humana sobre la biosfera y expresa, en hectáreas per
cápita, la cantidad de tierra y agua ecológicamente productiva necesaria para producir los recur-
sos necesarios y asimilar los desechos generados por una población determinada con la tecnolo-
gía existente. En la actualidad el espacio productivo ecológicamente disponible, per cápita, es
de 1,5 hectáreas.
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El sistema productivo y el medio ambiente

El proceso económico, tal y como ha sido tradicionalmente concebido por la teoría económica estándar,
queda reducido a un flujo circular entre producción y consumo, expresado en unidades monetarias,
sin entradas ni salidas. Un conjunto de acontecimientos, a los que se ha hecho referencia anteriormen-
te, han favorecido la ampliación de esta estrecha visión de la economía y, cada vez, adquieren más
consideración, sobre todo desde el punto de vista de la gestión, las que se han dado en llamar
externalidades negativas, los efectos indeseables derivados de la actividad económica sobre el am-
biente. Sin embargo, esta nueva visión sólo presta atención a lo que ocurre al final del proceso. Esto es,
presta su atención a la salida del producto, pero no considera los recursos de entrada.

Efectivamente, en la salida es necesario hacer frente a la contaminación y a la generación de
desechos, que alteran las condiciones de equilibrio atmosférico y rompen el ciclo de materiales, pero
es en la entrada donde es necesario realizar los mayores esfuerzos. Una mayor eficiencia no deriva
de la eficacia en el tratamiento de los desechos generados sino de la obtención de unos estándares
de bienestar sobre la base de la reducción, y ésta es la palabra clave desde el punto de vista de la
sostenibilidad, de los insumos o recursos utilizados. O dicho en otras palabras, pasar de una gestión
rectal de la economía a otra que preste una atención prioritaria al uso eficiente de los recursos en
origen. En este sentido, es importante reconocer, además, que el daño ambiental es tanto conse-
cuencia de la contaminación cuanto de los procesos involucrados en la extracción de recursos. Es
más, una gestión que persiga la sostenibilidad a largo plazo ha de procurar una desmaterialización
efectiva de la dinámica económica apoyada en una importante reducción de la actividad extractiva.

Entre los diferentes instrumentos económico-financieros relacionados con la gestión am-
biental, las denominadas ecotasas han tenido un evidente protagonismo a lo largo de
1999. Un protagonismo no exento de facetas polémicas por cuanto el debate sobre su
posible aplicación ha estado centrado, sobre todo, en un sector como el turístico, activi-
dad económica clave de muchas Comunidades Autónomas españolas y especialmente
sensible a cambios o incertidumbres coyunturales.

La tasa implica una recaudación a través de un canon ecoturístico, de manera que los
visitantes a un lugar determinado aporten una cantidad para un uso directo y finalista,
dirigido siempre a corregir los impactos ambientales originados por el disfrute de la pro-
pia actividad turística.

Planteamientos de este tipo se han empezado a estudiar en algunas Comunidades Autó-
nomas españolas, particularmente en Baleares y Canarias. Su anuncio ha originado inte-
resantes polémicas a escala nacional.

En Andalucía, la propuesta ha sido defendida por diversos grupos ecologistas y ha recibi-
do un apoyo por parte de la Cosejería de Medio Ambiente, que ve positivo el estudio y
desarrollo de fórmulas de recaudación adicional destinadas a esa finalidad.

Los argumentos en contra, surgidos lógicamente desde los agentes sociales e institucionales
del sector turístico, se centran en el posible efecto negativo sobre una demanda muy sensible
al aumento de precios en un mercado turístico internacional extremadamente competitivo.

Frente a ello, se argumenta desde la administración ambiental que una iniciativa de este
tipo no sólo permitirá aumentar las inversiones medioambientales sino que tendrá tam-
bién un efecto positivo para el sector turístico, por cuanto mejorará la imagen de Andalu-
cía como destino turístico de calidad, precisamente en un momento en el que el sector se
dirige a captar un segmento del mercado más selectivo.

En cualquier caso, el diseño de una tasa de este tipo estará siempre sometida a opiniones
contrastadas y su aplicación práctica necesitará un alto grado de consenso sobre aspectos
como la cuantía misma del canon, los procedimientos y el momento de la recaudación, los
agentes recaudadores y la gestión de los fondos recaudados, que tendrán que ser aplica-
dos necesariamente a la corrección de impactos originados por la actividad turística.

[Las tasas ecológicas]
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El Club Internacional Factor 10, en línea con la propuesta Factor 4 del Club de Roma aunque más
ambiciosa, sostiene que las economías occidentales deben ser des-materializadas en un factor 10
para empezar a reestabilizar la biosfera. Schmidt-Bleek, del Instituto Wuppertal y Presidente del
Instituto Factor 10, afirma que «una reducción del 50 por ciento en las corrientes materiales
antropogénicas globales sería sin duda un primer paso para estabilizar la ecosfera». Esta reducción
requeriría que los bienes y servicios de los países occidentales habrían de reducirse en un factor de
10 o más, dependiendo del crecimiento de la población. Tal vez esto exija la emergencia de una
nueva economía más eficiente y potencialmente más sostenible. Caracterizada por el hecho de que
las personas produzcan más bienes y servicios, y generen más trabajo al mismo tiempo que utilizan
menos energía y recursos por unidad producida. Se trata, en definitiva, de poner el énfasis no al final
del proceso, en el que tienen lugar en muchas ocasiones daños irreversibles, sino en el principio y a
todo lo largo del ciclo de producción y consumo.

La industria medioambiental

Sin embargo, esta posición de atacar el problema en la raíz, la de hacer frente a las causas y no a
la enfermedad, cuando ésta ya se ha producido, está aún poco extendida. En su lugar, y al calor de
una legislación cada vez más exigente, sobre todo en los países más industrializados, se han genera-
do un conjunto de actividades relacionadas con la problemática ambiental derivada de los procesos
económicos.

Asociado a estas iniciativas se ha generado un mercado mundial de productos, tecnologías, proce-
sos y servicios que mueve, en la actualidad, del orden de 225.000 millones de dólares anuales, con
una proyección en los próximos años que situará esta cifra en torno a los 580.000 millones de
dólares. Un mercado muy concentrado, en el que EE.UU. participa en algo más de un 50 por ciento
y la Unión Europea en casi un 35 por ciento. Por ejemplo, los países de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) acumulan, en la actualidad, cerca del 90 por ciento
del valor añadido mundial del producto (output) medio ambiental. A este conjunto de actividades,
que se presentan bajo la rúbrica de bienes y servicios medioambientales, es a lo que se ha denomi-
nado industria medioambiental.

La industria medioambiental de la UE, según la Comisión Europea, mueve unos 78.000 millones de
dólares al año y ha dado ocupación en los últimos cinco años a casi 250.000 empleados, de los cuales
un 48 por ciento se ocuparon en el subsector de gestión de residuos; un 35 por ciento en tratamiento
de aguas residuales; un 13 por ciento en control de
contaminación del aire y un 3 por ciento en desconta-
minación de suelos. Una actividad, en general, muy
vinculada a las iniciativas públicas europeas y a los entes
públicos locales de los diferentes países miembros, que
generan importantes partidas para la actuación en es-
tos campos. Podría afirmarse, en consecuencia, que
son las Administraciones públicas importantes
impulsoras de este proceso, bien de forma indirecta a
través de disposiciones normativas, bien directamente
a través de la financiación de estas actividades.

Del conjunto de los subsectores que componen la
industria medioambiental tratamiento de aguas
residuales y gestión de residuos son los que mayores
mercados mundiales generan, en el ámbito de los bie-
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nes y servicios medioambientales. Una importancia relativa que viene derivada del importante deterio-
ro que sufren los fenómenos que son objeto de su actuación prioritaria. En el primer caso, el agua un
bien cada vez más escaso (en la actualidad, 1.200 millones de personas carecen de agua potable) y
contaminado, y, al mismo tiempo vital, se ha convertido en una de las principales preocupaciones para
los gestores públicos y en una oportunidad de negocio altamente rentable para los operadores priva-
dos. Algo similar ocurre con la gestión de los residuos, sobre todo los residuos sólidos urbanos. De
hecho, estos dos subsectores concentran, al menos en la UE, la parte más importante de las inversiones
públicas en materia medioambiental. Entre los dos concentran casi el 45 por ciento de los recursos
monetarios generados por la totalidad de subsectores en el mercado medioambiental europeo.

Un aspecto que es importante resaltar es el hecho de que buena parte de estos subsectores, los más
dinámicos y con una potencialidad importante en cuanto a arrojar altas tasas de rentabilidad, se ven
afectados por procesos de concentración (por ejemplo, el número de uniones y adquisiciones de em-
presas de la industria de bienes y servicios medioambientales creció, en los EE.UU., un 56 por ciento
entre los años 1987 y 1991), de privatización y por un desplazamiento de valor desde la tecnología a
los servicios. Aspecto, este último, que refleja la creciente importancia de la demanda de servicios en el
sector, unos servicios mucho más susceptibles de ser sometidos a procesos de centralización gracias a
las avanzadas tecnologías de la información; acentuándose las dinámicas de concentración del sector.

Un subsector que mueve, también, una cantidad importante de recursos es gestión energética y
recursos renovables. Unos recursos que se destinan, principalmente, a la búsqueda de eficiencia de
las fuentes energéticas tradicionales: fósiles y nuclear; representando las energías renovables una
partida muy reducida. Por ejemplo, la producción comercial de energía a partir de fuentes alternati-
vas renovables: biomasa comercial, solar, eólica, fuerza maremotriz y geotérmica, representa en la

[Medio ambiente y empleo]

Las altas tasas de desempleo existentes en España y en mayor
medida en la Comunidad Autónoma de Andalucía y el cre-
ciente deterioro ambiental, unidos a una riqueza patrimonial
muy importante, requieren un enfoque integrado de ambas
problemáticas. La búsqueda de generación de empleo y el
desarrollo de actividades de generación de riquezas menos
agresivas con el medio han de constituir un objetivo funda-
mental en las políticas ambientales y de empleo.

Europa
La población ocupada, según los datos de la Agencia Euro-
pea de Estadísticas (EUROSTAT), que trabaja en actividades

relacionadas con el Medio Ambiente, en Europa, se estima en unos 3,5 millones de personas. Dos
millones, aproximadamente, trabajan en el sector de energías renovables, reciclado, tecnologías
limpias, protección del entorno y renovación ecológica de áreas urbanas. El millón y medio res-
tante se emplea en la producción y suministro de tecnologías y servicios para medir, prevenir y
corregir los impactos ambientales a través de empresas.

España
Las personas empleadas en actividades medioambientales, en el Estado español en 1999, se
estimaron en unas 153.000. En el período comprendido entre los años 1994 y 1999 creció a una
tasa media anual del 14 por ciento. Sin embargo, la actividad medioambiental en España es
inferior a la desarrollada en otros países europeos y ello puede traducirse en unas expectativas
de generación de empleos superiores.

Andalucía
En Andalucía, en 1997, se emplearon unas 19.000 personas aproximadamente en actividades
medioambientales, con una tasa de crecimiento medio anual del 19 por ciento, cinco puntos
porcentuales más que el crecimiento registrado en el conjunto de las Comunidades Autónomas.
En 1999 alrededor de 27.000 personas se ocupaban en el sector medioambiental andaluz.
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Las estimaciones realizadas por el Ministerio del Medio Ambiente para los próximos años sitúan
la tasa de crecimiento medio anual en torno al 13 por ciento.

Las áreas que presentan un crecimien-
to potencial del empleo importantes
-según el Informe Creación de empleo
en actividades medioambientales en
Andalucía y España , elaborado por
EGMASA por encargo de la Consejería
de Medio Ambiente- están vinculadas
a aquellos sectores donde las exigen-
cia ambientales legislativas no están
aún siendo cumplidas totalmente, ta-
les como: tratamiento de suelos conta-
minados; depuración y potabilización
de aguas; reciclado de residuos; con-
taminación industrial; redes de calidad
de aire/agua; aguas residuales; trata-
miento de residuos; energía eólica; rui-
do en el medio urbano; entre otros.

actualidad sólo un 1,5 por ciento de la generación en las centrales hidroeléctricas. Tendencias que
muy probablemente se mantengan en un futuro.

El mercado medioambiental español movió en 1994 del orden de 806.000 millones de pesetas, de
ellos 384.000 millones (47,6%) corresponden al subsector gestión de residuos y 345.000 millones
(42,8%) al subsector gestión de aguas. Las previsiones de inversión, en función del cumplimiento de
las exigencias de la UE, son del orden de 4,6 billones de pesetas; de ellos 1,8 billones (39%) irán
destinados al subsector gestión de aguas, 1,7 billones (37%) para gestión de residuos y 1,1 billones
(24%) para descontaminación de suelos. Según datos de un reciente informe presentado por la
Fundación Entorno las previsiones, para el año 2002, sitúan el crecimiento del empleo en este sector
en unos 85.000 empleos y la cifra de negocio alcanzaría los 2,2 billones de pesetas anuales.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía el mercado de bienes y servicios medioambientales lo
componen 238 empresas, con una cifra de negocios de 100.000 millones de pesetas anuales y 19.000
empleos. Se trata de una actividad muy localizada geográficamente, el 53 por ciento de las empresas
están en Sevilla. Una parte importante de las empresas de este sector iniciaron su actividad impulsadas
por las nuevas exigencias legislativas, relativas a la protección ambiental, y por las inversiones públicas
en el sector, una parte importante de ellas encauzadas a través de los Fondos Estructurales y los Fondos
de Cohesión europeos (por ejemplo, los fondos asignados para proyectos ambientales en España para
el período 1994-1999 ascendieron a 410.000 millones de pesetas). En el caso de Andalucía, el sector
público es el principal cliente en empresas de gestión de residuos, lucha contra la contaminación del
agua y del suelo, protección del medio natural y actividades de consultoría ambiental, canalizando los
productos y/o servicios del 77 por ciento de las empresas. De ahí, que sea, una actividad relativamente
reciente con un 60 por ciento de las empresas con una antigüedad no superior a quince años.

Empleos en actividades medioambientales. España y Andalucía (estimación 1993-1999)

ESPAÑA ANDALUCÍA
% sobre % sobre

Crecimiento población Crecimiento población
Año Empleos (%) ocupada Empleos (%) ocupada

1993 70.040 — 0,59 — — —
1994 80.320 14,7 0,68 — — —
1995 88.090 9,7 0,73 13.319 — 0,73
1996 103.240 17,2 0,83 16.249 22,0 0,90
1997 116.840 13,2 0,92 19.011 17,0 1,01
1998 135.450 15,9 1,03 23.003 21,0 1,12
1999 153.480 13,3 1,10 27.144 18,0 1,30

Fuente: EGMASA, 2000.
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El capítulo traza una resumen de los principales acontenci-
mientos medioambientales acaecidos durante 1999 desde tres
escalas diferentes:

• Escala mundial y europea, centrándose principalmente
en la evolución de los denominados problemas ambien-
tales globales y en las iniciativas de diferentes organis-
mos internacionales en relación a esos problemas.

• Escala española, centrada en la presentación de algunos
documentos estratégicos sobre biodiversidad, conserva-
ción de humedales y espacios forestales.

• Escala andaluza, desde la cual se repasan algunos de
los principales acontecimientos del año, destacando es-
pecialmente:

• Las novedades relativas a la protección y gestión de
espacios naturales protegidos: como la declaración del
Parque Nacional de Sierra Nevada y otras nuevas  in-
corporaciones a la Red de Espacios Naturales Protegi-
dos, en un año en el que se cumple un decenio de la
aprobación de la Ley que creaba dicha Red.

• Los efectos sobre el medio ambiente causados por una
situación de sequía prolongada.

• Las actuaciones en materia de prevención y correc-
ción ambiental, con especial mención a los trabajos
en el Corredor Verde del Guadiamar y la aprobación
del Plan Director Territorial de Gestión de Residuos
Urbanos.

Finalmente se repasa brevemente la actividad legislativa y nor-
mativa del año en materia medioambiental.
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Transversalidad de las políticas
ambientales

l año 1999 ha estado marcado por el protagonismo
de la Red de Espacios Naturales Protegidos.

La circunstancia de que se cumplan diez años de la apro-
bación de la Ley por la que se crea el Inventario de Espa-
cios Naturales Protegidos hace que sea obligado realizar
una reflexión sobre las consecuencias de esa decisión, cuya
importancia, al cabo del tiempo transcurrido, empieza a
mostrarse en todas  sus dimensiones.

Durante todo el año 1999 se han ido sucediendo, en
efecto, distintas valoraciones sobre esta experiencia por
parte de instituciones, colectivos sociales y personalidades
científicas y técnicas vinculadas con el medio ambiente.

Por otro lado, ese protagonismo se refuerza si se consi-
dera que durante 1999 se han producido importantes
novedades en la configuración de la Red de Espacios Pro-
tegidos: nuevas incorporaciones de espacios a dicha Red,
nuevos estatutos jurídicos de protección y nuevas inicia-
tivas de planificación y gestión.

De este modo, al hacer revisión de la experiencia andalu-
za de esos diez años se está haciendo balance, en realidad,
de todo un enfoque de política ambiental, por cuanto des-
de un comienzo los objetivos de protección de espacios
concretos se situaban en un contexto más amplio en el que
se ligaban los problemas de conservación del medio con los
de promoción humana, las cuestiones ecológicas con las
necesidades de mejora del bienestar de las poblaciones.

Se trata, en definitiva, de considerar al medio ambien-
te no como una política específica o sectorial sino como
un instrumento de intervención horizontal, una política
que requiere integrarse e interrelacionarse con las res-
tantes políticas públicas y, especialmente, con los princi-
pales sectores económicos que influyen sobre el estado
de los recursos naturales.

Es esta una posición consolidada en gran medida a es-
cala regional, pero que precisa todavía profundizarse. Una
posición que es hoy objeto de un debate central a escala
continental y mundial. La certidumbre de que los gran-
des problemas ambientales de escala global no pueden
resolverse sin incorporar criterios ambientales en la lógi-
ca económica y sectorial, no se corresponden todavía con
una estrategia clara sobre cómo, cuándo y hasta dónde
poner en práctica esa confluencia.

Durante 1999 se han producido algunas aportaciones
desde organismos internacionales a este problema clave
y, por tanto, es preciso empezar la panorámica del año
resaltando algunas de esas iniciativas.

Escala mundial y europea: problemas
ambientales globales

Los problemas ambientales de escala mundial han re-
sultado ser un indicador muy claro y, en muchos aspec-
tos anticipador, de las tendencias a la denominada glo-
balización económica y social. Cuestiones como el efecto
invernadero, la destrucción de la capa de ozono o la pér-
dida creciente de la diversidad biológica del planeta han
desvelado su dimensión global hace mucho tiempo: los
agentes y los efectos de la degradación ambiental, sur-
gen de agentes y actividades localizadas, aunque distri-
buidas de manera cada vez más difusa, y afectan a secto-
res crecientes del conjunto de la población mundial.

Dos documentos de organismos internacionales difun-
didos durante 1999 refuerzan esa impresión y vuelven a
hacer un llamamiento a la resolución de conflictos y de-
gradaciones del medio ambiente que han alcanzado una
escala planetaria y que, sólo con decisiones tomadas a
esa escala y aplicadas localmente, pueden ser resueltos:

• El Informe sobre Desarrollo Humano 1999 (GEO-
2000) dentro del Programa de Naciones Unidas
para el Desarrollo, señala nítidamente la dimen-
sión planetaria de los problemas ambientales y las
dificultades y carencias de los gobiernos para en-
carar las causas profundas de degradación ecoló-
gica del planeta: aumento de emisiones de dióxi-
do de carbono; aumento en el uso de fertilizantes
químicos nitrogenados; destrucción de los bosques
y de la biodiversidad; calentamiento de la tierra;
recurrencia de fenómenos catastróficos que afec-
tan particularmente a sociedades menos desarro-
lladas (como ha sido el caso de los desastres pro-
vocados por el Niño, etc.).

• Desde una perspectiva continental, la Agencia Euro-
pea de Medio Ambiente no ofrece una perspectiva
más tranquilizadora sobre el estado y la evolución
de los problemas ambientales a escala continental y,
especialmente, de los países de la Unión Europea.
Según el Informe El medio ambiente en la Unión Eu-
ropea en el umbral del siglo XXI (EU98), muchos de
los problemas ambientales de la Unión se están agra-
vando o pueden hacerlo en el horizonte del año 2010.
Las políticas ambientales en los países miembros pue-
den paliar o desacelerar el incremento de muchos
de esos problemas, pero se está todavía muy lejos
de lograr invertir las tendencias y resolver los cues-
tiones de fondo. El Informe señala en concreto cier-
tas degradaciones ambientales especialmente pre-
ocupantes: la disminución de la capa de ozono, la
contaminación de origen químico; los residuos peli-
grosos; la pérdida de diversidad biológica; o el in-
cremento de los procesos erosivos que afectan a
muchos suelos europeos.

Parques nacionales andaluces: Sierra Nevada y Doñana

E
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En el horizonte del próximo decenio estos y otros pro-
blemas pueden agravarse si no se avanza más rápidamen-
te en la incorporación de criterios ambientales en las dife-
rentes políticas europeas, especialmente en aquellas que
tienen que ver con la definición de objetivos globales de
desarrollo económico y en la estrategia de sectores pro-
ductivos claves: industrias químicas, sector de transporte,
turismo, construcción, etc. Se reafirma así la necesidad de
reforzar el papel de la política ambiental como suministra-
dora de criterios y orientaciones de carácter horizontal para
el resto de sectores de actividad, tanto públicos como pri-
vados, introduciendo enfoques ambientales en la toma de
decisiones de política económica y social.

Desde la Unión Europea a través del V Programa, y en
aplicación de las decisiones tomadas en la Cumbre de Car-
diff, en el sentido de avanzar en estrategias de integración
medioambiental por sectores económicos y de actividad,
la Comisión ha seguido desarrollando medidas en ese sen-
tido durante el año 1999. Así, se ha presentado:

• Una comunicación sobre el mercado único y el medio
ambiente (con propuestas relativas a los gravámenes
e impuestos medioambientales).

• Una comunicación sobre orientaciones para una agri-
cultura sostenible.

• Una propuesta de reglamento para definir la integra-
ción de las dimensiones ambientales en las políticas y
en las actuaciones de cooperación para el desarrollo.

Asimismo, se han desarrollado reglamentos sobre po-
lítica agrícola que refuerzan las medidas agroambienta-
les de la Política Agraria Común (PAC).

Se va completando un marco de referencia para la inte-
gración del medio ambiente en las políticas de la Unión,
uniéndose a las propuestas ya enunciadas en 1998 respec-
to a sectores como el de los transportes o el de la energía.

Por otra parte, un aspecto clave para lograr esa inte-
gración ambiental es la resolución de problemas tec-
nológicos que dificultan, o incluso hacen inviable, la
aplicación de medidas correctoras y tecnologías más
limpias en los procesos productivos y en las economías
domésticas. En ese sentido, hay que destacar la puesta
en marcha (durante 1999) por parte de la Unión Euro-
pea de un programa específico sobre Investigación, De-
sarrollo Tecnológico y medio ambiente (V Programa
Marco de I+D).

Todo ello parece anunciar importantes decisiones para
el año 2000, especialmente la elaboración del VI Progra-
ma de medio ambiente de la Unión Europea, el cual se
pretende que profundice en enfoques ya contemplados
con el anterior Programa aprobado en 1992, materiali-
zando el enunciado de la Cumbre de Cardiff en el sentido
de que «la integración de las consideraciones ambienta-
les en las políticas sectoriales ha dejado de ser una op-
ción para convertirse en una obligación». Este nuevo Pro-
grama también deberá impulsar iniciativas sobre los sec-
tores empresariales europeos que hasta el momento han
tenido un desarrollo limitado, como, por ejemplo, los sis-
temas de Ecogestión y Ecoauditoría o el desarrollo de la
Etiqueta Ecológica Europea.

Medio ambiente en España: nuevos
documentos estratégicos

El año 1999 ha estado marcado por la presentación de
diversos documentos estratégicos elaborados por la Ad-
ministración Central en aplicación de Convenios interna-
cionales sobre medio ambiente, particularmente de la
Cumbre de Río.

• La Estrategia Española para la Conservación y el Uso
Sostenible de la Diversidad Biológica, fue hecha pú-
blica en marzo de 1999. Ligada a esta Estrategia se
constituyó la Fundación para la Biodiversidad que tie-
ne su sede en la ciudad de Sevilla. Dentro de esta te-
mática, y como primer desarrollo de la Estrategia so-
bre Diversidad, se aprobó en octubre el Plan Estraté-
gico Español para la conservación y uso racional de
los humedales.

• La Estrategia Forestal Española, elaborada durante
1999, fue presentada a principios del año 2000. En
esta Estrategia se plantean reformas institucionales y
legislativas (recogiendo e integrando algunos planes
y programas sectoriales como el plan forestal, los pla-
nes hidrológico-forestales, los programas de lucha
contra la desertificación, o las  acciones contra el cam-
bio climático) junto con un conjunto de actuaciones
que prevén nuevas
iniciativas de refor-
mas instituciona-
les, legislativas y
del marco de  pla-
nificación tales
como: la elabora-
ción de la Ley Bási-
ca de Montes y
Aprovechamientos
Forestales; la crea-
ción del Consejo
Nacional de Bos-
ques, órgano cole-
giado de participa-
ción social; la crea-
ción o consolida-
ción de comités de
coordinación entre
la administración
general y las auto-
nómicas; y la ela-
boración de un
Programa de Desa-
rrollo Rural.

• En el campo de la educación ambiental se presentó un
importante documento estratégico: el Libro Blanco de
la Educación Ambiental que había sido aprobado en
mayo de 1999. Se plantean en él diversas acciones y
recomendaciones sobre política de educación ambien-
tal dirigidas a las diferentes administraciones, grupos
sociales, organizaciones no gubernamentales, medios
de comunicación, etc.

• Finalmente dentro de este conjunto de iniciativas es-
tratégicas es preciso citar de manera particular al Li-
bro Blanco de Agua, un documento preparatorio y
orientador del proceso de planificación hidráulica del
Estado.
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Medio ambiente en Andalucía durante
1999. Estado de los recursos y
políticas ambientales

El año 1999 ha presentado una situación meteorológi-
ca que muestra la entrada en  un período seco y la ame-
naza de un retorno a situaciones de sequía; un hecho
que ha sido noticia permanente a lo largo del año y que
ha condicionado el estado de recursos naturales básicos
(agua, suelo, vegetación) y empezado a afectar al desa-
rrollo de algunas actividades productivas de la región y a
la vida cotidiana de sus habitantes.

La sequía y sus consecuencias sobre el
estado de los recursos

El año hidráulico 1998-1999 se ha caracterizado por
una muy fuerte sequía. Todos las estaciones meteoroló-
gicas de la región registraron precipitaciones muy infe-
riores a las normales: en la mayor parte de los observato-
rios la lluvia caída se situaba por debajo del 50% de lo
que puede considerarse la precipitación media.

Como consecuencia, el descenso del agua embalsada
fue muy acusado. Así, a finales del año hidráulico, tanto
la Cuenca Sur como la Cuenca del Guadalquivir se situa-
ban por debajo del 40% de su capacidad y sólo en la Cuen-
ca del Guadiana la situación era algo mejor (53% de la
capacidad total).

Las lluvias de los primeros meses del año hidráulico (sep-
tiembre, octubre  y noviembre) parecieron cambiar la ten-
dencia del período seco; de hecho, la lluvia caída sola-
mente entre septiembre y noviembre de 1999 superaba
ya en algunas estaciones la precipitación acumulada en
todo el año hidráulico anterior.

En cualquier caso, el signo meteorológico de 1999 ha
sido el de la sequía, lo cual ha reavivado el siempre pre-
sente debate sobre la política de aguas y sus diferentes
enfoques: unos más centrados en asegurar el abasteci-
miento de agua a la agricultura y las ciudades a través de
políticas tendentes a aumentar la oferta de los recursos
(nuevos embalses, trasvases intercuencas, etc.); otros,
dirigidos en mayor medida a desarrollar acciones sobre
la demanda de agua y la racionalización de los consumos
(ahorro y reutilización, ordenación territorial adecuada a
los recursos disponibles, etc.).

En una situación de sequía alarmante (el período com-
prendido entre abril de 1998 y septiembre de 1999 se
considera como el más seco del siglo), se avivaron lógica-
mente polémicas y requerimientos alrededor de obras
hidráulicas demandadas por ciertos colectivos.

Especial protagonismo tuvieron las reivindicaciones
respecto a los embalses de Melonares y La Breña. El pri-
mero de ellos salió a licitación a finales de año (aunque a
expensas de posteriores resoluciones de la Unión Euro-
pea sobre cuestiones ambientales del proyecto).

En la zona oriental de la región, se anunció un Plan de
actuaciones hidrológicas que contempla medidas como
el trasvase de aguas del Negratín al embalse de Cuevas
de Almanzora para mejora de riegos litorales. Este anun-
cio provocó la oposición de regantes de las comarcas del
Guadiana Menor y también de la propia Administración
Autonómica que se fija como prioridad consolidar los re-
gadíos ya existentes.

En este contexto de conflicto siempre latente, agravado
por una situación de sequía, se concluyó en marzo el pe-
ríodo de alegaciones al Libro Blanco del Agua, publicado
en 1998, y promovido desde la Administración Central.

Se trata de un documento marco para la definición de
la estrategia hidráulica a escala estatal. El resultado de
esta iniciativa, en cualquier caso, ha sido más y mejor
valorado en cuanto a su capacidad de ofrecer una sínte-
sis informativa y analítica sobre los problemas del agua a
escala nacional, que en cuanto a su aportación de crite-
rios precisos de planificación hidráulica.

Por su parte, desde la Unión Europea, se logró un acuer-
do político para elaborar una propuesta de Directiva Mar-
co sobre la política común en materia de agua (que inclu-
ye un objetivo de reducción del 50% de la carga contami-
nante de sustancias peligrosas antes del año 2010).

Fuera de los recursos hídricos, la situación climática de
sequía tiene también otra importante repercusión sobre
el estado de la vegetación natural y el desarrollo de los
cultivos. En concreto, el principal y más temido efecto
inducido es el de incrementar los riesgos de incendio,
sobre todo en los meses centrales del año. A pesar de
esas condiciones adversas, los incendios forestales en
Andalucía durante 1999 han disminuido notablemente,
tanto por lo que se refiere al número de los mismos como
a la superficie afectada. En efecto, durante 1999, el nú-
mero de incendios forestales fue inferior en un 31% res-
pecto a la  media de los últimos diez años; la superficie
total quemada, por su parte, supuso un 65% respecto al
mismo período de referencia.

Un año importante para la configuración de
la Red de Espacios Naturales Protegidos

Como se ha dicho, en 1999 se cumplieron diez años de
la puesta en vigor de la Ley del Inventario de Espacios
Naturales Protegidos, un acontecimiento que ha servido
para reflexionar y hacer balance de este período.

Quizás, una de las mayores incertidumbres que han
empezado a dilucidarse en estos años se refiere al papel
que estos espacios, y en particular los parques naturales,
han desempeñado en el bienestar de las poblaciones afec-
tadas por su declaración.

En efecto, a finales de los años ochenta la declara-
ción de un parque se consideraba por una parte im-
portante de la población como un freno al desarrollo
económico y a las condiciones de calidad de vida de
los habitantes. La gestión de los Espacios Protegidos
durante este decenio ha terminado por superar clara-
mente este prejuicio, como demuestra, por ejemplo, el
estudio realizado en 1999 sobre la situación socioeco-
nómica de los parques naturales, que refleja un creci-
miento de las principales variables económicas duran-
te la década superior en los Parques al resto del terri-
torio andaluz equiparable.La sequía. gran protagonista de 1999
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Esta muestra empírica de que es posible combinar la
protección de la naturaleza con el desarrollo social y eco-
nómico de los territorios es, probablemente, el resultado
más relevante que puede deducirse de la experiencia de
estos diez años. Ello ha permitido no sólo salvar gran parte
de las reticencias iniciales de los habitantes de los par-
ques y sus entornos, sino incorporarlos de manera real al
proceso de planificación de sus recursos humanos y na-
turales en proyectos de desarrollo enraizados en las res-
pectivas comunidades locales.

Más allá de este punto de reflexión y balance que ha
significado 1999, este año ha sido especialmente impor-
tante por las novedades acaecidas en la configuración y
ampliación de los espacios de la propia Red, así como en
los avances en la planificación de esos espacios. Los he-
chos más relevantes a ese respecto son la creación del
Parque Nacional de Sierra Nevada y la del Parque Natural
de las Sierras de Alhama, Tejeda y Almijara, además de la
creación de nuevos Parques Periurbanos en las provincias
de Cádiz, Huelva, Málaga y Córdoba.

El proceso de planificación en los espacios de la Red ha
proseguido, destacando especialmente, entre otras ini-
ciativas, la puesta en vigor del Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales (PORN) y el Plan Rector de Uso y Ges-
tión (PRUG) del Parque Natural de Cazorla, Segura y Las
Villas, la aprobación de los PORN de las lagunas de Cam-
pillos, Archidona y La Ratosa o la formulación de Planes
de Ordenación específicos de áreas litorales y marítimas,
como los referidos a la Isla de Alborán o el Frente Litoral
Algeciras-Tarifa.

Dentro de los programas de planificación en la Red de
Espacios Naturales Protegidos tienen especial importan-
cia aquellos instrumentos concebidos para establecer es-
trategias de desarrollo integral, sobre todo en Parques
Naturales con dimensiones y poblaciones de entidad y
complejidad suficientes. Esa es la finalidad de los Planes
de Desarrollo Sostenible, puestos en marcha para aunar
y compatibilizar objetivos ambientales, económicos, so-
ciales y territoriales. Dentro de esta línea de planificación,
durante el año 1999 se ha avanzado notablemente en la
definición de los Planes de Desarrollo Sostenible de los
Parques Naturales de Los Alcornocales y Sierra Mágina,
territorios de características socioeconómicas en los que
era aconsejable impulsar estos planes de manera priori-
taria y con carácter piloto.

Por otro lado, es de destacar, la regulación de la figura
de Monumento Natural de Andalucía, contemplada en la
legislación y que se desarrolla mediante Decreto aproba-
do a finales de 1999. La figura de Monumento Natural se
refiere a elementos o espacios singu-
lares del territorio regional con reco-
nocidos valores de muy diverso tipo:
geológicos, bióticos, geográficos o
ecoculturales. Son aspectos significa-
tivos: la orientación hacia la descen-
tralización administrativa y el enfo-
que hacia la corresponsabilidad so-
cial en la conservación, en la utiliza-
ción y en la gestión de los Monumen-
tos declarados.

Finalmente, un importante asunto
del año y que ha sido materia de de-
bate y conflicto continuado tiene que
ver con los diferentes enfoques so-
bre el modelo de gestión de los Par-
ques Nacionales. El conflicto se ha
planteado especialmente alrededor
de la Ley de creación del Parque Na-
cional de Sierra Nevada. Desde la Jun-
ta de Andalucía se considera que el

modelo de gestión y administración propuesto descono-
ce competencias de la Comunidad Autónoma en materia
medioambiental y rompe el principio de cogestión de este
espacio a favor de una primacía de la Administración Cen-
tral. Ello ha llevado a plantear a la Comunidad Autónoma
siete recursos de inconstitucionalidad a otros tantos artí-
culos de la Ley 3/99 de creación del Parque Nacional de
Sierra Nevada.

Justamente, son los principios de aunar y coordinar la
gestión y lograr la mayor complementariedad entre las
distintas administraciones, los que han querido materia-
lizarse en la iniciativa andaluza de Ley del Espacio Natural
de Doñana, pretendiendo armonizar el desarrollo soste-
nible en los Parques Natural y Nacional de Doñana.

Se trata de una iniciativa tendente a establecer un régi-
men jurídico coherente para un espacio que tiene una única
realidad social, económica y ecológica y que, por tanto,
requiere también el dotarse de una gestión acorde con
ese carácter unitario. El texto de la Ley establece una figu-
ra de protección única, aglutinante de las dos figuras de
protección actuales y regula mecanismo novedosos de co-
laboración y corresponsabilidad institucional y de partici-
pación pública y social en la gestión del Espacio Natural.

A finales del año 1999, el Gobierno central decidió in-
terponer un recurso de inconstitucionalidad contra la Ley
del Espacio Natural de Doñana, por entender que se que-
branta el sistema de gestión de los Parques Nacionales es-
tablecido a nivel nacional por la Ley 41/97 por la que se
modifica , la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Prevención y corrección ambiental. Medio
ambiente y sectores productivos.

Corredor Verde del Guadiamar

Las actuaciones en el Corredor Verde del Guadiamar
han seguido estando en primer plano de la actualidad
durante todo el año 1999. De esas actuaciones llevadas a
cabo se da cuenta detallada en el capítulo monográfico
incluido en este Informe, pero en esta panorámica gene-
ral importa sobremanera resaltar el creciente interés que
toda la intervención planteada en las márgenes y riberas
del río Guadiamar está tomando a modo de ejemplo de
actuación ambiental y paisajístico de carácter integral.

La experiencia llevada a cabo para la recuperación de las
márgenes del Guadiamar y la creación de un Corredor Ver-
de en su ribera sigue siendo, en efecto, un asunto central

Labores de limpieza en el Guadiamar
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del año. Pero esta experiencia no es concebida ya como
una mera respuesta a una situación catastrófica que ame-
naza un espacio natural privilegiado; las actuaciones del
Corredor Verde pueden ser entendidas ahora, con una
perspectiva de futuro e independientemente de la negati-
va coyuntura en la que surgió el proyecto, como un mode-
lo de intervención aplicable a otras zonas de la región.

El progresivo entendimiento social e institucional de
estas actuaciones como modelo aplicable para la recupe-
ración y revalorización de espacios y paisajes degrada-
dos, es otro de los hechos constatados durante el año.

Residuos sólidos

Más allá de este hecho singular la prevención y correc-
ción ambiental ha tenido en la gestión de los residuos un
protagonista indudable. Durante 1999, en efecto, se ha
aprobado el Plan Director Territorial de Gestión de Resi-
duos Urbanos de Andalucía, el cual tiene como horizonte
de planificación el año 2008 y un volumen de inversiones
superior a los 69.000 millones de pesetas.

Se trata de un instrumento de planificación destinado
a apoyar desde la Administración regional a las entida-
des locales, responsables últimas y competentes en estas
materias, en la gestión de los residuos urbanos. La filoso-
fía del Plan se basa en un modelo de gestión que prima la
reducción, la reutilización y el reciclaje de los residuos.

Por otro lado, el Plan define un conjunto de infraes-
tructuras y equipamientos para la gestión integral de los
residuos, hasta completar una red regional de Plantas de
Transferencia y Plantas de Reciclaje y Compostaje y elimi-
nar los vertederos incontrolados que aún subsisten. Des-
de el punto de vista del usuario, el Plan apuesta por im-
pulsar al máximo la recogida selectiva de residuos urba-
nos y domésticos. Dentro de esta área de actuación am-
biental una iniciativa concreta y destacable en el año ha
sido el inicio de la construcción de la Planta de Reciclaje
de Jerez de la Frontera, por cuanto se afronta con ella la
gestión de los residuos urbanos de una población de casi
medio millón de habitantes, entre los que están incluidos
áreas urbanas de la importancia de la Bahía de Cádiz y
Jerez o zonas tan dinámicas económicamente como la
Costa Noroeste de la provincia gaditana.

Medio ambiente y ordenación del territorio

En el año 1999 se han aprobado dos importantes do-
cumentos de planificación territorial: el Avance del Plan
de Ordenación del Territorio de Andalucía y el Plan Direc-
tor de Infraestructuras de Andalucía. El primero de ellos
define un modelo de organización del espacio regional a
partir de la consideración de los principales sistemas te-
rritoriales (ciudades, relaciones, patrimonio natural y cul-
tural), mientras que el segundo define y programa las
infraestructuras básicas del territorio en el horizonte del
año 2007 (carreteras, ferrocarril, obras hidráulicas, etc.).

Es evidente que ambos documentos tienen una gran
trascendencia sobre el futuro del medio ambiente regio-
nal. En su elaboración se han incorporado criterios de
coordinación entre las políticas territoriales y ambienta-
les, ambas con vocación de transversalidad, que deberán
profundizarse durante las sucesivas fases del Plan de Or-
denación del Territorio de Andalucía.

La actividad normativa del año

Se han mencionado ya algunas novedades de la nor-
mativa europea en materia ambiental, como la resolu-
ción sobre una Directiva Marco sobre aguas.

Otra novedad ha sido la Decisión del Consejo de prin-
cipios de año relativa a la puesta en marcha de un pro-
grama específico de investigación, demostración y de-
sarrollo tecnológicos sobre Energía, medio ambiente y
desarrollo sostenible, una acción de tipo ambiental que
se inserta dentro del quinto Programa Marco de la Co-
munidad en materia de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico (IDT).

Este programa específico se centrará en seis acciones
clave: gestión sostenible y calidad del agua; cambio glo-
bal, clima y biodiversidad; ecosistemas marinos sosteni-
bles; la ciudad del mañana y el patrimonio cultural; siste-
mas energéticos menos contaminantes, incluidos los re-
novables; energía económica y eficiente para una Europa
competitiva; así como actividades de carácter genérico e
infraestructuras e instalaciones de IDT.

En la escala nacional, la novedad más relevante la cons-
tituye la modificación de la Ley 29/1985, de 2 de agosto,
de Aguas. El texto aprobado en 1999 reforma 41 de los
113 artículos de la legislación vigente. Entre sus noveda-
des más significativas están la regulación de los denomi-
nados bancos de agua y una regulación más pormenori-
zada del papel de la administración y los particulares en
las obras hidráulicas.

Por lo que respecta a las iniciativas andaluzas, se han
comentado ya el proyecto de Ley 8/1999 de 27 de octu-
bre, del Espacio Natural de Doñana o los diversos decre-
tos por los que se desarrolla la planificación en espacios
protegidos.

La disposición más relevante del año ha sido la aproba-
ción de la Ley 5/1999 de 29 de junio, de Prevención y Lu-
cha contra los Incendios Forestales en Andalucía. Se trata
de una iniciativa pionera en España. La Ley viene a clarifi-
car la dispersión de competencias que hasta el momento
afectaba a la actuación pública en la lucha contra los in-
cendios en los espacios forestales, regulando específica-
mente las corresponsabilidades de las autoridades y enti-
dades locales y de los propietarios de los suelos y masas
forestales afectadas.

Un aspecto especialmente importante que regula la Ley
es la prohibición de alterar en cualquier sentido la califi-
cación jurídica de los terrenos forestales quemados. Esta
disposición debe impedir cualquier beneficio económico
derivado de los incendios forestales y puede ayudar a re-
ducir el número de incendios intencionados. En el capí-
tulo correspondiente de este Informe pueden encontrar-
se detalles sobre otros aspectos relevantes de esta Ley.

Finalmente, otras iniciativas de desarrollo normativo
que necesariamente deben ser destacadas en una sínte-
sis del año son el Decreto 12/1999, de 26 de enero, rela-
tivo a la regulación de las Entidades Colaboradoras con
la Consejería en materia de Protección Ambiental; el De-
creto 54/1999, de 2 de marzo, a través del cual se clasifi-
can las zonas sensibles, normales y menos sensibles en
las aguas del litoral y de las cuencas intracomunitarias
andaluzas; y el Decreto 178/1999, de 7 de septiembre, a
través del cual se regulan los órganos competentes en
materia de utilización confinada y liberación voluntaria
de organismos modificados genéticamente. Un tema este
último que se relaciona con una polémica científica y so-
cial que ha estado presente a lo largo del año y que, con
toda seguridad, se prolongará en el futuro inmediato, un
tema de actualidad al que en este Informe se le dedica un
apartado monográfico.
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Política comunitaria y
cooperación internacional
al desarrollo
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La Agencia Europea del Medio Ambiente publica su informe sobre el presente y el
futuro del Medio Ambiente en Europa.

La incorporación de Austria, Finlandia y Suecia obliga a revisar la normativa medioam-
biental de la Unión Europea, que se adapta a los mayores niveles de protección del
medio que poseen estos países.

La Unión Europea anuncia que el Sexto Programa Ambiental, reforzará la integración
del medio ambiente en todas las políticas y acciones comunitarias.

Un acuerdo de los Ministros de Medio Ambiente de la Unión Europea permite que la
propuesta de Directiva Europea de Recursos Hídricos incluya excepciones en los nive-
les de calidad exigibles al agua en situaciones de sequía o inundaciones.

Entra en vigor el Tratado de Ámsterdam de la Unión Europea, firmado el 2 de octubre
de 1997.

IV Conferencia sobre Medio Ambiente de los Ministros y Líderes Políticos
Regionales de la UE. Wexford (Irlanda).

Se da cuenta, en el capítulo, de la aplicación del instrumento
financiero LIFE II y de la elaboración del nuevo LIFE III, del cie-
rre del Marco Comunitario de Apoyo 1994-1999 y su relevo
por otro nuevo para el que se ha presentado el Plan de Desa-
rrollo Regional de España, así como de la Red de Autoridades
Ambientales de la Unión Europea y de las Administraciones
nacionales y regionales.

Se trata, a continuación, de la entrada en vigor del Tratado de
Ámsterdam, con novedades en materia medioambiental, y de
reuniones relevantes del Consejo Europeo y el de Medio Am-
biente. Mención expresa se hace a la IV Conferencia de los
ministros y líderes regionales de la UE sobre Medio Ambiente.

Se analiza con particular detalle el estado de implementación
del Plan de Desarrollo Sostenible de Doñana, cuyo gasto repro-
gramado en 1999 asciende a 63.806,70 millones de pesetas.

Respecto a la cooperación al desarrollo en el sector de medio
ambiente se informa de distintas iniciativas que han contado
con el apoyo de la administración autonómica y estatal, así
como de otras entidades públicas y privadas.
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Instrumento Financiero para el Medio
Ambiente: LIFE III

ediante el Reglamento 1973/92 de 21 de mayo de
1992, se creó el único instrumento financiero para el

medio ambiente, LIFE, dirigido a contribuir a la aplica-
ción y desarrollo de la política comunitaria en medio am-
biente. Cuatro años después era modificado mediante el
Reglamento 1404/96 con objeto de una actualización de
las políticas y legislación comunitarias que la Comunidad
estaba ejerciendo. De este modo se abría una nueva eta-
pa que finalizaba el 31 de diciembre de 1999. Por ello,
durante todo el año 1999, se ha estado elaborando la
nueva fase LIFE III, que tendrá una duración de 5 años.

La nueva etapa de LIFE, va a mantener sus característi-
cas básicas. El presupuesto previsto para todo el período
es de 850 millones de euros, y el reparto es el siguiente:
Life-Naturaleza con un 47%; Life-Medio Ambiente con
otro 47%, y Life Terceros Países con un 6%.

El objetivo general es la contribución «a la aplicación,
actualización y desarrollo de la política y la legislación
comunitaria de medio ambiente, y en especial a la inte-
gración del medio ambiente en las demás políticas». Ten-
drán prioridad los proyectos de carácter multinacional,
así como los que demuestren sobradamente su viabili-
dad técnica y financiera.

A la sección Naturaleza, podrán acogerse proyectos de
conservación y medidas complementarias, con una ayu-
da económica máxima del 50% del presupuesto. Estas
medidas son una nueva posibilidad incluida en la Pro-
puesta de Reglamento, y podrán financiar hasta el 100%.
La medida starter se dirigirá a la preparación de proyec-
tos que cuenten con la participación de socios de varios
estados. Para el intercambio de experiencias entre pro-
yectos, se ha creado la medida co-op. Por último la medi-
da assist que se dedicará al control, evaluación y difusión
de resultados. La fecha límite de envío de proyectos a la
Comisión será el 31 de octubre de cada año, excepto la
convocatoria 2000, cuya fecha establecida ha sido el 31
de marzo de 2000.

En cuanto al ámbito medio ambiente de LIFE, los pro-
yectos podrán ser de demostración; preparatorios para
el desarrollo de instrumentos y acciones; medidas com-
plementarias para la difusión de información y, la eva-
luación, control y promoción de acciones ejecutadas. Los
porcentajes de cofinanciación oscilan entre el 30% y el
100%. Las propuestas se remitirán a la Comisión antes
del 31 de enero de cada año, excepto las de la convoca-
toria de 2000, que se han debido enviar antes del 31 de
marzo de 2000.

Por último las ayudas a terceros países, tienen como
objetivo contribuir a la creación de estructuras adminis-

trativas, políticas y programas de acción en los terceros
países ribereños del Mediterráneo o del Báltico. Las pro-
puestas deberán ser transmitidas entes del 31 de enero
de cada año, excepto la convocatoria del 2000, que de-
berán ser recibidas antes del 31 de marzo de 2000.

Cierre del Marco Comunitario de
Apoyo 1994-1999

El anterior Marco Comunitario de Apoyo se ha extendi-
do durante el período 1994-1999, dando paso a los pro-
cedimientos de elaboración del próximo ciclo de progra-
mación comunitaria. Sin embargo algunas de las actua-
ciones incluidas en el marco no finalizarán hasta el 2000
ó 2001. Las acciones que comenzaron durante el año 1999
tienen previstas dos años para su ejecución. De este modo
no es posible hablar de un cierre del Marco Comunitario
de Apoyo 1994-1999 hasta que finalicen esas actuacio-
nes. Aunque si es posible calificar de satisfactorio el nivel
de compromisos de gastos, ya que en líneas generales,
se acerca al 99% de los mismos.

La Consejería de Medio Ambiente ha participado en
distintos Programas del Marco, en colaboración con otros
organismos. Entre ellos destacan los Programas Operati-
vos Doñana IIª Fase, y un segundo dirigido a Doñana con
financiación extraordinaria. En el primer caso se contem-
plan actuaciones para la conservación del Parque Dunar
y los ecosistemas. Destaca la creación del Centro Puerta
Doñana y el Museo Marino. En el segundo caso los equi-
pamientos en el Parque Natural Doñana y en el Centro
Puerta Doñana, han sido los objetivos principales.

Por último es de destacar el Programa Operativo An-
dalucía, que ha acumulado las mayores inversiones. Las
actuaciones se han diversificado entre acciones para la
recuperación del Guadiamar, regeneración de áreas de-
gradadas, equipamientos e infraestructuras de protec-
ción ambiental, análisis y evaluación de la contamina-
ción ambiental.

La iniciativa Interreg ha constituido un segundo grupo
de inversiones. Se ha participado en proyectos de Inte-
rreg II Sequía financiados por el Feoga-Orientación, y por
el Feder. La financiación proveniente del Fondo Feoga se
ha dirigido a proteger la cobertura vegetal y luchar con-
tra la erosión. Por otro lado, los Fondos Feder se han ocu-
pado de mejorar los sistemas de reutilización de aguas
residuales, los sistemas de captación de aguas en la Cuen-
ca Sur y distintas labores sobre los recursos hídricos. En
el ámbito de Interreg también se han desarrollado pro-
gramas de cooperación con Portugal, Marruecos y el
Mediterráneo occidental.

Nuevo Marco Comunitario de Apoyo
2000-2006

El Marco Comunitario de Apoyo, viene definido en el
artículo 9 del Reglamento nº 1260/1999 por el que se
establecen disposiciones generales sobre los Fondos Es-
tructurales. Según este, se trata del documento que con-
tiene las estrategias, prioridades, objetivos específicos,
participación de los Fondos y demás recursos financie-
ros, aprobado por la Comisión. Las novedades principa-
les recogidas en este nuevo marco son las relativas a la
reducción del número de objetivos e iniciativas.

Durante los próximos siete años, los 195.000 millones
de euros que corresponden a los fondos estructurales van
a estar repartidos entre los objetivos prioritarios, que han
sido reducidos de cinco a tres.

M
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El objetivo nº 1 es «la promoción del desarrollo y el
ajuste estructural de las regiones menos desarrolladas».
Andalucía vuelve a ser clasificada como objetivo nº 1 ya
que su Producto Interior Bruto está por debajo del 75%
de la media comunitaria. Este objetivo concentrará el
69,7% del total de los recursos.

El objetivo nº 2 se dedicará a «apoyar la reconversión
económica y social de las zonas con deficiencias estruc-
turales». Las regiones incluidas en este objetivo deben
estar experimentando transformaciones en industria y
servicios, declive rural, crisis en zonas pesqueras, etc. Se
asignará el 11,5% del total del presupuesto.

El objetivo nº 3 se centrará en «apoyar la adaptación y
modernización de las políticas y sistemas de educación, for-
mación y empleo», en aquellas Regiones no incluidas en el
objetivo nº 1. Se destinará el 12,3% del total de los Fondos.

Las iniciativas comunitarias también han sido reduci-
das de trece a cuatro en este nuevo Marco Comunitario,
concentrándose en ciertos ámbitos prioritarios. El 5,35%
del total de los Fondos Estructurales se dirijirán a las si-
guientes iniciativas:

• INTERREG: dirigida a la cooperación transfronteriza,
transnacional e interregional para fomentar un desa-
rrollo armonioso, equilibrado y sostenible de las re-
giones comunitarias.

• URBAN: busca la revitalización económica y social de
las ciudades y periferias urbanas en crisis, con el fin
de promover un desarrollo urbano sostenible.

• LEADER: para el desarrollo rural.
• EQUAL: persigue la cooperación transnacional contra las

desigualdades en el ámbito del mercado de trabajo.

Elaboración del PDR y evaluación
previa

El Plan de Desarrollo Regional (PDR) 2000-2006 para
Regiones objetivo nº 1 de los Fondos Estructurales ha de
incluir las propuestas y planteamientos de los Gobiernos
Autónomos de dichas Regiones, la Administración Cen-
tral y sus organismos. El diseño de esta Plan se encuentra
recogido en el artículo 9.a y 16 del Reglamento (CE) nº
1260/1999 que establece disposiciones generales sobre
los Fondos Estructurales.

Por otro lado, en el artículo 41 del mismo Reglamento
se establece la necesidad de hacer una evaluación previa
del Plan por las autoridades competentes de la prepara-
ción del mismo. En su apartado 2.b, el artículo 41 recoge
una evaluación de la situación ambiental de la región en
cuestión, y principalmente de aquellos ámbitos en los que
es previsible una gran influencia derivada de las interven-
ciones incluidas en el Plan. De este modo la evaluación
ambiental estratégica del PDR Andaluz es el resultado de
un proceso de colaboración entre autoridades ambienta-
les y responsables de la programación, con el objetivo de
integrar los aspectos ambientales en los futuros marcos
de actuación.

Esta evaluación está recogida como Anexo 1 del docu-
mento definitivo del PDR para las regiones incluidas en el
objetivo nº 1 de los Fondos Estructurales. El documento
cuenta con cinco capítulos y tres anexos. Los primeros cua-
tro capítulos establecen los elementos básicos del Plan. El
capítulo quinto desarrolla cuestiones de detalle regional que
amplía el conocimiento general de cada Región. El anexo 2
responde a las exigencias que los nuevos Reglamentos es-
tablecen en materia de evaluación previa sobre igualdad de
oportunidades. El último anexo se dedica al régimen de ayu-
das transitorias en el nuevo Marco Comunitario 2000-2006.

Red de Autoridades Ambientales

La Red de Autoridades Ambientales fue creada en di-
ciembre de 1997, como una asociación de organismos
responsables de las tareas ambientales en las Adminis-
traciones Central y Autonómica en todos los Estados
miembros, y representantes de la Comisión Europea. Los
objetivos perseguidos son la efectiva aplicación del prin-
cipio de desarrollo sostenible mediante la integración de
la política ambiental en el resto de las políticas comuni-
tarias, así como el cumplimiento de la normativa de me-
dio ambiente. En el caso de España, dada su estructura
descentralizada, la organización tiene tareas complemen-
tarias de coordinación y de información.

• La I Jornada Temática trató el tema de los Fondos Es-
tructurales y de Cohesión, y la IIª se centró en la Eva-
luación de Impacto Ambiental. A partir de la IIIª Jor-
nada, la Red ha iniciado una etapa centrada en el aná-
lisis de los distintos sectores económicos y la integra-
ción de estos en las políticas ambientales. Durante
1999, se han celebrado cuatro jornadas temáticas que
se relacionan a continuación.

• III Jornada Temática: los Fondos Estructurales y la in-
tegración del Medio Ambiente en el sector de la
agricultura. Valencia, 11 de marzo de 1999.
En esta Jornada fueron acreditados 120 asistentes,
contando con la representación de miembros de la
Comisión Europea, de la Administración General  del
Estado y de las Comunidades Autónomas. Destacan
las aportaciones de la Dirección General XI de Medio
Ambiente, respecto a la integración de la agricultura
en el medio ambiente, entre otros. Además es de des-
tacar el interesante debate y diálogo entablado entre
las distintas autoridades.

• IV Jornada Temática: los Fondos Estructurales y de
Cohesión y la integración del Medio Ambiente en el
sector de la Energía. Sevilla, 3 de junio de 1999.
La sede de esta Jornada dedicada a la energía en rela-
ción con el medio ambiente, fue la capital hispalense.
Se contó con la participación de 115 representantes
de la Administración comunitaria, nacional, regional
y diversas instituciones relacionadas con el sector. La
reunión contó con las ponencias de representantes
de cada una de las administraciones en su primera
parte, seguido de un debate entre los asistentes.

• V Jornada Temática: Fondo Social Europeo y Medio
Ambiente. Madrid, 14 de octubre de 1999.
En esta Jornada se trataron los Fondos Estructurales en
general, y específicamente se centraron en el Fondo
Social Europeo y sus actuaciones en el medio ambiente.

• VI Jornada Temática: Los Fondos Estructurales y la in-
tegración del Medio Ambiente en el sector de la Pes-
ca. Santiago de Compostela, 9 de Diciembre de 1999.
La última Jornada celebrada en 1999, se dedicó a las
actuaciones en el sector de la pesca, en la que parti-
ciparon representantes de las tres administraciones,
realizando un análisis general del estado actual de
la integración de la pesca en la política ambiental
comunitaria.

Entrada en vigor del Tratado de
Amsterdam: novedades

El Tratado de Amsterdam fue acordado políticamente
el 17 de junio de 1997 y firmado el 2 de octubre, aunque
no entró en vigor hasta el 1 de mayo de 1999, tras haber
sido ratificado por los quince Estados miembros. El obje-
tivo de este nuevo texto era capacitar a la Unión, política
e institucionalmente, para adaptarse a las futuras situa-
ciones relativas a nuevas adhesiones, desequilibrios eco-
lógicos y amenazas para la salud pública.
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La principal novedad del Tratado de Amsterdam ha con-
sistido en establecer el objetivo del desarrollo sostenible,
consagrándolo como una de las misiones de la Unión,
junto al principio de la integración del medio ambiente
en las demás políticas.

El artículo 6, exige la integración de los requisitos de pro-
tección ambiental en la definición y diseño de otras políticas,
como un medio de fomentar el desarrollo sostenible. Este
artículo está relacionado con la declaración sobre la evalua-
ción del impacto ambiental adjunta al Acta Final de la Confe-
rencia Intergubernamental en la que se redactó el Tratado.
En esta declaración la Comisión se compromete a preparar
estudios de evaluación del impacto ambiental en aquellas
propuestas normativas con alguna incidencia en el medio.

El artículo 95 establece el procedimiento para la armoniza-
ción de las legislaciones entre Estados miembros. El mecanis-
mo anterior de adopción de disposiciones previa notificación
al Consejo ha sido modificado de la siguiente forma.

Los Estados pueden ahora:

• mantener las disposiciones nacionales en vigor relati-
vas a la protección del medio,

• o introducir nuevas disposiciones nacionales relativas
a la protección del medio.

En ambos casos deben notificarse. En el segundo es ne-
cesario justificarlas con pruebas científicas y deben acredi-
tar que responden a problemas específicos de dicho Esta-
do miembro.

El Título XIX se dedica al medio ambiente. Se estipulan
los objetivos y el método para la elaboración de la política
comunitaria. El artículo 175 simplifica el complejo proce-
dimiento decisorio anterior que contenía las modalidades
de codecisión, cooperación y consulta simple. Ahora se ha
sustituido el de cooperación, por el de codecisión, redu-
ciendo a dos los procesos, ya que los Estados querían man-
tener la unanimidad en el ámbito del medio ambiente.

[IV Conferencia sobre Medio
Ambiente de los Ministros y
Líderes Políticos Regionales de
la UE. Wexford (Irlanda)]

La Conferencia de Wexford, celebrada entre los días 23 y 24 de septiembre de 1999, adoptó la
llamada Resolución de Wexford, cuyos puntos más destacados se detallan a continuación:

En relación con la protección de la naturaleza y política agrícola común la Conferencia de Wexford
exige que la Comisión Europea, en colaboración con las regiones:

• Desarrolle programas con unos objetivos claros que permitan la reducción en el uso de pesti-
cidas y fertilizantes así como de antibióticos y hormonas en la ganadería.

• Apoye el diálogo entre agricultores y consumidores.
• Estudie las consecuencias de los organismos transgénicos sobre los seres humanos y la naturaleza.
• Instaure, dentro del marco de la reforma de los programas agrícolas de apoyo, un sistema de

ayudas para la producción agrícola  y la conservación del paisaje en zonas sensibles que tenga
en cuenta las circunstancias de las regiones, a la vez que garantice que el nivel de las ayudas
directas aumente y que se ponga en práctica una reforma del presupuesto agrícola de la UE, de
acuerdo con los principios de la agricultura sostenible.

• Apoya la reforestación y la producción y gestión forestal sostenible en el contexto del desarro-
llo rural.

Por su parte las regiones se comprometen a:

• Proteger la biodiversidad, mediante la creación de reservas y hábitats naturales.
• Aplicar métodos sostenibles a la producción agrícola, sin perder la perspectiva de la educación

y la concienciación.
• Garantizar la evaluación de la eficacia medioambiental de los programas de apoyo a la

agricultura.

Respecto  a las contribuciones de las regiones a la protección del clima la Conferencia de Wexford:

• Reconoce que el concepto de cooperación entre regiones  es un requisito indispensable para la
consecución con éxito de una estrategia para la protección del clima.

• Con respecto a los objetivos  de la protección del clima considera necesario desarrollar progra-
mas y establecer y actualizar los inventarios sobre la emisión de gases que afectan al clima en
las regiones que se han fijado objetivos y medidas.

• Exige el establecimiento de cuotas correspondientes a la energía renovable en Europa.
• Apoya el uso eficiente de la energía.
• En relación al transporte, fomenta el uso del transporte público y promueve la ampliación de

las redes del carril-bici. Asimismo considera que el potencial de las telecomunicaciones moder-
nas para evitar el tráfico debería analizarse y explotarse, apoyando el uso de tecnologías inno-
vadoras de los vehículos.

• Ve en la planificación y edificación ecológicas unas oportunidades complementarias para evi-
tar la congestión del tránsito, disminuir los problemas de transporte, ahorrar energía y conser-
var los ciclos de agua y materiales.
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Dentro de cada uno de los Programas del Plan de Desarrollo Sostenible de Doñana, cabe destacar las
siguientes medidas que en 1999 han tenido un avance significativo en su ejecución:

Programa de agricultura

Medida 2.1: Reordenación de los usos del territorio en terrenos próximos al Parque
Nacional de Doñana, compatible con la conservación de los recursos y del espacio
natural

• Programa de forestación de tierras agrarias: Las ayudas concedidas durante 1999 ascien-
den a un total de 1.518 millones de pesetas, repartidas entre 67 actuaciones distribuidas en
una superficie de forestación de 3.367,2 ha.

• Programa agroambiental en el entorno sostenible de Doñana: Las actuaciones realizadas
en 1999, de acuerdo con las medidas previstas en la Orden de 14 de mayo de 1997, ascienden
a un total de 269 repartidas en una superficie de 6.747,37 ha. El importe de las ayudas ha sido
de 268,29 millones de ptas.

• Programa del medio ambiente y del espacio natural: Se trata de un régimen de ayudas para
fomentar el empleo de métodos de producción compatibles con las exigencias de la protección
del medio ambiente y la conservación del espacio natural, regulado por la Orden de 8 de enero
de 1997 de la Consejería de Agricultura y Pesca. En 1999 se han efectuado un total de 82 actua-
ciones, repartidas entre 435,98 ha. El importe de las ayudas asciende a 26.258.447 ptas.

• Plan Apícola Nacional: Los datos acumulados a 31 de diciembre de 1999 arrojan un total de
6 actuaciones a las que se les ha concedido una subvención de 3.500.000 ptas.

• Programa de apicultura trashumante: En total se han ejecutado 34 actuaciones alas que se
les ha concedido ayuda por importe de 15.807.000 ptas.

• Mejoras de estructuras agrarias y modernización de explotaciones: Las actuaciones reali-
zadas en 1999 ascienden a un total de 51 las cuales se han beneficiado de una ayuda de
153.174.117 ptas.

• Programa olivar agroambiental: Programa de ayudas para fomentar en el olivar el empleo
de métodos de producción compatibles con las exigencias de la protección del medio ambien-
te y la conservación del espacio natural, regulado por Orden de 15 de abril de 1998 de la
Consejería de Agricultura y Pesca. Las actuaciones realizadas en 1999 son 4 repartidas entre
una superficie de 122,46 ha a las cuales se les ha concedido una ayuda de 1.649.780 ptas.

• Programa dehesa agroambiental: Programa de ayudas para fomentar en la dehesa el empleo
de métodos de producción compatibles con las exigencias de la protección del medio ambiente
y la conservación del espacio natural, regulado por la Orden de 6 de abril de 1999 conjunta de las
Consejerías de Agricultura y Pesca y de Medio Ambiente. Es una línea de ayudas a la demanda.
Las actuaciones realizadas en 1999 han sido 4 repartidas en 4.149,45 ha, las cuales ha recibido
ayudas por importe de 11.279.750 ptas.

[Plan de Desarrollo
Sostenible de Doñana]

Plan de Desarrollo Sostenible de Doñana. Resumen por órgano gestor

Ejecución presupuestaria
Compromisos a 31/12/99

  Gasto público
reprogramado 1999 % gasto

  Millones ptas. Millones ptas. reprogramado

1.- Consejería de Agricultura y Pesca 16.330,85 11.391,88 69,76%
2.- Consejería de Obras Públicas y Transportes 17.279,47 18.232,63 105,52%
3.- Consejería de Turismo y Deportes 539,30 484,44 89,83%
4.- Consejería de Trabajo e Industria 695,17 820,79 118,07%
5.- Instituto de Fomento de Andalucía 229,29 231,96 101,16%
6.- Consejería de Cultura 237,11 236,53 99,76%
7.- Consejería de Educación y Ciencia 1.241,25 1.241,19 100,00%
8.- Consejería de Medio Ambiente 8.152,83 8.230,52 100,95%
9.- Consejería de Gobernación y Justicia 20,00 20,00 100,00%
Total Junta de Andalucía 44.725,27 40.889,94 91,42%
10.- Ministerio de Medio Ambiente 19.081,43 8.632,09 45,24%
Total Administración Central 19.081,43 8.632,09 45,24%
Total Plan de Desarrollo Sostenible de Doñana 63.806,70 49.522,03 77,61%
La ejecución presupuestaria ha sido estimada en fase de compromiso.

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.



i  n  f  o  r  m e   1  9  9  9
M e d i o   A m b i e n t e   e n   A n d a l u c í a

7 7

Programa de medio ambiente

Medida 3.9: Planta de reciclaje y tratamiento de residuos sólidos urbanos de Huelva
y municipios de El Condado

Las obras se han realizado en varias fases,
desde 1992 a 1999. En este año se han efec-
tuado obras complementarias a la amplia-
ción, por un importe de 13.523.669 ptas. En
la ejecución de esta medida del Plan y sus
obras complementarias se han empleado,
además de los recursos procedentes del Pro-
grama Operativo Doñana I y II Fases, recur-
sos del Fondo de Cohesión y del Fondo de
Compensación Interterritorial (F.C.I.).

Asimismo se ha establecido una nueva me-
dida relativa a la conservación de ecosiste-
mas. Se han seguido desarrollando actuacio-
nes en materias tales como: adecuación paso
de vertebrados, incremento de biomasa, se-
ñalización de Doñana, conservación del lin-
ce ibérico y del águila imperial, mejora de
hábitats de aves acuáticas y adecuación del
tendido eléctrico, entre otras.

Programa de turismo

Medidas 4.1, 4.2, 4.3 y 6.10: Plan de
modernización de instalaciones hote-
leras y apartamentos turísticos; Plan
de asistencia gerencial y financiera a
empresas turísticas; Recuperación de
poblado forestal para Villa Turística
y Apoyo a la creación de infraestruc-
turas turísticas

Estas acciones, consistentes en ayudas finan-
cieras a empresas turísticas que en ningún
caso han obtenido la respuesta esperada del
sector, se reprograman creando una acción
de nueva creación, modernización y diversi-
ficación de la oferta turística, a la que en 1999
se ha unido la medida 4.3, concediéndose al
Ayuntamiento de Almonte una subvención
para ordenación y reurbanización del espa-
cio de entrada al núcleo de Matalascañas, en
el tramo comprendido entre el acceso del Par-
que Dunar y el paseo marítimo, con un plazo
de ejecución de 11 meses.

Las subvenciones con cargo a la Orden de 30 de abril de 1999 han ascendido a 54.731.826 ptas.

Plan de Desarrollo Sostenible de Doñana. Resumen por programas

Ejecución presupuestaria
Compromisos a 31/12/99

  Gasto público
reprogramado 1999 % gasto

  Millones ptas. Millones ptas. reprogramado

1. Gestión integral del agua 20.994,29 11.016,05 52,47%
2. Agricultura 11.248,00 7.967,54 70,84%
3. Medio ambiente 6.779,30 6.896,81 101,73%
4. Turismo 1.808,61 1.669,35 92,30%
5. Equipamiento e infraestructuras viales 16.031,51 16.870,43 105,23%
6. Fomento de actividades económicas 4.323,71 2.396,90 55,44%
7. Formación y patrimonio cultural 2.272,27 2.399,27 105,59%
8. Medidas complementarias de planificación y gestión 349,01 305,68 87,58%
Total 63.806,70 49.522,03 77,61%

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.

Financiación del Plan de Desarrollo Sostenible
de Doñana, según fuentes

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Millones de pesetas

0 10.000 20.000 30.000 40.000

P.O. Doñana I Fase

P.O. Doñana II Fase

Otros P.O. de Feder

Fondos de Cohesión

Feoga

Feoga/recursos propios

Fondo Social Europeo

Convenio de Hidrología

Recursos propios

F.C.I.

Life

Financiación del Plan de Desarrollo Sostenible
de Doñana, según programas

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Millones de pesetas

0 10.0005.000 15.000 20.000 25.000

Gestión integral del agua

Agricultura

Medio ambiente

Turismo

Equip. e infraest. viales

Fomento de actividades ecas.

Formación y patrim. cultural

Medidas complementarias 
de planificación y gestión



7 8

Política comunitaria y cooperación internacional al desarrollo

Medidas 4.5 y 7.2: Creación Centro Puerta Doñana y Centro de formación e investi-
gación forestal

Con el fin de incrementar la efectividad de estas acciones y de los recursos que se emplean, se
propuso la unión de las mismas en una nueva acción denominada Construcción del Centro Puerta
Doñana. Recientemente esta acción se ha refundido con la acción complementaria Dotación de equi-
pamientos del Centro Puerta Doñana  en una sola denominada Centro de visitantes especializado en
el Mundo Marino. Este Centro tiene como función básica exponer y dar a conocer la riqueza marina
existente en la zona así como conservar y estudiar los cetáceos y otras especies marinas sensibilizan-
do a la población de su im portancia. Será una edificación aislada y singular, integrada en el paisaje.

Programa de Equipamientos e Infraestructuras

Medida 5.1: Dotación de equipamientos urbanos

Nuevas actuaciones llevadas a cabo: En Almonte se termina la ejecución de obras de Camino de los
Llanos, el parque municipal Alcalde Mojano, el acceso peatonal al cementerio y la Plaza Fuente de las
Damas. En Aznalcázar destaca la ejecución de las obras del Parque de la Fuente y la aprobación e
inicio de  las obras del proyecto de ampliación del parque con un escenario al aire libre. En Hinojos se
inician las obras del Parque carretera de Hinojos a Almonte en las fases A y B y se inician las del
proyecto complementario.

Programa de fomento de actividades económicas

Medida 6.2: Creación de la Administradora Marca Productos Doñana. Plan de Marketing

La Fundación Doñana XXI ha venido desarrollando la totalidad de las actividades previstas y, como com-
plemento de las mismas se ha aprobado por el Instituto de Fomento de Andalucía, al margen del Plan de
Desarrollo Sostenible, ayudas directas a los empresarios de la zona para la obtención de la etiqueta. Las
actuaciones realizadas por la Fundación en 1999 han alcanzado un importe de 21.337.500 ptas.

Medida 6.4: Programa de ayuda a la actividad directiva y gerencial en cooperativas
y sociedades de comercialización

Las subvenciones pagadas durante 1999 ascienden a un total de 7.773.045 ptas., de los cerca de
18,5 millones de pesetas invertidos.

Medida 6.6: Creación y modernización de instalaciones de transformación en el sec-
tor agroalimentario

Las subvenciones concedidas en 1999 ascienden a un total de 380.017.928 ptas., de las 1.042.802.559
pesetas invertidas.

Programa de formación y patrimonio cultural

Medida 7.4: Centro Internacional de Estudios y Convenciones Ecológicas y Medio-
ambientales

En cuanto a las obras de rehabilitación de bodegas para Sede del Centro Internacional, se inició la 1ª
fase el 2 de febrero de 1999, finalizándose el 1 de febrero de 2000. La 2ª fase dio comienzo el 25 de
noviembre de 1999 con un plazo de ejecución de 14 meses.

La situación financiera de la medida asigna 458.600.000 ptas. para la sede de Almonte y 782.586.000
ptas. para el Parque Dunar.

Programa de medidas de planificación y gestión

Medida 8.3: Concurso sobre proyecto del Parque Dunar en Torre de la Higuera

El concurso de ideas sobre el Parque Dunar ha sido ejecutado en su totalidad pero al producirse un
remanente en esta acción, así como en la 8.1.11 (Plan especial reforma de Matalascañas), se atribuye
dicho remanente a la Empresa Pública de Gestión de Infraestructuras de Andalucía S.A. (GIASA), por
importe de 19.868.000 ptas. para completar actuaciones en el ámbito del Parque Dunar.
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Consejos Europeos

Helsinki: 10 y 11 de diciembre de 1999

Además de los avances en materia de Política Exterior y
Seguridad Común, incluidas las nuevas adhesiones pre-
vistas para el año 2002, se han tomado ciertas decisiones
de importancia para el medio ambiente Europeo. En pri-
mer lugar, se han aprobado las estrategias de integra-
ción de la dimensión medioambiental en los sectores agrí-
cola, transporte y energía. Al mismo tiempo se han ini-
ciado trabajos similares en los Consejos de Mercado Inte-
rior, Desarrollo e Industria. Se ha solicitado que las estra-
tegias globales, incluyendo un posible calendario con
nuevas medidas y un conjunto de indicadores,  sean pre-
sentadas al Consejo Europeo que tendrá lugar en junio
de 2001. Estas estrategias sectoriales deben ser puestas
en práctica de modo inmediato, acompañadas de una
evaluación periódica, seguimiento y supervisión.

También se ha hablado de la necesidad de preparar las
medidas y políticas que permitan establecer los requisitos
previos a la ratificación por parte de la Comunidad y los
Estados miembros del Protocolo de Kioto antes del 2002.

Consejo de Medio Ambiente: 13 de
diciembre de 1999

El 13 de diciembre se reunió el Consejo de Medio Am-
biente, con los objetivos generales de mejora de la cali-
dad del aire, y la puesta en marcha de instrumentos
medioambientales que obliguen a un mayor respeto de
la legislación comunitaria.

Los acuerdos a los que se llegaron tienen diversa índo-
le. El primero se centra en la Directiva que establece los
valores límite del benzeno y el monóxido de carbono.

También se ha debatido sobre las emisiones de las gran-
des instalaciones de combustión, y en particular aquellas
anteriores a 1987. Así mismo se ha decidido declarar el 9
de septiembre Día Europeo de las ciudades sin coches.
Por otro lado, en relación a la evaluación estratégica del
impacto de los planes y programas sobre el medio am-
biente, las discusiones deberán prolongarse ya que no
existe un acuerdo común.

Cooperación internacional al
desarrollo en materia de medio
ambiente

Se exponen a continuación diversas iniciativas empren-
didas en el ámbito de la Comunidad Autónoma andaluza
durante 1999 en el marco de la cooperación al desarrollo
en el sector de medio ambiente, desarrolladas tanto por
la administración autonómica y del Estado, como por
entidades de carácter supramunicipal, y diversas institu-
ciones de carácter científico y de fomento de la investi-
gación y desarrollo. Asimismo se señalan aquellos otros
proyectos desarrollados en el marco de la cooperación
descentralizada.

En general, los proyectos abarcan diversos campos de
actuación y tienen como principales ámbitos geográficos
los países del Magreb, especialmente Marruecos, así como
países de América Latina y El Caribe.

Desarrollo tecnológico en materia de aguas

En el marco del Programa Operativo INTERREG España-
Marruecos, y del Convenio suscrito entre la Consejería de
Obras Públicas y el Centro de Nuevas Tecnologías del Agua

(CENTA), comienza en 1998 el desarrollo de diversos pro-
gramas de cooperación con Marruecos para el desarrollo
tecnológico en materia de aguas, a través de la firma de
diversos protocolos.

El Programa de Transferencia y Demostración Tecnológi-
ca, con un presupuesto de 300 millones de pesetas, con-
templa entre otras actuaciones la construcción en Tetuán
de un Centro de Transferencia Tecnológica en materia de
aguas, y la realización en el norte de Marruecos de un plan
de aplicación y difusión de tecnologías y de modelos de
gestión en materia hidráulica ensayados en Andalucía.

Otro de los programas se refiere a la Ordenación, Re-
cuperación y Mejora de la Cuenca del Río Lau, que con-
templa la asistencia técnica desde el CENTA y la realiza-
ción de estudios de viabilidad del proyecto.

El CENTA colabora además en proyectos en países de
América Latina, como la asistencia a la Agencia Española
de Cooperación Internacional para el desarrollo de la in-
fraestructura de abastecimiento de la ciudad de Teguci-
galpa (Honduras).

Lucha contra la contaminación de las aguas

La Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalqui-
vir y la Comunidad Urbana de Tánger acuerdan en 1999
un convenio que establece la colaboración de ambas ins-
tituciones en materia de comercio, turismo, pesca y me-
dio ambiente. En particular, se contempla el asesoramien-
to técnico de la Mancomunidad en actividades relaciona-
das con la contaminación ambiental y el aprovechamien-
to de las aguas, así como el impulso de actividades con-
juntas encaminadas a este fin.
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Conservación de la biodiversidad

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(C.S.I.C.) inicia en 1999 un proyecto de reintroducción de
la gacela Cuvier (gacela de montaña africana) en su hábi-
tat natural, en Túnez, y cuya población actual no supera
los 200 ejemplares. El proyecto se enmarca en la labor
promovida por esta institución desde el Parque de Resca-
te de la Fauna Sahariana de la Estación Experimental de
Zonas Áridas (Almería), para mantener cuatro especies
del norte de África, actualmente extinguidas o en peligro
de extinción (Gacela cuvier, Gacela dorca, Dama mohor y
Arrui sahariano).

El proyecto ha contado con financiación de la Agencia
Española de Cooperación Internacional y la colaboración
del Ministerio de Defensa para el traslado de los ejempla-
res hasta Túnez.

Asesoramiento docente en materia
medioambiental

El Programa comunitario TEMPUS de cooperación tran-
seuropea en materia de educación superior tiene como
objetivo contribuir al desarrollo estructural de ésta en
los países de Europa central y oriental, para mejorar las
cualificaciones profesionales adaptadas a la reforma eco-
nómica para su integración en el mercado interior de la
Comunidad.

En particular, TEMPUS TACIS apoya proyectos encami-
nados a la reestructuración y desarrollo de curricula y
materiales de educación en las repúblicas de la antigua
Unión Soviética y en la Federación Rusa.

En el marco de este programa, la Universidad de Cór-
doba (España) y la Universidad de Plymouth (Reino Uni-
do) colaboran desde 1998 con la Universidad Agraria
Estatal de Dniepropetrovsk (Ucrania) prestando su ase-
soramiento en materia docente. En particular, se trata
de poner en marcha la especialidad de Economía Am-
biental en esta Universidad ucraniana, a partir de la ex-
periencia andaluza en diversas materias (depuración de
aguas residuales, gestión de residuos, protección de es-
pacios naturales, etc.).

En 1999 finaliza el proyecto de cooperación desarrollado entre la Consejería de Medio Ambiente de
la Junta de Andalucía y la Dirección Nacional de Parques de la República Dominicana, para la pro-
puesta del Plan de Uso Público del Parque Nacional de Montecristi.

Creado en 1983, el Parque Nacional de Montecristi constituye un entorno natural con un elevado
potencial para el desarrollo de actividades recreativas, de ocio, educativas y de interpretación. El
proyecto ejecutado incluye la realización del diagnóstico y propuesta de actuaciones necesarias para
promocionar este tipo de actividades de forma sustentable.

La elaboración de este marco de planificación de actividades de uso público parte de las propuestas
realizadas acerca de los límites del espacio, de ordenación de unidades naturales, y de sectorización
y zonificación de las distintas áreas del Parque, de acuerdo con sus características fisiográficas, so-
cioeconómicas, paisajísticas, estructura político-administrativa y accesibilidad.

[Plan de Uso público del
Parque Nacional de
Montecristi (1997-1999)]

Energías renovables

Desde 1993, los trabajos de cooperación con Marrue-
cos en esta materia se estructuran en acuerdos de carác-
ter anual con la financiación de la Consejería de Presi-
dencia, ejecutados por la Sociedad para el Desarrollo Ener-
gético de Andalucía (SODEAN) como empresa instrumen-
tal de la Junta de Andalucía, en colaboración con el Cen-
tro para el Desarrollo de Energías Renovables (CDER) de
Marruecos.

En la actualidad SODEAN trabaja en diversos proyectos
de cooperación al desarrollo en este país, entre los que
destacan los de electrificación rural descentralizada, estu-
dios de evaluación y viabilidad de sistemas alternativos de
energía y un programa de formación de energía solar, en-
tre otros, con una financiación de 172.000.000 pesetas.

Se espera iniciar en el futuro próximo otro grupo de
acciones que abarcan un amplio abanico de trabajo, tan-
to en el ámbito de las energías renovables, como en el de
la Utilización Racional de la Energía (URE) con una finan-
ciación de 159.750.000 ptas.

Planificación en materia de incendios
forestales

En los primeros meses de 1999 finalizó la elaboración
del Plan Director de Incendios de la Región del Rif (Ma-
rruecos), realizado por la Consejería de Medio Ambiente
en el marco del Programa Operativo INTERREG II España-
Marruecos (1994-1999). En este mismo año la Consejería
de Presidencia aprueba una subvención de 50.715.967
de pesetas para la ejecución de una primera fase de las
actuaciones previstas en el citado Plan Director, relativas
al establecimiento del primer Centro Operativo en la Pro-
vincia de Chefchaouen.

Ayudas y subvenciones para actividades de
cooperación descentralizada

El Parlamento Andaluz, el Defensor del Pueblo Andaluz y
la Cámara de Cuentas acuerdan destinar el 0,7% de sus pre-
supuestos aprobados para 1999 a proyectos e inversiones de
cooperación y solidaridad internacional con el Tercer Mundo.
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[Plan de Defensa contra Incendios
Forestales en la Reserva Forestal
de Cabo Polonio y Aguas Dulces,
Uruguay]

Se trata de un proyecto de cooperación internacional entre la Junta de Andalucía y el Ministerio de
Ganadería, Agricultura y Pesca de Uruguay dirigido a la elaboración de un Plan de Defensa contra
Incendios Forestales en la Reserva Forestal de Cabo Polonio y Aguas Dulces, y del proyecto de cons-
trucción de un Centro de Capacitación en Defensa contra Incendios Forestales en los terrenos de la
Reserva, así como la formación de técnicos y cuadros intermedios de la Dirección General de Recur-
sos Naturales Renovables en protección contra incendios forestales.

En conjunto, el proyecto se elabora para una vigencia de tres años y un coste total aproximado de
460.000 US$. La ejecución de una primera fase del proyecto, a cargo de EGMASA, tiene lugar a partir
de 1998 y durante 1999, contando con la financiación de la Consejería de Presidencia de la Junta de
Andalucía (10 millones de pesetas). Personal responsable de la lucha contra incendios de la Conseje-
ría de Medio Ambiente participa en la labor de seguimiento técnico.

Tras la labor realizada a lo largo de estos dos años, que incluye la recogida de datos administrativos,
climatológicos, dasométricos y de manejo de masas, así como del material necesario para confeccio-
nar una cartografía precisa por restitución fotogramétrica, se ha elaborado el Plan de Defensa contra
Incendios Forestales en la Reserva Forestal de Cabo Polonio. Asimismo se ha redactado un Pliego de
Bases que ha de servir para la petición de ofertas a empresas constructoras uruguayas en relación
con la construcción del Centro de Capacitación.

También en desarrollo del proyecto, durante la Campaña de lucha contra incendios forestales en
Andalucía de 1999 se produjo la estancia de dos técnicos uruguayos de la Dirección General de
Recursos Naturales Renovables en distintos centros adscritos al Plan INFOCA, durante un mes. En
este período tuvieron ocasión de conocer distintas instalaciones, equipos y unidades operativas inte-
gradas en el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así

como los procedimientos y metodolo-
gía empleada en prevención y extin-
ción. Durante este periodo estuvieron
tutelados por el COR (Centro Operati-
vo Regional) adscrito a la Consejería de
Medio Ambiente.

En el año 2000 está prevista la entre-
ga oficial a las autoridades uruguayas
de la documentación correspondien-
te al Plan de Defensa contra Incendios
en esta Reserva Forestal. Asimismo
tendrá lugar en Montevideo la impar-
tición de un curso de especialización
para personal técnico de la Adminis-
tración forestal uruguaya, otro curso
para operarios de la Reserva y un se-
minario sobre la problemática de los
incendios forestales, contando con
técnicos especialistas de la Junta de
Andalucía como profesorado.Reserva Forestal de Cabo Polonio y Aguas Dulces (Uruguay)

Los destinatarios son organizaciones no gubernamen-
tales, preferentemente ubicadas en Andalucía, que de for-
ma individual o en cooperación con otras organizaciones
no gubernamentales de los países donde se pretendan
desarrollar las acciones, presentan proyectos dirigidos al
desarrollo de aquellos.

De entre los proyectos subvencionados, con un impor-
te total de 38.289.000 pesetas, destacan los siguientes
referidos a materias de carácter ambiental:

• Producción agroecológica y gestión de la microcuen-
ca del Río Negro-Malcas (Perú), II fase. Movimiento
por la Paz, el Desarme y la Libertad de Andalucía.
3.053.250 pesetas.

• Rehabilitación del acueducto de suministro de agua
potable del batey Americana, Ingenio de Santa Fe, San
Pedro de Macorís (República Dominicana). Asamblea
de Cooperación por la Paz. 1.338.295 pesetas.
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[03]
1999 ha sido un año de cambio de un ciclo húmedo a otro
seco. Su otoño, excepcionalmente lluvioso, puede enmasca-
rar, en cuanto a datos de pluviometría anual, la grave situa-
ción que se ha sufrido en las tres primeras estaciones del año,
tras el otoño seco del 98. Así, el año hidrológico 1998-1999
resultó ser el más seco de la última década y uno de los cuatro
más secos desde 1947.

La precipitación acumulada en el año hidrológico 98-99 estu-
vo muy por debajo de la media en todos los observatorios de
Andalucía, y en muchos apenas se alcanzó el 35% de los valo-
res normales, siendo prácticamente inferior al 50% en casi to-
dos los casos. Los embalses quedaron mermados en sus reser-
vas, afectando la situación gravemente a la agricultura y la
ganadería en general. En el otoño de 1999, como se decía, el
panorama cambia radicalmente. Las lluvias registradas supe-
raron en prácticamente todos los observatorios andaluces las
medias. En estos primeros 3 meses del año hidrológico se re-
cogieron, en algunos observatorios, más agua que en todo el
año anterior. Al cierre del año natural, se tienen unos registros
pluviométricos que, en la mayoría de las grandes áreas geográfi-
cas andaluzas, se sitúan alrededor del 70% de lo usual, o sea de
los valores medios en una serie de unos 30 años. Pero en el litoral
occidental almeriense las lluvias han sido superiores a dicha me-
dia y, por el contrario, estaciones como la de Barbate, en el litoral
gaditano, las lluvias fueron sólo un 38% de los registros medios.

En términos generales, 1999 ha sido un año cálido, en relación
con las medias o valores normales. Se han dado episodios de
calores inusuales, como el sufrido en primavera, pero también
anormalmente fríos, como es el caso del mes de noviembre.

Se presenta en el capítulo un recuadro con un resumen gráfi-
co de las anomalías climáticas del año 1999 en el planeta,
realizado por la Organización Meteorológica Mundial (OMM).

Así mismo, se hace una reseña de un estudio sobre la sequía
realizado por la Consejería de Medio Ambiente en la línea de
evaluación ambiental de los recursos naturales de la región.

También se da cuenta de los aspectos más notables tratados
en la 5ª Conferencia de las Partes de la Convención Marco de
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP-5), celebra-
da en otoño en Bonn.
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Precipitación total en Desviación respecto a las

Estaciones representativas 1999 (mm) precipitaciones medias anuales (mm)

Constantina 751,9 -201,2

Montoro 532,6 -165,4

Cazorla 864,7 -275,2

Grazalema 1334,8 -785,7

Granada 287,6 -88,9

Níjar 207 -59,7

Málaga 287,2 -294,5

Barbate 348,3 -570,0

Desde los primeros días del año la sequía es un tema candente. Las organizaciones agrarias piden al
Gobierno central solidaridad de las zonas excedentarias en agua y exigen la puesta en marcha inme-
diata del Plan Hidrológico Nacional para evitar las pérdidas del sector en las cíclicas sequías.

En febrero se publican estudios de la Universidad de Munich (Alemania) en los que se concluyen que
en Europa el calentamiento global de la atmósfera está alargando las primaveras y acortando los
otoños, favoreciendo el crecimiento de los árboles. Otros estudios sobre el fenómeno meteorológico
denominado Oscilación del Atlántico Norte predicen que los inviernos serán más húmedos en los
paises mediterraneos durante los próximos años.

El premio Nobel Paul Crutzen presenta en marzo un estudio que concluye que a pesar de la reducción de
las emisiones de CFCs la recuperación de la capa de Ozono no se producirá hasta finales del siglo XXI.

El 24 de marzo se celebran en Nerja los actos del Día Meteorológico Mundial en la comunidad
andaluza. Con motivo de tal efeméride se reúnen expertos que indican que el cambio climático
provocará el retorno de enfermedades infecciosas que se consideraban controladas.

En mayo se anuncia que el centro de experimentación del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
en El Arenosillo (Mazagón, Huelva) colaborará en la medición de radiaciones ultravioletas, dentro de
un Programa desarrollado por el Instituto Nacional de Meteorología.

También en mayo, la Consejería de Medio Ambiente, en colaboración con el Departamento de Geo-
grafía Física de la Universidad de Sevilla, establece las bases para la creación de un banco de datos
climáticos, que se integrará en el Sistema de Información Ambiental de Andalucía de la Consejería
de Medio Ambiente.

El Instituto Nacional de Meteorología, mediante los registros que realiza, determina el primer semes-
tre del año 99 como el más seco de los que se tiene constancia.

En octubre se presentan en Sevilla las conclusiones del estudio sobre los factores que influyen en la
reducción de la capa de ozono en la Antártida.

Precipitaciones en 1999

Fuente: Instituto Nacional de Meteorología. 2000

Área geográfica
ESTACIÓN

Precipitación
total 1999

Precipitación anual 
media de la serie

20  - <40

40  - <60

60  - <80

80  - <100

100 - <120

Índice de desviación
 (mediaserie=100)

Precipitación total en 1999

800 mm.

1.400 mm.

BARBATE
Litoral Gaditano
348,3   918,3

MEDINA SIDONIA
Sierras Penibéticas Occidentales

490,2   791,3

MÁLAGA
Litoral Costa del Sol

287,2   581,7

ANTEQUERA
Surco Intrabético Occidental

318,1   499,1

ÓRGIVA
Sierras Penibéticas Centrales

355,4   482,3

ALCAUDETE
Sierras Subbéticas Centrales

379,1   398,9

GRANADA
Surco Intrabético Central

287,6   376,5

LA MOJONERA
Litoral Occidental Almería

244,4   210

NÍJAR
Litoral Oriental Almería y

comarcas interiores
207   266,7

HUÉRCAL OVERA
Sierras Penibéticas Septemtrionales

166,2    257

HUÉSCAR
Surco Intrabético Septentrional

409,2   442,7

CAZORLA
Sierras Subbéticas Orientales

864,7   1.139,9

LINARES
Alto Guadalquivir

394,4   472,6

ESPIEL
Sierra Morena Oriental

465,3   610,2

MONTORO
Medio Guadalquivir

532,6   698

ÉCIJA
Medio-Bajo Guadalquivir

401,1   509,9

SANLÚCAR LA MAYOR
Bajo Guadalquivir

468,4   596,1

ALMONTE
Litoral Onubense

457,1   613,9

CONSTANTINA
Sierra Morena Occidental

751,9   953,1

GRAZALEMA
Sierras Subbéticas Occidentales

1.334,8   2.093,5
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Clima

a suposición de que 1998 sería un año de cambio
de un ciclo húmedo a otro seco, expresada en el In-

forme de Medio Ambiente anterior, se ha hecho evidente
a lo largo de 1999 y los inicios del 2000.

El año hidrológico 1998-1999 resultó ser el más seco
de la última década y uno de los cuatro más secos desde
1947. Si la media anual de precipitaciones en la penínsu-
la se estima en unos 670 litros por metro cuadrado, la
evaluación para el año 98-99 no supera la cifra de 510.
En años anteriores las cosas fueron muy distintas, desde
el año 1995-1996 hasta el año 1997-1998, las precipita-
ciones superaron la media de los 800 litros.

Sin embargo, el otoño de 1999 fue especialmente llu-
vioso, un lapso de tregua en un nuevo episodio de se-
quía, reafirmado en el invierno 1999-2000 calificado como
el más seco de los últimos 53 años.

Rasgos generales

Precipitaciones

Ciertamente el año hidrológico 1998-1999 quedó mar-
cado por la sequía. La precipitación acumulada desde el
1 de septiembre de 1998 hasta el 31 de agosto de 1999
resultó por debajo de la media en todos los observato-
rios de Andalucía, y en muchos apenas se alcanzó el 35%
de los valores normales, siendo prácticamente inferior al
50% en casi todos los casos.

Los embalses quedaron mermados en sus reservas. En
la cuenca del Guadalquivir el agua embalsada, al 31 de
agosto, suponía el 39% de su capacidad, cuando en la
misma fecha del año anterior tenía el 70%. En la cuenca
del Sur que el año anterior llegaba al 69%, reduce sus
reservas hasta un 41%.

La sequía afectó gravemente a la agricultura y la gana-
dería en general, especialmente a algunos cultivos, como
el girasol o la remolacha azucarera.

En el otoño el panorama cambia radicalmente, ya que
diversos frentes descargan importantes lluvias en toda la
región, dando una tregua a la dura sequía.

Las lluvias registradas desde el 1/9/99 al 31/11/99 su-
peran en prácticamente todos los observatorios andalu-
ces a las medias. En estos primeros 3 meses del año hi-
drológico se recogieron, en algunos observatorios, más

agua que en todo el año anterior, tal es el caso del obser-
vatorio de Sevilla (aeropuerto) donde se habían recogido
a finales de noviembre 298 l/m2, mientras que en el año
1998-1999 no se registraron más que 217 l/m2.

Las lluvias hicieron aumentar notablemente el agua
embalsada, como también contribuyeron a la recarga
de los acuíferos, a la vez que devolvían a ríos y arroyos a
estados de plenitud.

Son los registros de un otoño excepcionalmente lluvio-
so, los que hacen que los datos de las precipitaciones
anuales en 1999 no expresen en todo su rigor la intensi-
dad de la sequía. Tal como se expresa en el mapa de en-
trada del capítulo y en los gráficos adjuntos, en la mayo-
ría de las grandes áreas geográficas andaluzas los regis-
tros pluviométricos del año se han situado alrededor del
70% de lo usual, o sea de los valores medios en una serie
de unos 30 años.

Pero en el litoral occidental almeriense las lluvias han
sido superiores a dicha media y, por el contrario, en esta-
ciones como la de Barbate, en el litoral gaditano, las llu-
vias supusieron sólo un 38% de los registros medios.

Situaciones menos extremas, pero diferenciándose de
la pauta general, se han dado en el alto Guadalquivir, sie-
rras subbéticas orientales y el surco intrabético septen-
trional, áreas en las que las precipitaciones han sido su-
periores al 80% de las medias, mientras que en la Costa
del Sol llovió la mitad de lo considerado como normal.

Temperaturas

En términos generales, 1999 ha sido un año cálido,
en relación con las medias o valores normales. Se han
dado episodios de calores inusuales, como el sufrido
en primavera, pero también anormalmente fríos, como
es el caso del mes de noviembre. La temperatura me-
dia anual sólo ha sido sensiblemente inferior a la me-
dia en el Alto Guadalquivir y Bajo Guadalquivir (0,8 y
0,4ºC por debajo de la media) y ligeramente inferior
en las Sierras Subbéticas orientales y occidentales y
occidental almeriense.

El año más caluroso lo han tenido en las Sierras Subbé-
ticas y Penibéticas centrales (3,9 y 3,4ºC por encima de la
media). En el Surco Intrabético, también en Andalucía
oriental, los registros han estado por encima de la media
en más de 1ºC, mientras que en el resto de las zonas las
desviaciones han sido inferiores.

L

Fuente: Instituto Nacional de Meteorología. 2000
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Clima

En la primavera, en particular en los meses de abril y
mayo, es cuando se registraron las temperaturas medias
más altas, siempre en relación con las que se consideran
usuales en su temporada. Las medias regionales estuvie-
ron por encima de los 2ºC de los valores normales, y en
algunas áreas, como en las Sierras Subbéticas centrales
se elevaron por encima de los 6ºC.

Sólo en dos meses se registraron medias regionales in-
feriores a las usuales. Febrero tuvo una desviación ligera,
pero en noviembre fue considerable (-1,3ºC).

Las estaciones

Invierno

Tras un otoño que fue considerado el más seco de
los últimos 35 años, las lluvias hacen su aparición en
los primeros días de enero del 99, aunque con acusada
modestia e irregularidad. Si bien en algunos observa-
torios de Andalucía occidental se llegaron a recoger
más de 100 litros a lo largo del primer mes del año, en
la mayoría los volúmenes registrados no pasaron de
los 45 litros y en no pocas zonas las lluvias fueron in-
significantes.

En febrero continúa la tónica seca, exceptuando en
parte las áreas más occidentales de las sierras subbéti-
cas, donde se llega a registrar unos 90 litros, que por
las bajas temperaturas, fueron, en muchas ocasiones,
de nieve.

En enero y primera mitad de febrero las temperaturas
fueron, en general, relativamente bajas, alcanzando las
heladas no sólo las áreas de montaña e interior, sino tam-
bién las más bajas y las litorales. En las dos últimas sema-
nas de febrero, bajo la influencia de un potente antici-
clón, las temperaturas subieron de forma llamativa, has-
ta valores por encima de los 20º en muchos puntos. En
marzo las temperaturas fueron suaves y ascendentes, fac-
tor que sumado a las lluvias que le acompañaron, hizo
que el mes resultara especialmente prometedor para agri-
cultores y ganaderos.

Primavera

El tiempo seco continúa con la primavera, que trajo
consigo pocas novedades. Así, en las tres primeras sema-
nas de mayo hubo situaciones atmosféricas de ligera ines-
tabilidad que no dejaron más que chubascos dispersos.

También en los inicios del mes de junio hubo ligeros
intervalos nubosos con chubascos dispersos y, en ocasio-
nes, tormentosos. En algunos lugares se produjeron gra-
nizadas, que causaron daños significativos en la provin-
cia de Jaén. Las cantidades registradas en los distintos
observatorios resultaron ser insignificantes.

Vientos predominantemente de levante hicieron de la
primera quincena de abril un periodo más cálido de lo usual.
Entrando en la segunda quincena hubo un brusco cam-
bio, con vientos del norte que trajeron un descenso de las
temperaturas e, incluso, heladas en áreas interiores.

Los últimos días de la primavera fueron especialmente
calurosos, alcanzándose valores de hasta 38ºC en áreas
interiores. Granada alcanzó un récord histórico, en este
sentido, con un registro de 38,4º en mayo.

Verano

Salvo aislados chubascos tormentosos que afectaron a
buena parte de la región durante la segunda semana de
julio y la última de agosto, con escasas precipitaciones,
no hay nada que reseñar, en cuanto a lluvias, durante la
estación. Cierto que hubo lluvias importantes a partir del
19 de septiembre, últimos días del verano, pero a efectos
de este rápido recorrido por la meteorología del año,
pueden considerarse como otoñales.

Tras los chubascos de julio las temperaturas ascendie-
ron de forma notable, agravando los efectos de la sequía.
Sin embargo, el mes de agosto no se destacó por sus altas
temperaturas, ya que fueron relativamente suaves. Máxi-
mas de 40º fueron ocasionales en áreas interiores.

En la primera semana de septiembre, ante la ausencia
de lluvias y el consiguiente descenso del agua embalsa-
da, las autoridades hidráulicas empezaron a tomar medi-
das. Así la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
prohibió los riegos a partir del día 7 de septiembre con
algunas excepciones en Cádiz y Jaén donde se amplió el
plazo hasta el 30 de ese mes.

Otoño

Con el cambio de estación, las tan deseadas lluvias hacen
su aparición. En Almería, Granada y Jaén esas primeras llu-
vias cayeron, en algunos casos, en forma de trombas.

Es un poco antes de la entrada del otoño, el   19 de
septiembre, cuando una borrasca muy activa barre la re-
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Temperaturas medias anuales en 1999 en distintas áreas geográficas

Fuente: Instituto Nacional de Meteorología. 2000
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Temperaturas mensuales en 1999 en diferentes áreas geográficas
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Clima

gión de oeste a este, dejando al fin lluvias copiosas en
todas las provincias, lluvias que rompieron, al menos de
momento, el largo periodo de sequía.

Tras un periodo despejado, es a partir del día 6 de
octubre cuando sucesivos frentes nubosos dejan a su
paso importantes chubascos en prácticamente toda
Andalucía.

En noviembre alternaron periodos despejados con
otros en los que volvió a llover, pero las cantidades re-
cogidas ya no fueron tan importantes como en el mes
anterior. Volvieron a crecer en diciembre recogiéndose

El cambio climático es una de las principales preocupaciones de cara al futuro de nuestro planeta.
Las catástrofes naturales relacionadas con el clima, y cualquier tipo de anomalías que se producen,
son analizadas desde esta óptica en un intento de conocer el auténtico alcance de las nuevas tenden-
cias en la evolución climática. Con este fin, la Organización Meteorológica Mundial (OMM) ha reali-
zado un balance, aún provisional, de las anomalías del año 1999.

El calentamiento global es un proceso que parece confirmarse, debido seguramente a las masivas
emisiones contaminantes, ya que, según los datos con los que cuenta la OMM, la última década ha
sido la más calurosa en los últimos 140 años, continuando la tendencia al alza manifestada a lo largo
de los últimos 21 años. La temperatura media mundial se ha establecido en 15º, y en este último año
se superó en 0,4º. 1999 se sitúa en el quinto puesto entre los años más calurosos de los últimos 140.
El debilitamiento de la capa de ozono sobre la Antártida volvió a hacer acto de presencia abarcando
un área superior a los 10 millones de kilómetros cuadrados.

Pero son otras muchas las anomalías observadas, muchas de ellas con efectos devastadores. Así el gran
ciclón que causó más de 10.000 muertos en la India, y otros, igualmente destructores, en Japón, China
y Vietnam. Olas de frío con inusuales nevadas en gran parte de Europa y América del Norte, a principios
de año, y en Argentina en el invierno austral. Calor y sequía en el este de los Estados Unidos, la peor de
su historia, y otras zonas de Asia y África, como también en la Península Ibérica. Lluvias e inundaciones
en el Sureste Asiático, América del Sur y otras muchas zonas del globo (ver mapa).

En nuestro entorno inmediato se detectaron valores anómalos en las temperaturas primaverales,
cuando se alcanzaron récords históricos, como el de Granada, con 38,4º en mayo. Pero ha sido la
sequía el fenómeno que más ha preocupado por la intensidad y extensión de sus efectos negativos.

[Anomalías climáticas
en 1999]

cantidades notables, en la mayoría de las zonas entre
los 30 y los 40 l/m2.

Las temperaturas se mantuvieron en valores normales
subiendo ligeramente hacia el final septiembre. En octu-
bre hubo temperaturas ligeramente superiores a las nor-
males, dándose el caso contrario en noviembre, cuyas
bajas temperaturas provocaron nevadas en zonas altas
del interior de las provincias orientales.

En diciembre fueron bajas e incluso muy bajas, con he-
ladas continúas en las zonas altas del interior y también
en zonas donde este fenómeno no es frecuente.

Anomalías climáticas. 1999

OLADEFRÍO  
(enero-febrero)

TORMENTAS
(octubre-noviembre)

LLUVIASYNEVADASINTENSAS   
(noviembreamarzo)  

SEQUÍA
(todo1999) 

TORNADOS
(abril-junio)

SEQUÍA
(agosto-noviembre)

SEQUÍA
(enero-mayo)

SEQUÍA
(todo1999) 

SEQUÍA
(todo1999) 

SEQUÍA
(todo1999) 

LLUVIAS
(junio-octubre)

FUERTESLLUVIAS 
(enero-noviembre)

FUERTESLLUVIAS 
(casitodo1999)  

LLUVIAS
INUNDACIONES  

    (agosto-septiembre)

INUNDACIONES
(diciembre)

TORNADOS
(enero)

CALORY
SEQUÍAHISTÓRICA

  
 

(enero-noviembre)

CÁLIDOYSECO  
(enero-mayo) CÁLIDOYSECO  

(enero-mayo)

LLUVIAYVIENTO  
(diciembre)

LLUVIAS
(marzo-junio)

LLUVIOSO
(febrero-marzo)

LLUVIOSO
(enero-abril)

MONZÓNSECO 
(escasaslluvias) 

INTENSASLLUVIAS 
(mayo-noviembre)

SEQUÍA
(enero-agosto)

FRÍOINTENSO 
(1-15deenero)  

INUNDACIONES
(julio-septiembre)

Calor, sequía, tornados,
temperaturas más altas 
de lo normal

Frío, lluvia, inundaciones,
precipitaciones por encima 
de lo normal

Fuente: Organización Meteorológica Mundial. 2000
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Bajo este título, la Consejería de Medio Ambiente ha realizado un estudio sobre la sequía en la línea de la
evaluación ambiental de los recursos naturales de la región, de cara a su mejor gestión, y haciendo uso de las
nuevas tecnologías de la información.

Si bien se entiende que la sequía es un déficit hídrico temporal que genera impactos adversos en la sociedad,
desde un punto de vista ambiental y en lo relativo a los recursos naturales este impacto puede relativizarse, ya
que ciclos de sequía forman parte de la normalidad del clima mediterráneo.

El análisis no se limita al comportamiento de las precipitaciones, sino que se extiende a todos aquellos impactos
que las sequías ocasionan, y las medidas que ante ellas se toman. También aborda otros temas como las reservas
de agua embalsada, la recarga de acuíferos, la evolución de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas,
la incidencia sobre la vegetación natural y cultivada y las pérdidas de suelo por erosión, para concluir marcando
una serie de líneas de actuación para el mejor conocimiento del fenómeno y en la prevención de daños. El
estudio detecta que, en las últimas cuatro décadas, se han producido siete periodos de marcada sequía (1960-61,
1964-69, 1970-71, 1973-77, 1980-86, 1988-96 y 1998-99) que, aunque con características desiguales, coinciden
en acumular, como mínimo, seis meses consecutivos de déficits pluviométricos con relación a la mediana. Son,
por tanto, pocos los periodos de tiempo sin episodios de sequía.

Es a partir de 1980 cuando se producen las sequías más graves y de mayor duración. La del periodo 80-86 afectó a
toda la región, siendo más prolongada e intensa la que afectó a Almería con una secuencia superior a los siete años
secos. Merece destacar que esta es la única gran sequía que ha ocurrido en Almería en los 39 años analizados. El
periodo 88-96 es sin duda el más intenso de los acaecidos en los 39 años analizados siendo generalizada la sequía
en toda la región. Por contra, los años hidrológicos 95-96 y 96-97 fueron excepcionalmente húmedos, dando
paso a un nuevo ciclo seco en 1998-1999, con prolongación en el invierno del año 2000. Aparentemente las
sequías son más persistentes e intensas durante los últimos años, presentándose una tendencia hacia situaciones
de mayor aridez, conclusión que habrá que contrastar con posteriores análisis.

[La sequía en Andalucía. Análisis y evolución]

Del 25 de octubre al 5 de noviembre de 1999 se celebró, en Bonn, la V Conferencia de las Partes de la Convención
Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP-5). La cumbre ministerial, sin aparente contenido
político, a diferencia de la anterior de Buenos Aires, se cerró con avances significativos en el proceso negociador:

• Adopción, casi unánime con la única abstención de Estados Unidos, de la fecha del año 2002 (Río + 10)
como fecha tope de ratificación masiva y entrada en vigor del Protocolo de Kyoto.

• Avances importantes en el texto de negociación para la contabilización de sumideros de carbono (masa
forestal) que puedan servir de descuento en las emisiones brutas de cada país. Sin embargo, no se prevé
que la reglamentación correspondiente pueda estar aprobada antes de la COP-7 (Año 2001).

• Presentación de un texto de negociación sobre los tres mecanismos de flexibilidad del Protocolo. Las
aportaciones nuevas a este texto se cierran el 31 de enero de 2000 y, posteriormente, será negociado en las
reuniones de los Órganos Subsidiarios de la convención, el órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico
y Técnico (SBSTA) y el Órganos Subsidiario de Cumplimiento (SBI), para su discusión final y previsible
aprobación en la COP-6 de La Haya. Por el momento, la Unión Europea sigue manteniendo su postura de
exigir un porcentaje mínimo de cumplimiento de un 50% de los compromisos a nivel nacional, sin acudir a
los mecanismos de flexibilidad, para preservar así la competitividad de las empresas europeas frente a las
de otros países de la OCDE y, muy particularmente, de las norteamericanas.

• Prolongación de la Fase Piloto, establecida en la COP-1 de Berlín, para Actividades Abordadas Conjunta-
mente (AIJ) entre países desarrollados y países en desarrollo. Esta fase piloto terminaba el primer día del
año 2000. Está casi decidido que los resultados obtenidos con estas actividades puedan ser contabilizados,
con efecto retroactivo, en el marco de dos de los futuros mecanismos de flexibilidad: el mecanismo de
cumplimiento conjunto (JI) entre países desarrollados y el mecanismo de desarrollo limpio (CDM) entre
países desarrollados y países en desarrollo. El único requisito consistirá en que los proyectos ya realizados
deberán estar de acuerdo con los condicionantes que se fijen en los reglamentos de ambos mecanismos.

• Avances significativos en el texto de negociación del Reglamento de sanciones por incumplimiento tanto
de la Convención como del Protocolo. Este texto pasará a discusión en las reuniones de los Órganos Sub-
sidiarios, para su previsible aprobación en la Cumbre de La Haya.

• Aumentar el número  de las reuniones de los órganos subsidiarios en el año 2000 para permitir que todos
los textos lleguen a La Haya con un nivel suficiente de elaboración y negociación.

Conclusiones. Necesidad de cooperación intersectorial

Como conclusión final, debe insistirse en el hecho de que resulta evidente la necesidad de un proceso de coope-
ración intersectorial a nivel nacional para poder definir y poner en práctica los compromisos a asumir por cada
sector de actividad y establecer propuestas sobre las nuevas políticas y medidas a adoptar en cada uno de ellos
para poder dar cumplimiento a las obligaciones derivadas, para España, de los acuerdos de Kyoto. No cabe la
menor duda de que va a ser necesario un considerable esfuerzo de adaptación por parte de la industria española
porque, en estos momentos, las tendencias de evolución actuales en las emisiones de gases de efecto invernade-
ro se encuentran relativamente alejadas de los compromisos a asumir por España en el marco del Convenio sobre
Cambio Climático.

[La cumbre de Bonn]
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Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Pérdidas de suelo en 1997 y 1998
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Erosividad de la lluvia en 1997 y 1998

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Tasas de erosión en las provincias de Sevilla

y Granada. Comparación con año de

referencia (1991)

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Erosión 1998 en la provincia de Sevilla

41%

12%
9%

6%

8%

13%

4% 2% 3% 2%

Erosión promedio en la provincia de Sevilla

Erosión 1997 en la provincia de Sevilla

38%

5%
7%5%7%

13%

6%

4%

8%
7%

Erosión promedio en la provincia de Granada

Erosión 1998 en la provincia de Granada

Erosión 1997 en la provincia de Granada

0-1

1-4

4-8

Intervalos en Tm/ha/año
50-75

75-100

100-200

>200

8-12

12-20

20-50

12%

7%

7%

5%

8%

16%
8%

5%

12%

20%

16%

12%

10%

7%
9%

17%

7%

4%

8%

10%

21%

17%

11%
7%

9%

15%

5%

3%
6%

6%

14%
9%

5%

7%

11%

4% 2% 2%3%

43%



Vegetación y usos del
suelo

9 6

[05]
Re

su
m

en
El estrés hídrico global de la vegetación, en el año hidrológico
1998-1999, ha sido el mayor de los últimos tres años. Como
es habitual, los máximos niveles de estresamiento se dieron en
septiembre y octubre, y los mínimos en febrero y marzo. En un
recuadro especial se trata de los novedosos métodos usados
para el cálculo y cartografía de los distintos indicadores.

Éstos muestran con claridad los graves efectos de la sequía en
cultivos en secano, mientras que los regadíos mantenían una
situación similar a la de años anteriores. En zonas forestales
con vegetación dispersa y pastizales, se apreció con nitidez
sus carencias hídricas, y no tanto en las que tienen una vege-
tación densa, que son estructuralmente mucho más estables.

Durante 1999, se han puesto en marcha los trabajos de actua-
lización del mapa de usos y coberturas vegetales del suelo de
Andalucía. Esta nueva edición será la tercera desde 1991, en el
que se inició la serie, que guarda una periodicidad de cuatro
años, y es de gran utilidad para el seguimiento de los cambios
y alteraciones ocurridos en el territorio.

El esfuerzo cartográfico y estadístico se apoya en notables
mejoras metodológicas y tecnológicas. Las clases considera-
das en la leyenda del mapa de 1991 fueron 150, y han pasado
a ser 162 en la del año 99, un mayor detalle de información
que se ha centrado en espacios forestales y naturales.

Las imágenes de satélite sobre las que se efectúa la interpreta-
ción, con ayuda de fotografía aérea, son el resultado de la fusión
de dos tipos: Landsat-TM, que se venía utilizando hasta el mo-
mento, y el canal pancromático de alta resolución del satélite IRS.

Se informa de la disponibildad de un nuevo producto de aná-
lisis territorial: el mosaico digital de Andalucía IRS-PAN, gene-
rado a partir de 43 imágenes de satélite de alta resolución del
verano de 1998. El mosaico soporta escalas de reconocimien-
to de detalle y semidetalle, desde 1/15.000 hasta 1/50.000,
permite rápidas actualizaciones, sirve como base geométrica
de referencia para mapas temáticos y es un buen soporte para
la gestión ambiental.

Un recuadro final trata la elaboración de cartografía de vege-
tación en espacios naturales, concluida en 15 espacios, que
suponen más de la mitad de la superficie total incluida en la
Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
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• Distribución superficial, según usos del suelo

• Arbolado denso: 5,13%

• Matorral o pastizal con arbolado: 25,01%

• Matorral o pastizal sin arbolado: 8,79%

• Espacios con vegetación escasa: 10,64%

• Agrícola: 46,93%

• Zonas húmedas y superficies de aguas: 1,72%

• Edificaciones e infraestructuras: 1,77%

• Superficies (%) de vegetación  con nivel alto de estrés 1997 1998 1999

• Marzo 49,42 17,67 32,25

• Septiembre 80,41 60,41 83,09

Usos y coberturas vegetales de los suelos

SEVILLA

ALMERÍA

GRANADA

JAÉN

CÓRDOBA

CÁDIZ
MÁLAGA

HUELVA

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 1995

Arbolado de Coníferas
Eucaliptales
Otras frondosas y mezclas
Matorrales
Pastizales
Espacios con escasa vegetación
Playas, dunas y arenales costeros
Embalses y otras zonas húmedas

Núcleos de población, industria e infraestructuras
Explotaciones mineras y vertederos
Cultivos en secano
Olivares
Cultivos en regadío
Arrozales
Invernaderos y cultivos bajo plástico
Mosaicos de cultivos
Arbolado de Quercíneas
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El estrés hídrico de la vegetación en el
año hidrológico 1998-1999

l método definido para llevar a cabo el seguimiento
del estrés hídrico tiene como fundamento principal el

aprovechar las potencialidades de las imágenes NOAA-
AVHRR (repetitividad diaria, existencia de una serie históri-
ca de ocho años, cuantificación de parámetros relaciona-
bles con el vigor clorofílico y la densidad, etc), para, a par-
tir de estos datos, establecer comparaciones entre situa-
ciones coyunturales y situaciones medias o estructurales.

La evaluación del estrés hídrico para el período sep-
tiembre de 1998 hasta septiembre de 1999, se ha llevado
a cabo a partir de su confrontación con los dos años hi-
drológicos anteriores. Este análisis se ha realizado a escala
global, y teniendo en cuenta diferentes tipologías de ve-
getación natural y cultivada, contando con un total de
334 imágenes NOAA, que fueron preparadas para su ex-
plotación.

Distribución y evolución global de los
niveles de estrés hídrico

En la tabla adjunta se muestran los valores alcanzados
por el indicador del estrés hídrico global para los tres úl-
timos años hidrológicos. En ella se observa que el año
98/99 ha sido el de mayor estrés global, alcanzando un
valor de 755. Esta cifra está relativamente próxima a la
del año 96/97, que obtiene 692 (inferior sólo en un 8%),
pero mucho más distanciada del año más favorable para
el desarrollo vegetal de la serie, 97/98, que presenta un
índice de 490 (un 35% menor).

Sobre la base de los años de estudio, parece claro que,
durante la campaña de referencia, la escasez de las preci-
pitaciones durante etapas decisivas del crecimiento ve-
getal, propició un importante estresamiento de las ma-
sas de vegetación.

En la figura se ha representado, en forma de gráfico, la
evolución mensual de los porcentajes de territorio ocupa-

dos por niveles de estrés alto, a lo largo de los tres años.
Esta gráfica permite analizar el comportamiento de este fe-
nómeno a lo largo de estos años, mostrando si ha habido
similitudes o diferencias entre unos años y otros. En ese
sentido, todos los años tienen en común el alcanzar los
máximos niveles de estrés en septiembre y octubre, debido
a la ausencia mayoritaria de cultivos anuales y de pastizales,
y los mínimos niveles de estresamiento en los meses de fe-
brero y marzo. En todos los casos el nivel de estrés hídrico
es intenso en los meses de julio a noviembre.

Por lo que respecta al estudio de la distribución territo-
rial de los niveles de estrés hídrico se han seleccionado
cuatro decenas, en los meses de noviembre, marzo, julio
y septiembre, que ilustran la evolución de éstos a lo largo
de las campañas 97/98 y 98/99 (ver mapas).

En las decenas correspondientes a noviembre de 1998,
sólo se detectan zonas con vigor clorofílico en enclaves
aislados de vegetación natural densa, como Sierras de Ca-
zorla, Sierra de Huelva y Alcornocales, junto con algunas
zonas montañosas de Suroeste malagueño. Por el contra-
rio, en el mismo mes del año anterior, las áreas con estrés
reducido se extendían, además, por buena parte de Sierra
Morena, y por otras porciones de las cordilleras Béticas.

La segunda década, representativa del comienzo de la
primavera, muestra, igualmente, enormes diferencias, con
un saldo favorable en intensidad de estrés, para el año
1999. Estas diferencias son especialmente llamativas en
el sector oriental (Granada y Almería), y en las zonas agrí-
colas del Valle del Guadalquivir, y en los Pedroches, don-
de hay un predominio absoluto de las clases correspon-
dientes a estrés hídrico elevado, frente a la situación
opuesta que se contempla en la imagen de 1998.

Aunque con una moderada diferencia a favor del año
1998, la imagen correspondiente a la década de julio
muestra una gran similitud entre los dos años. En el caso
de 1999, los niveles de estrés bajo se reparten en los en-
claves de vegetación densa de Cazorla, Alcornocales, Sie-
rras de Huelva, y puntos dispersos de Sierra Morena, jun-
to con todo el ámbito correspondiente a los Regadíos del
Guadalquivir. La gran diferencia estriba en que en el mes
de julio de 1998, una buena parte de Sierra Morena con-
tinúa, a esas alturas del verano, presentando niveles muy
bajos de estrés, además de que la extensión superficial
de estas clases será notablemente superior.

En la decena correspondiente al mes de septiembre, la
situación se equilibra, para los años, tanto en intensidad
como en distribución espacial de las zonas con vegeta-
ción estresada. De nuevo son los enclaves serranos más
húmedos y con alta densidad de vegetación forestal, los
que se mantienen con notable vigor clorofílico, junto con
las zonas en riego del Bajo y Medio Guadalquivir.

Evaluación del estrés hídrico en distintas
tipologías de vegetación

A continuación se hará una evaluación del comporta-
miento de las distintas clases de vegetación analizadas y
de la representación gráfica de la evolución mensual de
los valores medios de los índices de vegetación de cada
una de ellas (ver gráficos).

Áreas de cultivos herbáceos en secano

Del análisis de los datos, se destaca el valor, netamente
inferior, del índice de vegetación acumulado, para estos
cultivos en el año 98/99, que alcanzan la cifra de 56, lo
que viene a representar un 73% del valor de este índice
para el mejor año de la serie (97/98). De esta forma, se
evidencia que la anómala distribución temporal de las
precipitaciones durante el año de referencia, 1999, oca-

E

Indicador del estrés hídrico global

96/97 97/98 98/99

Otros usos del suelo. Agua. Nieve 22 23 18
Vegetación estresada 692 490 755
Vegetación no estresada 486 687 427
Total 1200 1200 1200

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Evolución mensual de los porcentajes del territorio 
andaluz cubiertos por zonas con nivel de estrés alto

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Comparación del estrés de la vegetación de los dos últimos años hidrológicos

3ª decena de noviembre de 1997

2ª decena de marzo de 1998

3ª decena de julio de 1998

2ª decena de septiembre de 1998

3ª decena de noviembre de 1998

2ª decena de marzo de 1999

3ª decena de julio de 1999

2ª decena de septiembre de 1999

Nubes, nieve

Otros usos del suelo

Superficies de agua, nieve

Máximo nivel de estrés o 
suelos sin cobertura vegetal

Extremadamente alto

Muy alto

Alto

Moderado

Moderadamente bajo

Bajo

Muy bajo

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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La Dirección General de Planificación de la Consejería de Medio Ambiente ha desarrollado una meto-
dología para la obtención de indicadores del nivel de estrés hídrico que padecen las distintas forma-
ciones vegetales, naturales y cultivadas mediante la utilización de  imágenes del satélite NOAA.

Estas imágenes proporcionan datos cuantitativos sobre la respuesta de  las distintas cubiertas terres-
tres, con una resolución de 1 x 1 kilómetros, en cinco bandas distintas del espectro electromagnético.

A partir de los datos en bruto recibidos por la Consejería de Medio Ambiente, se llevan a cabo una
serie de tratamientos y de análisis con la finalidad de extraer información sobre el nivel de estrés
hídrico de la vegetación.

En síntesis el procedimiento metodológico seguido es el siguiente:

• Generación de un banco de datos de imágenes NOAA-AVHRR de Andalucía, cuyos datos nu-
méricos sean comparables (aplicándoles correcciones geométricas, correcciones de las distor-
siones atmosféricas, etc.).

• Conversión a Índices de Vegetación (NDVI), consistentes en una combinación algebraica de los
valores de las distintas bandas de la imagen, que informa sobre el estado de la cubierta vegetal.

• Creación de compuestos decenales: imagen compuesta con el valor máximo que alcanza cada
píxel de la imagen en un período de 10 días. Con ello se obvian problemas de ruido producidos
por el ángulo de visión del sensor o por nubes no evidentes.

La explotación de los datos se ha llevado a cabo a dos niveles:

1- Evaluación espacial y cuantitativa de la distribución y evolución de los  niveles de estrés:

Este análisis pretende extraer, de forma sencilla, unos indicadores que sinteticen el comportamiento
global de la vegetación a lo largo de un año de referencia, respecto a otros años de la serie. Para ello
las imágenes se clasifican en ocho clases de estrés hídrico, en un rango de niveles que comprende

[Desarrollo
metodológico para la
obtención de
indicadores de estrés
hídrico]

sionó importantes daños en la actividad agrícola de her-
báceos en secano.

Por lo que respecta a la evolución a lo largo de cada
año del valor medio del índice de vegetación (ver gráfi-
co), se observa cómo durante el periodo de referencia de
los cultivos herbáceos en secano, para el año 98/99, la
curva correspondiente a éstos, siempre se mantiene por
debajo de la del año 96/97, y muy por debajo de la del
año 97/98, confirmando la valoración de esta campaña
como netamente negativa. En ese sentido conviene des-
tacar cómo, en el caso de los cultivos herbáceos en seca-
no, el máximo anual se retrasa en el año de referencia,
hasta mediados de abril, y apenas alcanza valores impor-
tantes (0,32), mientras en las otras anualidades éste siem-

pre se produce en torno al mes de marzo, y llega a alcan-
zar 0.4, para la anualidad más favorable.

A mediados de junio del 99 se aprecia un tímido máxi-
mo secundario, explicable por el desarrollo de los cul-
tivos de verano, especialmente girasol. Sin embargo,
este máximo secundario, apenas se aprecia en el año
96/97, mientras aparece sólidamente dibujado en el año
97/98, como continuidad del máximo principal de la
primavera.

Valores del índice de vegetación acumulado en
las cuatro categorías de vegetación seleccionadas
y en los tres años hidrológicos estudiados

96/97 97/98 98/99
Cultivos herbáceos en secano 64 77 56
Cultivos en regadío 49 52 49
Zonas forestales con vegetación
dispersa y pastizales 106 121 100
Zonas forestales con vegetación densa 134 144 128

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Evolución del índice de vegetación (NDVI) de los 
cultivos herbáceos en secano

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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desde un máximo nivel de estrés (o suelos desnudos) hasta un nivel de estrés muy bajo. A partir de
esta segmentación de cada imagen decenal, se obtienen dos tipos de productos que facilitan la
interpretación de los datos:

1.1- Obtención del indicador cuantitativo del estrés hídrico global. Este indicador se calcula, a
partir del sumatorio de los porcentajes mensuales de la superficie de Andalucía ocupada por aquellas
clases consideradas representativas de niveles de estrés significativos (desde alto a extremadamente
alto). Como resultado se alcanza un valor para cada año, pudiéndose establecer diferencias cuantita-
tivas entre unos años y otros. Se trata de un indicador basado en el alcance espacial de las superficies
estresadas, o con baja densidad de cubierta vegetal, a lo largo del año. El valor máximo teóricamente
alcanzable por este indicador sería de 1200, en el caso hipotético de que la totalidad de la región
permaneciera todo el año desprovista de cobertura vegetal o con un nivel máximo de estrés.
1.2- Para analizar, de una forma visual, la distribución espacial de los niveles de estrés a lo largo de
las distintas decenas, se realizan salidas gráficas que representan el alcance territorial de los ocho
niveles de estrés hídrico considerados.

2- Evaluación cuantitativa de la evolución del estrés de la vegetación según distintos tipos de usos
del suelo:

El objetivo de este tipo de análisis es obtener indicadores cuantitativos, comparables entre unos años
y otros, que permitan evaluar la incidencia de la sequía, no ya de una forma global, sino en grandes
grupos de usos del suelo. De esta forma, se pretende obtener información más concreta sobre el
alcance del estrés hídrico de forma diferenciada en la actividad agrícola, y en la vegetación natural.

Cruzando información de usos y coberturas del suelo con los compuestos decenales de NDVI se
puede estudiar la evolución del estrés de la vegetación en cada uno de esos usos. En este caso se ha
usado el mapa de usos y coberturas vegetales de 1995 agrupado en 4 clases de vegetación (ver
mapa): cultivos herbáceos en secano, cultivos en regadío, zonas forestales con vegetación densa
(formaciones arboladas, de arbolado con matorral, o de matorral denso, con densidad superior al
50%) y  zonas forestales con vegetación dispersa (matorrales de densidad inferior al 50%, y pastiza-
les, arbolados o no). La selección de estas clases de usos del suelo responde a aquellas tipologías lo
suficientemente representadas para poder ser analizadas a escala del pixel NOAA, y, a la vez, que
tuvieran una cobertura vegetal significativa, para que lo que mida el sensor responda mayoritaria-
mente a vegetación, y no a otras coberturas del suelo (láminas de agua, superficies construidas,
suelos desnudos, cultivos bajo plástico, marismas, etc.).

Para cada compuesto decenal, se ha procedido a calcular el valor promedio del índice de vegetación
para cada una de las clases definidas, asignándole este valor al día intermedio de la decena, es decir,
a los días 5, 15 y 25 para las decenas 1ª, 2ª y 3ª respectivamente. Aquellas decenas no disponibles se
han interpolado entre los valores inmediatamente anterior y posterior, considerando que el estado
hídrico de la vegetación no sufre fluctuaciones importantes en dicho período de tiempo. A partir de
estos datos se ha elaborado un indicador que refleja de forma resumida la respuesta de las distintas
categorías de vegetación, a la disponibilidad de los recursos hídricos : el índice de vegetación acumu-
lado por tipología de cubierta vegetal (I.V.A.).

Áreas de cultivos en riego

Por los valores alcanzados por los cultivos agrícolas en
riego en los tres años de estudio se constata que esta activi-
dad ha podido desarrollarse normalmente, sin apreciarse
estrés aparente. Así, el valor del índice de vegetación acu-
mulado en los tres años es coincidente, para el periodo 96/
97 y 98/99, y ligeramente superior en el año 97/98. La razón
de este comportamiento, tan dispar al de los cultivos her-
báceos en secano, estriba en la disponibilidad de agua en

los embalses y acuíferos durante los tres ejercicios. Por lo
que respecta a la evolución temporal, en el gráfico co-
rrespondiente se muestra cómo los valores máximos se
prolongan a lo largo de los meses estivales, periodo en el
que coinciden sobre el terreno buena parte de los culti-
vos más extensamente representados (arroz, maíz, algo-
dón, hortícolas, etc), si bien estos máximos no difieren
grandemente de los valores de primavera (producto de la
mezcla de suelos desnudos, y cultivos tempranos).

Igualmente destacan las similitudes de comportamiento
entre los tres años, si bien, la curva correspondiente al
año 97/98 hace pensar en unos superiores vigor clorofíli-
co y densidad en los cultivos en riego de dicho año.

Vegetación natural dispersa y pastizales

En lo que concierne a la vegetación natural, los valores
alcanzados por las zonas con vegetación forestal dispersa
y pastizales en el mencionado índice de vegetación acu-
mulado, muestran que las deficiencias en la disponibilidad
de agua durante el año 98/99 fueron considerablemente
acusadas. En ese sentido, a la vista de los datos, se refleja
nítidamente esta situación, pues el mencionado indicador
apenas alcanzó el 83% del valor alcanzado, para estas mis-
mas formaciones, en la campaña 97/98.

La evolución temporal de este parámetro (ver gráfico)
permite observar cómo este estrés hídrico fue especial-
mente acusado durante el periodo que va desde diciem-
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cultivos en regadío

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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bre a marzo, respondiendo a la escasez de precipitacio-
nes durante esos meses de 1999, y a su influencia nega-
tiva sobre los pastizales.

Vegetación natural densa

Esta categoría de vegetación se muestra mucho más
estable interanual e intraanualmente. Este hecho se debe
a la adaptación de las especies de arbolado y de matorral
a las condiciones de sequedad propias del clima medite-
rráneo, por lo que su respuesta a los fenómenos de es-
trés hídrico será mucho más sutil que en el caso de los
pastizales.

En cualquier caso, el índice de vegetación acumulado,
vuelve a mostrar que el año 98/99 es el que registra los
valores mínimos, denotando un significativo  estrés hídri-
co en estas formaciones. Así este indicador apenas alcan-
za, para este año, un 89% del registrado en el año 97/98.

En relación a la evolución temporal, el año 97/98 vuel-
ve a estar por encima de los otros años a lo largo de to-
dos los meses. Resulta igualmente destacable el hecho
de que en los tres años se detecten comportamientos
desiguales, aunque con ligeras diferencias. Así el 96/97
registra un comportamiento muy estable a lo largo del
año, mientras en la campaña 97/98 hay un mínimo en los
meses invernales y otro a partir de julio, y en medio una
meseta formada por los máximos entre abril y junio. El
año 98/99 es el que presenta mayores contrastes, desta-
cando un marcado mínimo en los meses de diciembre a
marzo, y otro en julio que se prolonga hasta septiembre.
Un tímido máximo se asoma en el mes de mayo, pero sin
gran continuidad. De nuevo cabe destacar el estrés hídri-
co que se aprecia en el periodo invernal, atribuible a la
escasez de precipitaciones durante los primeros meses
de 1999.

Evaluación del estrés hídrico de la
vegetación por provincias

Con la finalidad de llevar a cabo un análisis de la distribu-
ción espacial del estrés de la vegetación a lo largo del año
de referencia, se ha realizado un cálculo del Índice de Ve-
getación Acumulado (I.V.A.) para cada una de las provin-
cias, y para cada una de las cuatro grandes tipologías de
ocupación del suelo establecidas, cuyos resultados se mues-
tran en la tabla adjunta.

Por lo que respecta a los cultivos herbáceos de secano,
con excepción de Almería, donde este tipo de actividad
agrícola está escasamente representada, todas las pro-
vincias presentan descensos superiores al 10%. Los efec-
tos negativos de la sequía sobre los cultivos herbáceos
en secano son especialmente acusados en las provincias
occidentales, precisamente en las que este uso del suelo
es mayoritario. El descenso alcanza sus máximos en Cór-
doba y Sevilla, en las que los valores del I.V.A. se vieron
aminorados en torno a un 20% respecto a la media de
los tres últimos años. El declive en las provincias orienta-
les se sitúa en torno al 10% respecto a la media de los
tres años de referencia. En torno a esos mismos porcen-
tajes (un 11%) se presenta el declive de los cultivos her-
báceos en secano en las provincias de Huelva y Cádiz.

Los cultivos en riego presentan valores muy próximos
a la media en todas las provincias. El motivo es que en los
tres años de referencia la disponibilidad de agua embal-
sada y en acuíferos fue similar, por lo que esta actividad
apenas sufrió modificaciones, e incluso, alcanza porcen-
tajes levemente superiores a la media en 4 provincias (Al-
mería, Cádiz, Jaén y Sevilla). La disminución superficial
de esta actividad resulta algo más evidente en las provin-
cias de Córdoba (-4%) y Granada (-3%), si bien este com-
portamiento puede achacarse a diferencias en tipologías
de cultivos, de unos años a otros, más que a incidencia
de estrés hídrico.

Evaluación del estrés hídrico de la vegetación a nivel provincial

Cultivos herbáceos Cultivos en Zonas forestales con Zonas forestales con
en secano regadío vegetación densa veg. dispersa y pastizal

I.V.A. % I.V.A. % I.V.A. % I.V.A. %
Almería 5 95 3 103 10 100 7 95
Cádiz 7 90 7 103 16 99 13 94
Córdoba 5 77 6 96 12 91 10 82
Granada 5 90 5 97 11 99 9 97
Huelva 6 89 5 100 12 95 11 92
Jaén 6 91 5 101 13 98 11 95
Málaga 6 87 5 99 14 98 11 95
Sevilla 5 81 7 101 12 91 11 87
Los porcentajes son respecto a la media de los años 96-97, 97-98 y 98-99

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Las zonas forestales con
vegetación densa presen-
tan un descenso de inapre-
ciable a moderado en to-
das las provincias, si bien
se aprecian algunas dife-
rencias reseñables. Así, en
Andalucía Oriental (Alme-
ría, Granada, Jaén y Mála-
ga) los porcentajes de va-
riación respecto a la media
de los tres últimos años son
muy reducidos  (en torno
a -1%) respecto a las dife-
rencias que encontramos
en las provincias occiden-
tales, en las que la amino-
ración oscila entre 10% en
el caso de Córdoba y Sevi-
lla, y el 5% en Huelva. La
excepción en las formacio-
nes arboladas densas de
Andalucía Occidental la
presenta Cádiz, con un de-
clive inapreciable respecto
a la situación media. En el
origen de estas diferencias
entre ambas mitades de la
región se encuentra la pre-
ponderancia de formacio-
nes de coníferas en los territorios orientales, las cuales
son menos sensibles al estrés hídrico, mientras que la do-
minancia de quercíneas en las formaciones arboladas den-
sas de las provincias occidentales la hacen algo más sen-
sibles. Por otro lado, es probable que la disponibilidad de
recursos hídricos fuera proporcionalmente menor en el
sector occidental. Cádiz, por su parte, mantiene una si-
tuación excepcional por las características propias de sus
masas forestales, principalmente las del Parque Natural
de los Alcornocales. Las especiales condiciones climáti-
cas que concurren en esta zona explican el comportamien-
to diferente en esta provincia en relación al resto de An-
dalucía Occidental, y que sus masas forestales densas se
vean muy escasamente influidas por la disminución ge-
neral de las precipitaciones. Esta excepcionalidad tiene,
igualmente, su reflejo en el valor del IVA en esta provin-
cia (16), claramente destacado del resto.

En cuanto a zonas forestales con vegetación dispersa y
pastizales se observa nuevamente el descenso más acu-
sado en las provincias occidentales, destacando Córdoba
con una disminución cercana al 20%. Sevilla tuvo un des-
censo del 13%, Huelva del 8% y Cádiz del 6%. En las pro-
vincias Orientales de Andalucía el I.V.A cayó, en cambio,
aproximadamente 5 puntos.

Actualización de usos y coberturas
vegetales del suelo

Durante 1999, se han puesto en marcha los trabajos
de actualización del mapa de usos y coberturas vegetales
del suelo de Andalucía. Esta nueva edición será la tercera
desde que se inició en 1991 este ambicioso proyecto, que
tiene como principales objetivos el recoger información
estadística y cartográfica sobre los usos y cubiertas vege-
tales del suelo con una periodicidad de cuatro años, de
manera que permita, entre otras finalidades , un estre-
cho seguimiento de los principales cambios y alteracio-
nes ocurridos en el territorio.

A final del año 2000, será posible contar así con los re-
sultados de tres ediciones del programa de usos y cober-

turas vegetales del suelo: 1991, 1995 y 1999, lo que per-
mitirá obtener cifras y análisis de cambios con mayor rigor
e interés desde el punto de vista de conservación de los
espacios y evaluación del medio ambiente en la región.

De manera paralela al desarrollo de  los trabajos de
actualización de la información, esta cartografía ha esta-
do sujeta a un continuo esfuerzo de aplicación de mejo-
ras metodológicas con vistas a  incrementar la calidad de
la información resultante especialmente enfocadas a la
definición de las clases de la leyenda y los procedimien-
tos de digitalización de la información. Así, de las 150
clases de partida en la leyenda establecida en 1991 son
ya 162 las contempladas en la leyenda de 1999 con espe-
cial relevancia para los espacios forestales y naturales. Los
trabajos de interpretación y digitalización han sufrido un
progresivo aumento de automatización de los procesos
de cara a reducir los errores intermedios de procesamiento
de la información propios de este tipo de metodologías.

Como principal novedad, durante la actualización de
1999 los esfuerzos se han puesto en la mejora de las imá-
genes como producto base sobre los que se apoya la in-
terpretación  e identificación de los usos del territorio. En
este sentido, las imágenes de satélite sobre las que se vie-
ne efectuando la interpretación con ayuda de fotografía
aérea son el resultado de la fusión de dos tipos de satélite,
el que se venía utilizando hasta el momento,  Landsat-TM,
que aporta la diferenciación cromática de los usos, y el
canal pancromático de alta resolución del satélite IRS,  el
cual proporciona mejoras sustanciales en la textura de la
imagen  beneficiando por tanto la definición de los ele-
mentos viales e infraestructuras, discriminación del arbo-
lado natural, identificación del parcelario, etc.

En las imágenes ilustradas  en esta página se represen-
tan comparativamente una imagen de 1995 y otra de 1999
con la inclusión de la imagen IRS correspondientes a la
zona afectada por los vertidos a consecuencia del acci-
dente minero de Aznalcóllar. Además de destacar los cam-
bios ocurridos en la zona, es fácilmente apreciable la
mejora de la calidad visual en la imagen de 1999  favore-
ciendo por tanto la identificación de los nuevos usos y
alteraciones del suelo y por consiguiente la actualización
de la cartografía.

Zona minera de Aznalcóllar. Detalle de la mejora de la calidad de la imagen en la actualización de 1999 
( Landsat TM + IRS-PAN)  respecto a la imagen de 1995 (sólo  Landsat TM).
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Desde 1999, y por iniciativa de la Consejería de Medio Ambiente, se cuenta en nuestra comunidad
autónoma con una nueva herramienta de análisis territorial obtenida a  partir de imágenes de saté-
lite de alta resolución: el mosaico digital de Andalucía IRS-PAN generado a partir de 43 imágenes
adquiridas por el sensor IRS-PAN entre los meses de junio y septiembre de 1998.

Las principales características de este producto son:

• Estar corregido geométricamente respecto al Mapa Topográfico de Andalucía 1/10.000.
• Proporcionar la posibilidad de reconocimiento de detalle de la realidad del territorio de Anda-

lucía en fechas recientes (verano de 1998).
• Poseer una resolución espacial de 5 metros, frente a los diez metros de las imágenes SPOT con

las que se elaboró el anterior mosaico de 1995, lo cual permite alcanzar escalas de representa-
ción del 1/25.000 con el máximo de calidad visual y de rigor cartográfico, y escalas de hasta
1/10.000 para muchas aplicaciones de reconocimiento temático.

• Presentarse en unos formatos y soportes que facilitan su difusión interna y externa al ámbito
de la Consejería en ficheros equivalentes al marco de hojas del Mapa Topográfico Nacional
1/50.000 agrupados por provincias en 16 cd-roms  (2 CD-ROMS por cada provincia).

Principales aportaciones

La elaboración de este producto se llevó a cabo con la finalidad de dar respuesta a necesidades
propias de la gestión medioambiental, y que son extensivas a cualquier tarea relacionada con la
planificación y toma de decisiones sobre el territorio, entre las que destacan las siguientes:

• Facilitar el reconocimiento, la medición y la cartografía de cualquier elemento (vegetación,
suelos, infraestructuras, expansión urbana, parcelario, etc) que pueda interesar a la gestión
del territorio a escala de detalle y semidetalle: desde 1/15.000 hasta 1/50.000.

• Subsanar las deficiencias de puesta al día de la cartografía convencional, y muy especialmente
de la topográfica, pudiendo conocerse el alcance espacial y el trazado, de cuantas infraestruc-
turas y actuaciones (carreteras, urbanizaciones, vertederos, talas, rozas, cortafuegos,  balsas,
cultivos de nueva implantación, etc) se hayan llevado a cabo en los últimos años, y que no
aparecen recogidas en los mapas convencionales (el MTA 1/10.000 corresponde en su mayor
parte al año 1992-1994).

• Crear una base geométrica de referencia para los procesos de levantamiento de cartografía
temática a escalas de semidetalle y detalle que se generan desde el Sistema de Información de
la Consejería.

• Dar soporte a las tareas de gestión de los espacios naturales protegidos y facilitar la cartogra-
fía de las distintas actuaciones realizadas por este organismo (reforestaciones, talas, infraes-
tructuras, etc).

[Realización del mosaico
digital de imágenes
IRS-PAN]

IRS 1998

SPOT-P 1995

SPOT-P 1995

SPOT 1995

Detalle de la ortoimagen IRS-PAN de 1998 para la ciudad de Almería en la que aparecen destacados los principales 
cambios ocurridos tomados del mosaico SPOT de 1995.

Mosaicos digitales de imágenes de alta resolución 1995-1998
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Una de las líneas de trabajo que se viene realizando para el levantamiento de información básica de
los espacios naturales protegidos es la cartografía de vegetación a escala de detalle (1:10.000 ó
1:50.000), donde se recoge una información esencial sobre el recurso vegetal, complementada con
otras informaciones del entorno, como son los usos del suelo, las clases de combustible forestal, las
series de vegetación o los pisos bioclimáticos.

Actualmente se ha desarrollado o está en proceso de elaboración la cartografía de la vegetación de
un total de 15 espacios naturales protegidos que suman más de 920.000 hectáreas, lo que corres-
ponde con más de la mitad de la superficie total incluida en la Red de Espacios Naturales Protegidos
de Andalucía.

Estos mapas son una herramienta de trabajo necesaria para la gestión de los espacios naturales
protegidos. Esta información no es utilizable tal cual se genera y necesita ser integrada en el Sistema
de Información Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente resultando fundamental desarrollar
modelos que permitan su utilización y consulta por los gestores de los espacios naturales. Actual-
mente se encuentran integrados en el Sistema los trabajos correspondientes a los Parque Naturales
Sierra de Hornachuelos, Sierras Subbéticas, Sierra de Grazalema, Sierra de las Nieves, Sierra Norte de
Sevilla, la Reserva Natural de la Laguna de Fuente de Piedra y el Paraje Natural de Los Reales de Sierra
Bermeja. El resto de los trabajos se encuentra en distintas fases de desarrollo.

La cartografía generada permite, por un lado, conocer la distribución de comunidades vegetales (ver
mapa) y determinadas especies de interés para la conservación, bien por estar en peligro o bajo
alguna figura de protección legal.

Por otro lado, la base de datos asociada a la cartografía pretende recopilar de forma ordenada todas
las características sobre la flora, formaciones (bosques, matorrales y pastos) y comunidades vegeta-
les de interés para la planificación y gestión del territorio. En este sentido se hace especial hincapié
en los hábitats y especies vegetales recogidas en el Real Decreto 1995/1997 (transposición de la
Directiva Hábitats, 92/43/CEE) y en el Decreto 104/1994 (Catálogo Andaluz de la Flora Silvestre Ame-
nazada). En el caso de las zonas húmedas se aborda además el estudio de las comunidades y especies
de macrófitos que se desarrollan en el medio acuático (hidrófitos), ya que muchas de ellas son de
gran interés para la conservación.

La metodología para llevar a cabo esta cartografía comprende una compleja labor de medios y
técnicas avanzadas a partir de la fotointerpretación de vuelos infrarrojos y trabajos de campo que
requieren un alto grado de especialización de los técnicos que la desarrollan. Las unidades carto-
gráficas resultantes son restituidas sobre la base topográfica 1:10.000 empleándose ortoimáge-
nes, SPOT o IRS PAN georreferenciadas, para apoyar la delimitación de los polígonos. La escala de

[Cartografía de
vegetación en espacios
naturales]

trabajo permite un conocimien-
to exhaustivo de la vegetación
del espacio natural, diferencián-
dose un elevado número de po-
lígonos que ponen de manifies-
to la elevada variabilidad que
aparece en cada uno de los es-
pacios naturales estudiados.

La cartografía resultante es final-
mente integrada en el Sistema de
Información Ambiental, para lo
cual previamente es necesario
realizar un control de calidad,
que implica una revisión gráfica
y alfanumérica de la información
levantada, así como la revisión
de las memorias  generadas en
estos proyectos. Todo ello permi-
te diseñar modelos de explota-
ción y consulta de la información
generada, facilitando el análisis
y posibilidad de superposición
con otras cartografías temáticas.

Distribución de comunidades vegetales en el Parque Natural 
Sierra de las Nieves. Agrupación por clases fitosociológicas

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Se constata el inicio de un periodo más seco que en los años
anteriores. Las reservas de agua se redujeron, en el conjunto de
Andalucía, en un 34,6% respecto a los recursos disponibles en
1998, lo que supuso que los embalses se situaron en el 42,7% de
su capacidad.

A continuación se traza una panorámica sobre las principales
iniciativas en materia hidráulica por parte de las distintas ad-
ministraciones. Entre ellas se destacan la aprobación del Plan
Director de Infraestructuras de Andalucía (PDIA) y la elabora-
ción del Plan de Prevención contra Avenidas e Inundaciones
en Cauces Urbanos Andaluces, la reforma de la Ley 29/1985
de Aguas, la publicación del Libro Blanco del Agua en España
y la creación de las Sociedades Estatales de aguas en las cuen-
cas andaluzas.

En cuanto a la situación del abastecimiento urbano de agua,
se destaca el proceso de creación de sistemas supramunicipa-
les de gestión del agua en los que está ya integrada el 83% de
la población andaluza.  Así mismo, se señalan los ámbitos te-
rritoriales en los que se llevan a cabo, de manera prioritaria,
medidas de mejora y modernización de las infraestructuras y
de garantía de suministro.

Respecto a la depuración de aguas residuales urbanas, se ha
alcanzado un nivel por el que se cubre en torno al 50% de la
población andaluza. Los ámbitos prioritarios a nivel regional
son, fundamentalmente, las zonas litorales y los espacios na-
turales protegidos. Se da cuenta de las principales actuacio-
nes en marcha en ámbitos tales como las áreas metropolita-
nas o el Campo de Dalías, con mención especial a los casos de
Málaga y Sevilla.

Se da cuenta de un estudio específico de inventario y caracte-
rización por parte de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por último, se presentan los contenidos esenciales de la pro-
puesta del Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en
Cauces Urbanos Andaluces elaborado en 1999 por la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes en el que se establecen los
objetivos y medidas para paliar uno de los riesgos más exten-
didos en la geografía regional, para lo cual se prevé una inver-
sión total de 193.500 millones de pesetas.
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En febrero, la Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur presenta el Plan de actuaciones hidrológicas
de la provincia de Almería en el que se prevé el trasvase desde el embalse de Negratín a los del Almanzora
y Beninar, la construcción de presas en Canjáyar y Nacimiento, y la desaladora de Carboneras.

En el mes de marzo la Consejería de Medio Ambiente presenta el Plan de Defensa contra las inunda-
ciones en Málaga con una inversión prevista de 23.000 millones de pesetas y una actuación sobre
177.000 hectáreas de las que 40.000 serán reforestadas.

Ese mismo mes, la empresa pública Aljarafesa presenta el Plan de Saneamiento Integral de la comar-
ca de El Aljarafe, incluida en el área metropolitana de Sevilla, con unas inversiones previstas en torno
a 20.000 millones de pesetas.

Inaugurada en el mes de julio la depuradora del Guadalhorce que, con una inversión en torno a
5.000 millones de pesetas, realizada por la Consejería de Obras Públicas y Transportes, tratará el
agua de 600.000 habitantes de Málaga y Torremolinos.

Se celebra en octubre en Huelva la Reunión Internacional de Expertos para la Regeneración Hídrica
de Doñana en la que se analizaron las actuaciones contempladas en el Proyecto Doñana 2005,
dirigido a la regeneración hídrica del conjunto del Parque, y en el Proyecto de Regeneración y Ade-
cuación para el Uso Público del Corredor Verde del Guadiamar.

Porcentaje de agua embalsada sobre capacidad total de embalse en 1999: en febrero  63,24%;

en julio 45,51%; en diciembre 44,19 %.

Capacidad total de embalse: 10.396 Hm3

Puntos de máximo riesgo de inundaciones: 243

Porcentaje de superficie de acuíferos con vulnerabilidad a la contaminación: Alta: 24.6. Media: 17.08.

Baja: 45.5

Demanda anual bruta (1997): 5.592 Hm3

• Agraria: 77,5%; Consumo urbano: 14,5%; Uso industrial: 2,8%; Otras: 5,2%
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l año 1999 ha supuesto, desde el punto de vista
hidrológico y climático, una reducción de los recur-

sos de agua disponibles en Andalucía con relación a los
años anteriores. Esto se ha debido, fundamentalmente, a
que se han registrado unos niveles de precipitación de
aproximadamente un 50% de lo que se considera la pre-
cipitación media. Es una muestra más de la irregularidad
característica del clima mediterráneo, pero la  alta capa-
cidad artificial de embalse atenúa los efectos del nuevo
episodio seco.  Las reservas acumuladas durante el ciclo
húmedo entre 1995 y 1997 han permitido mantener una
disponibilidad de recursos cuando ya se había iniciado
una nueva sequía, aunque su merma ha sido pronuncia-
da como consecuencia de un año hidrológico (1998-1999)
que ha resultado ser el más seco de los últimos diez años
en España y uno de los más secos desde 1947.

Ello se ha traducido en un descenso notable de las re-
servas de agua embalsadas en las cuencas andaluzas. Tras
la primera mitad de la década de los 90, que fue excep-
cionalmente seca, entre los años 1995 y 1997 se produjo
un espectacular incremento de los recursos embalsados.
La nueva situación hidrológica creada puede, pues, sin-
tetizarse en los siguientes aspectos:

• El agua embalsada en Andalucía pasó de los 6.783
Hm3 de octubre de 1998 a 4.435 Hm3 en octubre de
1999, es decir, una reducción del 34,6%.

• Las reservas disponibles suponían, en octubre de 1999,
tan sólo el 42,7% de la capacidad total de embalse.

• Por cuencas, las peores situaciones relativas son las
del Guadalquivir, con tan sólo un 40,8% de su capaci-
dad de embalse, y la del Sur, con un 36,4%. En el res-
to de las cuencas, pese a los descensos sufridos, los
recursos se mantienen ligeramente por encima del
50% de la capacidad de embalse.

Durante 1999, y en directa relación con la agudización
de la sequía, se ha reavivado notablemente el debate so-
cial sobre el agua en Andalucía, en el que se expresan dife-
rentes posiciones. Desde el punto de vista de los usuarios
(reclamaciones de los regantes y de asociaciones como la
Plataforma del Guadalquivir), demandando la construcción
de nuevas infraestructuras que incrementen la capacidad
de embalse (en concreto durante el año han destacado las
dificultades del proyecto de embalse de Melonares para
abastecimiento de Sevilla debido a los requerimientos
ambientales de la Unión Europea). Desde el punto de vista
de las asociaciones ecologistas, reclamando, por el con-
trario, la paralización de estas obras por su impacto medio-
ambiental y promoviendo, frente a ellas, la adopción de
medidas de ahorro y conservación de los recursos.

A este debate se añade la diferencia de posiciones man-
tenidas en materia de política hidráulica por la Junta de

Andalucía y la Administración General del Estado. La no
transferencia de las competencias sobre las Confedera-
ciones Hidrográficas constituye el principal impedimento
para que Andalucía tenga capacidad para desarrollar una
política hidráulica propia.

En cuanto a las iniciativas y actuaciones públicas en
materia de política hidráulica, los principales aspectos a
destacar a lo largo de 1999 son:

• La aprobación por el Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía del Plan Director de Infraestructuras de
Andalucía, documento marco en el que se incluye la
definición de la política hidráulica propuesta para la
Comunidad Autónoma hasta el año 2007.

• La elaboración del Plan de Prevención contra Aveni-
das e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces por
parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía.

E

Planta potabilizadora del Consorcio del Huesna, provincia de Sevilla
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• La reforma de la Ley 29/1985 de Aguas, en varios as-
pectos entre los que destacan la posibilidad de crear
contratos entre particulares mediante los que se pue-
dan ceder derechos sobre el uso del agua, y estable-
ciendo también la posibilidad de crear bancos del agua
en los que la Administración pública pueda comprar
y vender derechos de uso de las aguas.

• La publicación del Libro Blanco del Agua en España,
por parte del Ministerio de Medio Ambiente, que se
concibe como un proceso paralelo al de tramitación
del Plan Hidrológico Nacional. El Libro Blanco tiene
entre sus objetivos fundamentales los de  sistemati-
zar la información hidrológica, sentar las bases para
definir la evolución previsible y las opciones y priori-
dades en el uso del agua en el futuro, contribuir al
debate múltiple sobre el agua y, en definitiva, servir
como documento de directrices para el Plan Hidroló-
gico Nacional.

• La creación por parte del Ministerio de Medio Am-
biente de las Sociedades Estatales Aguas del Guadal-
quivir S.A., Aguas de la Cuenca del Sur (ACUSUR), e
Hidroguadiana S.A.  (además de otras en el resto de
cuencas hidrográficas españolas) como empresas pú-
blicas dirigidas a servir como instrumento de cofinan-
ciación de las actuaciones en infraestructura hidráuli-
ca entre la iniciativa pública y privada.

Abastecimiento urbano de agua

El objetivo de los organismos públicos es tener garan-
tizadas las necesidades de abastecimiento de todos los
ciudadanos, en cuanto a cantidad y calidad. Las condi-
ciones climáticas de Andalucía hacen que las reservas de
agua sufran considerables altibajos en distintos periodos
de tiempo, por lo que siempre hay que prever tener las

suficientes reservas para cubrir con garantías las deman-
das de agua incluso en los periodos de mayor escasez.

El abastecimiento urbano de agua tiene una conside-
ración de servicio público de carácter básico, por lo que
se persigue conseguir en Andalucía la superación de los
problemas de precariedad, mediante el desarrollo de in-
fraestructuras hidráulicas y la gestión coherente y racio-
nal de los recursos. En este sentido, en 1999 se aprobó el
Plan Director de Infraestructuras de Andalucía, en el que
se prevén una serie de actuaciones para optimizar al máxi-
mo la utilización de los recursos existentes. Así se trabaja
en las siguientes líneas de actuación:

• Conseguir una contención en la demanda urbana,
fomentando, entre otros, el ahorro doméstico de
agua.

• Diversificar las fuentes de suministro, tanto superfi-
ciales como subterráneas.

• Mejorar la situación de las infraestructuras para evi-
tar pérdidas de agua.

• Desarrollar las infraestructuras necesarias tendentes
a conseguir un aprovechamiento más objetivo y ra-
cional de los recursos.

• Favorecer el desarrollo de los sistemas supramunici-
pales de gestión integrada del agua.

Para las competencias que afectan a la Junta de Anda-
lucía, la Consejería de Obras Públicas y Transportes ela-
borará un Plan General de Abastecimiento.

En relación con el último punto de los reseñados ante-
riormente, un número importante de municipios andalu-
ces está integrado en los 44 grandes sistemas municipa-
les de gestión integrada del agua, que atienden ya a un
83% de la población andaluza. Estos sistemas ofrecen
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Actuaciones propuestas por el PDIA en abastecimiento y saneamiento



110

Agua

En el estudio de la Consejería de Medio Ambiente titulado La sequía en Andalucía. Análisis y evolu-
ción se hace, tras el apartado meteorológico, un análisis y evaluación de los recursos hídricos super-
ficiales y subterráneos.

El trabajo de análisis comienza con la normalización e introducción en el Sistema de información
ambiental de aquellas variables de interés para los recursos hídricos, ya sean información básica,
como la relativa al volumen de los mismos, la calidad, demandas, o información adicional, como
puede ser el comportamiento de los ecosistemas ante la carencia de agua.

Se han analizado diversas series temporales de datos, como la de capacidad y recursos en la red de
embalses de la región (1958-1998), la calidad de las aguas superficiales en las estaciones de control
de la red ICA (1979-1998) y la de las aguas subterráneas a partir de datos de las distintas redes de
control existentes (1990-1998).

Con el último ciclo seco los recursos embalsados han descendido notablemente. La anterior sequía
(92-95), terminó con un volumen almacenado que en algunas cuencas, como la cuenca Sur, no alcan-
zaba el 20% de su capacidad total. En el momento del estudio, esa misma cuenca se encontraba al
43%, y sólo en un año, desde diciembre del 97 a diciembre del 98 descendió un 20% sus reservas.
Esos mismos porcentajes en la cuenca del Guadalquivir eran el 12% y el 47 %, siendo similares en la
cuenca del Guadiana.

El rápido descenso de los volúmenes embalsados se debe, en primer lugar, a las escasas precipitaciones en
el año hidrológico 1998-1999, y por otro lado se podría deber al hecho de que la demanda sigue una
tendencia ascendente que no se corresponde con la disponibilidad de los recursos.

Durante el período de sequía, el abastecimiento con aguas subterráneas alcanzó al 45% de la pobla-
ción, incrementándose también el número de explotaciones agrícolas que se sirvieron de estas aguas.

Los problemas derivados de la explotación excesiva o incontrolada se reflejan en el aumento de los
acuíferos con problemas de sobreexplotación o salinización, incluido el aumento de las zonas donde
se aprecian problemas de intrusión marina.

Son numerosos los factores que inciden en el deterioro y la contaminación de los recursos hídricos.
Los vertidos urbanos, agrícolas e industriales en período seco impiden la autorregeneración de las
aguas por falta de caudal.

Los indicadores de calidad de las aguas superficiales reflejan, globalmente, una situación negativa en
cuanto a contaminación, con una especial incidencia en cuencas como la del Guadalete, Tinto y Odiel
y Guadalquivir. Por el contrario, la situación más favorable, en términos generales, es la registrada en
las cuencas del Guadiana y del Sur, en las que salvo excepciones puntuales, se registran unos niveles
aceptables de calidad de las aguas.

En lo que se refiere a aguas subterráneas, la evolución de las concentraciones de cloruros, y de los altos
valores de conductividad, en el año final de la sequía, 1995, contrasta con los valores registrados en
1998, que muestran una mejoría, aunque en los acuíferos la incidencia de las sequías se aprecia a más
largo plazo que en el caso de las aguas superficiales.

En busca de indicadores de la respuesta de determinados ecosistemas, como los humedales,  a una
situación de sequía, se están estudiando la caracterización físico-química de sus aguas, y otros facto-
res que reflejen una situación de estrés tales como la vegetación sumergida y perilagunar.

Las primeras zonas analizadas han permitido conocer el estado trófico de las mismas, observándose que el
índice de eutrofización es elevado. Posteriores etapas del estudio en curso permitirán concluir de qué manera
estos ecosistemas se afectan por los períodos de sequía prolongada.

[Recursos hídricos
y sequías]
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[Los regadíos]

En el contexto de las acciones del Plan de Modernización de la Agricultura, la Consejería de Agricul-
tura y Pesca de la Junta de Andalucía ha elaborado un estudio de inventario y caracterización de los
regadíos de Andalucía. El estudio permite tener un conocimiento actualizado sobre uno de los secto-
res de actividad más importantes, tanto en términos económicos como ambientales, en especial por
el hecho de suponer en torno al 80% del consumo total de agua de Andalucía.

El estudio, su cartografía y las bases de datos asociadas, aportan, en este sentido, una información
múltiple entre la que pueden destacarse, por su relación con los recursos hídricos, los siguientes
aspectos:

• El 74% de los regadíos andaluces utilizan aguas superficiales, fundamentalmente en las vegas
de los principales ríos (Guadalquivir, Genil, etc.), en tanto que los riegos a partir de aguas
subterráneas son predominantes en las campiñas y zonas costeras. Con tendencia creciente,
aparecen ya 12.000 hectáreas regadas a partir de aguas residuales depuradas.

• En cuanto a los sistemas de riego empleados, destaca que el 45% del total utiliza el riego por
gravedad, seguido por el riego localizado (por goteo o microaspersión) que alcanza al 37% de
la superficie regada. El riego por aspersión supone, por su parte, el 18% de la superficie de
regadío andaluza.

Los niveles de consumo de cada tipo de regadío muestran una importante variación (desde menos de
2.500, hasta más de 9.500 m3 por hectárea y año), siendo las dotaciones más elevadas las de la vega
del Guadalquivir, en especial los arrozales, y las de la costa mediterránea, en tanto que los de menor
consumo son los riegos de olivar de Jaén.

Menos de 2.500
2.501-4.500
4.501-6.500
6.501-9.500
Más de 9.500

Consumo de agua en m/ha3

Consumo de agua en regadíos

Fuente: Consejería de Agricultura y Pesca. 1999
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[El Plan de Prevención
contra Avenidas e
Indundaciones en Cauces
Urbanos Andaluces]

homogeneidad en el servicio y aportan economías de es-
cala, reduciendo costes y haciendo un uso más racional
de los recursos. Destacan, en esta línea, la ampliación
prevista de los sistemas supramunicipales de gestión en
zonas de gran importancia como son las de las Áreas
Metropolitanas de Málaga y Granada, el poniente alme-
riense y el área urbana de Jaén.

Los principales ámbitos que requieren actuaciones de
modernización y mejora de infraestructuras son, funda-
mentalmente, el Área Metropolitana de Sevilla, Loma de
Úbeda, Condado de Jaén, Costa del Sol Occidental y la
Zona Gaditana, que son zonas de una fuerte demanda de
agua para uso urbano, o con amplias carencias estructu-
rales en el servicio de abastecimiento de agua.

En cuanto a la mejora de la garantía del suministro de
agua las prioridades se centran en zonas con problemas
para mantener un servicio regular con la calidad suficien-
te, destacando las del área urbana de Jaén, Condado de
Huelva, Vega de Granada, Poniente Almeriense, Costa Tro-
pical, Costa del Sol Oriental y Axarquía, y  Andévalo.

En el apartado de actuaciones de interconexión de sis-
temas de abastecimiento, hay que reseñar las que se lle-
van a cabo entre el Guadiaro y el Campo de Gibraltar y
las conexiones internas en la Costa del Sol, dos zonas que
destacan por la fuerte demanda de agua.

El Plan fue formulado por la Junta de Andalucía a través del Decreto 54/1998, habiendo culminado
su redacción e iniciado el procedimiento de información pública en 1999.

La finalidad global del Plan es la de servir como marco general para la política de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes en esta materia, así como la de prevenir y reducir los riesgos por inun-
daciones en los núcleos urbanos andaluces.

Para ello se plantea un conjunto de medidas que abarcan tanto la perspectiva puramente hidrológica
como la territorial, económica y ambiental.

Para el diagnóstico del Plan se ha partido de un estudio realizado para evaluar la existencia de puntos
especialmente sensibles a la ocurrencia de inundaciones y avenidas, a través del cual se ha catalogado
un  total de 1.061 puntos negros urbanos.

Los objetivos del Plan se dirigen a «disminuir la
magnitud de las avenidas que atraviesan los cau-
ces urbanos, reducir las zonas urbanas sujetas al
riesgo de inundaciones, hacer menor el impacto
sufrido por la población víctima de ellas, proteger
los cauces y márgenes de los ríos y sus llanuras de
inundación de la presión antrópica e intensificar
la cooperación de las administraciones públicas».

Las medidas propuestas por el Plan se estructu-
ran en ocho programas:

• Estudios de zonas inundables y explota-
ción de embalses.

• Normas y programa de ordenación urba-
nístico/territorial.

Depuración de aguas residuales
urbanas

La incidencia en el medio ambiente que tienen los ver-
tidos de aguas residuales  es muy elevada. Por ello el co-
rrecto tratamiento de éstas se considera una actuación
prioritaria dentro de las políticas de aguas de las distin-
tas administraciones públicas. Siguiendo la normativa de
la Unión Europea y el Plan Nacional de Saneamiento y
Depuración, el Plan Director de Infraestructuras de Anda-
lucía establece una serie de líneas de actuación en tres
horizontes temporales en los que se pretenden conse-
guir los objetivos en materia de saneamiento y  depura-
ción de aguas residuales, dentro de un plazo de tiempo
no superior al año 2005.

A finales de 1999, el porcentaje de población equiva-
lente con depuración de aguas residuales en Andalucía
está en torno al 80% del total.

Entre los objetivos que se consideran prioritarios a ni-
vel regional, se encuentra la depuración de las aguas re-
siduales del litoral, debido a la importancia del sector tu-
rístico dentro de la economía andaluza y a la especial sen-
sibilidad de este espacio, debido a la presencia de gran-
des núcleos urbanizados, con una alta capacidad para
producir una elevada cantidad de aguas residuales, no

Estudios

Ordenación urbanística/territorio

Infraestructuras

Sistemas de previsión

Protección civil

Corrección hidrológico/forestal

Conservación de cauces

Información y formación

0 20.000 40.000 60.000 80.000 100.000 120.000

Inversiones por programas

Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transportes. 1999
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• Programa de infraestructuras.
• Sistemas de previsión.
• Protección Civil.
• Corrección hidrológico/forestal.
• Conservación de cauces
• Información y formación.

El Plan establece, así mismo, las poblaciones que se consideran prioritarias para la actuación y los
municipios que han de abordar procesos de revisión de su planeamiento urbanístico, a la vez que
se establecen las actuaciones en infraestructuras de interés autonómico y las de interés general del
Estado, contempladas en los Planes Hidrológicos de cada cuenca. La previsión de inversiones del
Plan, para el año horizonte 2009, contempla las actuaciones a ejecutar tanto por la Junta de Andalu-
cía como por la Administración General del Estado y las Administraciones Locales. La inversión total
prevista asciende a 193.500 millones de pesetas de los que el 53,85% corresponde a la Administra-
ción General del Estado, el 35,09% a la Junta de Andalucía, y el 11,06% a las Entidades Locales.

siempre bien tratadas, lo que conlleva la consiguiente
incidencia ambiental.

Es igualmente prioritario el tratamiento de las aguas
residuales urbanas en los espacios naturales protegidos,
en la que viene trabajando en los últimos años la Conse-
jería de Medio Ambiente. En esta línea, se puede mencio-
nar la creación de Desarrollo de Tecnologías de Depura-
ción, una sociedad, con capital público (EGMASA) y pri-
vado, para la construcción de depuradoras de bajo coste
y tecnologías blandas, destinadas al tratamiento de las
aguas residuales de municipios pequeños, principalmen-
te enclavados en espacios naturales protegidos.

La importancia que han tenido en los últimos años las
actuaciones de construcción de infraestructuras de de-
puración urbana, se mantiene a lo largo de 1999 en que
se están abordando, como principales intervenciones, las
siguientes: Sevilla y su área metropolitana (Aljarafe), área
metropolitana de Málaga, Jaén, Campo de Dalías, Huel-
va, Cádiz-San Fernando.

Una idea de la magnitud de estas actuaciones, actual-
mente en ejecución, lo dan los casos de las áreas metro-
politanas de Sevilla y Málaga.

En el primer caso, la Empresa de Aguas del Aljarafe (Al-
jarafesa) está desarrollando un ambicioso plan de trata-
miento de aguas residuales provenientes de diversos
municipios de esta comarca sevillana, invirtiendo unos
20.000 millones de pesetas, cofinanciados por el Minis-
terio de Medio Ambiente, la Junta de Andalucía y la pro-
pia empresa. Ya se ha inaugurado una planta en Paloma-
res del Río y están en fase de construcción otras dos en
Aznalcázar y Villamanrique.

En el segundo caso, durante 1999 fue inaugurada la
depuradora del Guadalhorce, que saneará el agua prove-
niente de Málaga y Torremolinos (600.000 personas). El
coste de la obra ha supuesto una inversión de más de
5.000 millones de pesetas, aportados por la Consejería
de Obras Públicas, y evitará el vertido al mar de aguas
residuales sin depurar.

Para los próximos años, las áreas con mayor prioridad
a nivel regional son las de Campo de Gibraltar, Costa Tro-
pical, Bajo Guadalhorce, Costa del Sol Oriental y Occiden-
tal, Chipiona, Rota, Condado de Huelva y el entorno de
Doñana, Zona Sur de Córdoba, Vega del Genil-Guadal-
quivir, Los Pedroches, Vega de Granada, Baza, Loma de
Úbeda-Rumblar, y Cazorla.

Poblaciones prioritarias del Plan de Prevención contra Avenidas e Inundaciones en 
Cauces Urbanos Andaluces

Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transportes. 1999
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[07]
Se resaltan diversas iniciativas públicas en defensa del litoral.
Entre ellas: la promulgación del Decreto por el que se declaran
las zonas sensibles, normales y menos sensibles de las aguas
costeras de Andalucía; significativos avances en la planifica-
ción (Planes de Ordenación del Territorio Subregionales, Plan
de Ordenación de Recursos Naturales del Frente Litoral Algeci-
ras-Tarifa y de otros espacios naturales protegidos del litoral);
nuevos instrumentos para el control urbanístico (Plan Baelo ,
Plan Trafalgar, oficinas provinciales de vigilancia de la norma-
tiva urbanística e implicación de la policía autonómica en tal
cometido); y el deslinde y defensa del dominio público maríti-
mo-terrestre, que en no pocas ocasiones han supuesto con-
flictos de gran repercusión en la opinión pública.

A la vez que se han incrementado las inversiones en depuración
de aguas residuales, restauración y conservación de ecosistemas
(marismas de Algaida-Bonanza y sistemas dunares en Tarifa, Isla
Cristina y Chiclana) y regeneración de playas y se han adoptado
medidas de control y vigilancia en la pesca y de protección de
espacios naturales. Se informa sobre la vigilancia y control de la
calidad ambiental llevada a cabo por distintos dispositivos, como:
la Red de Control y Vigilancia Autonómica de la Contaminación
Hídrica, los Barcos de Vigilancia Medioambiental (que realizaron
4.246 inspecciones de vertidos y 403 de conducciones submari-
nas); el Plan de Policía de Aguas del Litoral de Andalucía; la Red
de Vigilancia de las Playas, cuyos resultados han mostrado una
excelente calidad de las aguas de baño del litoral andaluz, factor
crucial para la obtención de Banderas Azules, galardón que en
1999 obtuvieron 64  playas y 14 puertos andaluces.

Se han tramitado 45 expedientes de autorización de vertidos
al dominio público marítimo terrestre y se ha liquidado el ca-
non de vertido de 50 autorizaciones de vertido.

Se reseñan en el capítulo otros aspectos relacionados con la
gestión y conservación de litoral, como los estudios e investi-
gación del medio y actuaciones para la recuperación de espe-
cies marinas am enazadas.

• Longitud de la costa: 871,7 km

• Playas: 66,7%, Acantilados: 13,0%,Costa baja: 8,4%,Otros tipos:11,9%

• Puntos de calificación sanitaria de aguas de baño litorales: 315 (en 199 playas)

• Cumplen valores guías: 90,8%

• Cumplen valores imperativos pero no los guías: 8,3%

• No cumplen valores imperativos: 0,3%

• Banderas azules: 64 playas y 14 puertos
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a franja costera de Andalucía ha mantenido, a lo lar-
go de 1999, la tendencia reciente a concentrar activi-

dades básicas para el desarrollo socioeconómico de la Co-
munidad Autónoma, tales como el turismo y la agricultu-
ra intensiva, que son directamente responsables de bue-
na parte de los problemas de índole medioambiental que
sobre ella tienen lugar. Es indudable que el mantenimiento
del equilibrio entre las necesidades de impulsar los apro-
vechamientos económicos del ámbito costero (turismo,
pesca, acuicultura, actividades portuarias, agricultura in-
tensiva, etc.) y el mantenimiento de su calidad medioam-
biental, constituye el gran reto de las administraciones
involucradas en la gestión de este espacio.

A ese respecto, cabe señalar que, en general, las nue-
vas actuaciones que se han producido a lo largo del lito-
ral andaluz, son cada vez más respetuosas con el medio
ambiente. Los nuevos proyectos urbanísticos a gran es-
cala, plantean la venta de un turismo de calidad, en el
que la reducción de la densidad de construcción, el trata-
miento del paisaje, la depuración y reaprovechamiento
de las aguas residuales y la limpieza de las playas son
preocupaciones de primer orden.

Importantes son, igualmente, los esfuerzos para la re-
generación y control de los efectos negativos de actua-
ciones del pasado. En ese sentido, caben ser reseñadas
las cuantiosas inversiones que se vienen realizando para
cumplir con los objetivos de depuración de las aguas re-
siduales de origen urbano, las actuaciones para la restau-
ración y conservación de ecosistemas típicamente coste-
ros, como dunas y marismas, las continuas labores de
regeneración de playas, las medidas de control y vigilan-
cia de la explotación pesquera, o los trabajos para la am-
pliación de los espacios naturales protegidos que afectan
al litoral, (Lugares de Interés Comunitario, Frente Coste-
ro Algeciras-Tarifa, Isla de Alborán, etc.).

Como contrapunto a estas medidas de naturaleza po-
sitiva, durante 1999 también estuvieron presentes mu-
chos de los problemas que amenazan los ecosistemas y
la biodiversidad, y en ocasiones, la propia sostenibilidad
económica de este territorio. Así, se detectan todavía
múltiples deficiencias en la depuración de las aguas resi-
duales de origen urbano, bien porque las infraestructu-

ras del saneamiento y depuración se hallan en proceso
de construcción (caso de núcleos como Huelva, Cádiz y
San Fernando, Algeciras o de la mayoría de municipios
de la Costa del Sol Oriental y Almería) o porque se dan
irregularidades en su funcionamiento, lo que ha dado
lugar a episodios ocasionales de contaminación de pla-
yas con especial protagonismo de los problemas acaeci-
dos en el Poniente Almeriense. Igualmente conflictivos
resultan los grandes proyectos de urbanización de la fa-
chada costera, que aún siendo respetuosos con la cali-
dad ambiental, conllevan necesariamente la destrucción
y el desmantelamiento de ecosistemas valiosos. En este
sentido son de resaltar las controversias generadas por
las actuaciones en el proyecto turístico de Isla Canela, o
por la construcción sin autorización del puerto deportivo
de El Terrón (ambos en Huelva), y por las expectaciones
creadas por nuevas iniciativas de grandes proyectos tu-
rísticos tal como Magna Bolonia en Tarifa.

Este desmedido proceso de desarrollo urbanístico del
litoral se explica por la importancia económica de esta
actividad, la cual aportó cerca de 5 billones de pesetas en
Andalucía en 1999, de los cuales se calcula que un 80%
corresponde al turismo de sol y playa. Este hecho tiene
como consecuencia una excesiva orientación de las ac-
tuaciones administrativas de conservación y cuidado de
la costa hacia el turismo, primando muchas veces sus in-
terés sobre los propiamente medioambientales. En ese
contexto se sitúan las cuantiosas inversiones destinadas
al mantenimiento y regeneración de las playas y a las obras
de construcción de servicios y paseos marítimos.

Dos iniciativas reseñables, que tiene como objetivo co-
mún poner coto a las irregularidades en el cumplimien-
to de la normativa urbanística en los municipios coste-
ros, han sido el anuncio de creación de oficinas provin-
ciales de control urbanístico del litoral para el año 2000,
y la implicación de la policía autonómica en la vigilancia
de las construcciones ilegales en las costas de Cádiz y
Málaga.

El peligro que supone una urbanización irresponsable
y especulativa para la conservación del litoral, no es algo
exclusivo de Andalucía, sino que coincide con los resulta-
dos de un informe presentado a finales de 1999 por la

L

En febrero la Demarcación de Costas de Andalucía Occidental del Ministerio de Medio Ambiente
anuncia inversiones estatales en la costa de Cádiz, destinadas a la protección de cordones dunares,
regeneración de humedales y acondicionamiento de playas.

El Consejo de Gobierno acuerda en marzo la formulación del Plan de Ordenación del Territorio del
Litoral Occidental de Huelva. EL Plan hará una propuesta integral de potenciación de la cohesión
territorial de la zona.

Se aprueba el Decreto 54/1999, de 2 de marzo, que clasifica las aguas del litoral de Andalucía, en
aplicación de la normativa estatal y comunitaria  sobre tratamiento de aguas residuales.

Biólogos del Aula del Mar de Málaga denuncian en el mes de abril la regresión de las praderas y
fauna marina del litoral andaluz, debida al vertido de aguas fecales, la pesca de arrastre y las cons-
trucciones litorales.

Se presenta en abril el Atlas de Riesgo de Inundación del Litoral Español, que se concibe como un
instrumento de ayuda a la gestión del litoral.

Se realiza un estudio de la calidad de las aguas del litoral de Andalucía a través de imágenes de
satélite. El estudio, presentado en el mes de mayo,  permite profundizar en el conocimiento de las
corrientes marinas y analiza en mapas la distribución de los parámetros de calidad.

En julio, la Consejería de Salud informa que considera aptas para el baño las 199 playas censadas en
Andalucía, salvo una de Motril, tras conocer los resultados obtenidos por el Plan de Vigilancia Sani-
taria de Andalucía.
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Agencia Europea del Medio Ambiente, titulado Estado y
presiones del Medio Ambiente Marino y Costero del Me-
diterráneo. Este documento establece que la falta de una
planificación territorial integrada y eficaz es el principal
problema del Mediterráneo. Poner remedio a esta situa-
ción resulta perentorio, pues la presión que se ejerce so-
bre sus costas, urbanizadas en un 50% y que constituyen
el principal destino turístico del mundo (135 millones de
turistas en 1999), es enorme. Así mismo, el informe se-
ñala que el 60%, de las aguas residuales que se vierten
en sus riberas llegan al mar sin tratamientos, detectán-
dose, igualmente, importantes focos de contaminación
en zonas próximas a complejos industriales y grandes
puertos comerciales.

No obstante, pese al deterioro medioambiental de bue-
na parte de las costas mediterráneas, sus aguas presen-
tan una notable vitalidad con valiosos ecosistemas en
relativo buen funcionamiento.

El informe concluye la necesidad de buscar soluciones
supranacionales, mediante la definición de una política
de planificación territorial realmente eficaz que supere
las fronteras de los países.

A continuación se exponen, de una forma más porme-
norizada, los hechos más relevantes, y las actuaciones de
mayor importancia, para el medio ambiente costero, que
tuvieron lugar a lo largo de 1999.

La calidad de las aguas costeras

La protección de las aguas costeras, y el mantenimien-
to de unos niveles adecuados de calidad, constituye un
objetivo fundamental para la conservación sostenida de
sus recursos biológicos y ambientales, y por permitir el
correcto disfrute del mismo.

En este sentido, durante 1999 se ha llevado a cabo un
número elevado de actuaciones por parte de las diversas
administraciones involucradas en la gestión del espacio
costero, con el objeto de vigilar el estado de las aguas, y
de reducir la carga de contaminantes que llegan al mismo.

Estas actuaciones constituyen una continuación de lí-
neas de trabajo de años anteriores, destacando las co-
rrespondientes a la promulgación de normativas que re-
gulan aspectos de la calidad de las aguas costeras, las
tareas de vigilancia y control de éstas, las correspondien-
tes al estado higiénico-sanitario de las playas y aguas de
baño, y las relativas al estado de desarrollo de los planes
de construcción de sistemas de saneamiento y depura-
ción de las aguas residuales que afectan a municipios
costeros.

Actividad de carácter normativo

La Consejería de Medio Ambiente asumió, desde su
creación, las competencias en materia de vertidos al do-
minio público marítimo-terrestre, junto con lo relativo al
seguimiento y control de la calidad de las aguas litorales.

La actividad normativa de este organismo, con el obje-
tivo de regular la autorización de vertidos al litoral, ha
sido abundante.

Durante 1999 hay que destacar la promulgación del
Decreto 54/99 de 2 marzo, por el que se declaran las zo-
nas sensibles, normales y menos sensibles de las aguas
costeras de Andalucía. Esta clasificación de los ámbitos
costeros responde a una Directiva comunitaria (91/271/
CEE de 21 de mayo) traspuesta a la legislación española
(Real Decreto-Ley 11/1995 de 28 de diciembre y Real De-
creto 509/1996, de 15 de marzo) que establece los nive-

les de depuración de las aguas residuales antes de su eva-
cuación, teniendo en cuenta la carga contaminante del
vertido, y la sensibilidad del medio receptor.

El Decreto 54/1999 establece que son zonas sensibles
aquellos medios acuáticos que reciben nutrientes o pade-
cen una escasa capacidad de renovación de sus aguas, por
lo que son o presentan riesgo de convertirse en eutrófi-
cos. Se declaran como tales las correspondientes al Paraje
Natural Marismas del Odiel, los del Parque Natural Bahía
de Cádiz, y las Lagunas Litorales de los ríos Aguas y Antas.

Esta norma considera zonas menos sensibles a aque-
llos estuarios, bahías abiertas y otras aguas marinas con
un buen intercambio de aguas, y a las que se considera
improbable que llegue a producirse eutrofización o ago-
tamiento del oxigeno por vertido de aguas residuales.

Se declaran zonas menos sensibles la franja compren-
dida entre el límite exterior del mar territorial y la línea
situada a una milla náutica de la línea de bajamar escora-
da. En el tramo que se extiende desde el Guadiana hasta
el Cabo de Trafalgar, y desde este punto hasta el límite
con Murcia esta línea se aproxima a media milla náutica
de la bajamar escorada.

Las zonas normales corresponden al resto de las aguas
costeras no incluidas en las definiciones anteriores.

La relevancia de esta clasificación reside en que el tra-
tamiento de las aguas residuales vertidas en cada tipo de
aguas tendrá diferentes niveles. Así los vertidos a una zona
menos sensible serán objeto, como mínimo, de un trata-
miento primario. Aquellas que se depositen en zonas
normales estarán sometidas a un tratamiento secundario
o equivalente, y las correspondientes a zonas sensibles
deberán haber sido sometidas a un mayor grado de de-
puración que garantice la eliminación de los nutrientes.

Medidas de vigilancia y control

Las competencias de seguimiento y policías de las aguas
costeras son ejercidas por la Consejería de Medio Am-
biente a través de tres instrumentos fundamentales:

• La Red de Control y Vigilancia Autonómica de la Con-
taminación Hídrica, compuesta por una serie de sen-
sores automáticos que miden parámetros significati-
vos para el seguimiento de la calidad de las aguas,
bien del medio receptor (ubicadas en los estuarios más
conflictivos por presencia de asentamientos industria-
les: Ría de Huelva, Guadalquivir, Palmones, Guadalete
y Guadarranque), o bien aquellos ubicados, en los
emisarios de los principales puntos de vertido de las
industrias más contaminantes.

• Los Barcos de Vigilancia Medioambiental, de los que la
Consejería de Medio Ambiente cuenta con cuatro, dos
en la fachada atlántica y otros dos en la mediterránea.
La finalidad de los mismos se centra en labores de po-
licía vinculadas con atención a incidentes por vertidos
accidentales o intencionados, seguimiento del estado
de funcionamiento de emisarios y de sistemas de de-
puración de aguas residuales, y realización de tomas
muestras analíticas e inspecciones en zonas de espe-
cial sensibilidad y en espacios naturales protegidos.
Durante 1999, entre las embarcaciones de vigilancia
medioambiental realizaron un total de 6.275 horas
de navegación durante las que se recorrieron 42.972
millas. A lo largo de este año los barcos de vigilancia
registraron 602 incidentes, tras haber realizado, 4.246
inspecciones visuales de vertidos y 403 visitas de po-
licía para inspección de conducciones submarinas.
Las tareas de estos barcos se completaron con labo-
res de vigilancia en estaciones depuradoras de aguas
residuales (46), jornadas de vigilancia en aguas de
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117El Plan de Policía de Aguas se desarrolla mediante la realización de campañas analíticas anuales en las
que se procede a la determinación de las concentraciones de diversos contaminantes de las aguas de
los estuarios de los ríos y del litoral de la Comunidad Autónoma Andaluza, así como en sus sedimentos
acuáticos. En este apartado se comentan los resultados y conclusiones obtenidos tras la realización de
la campaña de 1999 para lo que se ha procedido a dividirlos en dos grandes bloques: los procedentes
de muestras tomadas en estuarios y los procedentes de muestras tomadas en la costa.

Estuarios

Del estudio de los datos obtenidos en 1999 no se puede apreciar una tendencia clara en el aumento
o la disminución de los contaminantes. En general todos permanecen en unos niveles similares a los
años anteriores (1997 y 1998), sólo algunos de ellos sufren variaciones dignas de mencionar. Desglo-
sando estas incidencias para cada estuario queda:

• Carreras: Se ha producido una disminución en el índice de contenido metálico de las aguas
respecto a años anteriores. Asimismo hay un aumento de los niveles de nitrógeno amoniacal,
nitritos, nitratos y carbono orgánico total. El contenido metálico de los sedimentos se mantie-
ne en valores similares a los años anteriores.

• Piedras: El contenido metálico de las aguas analizadas es menor a años anteriores. En relación
con los contaminantes no metálicos, se aprecia una ligera disminución de los sólidos en sus-
pensión, nitritos y fosfatos, mientras que nitrógeno amoniacal y aceites y grasas se mantienen
en valores similares a años anteriores. Suben ligeramente carbono orgánico total y nitratos. El
contenido metálico de los sedimentos experimenta una ligera subida.

• Ría de Huelva:  Ha continuado la disminución de los contenidos metálicos de las aguas obser-
vadas en esta ría en 1998. Respecto a años previos se aprecia el mantenimiento de los niveles
de aceites y grasas, nitratos y carbono orgánico total y una disminución de los valores medios
de nitrógeno amoniacal, fluoruros y fosfatos. El contenido metálico de los sedimentos se man-
tiene en valores próximos a los años anteriores.

• Odiel: El índice de contenido metálico de este río en este año es ligeramente superior al anterior.
A destacar la disminución en la concentración media de fosfatos; el resto de parámetros registra

[Evolución de
resultados del Plan de
Policía de Aguas en la
campaña de 1999]

espacios naturales protegidos (523) y en otras zonas
sensibles.

• El Plan de Policía de Aguas del Litoral de Andalucía,
constituye una línea de trabajo, desarrollada por la
Consejería de Medio Ambiente desde 1988, para co-
nocer la evolución de la calidad de aguas de las cos-
tas de Andalucía. Este plan se lleva a cabo mediante
las tomas de muestra sistemáticas en unas 300 esta-
ciones distribuidas a lo largo del litoral, a partir de las
cuales se analizan los parámetros de calidad de las
aguas más significativos.

En el recuadro adjunto se hace una evaluación de los
resultados obtenidos por distintos sectores del litoral de
la Comunidad Autónoma, tras la realización de la campa-
ña de 1999.

La Red de Vigilancia de las Playas de
Andalucía

La Consejería de Salud de la Junta de Andalucía es el
organismo responsable de controlar la calidad higiénico-
sanitaria de las aguas de baño y de la arena de las playas
de la Comunidad Autónoma.

Para ello lleva a cabo campañas periódicas de tomas de
muestras analíticas, en un total de 208 playas, que han
sido muestreadas con una frecuencia mínima de una vez
cada 15 días.

Los resultados permiten valorar el nivel de salubridad
de las playas, según los cánones establecidos por la Di-
rectiva Comunitaria 76/160/CEE que contempla tres cate-
gorías de aguas: aquellas que cumplen valores guías, las
que cumplen los valores imperativos , pero no los guías, y
las que incumplen los valores imperativos .

Del análisis de los resultados para la campaña de 1999,
destaca la excelente calidad de las aguas del baño del
litoral andaluz. Así de las 208 playas, sólo una (La Fonta-
nilla en Marbella), no alcanzó los valores imperativos,
mientras que la mayoría de los restantes (un 85%) cum-
plía los valores guías, además de los imperativos .

Las autorizaciones de vertidos al litoral

La autorización de vertidos al dominio público maríti-
mo terrestre constituye una de las competencias de ma-
yor relevancia de la Consejería de Medio Ambiente en
relación a la gestión del espacio costero.

Esta actividad la desarrolla siguiendo lo establecido
en el Decreto 14/1996, de 16 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de la Calidad de las Aguas Lito-
rales, el cual también determina las condiciones bajo
las cuales se conceden autorizaciones de vertidos. A
esta norma siguió una Orden de 14 de febrero de 1997,
por la que se clasificaban las aguas litorales de la Co-
munidad Autónoma, y se fijaban los objetivos de cali-
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un ligero aumento en sus niveles con respecto a la campaña anterior. El contenido metálico de los
sedimentos se mantiene en valores próximos respecto a análisis de sedimentos de años previos.

• Tinto: Los metales han variado a la baja en relación con los otros años; el índice de contenido
metálico es, en consecuencia, menor. Se ha producido una bajada en los niveles de nitratos,
fosfatos y fluoruros; no obstante, han aumentado las concentraciones medias de sólidos en
suspensión, carbono orgánico total, nitritos, nitrógeno amoniacal y aceites y grasas. El conte-
nido metálico de los sedimentos es similar al de los años 1997 y 1998.

• Guadiana: Ha habido una variación significativa en los metales de las aguas analizadas. Mien-
tras suben ligeramente las concentraciones de cobre y arsénico, bajan las de cinc, manganeso
y níquel y se mantienen las del resto. Esto ocasiona una disminución en el  índice de contenido
metálico. También se ha producido una disminución en los niveles de carbono orgánico total,
nitratos y nitrógeno amoniacal. El resto de parámetros sigue en niveles anteriores excepto los
aumentos de sólidos en suspensión, que han variado ligeramente, y oxígeno disuelto. En sedi-
mentos, el contenido metálico es ligeramente superior a años anteriores.

• Guadalete: El índice de contenido metálico de las aguas no ha sufrido variaciones significati-
vas. Sí han disminuido el carbono orgánico total, ligeramente, y los nitratos. Suben las concen-
traciones medias del resto de los parámetros. El contenido metálico de los sedimentos es
superior al de años anteriores.

• Barbate: Se mantiene la concentración de los metales en las aguas de este río respecto al
período anterior. Asimismo han mantenido los niveles los parámetros no metálicos. Por últi-
mo, también se ha mantenido el contenido metálico en sedimentos.

• Palmones: Los metales en aguas permanecen similares a los niveles de 1997 y 1998. Los
nitratos, los fosfatos y los nitritos en aguas han disminuido respecto a estos años. El índice de
contenido metálico de los sedimentos ha aumentado ligeramente.

• Guadarranque: El índice de contenido metálico de las aguas es similar al de años anteriores.
Se ha producido un aumento en los análisis de nitritos y nitratos y una disminución en los de
sólidos en suspensión, fosfatos y aceites y grasas. Respecto de los sedimentos, decir que su
contenido metálico ha subido ligeramente con respecto a la campaña anterior.

• Guadiaro: En este río se mantiene el índice de contenido metálico de las aguas como en 1997
y 1998. Igualmente ocurre con el contenido metálico de los sedimentos.

• Guadalhorce: Los análisis efectuados han mostrado una continuación de la situación en lo
que a aguas se refiere. Los sedimentos tienen un contenido metálico que apenas ha variado en
relación con años anteriores.

• Guadalfeo: El índice de contenido metálico se mantiene en nivel similar al de años anteriores.
Se registran aumentos en las concentraciones de oxígeno disuelto, fosfatos y clorofila A y
disminuciones en las de carbono orgánico total, nitritos, nitratos, nitrógeno amoniacal y sóli-
dos en suspensión. Los metales contenidos en los sedimentos de este estuario han sufrido una
subida, con excepción del cobre.

• Guadalquivir:  Continúa la tendencia a la disminución en el contenido metálico de las aguas.
Han aumentado los niveles de carbono orgánico total, ligeramente, y nitrógeno amoniacal.
Disminuyen fosfatos, ligeramente, y nitratos. El índice de contenido metálico en sedimentos es
similar al período anterior.

• Guadaira y dársena del Guadalquivir: Los contenidos metálicos han variado hacia una ligera
baja respecto a 1997 y 1998. Se aprecia un ligero aumento de los sólidos en suspensión,
oxígeno disuelto y nitrógeno amoniacal y un descenso, ligero, del carbono orgánico total y de
los aceites y grasas. También se observa una disminución de nitratos y fosfatos. Los sedimen-
tos no han sufrido variaciones dignas de mención con respecto a su contenido metálico.

Costas

Litoral de Huelva:  Del estudio de las aguas de este litoral se puede concluir:

• Las muestras estudiadas presentan niveles de concentración de metales algo superiores a los
encontrados en el Mediterráneo y en el litoral de Cádiz, salvo en lo concerniente a cromo,
cadmio, plomo y mercurio cuyos niveles suelen estar por debajo de los límites de detección de
los métodos analíticos utilizados.

• Los contenidos de metales y fosfatos en las muestras aumentan, generalmente, en los puntos
de muestreo situados próximos a las desembocaduras de las rías de Huelva y de Punta Umbría.
Este hecho es especialmente acusado para cobre y arsénico.

• Los contenidos de aceites y grasas, nitrógeno amoniacal, cianuros y fenoles de las aguas lito-
rales son bajos, inferiores al límite de detección de los métodos analíticos utilizados en un
buen número de casos.

• Los mayores niveles de carbono orgánico total se suelen presentar en las muestras tomadas en
las proximidades de la desembocadura del río Guadiana, río Piedras, ría de Punta Umbría, ría
de Huelva y río Guadalquivir.

• Durante 1999 se ha producido una ligera disminución en el índice de contenido metálico y,
más acusada, en los niveles de carbono orgánico total, nitritos, nitratos, nitrógeno amoniacal
y fosfatos respecto a los años 1997 y 1998.

En cuanto a los sedimentos:

• Los sedimentos del litoral de Huelva están enriquecidos en cobre, plomo, arsénico y cinc con
respecto a lo encontrado en las costas del Mediterráneo y Cádiz. Por el contrario, en este litoral
los contenidos medios de cromo y níquel son más bajos.

• Las muestras de los puntos próximos a la ría de Huelva son las que presentan los mayores
contenidos en metales.
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• La granulometría de las muestras es, fundamentalmente, gruesa excepto en las tomadas en las
proximidades de las desembocaduras de los ríos Guadalquivir y Guadiana.

• Si bien las concentraciones medias de metales correspondientes al año 1999 son similares a las
de los años anteriores, se ha encontrado una disminución en los valores de cobre y arsénico y
un aumento en los de plomo, níquel (ligero) y mercurio.

Bahía de Cádiz:  Tras el estudio de sus aguas se puede concluir:

• Los niveles de concentración de la mayor parte de los constituyentes estudiados son reduci-
dos, muchos inferiores a los límites de detección de los métodos analíticos empleados.

• Las muestras tomadas en el punto próximo a la desembocadura del río Guadalete y en el
situado en la zona más interior de la bahía son las que presentan los mayores contenidos de
metales y en carbono orgánico total.

• En general, los menores niveles de contaminación se obtienen en los puntos ubicados en las
zonas exteriores de la bahía, donde no hay vertidos contaminantes dignos de destacar.

• Los índices de contenido metálico de 1999 son similares a los obtenidos en 1997 y 1998.
Asimismo, se observa un descenso de los valores medios de cinc, nitritos, nitrógeno amonia-
cal, carbono orgánico total y cianuros y un incremento en arsénico y nitratos. El resto de los
constituyentes presentan valores semejantes en los tres años considerados.

En relación con las muestras de sedimentos de la Bahía de Cádiz se puede afirmar que existen dos
grupos claramente diferenciados. El primero está constituido por muestras situadas en la zona más
interna de la bahía y el segundo está integrado por el resto de las muestras.

• El primer grupo se caracteriza por tener una granulometría más fina y unos niveles de concentra-
ción en metales notablemente más elevados. Las muestras del segundo grupo, situadas en la
zona exterior de la bahía, tienen una granulometría más gruesa y bajos contenidos en metales.

• Al comparar los resultados analíticos de los años 1997, 1998 y 1999 se deduce un ligero incre-
mento en los índices de contenido metálico obtenidos en el último año en ambos grupos.

Bahía de Algeciras: Del estudio de sus aguas se pueden obtener las siguientes conclusiones:

• Los niveles de concentración de la mayor parte de los constituyentes analizados son reducidos.
Salvo en el caso del cinc, arsénico, nitritos, nitratos, carbono orgánico total, pH y fosfatos, el
resto de los parámetros analizados presentan concentraciones inferiores a los límites de detec-
ción de los métodos analíticos empleados.

• Los mayores contenidos en carbono orgánico total y en metales se encuentran en las muestras
tomadas en el punto próximo a la ciudad de Algeciras y en el más cercano a los puntos de
vertidos industriales.

• Los niveles más altos de nitratos se suelen encontrar en los puntos situados próximos a las
desembocaduras de los ríos Palmones y Guadarranque.

• Los contenidos metálicos son semejantes a los determinados en años anteriores. En relación
con los parámetros no metálicos, en este año se produjo un incremento en los valores medios
de los nitritos (ligero) y nitratos. Disminuyeron, con respecto a la campaña anterior, las con-
centraciones de fosfatos, nitrógeno amoniacal (ligeramente) y aceites y grasas (ligeramente).

En cuanto a sedimentos, se ha encontrado que:

• Los niveles medios de concentración de cobre, plomo, arsénico, cinc, manganeso y mercurio
en la Bahía de Algeciras son inferiores a los obtenidos en la Bahía de Cádiz. Sin embargo, las
concentraciones medias de cromo y níquel son notablemente superiores. En general, las ma-
yores concentraciones de metales se observan en los puntos de muestreo cercanos a la zona
industrial, siendo digno de mención en este aspecto el punto situado en las proximidades de
los vertidos de la ciudad de Algeciras por su elevado contenido en metales, especialmente
cobre, arsénico, cinc, plomo y manganeso.

• Los índices de contenidos metálicos  obtenidos en el año 1999 son similares a los encontrados
en los años 1997 y 1998.

Litoral de Cádiz: Del estudio de los resultados analíticos de las muestras de agua se puede concluir:

• Los niveles de concentración de la mayor parte de los constituyentes estudiados son bajos,
pudiéndose destacar que en el caso de muchos de ellos los valores encontrados suelen estar
por debajo de los límites de detección de los métodos analíticos empleados.

• Respecto a los años previos, se observa el mantenimiento de niveles similares o intermedios en
los tres años.

Del análisis de las muestras de sedimentos se desprende que:

• Los sedimentos del litoral de Cádiz son los que presentan el valor medio en contenido metálico
más bajo de todas las zonas estudiadas.

• Los contenidos metálicos de este año son similares a los obtenidos en los años anteriores.

En este año de 1999 se han efectuado análisis de organoclorados, PCB’s y PHA’s en los sedimentos
acuáticos de todo el litoral andaluz y cabe destacar que no se han superado, en ninguna muestra, los
criterios de evaluación ecotoxicológica recogidos en el anexo 19 del Convenio de Oslo y París para la
prevención de la contaminación marina .
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dad para aquellas afectadas por vertidos, en función
de su clasificación.

En relación con los trámites de autorización de vertido
al litoral andaluz realizados durante 1999 cabe destacar
que durante este año se han tramitado 45 expedientes.
El 51% de ellos correspondían a vertidos urbanos y el res-
to, un 49%, a vertidos industriales. Ha habido un aumen-
to en el número de expedientes de vertidos urbanos tra-
tados debido en gran parte a que durante 1999 la Conse-
jería de Medio Ambiente ha centrado sus esfuerzos en
regularizarlos, una vez que la mayoría de los vertidos in-
dustriales ya están autorizados.

Han finalizado 14 expedientes durante el año, lo que
supone un 31% del total. De estos expedientes, el 36%
se archivaron por diferentes causas y el 64% restante han
acabado en la concesión de la autorización de vertido.

Por último, 10 expedientes que habían sido autoriza-
dos en años anteriores sufrieron diversas modificaciones
a lo largo de 1999. La mayoría de ellos correspondían a
vertidos industriales.

En relación con el canon de vertido, durante 1999 se
ha liquidado el canon correspondiente a 50 autorizacio-
nes de vertido que supone una cantidad de 365 millones
de pesetas.

Ordenación y conservación del litoral

El litoral, en tanto que espacio integrado por unidades
ambientales de enorme valor, pero sumamente vulnera-
bles, y por una capacidad de atracción de múltiples acti-
vidades económicas de las que se derivan una elevada
presión sobre sus recursos, se ha convertido en un ámbi-
to donde la ordenación y planificación resultan impres-
cindibles para garantizar la preservación de sus valores
naturales.

Entre las diversas normativas que persigue este objeti-
vo, destaca la Ley de Costas de 1988, la cual se presenta
como el marco de referencia de todos los mecanismos de
ordenación de la franja litoral, en la medida que estable-
ce los límites fundamentales a partir de los cuales se fijan
los ámbitos territoriales de competencia de los distintas
administraciones vinculadas con su gestión.

Un aspecto fundamental de este Ley es la definición de
una franja de dominio público marítimo-terrestre, en la
que se restringen drásticamente las posibilidades de uso
y ocupación del mismo, y a partir del cual, se establecen
una serie de servidumbres  de protección destinadas a
atenuar la presión sobre este espacio.

Durante 1999, el organismo competente, el Ministerio
de Medio Ambiente, ha continuado con las laboriosas ta-
reas de deslinde del dominio público marítimo terrestre,
pese a lo cual aún se está lejos de alcanzar la cifra del
50% de la línea de costa con deslindes definitivos.

Entre los eventos de mayor relevancia relacionados
con esta tarea, destaca la polémica surgida con el ini-
cio del expediente de expropiación de 1.740 hectáreas
de salinas y explotaciones de acuicultura de la Bahía
de Cádiz, que, después de distintas fases, inició la De-
marcación de Costas Andalucía-Atlántica en el mes de
septiembre.

Este proceso, en caso de resolverse favorablemente por
la Administración, supondrá la regeneración de impor-
tantes extensiones de marismas transformadas, que se
dedicarán a usos compatibles con la conservación de sus
valores naturales.

Igualmente notorias han sido, durante 1999, las con-
troversias entre la Dirección General de Costas y el Ayun-
tamiento de Ayamonte, por los deslindes provisionales
que afectan al proyecto turístico de Isla Canela. De acuer-
do con un informe del organismo de costas, existen ries-
gos de inundación y de graves impactos sobre una zona
de gran interés medioambiental, que aconsejan el retran-
queo de las edificaciones y de las obras de paseo maríti-
mo. En la Punta del Moral, porción oriental de Isla Cane-
la, la Dirección General de Costas ha paralizado impor-
tantes construcciones de este proyecto, por afecciones al
dominio público marítimo-terrestre.

Es indudable que una de las principales amenazas que
se ciernen sobre el litoral andaluz viene de la mano de
una expansión urbanística descontrolada.

A este respecto la construcción y expansión de los nú-
cleos residenciales han continuado a buen ritmo durante
1999, siendo, igualmente, significativos las nuevas ini-
ciativas planteadas, en forma de grandes complejos orien-
tados al turismo de calidad, tales como Isla Canela y Cos-
ta Ballena, en avanzado estado de realización. Otros pro-
yectos, surgidos en este año, han generado importantes
inquietudes entre múltiples organizaciones de conserva-
ción de la naturaleza. Entre éstos destacan los planes de
construcción un complejo turístico en la Ensenada de
Bolonia (Tarifa).

Como respuesta a las urbanizaciones descontroladas
de la franja costera, han surgido iniciativas como el Plan
Baelo, de la Consejería de Medio Ambiente, que con una
inversión prevista de 135 millones, pretende frenar la es-
peculación urbanística y preservar el entorno natural de
esta espacio costero. En el mismo sentido se dirigen otras
iniciativas como el Plan Trafalgar, propuesto por la Con-
sejería de Turismo, que tiene como finalidad fundamen-
tal asesorar a los municipios de la comarca de La Janda
para que otorguen un enfoque sostenible a los proyectos
urbanísticos de la zona.

También para frenar la especulación desmedida en las
zonas próximas a la línea de costa, se presentó el proyec-
to de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
crear oficinas provinciales en Málaga y Cádiz, para vigilar
el cumplimiento de la normativa urbanística en la costa.

A lo largo de 1999 han continuado las labores de ela-
boración y tramitación de Planes de Ordenación del Terri-
torio Subregionales de distintos ámbitos, algunos de los
cuales afectan a zonas litorales, y que tienen como finali-
dad principal, el establecimiento de modelos de ordena-
ción de los usos del suelo coherentes con la conservación
de los valores naturales de estos territorios.

Con respecto al año 1998, los principales avances de
estos planes han sido, la formulación del correspondien-

Protección de dunas
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te al Litoral Occidental de Huelva, siendo el que se en-
cuentra en estado más avanzado, el de la Costa Noroeste
de Cádiz, que estaba en fase de información pública. Las
memorias de ordenación de los Planes de la Bahía de Cá-
diz y el Poniente Almeriense, junto con la memoria infor-
mativa del ámbito de Doñana, han sido informadas por
la Comisión de Redacción, mientras que el correspondien-
te al Campo de Gibraltar tiene en fase de elaboración la
memoria económica.

Desde el marco de la Ley de espacios naturales protegi-
dos, han continuado los trabajos de ordenación de los re-
cursos naturales en las costas del Estrecho de Gibraltar. Así
durante 1999 se ha producido el acuerdo de gobierno por
la formulación del Plan de Ordenación de Recursos Natu-
rales del Frente Litoral Algeciras-Tarifa, a la vez que han
continuado las labores de las Universidades de Sevilla y
Cádiz para la elaboración del estudio que fije los criterios
técnicos para la redacción de dicho plan.

Del mismo modo durante 1999 se pusieron en marcha
los trabajos por la elaboración de Planes de Ordenación
de Recursos Naturales de los Parajes y Reservas Naturales
del litoral, que se encuentran en distintas fases de trami-
tación, excepto los correspondientes a la provincia de
Huelva, que no se iniciaron.

Además de las tareas de planificación, desde las distin-
tas administraciones se han llevado a cabo actuaciones
importantes para la regeneración de ecosistemas litorales.

En ese sentido cabe resaltar las inversiones llevadas a
cabo desde la Dirección General de Costas para la Recu-
peración de las marismas de Algaida-Bonanza (Sanlúcar
de Barrameda), o para la regeneración y protección de
sistemas dunares. Entre éstos fueron de especial relevan-
cia las labores de regeneraciones de la Duna de Valdeva-
queros (Tarifa), o el inicio del proyecto de recuperación y
conservación del sistema dunar de Isla Cristina (Huelva),
así como la construcción de pasarelas que facilitan el ac-
ceso a las playas, sin dañar los cordones dunares, en la
Barrosa (Chiclana).

Reseñables son, igualmente, diversas actuaciones del
Organismo de Costas, en relación con la paralización de
proyectos y obras por considerarlas negativas para el
medio ambiente. Entres estas actuaciones merecen ser
señaladas las dificultades planteadas al Proyecto de Re-
fugio Pesquero de la Isleta del Moro, al proyecto de am-
pliación del Puerto de Motril, o el impedimento de ejecu-
ción de las obras de regulación de la playa de Torrecilla
(Nerja), debido al descubrimiento de praderas de faneró-
gamas. Igualmente se abrió expediente sancionador al
Ayuntamiento de Lepe (Huelva) por la realización de obras,
sin autorización, del puerto deportivo de El Terrón, en el
Paraje Natural de las Marismas del Río Piedras.

Otra actuación de la administración relativa a la conser-
vación de los ecosistemas litorales, ha sido la realización
de estudios que profundizan el conocimiento del estado
de un medio frágil y dinámico. A este respecto es de des-
tacar el estudio científico llevado a cabo en la Bahía de
Cádiz para conocer el grado de contaminación de los sedi-
mentos de origen industrial, cuyos resultados determinan
que en ningún caso se superan los límites permitidos por
los metales encontrados: zinc, plomo y mercurio.

En el mismo sentido se encuadra otra iniciativa de la
Consejería de Medio Ambiente, llevada a cabo en conve-
nio con la Universidad de Sevilla, y que tiene como obje-
tivo realizar un seguimiento al estado de los fondos ma-
rinos del litoral andaluz, mediante muestreos periódicos
en una serie de zonas representativas (Ría de Huelva, Ba-
hía de Algeciras, Costas de Conil y Fuengirola).

Las playas

Aunque desde el punto de vista ambiental constitu-
yen una de las tipologías de unidad natural propia de
los medios costeros, su importancia desde el punto de
vista social y económico es tal, que justifica un apartado
específico.

Como prueba del interés de las playas como principal
recurso natural de Andalucía en términos de rentabilidad
económica, son numerosas las actuaciones de las diver-
sas administraciones relacionadas con la conservación y
mejora de las playas, y de los servicios e infraestructura
que permitan su disfrute.

En ese contexto destacan los esfuerzos para mejorar la
calidad medioambiental como requisito para garantizar
la capacidad da atracción de las mismas. Como ejemplo
de esta tendencia se halla la iniciativa del Ayuntamiento
de Cádiz de obtener un certificado de calidad medioam-
biental de AENOR para la gestión de las playas de La Cor-
tadura y La Victoria.

En la misma línea se sitúan los trabajos de las corpora-
ciones locales costeras para conseguir la Bandera Azul de
los mares limpios de Europa. En 1999 fueron 63 las pla-
yas y 14 los puertos que obtuvieron este galardón,  nú-
meros similares a los de años anteriores, en el caso de las
playas, y algo inferior para los puertos.

Otras actuaciones relacionadas con las mejoras del uso
de las playas, son la construcción de paseos marítimos,
que, sin estar directamente vinculados a su calidad medio-
ambiental, suponen, sin embargo, costosas inversiones
(5.700 millones en 1999).

Dos son los problemas fundamentales de las playas, a
los que han de buscar solución las diferentes administra-
ciones involucradas en su gestión: la regresión de las mis-
mas por erosión marina, y los problemas de degradación
ambiental de sus aguas por vertidos contaminantes.

Respecto al primero de los problemas cabe señalar que,
en 1999, no han acontecido los episodios de temporales
que caracterizaron el periodo 1996-98. No obstante, los
desequilibrios sedimentarios ocasionados por las obras
de ingeniería hidráulica y costera, y por el desmantela-
miento de cordones dunares, han causado importantes
déficits de arena en muchas playas del litoral andaluz,
que obligan a su regeneración periódica.

A lo largo de este año se han producido pérdidas
alarmantes en las playas del Noroeste de Cádiz (desde
Sanlúcar de Barrameda a Puerto Real), con especial in-
cidencia en las del Puerto de Santa María. Estos pro-
blemas han llevado a la Dirección General de Costas a

Modelización en 3D con las principales unidades físicas de la franja costera
del levante almeriense, elaborada por la el Departamento de Geografía
Física y A.G.R. de la Universidad de Sevilla para el Atlas de Andalucía.
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Otra zona en la que se han sentido los efectos de este pro-
blema, han sido las playas almerienses de Vera y Palomares
(Cuevas de Almanzora), justificándose, en este último caso,
una actuación de emergencia para su regeneración.

Otras obras de aportación artificial de arenas han teni-
do lugar en las playas portuenses de El Aculadero y Fuen-
tebravía, y en las almerienses de Almerimar y Baños-Guar-
dias Viejas. En la playa de La Herradura (Almuñecar) se
depositaron 287.000 m3 de arena procedentes del em-
balse de La Bolera.

El segundo gran reto de las administraciones de cara a evi-
tar la degradación ambiental de las playas está relacionado
con el control de la contaminación por vertidos líquidos de
origen urbano. Episodios de contaminación de arenas y aguas
de playas por vertidos de aguas fecales acontecieron con cierta
frecuencia. En la mayoría de los casos las causas se hallan en
deficiencias de la red de saneamiento, en roturas de los emi-
sarios, en un mal funcionamiento de los sistemas de depura-
ción por saturación, o por  inexistencia de éstos.

A pesar de los esfuerzos que se vienen realizando para
cumplir con la Directiva Comunitaria que obliga a depurar
los vertidos urbanos de los núcleos de más de 15.000 habi-
tantes antes del 2002, la complejidad que supone la coordi-
nación de las tres administraciones involucradas en la con-
secución de este objetivo hace muy difícil su cumplimiento.

[La recuperación de
especies marinas
amenazadas en 1999]

realizar aportaciones artificiales de arena a algunas de
las playas de este sector, y a iniciar un estudio para el
trasvase de un millón de metros cúbicos de arena des-
de el Plácer de San Jacinto, hasta las playas de Sanlú-
car y de Costa Ballena.

La Consejería de Medio Ambiente, mediante la firma de un convenio con el Aula del Mar de Málaga,
participa desde hace cinco años en el mantenimiento de un centro de recuperación de especies
marinas amenazadas que responde a las siglas CREMA (Centro de Recuperación de Especies Marinas
Amenazadas).

Aunque las actividades más llamativas del CREMA están centradas en tareas de localización de ejem-
plares de especies marinas amenazadas, para su recuperación y devolución al mar, en los casos que
sea posible, son de destacar aquellas consagradas a la investigación de la fauna de nuestras costas,
y al desarrollo de campañas de sensibilización ciudadana sobre la importancia de cuidar el medioam-
biente litoral, con especial énfasis en lo que concierne a las especies marinas amenazadas, así como
a las de generación de datos sobre esta fauna .

También entre las actividades del CREMA hay que destacar aquellas que se dedican a la investigación,
tan necesaria para garantizar la correcta gestión de los hábitats marinos y sus especies. A este respecto,
hay que destacar que entre sus instalaciones, el CREMA cuenta con laboratorios, acuarios y un museo.

Inversiones en la costa de Andalucía de la 
Dirección General de Costas en 1999

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Entre todo este elenco de actividades, es la relacionada con la asistencia a varamientos y la recupera-
ción de los ejemplares vivos la que resulta más llamativa. Estos varamientos, se producen a lo largo de
toda la costa andaluza, aunque con mayor frecuencia en los entornos del Estrecho de Gibraltar.

Principalmente son dos especies de tortugas marinas, la boba y la laúd, las que arriban a nuestras
costas, mientras que las especies de cetáceos son muy variadas, siendo más abundantes los corres-
pondientes a tamaños pequeños (inferior a 2,5 metros). Entre 1996 y 1999, el total de tortugas
marinas avistadas asciende a 168 (151 tortugas bobas y 17 tortugas laúd). Para este mismo periodo
fueron 204 cetáceos de pequeño tamaño (menos de 2,5 metros), 23 medianos (entre 2,5 y 5 metros),
16 los cetáceos grandes (más de 5 metros), y 58 los no identificados.

Como consecuencia existen núcleos que poseen depu-
radoras en funcionamiento, o en avanzado estado de sus
obras, pero que no depuran sus aguas o no las depura-
rán cuando aquellas estén operativas, al no estar cons-
truidos los colectores que concentran y conducen los ver-
tidos hacia las estaciones de depuración. Éste es el caso
de ciudades como Cádiz y San Fernando, y de Algeciras.
También en la provincia de Cádiz, se han venido produ-
ciendo vertidos directos sin depurar en Zahara de los Atu-
nes y Bolonia, por la falta de colector que una estas po-
blaciones con las respectivas depuradoras.

Igualmente compleja se presenta la situación en la Costa
del Sol, por el estancamiento del Plan de Saneamiento
Integral de esta zona. Así, existen importantes proyectos
licitados desde 1997, cuyas obras aún no habían comen-
zado en 1999 (depuradoras de Vélez-Málaga, Rincón de
la Victoria y Benalmádena, y colectores de Torremuelle y
Mijas). En la Costa del Sol Oriental, de 31 municipios sólo
dos (Torrox y Frigiliana) depuran sus aguas.

Málaga capital tiene la depuradora del Peñón del Cuer-
vo, pero no realiza la depuración completa de sus aguas
residuales. Por el contrario, en la provincia de Huelva la
práctica totalidad de los municipios cuentan con siste-
mas operativos de depuración, con la excepción de la
capital, que realiza la depuración de forma parcial.

Los eventos de contaminación de playas por vertidos
de aguas fecales han sido numerosos, aunque con carác-
ter puntual. Caben ser reseñados los acontecidos en al-
gunas playas del municipio de Málaga (Santa Ana y La
Gaviota), en la de El Palmeral (Almería), el de Los Lances
(Tarifa), el de las playas portuenses de El Buzo y El Acula-
dero, y el de la Playa de la Costilla (Rota).

En las playas del poniente almeriense (Aguadulce, la
Ventilla, Roquetas) los problemas han venido de la mano
de contaminación por residuos sólidos sin un origen cla-
ro. Igualmente destacable ha sido la contaminación por
hidrocarburos en las arenas de la playa de Puente Mayor-
ga (Los Barrios), causada por la filtración accidental des-
de la refinería de Cepsa.

Estos episodios, aún afectando temporalmente a de-
terminados sectores de playas, no han impedido que la
calidad microbiológica de las aguas de baño haya sido
correcta, especialmente en la fachada atlántica. La única
playa que permaneció cerrada al baño fue la de las Azu-
cenas (Motril), y se detectaron problemas en la Fontani-
lla-Faro (Marbella), Estepona y Rincón de la Victoria. Igual-
mente la calidad no fue correcta en las aguas de las pla-
yas de Las Olas y La Garrofa (Almería).

Fuente: Centro de Recuperación de Especies Amenazadas. 2000
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En relación a la protección de la fauna silvestre, se da cuenta
del control administrativo de actividades (capturas, tenencia y
cría en cautividad, marcaje, estudio, fotografiado o filmación,
cetrería...) que afectan de forma directa al mantenimiento de
la biodiversidad.

Para el conocimiento del estado de la fauna, particularmente de
la considerada como amenazada, se realizan campañas de segui-
miento de nidificación, censos de aves acuáticas, seguimiento de
migraciones en el Estrecho de Gibraltar, como también se eva-
lúan poblaciones de ciertas especies. Se hace un resumen de las
principales medidas tomadas, en cuanto a conservación de fau-
na, dirigidas a la restauración de hábitats, reintroducción de es-
pecies protegidas, control de cebos envenenados y especies da-
ñinas, cría en cautividad, recuperación de individuos, como tam-
bién indemnizaciones por daños causados por lobos.

En la línea de la elaboración de planes de conservación o gestión
de poblaciones de especies amenazadas, se han organizado jor-
nadas técnicas para la revisión de los borradores para 9 especies,
y se han ela borado inventarios de refugios de murciélagos tro-
gloditas y de bosques de llanura, como refugios de especies ame-
nazadas, así como el Libro Rojo de los Vertebrados de Andalucía.

Respecto a la conservación de la flora, se trata de la elabora-
ción del Catálogo Andaluz de Especies de la Flora Silvestre
Amenazada que contempla 70 especies en peligro de extin-
ción y 121 vulnerables, así como de la inminente publicación
del Libro Rojo de la Flora Silvestre Amenazada de Andalucía.

Respecto a fauna cinegética y piscícola, se repasan diversas
líneas de actuación, como la recuperación ambiental de eco-
sistemas acuáticos, de cauces, de zonas de freza de ciprínidos,
actuaciones de ordenación y regulación de la actividad pes-
quera, destacándose la emprendida en el estuario del Guadal-
quivir, o la ordenación de la pesca deportiva y la fluvial en las
aguas trucheras.

Se informa de la introducción de la figura del Escenario de Pes-
ca Deportiva, entre cuyos objetivos está la promoción del uso
responsable de los recursos naturales y la ética del pescador.

Por último, se hace balance del Registro Andaluz de Caza y
Pesca, con cerca de cuatrocientos mil cazadores y más de cien-
to treinta mil pescadores.
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En enero la Consejería de Medio Ambiente anuncia que elaborará planes de recuperación de 32
especies de flora silvestre amenazada  (10 catalogadas en peligro de extinción y 22 como vulnera-
bles) con la colaboración de técnicos especialistas de la Universidad de Sevilla

En marzo se presenta en Madrid la Estrategia Española para la Conservación y el Uso Sostenible de la
Diversidad Biológica

La Consejería de Medio Ambiente denuncia, en el mes de marzo, la existencia de redes ilegales de
comercio de venenos y pesticidas, que evitan las normas de control y uso.

Se presenta en marzo un inventario de áreas de importancia para las aves realizado por la SEO-
Birdlife. Según este inventario, en Andalucía existen 60 áreas de interés, de las que 23 están protegi-
das como Zonas de Especial Interés para las Aves (ZEPA).

La Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, formada por miembros del Ministerio de Me-
dio Ambiente y las comunidades autónomas, aprueban en marzo la estrategia de conservación del
lince ibérico y la prohibición de la caza con perdigones de plomo.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) alerta, en el mes de julio, al Patronato del
Parque Nacional de Doñana de la grave situación del águila imperial, que podría desaparecer en un
plazo de nueve años.

• Catálogo Andaluz de Especies de la Flora Silvestre Amenazada (Decreto 104/1994, de 10 de mayo):

• Especies en peligro de extinción: 70 (50 de ellas de distribución básicamente andaluza)

• Especies vulnerables: 121 (59 de ellas de distribución básicamente andaluza)

• Número de endemismos: 484 básicamente andaluces y 466 Ibéricos o bético-mauritanos

• Especies de fauna amenazadas: 166

• En peligro de extinción: 30 (5 peces, 3 reptiles, 15 aves y 7 mamíferos)

• Vulnerables: 45 (8 peces, 2 reptiles, 20 aves y 15 mamíferos)

• Raras: 43 (2 peces, 1 anfibio, 1 reptil, 31 aves y 8 mamíferos)

• Cotos de caza privados en 1996 (número / superficie en ha)

• Caza mayor: 718 / 1.103.612

• Caza menor: 6.714 / 5.701.817

• Aves acuáticas: 39 / 45.827

• Total: 7.471 / 6.851.256

Hábitats de interés comunitario

Hábitats prioritarios y exclusivos
Hábitats prioritarios y no exclusivos

Hábitats no prioritarios y exclusivos

Hábitats no prioritarios y no exclusivos

SEVILLA

ALMERÍA

GRANADA

JAÉN

CÓRDOBA

CÁDIZ
MÁLAGA

HUELVA

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Protección de la fauna

Control administrativo de actividades

e trata de actividades de investigación, conservación
o divulgación que afectan directamente a especies

protegidas. El control se realiza mediante la concesión
de autorizaciones especiales, las cuales permiten la te-
nencia por entidades privadas o públicas de ejemplares
irrecuperables con fines de cría en cautividad o didácti-
cos, y la captura de ejemplares con fines de investiga-
ción, así como el marcaje, estudio o fotografiado o filma-
ción. Con la colaboración de la Dirección General de Con-
servación de la Naturaleza (Ministerio de Medio Ambien-
te) y la Sociedad Española de Ornitología (SEO/ Bird Life),
se mantiene el Registro de Anilladores, o sea, de aquellos
que participan en las campañas anuales de anillamiento
científico de aves silvestres.

En cuanto al control de la captura excepcional de fringí-
lidas (jilguero, verderón y pardillo) con fines de competi-
ción canora, la Consejería de Medio Ambiente mantiene
su acuerdo de colaboración con la Federación Andaluza
de Caza para la tramitación de las solicitudes y el segui-
miento y control de la captura y tenencia de ejemplares.

A lo anterior hay que sumar el control administrativo
derivado de la promulgación de la Orden de 12 de marzo
de 1997, por la que se regula la práctica de la cetrería en
Andalucía mediante el uso de ejemplares de milano ne-
gro, azor, gavilán, cernícalo común, halcón peregrino,
esmerejón y ratonero común, así como de todas las es-
pecies de rapaces diurnas alóctonas. Se mantiene un Re-
gistro de Cetreros, otro de Centros de Cría de Aves de
Cetrería y un archivo de aves de cetrería, y se supervisa
las pruebas de aptitud para esta práctica que organizan
las sociedades de cetrería colaboradoras, así como el es-
tado de las instalaciones que albergan las aves.

Seguimiento del estado de conservación de la
fauna

Fauna amenazada

Un cometido prioritario de la Consejería de Medio
Ambiente es el control del estado de conservación de las
poblaciones de las diferentes especies de la fauna y la
flora silvestres, en particular de las amenazadas. A este
respecto, en las diferentes provincias andaluzas se prosi-
guió con las campañas anuales de seguimiento de la ni-
dificación de especies de aves acuáticas amenazadas ta-
les como el flamenco en la Laguna de Fuente de Piedra
(3.100 parejas reproductoras y 2.000 pollos nacidos, de
los que fueron anillados 868) y la malvasía, la cerceta
pardilla y la focha cornuda en las diferentes lagunas don-
de crían. Igualmente se ha seguido en toda Andalucía el
balance reproductor de otras especies de aves terrestres
amenazadas, tales como el buitre negro, el águila impe-
rial y la cigüeña negra.

Avifauna de las zonas húmedas

Como todos los años, se prosiguió con los censos in-
vernales y, en algunos casos, también estivales de las aves
acuáticas presentes en las zonas húmedas andaluzas, prin-
cipalmente en las de importancia internacional.

Aves migratorias en el Estrecho de Gibraltar

Un total de 200 especies de aves cruzan el Estrecho de
Gibraltar en sus movimientos migratorios. El número total
de aves migratorias que se detectan en los conteos anua-
les del Campo de Gibraltar fluctúa alrededor del millón de
individuos, siendo esta cifra mayor durante la migración

de otoño. Teniendo en cuenta que, por su importancia es-
tratégica, el Estrecho de Gibraltar es un lugar de  paso
obligado para numerosas especies migradoras veleras que
crían en Europa e invernan en África, y que estas especies
son fácilmente rastreables en sus vuelos migratorios, si-
guiendo la metodología adecuada, la provincia de Cádiz
reune condiciones únicas para su seguimiento en todo el
ámbito de Europa occidental.

Durante 1999 se ha organizado la tercera campaña
de observación de aves veleras en el Estrecho de Gibral-
tar, producto del proyecto quinquenal de seguimiento
(conocido como MIGRES) que la Consejería de Medio
Ambiente ha contratado con la Sociedad Española de
Ornitología (SEO-Bird Life). Este proyecto tiene como fi-
nalidad diseñar un modelo de censado basado en el se-
guimiento periódico de una muestra de aves migrado-
ras, usando para ello la llamada técnica de esfuerzo cons-
tante, que proporciona para cada especie índices de
abundancia .

Durante la campaña de 1999, que duró desde el 20 de
julio hasta el 15 de noviembre, participaron 132 colabo-
radores voluntarios de toda Europa desde 15 observato-
rios distintos, de los cuales dos fueron permanentes y
otros cuatro casi permanentes. A lo largo de las 12.186
horas totales de escrutinio del cielo se ha registrado el
paso (número mínimo de aves observadas) de 79.430 in-
dividuos de 20 especies distintas de rapaces.

Además, otras especies de rapaces fueron observadas,
aunque aún se está pendiente de su confirmación por el
Comité de Rarezas de SEO-Bird Life. Es el caso del buitre
moteado, ratonero moro, águila moteada, águila pome-
rana, cernícalo patirrojo y halcón borní.

Aparte de las rapaces se ha registrado el paso de la ci-
güeña común (26.356 aves) y la cigüeña negra (527 aves),
así como tres pelícanos. Los observatorios que registraron
un mayor contingente de aves en paso fueron, por este
orden, Tráfico (73.633 aves en total), Gibraltar (49.294
aves), Cazalla (46.522 aves), Hoya (36.411 aves), Canteras
(24.776 aves) y  Peña (21.594 aves).

Estado de conservación de las especies fringílidas

Se ha procedido a la renovación, por otros cuatro años,
del contrato con la Sociedad Española de Ornitología
(SEO-Bird Life), cuyo objetivo es la evaluación de las po-

S

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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[Medidas de
conservación de la
fauna promovidas
por la CMA en 1999]

Restauración de hábitats de especies amenazadas

1. Restauración de la vegetación autóctona del complejo palustre de El Abalario (Parque Natural
de Doñana).

2. Restauración de la vegetación autóctona de la Albufera de Adra (Almería).
3. Adecuación de pasos para linces y otros vertebrados amenazados en el tramo entre Mazagón

y Matalascañas de la carretera A-494 (Parque Natural de Doñana).
4. Corrección de apoyos peligrosos para la avifauna en tendidos eléctricos de espacios protegi-

dos y comarcas de dispersión del águila Imperial.

Proyectos de reintroducción de especies protegidas

En 1999 comenzó un proyecto bianual para la reintroducción del buitre leonado en el Parque Natural
de la Sierra de Tejeda-Almijara (Málaga), de donde la especie había desaparecido en tiempos recientes.

Control de cebos envenenados

A finales de 1998, la Consejería de Medio Ambiente puso en marcha el Plan de Acción Andaluz
contra el Uso de Veneno para erradicar la práctica ilegal de la colocación en el campo de cebos
envenenados, práctica que está creciendo en los últimos años. Participan en la comisión de segui-
miento de este Plan la Federación Andaluza de Caza (FAC), Ecologistas en Acción, el SEPRONA, la
Estación Biológica de Doñana (CSIC), la Consejería de Agricultura y Pesca y la Consejería de Medio
Ambiente. Además, la Consejería de Medio Ambiente ha suscrito un acuerdo de colaboración con la
Estación Biológica de Doñana (CSIC) para la evaluación de impactos del uso ilegal de veneno y se está
desarrollando, simultáneamente, un programa de educación ambiental a través de la asociación
Ecologistas en Acción.

Indemnización de daños causados por lobos

Se prosiguió con el programa de indemnización de los daños causados por el lobo en la cabaña
ganadera de Sierra Morena. En 1999 sólo se registraron daños en la provincia de Jaén, donde la
cuantía de estas indemnizaciones ascendió a la cantidad de 1.663.000 ptas.

Recuperación de ejemplares enfermos

Durante 1999 continuaron con su normal funcionamiento los diez Centros de Rehabilitación de
Especies Amenazadas (CREA’s) existentes en Andalucía. A finales del año se renovó el acuerdo de
colaboración suscrito por la Consejería de Medio Ambiente y la Sociedad Cooperativa «Aula del Mar
de Málaga» para el mantenimiento del Centro de Recuperación de Especies Marinas Amenazadas
(CREMA), en Málaga. En el año el CREMA registró el varamiento en las costas andaluzas de 111
cetáceos (7 de ellos vivos), entre delfín común, listado y mular, calderón común, zifio de cuvier,
marsopa, rorcual común y yubarta. También controló el varamiento de 30 (16 vivas) tortugas marinas
(boba y laúd).

Control de especies dañinas

En cumplimiento de los acuerdos internacionales sobre conservación de nuestra avifauna, se ha
proseguido en las zonas húmedas con la campaña de descaste sistemático de la malvasía canela,
especie americana introducida recientemente en Europa, donde está amenazando con extinguir por
hibridación a la autóctona y escasa en extremo malvasía común.

Cría en cautividad de especies amenazadas

En el Parque Zoológico y Jardín Botánico Alberto Durán, de Jerez de la Frontera (Cádiz), continúa el
proyecto de cría en cautividad de especies amenazadas, resultante del acuerdo de colaboración de la
Consejería de Medio Ambiente con el Ayuntamiento de esa localidad. Por otro lado 23 cercetas
pardillas y 46 fochas cornudas nacieron en 1999 en la Reserva Natural Concertada Cañada de los
Pájaros, en el marco de un acuerdo de colaboración. Las cercetas pardillas fueron liberadas  el si-
guiente invierno en el Parque Natural de Doñana, y las fochas cornudas en diversas lagunas de las
provincias de Cádiz y Almería.
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blaciones de las tres especies fringílidas de interés cano-
ro en Andalucía (jilguero, verderón común y pardillo co-
mún), así como de sus tendencias. De acuerdo con los
resultados de los censos efectuados en 1999, se estima la
población reproductora andaluza de jilguero en 1.100.000
ejemplares, aproximadamente, la de verderón común en
unos 800.000 ejemplares y la del pardillo común en
400.000, cifras similares a las del año anterior. De acuer-
do con este estudio preliminar, el jilguero ocupa sobre
todo, por este orden, los terrenos agrícolas marginales,
los olivares y los eucaliptales, el verderón común los oli-
vares y terrenos agrícolas marginales y el pardillo común
los terrenos agrícolas marginales, los matorrales de alta
montaña y los olivares.

Estudios de apoyo a la gestión y
conservación de la fauna

Con el fin de recopilar la información básica necesaria
para la posterior elaboración de planes de conservación
o gestión de poblaciones de especies amenazadas de
Andalucía, se ha promovido los siguientes proyectos.

Organización de jornadas técnicas

Los días 25 y 26 de febrero se organizaron en Grazale-
ma (Cádiz) unas jornadas técnicas con investigadores, téc-
nicos y ecologistas para la revisión de los borradores de
planes de recuperación/conservación del lince ibérico,
águila imperial ibérica, buitre negro, quebrantahuesos,
cernícalo primilla, focha cornuda (o moruna), cerceta
pardilla, malvasía y camaleón. Estos borradores, una vez
revisados por sus redactores tras la finalización de las jor-
nadas, lo fueron más tarde por las Delegaciones Provin-
ciales de Medio Ambiente.

Elaboración de inventarios de hábitats de
especies amenazadas

Se ha renovado el acuerdo específico de colaboración con
la Estación Biológica de Doñana (CSIC) para la elaboración
del inventario de refugios importantes para los murciélagos
trogloditas de las provincias de Almería y Granada. Hasta la
fecha se ha elaborado ya el inventario de refugios impor-
tantes de las provincias de Huelva, Sevilla, Cádiz y Málaga.
Una vez completada Andalucía, este inventario servirá de
base para la designación de la Red Andaluza de Lugares de
Interés Comunitario para Murciélagos Cavernícolas.

Por otra parte, se ha suscrito con la Universidad de Se-
villa un acuerdo específico de colaboración para el inven-
tario, cartografía y caracterización de los bosques de lla-
nura de las campiñas de Córdoba, Huelva y Sevilla como
refugios de la flora y la fauna amenazada.

Evaluación del estado de conservación de las
especies amenazadas de vertebrados

Para la preparación del Libro Rojo de los Vertebrados de
Andalucía, se ha contratado con un equipo de ictiólogos
expertos, con la Asociación Herpetológica Española (AHE),
con la Sociedad Española de Ornitología (SEO-Bird Life),
con la Sociedad Española para la Conservación de los Ma-
míferos (SECEM) y con la Sociedad Española para la Con-
servación y Estudio de los Murciélagos (SECEMU) la elabo-
ración de las fichas rojas de los vertebrados de Andalucía.

Conservación de la flora

Andalucía cuenta con una singular riqueza florística, y
especies únicas, que en muchos casos se encuentran muy
amenazadas y necesitan de actuaciones concretas, espe-
cíficas y unitarias por especie, que completen y consoli-
den los esfuerzos en la protección de su hábitat.

En este sentido, es necesario un programa específico
para la protección de especies en caso de amenaza espe-
cífica y directa. La estrategia en estos casos consiste en
concentrar los esfuerzos sobre dicha especie y actuar hasta
que se recupere y pueda valerse por sí misma. En función
de lo dicho se plantea, junto a una política de espacios ,
otra de especies.

Un paso importante e imprescindible en la protección
de la flora andaluza complementaria a la política de es-
pacios, fue la elaboración Catálogo Andaluz de Especies
de la Flora Silvestre Amenazada, establecido y aprobado
por el Decreto 104/1994.

De las setenta especies más amenazadas, catalogadas
como en peligro de extinción, un 75% tiene parte o la
totalidad de sus poblaciones en espacios naturales pro-
tegidos, la mayoría en parques naturales. El 25% restan-
te no goza de protección alguna de su hábitat, lo que
limita enormemente las actuaciones que se pueden eje-
cutar in situ. Se pone de manifiesto la necesidad básica
de protección de los hábitats que ocupan las especies
amenazadas.

Desde 1994, se ha desarrollado una importantísima
labor de planificación y diagnóstico en pro de la con-
servación de la flora andaluza, a través de los sucesi-
vos convenios suscritos con la comunidad científica
andaluza, en concreto con las Universidades de Alme-
ría, Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla, CSIC y la Fun-
dación Jardín Botánico de Córdoba. El resultado de este
proceso es que Andalucía cuenta hoy con una base de
datos, pionera en España y en gran parte de Europa,
de todos los taxones amenazados y catalogados de la
flora silvestre, en base a situaciones y problemáticas
científicamente diagnosticadas.

La fauna cinegética y piscícola

La complejidad de situaciones a las que ha de hacer
frente la gestión de la fauna cinegética y piscícola vascu-
la sobre dos ejes fundamentales:

• La respuesta a problemas específicos de determina-
das especies, con la finalidad de preservar la sosteni-
bilidad de los recursos.

• Los resultados de la gestión cinegética del importan-
te patrimonio público que posee la Comunidad Autó-
noma andaluza.

En este sentido, a continuación se exponen las actua-
ciones más destacadas llevadas a cabo durante 1999.

Recuperación ambiental de ecosistemas
acuáticos y el equilibrio ecológico de las
poblaciones

La situación actual de las riberas y de los cauces fluvia-
les más importantes de las cuencas andaluzas es clara-
mente deficitaria.

La construcción de presas y obstáculos de todo tipo en
los cauces, la degradación generalizada del hábitat flu-
vial, la introducción de peces exóticos, las repoblaciones
monoespecíficas, la contaminación, la degradación de las
formaciones vegetales de ribera, la erosión,  los agudos
episodios de sequías, las obras de infraestructuras, el acon-
dicionamiento de cauces y las sobreexplotaciones son los
principales impactos que sufren los ecosistemas acuáti-
cos, trayendo consigo modificaciones en los hábitats na-
turales que, en no pocas ocasiones, han supuesto la ex-
tinción de las especies más vulnerables, y la reducción a
niveles mínimos de las poblaciones, o la puesta en peli-
gro, de muchas otras.
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El Catálogo Andaluz de Especies de la Flora Silvestre Amenazada contempla setenta especies consi-
deradas en peligro de extinción y ciento veintiuna vulnerables, de un total de unas cuatro mil espe-
cies en que se estima el patrimonio florístico andaluz, de las que cuatrocientas ochenta y cuatro son
endemismos estrictos de Andalucía. Veinticuatro especies andaluzas estaban calificadas en peligro
de extinción en el Convenio relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y del Medio Natural en
Europa –Berna, 1979-, todas ellas endémicas de Andalucía salvo tres, que se encuentran también,
aunque muy localizadas, en el norte de Marruecos.

El Catálogo Andaluz se elaboró por una Comisión constituida por representantes de la comunidad
botánica andaluza -el equipo que ha realizado el Libro Rojo- junto a funcionarios de la Consejería de
Medio Ambiente. El listado inicial incluyó todas las especies ya insertas en la Directiva Europea y en
el Catálogo Nacional, y se completó teniendo en cuenta los siguientes criterios: nivel de endemici-
dad, rareza, tamaño de las poblaciones y estado de conservación conocido.

El Libro Rojo reúne una ficha individual para cada especie y se edita en dos tomos, el primero recoge
las especies en peligro de extinción y el segundo las vulnerables. Cada ficha contiene la siguiente
información:

[El Libro Rojo de la
Flora Silvestre]

• Nombre y lugar de publi-
cación

• Categoría de amenaza, del
catálogo andaluz y la ca-
tegoría UICN.

• Fotografía
• Descripción
• Biología
• Comportamiento ecológi-

co
• Distribución y demografía
• Mapa de distribución
• Ilustración
• Riesgos y agentes de per-

turbación
• Medidas de conservación
• Bibliografía

Ante ello, la Consejería de Medio Ambiente viene de-
sarrollando a lo largo de estos últimos años un conjun-
to de actuaciones tendentes a conseguir la recuperación
de estos ecosistemas y el mantenimiento de su riqueza
ecológica.

Recuperación ambiental de los cauces en
los espacios naturales

El bosque galería y los cauces que  los drenan suponen
uno de los ecosistemas de más alto valor ecológico en
nuestra región, tanto por la vegetación como por la fau-
na ictícola.

Para hacer frente a los problemas planteados en estas
áreas (erosionabilidad, dificultades circulatorias y dete-
rioro de la cubierta vegetal), y sobre todo, a los cauces de
la red fluvial de los espacios naturales, se formula el Plan
de Recuperación Ambiental de los Cauces en los Espacios
Naturales de la Comunidad Autónoma.

Las actuaciones de este Plan se centran en la realiza-
ción de las infraestructuras y medidas necesarias para
corregir la elevada erosión de algunos tramos y áreas de
los cauces (diques de retenida y consolidación, regenera-
ción y mejora de la cubierta vegetal de los bosques de

galería y de las cabeceras de cuenca), para disminuir los
peligros de avenidas e inundaciones (diques de lamina-
ción, escolleras) y para mejorar la circulación de caudales
(eliminación de barreras, mejora de elementos de des-
agüe en azudes y represas, restauración de zonas extrac-
tivas de áridos en los márgenes de los ríos).

Las actuaciones del Plan se centran en aquellos espacios
que más lo requieren, por lo que no todos los espacios
naturales y áreas protegidas están afectadas por actuacio-
nes. Sus objetivos principales se centran en aspectos físi-
cos, morfológicos y de dinámica fluvial de los cauces, aun-
que también de tipo paisajístico y biocenóticos. Así se hace
especial consideración al control de la erosión y la amino-
ración del arrastre de sedimentos en cauces, la disminu-
ción de avenidas y minimización de sus efectos, la estabili-
zación de márgenes, la mejora de la circulación de cauda-
les mejorando la capacidad de desagüe de los cauces, y la
protección de la seguridad de personas y bienes. Además
se busca alcanzar una mejora de la calidad del agua, facili-
tar el movimiento migratorio de los peces y aumentar el
potencial biológico de los cauces.

Las actuaciones del Plan se centran en acciones y ele-
mentos estructurales de carácter blando, es decir poco
impactantes sobre el medio.
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Plan de Recuperación de Zonas de Freza de
Ciprínidos

Con el fin de abordar la recuperación de las poblacio-
nes de ciprínidos que se encuentran en declive en los ríos
de las cuencas andaluzas, se ha realizado un exhaustivo
estudio de su estado, y se plantean medidas para conse-
guir un equilibrio biológico de las poblaciones.

El diagnóstico global de la situación actual ha dado
como resultado el conocimiento de la estructura de las
poblaciones de las diversas especies, su estado fisiológi-
co, reproductivo y de salud. Se han evaluado comunida-
des en los ríos Guadiamar, Viar, Guadalbacar, Retortillo,
Bembézar, Guadiato, Guadalmellato, Yeguas, Jándula,
Rumblar, Guadalmena, Guadiana Menor, Genil, Guadal-
horce, Grande, Guadalmez, Guadamatilla, Rivera de Al-
calaboza, Múrtigas y Arroyo de  Bocaleones.

Las especies más comunes son el barbo y la boga. Al
utilizar como indicador el número de individuos captura-
dos, el barbo se manifiesta como la especie más abun-
dante, y se observa que la pardilla supera a la boga, aun-
que ésta sólo se ha capturado en cuatro localizaciones.
Respecto a la diversidad piscícola merece la pena desta-
car el río Guadalmez, el Arroyo de Bocaleones, el río Viar
en el embalse del Pintado y la Rivera de Alcalaboza. Al
evaluar el valor ecológico de los puntos de muestreo,
destacan el río Guadalmez, la Rivera de Alcalaboza, el
Arroyo de Bocaleones y el río Guadamatilla.

La selección de los ríos, con tramos de interés para ac-
tuar, se realiza atendiendo a su estado de conservación,
su función de reservorios de peces singulares y su inclu-
sión en espacios protegidos.

Se ha puesto en marcha un proyecto de recuperación
de frezaderos, con el objetivo de garantizar la persisten-
cia y diversidad de las especies piscícolas autóctonas exis-
tentes, principalmente aquéllas catalogadas como ame-
nazadas: barbo comiza (Barbus comiza) y barbo ibérico
(Barbus microcephalus ) .

Las actuaciones previstas facilitarán el acceso a freza-
deros de alto valor en las cuencas de los ríos Viar, Retorti-
llo, Bembézar, Jándula, y Guadiaro. Se prevé la construc-
ción de escalas para facilitar los movimientos migrato-
rios reproductivos de especies que buscan aguas limpias,
oxigenadas y corrientes para efectuar la freza.

Ordenación y regulación de la actividad
pesquera en el estuario del Guadalquivir

Se inició en 1996, por un período de tres años, por tratar-
se de uno de los espacios litorales de mayor interés en An-
dalucía, por su singular valor ecológico y riqueza en espe-
cies acuáticas, muchas de las cuales constituyen, más tarde,
los recursos pesqueros de la faja litoral del Golfo de Cádiz.

En el sistema estuarino, las cambiantes condiciones hi-
drodinámicas caracterizadas por un régimen hidrológico
sometido a la alternancia de períodos de extrema sequía
y períodos muy lluviosos, y a la acción de los ciclos ma-
reales, cuyo efecto en los gradientes de salinidad es de-
terminante; y las cambiantes condiciones físico-químicas
del agua (salinidad y temperatura, fundamentalmente)
han contribuido a la generación de un hábitat de gran
diversidad biológica donde coexisten especies con dife-
rentes requerimientos ecológicos y grado de tolerancia a
la salinidad, dependiendo de su capacidad osmorregula-
toria, factores determinantes en la distribución temporal
y espacial de las especies a lo largo del río.

La riqueza de especies de interés pesquero ha sido ex-
plotada tradicionalmente mediante pesca artesanal poco
agresiva con el medio (barco coriano o cucharero). Sin
embargo, en los últimos años se viene desarrollando una
actividad pesquera más intensiva dirigida fundamental-
mente a la pesca de la angula y del camarón, carente de
medidas de ordenación y regulación, e incumplimiento
de las existentes, utilizándose artes y procedimientos de
pesca no selectiva que atrapan inmaduros de otras espe-
cies que utilizan el estuario como zona de cría y engorde,
hecho que previsiblemente tiene repercusiones en la dis-
ponibilidad de recursos de la plataforma litoral entre
Huelva y Cádiz.

El objetivo básico de este proyecto es el mantenimien-
to de la actividad pesquera de la angula y del camarón
sin perjuicio de la conservación de la función ecológica
que desempeña el estuario en el desarrollo de las comu-
nidades acuáticas. Consecuentemente, se ha procurado
ordenar la capacidad pesquera para equilibrarla con los
recursos disponibles.

Las comunidades acuáticas en las que se ha centrado
el trabajo son los peces, crustáceos decápodos y fauna
acompañante de interés ecológico.

Estrategias y líneas de actuación para la ordenación y regulación de la actividad pesquera en el estuario
del Guadalquivir

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACTUACIÓN

1.Regulación de la actividad 1.1. Mantenimiento de la actividad pesquera garantizando la conservación de las especies de interés
pesquera bajo los principios pesquero del Golfo de Cádiz
del desarrollo sostenible 1.2. Definición del tipo de artes y modalidades de pesca autorizadas

1.3. Medidas técnicas para el ejercicio de la pesca con los artes permitidos

2.Contribuir a la mejora ambiental 2.1. Evaluación de los recursos pesqueros
del ecosistema estuárico y 2.2. Potenciación de la función ecológica del estuario en el desarrollo de las comunidades acuáticas
de los recursos pesqueros 2.3. Información y concienciación social de los valores ecológicos y económicos del estuario del

Guadalquivir

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Especies de interés pesquero en el estuario del 
Guadalquivir

PECES CRUSTÁCEOS DECÁPODOS

Camarón (sps.)

Carpa,Barbo, Gambusia

Sardina, Boquerón, Anguila,
Aguja, Lubina, 
Corvina, Salmonete,
Chanquete, Albur,
Acedía, Lenguado, Dorada.

Especies estuáricas

Especies limnéticas

Especies marinas

Langostino
Quisquilla

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Ordenación de la pesca deportiva

El aprovechamiento sostenible de los recursos pesque-
ros unido a la gran importancia natural y deportiva de las
aguas continentales de Andalucía, exigen el desarrollo de
unas directrices que permitan llevar a cabo su gestión de
un modo ordenado y racional, en las que se incluyan las
exigencias ambientales de las especies y la capacidad
portante del medio, de forma que se puedan establecer
prioridades de actuación y de manejo, así como pautas
racionales de explotación.

La ordenación fluvial en las aguas trucheras de
Andalucía

Un año más, han continuado los trabajos tendentes a
materializar los objetivos planteados en el Plan de Orde-
nación Fluvial en Aguas Trucheras, basado en un exhaus-
tivo y minucioso trabajo de campo en las principales cuen-
cas trucheras, durante la época de estiaje.

Han sido objeto de estudio las cuencas  de los ríos
Madera, Segura, Zumeta, Guadalentín, Aguas Blancas, San
Juan, Maitena, Genil, Dúrcal, Dílar, Lanjarón, Trévelez,
Andarax, Ribera de Huéznar, El Bosque y Genal.

Los mayores valores de densidad (individuos/m2) regis-
trados se dan en los ríos Lanjarón, Andarax y Trévelez,
siendo medios en los ríos S. Juan, Genil, Dilar, Guadalen-
tín, Madera y Zumeta. Por el contrario la densidad es baja
o nula en los ríos Ribera de Huéznar, Genal, El Bosque,
Segura, Dúrcal, Maitena y Aguas Blancas. El valor más
alto de producción (g/año/m2) se da en el río Lanjarón
(30 g/año/m2), seguido de los ríos Trévelez, Madera, Ge-
nil y Andarax (5-10). Por último, los ríos San Juan, Dílar,
Segura, Ribera de Huéznar, Guadalentín, y Zumeta pre-
sentan valores bajos (<5).

El análisis previo ha permitido establecer no sólo las
características cuantitativas y cualitativas de las aguas,
sino relacionar los factores del medio que favorecen un
desarrollo equilibrado de estas poblaciones, además de
delimitar la geografía de los salmónidos en Andalucía,
fijando la clasificación del ámbito piscícola de acuerdo a
las especies presentes o potenciales con las característi-
cas y condicionantes actuales.

La figura del Escenario de Pesca Deportiva

Los Escenarios de Pesca constituyen una serie de espa-
cios físicos dedicados a actividades deportivas enfocadas a
los concursos de pesca, exhibiciones y competiciones di-
versas, así como a la iniciación del pescador en el aprendi-
zaje de las diversas técnicas de pesca y en el conocimiento
y respeto del medio natural. A través de esta figura, defini-
da por primera vez en Andalucía, se pretende implantar
un uso intensivo de los recursos fluviales mediante la me-
jora de las oportunidades para la pesca deportiva,  ade-
más de ofrecer la posibilidad de realizar los programas for-
mativos del pescador y los educativos sobre los valores
ambientales. Por otro lado, son objetivos básicos la pro-
moción del uso responsable de los recursos naturales y la
ética del pescador, la mejora del aprendizaje de habilida-

des y técnicas básicas de pesca, la incorporación de con-
ceptos selectos sobre conservación de los recursos natura-
les y la dotación de oportunidades para la pesca a indivi-
duos que de otra forma no tendrían acceso.

La figura ha sido desarrollada atendiendo a tipologías
específicas que hacen referencia a la competición y a la
formación del pescador.

Un Escenario de Pesca para Formación y Educación es un
lugar de nivel medio-alto de conservación, que por sus ca-
racterísticas físicas, ambientales, paisajísticas, e infraestruc-
turas, son idóneas para la realización de actividades forma-
tivas y educativas relacionadas con la pesca deportiva y el
conocimiento de los ecosistemas y procesos fluviales.

Un Escenario de Pesca de Competición es una masa o
corriente de agua que por sus características físicas, am-
bientales y paisajísticas, así como por sus infraestruc-
turas, ofrece las condiciones más idóneas para la cele-
bración de competiciones, exhibiciones y celebraciones
de pesca deportiva.

Los criterios básicos que debe cumplir un escenario
competición implican unas condiciones mínimas, como
tener un uso consolidado, alta accesibilidad para vehícu-
los particulares, cercanía de las zonas de pesca a las zo-
nas urbanas, calidad de aguas aceptable, caudal suficien-
te a lo largo del ciclo anual, variedad de especies pesca-
bles, existencia de poblaciones piscícolas suficientes para
el desarrollo de las actividades deportivas de competi-
ción, entorno con valores paisajísticos positivos, valor
ecológico singular, alta capacidad de acogida, instalacio-
nes necesarias para el adecuado estacionamiento de ve-
hículos o para los servicios de recreación y avituallamien-
to (kiosco- bar, zona de picnic, etc.).

Los escenarios de pesca son figuras de declaración pú-
blica siendo el responsable último de su gestión la Con-
sejería de Medio Ambiente, que puede realizar concesio-
nes a entidades sin ánimo de lucro.

El Registro Andaluz de Caza y Pesca

El proceso de acreditación de los practicantes de la caza
y la pesca se inició en Andalucía con la publicación del
Decreto 272/1995 por el que se regulaba el examen del
cazador y del pescador, el Registro Andaluz de Caza, de
Pesca Continental y la expedición de licencias.

Por una Orden de 1998 se normalizó la vocación de
permanencia tanto del programa de exámenes y cursos
como la homologación de entidades, además de resolver
ciertos problemas puntuales de acreditación de aptitud y
conocimiento de carácter general.

A lo largo de todo el proceso, se ha acreditado a cerca
de cuatrocientos mil cazadores y más de ciento treinta
mil pescadores. Se ha reconocido a las entidades homo-
logadas para la realización de los cursos, se han celebra-
do los exámenes y las entidades han puesto en marcha el
programa de cursos. Además, se ha iniciado la instrumen-
tación del Registro Andaluz de Caza y Pesca.
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Mediante la Orden de 26 de marzo de 1999 se regula la
estructura y el sistema de inscripción en el Registro Anda-
luz de Caza y Pesca y se implanta la tarjeta de identifica-
ción, instrumento universal de reconocimiento de la habi-
litación del practicante y de mantenimiento de Registro.

El Registro tiene por finalidad conocer con precisión y
detalle, los ciudadanos que están habilitados para el ejer-
cicio de la caza y de la pesca continental, los que obten-
gan las licencias y sus renovaciones y aquellos que hayan
sido sancionados por infracciones de caza y pesca conti-
nental, por resolución que ponga fin a la vía administra-
tiva, así como los inhabilitados por sentencia judicial fir-
me. Se inscribirán también en el Registro los medios auxi-
liares de caza y pesca que se determinen.

Balance estadístico del Registro de Caza y Pesca

Un 7,5% de los potenciales pescadores de Andalucía
residen fuera de la región, en otras comunidades autó-
nomas, elevándose esta cifra hasta el 9,5% en el caso de
los cazadores, lo que en magnitudes absolutas supone
39.000 cazadores y algo más de 10.000 pescadores que
pueden practicar ambas actividades en Andalucía de
manera más o menos habitual.

Si se analizan las cifras con detalle, se observan dos
efectos complementarios:

• Vecindad: Murcia, Castilla-La Mancha y Extremadura
aportan, en conjunto, el 20% de los cazadores y el
47% de los pescadores foráneos.

• Grandes zonas urbanas: Cataluña, Madrid y Valencia,
significan el 45%, 44% y 24%, respectivamente, de
los cazadores y pescadores foráneos.

De las cifras se deduce que la pesca continental anda-
luza atrae a los vecinos y la caza, en cambio, a los habi-
tantes de las grandes zonas urbanas. El resto se distribu-
ye en todas las comunidades autónomas, no quedando
ninguna sin representación, aunque sea simbólica.

En cuanto al desarrollo de la actividad en Andalucía, la
caza y la pesca se concentra, principalmente, en la cuenca
del Guadalquivir (Córdoba, Granada, Jaén y Sevilla) donde
se asientan la mayoría de los cazadores y pescadores (60%

y 85% respectivamente), seguida de la cuenca Sur y Barba-
te (Almería, Cádiz, Málaga) con el 31% de los cazadores y
el 10% de pescadores. Finalmente, en la cuenca del Gua-
diana residen el 9% de unos y el 5% de los otros.

La proximidad al Guadalquivir de Sierra Morena y las
campiñas, o la localización de provincias como Granada
y Cádiz a caballo entre dos cuencas, explica bastante la
geografía de caza.

Los nuevos inscritos como cazadores en 1999 han au-
mentado, respecto al año anterior, en un 9%, y en el caso
de la pesca, el incremento es del 6%.

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Procedencia de los cazadores en 1999
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Está ascendiendo la proporción de cazadores y pesca-
dores residentes en las capitales de provincia, fenómeno
bastante más acusado en el caso de la caza. Esta tenden-
cia puede suponer un desequilibrio en el sistema, dado
que el cazador urbano no siempre conoce los adecuados
y necesarios ciclos de recuperación de las poblaciones ci-
negéticas y puede provocar mortandades excesivas de
determinadas especies.

Respecto a causas que han justificado la inscripción,
ha sido en un 55% de los casos por cursos, 2% por exá-
menes y 25% por aportación documental. Para el resto
de España y extranjeros se invierten los parámetros, es
decir, la mayoría la obtiene por aportación documental y
el examen y el curso tienen una importancia simbólica
como vía de acceso.

Habilitados en caza en las capitales de provincia 1999

% cazadores
Cazadores % cazadores ciudad
per cápita sobre el total respecto resto

Ciudad (100 hab) (*) provincialciudad de la provincia
Almería  4,4  18,2  22,3
Cádiz  1,7  4,8  5,1
Córdoba  5,5  25,6  34,4
Granada  6,6  25,6  34,4
Huelva  4,7  16,5  19,7
Jaén  5,5  10,1  11,2
Málaga  2,4  26,9  36,8
Sevilla  2,5  20,8  26,2

(*) Porcentaje respecto a la población mayor de 15 y más años (Padrón
municipal 1996). De 14 a 18 años pueden obtener licencia aquellos
interesados que vayan acompañados.

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Habilitados en pesca en las capitales de provincia 1999

% pescadores
Pescadores % pescadores ciudad
per cápita sobre total respecto resto

Ciudad (100 hab) (*) provincial de la provincia
Almería  0,1  26,3  35,6
Cádiz  0,1  3,2  3,3
Córdoba  4,9  48,4  93,6
Granada  1,6  29,8  42,5
Huelva  0,9  18,7  23,1
Jaén  2,4  11,0  12,4
Málaga  0,1  11,2  36,8
Sevilla  2,3  35,6  26,2

(*) Porcentaje respecto a la población total de 1998

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Cazadores inscritos

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Entre las iniciativas más significativas emprendidas en 1999, se
informa sobre el Plan de actuaciones urgentes en la zona afecta-
da por incendio forestal en las Sierras de Cázulas y Almijara, en el
Parque Natural de las Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama, que
ha sido el más importante de todos los ocurridos durante los
últimos años en la provincia de Granada. El plan incluía obras de
restauración hidrológico-forestal, con una fase para contener los
arrastres y otra segunda para recuperar la cubierta vegetal, que
requirieron una inversión de más de 345 millones de pesetas.
Además se construyeron 15 diques y se recreció uno más.

Otras actuaciones urgentes se han llevado a cabo en La Peza
(Granada), a raíz de las lluvias torrenciales de octubre que cau-
saron intensos procesos erosivos, desestabilización de laderas
y deterioro de infraestructuras.

El Plan de defensa contra las inundaciones en la vega del río
Jaén, aguas abajo de Puente de la Sierra (Jaén), donde la inva-
sión urbanística de la llanura de inundación ha sido casi total,
se ha elaborado para la reducción de los riesgos existentes
para personas y bienes.

Se presentan, a continuación, los resultados obtenidos con la
utilización de tubos protectores y mejoradores en repoblacio-
nes forestales, concretamente de las experiencias llevadas a
cabo en Gérgal y Alcóntar en Almería, Almonte en Huelva y
Aznalcóllar en Sevilla.

Por último, se trata la producción de plantas (casi tres millo-
nes de árboles y arbustos autóctonos de 49 especies distintas)
para la restauración del cauce del río Guadiamar y la construc-
ción del Corredor Verde. Se han utilizado, con el mismo fin,
3.652 árboles escayolados de gran porte.

Los recortes en las ayudas de la Unión Europea contra la erosión, cifrada para Andalu-
cía en una pérdida de 1.300 millones y 200.000 jornales, genera en el mes de febrero
protestas de las corporaciones municipales afectadas en las provincias de Almería,
Málaga y Huelva.

El Ministerio de Medio Ambiente y la Junta de Andalucía acuerdan en febrero presen-
tar a la Unión Europea proyectos por valor de 8.600 millones, destinados a la ejecu-
ción de inversiones forestales en Andalucía, para la lucha contra la erosión.

Se evalúa en 162.635 hectáreas la superficie de la Provincia de Málaga que presenta
un elevado riesgo de desertización.

En octubre, el consejero de Medio Ambiente de la Junta presenta en Málaga un pro-
yecto de lucha contra la erosión y la desertificación en las provincias de Málaga, Alme-
ría y Granada por valor de 3.153 millones de pesetas.
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a lucha contra la erosión tiene sentido como restau-
ración de aquellos factores que permitan la implanta-

ción de modelos de gestión sostenibles en sistemas de-
gradados, evitando así la desertificación.

Luchar contra la erosión implica: restaurar ecosistemas
mediante reforestaciones; regenerar la cubierta vegetal
mediante tratamientos selvícolas y realizar obras de control
hidrológico. Estos tres ejes de actuación se complementan
con la adecuación de la red viaria forestal, la ordenación del
pastoreo y el fomento de aprovechamientos sostenibles.

La estrategia de reforestación del Plan Forestal de An-
dalucía pone énfasis especial en la introducción o rein-
troducción de las especies autóctonas climácicas o sub-
climácicas y en el respeto a la diversidad. Esto ha produ-
cido numerosos cambios en criterios y métodos de traba-
jo, como son:

• Uso de tecnologías de bajo impacto.
• Abandonado de las prácticas de aterrazamiento.
• Tecnologías innovadoras como la siembra manual o

aérea en terrenos sin labrar y mediante la utilización
de semillas acondicionadas.

• Utilización de especies arbóreas representativas de los
distintos ecosistemas mediterráneos.

• Evitar la creación de masas forestales monoespecífi-
cas, repoblando con mezcla de especies adaptadas a
las condiciones del suelo y del clima.

• Utilización de matorral autóctono en proyectos de
restauración, especialmente en el oriente andaluz.

Las obras de hidrología se centran en los cauces con
características torrenciales. Las más utilizadas en Andalu-
cía oriental son los diques y albarradas de retención, que
se suelen realizar con mampostería hidráulica y gaviona-
da según las características constructiva que ha de so-
portar; en Andalucía occidental los problemas de erosión
son menores y las obras que más se realizan son las pre-
sas de tierra compactada.

Los tratamientos selvícolas persiguen la conservación y
mejora de las masas forestales, la mejora de la producción
forestal, el incremento de la resistencia del monte a la pro-
pagación del fuego y la regeneración de las masas foresta-
les degradadas o en segunda fase de restauración de la
vegetación. Los tratamientos selvícolas habituales son:

• Cortas de repoblación, con la finalidad de obtener una
nueva y joven masa forestal.

• Cortas intermedias, con la finalidad de preparar a las
masas forestales existentes contra los incendios y las
plagas y obtener mayores rendimientos en sus creci-
mientos y estabilidad final.

• Podas con la finalidad de incrementar la insolación
de las copas y el equilibrio entre la biomasa produc-
tora y biomasa consumidora.

• Eliminación selectiva de matorral de las zonas arbola-
das, mediante rozas, descuajes y desbroces para re-
ducir la fuerte competencia por luz, agua y nutrien-
tes edáficos.

• Rozas de regeneración, para que masas arboladas muy
deterioradas por sucesivos incendios, pastoreos incon-
trolados talas, etc. y que tienen capacidad de brotar
de raíz, puedan regenerarse y dar lugar a masas esta-
bles y con disposición de reproducirse por semillas.

• Eliminación mediante quema o triturado de los residuos
obtenidos en las operaciones anteriores, para reducir la
biomasa que pueda actuar como combustible en caso
de un incendio forestal, disminuir el peligro de propa-
gación de plagas y enfermedades forestales y facilitar la
reincorporación de los residuos como nutrientes.

A continuación se exponen las actuaciones más signifi-
cativas llevadas a cabo durante 1999.

Plan de actuaciones urgentes en las
Sierras de Cázulas y Almijara

El incendio de las Sierras de Cázulas y Almijara (16-18
de agosto) ha sido el más importante de todos los ocurri-
dos durante los últimos años en la provincia de Granada,
no sólo por su extensión sino porque la práctica totali-
dad de la superficie incendiada está incluida dentro de
los límites del Parque Natural de las Sierras de Tejeda, Al-
mijara y Alhama.

En las zonas más bajas de la cuenca del Río Verde, aguas
abajo de la zona incendiada, la actividad agrícola consti-
tuye una importante fuente de ingresos para los habitan-
tes de Otívar, Jete y Almuñecar. Se trata de los cultivos
subtropicales (aguacate, chirimoyo, etc.) desarrollados en
los suelos de aluvión del curso bajo del río, que aprove-
chan las excepcionales condiciones climáticas de insola-
ción y temperatura de la zona.

La intensidad del fuego calcinó toda la superficie de
pinar y matorral, por lo que la cubierta actual de la ve-
getación en la zona incendiada es prácticamente nula.
Así, tras el incendio, la superficie quemada presentaba
una capa de cenizas de espesor variable en función de
la cubierta calcinada, oscilando entre 2-20 cm. Este he-
cho, unido a las características del territorio incendiado
en las Sierras de Cázulas y Almijara (relieve muy acci-
dentado con grandes desniveles y fuertes pendientes,
terrenos disgregables e inestables y precipitaciones irre-
gulares de carácter torrencial) motivan que, ante la pér-
dida de la cubierta vegetal, se produzca un incremento
muy notable de los procesos erosivos en las laderas, cau-
ces de los arroyos y barrancos que discurren por la zona,
con el desencadenamiento de fenómenos torrenciales
que generan el aumento en los procesos de transporte
de sólidos, inicialmente debido a los lodos procedentes
de los restos vegetales calcinados y seguidamente por
las capas de suelo orgánico y mineral. Las pérdidas de
suelo por erosión se pueden disparar a consecuencia del
incendio hasta valores clasificados de altos y muy altos,
con erosiones medias por hectárea y año que pueden
llegar a multiplicarse por diez.

En la vertiente meridional se producirían graves daños
en los cultivos agrícolas de regadío (chirimoyos, aguaca-
tes) de la vega del Río Verde a la altura de Otivar y Jete,
así como en las obras de infraestructura caminos, carre-
teras, viviendas; mientras que en la cuenca norte los prin-

L

Cuenca Barranco de Cázulas; erosión remontante
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cipales daños se producirían por el aumento de sedimen-
tos en el embalse de los Bermejales.

Ante esta situación se pudo concluir que no podía ase-
gurarse un control eficaz de los acarreos que permitiera
las retenciones y laminaciones necesarias de los caudales
generados en caso de avenida, por lo que se consideró
necesario llevar a cabo diferentes actuaciones encamina-
das a la restauración de la zona incendiada y a frenar los
procesos de erosión y desertificación.

Para evitar los problemas apuntados se hizo necesa-
rio proceder a la restauración hidrológico-forestal de
la zona afectada, para lo cual se diseñó un plan de ac-
tuaciones urgentes con una inversión de 345,4 millo-
nes de pesetas.

La urgencia en la ejecución se basa en el análisis de la
climatología de la zona, de la que se desprende que el
periodo más lluvioso, coincidente con los episodios más
acusados de precipitaciones máximas en 24 horas, co-
rresponde al otoño e invierno.

El Plan comprende dos actuaciones complementarias:
una 1ª fase para contener los arrastres mediante la reali-
zación de obras de corrección hidrológica; y otra segun-
da para recuperar la cubierta vegetal.

Este último proceso debe abordarse una vez conocida
la evolución de la regeneración de la vegetación después
del incendio y de haber sido eliminados los árboles que-
mados, fuente de plagas y enfermedades para el resto de
la vegetación. Es necesario por tanto esperar un tiempo
prudencial que permita prever con seguridad dicha evo-
lución, de forma que las actuaciones de restauración ase-
guren al máximo su viabilidad y sean acordes con la rege-
neración existente.

Tras un reconocimiento de las cuencas afectadas por el
incendio se realizó la construcción de cinco diques en la
cuenca del Barranco de la Almijara, tres diques en la del
Barranco de las Chorreras y el recrecimiento del dique de
la Cueva de Funes, y la construcción de siete diques en el
Barranco de Cázulas. Los diques se realizaron en mam-
postería hidráulica o gavionada, según las características
de cada cerrada.

Actuaciones urgentes en la zona del
barranco de la Carraca (La Peza)

La cuenca del Barranco de la Carraca, situada en el tér-
mino municipal de La Peza (Granada), es considerada, por
la naturaleza de sus materiales geológicos, su orografía y
su clima, como una zona fácilmente erosionable. Debido
a esto han sido varias las actuaciones que se han realiza-
do en la zona, entre las que se destaca la construcción de
tres diques cuyo principal objetivo es la disminución del

aporte de sólidos a la cuenca del río Morollón y disminuir
la intensidad de las posibles avenidas.

En el periodo correspondiente al mes de octubre de
1999 se registró una elevada precipitación de carácter
torrencial, donde en un corto periodo de tiempo se reco-
gieron unos valores de precipitación muy altos, provo-
cando unos procesos erosivos importantes que origina-
ron el deterioro de las estructuras creadas para minimi-
zar este fenómeno.

La lluvia registrada con carácter torrencial dio lugar a un
arrastre extraordinario de sedimentos que quedaron reco-
gidos en las cabeceras de los diques diseñados al efecto.
Debido al volumen de las precipitaciones y a las caracterís-
ticas geológicas y edafológicas del terreno aledaño al di-
que -margas y calizas- se produjo la disgregación de los
materiales que estaban en contacto con él, provocando la
apertura de una vía de escape lateral por la que transcu-
rrió la evacuación de los arrastres y aportes hídricos que
discurrían por el cauce. Esta rotura dio lugar a los aterra-
mientos del dique y el encajonamiento del cauce, provo-
cando además la desestabilización de los márgenes del
barranco, que produjo el corrimiento de las laderas con el
riesgo de dejar sin apoyo suficiente los estribos de los di-
ques y disminuyendo considerablemente la capacidad de
resistencia al empuje producido por las posibles avenidas.

La cuenca del Barranco de la Carraca vierte directamente
al río Morollón, cuyo cauce discurre a través del pueblo de
La Peza. La no actuación sobre las estructuras dañadas hu-
biera provocado que los procesos erosivos que afectan a la
zona dieran como resultado la ruina total de la obra. Este
deterioro completo, hubiera acarreado no solamente la pér-
dida de funcionalidad de los diques, sino que, ante la posi-
bilidad de una avenida de grandes dimensiones, entrañaría
un grave riesgo para los cultivos e infraestructuras situados
tanto en los alrededores como en el casco urbano del pue-
blo, causada por la acción acumulada de las precipitaciones
torrenciales retenidas por los diques dañados.

La reparación supuso una inversión de 7,4 millones de
pesetas y comprendió las siguientes fases: Consolidación de
los estribos desestabilizados, construcción de pantallas en el
trasdós de los estribos desestabilizados y construcción de con-
tradiques para consolidación de márgenes.

Plan de defensa contra las
inundaciones en la vega del río Jaén

A lo largo de las últimas décadas se ha venido produ-
ciendo una progresiva invasión del dominio público hi-
dráulico que, generalizada en la mayoría de las vegas de
los ríos, tiene especial significado en la del río Jaén, prin-
cipalmente desde el Puente de la Sierra, zona de con-
fluencia de los ríos Quiebrajano y Frío, hasta Puente Nue-
vo, lugar de desagüe del río Jaén en el río Guadalbullón.

Con el transcurso de los años la vega del río Jaén se ha
ido llenando de urbanizaciones, de forma que la invasión
de la llanura de inundación ha sido casi total. De igual
forma, en el entorno del núcleo urbano de Los Villares
están proliferando en los últimos años numerosas vivien-
das ubicadas en las proximidades de los cauces de los
ríos Eliche y Frío, circunstancia que está generando un
nuevo foco conflictivo, desde el punto de vista hidráuli-
co. En concreto, aparte de la problemática existente en
cuanto a la ocupación ilegal de un dominio público, exis-
te el peligro constante de avenidas e inundaciones.

Como antecedente más cercano, una fuerte tormenta
acaecida a mediados del mes de agosto de 1996 ocasio-
nó graves inundaciones en la zona comprendida entre el

Río Verde a la altura de Jete. Cultivos de chirimoyos
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Puente de la Sierra y Puente Nuevo con cuantiosos daños
materiales. Esta problemática torrencial está presente de
forma permanente en la zona, dada su propia configura-
ción geomorfológica.

Junto a dicha situación, la cuenca del río Jaén presenta
otros puntos en donde se detectan diversas manifestacio-
nes de degradación tanto en el ámbito de fuertes erosio-
nes como en el deterioro de las masas vegetales existentes
en la zona, problemática que pone de manifiesto la nece-
sidad de una actuación integral en la cuenca. Estas han
sido las razones por las cuales la Consejería de Medio Am-
biente determinó realizar el Plan de defensa contra las inun-
daciones en la vega del río Jaén.

El objetivo perseguido con la realización del Plan es
encontrar la mejor solución desde todos los puntos de
vista, para restaurar adecuadamente la cuenca solventan-
do el peligro de avenidas catastróficas, de manera que se
reduzca el peligro existente para personas y bienes, me-
diante la disminución de los procesos de degradación que
en la actualidad existen en la zona.

Utilización de tubos protectores y
mejoradores en repoblaciones
forestales

Estas nuevas tecnologías, concebidas para mejorar la su-
pervivencia tras el transplante y aumentar el crecimiento de
las plantas en las repoblaciones forestales, tienen su origen
en regiones de clima atlántico; y existían dudas de que los
buenos resultados obtenidos en estas áreas pudieran ex-
tenderse al ámbito mediterráneo. Principalmente, la gene-
ralización del uso del tubo protector, del que además apa-
recen en el mercado diferentes modelos y que está supo-
niendo una parte muy importante de los costes de las repo-
blaciones, obligaba a realizar una riguroso trabajo de inves-
tigación que pudiera establecer bases para evitar un gasto
innecesario cuando no evitar un perjuicio al repoblado.

Los tubos protectores tienen como principal finalidad
mejorar la supervivencia de las plantaciones en los prime-
ros años, debido a una compleja interacción de los facto-
res climáticos que son modificados por el efecto de sus
paredes. Además, como ocurre con otros protectores, pro-
tege a la plantita de la fauna, principalmente del conejo.

Con el fin de mejorar la supervivencia y el crecimiento
de las plantas en zonas áridas y semiáridas se han desa-
rrollado una serie de polímeros sintéticos conocidos como
hidrogeles. Los efectos que producen estos agregados al
suelo están relacionados fundamentalmente con las ca-
racterísticas estructurales del suelo o su comportamiento
hídrico. Los nuevos polímeros pueden absorber entre 20
y 1.000 veces su peso en agua, mezclados con el suelo,
pueden incrementar la reserva hídrica a disposición de
las raíces. Uno de los productos comercializados ensaya-
dos aportaba además un abono de liberación lenta.

Para la realización de las experiencias se eligieron cua-
tro localizaciones en distintas condiciones ambientales,
en Gérgal y Alcóntar en Almería, Almonte en Huelva y
Aznalcóllar en Sevilla. Se utilizaron 11 especies de árbo-
les y arbustos autóctonos, que se encuentran dentro de
los más utilizadas actualmente en las restauraciones fo-
restales como la encina, el alcornoque, el madroño, el
acebuche, la retama, el serbal, el arce granadino, la cor-
nicabra y los pinos carrasco, salgareño y piñonero.

En particular parece conveniente el uso de tubo con el
alcornoque, ya que además de una respuesta favorable
en cuanto a supervivencia mejora el porte de la planta de
cara a la calidad como productora de corcho.

En la gráfica se exponen los resultados obtenidos en
cuanto a supervivencia, al cabo de dos años, de algunos
de los tratamientos ensayados en la parcela de Almonte.

Como se observa, en localizaciones favorables como
Almonte, el uso de tubos o el abonado, pueden incre-
mentar el número de marras, o pérdidas de plantas en
las repoblaciones.

Plantas para el Corredor Verde del
Guadiamar

Para la restauración del río Guadiamar y la construc-
ción del corredor, se ha producido un total de plantas
superior a 2.730.000 en un elenco muy amplio de árbo-
les y arbustos autóctonos de 49 especies distintas.

Las plantas producidas forman parte de los distintos
ecosistemas presentes en el Corredor, prestándose un
especial cuidado con la procedencia para no alterar los
ecosistemas:

• Vegetación de ribera con árboles como el fresno
(130.800 ejemplares), álamo (155.100 plantas), adel-
fa (68.300), sauce (unos 98.000 ejemplares), etc.

• Bosque mediterráneo con varios árboles y numerosos
arbustos, entre los primeros destacan el alcornoque
(más de 640.000 plantas) y la encina (unas 588.000);
entre los segundos algunas especies como el madro-
ño (50.000 plantas), lentisco (55.000) y el mirto (cer-
ca de 72.000); y matorral serial muy diverso, jaras,
brezos, romero, retama y cantueso, entre otros mu-
chos.

• Plantas de la marisma como tarajes, siendo el Tamarix
gallica el más utilizado con más de 182.000 plantas
producidas en vivero.

El importante esfuerzo realizado para restaurar en el
menor tiempo posible el área afectada por la riada ha
llevado a la Consejería de Medio Ambiente a utilizar jun-
to a los plantones forestales árboles escayolados de gran
porte. Estas plantas han sido recuperadas de lugares afec-
tados por obras civiles y por tanto su extracción median-
te la técnica de escayolado ha evitado que pudieran per-
derse. El número de árboles escayolados asciende a 3.652,
de los cuales 1.130 corresponden a alcornoques, 762 a
encinas, 1.500 acebuches y 260 pinos piñoneros.

Supervivencia de plantas en tubos protectores

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Se destaca, en primer lugar, el enriquecimiento del cuerpo nor-
mativo para la defensa de los montes con la Ley autonómica 5/
1999, de prevención y lucha contra los incendios forestales.

Para la prevención de incendios, se han continuado distintas cam-
pañas de difusión y divulgación y se ha propiciado la participa-
ción social, materializada en la colaboración de organizaciones
agrarias y el mantenimiento de la línea 900 de información.

Paralelamente se acentúa la vigilancia y labor policial en esta
materia, tanto de la Policía Autonómica como de la Guardia
Civil (SEPRONA) y de las Brigadas de Investigación de Incendios
Forestales (BIIF). Estas últimas han investigado, durante 1999,
886 siniestros, de los cuales se han esclarecido un 77%.

Se da cuenta del desarrollo de diversas líneas de actuaciones
administrativas, como autorizaciones de quema, el manteni-
miento del Gabinete de Información o la práctica de nota
marginal en el Registro de la propiedad en terrenos afectados
por incendios.

También se informa sobre labores de selvicultura preventiva y la
conservación de la red viaria, así como del proyecto de implanta-
ción de una red telemática de predicción del peligro de incendios.

Como en campañas anteriores el plan INFOCA supone un gran
despliegue de medios humanos y materiales. Se informa de
mejoras en la infraestructura básica y de las políticas de con-
tratación y formación de personal.

Los medios materiales del plan son numerosos e incorporan
importantes avances tecnológicos. Se han realizado cambios
en la flota aérea.

El sistema de vigilancia y detección de incendios ha sido mejo-
rado, complementándose con cuatro sistemas de detección
automática de incendios.

Por último, se hace un resumen estadístico de la campaña de
incendios, también en contraste con los ocurridos en España.
En Andalucía se produjeron, en 1999, 886 siniestros, de los
que 22,8% afectaron a más de una hectárea. Respecto a los
valores medios de los últimos diez años, el número de sinies-
tros se ha reducido en un 31,8% y por el contrario se ha pro-
ducido un aumento de conatos del 12,6%.
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Se aprueba en junio la Ley Andaluza de Prevención y Lucha contra los lncendios Forestales, que
prohíbe recalificar los usos del suelo en los terrenos afectados por incendios forestales.

Ante el elevado riesgo de incendios, se adelanta el Plan Infoca dos meses, iniciándose en abril.

La Universidad de Córdoba desarrolla un programa informático que permite la recuperación de los
terrenos afectados por incendios. El programa, presentado en el mes de mayo y denominado CORIS,
acorta el tiempo que transcurre entre el incendio y la propuesta definitiva para su recuperación.

En mayo un incendio arrasa 327 hectáreas de pinos y matorral en Sierra Arana (Iznalloz, Granada),
que tuvo su origen en la quema de rastrojos.

Mueren cuatro bomberos de Valverde del Camino (Huelva) en un incendio forestal, ocurrido en el
mes de julio, en la sierra onubense de Alájar.

En el mes de agosto arden cerca de dos mil hectáreas de pino y monte bajo en la Sierra de Cazulas
(Granada), y otras mil hectáreas en Sierra Cabrera (Almería).

La Consejería de Medio Ambiente anuncia el mantenimiento en activo del Plan Infoca hasta media-
dos de octubre.

La Consejería de Medio Ambiente informa que se elevan a mil hectáreas las zonas quemadas en el
incendio declarado, en agosto, en Sierra Cabrera (Almería).

Número de siniestros (1999): 886 (77% conatos)

Causas: intencionados: 35%

negligencias: 31%

Superficie afectada: 6.088 ha. (36% arbolada)

Grupos principales de especies afectadas (ha):

• Matorral no noble: 3.660

• Pinos: 1.593

• Matorral mediterráneo noble: 64

• Quercíneas: 295

• Eucaliptos: 31

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Dispositivo del Plan INFOCA 1999

El Mustio

Valverde del 
Camino

El Pedroso

Aznalcóllar
Sevilla

NieblaValdelamusa

El Cabril

Subbética (Cabra)

Los Villares

Aeropuerto
de Córdoba

La Zarca
(Espiel)

Cabeza 
Aguda

Villanueva
de Córdoba

Santa Elena

Lugar Nuevo
(Andújar)

Beas de
 Segura

Navalcaballo 
(Segura de la 
Sierra)

La Pata del Caballo
(Escacena del
Campo)

Cazorla

Huelma

Serón

Gergal

Alhama de Almería

Puerto Lobo

La Resinera
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Colmenar
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Santa Fe
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Los Barrios

Jeres del Marquesado

Almería

MaríaOrce

Hernán Valle

Avión de coordinación regional (2)

Avión de carga en tierra (3.100 litros) (2)

Avión de transmisión de imágenes (1)

Helicóptero de gran capacidad (4.500 litros) (1)

Centros de defensa forestal (16)

Brigadas contra incendios forestales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BRICA) (1)

Pista de aterrizaje (22)

Subcentro de defensa forestal (6)

Brigadas contra incendios forestales del
Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (BRIF) (1)

Helicóptero de transporte y extinción (20)

Avión anfibio (4.500 - 5.000 litros) (2)

Avión de carga en tierra (2.100 litros) (3
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Desarrollo normativo

a Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha
contra los incendios forestales nace  de la necesidad

de modernizar el régimen jurídico de la prevención y lu-
cha contra los incendios forestales.

La Ley parte del principio de que la prevención y lucha
contra los incendios forestales concierne a todos, y de
que el uso de los montes debe estar presidido por la
necesidad de prevenir la iniciación o propagación de in-
cendios forestales. Siguiendo la ya antigua tradición de
exigir a cada uno lo que pueda aportar en la lucha con-
tra los incendios, se configura la colaboración ciudada-
na como obligatoria, si bien se exige más a quien se
beneficia del monte, por lo que los propietarios y titula-
res de derechos reales o personales de uso y disfrute de
terrenos o explotaciones forestales deberán asumir es-
peciales obligaciones derivadas de dicha titularidad.

Para canalizar la colaboración de los propietarios fo-
restales, incluidas entidades locales y asociaciones o en-
tidades previstas por la Ley, se acude a la figura de la
Agrupación de Defensa Forestal.

Se presta una especial atención a los aspectos relativos
a la prevención, de ahí que se contemple la planificación
preventiva y se prevea la regulación de los usos y activi-
dades susceptibles de provocar incendios forestales.

Como novedad destacable se crea la tasa de extinción
de incendios forestales, figura impositiva que repercute
en los titulares los costes de la extinción de los incendios.

Prevención de incendios

Concienciación ciudadana

Comprende la realización de campañas de difusión y divul-
gación que tiene como objetivo hacer llegar a todos los ciu-
dadanos la importancia que tiene la conservación del patri-
monio natural, que proporciona múltiples beneficios y cuya
desaparición por la agresión que suponen los incendios fo-
restales implica importantes pérdidas ecológicas, económi-
cas y sociales de muy dificil, a veces imposible, recuperación.

Entre las campañas que en defensa del medio natural
viene desarrollando la Consejería de Medio Ambiente se
pueden citar:

• Programa Mira por tus bosques.
• Programa Crece con tu árbol.
• Edición de una hoja informativa sobre La prevención

de incendios en el medio rural.
• Campaña de difusión a través de la Radio Televisión

de Andalucía (RTVA).
• Programa AMBIENTALIA.
• Elaboración, por el gabinete de información del IN-

FOCA, de noticias y reportajes sobre prevención y lu-
cha contra los incendios forestales que son remitidos
a los distintos medios de comunicación.

• Información a los ciudadanos sobre las medidas de
prevención a través del teléfono gratuito 900-850500

En todas ellas la referencia a la prevención de incen-
dios forestales es un apartado relevante.

Participación social

Colaboración de organizaciones profesionales
agrarias y centrales sindicales

En las campañas de prevención de incendios se ha con-
tado con la colaboración de las organizaciones profesio-
nales agrarias ASAJA, UAGA y UPA y con las centrales sin-
dicales CCOO y UGT, desarrollándose  las siguientes acti-
vidades preventivas:

• Charlas especificas sobre la difusión de las medidas
de prevención de incendios forestales.

• Difusión a través de las revistas de carácter provincial
entre todos los socios de las distintas organizaciones.

• Jornadas  y elaboración y edición de los materiales
necesarios para poder llevar a cabo las mismas.

• Boletines provinciales mensuales destinados a los agri-
cultores, ganaderos y silvicultores.

• Inserción de un artículo, bajo el titular Campaña de
prevención de incendios forestales en el medio rural
en una página WEB.

• Edición, impresión y distribución de la guía Uso del
fuego en labores agrarias.

L

Incendios simultáneos en las dos orillas del Estrecho de Gibraltar
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Línea 900 de información

El Plan INFOCA cuenta desde hace cinco años con el
funcionamiento de una línea telefónica gratuita para avi-
sos de incendios forestales y consultas sobre temas rela-
cionados con el medio ambiente, y muy especialmente
sobre las quemas agrícolas.

Durante 1999 este teléfono, que desde principios del
mes de julio ha cambiado su número por el 900 850 500,
ha recibido un total de 122 llamadas, de las cuales 82
eran avisos de incendios forestales, 12 solicitaban núme-
ros de teléfonos, 11 pedían información sobre temas
medioambientales, 5 sobre el funcionamiento de la pro-
pia línea, 5 querían información sobre quemas, 4 datos
sobre incendios concretos en activo y 2 eran denuncias
por agresiones al medio ambiente y 1 otras cuestiones.

Del total de avisos de incendios, 65 eran verdaderos, 16
resultaron ser falsas alarmas y 1 fue una broma.

La mayoría de las llamadas efectuadas a la línea, con-
cretamente 99 fueron efectuadas por particulares, sien-
do Granada la provincia desde donde se hicieron el ma-
yor número de ellas, 33, seguida de Málaga con 27, Huelva
con 14, Córdoba con 12, Almería con 11, Cádiz con 8,
Sevilla con 8 y Jaén con 6. Las 2 restantes se efectuaron
desde fuera de nuestra Comunidad.

Vigilancia y labor policial

Investigación de causas y labor policial

Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 1999,
las unidades de la Policía Autonómica han llevado a cabo
un total de 176 detenciones de presuntos autores de in-
cendios forestales.

Durante 1999 la Policía Autonómica ha realizado
83.454 actuaciones de patrullaje en localidades y para-
jes forestales, identificando a 5.025 personas. De los 527
siniestros investigados, 394 han sido esclarecidos. Esto
supone un 59% de siniestros investigados respecto al
total de ocurridos y un 44% de siniestros esclarecidos
respecto al total.

Además, la Policía Autonómica ha instruido 569 actas por
infracción de 320 diligencias por siniestros forestales en el
periodo, procediéndose a la detención de 176 personas.

Del análisis por provincias cabe destacar que la más
patrullada ha sido la provincia de Málaga con 47.772 zo-
nas y la de resultados más efectivos ha sido la provincia
de Huelva con un porcentaje del 73% de siniestros escla-
recidos respecto al total de los producidos. Así mismo las
provincias con mayor número de detenciones han sido
Huelva y Málaga con 58 y 44 detenidos respectivamente,
lo que supone un 58% del total de las detenciones lleva-
das a cabo en toda la Comunidad.

Guardia Civil

El Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia
Civil (SEPRONA), colabora con el Plan Incendios Forestales
de la Comunidad Andaluza.

Durante el periodo comprendido entre el 1 de junio y
el 30 de septiembre de 1999, el de máxima ocurrencia de
incendios, la Guardia Civil ha detenido a 27 personas como
presuntos autores de incendios forestales en Andalucía.

Durante este periodo, el SEPRONA ha investigado 333
incendios forestales, llegando a esclarecer el origen de
71 de ellos. Asimismo, se han cursado las correspondien-
tes denuncias judiciales.

Brigadas de Investigación de Incendios
Forestales (BIIF)

Las Brigadas de Investigación de Incendios Forestales,
formadas por agentes de medio ambiente, adscritos al
Plan INFOCA 99, han llevado a cabo durante 1999, la in-
vestigación de 886 siniestros forestales, de los cuales se
han esclarecido 678 (77%).

Además, de los 678 incendios esclarecidos 385 se en-
cuentran perfectamente documentados. Del análisis pro-
vincial se observa que las provincias con mayor porcenta-
je de siniestros documentados respecto al total de sinies-
tros ocurridos en las mismas son Málaga y Sevilla con el
62% y el 57% respectivamente. La media de Andalucía
ha sido del 43%.

De estas actuaciones llevadas a cabo por las Brigadas
de Investigación se han informado a la Policía Autonómi-
ca y Guardia Civil para la instrucción de los correspon-
dientes atestados o para continuar con la investigación
desde el punto de vista policial.

La labor que en conjunto se está realizando en este área
se considera fundamental para el esclarecimiento de nu-
merosos siniestros, así como para la concienciación de los
ciudadanos en relación con la protección de los montes.

Autorizaciones y sanciones

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa
relativa a incendios forestales se está llevando a cabo un
seguimiento y control en las autorizaciones de quemas a
realizar en Andalucía. Este seguimiento está basado prin-
cipalmente en dos cuestiones: la necesidad de solicitar
autorización para las quemas a realizar en terrenos fores-
tales y la notificación previa para el empleo del fuego en
quemas de rastrojos, pastos, residuos o despojos para
cualquier actividad agrícola o forestal.

Durante el año 1999 se recibieron en toda Andalucía
1.810 solicitudes de quema en terrenos forestales, ha-
biéndose autorizado 1.768.

En cuanto a notificaciones previas de quemas en labo-
res agrícolas (Art.20) se recibieron 17.056 en 1999.

El incumplimiento de la normativa de incendios llevó a
la incoación de 659 expedientes sancionadores por parte
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Me-
dio Ambiente, de los cuales se han dictado 250 resolu-
ciones, sobreseiéndose  66.

Igualmente se hace mención al número de intervencio-
nes realizadas por el dispositivo INFOCA en el seguimien-
to de los vertederos dentro de la Comunidad, arrojando
un total de 535 intervenciones en 1999.

Gabinete de información

En esta campaña el Gabinete de información comenzó
a funcionar el 10 de mayo, y desde esa fecha y hasta el
15 de octubre, ha atendido un total de 3.292 llamadas
de diferentes medios de comunicación andaluces, nacio-
nales e incluso internacionales.

La provincia que más llamadas ha realizado al Gabine-
te ha sido Málaga con 662 llamadas, seguida de Huelva
con 500, Granada con 361, Jaén con 262, Almería con
184, Córdoba con 161, Cádiz con 103, además de las 986
de Sevilla, la mayoría de las cuales procedentes de me-
dios regionales. Cabe destacar también las 80 llamadas
efectuadas desde Madrid por medios de ámbito nacio-
nal, las 17 de medios catalanes y 11 de los corresponsa-
les extranjeros en España.
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Selvicultura preventiva

La Consejería de Medio Ambiente incluyó en su pro-
gramación de actuaciones para 1999 la ejecución de pro-
yectos de tratamientos selvícolas  en los montes a su car-
go, así como trabajos de creación y mantenimiento de
cortafuegos, con cargo a sus fondos propios y a los fon-
dos del Acuerdo para el Empleo y la Protección Social
Agraria (AEPSA).

Además de estas actuaciones directas de la Adminis-
tración, los particulares también realizan trabajos de sel-
vicultura en los montes de su propiedad, utilizando para
ello las subvenciones dadas con cargo a los fondos de la
Unión Europea FEOGA-Orientación y FEOGA-Garantía, a
través del subprograma 1, Mejora del monte alcornocal y
del subprograma 2, Ordenación de bosques.

Con respecto a la conservación de la red viaria la Conseje-
ría de Medio Ambiente, durante 1999, acometió obras de
conservación y mejora de aquellos caminos y vías de pene-
tración deteriorados por el transcurso del tiempo, el tráfico
de vehículos pesados o las lluvias, entre otros factores.

Técnicas de control del combustible

Con el fin de disminuir el combustible forestal median-
te el uso del fuego, se está llevando a cabo un proyecto
sobre Técnicas de control de combustible cofinanciado
por la Unión Europea. Este proyecto, iniciado en 1998 y
de duración cuatrienal, se está  desarrollando, con la ayuda
de sistemas de información geográficas.

El proyecto prevé realizar experimentaciones en las dis-
tintas provincias de la Comunidad Autónoma, bajo dis-
tintas condiciones ambientales y empleando diferentes
procedimientos tanto para la preparación del  área de
quema y empleo de sistemas de encendido, como para el
control y evaluación final de la quema. La documenta-
ción final obtenida servirá de base técnica y procedimen-
tal para la elaboración anual del programa de quemas
prescritas en las áreas forestales de Andalucía. En este
año se han realizado experimentaciones en dieciséis par-
celas ubicadas en la provincia de Málaga.

La predicción meteorológica: red de
estaciones de meteorología

Para la prevención de los incendios es conveniente dis-
poner de una fiable información meteorológica, a través
de una red de estaciones automáticas de recogida de
datos. Para mejorar este sistema se está desarrollando un
proyecto de Implantación de una red telemática de pre-
dicción del peligro de incendios forestales cofinanciado
por la Unión Europea.

Con este proyecto, de duración cuatrienal e inicia-
do en 1998, se están terminando de instalar un total
de 17 estaciones fijas que junto a las 16 ya existentes,
permitirán disponer de la cobertura territorial reque-
rida para conocer el comportamiento de los paráme-
tros meteorológicos en todo el territorio forestal an-
daluz. Esta red permitirá, desde el COR (Centro Ope-
rativo Regional), realizar consultas y hacer el segui-
miento de las condiciones meteorológicas que se dan
en las zonas donde se están produciendo  determina-
dos incendios.

 Sobre la base de la información proporcionada por esta
red se está desarrollando un modelo de predicción del
peligro meteorológico adaptado para las condiciones
ambientales y fisiográficas de Andalucía. Además facili-
tará un conocimiento empírico acerca de la propagación
del fuego en los incendios forestales y la utilización de
los programas que simulan el comportamiento de los de
incendios forestales

Uso del fuego en labores agrarias

En virtud del Decreto de 1994 sobre prevención de
incendios el uso del fuego en todos los terrenos fores-
tales exige la autorización previa de la Consejería de
Medio Ambiente y  para los terrenos agrícolas, encla-
vados en zonas de peligro y entre el 1 de mayo y el 31
de octubre es necesaria la notificación, previa de la
quema, a la Administración. En ambos casos, además,
se exige la adopción de una serie de medidas para evi-
tar que el fuego pueda escaparse, debiéndose tener en
cuenta también que las condiciones meteorológicas no
sean desfavorables.

La Consejería de Medio Ambiente seguirá tratando de
que estas normas tengan la máxima difusión y también
velará por su cumplimiento a través de los agentes de
medio ambiente y contando, al igual que en otras actua-
ciones, con la importante colaboración de la Policía Au-
tonómica y la Guardia Civil.

Funcionamiento del Plan Infoca

Centros operativos

La infraestructura básica del plan INFOCA está consti-
tuida por un Centro Operativo Regional (COR), 8 Centros
Operativos Provinciales (COP) y 16 Centros de Defensa
Forestal (CEDEFO).

En el presente año se han realizado obras de cerramien-
to en el COP de Málaga, que está situado fuera del nú-
cleo urbano y  obras de mejora en el CEDEFO de El Vadillo
(Cazorla), en la provincia de Jaén.

El plan INFOCA contempla también la creación de Sub-
centros para aquellas zonas alejadas de los CEDEFO. En la
actualidad existen en funcionamiento cuatro de estos
Subcentros, Los Vélez en Vélez-Blanco (Almería),  Aznal-
cóllar (Sevilla), Los Barrios (Cádiz) y Navalcaballo (Segura
de la Sierra) en Jaén.

Labores de selvicultura
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Se han iniciado recientemente las obras de los de Órgi-
va en Granada y  está en redacción el proyecto del de
Priego de Córdoba.

Una vez construidos estos últimos quedará cerrado el
número previsto de 6 Subcentros que completarán la red
de los 16 CEDEFO existentes.

Medios humanos

El personal contratado por la empresa pública EGMASA
para la campaña de 1999 ocupa un total de 3.954 puestos
de trabajo, de los cuales 1.094 constituyen los retenes de
especialistas de extinción. En su mayor parte este personal
es fijo discontinuo de 4 a 6 meses, estando dedicado con
exclusividad a tareas de lucha contra los incendios duran-
te los 4 meses de mayor peligro y el resto del tiempo de
contratación a la realización de actuaciones preventivas.

El número de puestos de trabajo a desempeñar por
personal de la Administración se ha elevado a  254, entre
personal técnico, jefes de brigadas de retenes, coordina-
dores técnicos, conductores, ayudantes, etc. La forma-
ción del personal adscrito al plan INFOCA constituye un
elemento fundamental para mejorar el grado de profe-
sionalización alcanzado. Durante 1999 se han organizado
los siguiente cursos:

• Curso básico de incendios para agentes de medio
ambiente.

• Curso avanzado para jefes de brigada helitransportada.
• Curso de técnicas de investigación de causas.
• Jornadas sobre coordinación aérea para técnicos.
• Curso de Puesto de Mando Avanzado para Técnicos.
• Curso  de Gestión de Grandes Incendios forestales

para Técnicos.

Además en colaboración con la Escuela de
Ingenieros Agrónomos y Montes de Córdo-
ba y la Escuela Universitaria  Politécnica
de la Rábida de Huelva y con el fin de
dar formación en incendios a los fu-
turos ingenieros forestales de gra-
do superior y medio,  también en
este año, se impartieron 2 cursos
sobre el funcionamiento de las Uni-
dades móviles de transmisiones y
meteorología.

Por otra parte la empresa pública EGMA-
SA también desarrolló programas de for-
mación, tanto teórica como práctica, para
el personal contratado.

El dispositivo de asistencia sanitaria, durante 1999, ha
atendido en las tareas de extinción a un total de 107 per-
sonas entre heridos, quemados y otras contingencias.

También ha efectuado los reconocimientos médicos y
pruebas de aptitud de todo el personal contratado para
el Plan INFOCA y la campaña de revacunación antitetáni-
ca, impartiendo al mismo tiempo formación en primeros
auxilios.

Medios materiales

Respecto a los medios terrestres, los vehículos auto-
bomba constituyen un importante medio en la lucha con-
tra el fuego suministrando agua sola o mezclada con pro-
ductos retardantes, para la sofocación del mismo. El par-
que de este tipo de vehículos ha quedado constituido en
97 unidades.

La mayor parte de los vehículos disponibles son de
los denominados  pesados, completándose estas uni-
dades con vehículos de patrullaje y vehículos nodriza.
También hay que destacar  los vehículos todo terreno
dedicados al transporte del personal adscrito al INFOCA.

Con respecto a las Unidades móviles de transmisiones y
meteorología (UMMT) éstas están constituidas por un ve-
hículo todo terreno provisto básicamente de estación de
meteorología, equipo de transmisiones, sistema informá-
tico y sistema de recepción–transmisión de imágenes.

Existe una unidad UMMT en cada  COP y otra en el
CEDEFO de El Vadillo. Además el Ministerio de Medio Am-
biente ubica otros tres vehículos de este tipo en Cádiz,
Huelva y Málaga.

Para los grandes incendios se dispone también de la
Unidad de Análisis y Seguimiento de Incendios Forestales
(UNASIF), furgón todo terreno, con capacidad para tres
puestos de trabajo en su interior, que además de los sis-
temas de meteorología y comunicaciones, incorpora equi-
pos informáticos más complejos para el manejo de un
sistema de información geográfica (GIS) y un sistema de
gestión de recursos.

En la extinción de incendios puede ser importante la
apertura de cortafuegos o líneas de defensa, mediante la
utilización de maquinaria pesada tipo tractor bulldozer.
Con este fin en el plan INFOCA se dispone, en cada pro-
vincia, de un tractor, con su correspondiente góndola de
transporte,  para intervenir con gran rapidez en los in-
cendios que por su importancia lo requieran.

Con relación a los medios aéreos se ha procedido a al-
gunos cambios en la flota que se venía utilizando con el
fin de dotarla de una mayor operatividad a nivel regional e

incrementar su capacidad de lanzamiento de agua.
La flota de aviones para esta campaña es-

tuvo formada por un total de 10
aviones distribuidos,

Retén de incendios
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según tipo, del modo siguiente: 2 aviones anfibios, 5 avio-
nes de carga en tierra, 2 aviones de coordinación y vigilan-
cia y 1 avión para la transmisión de imágenes. La flota de
helicópteros quedó con la siguiente composición: 16 heli-
cópteros en CEDEFO, 4 helicópteros de apoyo y 1 helicóp-
tero de gran capacidad (bombardero).

Sistema de vigilancia y detección
automática de incendios

El sistema de detección de incendios terrestres está
basado en la existencia de una red de puestos de vigi-
lancia, en número de 232, constituidos por torres me-
tálicas en terrenos de relieve suave o bien de casetas
de fábrica en zonas de relieve orográfico abrupto y
complicado.

Esta red cubre todo el territorio forestal andaluz per-
mitiendo una rápida detección y localización de los in-
cendios que se producen y facilitando la rápida interven-
ción de los medios de extinción en despacho automático.
En el presente año, con el fin de reponer algunos puestos
deteriorados, se construyeron tres torres metálicas en las
provincias de Córdoba Sevilla y Huelva y otras tres case-
tas en la provincia de Granada.

Así mismo se ha inició la renovación de los pararrayos
que presentan una cierta obsolescencia en determinados
puestos, estando previsto instalar 141  de estos elemen-
tos próximamente.

Como complemento a esta red se dispone de 4 sistemas
Bosque, de detección automática de incendios forestales
mediante cámaras de rayos infrarrojos y ópticas, que es-
tán instalados en las provincias de Cádiz, Huelva, Jaén y
Málaga, estando formado cada uno por 2 torres-observa-
torio y una central de vigilancia.

A lo largo de esta campaña se instaló un quinto sis-
tema Bosque para la vigilancia de las vertientes oeste y
sur de Sierra Nevada, en la provincia de Granada,  y se
amplió con una tercera torre-observatorio el sistema
de Cádiz.

Actuaciones complementarias. Mejoras de
infraestructuras

Por otra parte se está completando una red de  pistas
de aterrizaje para aviones de carga en tierra que ha de
permitir una gran operatividad de los 5 aparatos de este
tipo de que se dispondrá. Esta red estará formada por 4
pistas principales, en las que se situarán los aviones, y 10
pistas alternativas para ser utilizadas cuando se produz-
can incendios en las zonas en que se encuentran ubica-
das. Las pistas  principales son las siguientes:

• Los Villares en Córdoba
• La Resinera (Arenas del Rey) en Granada
• Niebla en Huelva
• Lugar Nuevo (Andujar) en Jaén

En relación a las pistas alternativas están operativas las de:

• Gérgal en Almería
• Hernán Valle (Guadix) en Granada

Pendientes de construcción, están las de Orce en Gra-
nada y El Pedroso en Sevilla, y en proyecto la de Cabra en
Córdoba.

Finalmente están en fase de ejecución o próximo a
iniciarse obras de mejora en unas pistas ya existentes,
que estaban fuera de servicio y que se van a acondicio-
nar para su utilización, y que son las ubicadas en los
siguiente lugares:

• La Zarca en Espiel
• Beas de Segura, en Jaén
• Cártama y Ronda, en Málaga

Inscripciones registrales

Para dar cumplimiento a lo establecido en la legisla-
ción forestal andaluza (Ley 2/92 y Ley 5/99) en relación a
la práctica de nota marginal en el Registro de la propie-
dad, desde el 11 de julio de 1998 la Consejería de Medio
Ambiente tiene constituido un equipo de 4 licenciados
en derecho, 1 por cada dos  provincias andaluzas, los
cuales tienen encomendado llevar a cabo las prácticas de
las citadas inscripciones registrales. El resultado de las
actuaciones se ha traducido en el siguiente balance de
expedientes:

A) Expedientes encaminados a la consecución de la
inscripción registral de la obligación de restaurar las
zonas afectadas por incendios forestales.

Los 489 partes seleccionados (con diligencias previas)
suponen una superficie total  afectada de 19.155 ha, de
las cuales 10.644 ha se corresponden con superficie pri-
vada y 8.511 ha con superficie pública.

En total se han realizado 239 informes técnicos de los
que se deduce que una superficie de 3320,2 ha  se en-
cuentran regeneradas y 3489,3 ha están sujetas a planes
técnicos de restauración.

B) Expedientes encaminados a la consecución de
inscripciones registrales de la obligación de restau-
rar las superficies derivadas de procedimientos san-
cionadores .

El número de expedientes de ejecución asciende a 64,
el número de expedientes incoados a 51 y el número de
expedientes resueltos a 19, para el conjunto de todas las
provincias.

Puesto de vigilancia
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C) Notificación a los titulares de fincas incendiadas,
de la prohibición de enajenar productos forestales pro-
cedentes de incendios sin la preceptiva autorización
administrativa, así como de la posible apertura de ex-
pedientes de inscripción registral.

 Las comunicaciones se han comenzado a realizar con
los incendios acaecidos desde el año 1998. El nº de noti-
ficaciones efectuadas hasta el momento asciende a un
total de 181. Con el impulso de esta actuación, se pre-
tende que los titulares de terrenos forestales adopten las
medidas pertinentes para la recuperación de los bosques
afectados por incendios.

Balance estadístico

Número de incendios

Durante 1999 se produjeron en nuestra Comunidad
Autónoma un total de 886 siniestros, de los cuales 684
han sido conatos (incendios menores de una hectárea),
que han supuesto el 77,2% del total de siniestros y 202
incendios, mayores de una hectárea, que representan el
22,8% de dicho total.

Al analizar estas cifras comparándolas con las corres-
pondientes a los valores medios de los últimos diez años,
se observa que el número de siniestros se ha reducido en
un 31,8% y por el contrario se ha producido un aumento
de conatos del 12,6%.

Superficies afectadas

La superficie forestal total afectada en el año 1999 ha
sido de 6.088 hectáreas de las que 2.188,6 hectáreas co-
rresponden a superficie arbolada (35,9% del total) y
3.899,4 hectáreas a superficie de matorral (el 64,1%).

Dentro del capítulo de grandes incendios hay que señalar
los producidos en los municipios de Turre (Almería), con
967 ha de matorral afectadas, y Otívar (Granada), con
1.939,1 ha afectadas, de las cuales 726,4 ha han sido arbo-
ladas y 1.212,7 ha de matorral.

Con relación a la media de los últimos diez años, la super-
ficie total afectada ha disminuido en un 65,33%, siendo la
arbolada un 77,75% y la de matorral un 49,49% menor.

La relación de superficie afectada por incendio fores-
tal ha sido de 6,87 ha/incendio mientras que para el
período de referencia fue de 13,51 ha/incendio, habien-
do disminuido un 49,13%.

En cuanto a la propiedad de la superficie afectada por
el fuego, el 21,5% ha correspondido a montes de propie-
dad estatal o autonómica, un 2,3% ha afectado a montes
de Entidades Locales, un 13% a consorcios y convenios y
el mayor porcentaje se corresponde con montes de parti-
culares, el 63,2%.

Ocurrencia temporal de los incendios

En relación con los días de la semana en que ocurren
los incendios, se ha constatado que la media del número
de incendios que se producen en día laborable es de un
13,7% cifra inferior a la correspondiente a la de domin-
gos y festivos, cuyo porcentaje es de un 16,5%, y  a la de
las vísperas que es de un 15%.

Al analizar la ocurrencia de incendios, según la hora de
inicio se tiene que el 85,1% de los mismos se inicia entre
las 11 horas de la mañana y las 10 de la noche y dentro
de este período el 64,5% es entre la 1 del mediodía y las
8 de la tarde.

Serie histórica

La base histórica de datos de la Consejería de Medio
Ambiente abarca información desde el año 1968 hasta la
actualidad.

De la comparación de 1999 con los valores medios del
período 1968/1998, resulta que este año ha disminuido la
superficie total afectada en un 61,89% (75,44% arbolada,
44,8% matorral). Sin embargo el número de siniestros se ha
visto incrementado en un 18,33%.
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Causas de los incendios

Es importante destacar que en 1999 el porcentaje de
incendios por causas desconocidas ha bajado al 23,5%
del total de incendios producidos, con una disminución
del 10% sobre la media de los 10 años anteriores.

Los incendios intencionados se sitúan en el 35,5%
destacando como motivos más frecuentes la creación

Basándose en la información elaborada diariamente para la Comunidad de Andalucía, desde los Grupos
de Predicción Meteorológica y Vigilancia (G.P.V.) de Málaga y Sevilla del Instituto Nacional de Meteorolo-
gía, se han obtenido los datos de los parámetros meteorológicos que ejercen influencia tanto en el origen
como en la evolución de los incendios forestales.

Los valores representativos proceden de los registros a las doce horas solares de los valores prome-
dios para cada provincia de la Comunidad (temperatura, precipitaciones, velocidad del viento...).

Del análisis comparativo por provincias del parámetro temperatura para el período enero-diciembre
(93/98) y 99, se deduce que en 1999 la media de temperaturas a las 14 horas ha sido ligeramente
superior a la media del período en  las provincias de Almería, Granada y Málaga; siendo ligeramente
inferior en Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén y Sevilla.

 En lo que se refiere a las precipitaciones, y analizando el período comprendido entre los meses de enero
a diciembre (89/99), se observa cómo el año 99 presenta un claro déficit pluviométrico manifestado en
todas las provincias de la Comunidad con respecto a la media 89/98, y que acumulado al total, represen-
ta la cantidad de 1.069 mm en el año 1999.

En el siguiente cuadro se puede observar el comienzo de las precipitaciones por provincia en 1999,
hecho que puede ayudar a valorar los datos que se han presentado en cuanto a número de incendios
y superficies afectadas.

Estos mismos estudios se han realizado mensualmente en todas las provincias andaluzas.

[Condiciones
meteorológicas]

de pastizales, las tensiones ligadas a intereses cinegé-
ticos y las derivadas de acciones de gamberrismo o pi-
rómanos.

El otro gran porcentaje de causas son las negligen-
cias con el 31,4%, siendo los fumadores, las quemas
de rastrojos y pastos, los trabajos forestales, el en-
cendido de hogueras y los vertederos, las causas más
frecuentes.

El resto se distribuye de la siguiente manera: 7,4% debi-
dos a causas accidentales y un 2,1% de origen natural.Causas de los incendios en Andalucía 1999

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Precipitaciones tras el verano de 1999

Inicio Precipitación Precipitación Total septiembre-
Provincia precipitaciones septiembre (mm) octubre (mm) octubre
Almería 20/10 4 39 43
Cádiz 19/09 23 184 207
Córdoba 18/09 62 184 246
Granada 19/09 12 96 108
Huelva 18/09 46 117 163
Jaén 19/09 50 53 103
Málaga 19/09 20 68 88
Sevilla 18/09 52 238 290
Nota: Se ha considerado la fecha de inicio cuando las precipitaciones han superado los 5 mm.

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Los resultados obtenidos para las provincias occidentales demuestran que a excepción de los meses
de febrero, marzo y noviembre, las temperaturas han sido prácticamente iguales o ligeramente supe-
riores el resto de los meses del año. En cuanto al régimen de precipitaciones únicamente los meses
de marzo, septiembre y sobre todo octubre arrojan un balance positivo. Precisamente a partir de
octubre se puede observar un importante descenso tanto en número de incendios como en superfi-
cies afectadas.

Para las provincias orientales el comportamiento en cuanto a las temperaturas medias ha sido similar
con los meses de febrero, marzo y noviembre algo más fríos y el resto con temperaturas práctica-
mente iguales o ligeramente superiores al resto de los meses del año. Sin embargo en cuanto al
régimen de precipitaciones si hay una ligera diferencia, pues únicamente el mes de octubre arroja un
balance positivo respecto a la media del período 89/98. Igualmente a partir de octubre se puede
observar un importante descenso tanto en número de incendios como en superficies afectadas.

Los incendios en España

Del estudio de la información proporcionada por la Di-
rección General de la Naturaleza del Ministerio de Medio
Ambiente de los incendios forestales ocurridos en Espa-
ña a 31 de diciembre de 1999, se pueden hacer las si-
guientes consideraciones al comparar la situación de Es-
paña con la de Andalucía.

El número total de siniestros producidos en España ha
sido de 17.879 de los cuales el 67% corresponden a co-
natos, porcentaje muy inferior al 77,2% de Andalucía.

La superficie forestal total afectada por los incendios
ha sido de 69.196,1 hectáreas, siendo la comunidad au-
tónoma con mayor superficie quemada Castilla León con
22.341,4 hectáreas (32,28%), seguida de Galicia con
10.475,3 hectáreas (15,13%) y Asturias con 8.521,1
(12,31%), en tanto que en Andalucía durante 1999 han
ardido 6.088 hectáreas, que suponen sólo el 8,79% del
total nacional.

Si se tiene en cuenta el tanto por ciento de la relación
de superficie forestal afectada sobre la superficie forestal
de cada comunidad, los primeros puestos son para Astu-
rias con el 1,17%, Islas Baleares con el 0,74% y Cantabria
con el 0,62%.

En cuanto a Andalucía figura en el noveno lugar con
0,14%.

Por último, de los 14 grandes incendios (>500 ha.) ocu-
rridos en el ámbito nacional durante el presente año, sólo
2 se produjeron en Andalucía, los ya mencionados de Turre
(Almería) y Otívar (Granada).
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El Plan de Lucha Integrada contra Plagas Forestales es el mar-
co de actuaciones de la Consejería de Medio Ambiente en
materia de defensa fitosanitaria. El Plan, en proceso de am-
pliación, incluye las intervenciones contra las plagas de proce-
sionaria y perforadores del pino y lagarta peluda, así como el
seguimiento del decaimiento de las quercíneas y la implanta-
ción de la Red de Alerta Fitosanitaria Forestal.

En la lucha contra procesionaria del pino se han controlado,
en 1999, 651.319 ha. La superficie sin daños o afectada con
pocos daños es del 78% en toda Andalucía. Desde que en 1997
se observó un incremento en la superficie afectada, parece
que la plaga va disminuyendo.

Continua el control de puestas de la lagarta peluda y la colo-
cación de trampas de feromona en las zonas más críticas del
Parque Natural de los Alcornocales. Los resultados de los mues-
treos realizados para el control de puestas han dado un nivel
de infestación nulo en toda la superficie.

La sequía, junto con otros factores, provoca el aumento de las
poblaciones de insectos como los perforadores de los pinos.
Para su control se han colocado una serie de pilas cebo, que
posteriormente, colonizadas y con larvas, se eliminan. Estos tra-
tamientos se han realizado en 44 focos, afectando a 582 ha.

Las masas forestales andaluzas poseen en general un buen
estado fitosanitario. Ésta puede ser la conclusión de los datos
recogidos por las Redes Europeas de Seguimiento de daños en
los bosques. Los porcentajes de defoliación y decoloración se
encuentran por debajo de la media española.

• Estado fitosanitario de los bosques en Andalucía  (1999)

• Puntos de observación: 73

• Arboles evaluados 748 coníferas y 1.388 frondosas

• Coníferas con defoliación superior al 25%: 13 %

• Coníferas con decoloración superior al 25%: 0,35 %

• Frondosas con defoliación superior al 25%: 32 %

• Frondosas con decoloración superior al 25%: 3 %
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n Andalucía la Consejería de Medio Ambiente está
desarrollando desde 1991 el Plan de Lucha Integrada

contra Plagas Forestales. Inicialmente este plan comenzó
desarrollando actuaciones contra la plaga de la procesio-
naria del pino. En 1994 y 1995 el grave ataque de lagarta
peluda que se produjo en el Parque Natural de Los Alcor-
nocales, obligó a la realización de una serie de actuacio-
nes y se incluyó en el Plan de Lucha Integrada el segui-
miento de esta plaga en Andalucía. En 1997, tras la se-
quía de los años 90, aumentaron los daños por perfora-
dores de pino, por lo que se comenzó la realización del
seguimiento de la plaga. Actualmente el Plan de Lucha
Integrada se va ampliando y se está realizando un segui-
miento del decaimiento de las quercíneas en Andalucía y
la implantación de la Red de Alerta Fitosanitaria Forestal.

Plan de Lucha Integrada contra
procesionaria del pino

Análisis de la situación

La procesionaria (Thaumetopoea pityocampa D. & Schi-
ff.) es una mariposa cuya oruga resulta urticante tanto para
las personas como para los animales. Por otra parte pro-
duce defoliaciones sobre las masas de pinar que causan
pérdidas en el crecimiento, dificultando un correcto esta-
blecimiento de las masas y diversos efectos indirectos.

Los montes de pinar de Andalucía se encuentran dividi-
dos en rodales en el Plan de Lucha Integrada. Los rodales
son zonas en las que la plaga se comporta del mismo modo.

El Plan de Lucha Integrada recoge los datos de la situa-
ción de la plaga en los rodales mediante un sistema de
fichas que rellenan los Agentes de Medio Ambiente. En
1999 se han recogido datos en 651.319 ha repartidas en
3.151 rodales. En el primer gráfico se representan, por
provincias, las superficies de pinar incluidas en el Plan de
Lucha Integrada.

Los grados de infestación varían según los daños que
se observan, entre 0 (ningún daño) y 5 (defoliación total
del rodal). En el segundo gráfico puede verse  la distribu-
ción del grado de infestación en 1999, y en el tercero la
evolución en los últimos cinco años.

La superficie sin daños o afectada con pocos daños es
del 78% en toda Andalucía, mientras que aquella afecta-
da por graves defoliaciones es del 3%.

En 1997 se observó  un incremento en la superficie afec-
tada por los grados 1, 2 y 3, produciéndose un descenso

en la superficie sin daños. Es en 1997 cuando se toman
medidas para el control de esa población, y tras dos años
de control parece que la plaga va disminuyendo.

Actuaciones realizadas

El estudio de la situación de la plaga permite controlar
la población mediante la realización de diversas actua-
ciones según la infestación existente en cada zona. De
este modo se busca conseguir actuaciones más localiza-
das en el espacio y adecuadas al grado de infestación.
Las actuaciones que se desarrollan dentro del Plan de
Lucha Integrada contra la procesionaria son:

• Colocación de trampas de feromona
• Tratamientos manuales
• Tratamientos aéreos
• Tratamientos con cañón
• Colocación de nidales

El detalle por provincias de las actuaciones llevadas a
cabo en 1999 se recoge en la tabla adjunta.

Conclusiones

El desarrollo del Plan de Lucha Integrada contra la pro-
cesionaria está consiguiendo que la superficie afectada
por los grados cero y uno, en los que los daños y las mo-
lestias son pequeños o nulos, aumente. De este modo,
parece que las actuaciones desarrolladas están resultan-
do eficaces en el control integrado de la plaga.

E
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Superficies de pinar afectadas por insectos
perforadores en la campaña 1999

Superficie % de
Nº afectada pies Índice de

Provincia focos (ha) afectados  ataque
Almería 42 1.830 1,28 23
Cádiz 21 197 7,10 14
Córdoba 113 1.830 4,75 87
Granada 14 996 12,00 120
Huelva 4 87 40,00 35
Jaén 61 428 5,60 24
Málaga 280 21 76,00 16
Sevilla 11 41 14,60 6
Total 546 5.430 17,70 325

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Plan de Lucha Integrada contra la
lagarta peluda
Análisis de la situación

El Parque Natural de los Alcornocales sufrió en el pe-
riodo 1993-95 un ataque de lagarta peluda (Lymantria
dispar L.) que fue aumentando de forma vertiginosa. En
el año 1995 se realizó un tratamiento en 55.000 ha. Pos-
teriormente se incluyó dentro del Plan de Lucha Inte-
grada un seguimiento de la plaga en el Parque Natural
de los Alcornocales. Desde entonces se viene realizando
un control de las puestas por parte de los Agentes de
Medio Ambiente. Los datos de puestas, se cuantifican,
asignando un grado de infestación de 0 a 5, según la
cantidad de puestas en cada rodal. Asimismo se han
colocado una serie de trampas de feromona en las zo-
nas aparentemente más propensas a sufrir ataques de
lagarta peluda.

Durante el periodo de vuelo de 1999 se han capturado
24.910 mariposas en las trampas de la red sistemática de
control.  Las capturas han sido superiores a las obtenidas
en 1998. En la tabla se recogen las capturas obtenidas en
las trampas de feromona en los últimos años. Las tram-
pas han estado colocadas todos los años durante el pe-
riodo completo de vuelo, desde el 1 de junio hasta el 31
de agosto aproximadamente.

Los resultados de los muestreos realizados para el con-
trol de puestas han dado un nivel de infestación de 0 en
toda la superficie.

De estos resultados se observa que la población se
mantiene estable en el Parque, aunque localmente pue-
den producirse variaciones de población.

Actuaciones realizadas

Para mantener el nivel de la plaga se han realizado las
siguientes actuaciones:

• Ampliación de  la red sistemática de control en 17
puntos más mediante trampas de feromona.

• Trampeo masivo con 393 trampas.
• Densificación de trampas en los puntos donde en la

última campaña se superaron las 500 capturas por
trampa, colocando tres trampas a su alrededor for-
mando un triángulo equilátero de 200 metros de lado.

• Prueba de eficacia de distintos tipos de feromona.

Conclusiones

En 1999 se ha observado que la población de lagarta
dentro del Parque Natural de los Alcornocales se mantie-
ne con respecto a otros años y no se observan daños.
Existen determinados puntos en los que la población de
los lepidópteros se concentra y en esta zona se ha inten-
sificado el control. Es de esperar que la población au-
mente paulatinamente, pero con el control adecuado se
prevé que los niveles de la población no se desborden.

Plan de lucha contra los insectos
perforadores

Análisis de la situación

La sequía, en un 22% de los casos, junto con otros fac-
tores como el abandono de restos de los aprovechamien-
tos o los incendios forestales, en un 57%,  provocan el
aumento de las poblaciones de insectos que colonizan pies
debilitados. Los perforadores de los pinos aprovechan es-
tas circunstancias para establecerse y aumentar su pobla-
ción. Una vez que la población es numerosa son capaces
de atacar pies sanos, por lo que se convierten en una pla-
ga peligrosa. En Andalucía las dos especies más dañinas
son Tomicus piniperda L. y Orthotomicus erosus Woll.

Los perforadores de pino realizan la puesta bajo la cor-
teza de los árboles y las larvas se desarrollan bajo la mis-
ma. Esto les protege de las inclemencias del tiempo. Las
larvas desarrollan unas galerías de alimentación que cor-
tan la circulación de la savia de los pinos, provocando la
muerte de los pies afectados.

El Plan de Lucha Integrada contra los perforadores de
pino se basa en la recogida de datos de campo por los
Agentes de Medio Ambiente a partir de un sistema de
fichas. Con los datos recogidos en 1999 se ha elaborado
la tabla adjunta.

Actuaciones realizadas

La información de campo ha determinado la realiza-
ción de unos trabajos tendentes al control de la pobla-

Actuaciones realizadas en 1999 en Andalucía contra la procesionaria del pino

Actuación Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla

Tratamientos aéreos (ha) 9.675 1.720 4.133 3.594 20.974 3.210 917 576
Colocación de trampas de feromona (ha) — — — 221 991 3.463 115 2.545
Tratamientos manuales (ha) 1.586 4 — 785 1.237 — 401 487
Tratamientos con cañón (km) — 15 — 7 34 — — —
Colocación de  nidales Se ha realizado un control de la ocupación de nidales

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Evolución de las capturas de machos de lagarta
peluda con trampas de feromona

1997 1998 1999

Nº trampas 27 47 53
Machos capturados 15.554 27.297 24.910
Macho/trampa 576 580 470

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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ción de los perforadores de pino en algunos focos de los
montes.  Para ello se han colocado una serie de pilas cebo
con el fin de atraer a los insectos que iban a realizar una
nueva puesta. Posteriormente estas pilas cebos, coloni-
zadas y con larvas se han eliminado mediante la quema o
el descortezado de las mismas.

Estos tratamientos se han realizado en 44 focos, afec-
tando a 582 ha. En total se han colocado 1.624 pilas cebo.

Conclusiones

La existencia de focos permanentes de perforadores de
pino ha obligado a realizar una serie de tratamientos para
su control. Estos tratamientos se encuentran actualmen-
te en ejecución, con ello se espera conseguir una reduc-
ción de los insectos perforadores en los focos afectados.

Plan de estudio sobre el
decaimiento de las quercíneas

Las masas de quercíneas en Andalucía están
sufriendo un decaimiento continuado. Por ello
se ha comenzado la realización de un plan de
estudio sobre el decaimiento, con el fin de estu-
diar el estado de estas masas y su evolución en el
tiempo, así como la realización del catálogo de
daños de seca. Los estudios están siendo desa-
rrollados en colaboración con la E.T.S. Ingenieros
de Montes de la Universidad de Córdoba.

Los trabajos se basan en los avisos facilitados
por los Agentes de Medio Ambiente. Tras reci-
bir estos avisos se realizan unas visitas de cam-
po para la toma de datos de los focos, con el fin
de determinar su extensión y realizar una eva-
luación de la situación de campo. Con todos los
focos de Andalucía recibidos se realiza el catá-
logo de daños de seca.

SEVILLA

ALMERÍA

MÁLAGA

GRANADA

JAÉN

CÓRDOBA

CÁDIZ

HUELVA

Distribución de daños de seca

Fuente: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos y de Montes. Universidad de Córdoba. 2000
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Equilibrios biológicos en los ecosistemas forestales

Otros problemas fitosanitarios detectados en Andalucía en 1999

Ecosistema Especie arbórea Insecto Provincia Daños

Pinar Pinus pinea Acantholyda hieroglyphica Christ. Huelva Defoliaciones
Pinus halepensis Neodiprion sertifer Geoffr. Granada Defoliaciones
Pinus pinea Brachyderes suturalis Grlls. Córdoba Defoliaciones
Pinus pinea Dyorictria mendacella Stgr. Ca. Hu. Perforador piña
Pinus pinea Pissodes validirostris Gyll. Ca. Hu. Perforador piña
Pinus halepensis Pulgón Jaén Chupador

Encinar Quercus ilex Tortrix viridana L. Córdoba Perforador yema
Quercus ilex Balaninus sp. , Cydia sp. Sevilla Perforador bellota
Quercus ilex Coraebus florentinus Herbst. Jaén Perforador ramas
Quercus ilex Cerambyx cerdo L. Jaén Perforador

Alcornocal Quercus suber Coroebus undatus Fabr. y Mars. Cádiz Perforador

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Para el estudio de actuaciones a realizar se están lle-
vando a cabo estudios sobre la influencia de factores abió-
ticos, bióticos y la interacción entre ambos.

En el primer mapa se representa la distribución de da-
ños de seca y la defoliación observada en esos puntos.
Este mapa se ha realizado a partir de datos recibidos an-
tes del 31/12/99. En el segundo mapa se recoge la densi-
dad de focos de seca en Andalucía.

Otros problemas fitosanitarios
detectados en los ecosistemas
forestales andaluces

Las masas forestales de Andalucía son muy variadas y
presentan una gran diversidad. Por ello los problemas que
surgen son variados. En la tabla se relacionan algunos
insectos que pueden resultar dañinos para las masas afec-
tadas y que se han observado en 1999.

Consideraciones finales

Las masas forestales andaluzas poseen en general un
buen estado fitosanitario. En aquellos puntos en los que
existen problemas se están llevando a cabo actuaciones
para su control y su estudio, con el fin de mejorar sus
condiciones. El estado fitosanitario está directamente re-
lacionado con el vigor de las masas, por lo que las actua-
ciones encaminadas a mejorar este aspecto siempre se
reflejarán en un mejor estado fitosanitario de las mismas.

En los pinares los problemas de mayor gravedad son la
procesionaria y los insectos perforadores, contra los que
las actuaciones desarrolladas están resultando efectivas.
En los encinares y alcornocales los problemas más desta-
cables son la lagarta, que actualmente está controlada, y
la seca o decaimiento. Respecto a éste último se espera
que los estudios que se están desarrollando permitan acla-
rar algunas cuestiones y se pueda comenzar una serie de
actuaciones para paliar los efectos del decaimiento.

SEVILLA

ALMERÍA

MÁLAGA

GRANADA

JAÉN

CÓRDOBA

CÁDIZ

HUELVA

Densidad de focos de seca

Fuente: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos y de Montes. Universidad de Córdoba. 2000
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Porcentaje de defoliación en 1999 en las parcelas de Nivel II en Andalucía

% Defoliación 1999
Parcela Especie Municipio 0-10 11-25 26-60 >60 Muerto

08Ph Pinus halepensis Hornos 0 91,82 8,18 0 0
9Eg Eucaliptus globulus Alosno 100 0 0 0 0
10Ppa Pinus pinea Almonte 0,99 97,03 1,98 0 0
16Qi Quercus ilex El Pedroso 0 86,36 13,64 0 0
17Qs Quercus suber Jimena de la Frontera 0 94,03 2,99 0 2,99
26Qi Quercus ilex Andújar 0 83,33 16,67 0 0
27Pn Pinus nigra Cazorla 0,56 83,62 15,25 0,56 0
28Qi Quercus ilex Nevada 2,7 92,79 4,5 0 0

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. Dirección General de Conservación de la Naturaleza. 2000

[Redes europeas de
seguimiento de daños
en los bosques en
Andalucía]

Los datos del Inventario de Daños Forestales obtenidos por la Red Europea de Daños en los Bosques,
Nivel I, facilitados por el Ministerio de Medio Ambiente, se obtienen anualmente sobre 89 parcelas y
2.136 pies en Andalucía (ver bloque de estadísticas). Según éstos, los valores de  defoliación y deco-
loración en Andalucía son inferiores a los obtenidos en el ámbito nacional.

La evolución de resultados, obtenidos en las parcelas de la red de nivel I en Andalucía desde 1987, se
representa en los gráficos adjuntos. En el primero se representa la evolución de porcentajes de pies
afectados por defoliaciones leves (entre 0 y 25%), índice representativo del estado fitosanitario del

arbolado, mientras que en el segundo representa la evo-
lución del porcentaje de pies con defoliaciones graves (en-
tre 26 y 60%). Los gráficos indican claramente que las
coníferas mejoran ligeramente y, por contra, las frondo-
sas tienen un empeoramiento destacable (incremento del
20% en el número de pies con defoliaciones graves).

La Red Paneuropea de Seguimiento Intensivo y Continuo
de Ecosistemas Forestales  (Nivel II) pretende determinar
los factores clave que afectan a la dinámica de los distin-
tos ecosistemas. Para ello se establece una red de parce-
las permanentes seleccionadas según las características
típicas de la región. Se toman en esas parcelas datos del
estado de la copa (anual), análisis foliar (bienal), análisis
del suelo (decenal), crecimiento (quinquenal), medición
de depósitos (quincenal), solución del suelo (quincenal),
meteorología (quincenal), estrato rasante (quinquenal),
teledetección y fotografía aérea (una vez). Asimismo se
toman bienalmente datos de inventariación de líquenes
y botánico. No se toman en todas las parcelas todos los
datos. En Andalucía hay ocho parcelas de Nivel II, y en
dos de ellas se toman datos quincenales de desfronde y
fenología. Los resultados de defoliación para 1999, en
estas ocho parcelas, se resumen en la tabla.

Conclusiones

Los datos existentes de la Red Europea de Nivel I en 1999
y comparándolos con los de años anteriores y con las
medias de toda España permiten concluir que el estado
fitosanitario de las parcelas de coníferas analizadas  en
cuanto a defoliación ha mejorado ligeramente, mientras
que las de frondosas ha empeorado de forma notoria res-
pecto al año 1998. En cuanto a decoloración los niveles
se mantienen muy similares. El aumento de la defoliación
en frondosas se ha observado en el ámbito nacional, aun-
que en Andalucía el incremento es mayor, alcanzando
prácticamente los peores niveles registrados desde 1987.
Se ha producido un retroceso en la mejoría registrada
entre 1996 y 1998.
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Dos programas se encuentran actualmente en desarrollo en
Andalucía, basados en sendos reglamentos de la Unión Euro-
pea. Por un lado un régimen de ayudas para fomentar las in-
versiones forestales en las tierras agrarias, y por otro, ayudas
para acciones de desarrollo y aprovechamiento de los bosques
en zonas rurales.

Las ayudas pretenden integrar los diversos espacios agrarios en
la restauración de los ecosistemas degradados, contribuir a la
diversificación del paisaje agrario, proteger y mejorar los recur-
sos hídricos y apoyar la lucha contra la erosión, además de ade-
cuar los usos al potencial agrológico de las tierras e integrar las
formaciones arbóreas en los espacios agrícolas. Objetivos que
coinciden con los propios del Plan Forestal Andaluz.

En la primera convocatoria que realiza la Consejería de Medio
Ambiente, en el marco del Subprograma 1 se han aprobado
subvenciones por un importe global de 2.546,08 millones de
pesetas en 334 proyectos, con una inversión global aproxima-
da de 3.183,37 millones de pesetas.

Complementariamente, las ayudas para el fomento de accio-
nes de desarrollo y aprovechamiento en los montes en las zo-
nas rurales de Andalucía (Subprograma 2) han ascendido a
4.177,19 millones de pesetas.

En cuanto a las ayudas a la producción agraria compatible con
el medio ambiente, se han dirigido, en 1999, a las campañas
del olivar medioambiental y dehesas, fomento de la produc-
ción agraria compatible en humedales, ZEPAS y áreas de in-
fluencia, apicultura trashumante, protección del cultivo de la
caña de azúcar y a las explotaciones tradicionales de pasas.

También se subvencionan iniciativas de formación y sensibili-
zación, así, se hacen cursos de monitores agroambientales y
se organizan diversas actividades formativas para agriculto-
res, ganaderos, trabajadores forestales y técnicos.

Importe de las subvenciones al sector agrario Millones de pesetas

• Fomento de inversiones forestales en explotaciones agrarias 2.546

• Aprovechamiento de montes en zonas agrarias 4.177

• Producción agraria compatible.- Ayudas en zonas protegidas 47[D
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l establecimiento de los regímenes actuales de ayu
das a inversiones forestales en tierras agrarias y ac-

ciones de desarrollo en bosques de zonas rurales tiene su
justificación en el reconocimiento del papel de los bos-
ques en el mantenimiento de la diversidad biológica, el
equilibrio climático y en el desarrollo sostenible, de un
lado, y, de otro, en la reorientación que emprende la Re-
forma de la Política Agrícola Común en 1992. Esta refor-
ma se orienta hacia la contención de la producción agrí-
cola en favor de la mejora de las estructuras agrarias, sien-
do, a partir de este momento, puesta en marcha una se-
rie de medidas destinadas a promover la forestación en
tierras agrarias como complemento de la gestión de la
producción agraria y al apoyo de acciones de desarrollo y
aprovechamiento en bosques.

Así pues, los dos programas que se encuentran actual-
mente en desarrollo en la Comunidad Autónoma Anda-
luza tienen su referencia en el Reglamento (CEE) 2080/
92, del Consejo, de 30 de junio,  que establece un régi-
men de ayudas para fomentar las inversiones forestales
en las tierras agrarias, y en el Reglamento (CEE) 1610/89
del Consejo, de 29 de mayo, por el que se establecen las
normas de desarrollo del Reglamento (CEE) 4256/88 en
lo que se refiere a ayudas para acciones de desarrollo y
aprovechamiento de los bosques en las zonas rurales de
la Comunidad.

Articular estas medidas de apoyo a la gestión en mon-
tes en régimen privado se plantea, además, como una
acción necesaria para dar cumplimiento a los objetivos
establecidos en el artículo 5 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía, ya que éstos representan más
del 70% de la superficie forestal de Andalucía. Ello con-
duce a la articulación y desarrollo de una programa glo-
bal de ayudas para apoyar la gestión forestal de particu-
lares en montes de las zonas rurales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, cuya aplicación se viene reali-
zando mediante dos subprogramas:

Régimen de ayudas para fomentar
inversiones forestales en explotaciones
agrarias (Subprograma 1)

Hasta 1998, a la Consejería de Agricultura y Pesca le com-
pete la gestión de todas las ayudas concernientes a este
régimen del denominado Subprograma 1: gastos de fo-
restación, primas de mantenimiento y compensación de
rentas, mejoras en superficies forestales, mejoras de alcor-
nocal y otras infraestructuras forestales. En ese año se
aprueba el Decreto 127/1998, de 16 de junio, por el que
corresponde a la Consejería de Medio Ambiente la gestión
de las ayudas para la mejora de alcornocales y otras super-
ficies forestales en explotaciones agrarias, permaneciendo
en la Consejería de Agricultura y Pesca la gestión de las
ayudas para forestación de superficies agrarias.

Con este régimen de ayudas se pretende, así mismo, in-
tegrar los diversos espacios agrarios en la restauración de
los ecosistemas degradados, contribuir a la diversificación
del paisaje agrario, proteger y mejorar los recursos hídri-
cos y apoyar la lucha contra la erosión, además de adecuar
los usos al potencial agrológico de las tierras e integrar las
formaciones arbóreas en los espacios agrícolas.

Los objetivos de forestación en tierras agrarias respon-
den, así mismo, a uno de los objetivos prioritarios defini-
dos en el Plan Forestal Andaluz: la restauración de ecosis-
temas degradados y la lucha contra la erosión. La incor-
poración paulatina de parte de las tierras agrícolas mar-
ginales o disfuncionales, tras los necesarios procesos de
forestación, al patrimonio forestal puede ofrecer resulta-
dos muy valiosos. Las ayudas para forestación de tierras

agrarias significan, además, un importante apoyo a los
propietarios de montes en régimen privado en su ges-
tión forestal, contribuyendo a complementar sus rentas
y a compensarles de las desventajas estructurales respec-
to a otras tierras agrícolas, lo que, en líneas generales,
viene a repercutir en la generación de empleo rural y en
la fijación de la población de las zonas rurales.

Mejora de alcornocal y otras superficies
forestales en explotaciones agrarias

Ayudas aprobadas para mejora de alcornocal y
otras superficies forestales

La primera convocatoria que realiza la Consejería de
Medio Ambiente tras la asunción de su competencia en
la gestión de estas ayudas tiene, pues, lugar en 1998 y es
resuelta en el año 1999. Se ha aprobado subvención por
importe global de 2.546,08 millones de pesetas corres-
pondientes a 334 solicitudes, que se estima equivale al
80% de la inversión global a realizar, cuyo importe se es-
pera alcanzará 3.183,37 millones de pesetas.

La distribución provincial de las ayudas concedidas en
1999 se han repartido de forma bastante desigual, con-
centrándose el 84% en las provincias de Huelva, Cádiz y
Sevilla, según puede observarse en el gráfico (ver en pá-
gina  siguiente).

Se estima que la inversión media por solicitud a la que
se ha concedido subvención es de 9,53 millones de pese-
tas y la subvención media para dicha inversión de 7,62
millones de pesetas (45.815,27 euros).
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Distribución provincial de la superficie de mejora
de alcornocal e importes certificados en la
campaña de 1999 (16-10-98/15-10-99)

Superficie de Importe
Provincia mejora (ha) certificado (pts)
Almería 0,00 0
Cádiz 5.100,00 885.033.880
Córdoba 280,08 17.258.221
Granada 0,00 0
Huelva 1.873,22 204.932.744
Jaén 371,11 74.928.615
Málaga 1.053,29 212.786.058
Sevilla 1.622,79 140.277.133
Andalucía 10.300,49 1.535.216.651

Fuente: Consejería de Agricultura y Pesca. 2000

Régimen de ayudas para el fomento de
acciones de desarrollo y aprovecha-
miento en los montes en las zonas
rurales de Andalucía (Subprograma 2)

La política agraria de la Unión Europea prevé como uno
de los instrumentos eficaces para contribuir a la evolución
de las estructuras agrarias, la adopción de distintas medi-
das, entre las que se encuentran las forestales, que coadyu-
ven a la consecución de objetivos como la conservación y
mejora del suelo, de la flora y la fauna y del régimen de las
aguas superficiales y subterráneas e, igualmente, el incre-
mento de la productividad de los terrenos agrícolas y fores-
tales, a través de una mejora de las condiciones naturales y
una más adecuada utilización de la mano de obra agraria.

El Decreto 303/1995, de 26 de diciembre, establece el
régimen de ayudas para fomentar acciones de desarrollo
y ordenación de los bosques en zonas rurales de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. Modificaciones pos-
teriores para evitar la dispersión normativa de los regí-
menes de ayudas que emanan del Reglamento (CEE) 2080/
92 conllevan a la derogación de aquel, que es sustituido
por el Decreto 31/1998, de 17 de febrero, que introduce
los cambios necesarios para simplificar el proceso de re-
gulación de este régimen de ayudas en la Comunidad.

Fomento de inversiones forestales en explotaciones agrarias

Inversión
Acciones Alcance estimada (pta.) Subvención (pta.)

Apertura de caminos 41,88 km 26.930.484 20.836.747
Apertura de cortafuegos 174,80 ha 4.479.442 3.663.666
Apertura de fajas auxiliares 39,40 ha 1.159.657 887.636
Apertura de áreas cortafuegos 102,71 ha 3.895.459 3.178.456
Clareo 2.207,40 ha 143.197.551 116.469.913
Conservación de caminos 430,49 km 135.024.094 106.321.214
Conservacion de cortafuegos 319,60 ha 7.629.237 6.097.961
Conservación de fajas auxiliares 7,30 ha 121.412 98.379
Conservación de pequeño embalse 3.125,00 m3 433.700 255.075
Conservación de áreas cortafuegos 2,10 ha 58.498 49.724
Construcción de pequeño embalse 200,00 m3 122.000 91.500
Desbroce manual 10.494,59 ha 1.220.417.216 976.704.005
Desbroce mecanizado 8.141,59 ha 351.860.151 280.574.926
Limpia 1.879,07 ha 225.188.889 184.065.281
Mejora de caminos 23,40 km 15.887.900 13.342.916
Mejora de cortafuegos 9,80 ha 209.993 157.495
Poda 19.306,06 ha 547.142.414 435.902.257
Primera clara 2.192,76 ha 125.871.689 100.972.854
Regeneración por roza 90,00 ha 12.495.240 6.872.382
Resalveo 4.388,10 ha 285.523.790 229.038.062
Ruedos en alcornocal 492,11 ha 69.394.634 56.942.604
Selección de brotes 186,99 ha 6.324.948 3.565.465
Total 3.183.368.398 2.546.088.518

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Ejecución de mejoras del alcornocal

Aunque desde que se promulgó el Decreto 127/1998,
de 16 de junio, la gestión en esta materia corresponde a
la Consejería de Medio Ambiente, a continuación se de-
tallan los importes certificados durante 1999 en materia
de mejora de alcornocal aportados por la Consejería de
Agricultura y Pesca, en cumplimiento de los compromi-
sos habidos con anterioridad a 1998.
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En la tabla adjunta se presenta la subvención concedi-
da en 1999 para acciones de desarrollo y aprovechamiento
en bosques de zonas rurales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía e inversión estimada asociada. En el gráfico
adjunto se aprecia la  distribución provincial de las sub-
venciones concedidas en 1999.

Producción agraria compatible con el
medio ambiente

A través del Reglamento (CEE) 2078/92 y como medida
de acompañamiento a la PAC, en 1992 se puso en mar-
cha un régimen de ayudas sobre métodos de producción
agraria compatible con el medio ambiente, en la línea de
contribuir a la mejora de las condiciones del medio rural.
Con ello se estimula a los agricultores a ejercer una fun-
ción muy importante para el conjunto de la sociedad,
colaborando con el uso de prácticas agrícolas adecuadas
a la protección del medio ambiente, de los recursos na-
turales y del espacio natural y el paisaje.

Durante 1999 los Organismos de la Junta de Andalucía
con competencia en materia agraria han habilitado de
forma conjunta, también al amparo del Reglamento (CEE)
2078/92, nuevas líneas de ayudas en relación a aquellos
sistemas agrarios ligados a espacios naturales protegi-
dos o que resultan singulares en cuanto a su propia defi-
nición, híbrida entre lo agrícola y forestal, como es el caso
de las dehesas. Las medidas horizontales subvenciona-
das obedecen a diversas líneas de ayudas. Los beneficia-
rios son los titulares de las explotaciones y los criterios
para su aplicación difieren con arreglo a la modalidad de
la producción subvencionada.

Fomento acciones de desarrollo y aprovechamiento en bosques de zonas rurales

Inversión
Acciones Alcance estimada (pta.) Subvención (pta.)

Apertura de caminos 42,97 km 29.328.294 22.037.670
Apertura de cortafuegos 414,43 ha 8.488.113 6.366.087
Apertura de fajas auxiliares 37,53 ha 784.862 640.679
Apertura de áreas cortafuegos 164,23 ha 3.381.630 2.786.994
Clareo 1.311,89 ha 88.624.181 58.934.115
Conservación de caminos 1.059,24 km 312.321.885 230.143.605
Conservación de cortafuegos 1.680,25 ha 24.584.798 18.959.812
Conservación de fajas auxiliares 6,81 ha 100.107 80.086
Conservación de punto de agua (pequeño embalse) 25.982,00 m3 3.811.988 2.212.831
Conservación de áreas cortafuegos 121,00 ha 1.778.700 1.422.960
Construcción de punto de agua (pequeño embalse) 4.400,00 m3 312.100 205.670
Desbroce manual 16.645,64 ha 1.557.568.259 1.149.975.596
Desbroce mecanizado 15.599,12 ha 608.948.666 453.704.695
Implantación de bosques en galería 9,42 ha 2.669.400 1.334.700
Laboreo en castañar 269,13 ha 4.834.764 3.605.508
Limpia 1.349,90 ha 115.328.619 80.149.982
Mejora de caminos 124,03 km 76.570.888 58.365.134
Mejora de cortafuegos 18,26 ha 383.460 306.768
Mejora de fajas auxiliares 36,00 ha 756.000 529.200
Plan técnico 106.049,99 ha 206.764.966 103.382.496
Poda 34.038,63 ha 980.184.918 724.695.690
Primera clara 5.278,52 ha 195.309.840 120.973.948
Proyecto de ordenación 84.467,05 ha 149.973.527 74.986.772
Reforestación 896,16 ha 298.507.668 151.486.691
Regeneración/densificación mediante plantación 654,64 ha 91.684.671 45.767.876
Regeneración/densificación mediante roza 67,60 ha 13.396.292 6.236.410
Resalveo 8.135,21 ha 614.649.780 453.434.451
Restauración 1.526,88 ha 502.647.717 379.230.927
Ruedos en alcornocal 420,34 ha 21.117.356 15.838.017
Selección de brotes en castañar 305,70 ha 12.644.418 9.400.113
Total 5.927.457.867 4.177.195.483

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Régimen de ayudas en el sector agrario

Durante 1999 las líneas de ayuda se han dirigido hacia
los siguientes campos:

• Campaña del olivar medioambiental
• Campaña en dehesas andaluzas
• Fomento de la producción agraria compatible en

humedales, ZEPAS y áreas de influencia
• Ayudas a la apicultura trashumante
• Protección del cultivo de la caña de azúcar
• Ayudas a las explotaciones tradicionales de pasas

Por otra parte la formación y sensibilización sobre el
medio natural es una de las medidas subvencionadas, des-
tinándose ayudas tanto a la formación de monitores agro-
ambientales como a la organización de actividades for-
mativas para agricultores, ganaderos, trabajadores fores-
tales y técnicos de asociaciones o agrupaciones del sec-
tor agrario.

Fomento de empleo de métodos de
producción agraria compatibles en las
dehesas andaluzas

El hombre ha intervenido sabiamente en las dehesas,
manteniendo un equilibrio entre arbolado y pastizal y lo-
grando un aprovechamiento agropecuario extensivo muy
singular y modélico. El paisaje de dehesas resulta de espe-
cial atractivo y singularidad de nuestra cultura mediterrá-
nea y posee un extraordinario valor por la peculiar diversi-
dad biológica que encierra. También ejerce su papel en la
disminución del riesgo de incendios forestales cuando el
manejo es adecuado. Su función en el sostenimiento de
población y actividades económicas es igualmente esen-
cial para las zonas rurales andaluzas. Al igual que ocurre
con otros sistemas transformados por el hombre, el man-
tenimiento de su equilibrio exige la continua y adecuada
intervención y manejo de este singular ecosistema.

La aplicación del Reglamento (CEE) 2078/92 sobre mé-
todos de producción agraria compatible con el medio
ambiente al caso de las dehesas es particularmente
aconsejable. Las Consejerías de Agricultura y Pesca y
Medio Ambiente han establecido un régimen de ayu-
das para fomentar en las dehesas la producción agro-
pecuaria compatible con las exigencias ambientales y
la conservación de las mismas, a través de Orden de 6
de abril de 1999.

Fomento de producción agraria compatible
en determinados humedales, ZEPAs y sus
áreas de influencia

En base a lo establecido en el Reglamento sobre pro-
ducción agraria compatible con el medio ambiente y, en
particular, en lo referente a compensar a los agricultores

Ayudas en zonas protegidas (Zepas y Ramsar). Campaña 1999

Línea de ayuda Cádiz Córdoba Jaén Málaga Sevilla Total

Nº de expedientes solicitados 1 2 30 9 6 48
Nº de expedientes archivados 1 1 2 5 9
Transformación herbáceos a pastos 0
Reducción de la cabaña bovina… 35.985.500 35.985.500
Protección flora/fauna en cultivos extensivos 792.672 4.128.490 4.921.162
Protección flora/fauna en humedales 2.079.960 2.184.000 0 4.263.960
Mantenimiento tierras abandonadas 0 1.202.312 1.202.312
Retirada tierras 20 años 0
Gestión uso público 766.300 500.000 1.266.300
Total pesetas 0 2.872.632 35.985.500 8.281.102 500.000 47.639.234
Nº expedientes aprobados 0 2 29 7 1 39

Fuente: Consejería de Agricultura y Pesca. Consejería de Medio Ambiente. 2000
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por las pérdidas de renta derivadas de la utilización de
prácticas especialmente respetuosas con el medio ambien-
te, las Consejerías de Agricultura y Pesca y de Medio
Ambiente establecen un régimen de ayudas para los agri-
cultores, localizados en algunas zonas protegidas y sus
áreas de influencia.

La aplicación de este régimen se deriva asimismo de la
protección específica establecida para los humedales es-
pañoles incluidos en la Lista de Humedales de Importan-
cia Internacional, especialmente como hábitats de aves
acuáticas (Convención Ramsar), Zonas de Especial Pro-
tección para las Aves (ZEPAs) y sus áreas de influencia, a
través del Real Decreto 928/1995, cuya aplicación en An-
dalucía se realiza mediante la Orden conjunta de 6 de
abril de 1999, de las Consejerías de Agricultura y Pesca y
Medio Ambiente.

Ayudas a la apicultura trashumante

En el contexto del Reglamento (CEE) 2078/92, de 30 de
junio de 1992, sobre métodos de producción agraria com-
patible con las exigencias de la protección del medio
ambiente y conservación del espacio natural, por Orden,
de 5 de agosto de 1998, son reguladas ayudas a la api-
cultura trashumante de Andalucía.

La apicultura es una de las actividades agrarias que tiene
beneficios positivos sobre el medio ambiente. La labor poli-
nizadora de las abejas se considera importante para la con-
servación de muchas especies de la flora autóctona andalu-
za. Esta actividad se encuentra permanentemente amena-
zada, sobre todo en zonas desfavorecidas, lo que supone
un riesgo, además de otros perjuicios sociales y económi-
cos, para el mantenimiento de la diversidad biológica.

Protección de zonas de cultivo de la caña
de azúcar

El sector de la caña de azúcar, aparte de su influencia
socioeconómica en las zonas de cultivo de las provincias
de Granada y Málaga, caracteriza en gran medida el paisa-
je y la cultura del litoral mediterráneo andaluz. El cultivo

de la caña se encuentra muy dividido. Las 2.151 hectáreas
existentes en el último inventario se distribuyen en super-
ficies medias por explotación de 3 Ha en la Vega de Mála-
ga, 2 en la de Vélez-Málaga y 1 en la de Motril-Salobreña.
La pequeña dimensión de las explotaciones y la baja ren-
tabilidad del cultivo está conduciendo a un abandono pau-
latino del mismo y al cambio de uso del suelo.

El valor ecológico actual del cultivo es muy importante
ya que su impacto contaminante es escaso y se puede re-
ducir usando las técnicas apropiadas. Las aportaciones de
agua que las zonas de cultivo reciben, bien de escorrentías
o del riego, son, así mismo, esenciales para el manteni-
miento de los humedales y para la recarga de los acuíferos
de la zona. El cultivo, además, permite el riego con aguas
residuales depuradas de las poblaciones cercanas. Su opa-
cidad y exuberante vegetación durante todo el año consti-
tuye el hábitat de una importante fauna compuesta por
especies sedentarias y aves estacionales, migratorias o ni-
dificantes, que aprovechan su potencial alimenticio.

El mantenimiento del cultivo de la caña de azúcar es
fundamental para la conservación de este frágil ecosiste-
ma y del paisaje a él asociado. Su existencia proporciona
elementos propios a uno de los más singulares paisajes
costeros europeos, sirviendo, de hecho, de área de pro-
tección de zonas declaradas como parajes naturales.

Todas estas razones han llevado a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca a adoptar medidas de protección de este
cultivo mediante Orden de 5 de agosto de 1998.

Fomento de las explotaciones tradicionales
de uvas pasas

La pasa moscatel es un producto de gran valor tradi-
cional y cultural para Andalucía y particularmente para la
provincia de Málaga, donde su producción se remonta a
la época de los reinos árabes.

Junto a la gran capacidad de adaptación del cultivo a
terrenos marginales combatiendo, con ello, la erosión y
la desertización, este cultivo tradicional presenta otros
valores ambientales como son su extensificación, la baja
utilización de agroquímicos que precisa y la realización
manual de casi todas las labores del cultivo. Asimismo, el
mantenimiento de este cultivo y de su sistema de pro-
ducción se consideran fundamental para conservar el
paisaje de estas zonas, además de por los interesantes
valores antropológicos asociados al mismo.

Los objetivos y régimen de ayudas del Reglamento (CEE)
2078/1992, ya expuestos, son particularmente aplicables
a las explotaciones de uva moscatel dedicadas a la pro-
ducción de pasas, donde resulta necesario ayudar al man-
tenimiento de técnicas de cultivo que luchen contra la
erosión y los incendios y conserven el paisaje. Esta identi-
ficación de objetivos ha llevado a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, mediante Orden de 17 de marzo de 1999,
a establecer  un régimen de ayudas para fomentar en las
explotaciones tradicionales de pasas el empleo de méto-
dos de protección del medio ambiente y la conservación
del espacio natural.

Ayudas para la conservación del cultivo de Caña
de Azúcar. Campaña 1999

Superficie Importe
de cultivo subvención

Provincia Beneficiarios (ha) (pesetas)
Granada 282 285,11 33.583.080
Málaga 135 564,81 64.635.700
Total 417 849,92 98.218.780

Fuente: Consejería de Agricultura y Pesca. 2000

Ayudas para las explotaciones tradicionales de
uva pasa. Campaña 1999

Superficie Importe
de cultivo subvención

Provincia Beneficiarios (ha) (pesetas)
Málaga 1.409 1.826,64 183.041.180
Total 1.409 1.826,64 183.041.180

Fuente: Consejería de Agricultura y Pesca. 2000
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Durante 1999 se ha avanzado en el proceso de planificación
de los espacios naturales protegidos, avances que han afecta-
do directamente a treinta y siete de ellos. Especial mención
hay que hacer a la aprobación del Plan de Ordenación de Re-
cursos Naturales (PORN) y el Plan Rector de Uso y Gestión
(PRUG) del Parque Natural Sierras de Cazorla Segura y las Vi-
llas, así como los PORNs de tres reservas naturales.

Se han elaborado los Planes de Desarrollo Sostenible de los
Parques  Naturales de Sierra Mágina (Jaén) y Los Alcornocales
(Cádiz-Málaga) y sometido a información pública. La aproba-
ción de estos planes está prevista para el año 2000, y han sido
concebidos como experiencia piloto para su posterior exten-
sión al resto de espacios naturales protegidos.

La planificación del medio natural también se lleva a cabo en
otros espacios no protegidos. Se ha propuesto la ordenación
de espacios concretos, con la finalidad principal de establecer
el régimen jurídico de protección más adecuado para los mis-
mos (Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama, espacio declarado
parque natural, Isla de Alborán, Subdesiertos de Almería y fren-
te litoral de Algeciras-Tarifa), y avanzado en los PORN en terre-
nos forestales de cada una de las provincias.

También se trata en el capítulo la ampliación del Parque Natu-
ral Sierra de las Nieves en unas 1.350 ha., que incluye el pin-
sapar presente en el monte Alhucemar, la declaración de seis
nuevos parques periurbanos, la regulación y desarrollo de la
figura de Monumento Natural de Andalucía y la creación del
Comité de Reservas de la Biosfera de Andalucía.

Finalmente, se trata de la Red Natura 2000 y los Lugares de
Interés Comunitario de Andalucía, propuesta desarrollada a
partir de la Directiva Hábitats, cuyo objetivo es el de crear una
red de Zonas de Especial Conservación (ZEC) como garantía
de la biodiversidad en el territorio de la Unión Europea. La
propuesta andaluza de Lugares de Interés Comunitario, pre-
sentada en el II Seminario Red Natura 2000 celebrado en no-
viembre de 1999 en Portugal, recoge 127 espacios con un to-
tal de 2.413.935 hectáreas (29.283 de ellas marinas), lo que
supone el 27,7 % del territorio andaluz.
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Parques Naturales: 22 con PORN/PRUG aprobados y 1 en revisión.

Espacios naturales previstos: 4 PORN en elaboración y 1 en tramitación.

Reservas y Parajes Naturales: 3 PORN aprobados y 28 en tramitación.

Terrenos forestales: 4 PORN en elaboración y 4 en tramitación

El Consejo de Gobierno acuerda en enero la formulación del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales (PORN) de la Isla de Alborán, con carácter previo a su declaración como Espacio Natural
Protegido.

La Junta de Andalucía acuerda en febrero la formulación del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales (PORN) del Frente Litoral Algeciras-Tarifa, lo que constituye el primer paso para declarar
esta zona como espacio protegido.

Se declara en el mes de abril el primer Monumento Natural de Andalucía. Se trata de un ejemplar de
encina conocida como el Chaparro de la Vega, y situada en Coripe (Sevilla). Posteriormente, serían
declarados otros Monumentos Naturales, entre los que figuran el Hoyazo de Níjar y la pradera de
posidoneas de Roquetas (Almería).

Profesores de la Universidad de Almería desarrollan un proyecto de investigación que servirá de base
para realizar una propuesta de protección de los Subdesiertos de Almería  a la Consejería de Medio
Ambiente.

El Consejo de gobierno de la Junta aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN)
y declara en septiembre el Parque Natural las Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama.

La Consejería de Medio Ambiente declara en julio tres nuevos parques periurbanos en Chiclana
(Cádiz), Punta Umbría (Huelva) y Palma del Río (Córdoba).

La Comisión de Medio Ambiente del Parlamento Andaluz incluye en septiembre las lagunas Calde-
rón Grande y La Turquilla de Osuna (Sevilla) en la Reserva Natural del Complejo Endorreico de la
Lantejuela.

La Junta de Andalucía amplía en noviembre el ámbito territorial del Parque Natural de la Sierra de las
Nieves (Málaga) con 1.400 hectáreas del término municipal de El Burgo.

Aprobados

En fases últimas de aprobación

En fase de información pública

En fase inicial de aprobación

En elaboración

Estado de tramitación de los Planes de Ordenación de Recursos  Naturales 1999
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La planificación ambiental en el medio natural

urante 1999 han continuado las tareas de planifi-
cación ambiental en los espacios naturales de Andalu-

cía, tareas que abarcan tanto la planificación de los espa-
cios naturales protegidos, como de aquellos territorios que
no están dotados de régimen jurídico de protección basán-
dose en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres y en la
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventa-
rio de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección.

La planificación ambiental del medio natural en Andalu-
cía es un proceso vasto y complejo. En primer lugar, por la
gran amplitud territorial que abarca, la cual incluye espa-
cios de realidades muy diversas. A esto hay que añadir,
que por tratarse de una planificación integral, son nume-
rosos los factores, físicos, bióticos y socioeconómicos, que
son necesarios tener en cuenta a la hora de concretar una
propuesta de ordenación y gestión de dichos espacios.

En segundo lugar, la ausencia de una regulación espe-
cífica que determine expresamente los plazos de cada una
de las fases del procedimiento de aprobación de estos
planes, contribuye a que dicho procedimiento se dilate
en el tiempo. Por otro lado, la búsqueda de un alto grado
de participación social e institucional, que posibilite la
formulación de unos instrumentos de planificación con-
sensuados, añaden complejidad al proceso.

Avance en la planificación ambiental
del medio natural

Espacios naturales protegidos

Con respecto a la planificación de los espacios natura-
les protegidos, durante 1999 se ha realizado un impor-
tante esfuerzo, avanzando en la planificación de treinta y
siete espacios. Destaca, en primer lugar, la aprobación
del Plan de Ordenación de Recursos Naturales (PORN) y
el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) del Parque Natu-
ral Sierras de Cazorla Segura y las Villas, por el Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, mediante Decreto
277/1999, de 15 de noviembre. Del mismo modo, los Pla-
nes de Ordenación de Recursos Naturales (PORNs) de las
Reservas Naturales Lagunas de Archidona, Lagunas de
Campillos y Laguna de La Ratosa, fueron aprobados por
Decreto 246/1999, de 27 de diciembre, Decreto 247/1999,
de 27 de diciembre y Decreto 248/1999, de 27 de diciem-
bre, respectivamente.

En segundo lugar, cabe referirse a aquellos planes que
a lo largo del año avanzaron en su proceso de aproba-
ción hasta quedar dispuestos para ser presentados a la
Comisión General de Viceconsejeros. En este grupo se
encuentran los PORNs de las Reservas Naturales Albufera
de Adra, Laguna Honda, Laguna del Chinche, Complejo
Endorreico de La Lantejuela, Complejo Endorreico de Le-
brija-Las Cabezas, Complejo Endorreico de Utrera y Lagu-
na del Gosque, y el PORN del Paraje Natural Sierra Pelada
y Rivera del Aserrador. Por lo que se refiere a la Reserva
Natural de Punta Entinas-Sabinar y al Paraje Natural del
mismo nombre, así como a la Reserva Natural Peñón de
Zaframagón y al Paraje Natural de Acantilado de Maro
Cerro Gordo, quedaron pendientes de ser informados por
el Gabinete Jurídico de la Consejería de Presidencia.

En tercer lugar, un grupo de PORNs ha avanzado en su
proceso de aprobación hasta la fase de información pú-
blica, como son los PORNs de las Reservas Naturales La-
gunas de las Canteras y el Tejón y Laguna de El Portil y de
los Parajes Naturales Torcal de Antequera, Estuario del
Río Guadiaro y Marismas del Río Palmones.

Por último, cabe referirse a aquellos espacios cuyos ins-
trumentos de planificación se encuentran en fases inicia-
les de aprobación. Entre estos se encuentran, el PORN y
PRUG del Parque Natural Sierra de Grazalema, el PORN
de las Reservas Naturales Lagunas del Sur de Córdoba y
los Parajes Naturales Embalse de Cordobilla y Embalse de
Malpasillo y  los PORNs de los Parajes Naturales Karst en
Yesos de Sorbas, Desierto de Tabernas, Sierra Alhamilla,
Cola del Embalse de Arcos, Cola del Embalse de Bornos,
Playa de los Lances y Brazo del Este.

Planes de Desarrollo Sostenible (PDS)

En cumplimiento del procedimiento establecido por
Consejo de Gobierno del 12 de mayo de 1998, se proce-
dió a la elaboración de los Planes de Desarrollo Sosteni-
ble de los Parques  Naturales de Sierra Mágina (Jaén) y
Los Alcornocales (Cádiz-Málaga), cuyos documentos fue-
ron sometidos a información pública.

El PDS del Parque Natural de Los Alcornocales se plantea
conseguir diversos objetivos, los cuales han sido desglosa-
dos en una serie de líneas de actuación precisas de las que
se derivarán medidas concretas. Por cada una de dichas
medidas se realizará una ficha en la que quedarán incluidos
el plazo de ejecución, el presupuesto indicativo, la localiza-
ción, los municipios a los que afecta de forma especial, la
población beneficiaria e incluso la contribución al logro  de
objetivos de otros programas del Plan. Se establecerán, asi-
mismo, unos indicadores de seguimiento: indicadores de
realización, de resultado e impacto. También queda recogi-
do la línea de actuación y el objetivo al que contribuye. Es-
tos Planes de Desarrollo Sostenible se aprobarán en el año
2000, constituyendo una experiencia piloto de la Junta de
Andalucía, previa a su extensión al conjunto de la Red de
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA).

Espacios que no poseen régimen de
protección específico

Por lo que se refiere a la planificación de otros espacios
no incluidos en el Inventario de Espacios Naturales Prote-
gidos, las tareas realizadas durante 1999 han sido diver-
sas. Por una parte, se encuentran los trabajos realizados
en orden a realizar una propuesta de ordenación para
espacios concretos, con la finalidad principal de estable-
cer el régimen jurídico de protección más adecuado para
los mismos, en base a la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
Conservación de Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres y a la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se
aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos.
Por otro lado, se incluyen las tareas realizadas para abor-
dar la ordenación de los recursos naturales en el resto de
los espacios naturales, tareas que se materializarán en
los PORN en terrenos forestales de cada una de las pro-
vincias de nuestra Comunidad Autónoma.

Destaca, dentro del primer grupo, la aprobación por
Decreto 145/1999, de 15 de junio, del PORN de las Sie-
rras de Tejeda, Almijara y Alhama. Como contenido rele-
vante de este plan, destaca la propuesta de declaración
del Parque Natural Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama,
propuesta que se hace realidad con el Decreto 191/1999,
de 21 de septiembre.

Por otra parte durante el año 1999 se ha elaborado el
borrador de PORN de la Isla de Alborán, -en base al Acuer-
do de 27 de diciembre de 1998, de Consejo de Gobierno,
para la formulación del PORN de la Isla de Alborán-, a
partir de estudios previos que establecieron los criterios
técnicos para la ordenación del espacio. De dicho Plan,
destaca, entre otros aspectos, la propuesta de declara-
ción como espacio natural protegido de la Isla de Albo-
rán y los fondos marinos que la circundan, como espacio
marítimo terrestre de excepcionales valores naturales.

D
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[Procedimiento de
aprobación de un Plan
de Ordenación de los
Recursos Naturales]

Presentación en el Consejo de Dirección de la Consejería de Medio Ambiente

Informe Direcciones Generales de la Consejería de Medio Ambiente y
Delegación Provincial de Medio Ambiente correspondiente

Informe Dirección General de Ordenación del Territorio de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes (salvo espacios incluidos en el Inventario de

Espacios Naturales Protegidos de Andalucía)

Informe Consejo Provincial de Medio Ambiente, Forestal y Caza (Junta
Rectora o Patronato, en caso de ser espacio natural protegido y disponga

de dicho órgano de participación)

Informe Comité de Acciones para el Desarrollo Sostenible

Audiencia intereses sociales implicados Información pública

Valoración alegaciones

Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Presidencia

Aprobación Comisión General de Viceconsejeros

Publicación en BOJA

Aprobación Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
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En la misma línea, en 1999 han concluido los trabajos
iniciados el año anterior, en colaboración con el Departa-
mento de Biología Vegetal, Producción Vegetal y Ecolo-
gía de la Universidad de Almería, para el establecimiento
de los criterios técnicos que sirvan de base para la orde-
nación de los recursos naturales en los Subdesiertos de
Almería. Destaca la adopción de la propuesta de la figura
de Parque Nacional como régimen jurídico de protección
para dicho espacio, el cual se caracteriza por ser un re-
presentante excepcional de los sistemas ligados a forma-
ciones esteparias de la región Mediterránea.

Por otro lado, el 9 de febrero de 1999, el Consejo de
Gobierno acordó la formulación del PORN del Frente Li-
toral de Algeciras-Tarifa. A partir de ese momento comien-
zan los trabajos de levantamiento y recogida de la infor-
mación necesaria para caracterizar el espacio y elaborar
un detallado diagnóstico que permita establecer objeti-
vos concretos y una propuesta de ordenación para el es-
pacio, tanto para su ámbito terrestre como marino. Como
elemento esencial, dicha propuesta deberá definir el ré-
gimen jurídico de protección más adecuado para la zona,
así como el ámbito concreto sobre el que éste ha de apli-

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobó con fecha 27 de septiembre de 1999 la
declaración del Parque Natural Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama. Con una extensión aproximada
de 40.600 hectáreas, este Parque Natural abarca gran parte de un impresionante macizo montañoso,
barrera geográfica entre las provincias de Málaga y Granada, donde se alcanzan cotas superiores a
los 2.000 m, destacando el pico Maroma, con 2.068 m de altitud.

Entre sus valores naturales, destacan los mármoles dolomíticos, como elementos relevantes de su
litología, los cuales dan lugar a un relieve agreste dominado por los tonos blancos y grises. La gran
diversidad de las formaciones vegetales, es otro de los rasgos que caracterizan el espacio, cubierto
por bosques de quercus, coníferas y bosques mixtos de montaña con arces, serbales y tejos, matorra-
les caméfitos espinosos, cambronales subdesérticos, vegetación rupícola, vegetación de gleas y are-
nales dolomíticos y vegetación característica de acantilados marinos. En cuanto a la fauna, el animal
más emblemático de estas sierras es la cabra montes, endemismo de la fauna ibérica, que convine
con numerosos representantes de la avifauna como el águila real, águila perdicera, águila calzada, el
halcón peregrino, el azor y numerosas aves forestales y aves de montaña.

[Declaración del Parque Natural
Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama]

carse. Los trabajos se realizan en colaboración con el De-
partamento de Ordenación del Espacio Litoral de la Fa-
cultad de Ciencias del Mar, de la Universidad de Cádiz y el
Departamento de Fisiología y Biología Animal de la Fa-
cultad de Biología de la Universidad de Sevilla.

Tal como disponía el citado Acuerdo de formulación, el
22 de abril, se constituyó, por Orden de la Consejería de
Medio Ambiente, la Comisión de Coordinación para el
seguimiento del proceso de elaboración del PORN del fren-
te litoral Algeciras-Tarifa, comisión de carácter interde-
partamental, que tiene como finalidad conseguir la arti-
culación del mencionado Plan, con el resto de la planifi-
cación con incidencia sobre el mismo territorio.

En el mismo sentido, continúan los trabajos iniciados el
año anterior, en colaboración con el Departamento de Bio-
logía Vegetal de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Granada, para establecer los criterios técnicos que han
de servir de base a la ordenación del Poniente Granadino,
destacando como finalidad última la propuesta de un ré-
gimen jurídico de protección para el espacio,  delimitando
el ámbito concreto sobre el que deberá aplicarse.
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Por lo que se refiere a los PORNs en terrenos forestales,
durante 1999, se han celebrado varias reuniones del gru-
po de trabajo constituido, en el seno del Comité de Ac-
ciones para el Desarrollo Sostenible, por la Consejería de
Medio Ambiente, la Consejería de Agricultura y Pesca y la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, con la finali-
dad de esbozar la estructura, contenido  y alcance de es-
tos documentos de forma que respondan, en el marco

legal establecido, a las necesidades reales existentes (or-
denación del territorio, desarrollo rural, gestión espacios
forestales, entre otras). En el mes de octubre fue presen-
tado en el Comité de Acciones para el Desarrollo Sosteni-
ble el borrador de anteproyecto de Plan de Ordenación
de Recursos Naturales de la provincia de Huelva (2ª Ver-
sión), documento que deberá ser estudiado por el citado
grupo.

[Ampliación del
Parque Natural
Sierra de las Nieves]

Mediante el Decreto 223/1999, de 2 de noviembre, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalu-
cía aprueba la ampliación del ámbito territorial del Parque Natural Sierra de las Nieves. La zona
ampliada (unas 1.350 ha) destaca por la gran variedad de paisajes y relieves accidentados, surcados
por pequeñas cañadas de poca profundidad, rodeadas de laderas de pendientes muy acentuadas.
Como buenos ejemplos, los valles fluviales de La Fuensanta y del río Turón, cursos permanentes de
agua, albergan especies representativas de los ecosistemas ripícolas, como el fresno (Fraxinus angus-
tifolia), el álamo negro (Populus nigra) y diversas especies de sauces (Salix sp.). Pero es, sin duda, el
pinsapar presente en el monte Alhucemar el elemento que ha justificado sobradamente la amplia-
ción del espacio. Este valioso ecosistema constituye uno de los rodales más interesantes de pinsapo
(Abies pinsapo) no dotado, hasta ahora, de régimen jurídico de protección alguno, por lo que su
inclusión en el Parque viene a reforzar su conservación.

En el año 1999, tal como se refleja en el mapa adjunto, se han declarado seis nuevos Parques Periurbanos
que, junto con los seis ya existentes, van configurando la red básica de espacios destinados a satisfacer las
necesidades de esparcimiento de las grandes poblaciones.

[Declaración de Parques
Periurbanos]

SEVILLA

ALMERÍA

MÁLAGA

GRANADA

JAÉN

CÓRDOBA

CÁDIZ

HUELVA

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Nuevos parques periurbanos. 1999

Hacienda Porzuna
Mairena del Aljarafe
(Sevilla)
20 ha.
Orden de 26 de febrero

%

%

Sierra de Gracia
Archidona 
(Málaga)
35,3 ha.
Orden de 9 de abril

%

Los Cabezos
PalmadelRío
(Córdoba)
15ha.
Ordende17dejunio

  

 
    

%

%

La Barrosa

ChiclanadelaFrontera
(Cádiz)
125ha.
Ordende17dejunio

   

 
    

%

La Norieta
Punta Umbría
(Huelva)
94 ha.
Orden de 17 de junio

El Saltillo y
Lomero Llano
Valverde del Camino
(Huelva)
188,5 ha.
Orden de 18 de mayo
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[Decreto Reservas de la Biosfera]

En Andalucía existen en la actualidad siete Reservas de la Biosfera (Grazalema, Doñana, Cazorla,
Segura y las Villas, Marismas del Odiel, Sierra Nevada, Sierra de las Nieves y Cabo de Gata), que
abarcan una superficie aproximada de 590.000 ha, aproximadamente.

El número de Reservas de la Biosfera situadas en Andalucía y su importancia a nivel nacional exigen
la puesta en marcha de mecanismos de coordinación en la gestión de las mismas, así como la conve-
niencia de reforzar el asesoramiento del representante andaluz en la Comisión Nacional Española de
Cooperación con la UNESCO, lo cual ha motivado la creación por el Decreto 213/1999, de 13 de
octubre, de un órgano específico denominado Comité de Reservas de la Biosfera de Andalucía, como
órgano colegiado de asesoramiento y coordinación de la Junta de Andalucía en materia de Reservas
de la Biosfera, adscrito a la Consejería de Medio Ambiente.

Entre sus funciones, establecidas en el citado decreto, destacan:

• La coordinación de la gestión de las Reservas de la Biosfera de Andalucía mediante la elabora-
ción de directrices, estrategias o líneas generales de actuación.

• La elaboración de informes y propuestas en materia de Reservas de la Biosfera.
• El asesoramiento al representante andaluz en la Comisión Nacional Española de Cooperación

con la UNESCO y a cualquier otro órgano con funciones sobre Reservas de la Biosfera.
• La propuesta de  designación de nuevas Reservas de la Biosfera o la modificación de las existentes.
• El informe previo a otras propuestas de designación de nuevas Reservas de la Biosfera.

En la composición del Comité de Reservas de la Biosfera de Andalucía participan los responsables
ejecutivos de la gestión de las Reservas de la Biosfera, altos cargos de la Administración Ambiental,
representantes de la comunidad docente e investigadora y personalidades de prestigio en la materia.

Doñana

Sierra de Grazalema Sª Cazorla, Segura y Las Villas Sierra Nevada

Sierra de las Nieves Marismas del Odiel Cabo de Gata

[Decreto regulador de la
figura de Monumentos
Naturales]

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, en su artículo 12, esta-
blece la figura de Monumento Natural como categoría de Espa-
cio Natural Protegido, aplicable a espacios o elementos de la na-
turaleza de notoria singularidad, rareza o belleza.

Con la aprobación del Decreto 225/1999, de 9 de noviembre, de
regulación y desarrollo de la figura de Monumento Natural de
Andalucía, se dota a esta figura de protección de un régimen

jurídico completo y específico, para el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma.  La norma regula
los cauces adecuados para la declaración y gestión  de esta categoría de espacio protegido.

Destaca la apuesta por la participación de los distintos particulares y agentes sociales e instituciona-
les implicados, tanto en el proceso de declaración del espacio como en la posterior gestión del
mismo, a través de convenios de colaboración. Así mismo, supone un hecho destacado la creación
del Registro Andaluz de Monumentos Naturales y el establecimiento del procedimiento de revisión y
descatalogación, como mecanismo ágil y eficaz para el mantenimiento de un catálogo de espacios
protegidos coherente, en cada momento, con la realidad ambiental y territorial.



i  n  f  o  r  m e   1  9  9  9
M e d i o   A m b i e n t e   e n   A n d a l u c í a

167

La Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres (Directiva Hábitats), supone un paso firme de la política comunitaria en materia de conser-
vación de la naturaleza, ya iniciada con la Directiva 79/409/CEE, relativa a la Conservación de las Aves
Silvestres, que dio lugar a las áreas ZEPA (Zonas de Especial Protección para las Aves). El objetivo de
la Directiva Hábitats es el de crear una red coherente de Zonas de Especial Conservación (ZEC) deno-
minada Natura 2000. Dicha red deberá garantizar la biodiversidad de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres del territorio de la Unión Europea y obligar a los Estados miembros a tomar
medidas para su conservación. En dicha red quedan obligatoriamente incluidas (RD 1997/1995, art.3.2)
todas las áreas ZEPA declaradas en su día.

El desarrollo y aplicación de la Directiva Hábitats comprende una serie de etapas, siendo la primera
de ellas la elaboración y proposición a la Comisión Europea, por parte de los Estados miembros, de
una lista de los Lugares de Interés Comunitario (LIC) que formarán parte de la Red Natura 2000.
Posteriormente la Comisión, de acuerdo con los Estados miembros, debe evaluar y seleccionar los
LIC. Esta lista seleccionada debe ser aprobada por el Comité de Regulación, compuesto por un repre-
sentante de cada uno de los Estados y presidido por otro de la Comisión. Finalmente cada Estado
tiene la obligación de designar como ZEC a cada uno de los lugares de su territorio incluidos en la
lista de lugares aprobada por el Comité. Actualmente el proceso se encuentra en la fase de elabora-
ción de la lista de LIC por los Estados miembros, que en el caso español ha pasado a ser competencia
de las comunidades autónomas (Real Decreto 1997/1995).

Andalucía presenta un gran interés desde el punto de vista de la biodiversidad apareciendo en su
territorio una elevada proporción de hábitats y especies de interés comunitario. En este sentido hay
que resaltar que en nuestra Comunidad Autónoma se presenta un 72% de los tipos de hábitats y el
56 % de las especies de la región biogeográfica mediterránea española. Esta elevada riqueza natural,
unida a la gran superficie andaluza que presenta hábitats naturales (21% del territorio) y especies de
interés comunitario, hace que el proceso de selección de las zonas a incluir como LIC’s sea complejo
y requiera múltiples evaluaciones de los recursos naturales del territorio.

Estos procesos de selección culminaron en una propuesta de lugares que se finalizó en marzo de
1999, que recoge 127 espacios con una superficie total de 2.413.935 hectáreas, lo que supone el
27,7 % del territorio andaluz. Hay que reseñar que esta superficie incluye 29.283 hectáreas marinas,
algo más del 1,2% de la propuesta. Los espacios naturales protegidos de Andalucía incluidos en la
propuesta representan el 66,5% de la misma. La distribución de los espacios propuestos como Luga-
res de Interés Comunitario, según el estado de protección que presentan actualmente, se recoge en
el gráfico adjunto. Por otro lado, las 22 áreas ZEPA declaradas en Andalucía se encuentran recogidas
en esta propuesta de Lugares de Interés Comunitario, con una superficie de 1.017.489 hectáreas,
más del 42% del total propuesto.

En noviembre de 1999 se celebró en Portugal el II Seminario Red Natura 2000 para la región biogeo-
gráfica mediterránea, en el que la Comisión Europea, el Centro Temático de París (ETC/CN) y los
representantes de los Estados miembros, sometieron a análisis las distintas listas nacionales de Luga-

res. Como resultado de este análisis
se identificaron una serie de tipos
de hábitats y de especies para los
cuales no existe una representación
suficiente en dichas listas. Por este
motivo, la Comisión ha invitado a
los distintos Estados a entregar una
nueva lista, la cual será nuevamen-
te estudiada por el Centro Temático
de París (ETC/CN) y analizada en una
tercera ronda de seminarios biogeo-
gráficos a celebrar, probablemente,
a finales de 2000.

La Comunidad Autónoma andaluza
ha comenzado la revisión y selección
de lugares a formar parte de esta
nueva lista nacional, por lo que la
propuesta de Lugares de Interés
Comunitario quedará concluida du-
rante el año 2000.

[Red Natura 2000:
Lugares de Interés
Comunitario de
Andalucía]

Espacio Natural Protegido
1.604.897 ha

Sin protección
809.038 ha

Distribución de los espacios andaluces propuestos 
como Lugares de Interés Comunitario, según el 
nivel de protección

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Como asunto destacado en lo que afecta a la gestión de los
espacios naturales protegidos se trata el Proyecto ADAPT (Adap-
tación de empresas al desarrollo sostenible en los parques na-
turales de Andalucía) del Fondo Social Europeo , cuyos objeti-
vos son, entre otros, la promoción económica de los espacios
naturales, la mejora de la gestión de las empresas, la forma-
ción profesional, el fomento de la cooperación entre empresas
y administraciones públicas y la apertura de nuevos mercados.

En cuanto a parques nacionales, se reseña la constitución de la
Comisión Mixta de Gestión de los Parques Nacionales de Anda-
lucía. También se informa de la constitución de cuatro grupos
de trabajo para la homogeneización del régimen de autoriza-
ciones en parques naturales. Asímismo, se están redactando
los diferentes reglamentos de régimen interior de cada una de
las juntas rectoras de los espacios naturales protegidos.

Por otra parte, La Consejería de Medio Ambiente ha partici-
pado activamente en la Iniciativa Comunitaria INTERREG IIC
en beneficio de la cooperación descentralizada sobre el área
geográfica definida por el Mediterráneo Occidental y los Al-
pes latinos, en cuyo marco han sido aprobados, en 1999, por
la Comisión Europea dos proyectos: Solidaridad inter-espa-
cios protegidos mediterráneos sobre el geoturismo y la valo-
rización del patrimonio natural y cultural para un desarrollo
sostenible y Sistema mediterráneo de itinerarios de parques
naturales y culturales.

Se hace en el capítulo un recuadro especial sobre Parques Medi-
terráneos S.XXI, Iniciativa Comunitaria NOW, promovido por la
Consejería de Medio Ambiente, que ha desarrollado acciones
formativas en dos parques: Los Alcornocales y Sierra Mágina.

Se aborda, por otra parte, el Estudio psicosocial de la mujer en
los parques naturales, y se está tramitando la norma que per-
mitirá la concesión de ayudas económicas para la constitución
de empresas promovidas por mujeres.

En 1999 finalizaron sendos acuerdos específicos con dos uni-
versidades andaluzas para el estudio de elementos suscepti-
bles de ser declarados Monumentos Naturales en Andalucía.
Se han identificado un total de 187 candidatos.

Por último se trata de la situación actual de las zonas húmedas,
destacándose la creación de nuevas infraestructuras de uso
público y la digitalización de cartografía de detalle.
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Superficie total protegida: 1.536.201 ha (17,5% de la región)

Número de espacios protegidos: 98

• Parques nacionales: 2

• Parques naturales: 23

• Parajes naturales: 31

• Reservas naturales: 28

• Parques periurbanos: 12

• Reservas naturales concertadas: 2

El Parque Nacional de Sierra Nevada inaugura su centro de gestión e información desde el que se
pondrán en marcha los primeros planes de acción en el parque.

Se aprueba el Programa de Uso Público del Parque Natural de Grazalema.

La Consejería de Medio Ambiente presenta el Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural de
Los Alcornocales.

Se constituye la Comisión Mixta de Gestión de Parques Nacionales de Andalucía entre el Gobierno
Central y la Junta de Andalucía.

El Consejo de Ministros aprueba el Plan Director de la Red de Parques Nacionales, que establece
el alcance y justificación de estos espacios y que pretende contribuir a la conservación de la
naturaleza española.

La Consejería de Medio Ambiente realiza la cartografía y un estudio detallado de los terrenos del
Parque Natural de los Alcornocales, con el objetivo de tener un conocimiento exhaustivo de los
suelos de dicho espacio protegido.

El Patronato del Parque Nacional de Doñana aprueba el Plan de Regeneración Hídrica Doñana 2005,
con el objetivo de adoptar medidas  contra la desertización del Parque.

Parque Nacional
Parque Natural

Reserva Natural
Reserva Natural Concertada
Parque Periurbano

Paraje Natural

Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía

Reserva de la Biosfera
Zona de Especial Protección para 
las  Aves  (ZEPAS)

Humedal Convenio RAMSAR
Patrimonio de la Humanidad

Declaraciones internacionales
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Acciones formativas

Tipo de formación Descripción
Formación ocupacional 4 cursos de formación monitores de

naturaleza
Formación continua de 40 cursos de agricultura ecológica
trabajadores ocupados 23 cursos de aprovechamiento

de recursos naturales

Formación de expertos y 2 cursos de formación de expertos
agentes formadores 1 curso de formación de formadores

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Proyecto ADAPT del Fondo Social
Europeo «Adaptación de empresas al
desarrollo sostenible en los parques
naturales de Andalucía»

ste proyecto, cofinanciado por la Unión Europea a
través del Fondo Social Europeo y las Consejerías de

Medio Ambiente y Trabajo e Industria de la Junta de An-
dalucía, incluye un total de cuatro subproyectos:

Divulgación, redes de fomento de la
cooperación y transnacionalidad

Este subproyecto es el aglutinador del resto y parte de
un núcleo metodológico central que estructura el con-
junto de actividades a desarrollar.

Este subproyecto tiene como objetivos los siguientes:

• Mejorar la gestión de las empresas ubicadas en el in-
terior de los espacios naturales de la RENPA desde los
principios del desarrollo sostenible.

• Promocionar que los espacios naturales puedan ser
entendidos como espacios económicos para acoger
empresas que tengan en cuenta la conservación de
los recursos naturales en sus procesos productivos.

• Realizar reciclaje profesional y mejora de las funcio-
nes de trabajadores/as y desempleados/as.

• Fomentar la cooperación entre empresas y adminis-
traciones públicas, para un correcto uso público de
los espacios naturales, un aprovechamiento ordena-
do de los recursos naturales y el desarrollo de la agri-
cultura biológica.

• Identificar nuevos perfiles profesionales y nuevos
mercados relacionados con el medio ambiente.

• Realizar el diseño curricular de la actividad de moni-
tores de la naturaleza, así como elaborar, imprimir y
editar el manual del monitor de naturaleza de los es-
pacios naturales protegidos de Andalucía.

Proyecto «Adaptación de empresas al
desarrollo en los parques naturales de
Andalucía»

El objetivo principal del proyecto es la promoción pro-
fesional y empresarial de los habitantes de los espacios
naturales protegidos de Andalucía en sectores relaciona-
dos con la agricultura biológica, el aprovechamiento de
los recursos naturales y el turismo de naturaleza.

Los parques naturales andaluces tienen en su interior y
periferia un asentamiento humano importante, que so-
porta elevados índices de paro y bajas rentas per cápita.
Por todo ello, el proyecto que se presenta busca la pues-
ta en v alor de actividades artesanales que hoy en día
subsisten de forma residual y en algunos casos anecdóti-
ca, y que deben aprovechar el marchamo de calidad que
significa Parque Natural, junto a una apuesta por el in-
cremento de la calidad del producto que favorezca la in-
troducción en los grandes canales de distribución, lo que
puede significar la consolidación de una actividad eco-
nómicamente viable, dentro del desarrollo sostenible de
los espacios naturales protegidos.

Los objetivos del proyecto son:

• Identificar y catalizar nuevas oportunidades de nego-
cio (yacimientos de empleo) en el sector artesanal y
de recursos naturales dentro del ámbito de los 23
parques naturales y bajo los principios del desarrollo
sostenible.

• Implantar una marca de calidad parque natural de
Andalucía para aquellas empresas artesanales y de

turismo de naturaleza ubicadas en el ámbito de los
parques, primando el aprovechamiento de los recur-
sos de la zona.

• Creación de una red de empresas artesanales y de
turismo de la naturaleza que se adhieran a esta mar-
ca de calidad.

• Optimizar la gestión de estas empresas y actividades
artesanales y recursos naturales para favorecer la in-
troducción de sus productos en las grandes redes de
comercialización.

• Desarrollar modos de difusión de la marca Parque
Natural de Andalucía.

• Análisis de la potencialidad de cada producto/activi-
dad artesanal para la introducción en el mercado,
identificando y valorando las posibles redes de co-
mercialización.

Programa formativo

El objetivo principal es mejorar la capacitación profe-
sional de estos grupos de profesionales en la gestión y
práctica de actividades como el uso público, la agricultu-
ra ecológica, el aprovechamiento de los recursos natura-
les y el uso de nuevas tecnologías de la información y la
comunicación.

La importancia de la formación, preferentemente en
áreas de previsible crecimiento económico, de futuro y
con carácter innovador, en el marco del proyecto ADAPT,
se justifica por el estímulo que supone para la aplica-
ción futura de mecanismos que permitan una mejor
adaptación de los grupos profesionales al mercado y a
la optimización del aprovechamiento de los recursos
naturales bajo la estrategia del desarrollo sostenible.
Sobre esta base se prevé desarrollar los siguientes pro-
gramas formativos:

Capacidad de acogida de visitantes en la
RENPA

El conjunto de espacios naturales incluidos en la RENPA
puede tener una gran proyección futura en lo que al efec-
to de visitantes se refiere, y de hecho ya algunos parques

E

La formación: base del desarrollo sostenible
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naturales andaluces acogen una presencia de visitantes
elevada. En sí mismo este hecho debe de considerarse de
efectos positivos para las comarcas que los conforman,
sobre todo a efectos de renta, empleo y desarrollo de las
poblaciones humanas que los habitan. Pero esa afluencia
es susceptible de provocar cambios en los recursos natu-
rales, por lo que debe de ser tutelada, especialmente en
lo que se refiere a su conservación, pero también con
objeto de dotar de calidad las instalaciones y servicios
que su presencia requiere y también para que su visita
sea ambientalmente provechosa en cuanto a conocer de
un modo más intenso el medio natural, mediante una
educación ambiental más activa y enriquecedora.

El estudio incidirá en los siguientes campos:

• Evaluación externa del conjunto de proyectos inclui-
dos en el proyecto denominado «Adaptación de em-
presas al desarrollo en los parques naturales de An-
dalucía», acogido a la iniciativa comunitaria ADAPT.

• Estudio para la definición del sector o recurso natural
con mayor potencialidad en cada uno de los 23 par-
ques naturales de Andalucía y en otros espacios na-
turales protegidos, con objeto de desarrollar un pro-
grama formativo orientado a la adaptación de em-
presas de dicho sector a nuevos procedimientos y
mercados de trabajo.

• Estudio sobre la evaluación de la capacidad de acogi-
da de visitantes en el conjunto de los espacios natu-
rales protegidos de la RENPA mediante la realización
de trabajos de campo y la determinación de bioindi-
cadores que permitan el establecimiento de protoco-
los de actuación para medir la capacidad de acogida
de rutas, senderos, itinerarios, etc.

Seguimiento de la gestión de los
parques nacionales

Los parques nacionales españoles, de acuerdo, en prin-
cipio, con la sentencia del Tribunal Constitucional emiti-
da en su momento, deben ser cogestionados por el Esta-
do y las comunidades autónomas. Para ello, la Adminis-
tración Central propuso, a través de la correspondiente
norma legal, la creación de las comisiones mixtas de ges-
tión -con carácter paritario entre ambas administracio-
nes en el caso de Andalucía- como órganos de gestión de
los parques nacionales, con capacidad de decisión y de
ejecución de gasto presupuestario.

Así, se han llevado a cabo trabajos de seguimiento de
los acuerdos de la Comisión Mixta de Gestión de los Par-
ques Nacionales de Andalucía, y de asesoría y apoyo técni-
co a los miembros integrantes de la misma por la comuni-
dad autónoma: el Viceconsejero de Medio Ambiente y el
Director General de Participación y Servicios Ambientales.

Régimen de autorizaciones en parques
naturales

En el ámbito del conjunto de competencias de la Con-
sejería de Medio Ambiente, se han constituido, durante
1999, cuatro grupos de trabajo para la homogeneización
de solicitudes de autorizaciones que pueden efectuar los
interesados ante la administración ambiental.

A lo largo del último semestre de 1999 se han diseñado
las autorizaciones que se derivan de la ley, de modo que se
propone un único modelo de  solicitud genérica para cual-
quier actuación en los espacios protegidos y una solicitud
con datos adicionales para las siguientes actividades:

• Investigación científica.
• Circulación fuera de carreteras y pistas y navegación

por aguas someras, marinas y fluviales.
• Actividades excepcionales de educación ambiental.
• Estudio, filmación y recogida de material biológico

de especies no protegidas.
• Actividades cinematográficas.
• Uso de logotipo y anagramas de los espacios protegidos.
• Solicitud de concurso de pesca.
• Solicitud de carné de marisqueo.
• Solicitud de carné de pesca deportiva.

Igualmente se han diseñado y redactado los modelos
de autorizaciones para el conjunto de las actividades
mencionadas, con su correspondiente condicionado, y con
la posibilidad de incrementar el mismo en atención a las
peculiaridades de cada espacio protegido, de acuerdo con
su propio Plan de Ordenación de los Recursos Naturales,
Plan Rector de Uso y Gestión y Programa de Uso Público.

Reglamentos de Régimen Interior de
las Juntas Rectoras

De acuerdo con la redacción del reglamento tipo de
régimen interior de las Junta Rectoras (Orden de 23 de
noviembre de 1998, BOJA de 24 de diciembre de 1998),
se han redactado los diferentes reglamentos de régimen
interior de cada una de las juntas rectoras de los espacios
naturales protegidos, que son remitidos a los servicios
centrales y, una vez revisados, son enviados al BOJA para
su publicación.

Iniciativa Comunitaria Interreg IIC

La Consejería de Medio Ambiente ha participado acti-
vamente en el desarrollo y puesta en práctica de la Inicia-
tiva Comunitaria INTERREG IIC en beneficio de la coope-
ración descentralizada sobre el área geográfica definida
por el Mediterráneo occidental y los Alpes latinos. Den-
tro de este marco ha presentado y han sido aprobados
por la Comisión Europea durante 1999, dos proyectos:

• «Solidaridad inter-espacios protegidos mediterráneos
sobre el geoturismo y la valorización del patrimonio
natural y cultural para un desarrollo sostenible», pro-
yecto de colaboración con la región francesa de Pro-
venza, Alpes y Costa Azul (PACA).
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• «Sistema mediterráneo de itinerarios de parques na-
turales y culturales» con los siguientes socios trans-
nacionales: regiones italianas de Toscana, Basilicata,
Calabria, Piemonte, Cerdeña, Sicilia, Umbría y Laura
Lombardi; región francesa Rhone Alpes; regiones grie-
gas de Achaia, Hepirus e Isla de Lesvos, y comunidad
autónoma española de Murcia.

El objetivo general del primer proyecto es poner en mar-
cha una operación de unión y solidaridad entre los espacios
de las regiones afectadas mediante la valorización de un
patrimonio desconocido: el patrimonio geológico.

El objetivo general del segundo proyecto persigue ac-
tivar un sistema integrado de parques europeos con me-
tas de desarrollo económico y social compatibles con las
áreas consideradas, en referencia al medio ambiente y a
la cultura de la población local.

Se propone activar un proyecto para la construcción
de un sistema de itinerarios-parques temáticos que valo-
re la realidad de los parques en un amplio contexto eco-
nómico y medioambiental, reforzando las uniones entre
ambiente natural, usos y costumbres de los residentes
del área. El itinerario natural viene así interpretado no en
un modo abstracto y fuera de la historia sino como algo
concreto y unido al propio tiempo. Los itinerarios debe-
rán estar representados por una cartografía que eviden-
cie la emergencia histórica, turística y medioambiental y
que sea realizada por la superposición de temas carto-
gráficos de inmediata evidencia.

En resumen, la medida intenta, a través de estudios,
encuentros y talleres, la definición de tecnologías y mé-
todos homogéneos para la creación de un sistema tele-
mático de relación entre las diversas áreas y la propuesta
organizada de una bolsa turística mediterránea.

El proyecto, iniciado en diciembre de 1999, será desarro-
llado a lo largo del año 2000 y cuenta con un presupuesto
para la Comunidad Autónoma de Andalucía de 13.865.500
Ptas. (83.333 Euros) financiado al 75% por fondos Feder.

Inventario de candidatos a Monumento
Natural en Andalucía

En 1999 finalizaron sendos acuerdos específicos entre
la Consejería de Medio Ambiente y las universidades de
Almería y Sevilla para el estudio de elementos suscepti-
bles de ser declarados monumentos naturales en Anda-
lucía. Se han realizado ocho inventarios provinciales, uno
por cada provincia andaluza, teniendo por resultados un
total de 187 candidatos. Málaga es la provincia con ma-
yor número de candidatos (30) y Jaén, con 18, la que
menos. Los monumentos naturales geológicos y bióticos,
con 66 y 53 candidatos respectivamente, son las tipolo-
gías más seleccionadas.

Los trabajos de inventariación han supuesto una bús-
queda exhaustiva de posibles elementos que se adecúen
a las características y exigencias recogidas en el decreto
de regulación de la figura de monumento natural en An-
dalucía (Decreto 225/1999, de 2 de noviembre). De cada
candidato seleccionado se ha levantado una amplia in-
formación que, de manera sistemática, ha quedado reco-
gida en una ficha estándar, facilitando en gran medida el
proceso de evaluación y decisión en caso que  se decidie-
ra su posible declaración.

Este inventario tiene un carácter abierto y orientativo,
como estímulo a personas y colectivos para presentación
de nuevas propuestas que se irán incorporando a las ya
existentes. De acuerdo con el anexo 1 del decreto de re-

gulación, el contenido mínimo que deberán incluir las
memorias técnicas de iniciativas de candidatos a monu-
mento natural es el siguiente:

• Nombre
• Tipología del monumento
• Valores que justifican su propuesta
• Topónimos locales
• Localización
• Texto descriptivo
• Delimitación con referencias cartográficas 1:10.000 y

1:50.000
• Accesos
• Afectación por otras figuras de protección de la RENPA
• Catalogación del suelo en el PGOU o normativa mu-

nicipal
• Titularidad de la propiedad del suelo
• Dificultad de acceso o visita
• Usos del suelo y explotaciones del área contigua
• Estado de conservación
• Interés de uso público y de educación ambiental
• Posibles fórmulas de gestión
• Riesgos actuales
• Riesgos potenciales
• Otros datos de interés
• Fuentes de información: referencias
• Reportaje de fotografías en color y diapositivas en color

Situación actual de las zonas húmedas
en Andalucía

La alteración y desaparición de los humedales es un
problema generalizado de todos los países desarrollados.
Andalucía, que no es ajena a este problema, ha puesto
en marcha numerosas iniciativas para la recuperación y
restauración de humedales desaparecidos, o muy degra-
dados, entre los que hay que destacar el proyecto de re-
cuperación del complejo palustre de El Abalario en el Par-
que Natural de Doñana (Huelva), la Laguna de la Janda
(Cádiz) o las turberas de Padul (Granada). Después de 10
años de gestión de los espacios naturales protegidos la
situación actual de los humedales andaluces ha mejora-
do considerablemente en los últimos años, tendencia que
se ha visto favorecida por la elevada pluviometría regis-
trada hasta el pasado otoño.

Dado que la gran mayoría de zonas húmedas de Anda-
lucía gozan de protección legal bajo las figuras de Reser-
vas o Parajes Naturales, a lo largo del último año han
seguido manteniéndose las tareas de gestión propias de
estos espacios. Así, en las reservas naturales las actuacio-
nes que se han venido desarrollando han sido las de vigi-
lancia, seguimiento de la avifauna, tareas de restauración
(eliminación de residuos, revegetación perilagunar, etc) y
acondicionamiento de infraestructuras para la observa-
ción y seguimiento científico. Además de lo anterior, en
los parajes naturales se han creado nuevas infraestructu-
ras para facilitar el uso público de los mismos, así como
en las zonas periféricas de las reservas. Actuaciones to-
das ellas contempladas en los respectivos planes rectores
de uso y gestión de cada uno de los espacios.

Por otro lado, se ha procedido a la digitalización de los
límites de las reservas y parajes naturales en base carto-
gráfica 1:10.000, por lo que en la actualidad se dispone
de límites y superficies más precisos, lo que ha supuesto
que se vean modificadas algunas cifras. Se ha considera-
do importante destacar este asunto, debido a que mu-
chos humedales se encuentran designados como ZEPAs,
por lo que debe quedar claro que la diferencia en el nú-
mero de hectáreas de éstas no obedece a una disminu-
ción real del tamaño sino al cálculo con métodos más
fiables de las superficies.
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[Parques Mediterráneos S.XXI,
Iniciativa NOW]

La Iniciativa promovida  por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha desarrolla-
do durante este periodo un conjunto de acciones formativas de carácter ocupacional y continuo. Una
vez concluidos los cursos se empiezan a perfilar iniciativas profesionales y empresariales en el con-
junto de los dos parques en los que se desarrolla el proyecto: Parque Natural de Los Alcornocales y
Sierra Mágina. Dentro de este ciclo formativo se han iniciado experiencias de simulación de empre-
sas y se está organizando la formación continua y la asistencia técnica a empresas. En el ámbito de
otras acciones no relacionadas con formación se ha concluido el «Estudio psicosocial de la mujer en
los parques naturales».

En relación con las iniciativas empresariales se está tramitando la norma que permitirá la concesión
de ayudas económicas para la constitución de empresas promovidas por mujeres al amparo del
proyecto NOW.  Estas ayudas se darán a fondo perdido a través de una Orden de subvenciones de la
Consejería de Medio Ambiente con fondos FSE. La cuantía máxima establecida es de 500.000 ptas.
por proyecto empresarial individual y de 2.500.000 ptas. para los proyectos colectivos. A continua-
ción se expone en forma de cuadro resumen los cursos realizados por parque y las iniciativas que han
mostrado las mujeres que han participado en el proyecto.

Proyecto formativo. Cursos realizados

Carácter Nº de Horas/
Parque Natural formativo cursos curso Especialidad Alumnas
Los Alcornocales Básica 4 25 Iniciativa y motivación empresarial 80

Ocupacional 10 100 Emprendedora turística; Servicios  Integrales; Patronaje 190
industrial textil; Agricultura ecológica

Continua 2 40 y 150 Simulación de empresas; Gestión empresarial 30
Seminarios 12 4 Inserción laboral; Cooperativas y Euro 200

Sierra Mágina Básica 3 25 Iniciativa y motivación empresarial 80
Ocupacional 10 100 Servicios integrales; Patronaje industrial; Hostelería; 190

cultivos alternativos; Manufactura y transfor mación
de productos naturales

Continua 2 40 y 150 Simulación de empresas; Gestión empresarial 27
Seminarios 9 4 Inserción laboral; Cooperativas y Euro 135

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Parque Natural de Sierra Mágina
Aptitud Viabilidad

Nº de y prepa- del Edad Individual/
Iniciativa mujeres Formación NOW ración proyecto media Motivación colectivo

Servicios integrales 2 Básica y especializada Media Media 27 Alta Individual
Asesoramiento jurídico y fiscal 2 No Alta Media 24 Alta Colectivo
Comercio 7 Básica. 4/ No 3 Media Media 25 Alta Individual
Taller textil 2 No Media Alta 24 Media Individual
Guardería 1 No Media Alta 25 Alta Individual
Explotaciones agropecuarias 2 No Baja Baja 34 Media Individual
Hostelería (alojamiento rural) 2 Básica y especializada Alta Media 31 Alta Individual
Hostelería (burguer) 1 Básica y especializada Baja Media Alta Individual
Cultivos alternativos (flores 1 Básica y especializada Alta Media 39 Alta Individual
invernadero)
Atención a ancianos 1 No Baja Media 24 Alta Individual
Taller de alfarería 1 No Alta Media 29 Alta Individual
Cultivos alternativos (champiñones) 2 Básica y especializada Media Baja 22 Media Colectivo
Elaboración mermelada artesanal 3 Básica y especializada Alta Alta 35 Alta Colectivo
Elaboración artesanal jabones 16 Básica y especializada Media Media 23 Alta Colectivo
con aceite de oliva

Iniciativas empresariales surgidas del NOW

Parque Natural de Los Alcornocales
Aptitud Viabilidad

Nº de y prepa- del Edad Individual/
Iniciativa mujeres Formación NOW ración proyecto media Motivación colectivo

Servicios integrales 2 Básica y especializada Media Media 35 Alta Colectivo
Taller textil 4 Básica y especializada Media Media 37 Alta Colectivo
Comedor infantil 1 Básica y especializada Media Alta 35 Alta Individual
Hostelería (alojamiento rural) 3 Básica y especializada Alta Media 35 Alta Colectivo
Cultivos alternativos 2 Básica y especializada Media Media 32 Alta Colectivo
Taller de tapicería y decoración 1 Básica y especializada Media Media 32 Alta Individual
Taller de forja 1 Básica y especializada Media Media 32 Alta Individual
Taller de marroquinería 1 Básica y especializada Media Media 33 Alta Individual
Comercio 2 Básica y especializada Alta Alta 32 Alta Individual
Restauración 1 Básica y especializada Media Media 32 Alta Individual
Elaboración perfumes y gel de baño 3 Básica y especializada Alta Alta 32 Alta Colectivo

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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[Actuaciones 1998-1999
en humedales]

Almería

Albufera de Adra • Seguimiento de las comunidades de aves y de las colonias
Punta Entinas-Sabinar de acuáticas nidificantes.
Salinas de Cabo de Gata • Dotación de servicios de vigilancia complementaria a la

genérica.
• Limpieza de residuos sólidos de origen agrícola.
• Presentación de los PORN de Albufera

de Adra y Punta Entinas-Sabinar y Revisión del PRUG de
Cabo de Gata.

• Regeneración de la orla de vegetación perimetral de la
Albufera de Adra.

• Dragado del tramo final de la Albufera Honda para evitar
su colmatación. Elaboración y presentación de un
proyecto LIFE.

Cádiz

• Complejo Endorreico • Seguimiento de fauna y control de poblaciones de
de Puerto Real malvasía cabeciblanca.

•Complejo Endorreico • Eliminación de individuos de m alvasía americana
Puerto de Santa María (Oxyura jamaicensis) .

• Laguna de Medina • Adecuación para el uso público de las zonas periféricas
dada la alta presión de visitas.

• Elaboración del Plan de Educación Ambiental.
• Revisión del PORN de las lagunas de Medina y Salada.

Córdoba

•Lagunas del Sur de • Incremento de la población de carpas en Zóñar.
Córdoba • Seguimiento de avifauna.

•Embalse de Malpasillo • Realización del estudio de adaptaciones de anfibios a
•Embalse de Cordobilla zonas salinas y de fanerógamas acuáticas.

• Control de calidad de las aguas, fluctuaciones de nivel y
seguimiento meteorológico.

• Ampliación y dotación de la infraestructura de uso
público existente para atender a una cifra cercana a los
40.000 visitantes.

• Pago de indemnizaciones a agricultores de la zona por
daños producidos por conejos en sitios aledaños a las
zonas periféricas de protección.

• Finalizada la revisión del PORN de todos los espacios
naturales protegidos.
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Huelva

•Marismas del Odiel • Ejecución del Plan de Conservación de la espátula en el
•Estero de Domingo marco del programa INTERREG II.

Rubio • Acondicionamiento de senderos peatonales.
•Marismas de Isla • Revisión y tramitación del PORN de todos los espacios.

Cristina
•Laguna del Portil
•Parque Natural de

Doñana

Doñana

•Proyectos de • Restauración ecológica del complejo palustre del Abalario.
regeneración • Regeneración de la funcionalidad hídrica de la Marisma

Gallega (Hinojos).
• Proyecto de restauración de la Laguna de Tarelo (Sanlúcar

de Barrameda).
•Investigación • Ordenación pesquera y puesta en explotación del

cangrejo rojo en las marismas del Guadalquivir.
• Convenios de investigación con la Estación Biológica de

Doñana.
•Conservación • Seguimiento de fauna (acuáticas invernantes, generales

de avifauna, malvasía cabeciblanca, malvasía canela y
Cerceta pardilla).

• Mortandad estival de aves.
•Seguimiento de la

actividad cinegética

Málaga

•Laguna de Fuente de • Seguimiento y control de acuíferos.
Piedra • Seguimiento y control de las poblaciones de aves acuáticas.

•Lagunas de Campillos • Estudio y cartografía de la vegetación en Fuente de
•Laguna de la Ratosa Piedra.
•Laguna de Archidona • Anillamiento de flamencos, campo de voluntariado
•Desembocadura del ambiental y jornada de divulgación de la Reserva de

Guadalhorce Fuente de Piedra.
• Informe de los programas de adecuación del medio

ambiental del proyecto de encauzamiento del brazo bajo
del Río Guadalhorce.

• Tramitación del PORNs de las lagunas de Archidona y
Campillos.

Sevilla

•Brazo del Este • Instalaciones de una estación de bombeo en el Brazo
•Laguna del Gosque del Este.
•Complejo Endorreico • Censo de avifauna amenazada.

de Lebrija-Las Cabezas • Proyecto de observatorio y centro de interpretación en
•Complejo Endorreico la laguna de El Gosque.

de La Lantejuela • Seguimiento de la mortandad estival de aves
•Complejo Endorreico • Tramitación de todos los PORN.

de Utrera
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Se ha mantenido el ritmo de inversiones de la Consejería de
Medio Ambiente en instalaciones y servicios de uso público en
los espacios naturales, a la vez que, a la vista del Marco de
Apoyo Comunitario 2000-2006, se ha avanzado en el estable-
cimiento de las líneas estratégicas de actuación de los próxi-
mos años, basadas en el servicio a los ciudadanos, la sosteni-
bilidad medioambiental, la coherencia territorial, la dinamiza-
ción económica y el equilibrio financiero.

Así la política en esta materia, se ha centrado en la elabora-
ción del mapa de equipamientos de uso público para el perio-
do 2000-2006, la definición del modelo de gestión, un esbozo
del proyecto ITER de uso público y turismo de naturaleza, la
integración de nuevas funciones y actividades en los centros y
la reorganización administrativa.

Durante 1999 se han puesto en funcionamiento 33 equipa-
mientos de uso público, la mayor parte Centros de Visitantes y
Puntos de Información. En cuanto a mantenimiento, los pre-
supuestos disponibles se destinan principalmente a ésos tipos
de instalaciones. Se hace un resumen de las estadísticas de
visitas a estos centros en el año, señalándose la primavera como
el periodo de mayor actividad. El centro de mayor éxito ha
sido el del Torcal de Antequera con 38.761 visitantes. En el
total de centros controlados se han registrado 293.782 visitas.

Entre los proyectos iniciados en 1999 se resalta, por su impor-
tancia, el del Parque Dunar, cuya ejecución se prevé para el
año 2000.

Se ha continuado la campaña Conoce los Parques Naturales
Andaluces en los de Sierras de Andujar, de Castril, Subbéticas
y de Tejada, Almijara y Alhama, organizada por la Consejería
de Medio Ambiente con la colaboración de la de Asuntos So-
ciales, Turismo y Educación, empresas, Ayuntamientos, aso-
ciaciones y otros agentes sociales.

Se da cuenta del Plan Senda, promovido por la Consejería de
Turismo, centrado en actividades turísticas en espacios rurales.

Por último, se trata de los avances logrados en cuanto a seña-
lización de espacios, en la que se tiene previsto una inversión
media anual de 340 millones entre los años 1998 y 2002. En
1999 se han instalado 9.500 señales perimetrales, realizándo-
se  otras 400 señales nuevas de diverso tipo y se han desmon-
tado 2.197 señales antiguas.
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Se ha trabajado, durante 1999, en el Decreto 45/2000 de 31 de enero, sobre la organización de
acampada y campamentos juveniles en Andalucía, elaborado en trabajo conjunto con la Consejería
de Presidencia (Instituto de la Juventud). Su objeto es la regulación de los campamentos itinerantes
organizados por Entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, que se desarrollen en los Espacios
Naturales de la comunidad andaluza, con la finalidad de garantizar la práctica de tales actividades
sin comprometer la conservación de los recursos naturales.

Se ha preparado el Decreto por el que se crea la actividad de Monitor de Naturaleza en los Espacios
Naturales Protegidos. Se potencia así la formación de profesionales que, debidamente acreditados,
presten a los usuarios, de manera habitual y retribuida, servicios de información, así como la realiza-
ción de actividades en relación con el medio natural y sus recursos y el patrimonio etnográfico
vinculado a estos.

Se ha estado trabajando en el proyecto de Decreto por el que se crea el Observatorio Andaluz de
Desarrollo Sostenible, como órgano colegiado de asesoramiento y participación social en lo que se
refiere al desarrollo sostenible en la comunidad autónoma.

Elaborado el Manual de Diseño, Construcción, Dotación y Explotación de Equipamientos de Uso
Público en los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, que permitirá la normalización de estos
equipamientos mediante la definición del conjunto de normas y directrices que han de regir los
aspectos de diseño constructivo y de explotación.

• Equipamiento de uso público (1998)

• Acogida e información: 75

• Instalaciones de alojamiento: 131

• Instalaciones de uso recreativo (áreas recreativas, miradores, kioscos...): 325

• Instalaciones educativas o científicas (aulas, observatorios, jardines...): 71

• Senderos: 309

• Visitas a equipamientos de uso público en espacios naturales protegidos (1998)

• Puntos de información: 57.779

• Centros de visitantes: 433.388

Instalaciones de uso público

Encinasola Cumbres Mayores

Aroche

Cortegana

Almonte

Sanlúcar de Barrameda Arcos de la Ftra.

Jerez de la Frontera
Algar

Cortes de la Ftra.
Tolox

Ronda
Yunquera

Málaga

El Pto. de Sta. María Medina Sidonia
Alcalá de los Gazules

Jimena de la Ftra.
Castellar de la Ftra.

San RoqueLos Barrios

Benalup

Rota

Zahara

Cañete la Real

Antequera

GrazalemaEl Bosque

HuelvaLepe
Hinojos San Juan de Aznalfarache

Sevilla

Aracena
Santa Olalla

Alanís

Cazalla
Las Navas de la Concepción

Constantina
Hornachuelos

La Carlota
Aguilar

Cabra

Fuente de Piedra

Zuheros

Mancha Real
Jódar

Baeza

Vilches

Santa Elena

Cazorla

La Iruela

Castellar

Siles

Santiago de la Espada

Pozo Alcón

Castril

Illora Víznar

Güéjar Sierra

Jerez del Marquesado

Ohanes
Abrucena

Abla

Laroya

Velez Rubio

Velez Blanco

María

Baza

Sorbas

Níjar
Láujar de Andarax

Bayarcal

Granada

Dúrcal

Pampaneira

Roquetas de Mar

Las Amoladeras

Córdoba

Centro de visitantes

Punto de Información

Otros centros

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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n materia de uso público, 1999 ha sido un año de
continuidad y reflexión. Continuidad porque la Con-

sejería de Medio Ambiente ha seguido desarrollando e
invirtiendo más que ninguna otra comunidad autónoma
en instalaciones y servicios de uso público en sus espa-
cios naturales. Reflexión porque en el ámbito de las pre-
visiones a acometer en el Marco de Apoyo Comunitario
2000-2006 se ha desarrollado un intenso debate para
dejar sentadas las líneas estratégicas de actuación de los
próximos años.

De acuerdo con este proceso, se ha concluido que el
uso público en los espacios naturales protegidos, es una
política cada vez más demandada que debe someterse a
los siguientes principios:

• Servicio a los ciudadanos: Cada día es mayor el nú-
mero de ciudadanos, que demandan más y mejores
instalaciones que le permitan el uso y disfrute de los
espacios naturales.

• Sostenibilidad medioambiental, en un doble senti-
do, ya que por un lado se procura que el diseño,
ejecución y gestión de los equipamientos suponga
el menor impacto ambiental y por otro, el uso y dis-
frute de los equipamientos y servicios de uso públi-
co necesita de una mejora del nivel de educación
ambiental para saber apreciar y respetar los valores
naturales.

• Coherencia regional, dentro de la Red de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA). La biodi-
versidad de nuestros espacios, especies y paisajes no
es contradictoria con la persecución de una uniformi-
dad del nivel de la prestación de nuestros servicios en
cualquier punto de la geografía andaluza.

• Dinamización económica. El uso público y el turismo
de naturaleza se están revelando como grandes dina-
mizadores de las economías de los municipios ubica-
dos en espacios naturales protegidos. Su fomento
ordenado seguirá siendo una prioridad básica de la
Consejería de Medio Ambiente.

• Equilibrio financiero. La prestación de nuevos servi-
cios, la comercialización a través de la red de toda
una gama de productos artesanales de los espacios
naturales protegidos, y las mejoras de gestión intro-
ducidas deben conducir a mejorar la eficacia de los
diferentes centros y servicios reduciendo el grado de
financiación pública de los mismos.

De acuerdo con estos principios, las grandes líneas de
la política trazada han sido:

• Elaboración del mapa de equipamientos de uso pú-
blico para el periodo 2000-2006. Este mapa se ha ela-
borado al objeto de programar las inversiones de uso
público para los próximos 7 años, de acuerdo con los
criterios enunciados anteriormente.

• Definición del modelo de gestión de uso público. Para
ello se ha considerado la totalidad de los equipamien-
tos como una red que debe gestionarse globalmente,
en la que las economías de escala permitan reducir
los costes de mantenimiento a nivel de red y la mejo-
ra de los servicios en todos y cada uno de los centros
y servicios.

• Esbozo del proyecto ITER de uso público y turismo de
naturaleza, que pretende unir, a través de las diferen-
tes infraestructuras (vías pecuarias, vías verdes, cami-
nos forestales, etc.) y de los diferentes equipamien-
tos de uso público, todos los espacios naturales de
Andalucía a modo de camino de la naturaleza.

• Integración de nuevas funciones. El desarrollo de las
comunicaciones y el paisaje, como principal activo,
están permitiendo introducir nuevas funciones y acti-
vidades en los centros de uso público. Ejemplo de ello
van a ser los centros de recursos telemáticos para el
desarrollo de teletrabajo en parques naturales con la

vocación de generar nuevos empleos para la pobla-
ción juvenil de las comarcas y el fomento del turismo
de teletrabajo.

• Reorganización administrativa. Dentro de esta filo-
sofía más amplia y global del uso público como ins-
trumento para el desarrollo sostenible, la Consejería
de Medio Ambiente ha llevado a cabo una reorgani-
zación administrativa en el servicio de uso público
para convertirlo en un servicio de fomento en los
espacios naturales, que coordina además la elabora-
ción de los planes de desarrollo sostenible, el fomen-
to de nuevas actividades y la gestión de todos los
centros y servicios de uso público en la comunidad
autónoma.

Promoción de servicios y actividades

Durante 1999 los esfuerzos han  ido dirigidos a la pro-
moción y puesta en funcionamiento de 33 equipamien-
tos de uso público, estando la mayor parte de los mismos
encuadrados en la categoría de Centros de Visitantes y
Puntos de Información integrados en la Red de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía .

Entre los trabajos llevados a cabo dentro de este apar-
tado caben señalar:

• Apertura y cierre de los equipamientos.
• Distribución de folletos y materiales de información y

divulgación.
• Gestión de demandas de visitas a centros.
• Control de visitas a otras instalaciones de uso público.
• Información general.
• Interpretación ambiental.
• Gestión de ofertas de información dirigidas a residen-

tes o visitantes potenciales.
• Gestión de prestaciones de servicios ofertados.
• Realización de conteos de visitantes, encuestación de

visitantes, tramitación de quejas o reclamaciones y
recepción de sugerencias.

• Cumplimentación diaria de libros de incidencias.
• Vigilancia, limpieza y mantenimiento de instalaciones.
• Reparaciones y tareas de conservación básica.
• Suministros diversos.

Actuaciones iniciadas en 1999

Éstas han ido encaminadas a la conservación y limpie-
za de las áreas recreativas construidas en años anterio-
res, ya que son el tipo de equipamiento más demandado
y usado en la actualidad.

A nivel de presupuesto, los centros de visitantes y pun-
tos de información son los equipamientos que acaparan
la mayor parte de la dotación, lo cual resulta lógico debi-
do a su funciones de acogida y promoción de servicios y
actividades.

Entre los proyectos iniciados en 1999 el más significa-
tivo es el realizado en el Parque Dunar, si bien su ejecu-
ción está prevista para el ejercicio 2000. Se trata de un
macroproyecto que comprende un centro de acogida, un
paseo mirador, viales, pasarela diagonal y un espacio de
interpretación dunar.

Promoción de actividades

En este ámbito, durante 1999 se ha continuado la cam-
paña de promoción y difusión del uso público en los par-
ques naturales de Andalucía, dentro de la campaña Co-
noce los Parques Naturales Andaluces.

E
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Desde el punto de vista del uso público, los objetivos
más importantes que se persiguen con esta campaña son
los siguientes:

• Potenciar los equipamientos para el uso público exis-
tentes en los espacios naturales protegidos.

• Contribuir a la viabilidad de las concesiones de uso
público vigente.

• Impulsar y apoyar la comercialización de productos y
servicios en los parques y espacios protegidos.

• Contribuir al conocimiento de la Red de Espacios Na-
turales Protegidos de Andalucía, así como la divulga-
ción del patrimonio cultural, artesanal, gastronómico
y natural de la comarca.

Las actuaciones principales llevadas a cabo para el
cumplimiento de dichos objetivos pueden resumirse en
tres: preparación de la población residente así como
de los visitantes potenciales, realización de campañas
en espacios naturales protegidos de Andalucía y eva-
luación de la opinión de asistentes y participantes así
como del seguimiento en los medios de comunicación
escritos.

Si bien la Consejería de Medio Ambiente es la res-
ponsable directa de estas actuaciones, en la organi-
zación también intervienen la Consejería de Asuntos
Sociales, Consejería de Turismo, Consejería de Educa-
ción, empresas colaboradoras de turismo rural, Ayun-
tamientos, patrocinadores, asociaciones y otros agen-
tes sociales.

La organización de cada una de estas campañas impli-
ca la prestación de servicios relacionados con:

• Información
• Interpretación ambiental
• Divulgación
• Señalización
• Visitas guiadas
• Dinamización socio-cultural

Durante 1999 se ha realizado las siguientes campañas:

• P.N. Sierras de Andújar (III Fase)
• P.N. Sierra de Castril (III Fase)
• P.N. Sierras Subbéticas (III Fase)
• P.N. Sierra de Baza (III Fase)
• P.N. Sierras de Tejada, Almijara y Alhama (IV Fase)

PARQUE NATURAL SIERRAS DE ANDUJAR 
(8 AL 14 DE MARZO)

Malas condiciones

Senderos señalizados

Otras actividades

Actividades medioambientales

Instalaciones de apoyo

Observaciones

Participación

El Encinarejo
El Jabalí
San Ginés
El Santuario
Ronda del Santuario

Visita al vivero Lugar Nuevo

Muestra de cantes y bailes
Concurso gastronómico
Concurso de reconocimiento de flora y fauna
Exposición artesanal

Centro de visitantes Las Viñas de Peñallana 

 meteorológicas 

Escolares: 575
Discapacitados: 224
Fin de semana: 254
Total: 1.003

PARQUE NATURAL SIERRA DE 
CASTRIL (19 AL 25 DE ABRIL)
Senderos señalizados

Otras actividades

Instalaciones de apoyo

Observaciones

Participación

Las Pasarelas (Cerrada del río Castril)
La Magdalena
Hoyos del Moreno-Canalejas
Nacimiento del río Castril

Rocódromo
Exposición artesanal

Centro de Visitantes Castril

La participación no fue muy alta 
debido a ser un espacio natural 
protegido de baja 
densidad demográfica.

Escolares: 310
Discapacitados: 100
Fin de semana: 250
Total: 660

PARQUE NATURAL SIERRAS SUBBÉTICAS 
(10 AL 16 DE MAYO)
Senderos señalizados

Otras actividades

Instalaciones de apoyo

Participación

La Nava
Botánico Dehesa de Vargas
Geológico Sierra de la Cabrera

Rocódromo
Exposición artesanal

Centro de visitantes Santa Rita y el área 
recreativa Santa Rita

Escolares: 550
Discapacitados: 200
Fin de semana: 472
Total: 1.222

PARQUE NATURAL SIERRA DE BAZA
(31 DE MAYO A 6 DE JUNIO)
Senderos señalizados

Otras actividades

Instalaciones de apoyo

Observaciones

Participación
de discapacitados.

Fuente de la Taza
Cortijo de Casino
Mirador de Narváez

Actividades de animación
Exposición artesanal

Centro de visitantes Narváez y 
mirador Narváez

Alta participación de los escolares 
de la comarca así como 

Escolares: 1.050
Discapacitados: 300
Fin de semana: 206
Total: 1.556

PARQUE NATURAL SIERRAS DE TEJEDA, 
ALMIJARA Y ALHAMA (8 AL 14 DE 
NOVIEMBRE)
Senderos señalizados

Otras actividades

Instalaciones de apoyo

Observaciones

Participación

Sendero Cerro de Lopera
Sendero río Verde
Sendero Raspón de los Moriscos
Sendero Alcázar - La Maroma
Sendero Cueva del Melero
Sendero fuente del Algarrobo

Taller de plantas aromáticas (ONCE)
Actuación musical
Degustación de productos típicos
Exposición artesanal

Área de acampada Cortijo del Alcázar, granja 
escuela Huerto Alegre (Otívar), mirador Cerro 
de Lopera.

Nuevo parque natural. Actividades en las 
provincias de Granada y Málaga.
Participación de la ONCE en las actividades 
del fin de semana.

Escolares: 770
Discapacitados: 350
Fin de semana: 652
Total: 1.772

Sierra de Castril

Sierra de BazaSierras de Tejeda, 
Almijara y Alhama

Sierra Subbética

Sierra de Andújar

7.000

6.000

5.000

4.000

3.000

2.000

1.000

0

Participantes en la campaña   P  
N  A  

Conocelos arques
aturales ndaluces1999

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Escolares De fin de semana Discapacitados /
tercera edad

6.566
6.054

2.118
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Alternativamente a las iniciativas promovidas desde la Consejería de Medio Ambiente, desde otras ins-
tituciones también se han desarrollado actuaciones relacionadas con el uso público. Tal es el caso del
Plan Senda, promovido por la Consejería de Turismo, que se crea para dar respuesta a las necesidades de
planificación y coordinación detectadas en torno a las actividades turísticas en espacios rurales.

Los objetivos del Plan son los siguientes:

1. Integrar adecuadamente el turismo en espacio rural dentro del sistema turístico andaluz como
complejo funcional articulado y equilibrado.

2. Optimizar las posibilidades que las actividades turísticas presentan, dada su probada capaci-
dad de generación de rentas y puestos de trabajo, de cara al desarrollo socioeconómico y la
creación de empleo en las áreas rurales andaluzas.

3. Conformar un subsistema turístico competitivo en el espacio rural.
4. Lograr una síntesis armónica entre desarrollo turístico en el medio rural y conservación del

patrimonio natural y cultural de éste.

Se configuran, así, los grandes ejes de acción: paisaje rural, alojamiento, actividades y servicios
turísticos, comercialización y estrategias para la implantación del plan, que se  articulan en diferen-
tes acciones puntuales:

Paisaje rural:

• Se propone la redacción de una Carta del Paisaje Rural, que acompañe a todo documento de
ordenación turística en estos espacios, y que suponga un acuerdo consensuado por los dife-
rentes agentes políticos, económicos y sociales.

• Reforzamiento de ayudas para el fomento de iniciativas de embellecimiento de pueblos y
mejora del paisaje urbano.

• Elaboración de un manual de imagen de Andalucía rural, tanto para reforzar los recursos,
como para guía de agentes responsables de promoción.

Alojamiento:

• Reforzamiento de la líneas de ayudas públicas a la creación y cualificación de alojamientos en
el medio rural.

• Establecimiento de una normativa reguladora específica.

Actividades y servicios de aplicación turística:

• Intensificación de las ayudas públicas para la creación y cualificación de la oferta de restaura-
ción en el medio rural, priorizando aspectos como la integración en el entorno, mobiliario,
decoración, vajilla...; así como el fomento de la gastronomía tradicional.

• Apoyo a la distinción de Mesón rural, como marca de calidad.
• Potenciación de la cualificación de los recursos humanos.
• Reglamentación de estándares y acreditaciones para la inscripción de las actividades de ocio

y deportivas al aire libre en el REAT.

Equipamiento:

• Elaboración y aplicación de un Programa de Señalización Turística en el Medio Rural..
• Elaboración y aplicación de estudios para la puesta en marcha de una Red Andaluza y de

Caminos de Larga Distancia, que desarrolle 4 ó 5 rutas básicas para la Red de Espacios Natu-
rales Protegidos, transitables a pie, caballo o en bicicleta.

Comercialización:

• Apoyo al desarrollo de centrales de reservas radicadas en territorios receptores y fomento de
líneas de cooperación con agencias de viajes.

• Fomento de la comercialización directa, especialmente mediante Internet.

Las estrategias de implantación para el Plan, se basan en la coordinación con entidades locales, con
zonas incluidas en la Iniciativa Comunitaria Leader y Programa Operativo Proder, con la Consejería
de Medio Ambiente y la de Cultura de la Junta de Andalucía y con la Administración Central, aparte
de la participación de los agentes sociales.

[El Plan Senda:
desarrollo de un
sistema de uso
público y turismo
sostenible]
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A la vista de los datos de visitas a las instalaciones de uso público en los espacios naturales protegi-
dos durante 1999, de las que se han realizado estadísticas en 51 instalaciones, se constata que el mes
en el que se realizan más visitas es abril, con 40.614, seguido de los meses de mayo (36.106 visitas)
y marzo (32.217), lo que indica que globalmente es en la primavera cuando más personas afluyen a
estas instalaciones, seguramente debido a la masiva afluencia de centros docentes en esa época. El
mes con menos visitas es diciembre con 15.242.

La instalación más visitada es el Centro de Visitantes Torcal Alto del Paraje Natural Torcal de Anteque-
ra con 38.761 personas, destacando noviembre con 7.229 visitas como el mes de mayor afluencia,
seguido de octubre con 6.852.

El Centro de Visitantes José Antonio Valverde de la Reserva Natural Laguna de Fuente de Piedra es la
siguiente instalación más visitada con 34.677 visitas, siendo el Punto de Información de Pampaneira
el tercero con 23.068 visitas.

Globalmente se han registrado 293.782 visitas para el total de instalaciones de uso público en Andalucía.

[Control de visitas a
equipamientos de uso
público en espacios
naturales]

Señalización

Producción de nuevas señales por tipos 1999

Tipo de señal  Nº unidades

Entrada 129
Direccional 122
Localización 78
Identificación 53
Recomendaciones 3
Sendero 15
Total 400

Consejería de Medio Ambiente. 2000

Señalización de senderos en el Parque Natural Sierra de Grazalema

Un instrumento básico para la gestión del uso público
es la señalización, por su contribución a las funciones de
informar, identificar, orientar, sugerir y por tanto facilitar
la integración del uso público con el resto de ámbitos de
gestión del medio natural.

La señalización sobre uso público en espacios natura-
les debe entenderse como una herramienta básica, que ,
junto con los otros equipamientos para el uso público,
contribuya a prestar servicios de calidad, facilitando la
realización de actividades de forma ambientalmente sos-
tenible y socialmente aceptables.

Así mismo, toda la señalización de la Red de Espacios
Naturales Protegidos ha de seguir las normas y prescrip-
ciones contemplados en el manual de señalización de la
Consejería y que se suma a los criterios establecidos, en
cuanto a identidad gráfica se refiere, en el Manual de
Identidad Corporativa de la Junta de Andalucía.

Para ello, la Consejería de Medio Ambiente ha puesto
en marcha desde 1998 ,y con una duración de cinco años,
la señalización completa de la Red de Espacios Naturales
Protegidos, mediante una inversión de mil setecientos
millones de pesetas. Dicha señalización incluye, tanto las
señales que delimitan o indican la entrada a un espacio
natural protegido, como las que orientan, informan o
interpretan nuestro patrimonio natural y cultural.

En base a este proyecto durante 1999 las actuaciones
realizadas han sido:

• Instalación de 9.500 señales perimetrales de espacios
naturales protegidos.

• Elaboración de contenidos ,diseño y acopio de 400
señales nuevas, con la distribución que se refleja en
la tabla adjunta.

• Instalación de 17 señales de entrada al espacio natu-
ral Doñana.

• El mantenimiento de señales ya instaladas.
• Desmontaje y retirada de 2.197 señales antiguas (se-

ñales perimetrales fundamentalmente), que no siguen
las normas y prescripciones gráficas recogidas en el
nuevo manual de señalización, o se encuentran en
mal estado de conservación.

• Revisión de señales existentes.
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La calidad del aire se ha mantenido en general, durante 1999
a pesar de la sequía, en buenos niveles, aunque se han produ-
cido algunos incidentes locales esporádicos de contaminación
atmosférica, generados principalmente en las zonas con tráfi-
co más denso y en algunas zonas industriales.

La Consejería de Medio Ambiente ha mantenido el servicio de
informar permanentemente a la población, tanto en condicio-
nes normales (se realiza un informe diario), como cuando han
existido superaciones de los valores límites de ciertos contami-
nantes. Respecto al ozono troposférico tales situaciones se
dieron, ocasionalmente, en Almería, Puerto Real (Cádiz), Cór-
doba, Motril (Granada) y Sevilla. En Granada se alcanzaron
límites respecto al monóxido de carbono. Los niveles de sulfu-
ro de hidrógeno en Huelva han superado en 3 ocasiones el
valor admisible para concentraciones semihorarias provocan-
do molestias en los ciudadanos y la actuación de las adminis-
traciones correspondientes.

No ha habido superación de límites respecto a óxidos de nitró-
geno, partículas y dióxido de azufre, aunque para este último
contaminante sí se han superado los valores guías en los en-
tornos industriales de Huelva y Algeciras.

Se hace mención dos estudios sobre contaminación atmosfé-
rica, uno sobre técnicas de análisis basado en tubos pasivos
realizado en Granada, y otro sobre la zona industrial de la
Bahía de Algeciras. Se trata el proyecto de instalación de pa-
neles de información al público, que complementarán la se-
rie de dispositivos de información ya operativos, entre los
que destacan la Web de la Consejería y los Puntos de Infor-
mación de la Contaminación Ambiental (PICA).

En cuanto a aspectos concretos de las redes de vigilancia que
han merecido especial atención en 1999, se trata en el capítu-
lo del Centro de Datos de Calidad Ambiental y el Laboratorio
Andaluz de Referencia de la Calidad Ambiental (LARCA).

Se reseña, a continuación, el Decreto 12 /1999 por el que se
regulan las Entidades Colaboradoras de la Consejeria de Me-
dio Ambiente en materia de protección ambiental.

Finalmente, se informa de las actividades de la Red Española
de Aerobilogía y se hace un resumen del III Seminario sobre la
Calidad del Aire en España, celebrado en Sevilla.
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Municipios con estaciones automáticas de la Red de Vigilancia y Control de la

Contaminación Atmosférica: 28

Total de estaciones automáticas funcionando en 1999:  68

Número de sensores de calidad del aire 572

Número de focos industriales monitorizados: 39

Número de sensores en los focos industriales monitorizados: 171

La Junta de Andalucía, a través de la Escuela Andaluza de Salud Pública, pone en marcha en el mes
de marzo un sistema de seguimiento de la contaminación atmosférica y su incidencia en la Salud, en
el Campo de Gibraltar.

A finales de marzo, un escape de azufre origina en el polo de Huelva un incidente de contaminación.
Según los controles de la Consejería de Medio Ambiente, no se sobrepasaron los niveles permitidos
por la Ley.

Un estudio de la OMS presentado en junio, atribuye a la contaminación en los países desarrollados
una mayor mortalidad que en accidentes de tráfico.

Se informa que durante el mes de julio se alcanzaron en la provincia de Sevilla niveles de ozono por
encima del umbral de protección a la salud en trece ocasiones.

La Directiva Comunitaria 96/61/CE, relativa a la prevención y control integrados de la contaminación,
entra en vigor en el mes de octubre, obligando a las nuevas instalaciones industriales a adaptarse a
sus criterios.

El Ciemat (Centro de Investigaciones Energéticas y Medioambientales) anuncia en octubre la puesta
en marcha del Sistema Informático para el Control y Prevención de Contaminación Atmosférica en
Huelva (Sicah), lo que ayudará a las autoridades locales a gestionar posibles episodios de contamina-
ción atmosférica.

La Consejería de Medio Ambiente detecta en octubre niveles altos de dióxido de azufre durante dos
horas en la localidad onubense de Niebla.

Red de vigilancia y control de la contaminación atmosférica

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Municipios con estaciones de control y número de las mismasn

Huelva

Punta Umbría

Moguer
Palos de la Frontera

Niebla Sevilla

Alcalá de Guadaira

Villanueva del Río y Minas

Cádiz
El Pto. de Sta. María

Jerez de la Frontera

La Línea de la 
Concepción

Málaga

Córdoba

Villaviciosa

Espiel

Jaén

Bailén
Linares

Granada

Motril
Almería

Carboneras

1
7

8
2

1

7
7

1

2

3
4

2

1

1
1

2

2

1
3

1

Algeciras

Los Barrios
2

2

2
1

1

12

San Juan del Puerto

San Roque

Número total de estaciones de control                  68

         Estaciones industriales                                  29

         Estaciones urbanas                                       25

         Estaciones industriales y urbanas                 14
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• Superaciones de partículas
La red de vigilancia y control de la contaminación at-
mosférica no ha detectado superaciones del nivel de
partículas por encima de los límites establecidos por
la legislación vigente.

Estudios específicos

Análisis de contaminación atmosférica por tubos
pasivos en Granada

El método de tubos pasivos consiste en la determina-
ción del dióxido de nitrógeno por medio de tubos de di-
fusión. Estos muestreadores recogen el gas por difusión
molecular en un tubo inerte por medio de un absorbente
eficaz. La técnica ha sido estudiada ampliamente antes
de su puesta en servicio y ha sido validada con numero-
sas comparaciones y métodos de medida reconocidos.

El análisis de la contaminación de Granada se ha lleva-
do a cabo a partir de los datos suministrados por unos 90
tubos pasivos y con los datos de sensores automáticos
de NO2, procedentes de las cabinas ubicadas en Granada.

Campañas realizadas por las distintas unidades
móviles en 1999

Unidad de Unidad de Unidad de
Provincia inmisión calibración emisión
Almería 6 4 1
Cádiz 8 7 9
Córdoba 1 3 5
Granada 2 4 1
Huelva 0 8 2
Jaén 2 2 4
Málaga 0 2 3
Sevilla 6 5 94 (*)
Andalucía 25 35 119
(*) Se han incluido las campañas de medida debido al incidente de
Aznalcóllar.

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

E n general la calidad del aire en Andalucía en 1999
ha sido bastante buena. Se han registrado en deter-

minados momentos superaciones de los límites estable-
cidos en la legislación vigente, pero ello no ha implicado
un empeoramiento de la calidad del aire, sino que han
sido episodios aislados, de los cuales se ha informado
puntualmente a la población.

En general el comportamiento de la calidad del aire ha
sido similar a otros años de características meteorológi-
cas parecidas.

Episodios de contaminación
atmosférica durante 1999

La legislación obliga a informar a la población cuando
existen superaciones de los valores límites establecidos
para ozono. N o obstante, la Consejería de Medio Am-
biente emite información a la población siempre que se
superan  los valores preestablecidos, adelantándose de
esta forma a la aplicación de la directiva marco de cali-
dad del aire.

• Superaciones de ozono
En Almería, Puerto Real (Cádiz), Córdoba, Motril (Gra-
nada) y Sevilla  se ha tenido que informar a la pobla-
ción por haberse producido superaciones del valor 180
µg/m3 en una hora.

• Superaciones de monóxido de carbono
Las superaciones que han tenido lugar en 1999 de
este contaminante se han producido en la ciudad de
Granada, en una estación situada en un entorno de
tráfico denso, y en unos días de máxima densidad de
desplazamientos.

• Superaciones de óxidos de nitrógeno
No se ha producido durante 1999 ninguna supera-
ción de los límites establecidos para los óxidos de ni-
trógeno.

• Superaciones de sulfhídrico
Los niveles de sulfuro de hidrógeno en la ciudad de
Huelva han superado en 3 ocasiones el valor admisible
para concentraciones semihorarias (establecido en 100
µg/m3), provocando molestias en los ciudadanos y la
actuación de las administraciones correspondientes.

• Superaciones de dióxido de azufre
Los valores de dióxido de azufre han superado los
valores guías establecidos en la legislación en los en-
tornos industriales de Huelva y Algeciras. No obstan-
te, en todo caso los valores se han encontrado por
debajo de los límites legales.

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Distribución espacial de la concentración de 
NO en Granada
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La fase experimental del proyecto consistió en dos cam-
pañas de medida intensiva, una en invierno y la otra en
verano, para contrastar los aspectos climatológicos en el
estudio de la contaminación atmosférica en Granada.

Como resultados de este estudio se puede presentar el
gráfico adjunto de concentraciones medias. Como se
puede observar en el mapa de distribución espacial de la
contaminación, en el cual se representa la media de los
12 periodos de muestreo para cada estación de medida,
la zona con niveles más altos de NO2 es la parte céntrica
de la ciudad, incluso con niveles superiores a 40 µg/m3.

Caracterización de partículas en la Bahía de
Algeciras

La Consejería de Medio Ambiente, en colaboración con
la Universidad de Cádiz, ha realizado un estudio sistemáti-
co de la zona industrial de la Bahía de Algeciras. El desa-
rrollo de este trabajo va a facilitar la identificación de los
posibles responsables de un determinado incidente medio-
ambiental, lo cual permitirá agilizar  las labores de control
y vigilancia de las autoridades medioambientales.

Junto a otros dispositivos de control y vigilancia de la
calidad del aire de nuestra región, como la Red Automá-
tica de Inmisión, el control en continuo de los grandes
focos emisores, las unidades móviles de control de inmi-
sión, de emisión y de calibración, el Laboratorio de Refe-
rencia de la calidad ambiental, etc, la caracterización de
partículas constituye un valioso instrumento para un
mejor conocimiento de las emisiones a la atmósfera.

Este estudio permite conocer tanto las emisiones debi-
das a focos industriales como las debidas a otros tipos de
actividades, como el transporte (público o privado), las
actividades domésticas, etc., todo lo cual posibilita el co-
nocimiento de la realidad existente.

Así pues, este estudio pretende ser un instrumento
adicional para el conocimiento de la realidad existente
en la Bahía de Algeciras que habrá que ir extendiendo
posteriormente a otras zonas de la Comunidad Autóno-
ma Andaluza, pudiendo ser utilizado por técnicos, gesto-
res o público interesado en la materia.

Estudio de ubicación y diseño de paneles de
información al público en tiempo real de la
contaminación atmosférica

Con objeto de dar a conocer al público los niveles de
calidad del aire existentes en Andalucía, se ha diseñado
una red de paneles informativos.

Estos paneles se ubicarán en los principales núcleos de
población de la comunidad autónoma  y la implantación
de los mismos se realizará  durante el año 2000.

Estos paneles informativos  proporcionarán representa-
ción gráfica al ciudadano del estado de la calidad del aire.
Existirán dos tipos de paneles: unos se ubicarán sobre cada
cabina de medición de la contaminación, y otros estarán
localizados en plazas o lugares públicos de alta visibilidad

Los mensajes proporcionarán el máximo de informa-
ción en un corto intervalo de tiempo, serán asequibles en
su nomenclatura y rigurosos en la información que pro-
porcionen.

Los paneles que se ubicarán sobre cada cabina de con-
trol y vigilancia ya instaladas en cada ciudad, irán conecta-
dos a la propia cabina y los datos que reflejarán serán los
recogidos por los propios analizadores de cada una de ellas.

Los paneles a instalar en plazas y otros lugares públi-
cos irán conectados vía radio/modem al CDCA (Centro de
Datos de Calidad Ambiental) de donde recibirán toda la
información que reflejarán y que se podrá representar en
forma de textos, gráficos o animaciones de dibujos.

Las pantallas también podrán mostrar cualquier tipo
de publicidad, presentación de logotipos, hora, tempera-
tura, fecha, etc.

De todos estos datos procesados se extraerán valores
agregados representativos de la calidad del aire que se
representarán en los paneles. Así la información de la con-
centración de cada contaminante podrá ser horaria o dia-
ria, y se podrán reflejar medias semanales, mensuales, o
comparativas que reflejen la evolución.

Paralelamente se han elaborado 365 informes diarios
de calidad del aire en Andalucía. El contenido de dichos
informes es una valoración cualitativa de dicha calidad y
los datos numéricos se presentan en el ámbito provin-
cial, por estación y sensor. Dichos informes están en la
Web de la Consejería de Medio Ambiente.

Asimismo se han elaborado 12 informes mensuales de
la calidad del aire en Andalucía durante el año 1999. Al
igual que los anteriores están disponibles en la Web de la
Consejería de Medio Ambiente.

Se ha informado a la población siempre que se han
superado los límites de contaminantes en el aire que mide
la Red de Vigilancia y Control de la Contaminación At-
mosférica. En el pasado año se han superado valores lí-
mite de inmisión de aire en ácido sulfhídrico, ozono y
monóxido de carbono y dióxido de azufre.

Informes de contaminación en la Web de la Consejería de Medio Ambiente

1º período

2º período

3º período

4º período

5º período

6º período
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invierno
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Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Respecto a las peticiones de datos atendidas durante
el año 1999, se han atendido 24 solicitudes por escrito
de peticiones de datos elaborados, además de otras soli-
citudes de datos medioambientales vía teléfono o correo
electrónico. La procedencia de las solicitudes ha sido, otras
administraciones públicas, empresas, particulares y me-
dios de comunicación.

Puntos de información de la contaminación
ambiental

Durante el año 1999 se han distribuido diferentes pun-
tos de información de la contaminación ambiental en
Andalucía. Estos equipos interactivos facilitan el conoci-
miento de la calidad del aire  en tiempo real.

El Punto de Información de la Calidad Ambiental (PICA)
es un sistema distribuido, de información general, con
una pantalla expuesta al público, de carácter interactivo,
que tiene la finalidad de hacer llegar a la población, de la
manera más simple e intuitiva posible, en un entorno vi-
sual y atractivo de fácil manejo, los datos medioambien-
tales que obran en poder de la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía.

[Laboratorio
de referencia]

Físicamente, la máquina de exposición está compuesta
de una estructura autoportante. Este mobiliario contiene
una consola destinada a mostrar la información interac-
tivamente, y está pensada para ser usada por una perso-
na situada de pie junto a la máquina de exposición. Ade-
más tiene la forma adecuada para actuar a modo de re-
clamo para atraer a los usuarios potenciales que pasan
junto a ella.

Este módulo puede funcionar de forma  programada,
o bien a petición del interlocutor. La aplicación presenta,
entre otros, los siguientes elementos:

• Legislación aplicable
• Monografías
• Datos en tiempo real de inmisiones y emisiones  de

toda Andalucía
• Datos históricos de las diferentes estaciones
• Intercomparaciones
• Tratamiento estadístico de la información, etc.
• Salida por impresora de las peticiones de datos efec-

tuadas

Todo ello basado en sistemas georeferenciados, de fá-
cil uso por la persona que  lo solicita.

Centro de datos de calidad ambiental

El Centro de Datos de Calidad Ambiental está operati-
vo desde  hace bastantes años. Sin embargo en 1999 se
ha efectuado un cambio sustancial en él, pasando a estar
operativo las 24 horas del día, con objeto de estar dispo-
nible ante cualquier posible incidencia ambiental.

El Centro de Datos está integrado por 12 personas, las
cuales entre otras funciones tienen la de vigilar y contro-
lar tanto la calidad del aire en Andalucía, como específi-
camente las emisiones producidas por las empresas.

El laboratorio andaluz de referencia de la cali-
dad ambiental (LARCA), es el instrumento que
permite asegurar la fiabilidad de los datos obte-
nidos en la Red de Vigilancia y Control de la Con-
taminación Atmosférica de Andalucía, así como
el necesario apoyo de la Red y de las Unidades
móviles de Calibración, Emisiones e Inmisiones.

Durante 1999 se han realizado las siguientes ac-
tividades:

TUBOS PASIVOS
• Preparación de tubos 1.320 tubos
• Análisis tubos 1.208 análisis
• Patrones y contrastes 160 análisis

CALIBRACIONES
• Diluidores 12
• Fotómetros 4
• Generadores de ozono 6
• Botellas de gases 16
• Analizadores 66
• Tubos de permeación 14
• Equipos de emisiones 20
• Captadores de alto volumen 40
• Captadores bajo volumen 10

CONTRASTES INTERNOS 80

PREPARACIÓN PATRONES PRIMARIOS 30

OTROS
• Puesta a punto del método de dilución

estática
• Verificación de analizadores de BTX  por

cromatografía de gases (PID y FID)

Punto de Información de Calidad Ambiental (PICA)
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La diversidad de tareas de control y vigilancia a efectuar en el campo de la protección ambiental
exige un alto grado de especialización técnica, del que no es posible disponer en la Administración.
Por este motivo surgieron las Entidades Colaboradoras de la Administración en el campo de la pro-
tección ambiental, o medio ambiente industrial (ECCMA), anteriormente autorizadas por el Ministe-
rio de Industria. El traspaso de competencias a las comunidades autónomas y la separación, cada día
mayor, entre las áreas de industria y medio ambiente, han hecho recaer sobre  las Administraciones
medioambientales regionales la responsabilidad de la autorización de tales entidades.

El espíritu de este Decreto estriba en promover la competencia técnica idónea y de optimizar el
control y vigilancia ambiental realizado por las entidades colaboradoras. La base reglamentaria de la
norma se encuentra en las leyes 7/1994, de 18 de mayo, de protección ambiental y 21/1992, de 16 de
julio, de industria, y el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el regla-
mento de la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial.

El Decreto 12/99 crea un registro administrativo especial en el que deberán figurar las empresas que
hayan obtenido la calificación para la realización de las tareas relativas a la inspección y control, en
el ámbito de la protección ambiental, como colaboradoras de la Administración.

El Decreto establece los siguientes campos de actuación para las entidades colaboradoras:

a) Contaminación atmosférica producida por cualquier forma de materia o energía.
b) Control de vertidos y calidad de aguas.
c) Residuos y suelos contaminados.
d) Prevención ambiental.

Los requisitos necesarios para la autorización son exigibles siempre que las actuaciones vengan de-
mandadas por la normativa en vigor o que el resultado de las mismas tengan como destinataria a
una Administración Pública.

La autorización de las actuaciones como ECCMA por parte de la Consejería de Medio Ambiente se
basa, entre otras cuestiones, en el reconocimiento de la competencia técnica en los distintos campos
de actuación que el Decreto establece. Para este reconocimiento, el primer requisito solicitado es la
acreditación por la ENAC conforme a la norma UNE EN 45004, relativa a los Organismos que realizan
inspecciones. Si como consecuencia de las labores de inspección resultasen necesarias las labores de
toma de muestras o análisis, es necesaria además la acreditación por la ENAC conforme a la norma
EN 45001. Y si el Organismo de Inspección no dispusiera de medios propios suficientes para la
realización de todas las tareas de toma de muestras y análisis necesarias, el Decreto permite que se
realicen convenios o acuerdos con laboratorios convenientemente acreditados conforme a la norma
EN 45001.

El Decreto 12/99 fija dos fechas límite. A partir del 13 de noviembre de 1999 toda solicitud de
autorización como ECCMA debe incorporar la demostración documental de que se ha solicitado la
acreditación a la ENAC en las áreas que correspondan. A partir del 13 de noviembre de 2000 sólo
serán autorizadas las actuaciones como ECCMA en los campos para los que se posea la correspon-
diente acreditación.

Otros requisitos exigidos a las Entidades Colaboradoras, consisten en tener personalidad jurídica
propia, y que los medios humanos y materiales tengan la competencia y experiencia técnica y profe-
sional y que sean suficientes para realizar las funciones generales y especificas. Asimismo deben de
poseer una delegación en Andalucía como mínimo, y tener cubierta la responsabilidad civil, con una
garantía mínima de doscientos millones de pesetas.

El caso de los autocontroles  exigidos en los desarrollos reglamentarios complementarios de la Ley 7/
94 de Protección Ambiental y en el Decreto 833/75, de desarrollo de la Ley 38/72, de protección del
medio ambiente atmosférico, tiene un tratamiento particular en el Decreto de referencia, que exige
que el laboratorio responsable del autocontrol esté acreditado conforme  a la Norma EN 45001.

Las entidades colaboradoras deben mantener un Registro de sus actuaciones, a disposición de la
Consejería de Medio Ambiente y, particularmente, deben disponer de procedimientos específicos
para el tratamiento de posibles reclamaciones o disconformidades. La Consejería tiene la responsabi-
lidad de la inspección y vigilancia de las Entidades Colaboradoras mediante controles de tipo admi-
nistrativo y técnicos.

[Decreto 12 /1999 por el que se
regulan las Entidades Colaboradoras
de la Consejería de Medio Ambiente
en materia de protección ambiental]
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Calidad del aire

La Red Española de Aerobiología se constituyó en 1992 y desde esa fecha, el número de unidades de
control se ha incrementado desde las 2 iniciales hasta las 42 actuales distribuidas por todo el país.
El objetivo primordial de la red es trabajar de forma coordinada para conocer a nivel nacional el
contenido biológico del aire, especialmente de granos de polen y esporas de hongos.

Todos los centros integrados en la red siguen una metodología común. El aparato utilizado es un
captador volumétrico tipo Hirst que succiona un volumen de 10 litros/minuto (igual que el pulmón
humano). Las partículas succionadas quedan atrapadas en una cinta impregnada de una sustancia
adhesiva (fluido de silicona). Esta cinta se cambia semanal o diariamente, según sea necesaria la
información. Con ayuda de un microscopio óptico se analiza y se cuentan los granos de polen. Se
realizan 4 barridos horizontales continuos con un objetivo de 40 aumentos. Los resultados finales
son expresados en granos de polen o esporas de hongos por metro cúbico de aire.

Los resultados obtenidos en cada centro se envían al Centro Coordinador ubicado en el Departamen-
to de Biología Vegetal de la Universidad de Córdoba, donde además de realizarse el manejo, trata-
miento y almacenamiento de datos, se elaboran informes de previsión del contenido polínico del aire
para su difusión en los diferentes medios de comunicación: prensa, radio, televisión e Internet,
además de incluirse en el Banco Europeo de Datos Polínicos con sede en Viena.

La aerobiología tiene por tanto una aplicación inmediata en el campo de la alergología ya que ana-
lizando el contenido polínico del aire en un momento dado se puede conocer qué tipos polínicos son
los que están causando problemas, prever los días de mayor contenido polínico, y por tanto de
mayor riesgo para las personas sensibles, y tomar precauciones y medicar según sean los niveles que
se estén registrando. La aerobiología tiene también aplicación en agricultura, ya que la cantidad de
polen registrada durante la floración de una planta puede dar idea de cómo será la cosecha de fruto.

Andalucía ha sido una región pionera ya que fue una de las zonas de España donde primero se
empezó ha trabajar en aerobiología, contando con registros polínicos desde 1982, y es de donde
partió la idea de constituir una red,
a nivel regional y nacional, e inte-
grarse a su vez en el Banco de Da-
tos Europeo.

La red andaluza está integrada en la
Red Española de Aerobiología si-
guiendo la misma metodología y fun-
cionamiento. La red regional cuenta
con 12 captadores distribuidos por
todo el territorio que dan buena idea
del contenido en partículas biológi-
cas del aire y, por tanto, de la calidad
biológica del mismo.

Los captadores de la Red Andaluza
de Aerobiología se encuentran ubi-
cados en las 8 capitales de provin-
cia además de en algunas zonas ru-
rales como El Cabril (Hornachuelos,
Córdoba), Priego de Córdoba, Chi-
rivel (Almería) y Nerja (Málaga).

En Andalucía los granos de polen
que alcanzan mayores concentracio-

[El control de la calidad
biológica del aire]

Concentraciones polínicas anuales de los principales pólenes alergógenos registradas
durante 1999 en las ocho capitales de provincia andaluzas

Ciprés Plátano Encinas Gramíneas Olivo Ortigas Cenizos

Almería 1.078 43 1.636 378 4.105 1.127 1.181
Cádiz 269 47 2.763 657 1.494 1.161 421
Córdoba 6.883 10.962 10.269 1.556 14.861 9.505 1.226
Granada 9.343 1.605 3.049 933 11.079 1.893 363
Huelva 330 274 3.065 1.085 1.331 1.410 1.095
Jaén 2.208 920 3.146 792 46.786 898 487
Málaga 8.173 549 4.625 1.534 14.730 984 1.875
Sevilla 1.104 3446 5.760 1.062 4.940 937 573
Datos en granos de polen /m3

Fuente: Red Española de Aerobiología, 2000
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[III Seminario
sobre la calidad del
aire en España]

Durante los días 24, 25 y 26 de noviembre de 1999 ha tenido lugar en Sevilla el III Seminario sobre la
calidad del aire en España, organizado por la Junta de Andalucía en colaboración con el Ministerio de
Medio Ambiente y la Unión Europea.

Este seminario pretende ser el punto de encuentro de los expertos del sector, con el fin de aunar
criterios y esfuerzos en la tarea de mantener y vigilar la calidad del aire. En líneas generales, puede
indicarse que este evento constituyó un éxito de participación y contenidos, con un número de
asistentes en torno a 350 y una alta calidad de las ponencias. Cabe destacar en el capítulo de conclu-
siones el acuerdo adquirido entre  las distintas administraciones para aunar esfuerzos y actuaciones
en este campo.

Conclusiones

La aplicación de las nuevas Directivas hijas de la Directiva Marco 62/96, puede resultar una oportuni-
dad importante para conseguir una buena calidad del aire en general en España, y servir por tanto
como aliciente para el desarrollo de actividades industriales y urbanas que encuentran más limitaciones
en otros países. Pero para aceptar el reto impuesto por las Directivas europeas sobre calidad del aire, es
necesario realizar un esfuerzo importante a corto plazo que asegure la consecución de estos objetivos.

Para ello resulta imprescindible contar con mayores recursos humanos y económicos, ya que salvo
contadas excepciones, los que existen en la actualidad en el área de contaminación atmosférica de
las distintas administraciones son insuficientes para la consecución de estos objetivos, y notable-
mente inferiores a los existentes en otros países de la Unión Europea.

En general, los gestores de las redes de control de la calidad del aire en España y los profesionales
que desarrollan su labor en esta área consideran imprescindible la elaboración de una Estrategia
sobre la calidad del aire que establezca los criterios generales de la política ambiental en este campo,
sobre la base de la colaboración entre las distintas administraciones y el desarrollo y puesta en
práctica de la normativa de la Unión Europea.

La elaboración de esta estrategia debe ser coordinada por el Ministerio de Medio Ambiente y contar
con la participación de las com unidades autónomas y administraciones locales con competencias. En
un plazo determinado se deberían fijar las líneas generales de la misma, entre ellas, la promulgación de
una nueva Ley General de Atmósfera, que sustituya a la ya anticuada Ley de Protección del Ambiente
Atmosférico de 1972, transponiendo la nueva filosofía de las Directivas europeas, recogiendo además
los acuerdos y compromisos internacionales y creando un marco general de referencia.

Para apoyar la Estrategia parece necesaria la creación urgente de una serie de grupos de trabajo sobre
sus elementos básicos, que en un plazo limitado establezcan las normas comunes que requiere su
desarrollo. Estos grupos de trabajo, formados por grupos reducidos de expertos reconocidos en las
distintas materias, deben contar con la representación de todos los sectores implicados, tanto en el
ámbito de las administraciones, como en el de la industria y las organizaciones sociales interesadas.

nes y ocasionan más problemas de alergia en la población son: ciprés durante el invierno, plátano de
sombra al inicio de la primavera, olivo, gramíneas, Plantago, ortigas y Quercus  durante los meses
típicamente primaverales y las Chenopodiaceae-Amaranthaceae, girasol, aligustre y artemisia duran-
te el verano.

Las concentraciones polínicas registradas en el aire durante 1999 están comprendidas dentro de los
valores medios de los últimos 5 años, en los que se ha detectado un progresivo incremento del polen
en la atmósfera, una vez finalizado el periodo de sequía. A partir de 1995 aumentaron progresiva-
mente los niveles polínicos del aire, registrándose en 1997 los valores máximos. Las abundantes
precipitaciones de 1998 durante el periodo de floración de la mayoría de las especies contributivas al
espectro polínico del aire, ocasionaron una disminución en el total polínico registrado. Durante 1999
los registros polínicos volvieron a recuperarse aunque sin alcanzar los niveles de 1997.
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El Plan Director Territorial de Gestión de Residuos Urbanos de
Andalucía es ya una realidad, tras la aprobación del Decreto
218/99. Son objetivos concretos del plan potenciar, por este
orden, la reducción de los residuos, su reutilización, la recupe-
ración de materiales, su valorización y aprovechamiento y ,por
último la eliminación en vertedero. Las inversiones previstas
en el plan ascienden a 69.383 millones de pesetas.

En el ámbito de la Unión Europea hay también importantes
novedades normativas. Se aprueba la Directiva relativa al ver-
tido de residuos, de la que se hace una amplia referencia en el
capítulo.

Además de nuevas normas, se avanza en la aplicación de otras
aprobadas con anterioridad, como la Ley 11/97 de envases. El
propio Plan Director incluye un Plan Autonómico sobre Resi-
duos de Envases y Envases Usados.

En 1999 se han ejecutado importantes inversiones en plantas
de recuperación y compostaje y de transferencia, como las de
recuperación y compostaje de Villarrasa, que ha duplicado su
capacidad de tratamiento, la de Córdoba, la de Jerez de la
Frontera y la de Almería, ésta en fase de proyecto.

En cuanto a plantas de transferencia, continúan las obras de
las de Tabernas, Vera y Sorbas en Almería, y la de Jerez de la
Frontera en Cádiz.

La Consejería de Medio Ambiente ha avanzado en el Inventa-
rio de Suelos Potencialmente Contaminados de Andalucía, que
se prevé concluir en el transcurso del año 2000. Actuaciones,
en esta materia, se han desarrollado en cuatro emplazamien-
tos: Los Asperones, Campo de Gibraltar, Fesa y El Acebuchal .

Por otra parte, en 1999, se ha realizado la clausura y sellado
de 49 vertederos incontrolados.

Una especial mención se hace en este capítulo al sistema de
información de residuos peligrosos, un pionero desarrollo in-
formático y técnico para el control y seguimiento de los resi-
duos peligrosos.
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Generación de residuos sólidos urbanos (1999): 3.147.394 tm/año (1,19 kg/habitante/día)

Tratamiento de los residuos sólidos urbanos:

• Vertido incontrolado: 12,02%

• Vertido controlado: 58,30%

• Compostaje: 29,68 %

Sellado de vertederos ilegales (1999): 1.027.595 m2 sellados y 1.980.213 m2 regenerados

Se anuncia en febrero que el Barrio de Puntales, en Cádiz, acogerá una experiencia piloto de recogi-
da selectiva de residuos en origen, diseñada por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente.

La Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar anuncia en febrero la construcción del
Complejo Medioambiental Sur de Europa, con un presupuesto de 2.604 millones de pesetas, cofi-
nanciados con Fondos de Cohesión de la Unión Europea.

En febrero, los consorcios del Poniente (diez municipios) y de Almanzora (cincuenta municipios)
deciden la adjudicación de la construcción y gestión de sus vertederos. Los contratos resuelven la
construcción de las instalaciones y su gestión durante 20 años.

Una empresa siderúrgica de Alcalá de Guadaira  (Sevilla) detecta en marzo dos cilindros radiactivos
de Cesio 137 en un cargamento de chatarra procedente de Costa de Marfil.

La Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir y el Consorcio Bahía de Cádiz construyen
una planta de reciclaje y compostaje, con capacidad para tratar 263.838 toneladas al año de resi-
duos sólidos urbanos.

Se inaugura en mayo la primera fase de la planta de reciclaje de Miramundo, en Medina Sidonia, con
capacidad para recibir y tratar  más de 200.000 toneladas al año. Las instalaciones incluyen planta
de reciclaje, producción de energía y compostaje.

La Mancomunidad de municipios de la Costa del Sol inaugura en mayo la planta de tratamiento de
residuos sólidos urbanos.  Tiene capacidad para tratar 220.000 toneladas al año, de las que recicla el
50%  y produce compost.

Instalaciones de tratamiento de residuos sólidos urbanos

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Residuos

Plan Director Territorial de Gestión de
Residuos Urbanos de Andalucía

as sociedades modernas más desarrolladas generan
importantes cantidades de residuos urbanos. La re-

cogida, transporte y tratamiento de residuos, consti-
tuyen un problema ambiental, económico y de gestión
de primera índole, en el que todas las administracio-
nes públicas implicadas deben hacer grandes esfuer-
zos para lograr la correcta gestión de los desechos y
están obligadas a promover medidas para fomentar la
reducción, la reutilización, reciclado y valorización de
los residuos.

Con el Plan Director Territorial de Gestión de Residuos
Urbanos de Andalucía, aprobado por Decreto 218/99 de
26 de octubre, se pretende dotar a la sociedad andaluza
de la herramienta necesaria para conseguir que la ges-
tión de los residuos urbanos sea lo más correcta posible y
cumplir con las exigencias derivadas de la Ley 10/1998,
de 21 de abril, de residuos.

Objetivos

Son objetivos concretos del Plan potenciar por este orden:

1.- Reducción
2.- Reutilización
3.- Recuperación de materiales
4.- Valorización y aprovechamiento
5.- Eliminación en vertedero

Modelo de gestión

La gestión de residuos urbanos se divide en dos grandes
grupos: residuos domiciliarios y residuos específicos.

Se incluyen dentro de los residuos domiciliarios, los
generados en actividades particulares, comerciales o de
servicios y los procedentes de la limpieza viaria o de par-
ques y jardines.

Los residuos domiciliarios deberán ser separados por los
productores y gestionados por los Entes Locales.

Los Residuos específicos incluyen vehículos y enseres
domésticos; escombros y restos de obras; biológicos y
sanitarios, incluidos animales muertos; industriales, in-
cluidos lodos y fangos de actividades agrícolas. En el caso
de pequeñas producciones generadas en domicilios par-
ticulares se gestionaran mediante la instalación de Pun-
tos Limpios , que actuarán como centros de acopio para
un posterior tratamiento.

Para conseguir el perfecto desarrollo de este modelo
de gestión el plan considera dos tipos de actuaciones:
recogida selectiva  y recogida domiciliaria.

Con la recogida selectiva se pretende conseguir dos ob-
jetivos: por una parte una mayor reutilización y reciclaje
de los residuos domiciliarios mediante la implantación de
contenedores con una distribución de un contenedor por
cada 500 habitantes, tanto para la recogida de papel-car-
tón (contenedor azul) como para el vidrio (contenedor
verde). Por otra parte, los residuos asimilables a urbanos
deben ser recogidos y gestionados correctamente, para lo
que se propone la implantación de Puntos Limpios.

Para la recogida domiciliaría el plan requiere de todos
los productores la separación de los residuos en dos bol-
sas o contenedores diferenciados: la primera bolsa con-
tendrá materiales orgánicos y otros compostables que
serán depositados en un contenedor color gris y la se-
gunda bolsa, constituida por materiales de envases, que
se depositará en un contenedor de color amarillo.

Tras la recogida en los domicilios y para facilitar la gestión
de grandes volúmenes de residuos con un coste mínimo se
establecen plantas de transferencia de las cuales partirán los
residuos a plantas de tratamiento que permitan la recupera-
ción, reciclado y valorización de los residuos. Por tanto, se
considera necesario la implantación de plantas de recupera-
ción de envases (plantas de clasificación) y de plantas de reci-
claje y compostaje (plantas de recuperación y compostaje).

L

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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El plan incluye las actuaciones de clausura de vertede-
ros y establece actuaciones complementarias con la fina-
lidad de facilitar el desarrollo armónico de las distintas
operaciones de gestión que se proponen.

Inversiones

La suma de las inversiones a realizar por todos los con-
ceptos en el Plan Director Territorial de Residuos ascien-
de a 69.383.009.000 pesetas las cuales se distribuyen por
conceptos y provincias como se indica en la tabla.

Aplicación de la Ley 11/97 de 24 de
abril, de envases

Los datos reflejados a continuación proceden de las de-
claraciones anuales de envases y residuos de envases re-
mitidas a la Consejería de Medio Ambiente por los agen-
tes económicos, así como de los informes anuales proce-
dentes de los Sistemas Integrados de Gestión (SIG), ECO-
VIDRIO (EcoV) y ECOEMBES (EcoE), durante 1999.

Envases en el mercado de Andalucía 1998

Material Producción Importación Exportación Cantidad en mercado Unidades
Vidrio 246.074,28 0,96 44.530,04 201.565,39 173.922.800
Plástico 18.215,62 0,03 183,36 18.447,01 720.922.900
Papel y cartón 34.002,29 20,80 5.775,88 29.758,07 895.620.800
Metales 15.009,57 1,60 211,13 14.922,66 522.616.400
Madera 635,14 0,00 888,99 953,72 8.602
Otros 393,70 1,45 2,91 400,23 0
Total 314.330,60 24,84 51.592,31 266.047,08 2.313.091.502
Datos de la declaración anual de envases y residuos de envases 1998 realizada por las empresas. Todas las cifras en toneladas excepto unidades

Fuente: Consejería de Medio Ambiente, 1999

Inversiones del Plan Director Territorial de
Residuos

Residuos Residuos Actuaciones Inversiones
Provincia domiciliarios específicos complementarias total
Almería 6.193.670 2.795.000 273.000 9.261.670
Cádiz 12.540.840 2.025.000 597.700 15.163.540
Córdoba 3.891.720 1.935.000 409.500 6.236.220
Granada 1.110.660 1.313.000 436.500 2.860.160
Huelva 3.453.329 1.500.000 245.500 5.198.829
Jaén 7.029.150 1.540.000 351.000 8.920.150
Málaga 8.251.430 2.400.000 674.500 11.325.930
Sevilla 6.446.210 3.058.000 912.300 10.416.510
Andalucía 48.917.009 16.566.000 3.900.000 69.383.009
Cifras en miles de pesetas

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Plantas de recuperación y compostaje
y de transferencias
Planta de Villarrasa

En el año 1999 han finalizado las obras de ampliación
de la Planta de Villarrasa, que han duplicado la capacidad
de tratamiento de la misma. Dicha planta presta servicio
a un conjunto de 30 municipios, con una población su-
perior a los 360.000 habitantes, que representa el 80%
de la población provincial y el 82% de los residuos gene-
rados, con 187.667 Tm/año.

El importe de las obras realizadas ha sido de 459 millo-
nes de pesetas, financiados por la Consejería de Medio
Ambiente, a través de los Fondos de Cohesión.

Planta de Córdoba

Continuaron las obras de la planta de recuperación y
compostaje para Córdoba capital, cuyo importe es de
1.481.477.555 ptas., estando próxima la finalización de
los trabajos y su recepción. La realización de obras com-
plementarias, por un importe de 68.022.445 ptas., tie-
nen como objeto el incremento de la operatividad de  la
instalación.

Planta de Jerez de la Frontera

En el año 1999 finalizaron las obras de la planta de
recuperación y compostaje, 1ª fase: movimiento de tie-
rras, por un importe de 291.651.189 ptas., y dieron
comienzo las obras de la 2ª fase: obras de planta de
recuperación y compostaje,  con un importe de
2.474.725.000 ptas.

La planta prestará servicio a un conjunto de 26 munici-
pios, con una población de 480.300 habitantes y una pro-
ducción de residuos urbanos de 226.173 toneladas/año.
Las características más importantes de la planta se resu-
men a continuación:

• Capacidad de la planta: 264.000 Tm/año
• Tratamiento diario: 879  Tm/día
• Numero de líneas:

1.- Orgánicos: 2 líneas
2.- Inorgánicos: 2 líneas
3.- Afino de compost: 1 línea

• Densidad de los residuos: 025 Tm/m3

• Capacidad foso de recepción: 7.035 m3

Planta de Almería

En fase de proyecto, como mínimo la planta constará
de las siguientes instalaciones:

A. Área de recepción y servicios.
B. Área de tratamiento y reciclaje.
C. Área de rechazos: vertedero controlado de apoyo.

Compuestos

Vidrio

Madera

Metales

Papel y cartón

Plástico

Otros

0 500 1.000 1.500 2.000

Producción de envases industriales o comerciales
no acogidos a SIG declarados a la Consejería de
Medio Ambiente durante 1998

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Producción en toneladas
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[Directiva 1999/31/
CE, de 26 de abril
de 1999, relativa al
vertido de residuos]

El 26 de abril de 1999 se aprueba definitivamente la Di-
rectiva relativa al vertido de residuos,  cuyo objetivo fun-
damental es establecer  medidas, procedimientos y orien-
taciones para impedir o reducir, los efectos negativos en
el medio ambiente del vertido de residuos, como son la
contaminación de agua superficial, subterránea, suelo y
aire así como cualquier contaminación del medio ambien-
te a escala mundial incluido el efecto invernadero, ade-
más de incluir los requisitos técnicos necesarios para la
instalación y construcción de los vertederos.

La Directiva define el vertedero como emplazamiento de eliminación de residuos que se destine al depó-
sito de los residuos en la superficie o subterráneo y distingue y clasifica a los vertederos en tres clases:

• Vertedero para residuos peligrosos
• Vertedero para residuos no peligrosos
• Vertedero para residuos inertes

Asimismo la Directiva establece que los residuos no admisibles en un vertedero son cualquier tipo de
residuo líquido, residuos que en condiciones de vertido son explosivos, corrosivos, oxidantes y fácil-
mente oxidables, residuos hospitalarios y neumáticos usados. También establece la obligación de
elaborar una estrategia nacional para reducir los residuos biodegradables destinados a vertederos
mediante el reciclado, compostaje, biogasificación o valorización de materiales/energía.

A partir de esta nueva Directiva la creación y explotación de un vertedero requerirá de autorización
administrativa, que solicitará:

• Identidad del solicitante.
• Tipo y cantidad de residuo a depositar en el vertedero.
• Descripción del emplazamiento.
• Métodos de prevención y reducción de la contaminación.
• Plan propuesto de explotación, vigilancia y control.
• Plan propuesto de cierre y mantenimiento posterior.
• Evaluación de impacto.
• Fianza.

La admisión de residuos por parte de la entidad explotadora del vertedero requerirá del  poseedor de
los  residuos acreditación del tipo de residuo que entrega. Por su parte la entidad explotadora  debe-
rá realizar:

• Control documentado de residuos.
• Inspección visual de los residuos a la entrada y punto de depósito.
• Registro de las cantidades y tipo de residuos.

La Directiva incluye tres anexos en los que se recogen  la siguiente información:

• Anexo I: Requisitos generales para todas las clases de vertederos.
• Anexo II: Criterios y procedimientos para la admisión de residuos.
• Anexo III: Procedimientos de control y vigilancia en las fases de explotación y de mantenimiento

posterior.
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En cumplimiento de lo expuesto en el capítulo 7 de Plan Director Territorial de Gestión de Residuos
Urbanos de Andalucía  se ha diseñado en la Comunidad Autónoma de Andalucía un Plan Autonómi-
co sobre Residuos de Envases y Envases U sados  cuyos puntos clave se exponen a continuación:

• Se pretende reducir antes del 30 de junio del 2001, como mínimo el 10% en peso de la totali-
dad de residuos de envases generados.

• La Junta de Andalucía favorecerá, en la medida de sus posibilidades, la implantación del
Sistema de Depósito, Devolución y Retorno  apoyando de esa forma la reutilización de enva-
ses hasta  su conversión en residuo. Para que el sistema de gestión de envases usados y
residuos de envases cumpla los objetivos de la ley 11/97 es necesario fomentar la separación
en origen de los residuos domiciliarios clasificando en papel-cartón, vidrio, resto de envases
y materia orgánica.

• Antes del 30 de junio de 2001 se considera que el porcentaje de reciclado alcanzará un 30-35
% en peso de la totalidad de los materiales de envasado que formen parte de todos los resi-
duos de envases generados.

• Para el 30 de junio de 2001 se valorizará el 50 % como mínimo y el 65% como máximo de la
totalidad de los residuos de envases generados.

• Para que el sistema de gestión de envases usados y residuos de envases cumpla los objetivos de
la ley 11/97 es necesario fomentar la separación en origen de los residuos domiciliarios clasifi-
cando en papel-cartón, vidrio, resto de envases y materia orgánica.

• Las distribuciones de contenedores destinados a recogida selectiva irán dirigidas a completar
la dotación existente en los municipios de más de 5.000 habitantes, de cara a cumplir con la
Ley 10/98, de residuos, así como a crear una infraestructura que permita la consecución de los
objetivos de reciclado y valorización anteriormente mencionados.

• Aquellos envasadores que en un año natural pongan en el mercado una determinada cantidad
de productos envasados, y en su caso, de envases industriales y comerciales, estarán obligados
a elaborar un Plan Empresarial de Prevención donde se  recogerán los objetivos cuantificados
de prevención, medidas previstas para alcanzarlos y mecanismos de control.

Planes empresariales de prevención de residuos de envases individuales
Durante 1999 se han presentado en esta Comunidad Autónoma cinco planes empresariales que son,
por sectores:

• ANFEVI: Sector fabricantes de envases de vidrio
• CICLOPLAST: Sector de empresas fabricantes de envases/embalajes de plástico y sus materias

primas
• ECOVIDRIO:

- Sector vitivinícola y bebidas espirituosas
- Sector  cervecero

• ECOEMBES:
- Sector de empresas fabricantes de materia prima y transformadora de sector de envases de

plástico P.E.T.
- Sector de edición, prensa, papelería, ofimática e informática.
- Sector de hogar
- Sector de ocio y aire libre
- Sector de textil
- Sector de manufacturas de la piel
- Sector de motor y lubricantes
- Sector de fabricantes de pinturas y tintas de imprimir
- Sector de alimentación y tabaco
- Sector de óptica
- Sector de farmacia
- Sector de cuidado personal y del hogar

Una vez aprobados, los planes tendrán una periodicidad trienal, si bien deberán ser revisados cada
vez que se produzcan cambios significativos en la producción o en el tipo de envases utilizados.
Antes del 31 de marzo de cada año habrá que acreditar el grado de cumplimiento de los objetivos
previstos para el año natural anterior.

Seguimiento y promoción de materiales recuperados de los residuos
Para fomentar el mercado de materiales recuperados de los residuos de envases, se ha puesto en marcha
una base de datos con los agentes económicos que se dedican a la recuperación, reciclado y valorización.
Se pretende así incorporar las materias primas secundarias procedentes del reciclaje de residuos de enva-
ses, en la fabricación de nuevos envases hasta los porcentajes técnica y económicamente viables.

[Plan Autonómico
sobre Residuos de
Envases y Envases
Usados]
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Plantas de Transferencia

A.- En Almería continúan las obras de plantas de trans-
ferencia de:

• Tabernas, por un importe de 25.427.724 ptas., que
presta servicio a 6 municipios con una población de
4.794 habitantes y una producción de residuos de
1.536 toneladas/año.

• Vera, por un importe de 67.396.448 ptas., que presta
servicio a 9 municipios con una población de 36.446
habitantes y una producción de residuos de 17.437
toneladas/año.

• Sorbas, por un importe de 63.508.198 ptas., que pres-
ta servicio  a 3 municipios con una población de 5.723
habitantes y una producción de residuos de 1.853
toneladas/año.

B) En Cádiz, se han efectuado obras en la planta de
recogida y transferencia de inertes:

• Jerez de la Frontera, por un importe de 12.585.984
ptas., para el municipio de Jerez, con una población
de 191.394 habitantes, con 70 contenedores de ca-
pacidad de 3m 3, y con 10 contenedores de 500 litros.

Suelos potencialmente contaminados

Al objeto de seguir avanzando en el conocimiento
de posibles zonas contaminadas en Andalucía, la Con-
sejería de Medio Ambiente ha seguido abordando du-
rante el año 1999, las labores para la realización del
Inventario de suelos potencialmente contaminados de
Andalucía.

Este inventario que se prevé concluir en el transcur-
so del año 2000, tiene por objeto la identificación de
todos los suelos andaluces que pueden estar conta-
minados, reflejando las características, situación y gra-
vedad de los mismos.  Partiendo de este planteamien-
to, se han censado establecimientos industriales en
activo y abandonados, que por su consumo y/o alma-
cenamiento de sustancias, procesos productivos o
generación de residuos, puedan ser potencialmente
generadores de suelos contaminados, y aquellos ver-
tederos en los que no esté garantizado que la proce-
dencia de los vertidos sea exclusivamente urbana.
Igualmente, se han censado estaciones de servicio,
unidades de suministro y grandes centros de almace-
namiento de combustibles.

Actuaciones de recuperación de
suelos contaminados

El conjunto de actuaciones realizadas en
materia de suelos contaminados en Anda-
lucía ha sido cofinanciado por la Unión Eu-
ropea a través de los Fondos de Cohesión
(80%) y por la Consejería de Medio Am-
biente (20%).

En el transcurso de 1999 se han desa-
rrollado obras para la recuperación de cua-
tro emplazamientos contaminados. Tres de
estas obras se han culminado en 1999 (Los
Asperones, Campo de Gibraltar y Fesa),
mientras que la última de estas obras (El
Acebuchal) se prevé finalizar en el primer
semestre del año 2000.

Estas obras se esquematizan, en lo rela-
tivo a localizaciones, volumen, tipo de resi-
duos y soluciones adoptadas, como sigue:

Los Asperones (Málaga)

Este suelo contaminado se localiza al oeste del término
municipal de Málaga, entre el Puerto de la Torre y Campani-
llas, en el paraje conocido como Los Ruices, junto a la ba-
rriada de Los Asperones.

Presenta una superficie aproximada de 250.000 m2  con
un volumen de residuos depositados de 4.500.000 m3 .
La gran cantidad de residuos almacenados y la altura al-
canzada por éstos, aconsejaba su urgente recuperación.
Junto a las acciones ya iniciadas en 1998 hay que sumar
las siguientes:

• La desgasificación del suelo contaminado mediante per-
foración de 24 pozos y la interconexión de los mismos.

• El extendido de escombros y residuos situados en la
margen izquierda de la carretera de acceso al empla-
zamiento, incluyendo su sellado, el extendido de tie-
rra vegetal y la revegetación de la zona.

• La construcción de una variante de la carretera de
acceso al vertedero de Los Ruices.

FESA San Jerónimo (Sevilla)

En este emplazamiento se han continuado con las ac-
tuaciones que ya se iniciaran en 1998, destacándose en-
tre ellas  la extracción de los suelos contaminados con
metales pesados (28.000 m3) y su posterior gestión, me-
diante inertización en planta de solidificación-inertización
y eliminación en depósito de seguridad.

El Acebuchal (Alcalá de Guadaira, Sevilla)

El emplazamiento se encuentra situado entre la llamada
loma de El Acebuchal y el río Guadaira, en el termino mu-
nicipal de Alcalá de Guadaira correspondiente a la zona
occidental de la provincia de Sevilla, a 16 km de la capital.

Los residuos depositados en este suelo son básicamen-
te urbanos, si bien se ha detectado una proporción signi-
ficativa de residuos peligrosos, estimándose el volumen
total de residuos depositados en 3.900.000 m3.

La recuperación de este suelo ha constituido una ac-
tuación prioritaria, debido a la contaminación detectada
por metales pesados, la gran cantidad de residuos depo-
sitados y la gran extensión de superficie afectada.

Entre las acciones que se deben acometer para lograr
estos objetivos se  destacan:

Reutilización de neumáticos
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• La regularización de la geometría del emplazamien-
to, mediante excavación y redistribución de residuos.

• Desvío y encauzamiento del arroyo que discurre por
el interior del vertedero.

• Impermeabilización perimetral, mediante una panta-
lla de bentonita-cemento y un zanjón de arcilla com-
pactada, que impida el acceso de agua a la masa de
residuos.

• Cobertura del emplazamiento con un sistema multica-
pa que incorpora capas de acondicionamiento, drena-
je, impermeabilización natural y artificial, y cultivos.

• Instalación de piezómetros y un sistema pasivo de
control de gases.

Los vertederos incontrolados
clausurados en 1999 en Andalucía

Han continuado las actuaciones de clausura y sellado
de vertederos incontrolados, con el objeto de restaurar

áreas degradadas, a la vez que se mate-
rializan las alternativas de destino de los
residuos.

Los municipios donde se encuentren los
vertederos incontrolados, cederán dichos
terrenos a la Consejería de Medio Ambien-
te para la realización de los trabajos, com-
prometiéndose al mantenimiento postclau-
sura  de dichos terrenos.

Durante el año 1999 se ha realizado la
clausura y sellado de 49 vertederos incon-
trolados, con una población afectada de
384.586 habitantes y  con un área de sella-
do de 315.023 m2, siendo el volumen de
residuos tratados de 352.893 m3, y el área
regenerada de 343.135 m2. No se incluye
en los datos anteriores la clausura de ver-
tederos realizadas con Fondos de Cohesión,
iniciada el año anterior y que al ser bi o
trianualizada ha continuado desarrollándo-
se durante el presente ejercicio.

Vertedero incontrolado

SEVILLA

ALMERÍA

MÁLAGA

JAÉN

CÁDIZ

HUELVA

Actuaciones de la Consejería de Medio Ambiente en vertederos incontrolados durante 1999

ArjonaCórdoba
Bédmar y Garcíez

Campofrío
La Granada de Riotinto CastrilEl Campillo

Minas de Riotinto
El Castillo de las GuardasZalamea la Real

Bélmez de la Moraleda
Cabra de Santo CristoCambil

SoleraCañada  Rosal
Tharsis-Alosno La Campana

ÉcijaAznalcóllar Campillo de ArenasLa Luisiana Baza

Fuentes de Andalucía Carcabuey CanilesBenalúa de las Villas
Huércal-Overa

Cuevas de AlmanzoraEncinas Reales
Isla Cristina

Cuevas de San Marcos
Beas de Granada

Granada
Huétor-Tájar Garrucha

MojácarOtura
Villanueva del TrabucoVillanueva del Rosario

Casarabonela
Alozaina

Faraján
Benadalid Mijas

Benalmádena
Marbella

Estepona

Comarca Almanzora-Levante

Sellado de vertederos
Limpieza
Sellado de escombreras
Obras complementarias
Restauración del suelo

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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[Sistema de
información
de residuos
peligrosos]

La Junta de Andalucía es pionera en la aplicación de las más potentes herramientas informáticas para
el  control y seguimiento de los residuos peligrosos. El Sistema de Información de Residuos Tóxicos y
Peligrosos (SIRTP) es la aplicación informática diseñada por la Consejería de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía a tal fin.

SIRTP surge en el año 1994, atendiendo a la necesidad de optimizar la explotación de la información
y datos contenidos en la documentación oficial contemplada en el Real Decreto 833/88, de 20 de
julio, Reglamento de desarrollo de la derogada Ley 20/86, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, a
saber: declaraciones anuales de productores de residuos peligrosos, memorias anuales de gestores y
documentos de control y seguimiento. La Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos, cambia la denomi-
nación de este tipo de residuos, actualmente residuos peligrosos .

La declaración anual de productores constituye la base de la información que obtendrá la Administra-
ción en relación con la producción de residuos peligrosos. Anualmente, con anterioridad al 1 de marzo
del año siguiente al del objeto de la declaración, las empresas productoras han de presentar ante el
órgano competente de su comunidad autónoma un informe en el que se especifique el origen y canti-
dad de los residuos producidos, el destino dado a cada uno de ellos y la relación de los que se encuen-
tren almacenados temporalmente, así como cuantas incidencias relevantes hayan acaecido.

La memoria anual de gestores es la base de la información que la Administración obtendrá sobre
gestión de residuos peligrosos. Se trata de un informe anual análogo a la declaración anual de
productores, en el que se incluyen las cantidades y características de los residuos gestionados, la
procedencia de los mismos, los tratamientos efectuados y el destino posterior, la relación de los que
se encuentran almacenados, así como cualquier tipo de incidencia que se considere relevante. Se
formaliza en el mismo plazo que la declaración anual.

El documento de control y seguimiento constituye el instrumento de seguimiento del residuo peli-
groso desde su origen a su tratamiento o eliminación, controlando los procesos de transferencia del
residuo entre el centro productor y el gestor o entre centros gestores, de forma que la titularidad y
responsabilidad del residuo peligroso estén perfectamente identificadas.

La aplicación informática en estos años ha sido objeto de diversas modificaciones en pos de su
mejora, de forma que el año 1999 puede considerarse como el de la definitiva consolidación del
SIRTP, ahora bien, en el entendido de que se trata de una aplicación dinámica, que ha de adaptarse
a cuantos cambios se produzcan en la legislación de residuos. Así, se han realizado cambios para
atender a nuevas necesidades, ya legislativas, ya de control y seguimiento de la producción, trans-
porte y gestión de los residuos en Andalucía. Se pueden citar los cambios realizados en la codifica-
ción de los residuos peligrosos, la inclusión de la lista comunitaria de residuos peligrosos aprobada
mediante Decisión 94/904/CE, del anexo 2 del Real Decreto 952/97, de 20 de junio, por el que se
modifica el Real Decreto 833/88, de 20 de julio, o la posibilidad de efectuar nuevas consultas,
listados e informes que permiten una mejor explotación de los datos contenidos en la documenta-
ción oficial.

Igualmente, la aplicación se encuentra a disposición de los Departamentos de residuos de las delega-
ciones provinciales.

En la actualidad, además de la información contenida en las declaraciones de productores, memorias
de gestores y documentos de control y seguimiento se graban en el SIRTP los documentos B de
aceites usados (grandes partidas de aceite) así como los documentos de traslado transfronterizo.
Dicha información se somete a un exhaustivo análisis con objeto de mejorar el control sobre los RPs
producidos y/o gestionados en la comunidad autónoma de Andalucía. Así, mediante el cruce de
datos de la información contenida en los anteriores documentos, se puede seguir inequívocamente
el camino del residuo desde que se produce hasta su gestión final, incluyendo transportes y posibles
gestiones intermedias.
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Con carácter general, y sin lugar a dudas, la aplicación SIRTP está cumpliendo las expectativas que
la Consejería de Medio Ambiente había depositado en ésta, y así se deduce de algunos datos
significativos:

1. En los cuatro últimos años el número de centros productores que presentan declaración anual
se ha incrementado en un 68 % y las toneladas de residuos peligrosos que se declaran produ-
cir, en un 136 %.

2. El número de centros gestores durante el año 1998 ha experimentado un crecimiento del 67
%, y en 1999 del 40 %.

3. Durante el año 1998, las toneladas de residuos peligrosos que se declaran gestionar se han
incrementado en un  52 %.

4. Se controlan en la actualidad más de 45.000 movimientos de residuos peligrosos producidos y/
o gestionados en Andalucía.

La conclusión que se extrae es que, si bien es posible mejorar y éste ha de ser el continuo objetivo, el
conocimiento actual sobre la producción de residuos peligrosos en Andalucía se ha ido incrementan-
do progresivamente. Partiendo de una producción de residuos peligrosos aproximadamente cons-
tante en los últimos años, se puede afirmar que los productores están más concienciados en declarar
los residuos peligrosos que generan y, lo que es más importante, en gestionarlos apropiadamente.

Cabe incidir en que desde la Consejería de Medio Ambiente se hace una fuerte apuesta por la mini-
mización de residuos en sus diversas formas, y ésta sólo puede ser acometida conociendo en profun-
didad la realidad productiva de los residuos peligrosos en Andalucía. Por tanto, ya que se controla
mejor la producción de residuos peligrosos, se está en disposición de adoptar medidas de minimiza-
ción más eficaces.

Las líneas de actuación futuras que se pueden considerar como prioritarias son la adaptación a los
reglamentos de desarrollo de la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos, una vez que éstos sean
aprobados, así como posibilitar que las empresas productoras y gestoras efectúen los trámites de
entrega de declaraciones, memorias y documentos de control y seguimiento en soporte informático,
de forma que los datos contenidos en éstos sean grabados en la aplicación mediante un proceso
automático de carga.

Como conclusión, cabe afirmar la idea de que la aplicación SIRTP está permitiendo acometer con
éxito los objetivos de seguimiento y control para los que fue diseñada.
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Se describen las aportaciones realizadas desde la perspectiva
de la ordenación del territorio y la programación de infraes-
tructuras básicas,lo que significa el inicio de un nuevo proceso
de planificación sectorial.

• En las Bases y Estrategias del Plan de Ordenación del Te-
rritorio de Andalucía  se definen unos modelos de ges-
tión energética adaptados a las características del territo-
rio regional. El Plan Director de Infraestructuras, aproba-
do también este año se apoya en esos modelos para esta-
blecer un programa de inversiones energéticas hasta el
horizonte del año 2007.

• Por otro lado, en este año se han iniciado las tareas para
la redacción de un nuevo Plan Energético andaluz.

Se destacan las iniciativas y proyectos más relevantes en la
línea de una estrategia regional, cada vez más asentada,  en-
caminada a la corrección de los impactos del sector energéti-
co, el fomento de las energías renovables y la racionalización
del consumo energético.

• Año importante para el desarrollo de la energía eólica,
con la puesta en marcha de un nuevo parque eólico y la
autorización de ocho nuevos proyectos que estarán en
funcionamiento en corto plazo. Es un impulso decisivo
para un sector de las energías renovables sometido a de-
bate en los últimos tiempos por la constrastada valora-
ción del impacto ambiental que genera.

• Finalización de la segunda fase del Programa PROSOL,
que  permite hacer un balance de los resultados del mis-
mo y plantear estrategias de futuro para la difusión a
mayor escala del uso doméstico e industrial de las ener-
gías renovables.

• Otras iniciativas para el desarrollo de aplicaciones comer-
ciales en el campo de las energías renovables como los
proyectos conocidos durante el año en relación con la
biomasa (en la Vega del Guadalquivir) o con la energía
solar térmica (en Tabernas o en Sanlúcar la Mayor).

• Avances, desde centros de investigación andaluces, en el
desarrollo de técnicas para la evaluación de costes y ba-
lances energéticos en las edificaciones.

• Puesta en marcha de un Programa comunitario para el
impulso de la investigación y el desarrollo en materia de
energía y medio ambiente.
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Demanda de energía primaria: 17.314 ktep.

Demanda de energía final: 11.749 ktep.

Rendimiento energético: 67,86% (energía final/energía primaria)

Autoabastecimiento energético: 9,6%

Energías renovables: 36,3% de la producción de energía primaria total (autoabastecimiento)

Intensidad energética: 2,36 Energía primaria (ktep)/habitante/año

La prensa anuncia en enero que una sociedad integrada por agentes relacionados con el
sector de la extracción de aceite de orujo invertirá 2.800 millones en la construcción de
una planta en Villanueva del Arzobispo (Jaén) de producción de energía eléctrica a través
del orujillo.

La Junta de Andalucía anuncia en enero que invertirá 4.000 millones de pesetas a través
del programa Prosol en industria y campañas de concienciación social para fomentar el
uso de energías renovables.

La Consejería de Medio Ambiente autoriza en el mes de marzo la instalación en Tarifa del
mayor aerogenerador no experimental de Europa. Tiene 72 metros de altura, y supone
una inversión de 500 millones de pesetas.

La Junta de Andalucía, la Universidad de Córdoba y Aedenat ponen en marcha durante el
mes de marzo un plan piloto en la ciudad de Córdoba, para evaluar la eficacia del uso de
la energía solar en 750 viviendas.

El Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (Ciemat) pre-
senta en abril el Proyecto DISS, destinado a  desarrollar plantas de energía solar rentables
y competitivas frente a las energías convencionales.

La Consejería de Medio Ambiente, y la de Industria y Trabajo aprueban en abril un conve-
nio para desarrollar el sector eólico en Tarifa. Supone una inversión de 60.000 millones, y
aumentar la potencia eólica producida en 400 megavatios.

250 expertos internacionales en verificación nuclear participan en el XXX Simposio de la
asociación Europea de Investigación y Desarrollo sobre las Salvaguardas Nucleares (Esar-
da), celebrado en Sevilla a principios de mayo.

El sistema energético regional

Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transporte. 1999
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n materia de energía y medio ambiente el año 1999
ha deparado novedades de interés en aspectos como

los de planificación, investigación  y desarrollo de nuevas
infraestructuras e instalaciones energéticas. Principalmen-
te, a través de planes estratégicos regionales, como el
Plan de Ordenación del Territorio o el Plan de Infraestruc-
turas, se ha ido profundizando en una perspectiva sobre
las cuestiones energéticas cada vez más integradora de
sus aspectos ambientales, territoriales y económicos.

Planificación energética

Una primera iniciativa de planificación que hay que
mencionar en relación con los asuntos energéticos es la
representada por las Bases y Estrategias del Plan de Or-
denación del Territorio de Andalucía (Decreto 103/1999,
de 4 de Mayo). En este documento marco de la política
territorial andaluza se dedica una especial atención a la
cuestión energética, como un elemento clave en la confi-
guración de los grandes sistemas de infraestructuras re-
gionales básicas (junto con el sistema hidrológico-hidráu-
lico y el sistema de transporte).

Las Bases y Estrategias plantean el objetivo de un Siste-
ma Energético basado en la «diversificación de las fuen-
tes energéticas y la primacía de las políticas de gestión
racional de la demanda y la promoción del uso de las
energías renovables».

Para ello, las Bases establecen un conjunto de medidas
estratégicas para los diferentes territorios andaluces en-
tre las que deben destacarse las siguientes:

• Desarrollo de una gestión prioritaria de las demandas
energéticas, centrada especialmente en los denomi-
nados Centros Regionales (grandes ciudades y áreas
metropolitanas donde se concentran los mayores con-
sumos energéticos tanto domésticos como industria-
les). Se trata de fomentar en estos Centros todo tipo
de medidas tendentes a incrementar el ahorro y la
eficiencia energética. Se plantea igualmente la nece-
sidad de introducir de manera sistemática balances
energéticos como instrumentos a incorporar en las
decisiones de la planificación territorial y urbanística
de estas áreas urbanas.

• Desarrollo de modelos de aprovechamiento energéti-
co adaptados al potencial urbano y productivo del li-
toral. Se trata de poner en valor el gran potencial de
energías renovables presentes en el litoral andaluz
(principalmente energías solar y eólica) a la vez que
se afrontan los problemas ambientales específicos
derivados de los complejos industriales y energéticos
convencionales implantados en el frente costero (Huel-
va y Bahía de Algeciras sobre todo).

• Desarrollo de un modelo energético específico para
las áreas agrícolas interiores. Se trata en este caso de
tener en cuenta las peculiaridades del potente siste-
ma de ciudades medias que se distribuyen por el in-
terior de Andalucía, ciudades que desde el punto de
vista del medio ambiente urbano presentan proble-
mas y oportunidades específicas.

• Desarrollo de modelos de gestión energética adapta-
dos a las áreas de baja densidad, esto es, principal-
mente las zonas de montaña. Las posibilidades de in-
corporación de energías renovables son aquí nume-
rosas, tanto de la minihidráulica o la biomasa (en áreas
forestales y agrícolas), como de la energía solar (por
ejemplo, en muchas comarcas del sureste árido).

Las Bases y Estrategias del Plan de Ordenación del Terri-
torio marcan, a través de esos diferentes modelos de ges-
tión energética para los grandes ámbitos regionales, las
grandes orientaciones y directrices que deben ser recogi-

das a la hora de la planificación y ejecución de las infraes-
tructuras energéticas regionales. En concreto, esas orien-
taciones se han incorporado al Plan Director de Infraes-
tructuras de Andalucía, otro documento básico de planifi-
cación regional que fue elaborado de manera paralela y
coordinada con el Plan de Ordenación del Territorio.

Con la aprobación del Plan Director de Infraestructuras
de Andalucía, en 1999, se ha establecido un marco gene-
ral que permite afrontar un programa coherente de in-
versiones energéticas en los próximos años y hacerlo,
además, desde un modelo que tiene en cuenta las inte-
racciones entre el sector energético y el medio ambiente
y el territorio.

De este documento de planificación, de su alcance y de
sus contenidos, se dio un amplio avance en la edición
anterior de este Informe, al cual se remite para conocer
sus contenidos sustanciales.

Por último, en lo que se refiere a las iniciativas de pla-
nificación pública, el año 1999 ha supuesto también el
inicio de los trabajos de revisión y redacción del Plan Ener-
gético Andaluz, tarea que debe estar culminada en el año
2000 y cuyo horizonte de programación será el año 2005.
Este Plan constituirá el instrumento específico a través
del cual se trace la estrategia energética andaluza para el
futuro inmediato.

A partir de estos planes aprobados y en redacción, jun-
to con anteriores iniciativas (como, particularmente, el
Plan Andaluz de Medio Ambiente), va completándose una
estrategia regional sobre las cuestiones energéticas que
abarca todas las facetas de la gestión de estos recursos
naturales básicos: medio ambiente, territorio, economía
e infraestructuras.

Corrección de la contaminación,
fomento de las energías renovables y
racionalización del consumo
energético

En el caso andaluz, y en gran medida gracias a las re-
flexiones y aportaciones del proceso de planificación an-
teriormente descrito, existe un importante grado de con-
solidación en los planteamientos sobre energía y medio
ambiente. Planteamientos que se basan en tres líneas de
actuación principales

En primer lugar la reducción de las cargas contaminan-
tes producidas por el sector energético a causa del uso
de las energías convencionales y, especialmente, de los
combustibles fósiles.

Farola con energía solar

E
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Se trata de una línea coincidente con estrategias mun-
diales y europeas y compromisos internacionales (objeti-
vos del Protocolo de  Kioto sobre el cambio climático) de
reducción al mínimo de las cargas contaminantes y las
emisiones a la atmósfera de gases de efecto invernadero.

En Andalucía, la progresiva extensificación de las redes
de gas natural va en esa línea de usar energías y procesos
menos contaminantes aun cuando sigan siendo recursos
no renovables. Actualmente, esta red abarca ya a una gran
parte de las grandes ciudades andaluzas. El Plan Director
de Infraestructuras prevé su extensión a la totalidad de
los Centros Regionales y a muchas de las principales re-
des de ciudades medias de la región.

En segundo lugar, la promoción de energías renova-
bles no contaminantes como alternativa al modelo ener-
gético basado en combustibles fósiles.

Se trata de una línea de acción enmarcada también en
una estrategia más global y apoyada desde la Unión Eu-
ropea en propuestas como las contenidas en el denomi-
nado Libro Blanco de las energías renovables (Resolución
del Consejo de mayo de 1998).  Se apuesta allí por un
incremento sustancial de la participación de las energías
renovables en la estructura energética de la Unión (del
6% actual al 12% en el año 2010).

En el caso andaluz, esa apuesta por las fuentes renova-
bles tiene ya una larga trayectoria que ha ido reafirmán-
dose en sucesivos programas y planes energéticos. Ello
es así, además, por cuanto el territorio andaluz carece
prácticamente de recursos no renovables (petróleo, gas)
o se encuentran muy agotados (carbón) y, por el contra-
rio, cuenta con importantes recursos renovables (energía
solar, eólica y biomasa fundamentalmente) en los que
basar estrategias alternativas al modelo energético. El año
1999 ha significado, justamente, una reactivación de las
iniciativas para el desarrollo de las energías renovables.

Dentro de este tipo de energías, la eólica ha tenido
durante 1999 un protagonismo indiscutible; es por ello
que se le dedica más adelante un apartado específico.
Con independencia de la energía eólica pueden citarse
otras novedades e iniciativas concretas que significan un
impulso a la introducción de energías renovables.

Así, por ejemplo, puede citarse el lanzamiento del pro-
yecto de construcción de dos plantas para el aprovecha-
miento energético de la biomasa de los residuos agríco-
las de la Vega de Guadalquivir en Sevilla, una comarca
cuyo tipo de producción agrícola muestra importantes
potencialidades de producción eléctrica usando como
combustible los subproductos agrícolas (rastrojos, dese-
chos de la industria agroalimentaria, restos de podas, etc.).

Algunos proyectos de energía solar han sido también
noticia durante el año.

Debe citarse en primer lugar la puesta en marcha, en la
Plataforma Solar de Tabernas, de un proyecto hispano
alemán cuyo objetivo es mejorar los rendimientos y la
competitividad económica de la producción de electrici-
dad a partir de la energía solar térmica. Para ello se plan-
tea incorporar importantes innovaciones tecnológicas en
los sistemas de colectores cilindro-parabólicos. Este pro-
yecto, en el que se implican instituciones y empresas de
los dos países, pretende lograr objetivos comerciales para
estos procesos, reduciendo hasta un 30% los actuales
costes de producción eléctrica en plataformas solares.

Particularmente, es preciso citar el proyecto de central
solar térmica de Sanlúcar la Mayor, en Sevilla, que está
previsto entre en funcionamiento en el año 2001, a la
que se le prevé una capacidad de 10 megavatios.

Un tercer y último planteamiento, bien asentado a es-
cala regional, se refiere a las necesidades de racionalizar
el uso de la energía por los sectores productivos y las
economías  domésticas como objetivo central de la polí-
tica ambiental y energética andaluza.

Desde el punto de vista ambiental el aspecto más inte-
resante de esa racionalización es el de lograr un ahorro
energético sustancial, mejorando el ratio entre produc-
ción y energía consumida, aminorando, en consecuen-
cia, los efectos contaminantes del sector y reduciendo la
presión sobre los recursos naturales.

También dentro de esta orientación se han dado pasos y
acumulado experiencias en Andalucía en los últimos años,
aun cuando sus efectos cuantitativos sean todavía muy li-
mitados. Especialmente interesantes son los proyectos e
investigaciones relacionados con la promoción de formas
de arquitectura y urbanismo bioclimático: métodos cons-
tructivos y de diseño que aprovechan las condiciones cli-
máticas propias para lograr un ahorro importante del con-
sumo energético de edificios, pueblos y ciudades.

En Andalucía, se han desarrollado estudios sobre vi-
viendas bioclimáticas y se han puesto en marcha algunas
experiencias de promociones inmobiliarias especialmen-
te diseñadas con criterios de ahorro energético. Por otro
lado se están desarrollando, a través de Sodean, servicios
específicos de auditorias energéticas para controlar la
eficiencia energética de edificaciones y viviendas y corre-
gir situaciones de despilfarro de los recursos.

Una oportunidad para extender y sistematizar esos cri-
terios de evaluación de la eficacia energética puede con-
seguirse a través de la aplicación de técnicas como las
desarrolladas a partir de las investigaciones del Grupo de
Termotecnia de la Escuela de Ingenieros de Sevilla, cuyos
resultados fueron dados a conocer durante 1999.

Se trata de un procedimiento de fácil aplicación a las
diferentes edificaciones (en principio viviendas) a través
del cual puede definirse la eficacia energética de las mis-
mas, utilizando para ello los mismos datos básicos del
proyecto arquitectónico original. El rendimiento energé-
tico puede ser traducido a cantidades de dióxido de car-
bono emitido y, por tanto, evaluado en términos de ad-
misibilidad en cuanto a la emisión a la atmósfera de este
tipo de gases.

La disponibilidad de esta herramienta puede permitir
una rápida evaluación de los costes energéticos de las
edificaciones y simular las consecuencias en términos
energéticos de diferentes alternativas constructivas (orien-
taciones, muros y cerramientos, materiales, etc.).

Un año importante para la energía
eólica

La energía eólica ha tenido un protagonismo indiscutible
en los acontecimientos del año en relación con la energía.

Tras unos años en los que la implantación de instalacio-
nes eólicas se había ralentizado notablemente (hasta el
punto de perder posiciones Andalucía en el conjunto na-
cional), durante 1999 se han puesto en marcha nuevos
parque eólicos y se han autorizado nuevos proyectos, una
vez superados los estudios sobre el impacto ambiental de
estas instalaciones, especialmente en relación con la avi-
fauna (mortandad de aves en zonas como las del Estrecho
de Gibraltar, caracterizadas por su importante riqueza or-
nitológica) o la degradación producida en los paisajes (ori-
ginada por la implantación de los aerogeneradores en lu-
gares de alta visibilidad y fragilidad).
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En 1999 se ha puesto en funcionamiento el parque
eólico de Los Lances, en el término municipal de Tarifa,
con una potencia instalada de 10,7 megavatios.

Han sido autorizados nuevos proyectos a localizar en
esta misma comarca de Tarifa y La Janda. Son siete par-
ques eólicos que, en conjunto, suman una capacidad de
más de 80 megavatios. Otro de los proyectos aprobados
consiste en la instalación de un único aerogenerador ex-
perimental con un potencial de 1,5 megavatios. Se calcu-
la que a mediados del año 2000 estarán en funcionamien-
to estas instalaciones.

Junto a esta iniciativas ya en marcha, existen hasta cua-
renta nuevos proyectos que deberán ser evaluados am-
bientalmente. Esos proyectos se localizan principalmen-
te en las provincias litorales (Málaga, Granada, Almería),
aun cuando también comienzan a plantearse parques eó-
licos en el interior, como el proyectado en la Sierra de
Córdoba, en Villaviciosa.

Desde el punto de vista ambiental, el desarrollo de la
energía eólica está siendo considerado desde dos pers-
pectivas contrapuestas. Por un lado se valora la contribu-
ción de estas energías limpias a la resolución de proble-
mas globales causados por los sectores energéticos basa-
dos en combustibles fósiles. Por otro lado, desde una es-
cala más local, se pone en cuestión el impacto directo
que el funcionamiento de los aerogeneradores ocasiona
a la avifauna, en especial en una zona tan sensible al res-
pecto como las comarcas de La Janda y de la Bahía de
Algeciras. Además, hay que tener en cuenta considera-
ciones paisajísticas, producción de ruidos y otros impac-
tos que inevitablemente están asociados a este tipo de
instalaciones.

[Investigación y desarrollo
tecnológico: energía, medio
ambiente]

En enero de 1999 se presentó un programa comunitario especí-
ficamente dirigido a la investigación, demostración y desarrollo
tecnológico sobre Energía, medio ambiente y sostenibilidad. El
objetivo del programa consiste en crear «unos sistemas y servi-
cios de energía sostenibles para Europa y contribuir a un desa-
rrollo más sostenible a escala mundial». Para ello se apuesta por
un abastecimiento energético más diversificado y con un menor
impacto sobre el medio ambiente, compatible además con un

suministro seguro, de alta calidad e industrialmente competitivo. Esta acción comunitaria en el cam-
po de la investigación y el desarrollo tecnológico se dirige a mejorar ciertos aspectos concretos del
sector energético europeo:

• Lograr sistemas energéticos menos contaminantes, incluidos los procedentes de recursos re-
novables. Para ello se incita a la realización de proyectos de trabajo en campos como: la
generación a gran escala de electricidad o calor con reducciones de las emisiones de CO

2
; la

integración de fuentes energéticas nuevas y renovables en los sistemas energéticos; el desa-
rrollo y demostraciones para la producción descentralizada, es decir, conectar a las redes de
distribución los recursos generados por fuentes alternativas; el desarrollo de tecnologías eco-
nómicamente rentables que reduzcan el impacto causado al medio ambiente por el sector
energético; o la mejora en el rendimiento de energías alternativas y renovables.

• Conseguir una energía económica y eficiente en una Europa competitiva. Dentro de esta línea
se consideran, entre otros, trabajos relativos a: el uso de tecnologías que impulsen el uso
racional y eficiente de la energía disponible; la mejora en las tecnologías de transporte y
distribución de la energía; o los avances en las tecnologías de almacenamiento a pequeña y
gran escala.

• Estudios sobre aspectos socioeconómicos de la energía en la perspectiva del desarrollo soste-
nible, de manera que puedan elaborarse herramientas de evaluación y seguimiento de los
aspectos sociales y económicos de las tecnologías, los sistemas y los servicios energéticos.

 Ambas perspectivas se concitan en las polémicas que
surgen alrededor de estos proyectos y en las apreciacio-
nes de las comunidades locales afectadas.

Consideraciones ecológicas de esa naturaleza han de
ser tenidas en cuenta a la hora de decidir la idoneidad
ambiental de un proyecto de parque eólico, lo que pue-
de llevar, en algunos casos, a hacer inviable iniciativas de
este tipo.

En cualquier caso, los nuevos proyectos en curso van a
permitir que Andalucía recupere una posición privilegia-
da en el mapa eólico peninsular, posición que tiene que
ver con la existencia de unos recursos y de un potencial
eólico que la sitúan entre las primeras regiones españo-
las, tan sólo superada por Galicia.

Energía y medio ambiente
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[Balance del
Programa Prosol]

En 1999 ha concluido la segunda fase del Programa Prosol, la experiencia de mayor alcance realizada
en Andalucía para la difusión y expansión de las energías renovables y, particularmente, de la solar.

La responsable de esta iniciativa ha sido la Sociedad para el Desarrollo Energético de Andalucía
(SODEAN, empresa pública de la Junta de Andalucía). Durante el período de vigencia del Programa,
que se prolongará hasta el año 2002, la Junta de Andalucía habrá invertido directamente unos 4.000
millones de pesetas e inducirá una inversión de terceros por valor de unos 9.000 millones de pesetas.

Centrada en una primera fase, hasta 1996, en la energía solar térmica, la segunda fase del Prosol ha
diversificado su campo de aplicaciones, reforzando el carácter integral de la iniciativa: tecnológica,
institucional, comercial y empresarial.

Los resultados más significativos del período 1997-1999 han sido los siguientes:

• Instalación de 45.000 m2  de paneles solares térmicos.
• 750 kilowatios pico (kwp) en paneles fotovoltaicos aislados.
• 120 kwp en paneles fotovoltaicos conectados a la red eléctrica.

• 50 kw de generadores eólicos.

Quizás la incidencia más destacable del Programa
haya sido su capacidad de movilización de un sector
empresarial alrededor de las energías renovables,
un aspecto que se había detectado como un cuello
de botella decisivo en los primeros años de desarro-
llo del Programa y que había limitado en parte al-
canzar todos los objetivos propuestos. Así, durante
la segunda fase del Programa, entre 1997 y 1999,
se ha pasado de unas treinta empresas acreditadas
por SODEAN y relacionadas con la instalación de
equipos de energías renovables a más de cien em-
presas en la actualidad, y casi medio centenar más
en fase de acreditación para incorporarse plenamen-
te al mercado de las energías renovables.

Las repercusiones sobre el empleo también de-
ben ser consideradas. Se calcula que la instala-
ción anual de 20.000 metros cuadrados de pane-
les solares térmicos y de 500 kilowatios en pane-
les fotovoltaicos generan alrededor de 170 pues-
tos de trabajo directo y unos 120 indirectos.

Desde el punto de vista ambiental, esas mismas
instalaciones pueden evitar la emisión de unas
10.000 toneladas de dióxido de carbono y 44 to-
neladas de dióxido de azufre.

En definitiva, los resultados del Programa PRO-
SOL, especialmente en los últimos años, han con-
tribuido a invertir una tendencia decreciente en
cuanto al uso de la energía solar, que venía ob-
servándose desde finales de los años ochenta, y
sentar las bases para un desarrollo más conti-
nuado de las energías renovables en Andalucía.

Ayudas del Programa Prosol según tipos
de usuarios

Fuente: Programa Prosol. SODEAN. 2000
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En 1999 las ayudas concedidas por el Instituto de Fomento de
Andalucía (IFA) en parques naturales en el Marco de la Sub-
vención Global Comunitaria, ascendieron a 3.993 millones de
pesetas, generando una inversión total de 23.359 millones de
pesetas y 1.880 empleos.

La ejecución conjunta de la Iniciativa Comunitaria LEADERII y
del Programa Operativo Diversificación Económica de Zonas
Rurales de España PRODER ha supuesto, a finales de 1999, un
gasto público total de 44.378 millones de pesetas y una inver-
sión de 60.628 millones, en 8.053 expedientes.

Son numerosas las iniciativas para la mejora ambiental en las
empresas, apoyadas desde la Unión Europea, administracio-
nes estatal, autonómica y local, y también por instituciones
financieras y empresas. Entre ellas está la Iniciativa ATYCA del
Ministerio de Industria y Energía, que favoreció a 11 proyectos
andaluces con ayudas de 60,5 millones de pesetas, un 8% de
las inversiones totales.

En la Iniciativa Entorno PYME, promovida por la Fundación
Entorno, con el objetivo de promover los sistemas de gestión
medioambiental, participaron trece empresas andaluzas.

Se constata cómo un alto porcentaje de entidades financieras
consideran el riesgo ambiental a la hora de la concesión de crédi-
tos, a la vez que proliferan los productos verdes o líneas de crédi-
to para empresas que introduzcan mejoras  medioambientales.

También se trata el Programa Específico de Fomento de la Inno-
vación y Estímulo de la Participación de Pymes, el Programa de
Energía del Programa Temático Energía, Medio Ambiente, Desa-
rrollo Sostenible y la convocatoria de la Comisión Europea para
promover medidas innovadoras de cara a la adaptación de las
PYMES del sector turístico a las exigencias medioambientales

2.000 empresas de la Unión Europea están registradas en el
Sistema Comunitario de Gestión Medioambiental y Auditoría
(EMAS), instrumento de carácter voluntario para limitar las
consecuencias de las actividades industriales sobre el medio
ambiente, de las que sólo seis radican en Andalucía.

Finalmente, se apuntan cuatro convenios de colaboración de
la Consejería de Medio Ambiente con otras administraciones,
asociaciones empresariales y empresas para la protección am-
biental y el control de emisiones y residuos en distintos secto-
res industriales.
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n 1999 se ha mantenido la tendencia a la integración
del medio ambiente como variable fundamental en

las actividades productivas, así como el fomento y con-
solidación de iniciativas en las cuales se conjugue el apro-
vechamiento y disfrute ordenado de los recursos y atrac-
tivos naturales con el desarrollo social y territorial.

Ello se puede constatar desde dos perspectivas. Por un
lado la  del desarrollo y consolidación de actividades en
las zonas rurales y especialmente en aquellas que poseen
significativos valores ecológicos. Por otra parte las reali-
zaciones de los agentes económicos tendentes a la mejo-
ra en los procesos productivos, a una mejora en la ges-
tión medioambiental de las empresas, así como la posibi-
lidad que tienen las actividades directamente relaciona-
das con el medio ambiente y la conservación de los re-
cursos naturales para el desarrollo de nuevas actividades,
con importantes perspectivas de rentabilidad y genera-
ción de empleo.

Iniciativas de desarrollo en el medio
rural

Como principales  instrumentos financieros  para fo-
mentar e impulsar iniciativas y proyectos en áreas rurales
y en particular en espacios naturales protegidos, se ana-
liza la evolución que durante 1999 presentaron los si-
guientes programas: las ayudas concedidas por el Insti-
tuto de Fomento de Andalucía en parques naturales en el
Marco de la Subvención Global Comunitaria, la Iniciativa
Comunitaria LEADERII y el Programa Operativo Diversifi-
cación Económica de Zonas Rurales de España  PRODER.

Ayudas otorgadas por el Instituto de
Fomento de Andalucía en parques
naturales

Durante 1999, éstas ascendieron a 3.993 millones de
pesetas generando una inversión total de 23.359 millo-
nes de pesetas y un total de 1.880 empleos.

La distribución por subsectores de actividad de las ayu-
das e inversiones permite apreciar una importante diver-
sificación hacia actividades del sector industrial  y el for-

talecimiento de actividades de servicios, las cuales  en
años recientes eran muy poco significativas o inexisten-
tes en la mayoría de los parques naturales.

Las actividades industriales absorbieron un 76,4% de
las ayudas, movilizaron un 71,1% de la inversión total y
generaron un total de 1.111 empleos. Al nivel de subsec-
tores los más significativos son los de fabricación de ma-
quinaria, papel y artes gráficas, cerámica e industria de la
piedra y madera y muebles que, en conjunto, represen-
tan un 40,4% del total de la inversión y un total de 580
empleos generados.  Los subsectores de material de trans-
porte y otras industrias aportan el 14,5% del total de la
inversión y generaron 259 empleos y en el sector de tex-
til y confección se generaron  99 empleos que represen-
tan el 5,3% del total.

Dentro de las actividades de servicios  destacan el comer-
cio con el 8,7% de la inversión y un total de 279 empleos y
el transporte con 10,2% de la inversión y 152 empleos.

En cuanto a la inversión y empleo generados en el con-
junto de los parques, se aprecian considerables diferen-
cias, ya que un 70,2% de la inversión, un 64,2% de las
ayudas y un 72,1% del empleo se concentra en cuatro
parques (Bahía de Cádiz, los Alcornocales, Sierra Nevada
y Entorno Doñana) mientras que el 30%, 36% y 28% res-
tante se distribuye entre 17 parques.

E

Ayudas otorgadas por el Instituto de Fomento de Andalucía en parques naturales durante 1999

Nº empresas Ayuda (euros) Inversión (euros) Empleos

Sector/Subsector Total % Total % Total % Total %
Agricultura, ganadería y pesca 4 0,71 46.653 0,19 1.447.604 1,03 46 2,45
Industria 309 54,59 18.347.775 76,45 99.859.120 71,13 1.111 59,10
Agroalimentaria 38 6,71 2.382.933 9,93 7.025.786 5,00 43 2,29
Construcción 34 6,01 990.243 4,13 6.201.528 4,42 73 3,88
Cerámica e industria de la piedra 32 5,65 2.238.288 9,33 13.649.804 9,72 139 7,39
Electrónica 2 0,35 5.697 0,02 33.061 0,02 2 0,11
Extracción de minerales 10 1,77 979.741 4,08 6.627.233 4,72 51 2,71
Madera y muebles 38 6,71 2.875.373 11,98 11.986.312 8,54 166 8,83
Fabricación de maquinaria 61 10,78 2.120.848 8,84 15.662.221 11,16 185 9,84
Papel y artes gráficas 30 5,30 1.780.156 7,42 15.426.890 10,99 90 4,79
Producción y distribución de energía 1 0,18 31.641 0,13 819.638 0,58 4 0,21
Textil y confección 24 4,24 622.933 2,60 2.099.045 1,50 99 5,27
Material de transporte 9 1,59 1.645.325 6,86 9.789.208 6,97 145 7,71
Otras industrias 30 5,30 2.674.596 11,14 10.538.394 7,51 114 6,06
Servicios 253 44,70 5.606.760 23,36 39.085.916 27,84 723 38,46
Comercio 112 19,79 724.906 3,02 12.221.031 8,70 279 14,84
Hostelería 21 3,71 413.761 1,72 2.507.561 1,79 64 3,40
Informática 11 1,94 374.424 1,56 1.528.031 1,09 51 2,71
Servicios a actividades empresariales 23 4,06 929.915 3,87 4.204.727 2,99 69 3,67
Tecnología de la información 6 1,06 183.819 0,77 1.484.682 1,06 17 0,90
Transportes 24 4,24 142.635 0,59 1.081.747 0,77 28 1,49
Turismo 32 5,65 2.558.468 10,66 14.323.466 10,20 152 8,09
Otros servicios personales 24 4,24 278.833 1,16 1.734.671 1,24 63 3,35
Total 566 100,00 24.001.188 100,00 140.392.640 100,00 1.880 100,00

Fuente: Instituto de Fomento de Andalucía. 2000
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Ayudas otorgadas por el Instituto de Fomento de Andalucía por parques naturales en 1999

Proyectos Ayudas Inversión  Ayuda/  Empleo
Parque natural  Nº % Euros % Euros % inversión % Nª %
Alcornocales 130 23,0 4.296.537 17,90 28.304.095 20,2 15,2 365 19,4
Aroche 17 3,0 926.654 3,86 3.596.907 2,6 25,8 39 2,1
Bahía de Cádiz 105 18,6 5.432.110 22,63 37.411.286 26,6 14,5 355 18,9
Cabo de Gata 13 2,3 422.563 1,76 3.934.706 2,8 10,7 53 2,8
Cardeña y Montoro 4 0,7 10.418 0,04 180.068 0,1 5,8 3 0,2
Cazorla, Segura y Las Villas 14 2,5 116.552 0,49 866.037 0,6 13,5 23 1,2
Doñana 98 17,3 2.861.022 11,92 14.102.899 10,0 20,3 332 17,7
Montes de Málaga 4 0,7 41.318 0,17 261.973 0,2 15,8 27 1,4
Pinar de Barbate 4 0,7 62.897 0,26 1.087.246 0,8 5,8 8 0,4
Sierra de Andujar 23 4,1 1.050.003 4,37 5.791.557 4,1 18,1 59 3,1
Sierra de Baza 11 1,9 489.235 2,04 2.309.733 1,6 21,2 26 1,4
Sierra de Castril 2 0,4 9.071 0,04 164.806 0,1 5,5 4 0,2
Sierra de Grazalema 22 3,9 1.529.361 6,37 10.527.563 7,5 14,5 98 5,2
Sierra de Hornachuelos 3 0,5 90.291 0,38 483.831 0,3 18,7 5 0,3
Sierra de Huétor 2 0,4 3.111 0,01 46.254 0,0 6,7 2 0,1
Sierra Mágina 14 2,5 599.569 2,50 2.307.408 1,6 26,0 32 1,7
Sierra María 1 0,2 9.026 0,04 101.734 0,1 8,9 3 0,2
Sierra Nevada 52 9,2 2.831.401 11,80 18.682.414 13,3 15,2 303 16,1
Sierra de las Nieves 4 0,7 358.453 1,49 1.312.520 0,9 27,3 12 0,6
Sierra Norte 9 1,6 855.229 3,56 2.718.824 1,9 31,5 36 1,9
Subbéticas 34 6,0 2.006.368 8,36 6.200.781 4,4 32,4 95 5,1
Total 566 100,0 24.001.188 100 140.392.641 100,0 17,1 1880 100,0

Fuente: Instituto de Fomento de Andalucía. 2000

[Proyectos singulares apoyados
por el IFA en parques naturales
durante 1999]

Vinagres y Salsas Mueloliva, S.L.: el valor añadido del aceite de Córdoba

La empresa, ubicada en el Parque Natural de las Sierras Subbéticas, se ha beneficiado de una ayuda
superior a 53 millones de pesetas, el 25 % de la inversión subvencionable, enmarcada dentro del
Programa de Parques Naturales. Amparado por una fuerte producción, su objetivo fue desde el
principio aprovechar el valor añadido del aceite y elaborar productos (salsas y vinagres) cuya materia
prima es el aceite de Córdoba. La empresa tiene actualmente 22 trabajadores, todos ellos de la
provincia de Córdoba. Con una facturación que ronda los 700 millones de pesetas anuales, Vinagres
y Salsas Mueloliva comercializa el 70% de su producción en todo el territorio nacional y el 30% en el
mercado de la Unión Europea.

Posada los Arrieros, S.L.: fusión con el entorno en el corazón del Parque Natural de
Sierra Nevada

Empresa que comienza su andadura el pasado año al abrigo de una nueva forma de hacer turismo.
Instalada en una venta del siglo XVIII restaurada, ha contado con una ayuda de más de 1.500 millones
de pesetas (el 40% de la inversión subvencionable) dentro del Programa de Parques Naturales, Posada
Los Arrieros dispone actualmente de todas las comodidades que ofertan las empresas turísticas.

Las nuevas tecnologías al servicio del sector agrario andaluz

El desarrollo de las nuevas tecnologías y el respeto al medio son factores fundamentales para el sector
agrario andaluz. En esta línea se crea Sacos Dúrcal, S.A., dedicada a la fabricación de envases y sacos
para productos agrícolas. Conscientes de que los productos hortofrutícolas son los de mayor aporta-
ción a la agricultura andaluza, esta empresa andaluza basa su actividad en el uso de las nuevas tecno-
logías aplicadas a  las técnicas de envasado. La buena marcha de la empresa, que cuenta con una ayuda
de algo más de 996 millones de pesetas para este proyecto de ampliación dentro del Programa de
Parques Naturales, ha favorecido la adquisición de la última maquinaria para la fabricación de telares.

Enciobras, S.L.: la recuperación de los tradicionales hornos de ladrillos

Enciobras S.L. acomete en 1999 un nuevo proyecto en el municipio onubense de Encinasola. Con una
inversión inicial de 15 millones de pesetas y una subvención aprobada del 41% de la inversión sub-
vencionable (un total de 653 millones de pesetas), la empresa decidió recuperar los hornos artesana-
les que hace varias décadas poblaban la comarca. Se embarcan así en la creación de una fábrica de
ladrillos y baldosas que permite la protección de los hornos artesanales y que pretende cubrir la
demanda de las numerosas empresas de construcción y rehabilitación de edificios. Su ubicación en
pleno Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche, así como su actividad complementaria en
el sector de la construcción ha influido de forma definitiva en su proceso de obtención del barro.
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Dos tipos de parques presentan una mayor actividad y
diversificación:

• Aquellos que se encuentran dentro del área de influen-
cia socieconómica de núcleos de actividad industrial
importante como es el caso de Bahía de Cádiz y los
Alcornocales. Y por consiguiente presentan una im-
portante diversificación en cuanto al tipo de subsec-
tores, fundamentalmente industriales, de comercio y
servicios en general.

• Los parques que por sus especiales características  y atrac-
tivos naturales están siendo especialmente promocio-
nados y en donde han surgido un importante número
de iniciativas en diversos sectores de industria y de ser-
vicio como es el caso de Sierra Nevada y Doñana.

En los parques de Grazalema, la Sierra Subbética y An-
dujar se generó el 16% de la inversión y el 13,4% del
empleo, siendo especialmente significativas las iniciati-

vas en agroindustria, madera y muebles y servicios de
transporte en la Subbética; turismo, servicios diversos y
agroindustria en Grazalema, y artes gráficas y comercio
en Andújar.

En el Parque de la Sierra de Aracena y Picos de Aroche
son importantes las actividades en construcción y hostele-
ría. En Sierra Mágina y Sierra de Baza las de textil y confec-
ción, y en Sierra de las Nieves las de cerámica. El Parque
Natural Sierra Norte de Sevilla participó con el 2,6% de la
inversión en actividades agroindustriales, y Cabo de Gata
con el 21,2% de la inversión en extracción de minerales.

Programa Operativo PRODER e Iniciativa
Comunitaria Leader II

La actual política de desarrollo rural en Andalucía, al
estar enmarcada  en las nuevas orientaciones de la Unión
Europea, tiene como objetivo fundamental la fijación de

Gasto público previsto e inversión contratada dentro del PRODER e Iniciativa Comunitaria Leader II (31
de diciembre de 1999)

Inversión Nº expedientes
Gasto público total contratada contratados

Millones Millones Millones
Grupo Parque natural  de ptas % de ptas % de ptas %
Iniciativas Leader Comarca  de Los Vélez, S.A 1.145 3 1.432 2 222 3
Inciativas Líder Alpujarra S.A Sierra Nevada 1.146 3 1.474 2 220 3
Asociación Comarcal Municipios para el Desarrollo
Rural Grupo de Acción Local del Almanzora 848 2 1.191 2 160 2
Asociación para el Desarrollo de La Comarca de
Filabres-Alhamilla 648 1 862 1 117 1
Asociación para el Desarrollo de La Comarca
del Levante Almeriense Cabo  de Gata 1.012 2 939 2 148 2
Total provincia de Almería    4.799 11 5.898 10 867 11
Centro  de Desarrollo Rural Sierra  de Cádiz, S.A Alcornocales/Sª Grazalema 1.087 2 1.453 2 132 2
Ceder Parque Natural  de Los Alcornocales Los Alcornocales 1.171 3 1.385 2 178 2
Asociación para el Desarrollo  de la Zona Rural Los Alcornocales -
de la Comarca  de Jerez Bahía  de Cádiz 478 1 663 1 115 1
Asociación para el Desarrollo Rural del Litoral La Breña y Marismas
de La Janda del Barbate 552 1 793 1 119 1
Total provincia de Cádiz   3.288 7 4.294 7 544 7
Guadiato 2000 S.A 1.010 2 1.398 2 175 2
Los Pedroches S.A Cardeña y Montoro 1.277 3 1.633 3 200 2
Sociedad de Desarrollo Sierra Morena Cardeña y Montoro-
Cordobesa S.A Sierra  de Hornachuelos 1.017 2 1.472 2 140 2
Asociación Grupo  de Acción Local Campiña Sur Cordobesa 876 2 1.096 2 111 1
Asociación para el Desarrollo del Medio Guadalquivir Hornachuelos 871 2 1.077 2 145 2
Asociación para el Desarrollo Rural de la Subbética Cordobesa Sierras Subbéticas 722 2 1.089 2 104 1
Asociación para el Desarrollo de Guadajoz y Campiña Este
de Córdoba 504 1 1.010 2 121 2
Total provincia de Córdoba    6.277 14 8.775 14 996 12
Consorcio para el Desarrollo Rural del Poniente Granadino 1.275 3 1.619 3 255 3
Iniciativas  del Noreste  de Granada, S.A Sierra Castril/Sierra Baza 1.516 3 1.669 3 260 3
Líder Comarca  de Guadix S.L Sierra de Baza/Sierra de

Huétor/Sierra Nevada 1.269 3 1.680 3 221 3
Asociación para la Promoción Económica de
La Vega Sierra Elvira 819 2 1013 2 115 1
Asociación para la Promoción Económica de Los Montes 641 1 825 1 98 1
Asociación para la Promoción Económica del
Valle de Lecrín-Temple Sierra Nevada 778 2 931 2 170 2
Total provincia de Granada    6.298 14 7.737 13 1.119 14
Asociación para el Desarrollo Rural del Andévalo Occidental 947 2 1.560 3 242 3
Centro de Desarrollo Rural Cuenca Minera S.A 848 2 1.167 2 172 2
Iniciativas Leader Sierra de Aracena y Picos de Aroche, S.A Aracena y Picos de Aroche 981 2 1.623 3 238 3
Asociación para el Desarrollo Rural del Condado de Huelva Doñana 1.042 2 994 2 184 2
Asociación para el Desarrollo Integral de la
Costa Occidental de Huelva 800 2 1.252 2 105 1
Total provincia de Huelva    4.618 10 6.596 11 941 12
Asociación para el Desarrollo Rural de Sª Mágina Sierra  de Mágina 1.194 3 1.539 3 195 2
Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca del Condado 1.101 2 1.426 2 173 2
Asociación para el Desarrollo Rural de la Sierra Sierras de Cazorla,
de Segura Segura y Las Villas 1.238 3 1.557 3 302 4
Asociación para el Desarrollo de la Campiña Despeñaperros/
Norte de Jaén Sierra de Andujar 1.105 2 1.610 3 198 2
Asociación para el Desarrollo Rural Sierra Sur 685 2 966 2 138 2
Asociación para el Desarrollo Socieconómico Sierras de Cazorla,
de la Loma y Las Villas Segura y Las Villas 738 2 1145 2 100 1
Asociación para el Desarrollo Socieconómico Sierras de Cazorla,
del Alto Guadalquivir Segura y Las Villas 618 1 853 1 110 1
Total provincia de Jaén    6.679 15 9.096 15 1.216 15
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visto de 44.378 millones de pesetas y una inversión con-
tratada de 60.628 millones distribuida en 8.053 expedien-
tes. Los grupos de desarrollo localizados en la provincia
de Sevilla registraron la mayor inversión con 10.675 mi-
llones que representan el 18% del total. En los grupos
situados en las provincias de Jaén y Córdoba se registró
el 15 y 14% respectivamente. En las provincias de Alme-
ría, Córdoba, Huelva, Granada y Málaga la inversión fue
bastante similar aportando en conjunto el 60%  y la me-
nor inversión se registra en los grupos localizados en Cá-
diz los cuales aportaron el 7%.

La inversión por grupos de desarrollo muestra una dis-
tribución bastante uniforme ya que la participación de
cada uno en el total está entre 1 y 3%.

Dentro de las líneas o tipos de actuación promocionadas
por el Programas Operativo PRODER  predominan los pro-
yectos de  revalorización del potencial productivo agrario y
forestal, mejora de la extensión agraria y forestal y fomento
de las pequeñas artesanías y dentro de la iniciativa LEADER
los de turismo rural y pequeñas empresas artesanas.

Iniciativas para la mejora ambiental en
las empresas

El avance en la consideración del medio ambiente como
variable importante en la gestión y desarrollo de las em-
presas es un hecho  evidente y explicable desde dos aspec-
tos: por una parte, los daños ecológicos ocasionados por
las actividades productivas ponen muchas veces en evi-
dencia que determinadas cualidades naturales tienen un
costo infinitamente superior al costo que tendría evitar la
contaminación que los ocasiona. Por otra parte, la necesi-
dad de cuidar el medio ambiente y la conservación de los
recursos generan una serie de actividades  con importante
capacidad de innovación y de enlaces y por consiguiente
con interesantes perspectivas desde el punto de vista de
rentabilidad empresarial y de generación de empleo.

Gasto público previsto e inversión contratada dentro del PRODER e Iniciativa Comunitaria Leader II (31
de diciembre de 1999) (continuación)

Inversión Nº expedientes
Gasto público total contratada contratados

Millones Millones Millones
Grupo Parque natural  de ptas % de ptas % de ptas %
Sociedad para el Desarrollo  de la Sierra  de
las Nieves y de su Entorno S.L Sierra  de Las Nieves 815 2 1.352 2 168 2
Centro de Desarrollo Rural de la Axarquía 885 2 1.299 2 165 2
Centro  de Desarrollo Rural de la Serranía de Ronda Sierra de Grazalema/

Sierra  de Las Nieves 972 2 1.425 2 230 3
Asociación Grupo de Acción Local Guadalteba 486 1 764 1 77 1
Asociación Grupo de Acción Local Valle del Guadalhorce 725 2 1.040 2 175 2
Asociación Grupo  de Acción Rural de la Comarca
Nororiental de Málaga 470 1 766 1 113 1
Asociación Grupo de Acción y Desarrollo Local
Comarca de Antequera Montes  de Málaga 651 1 911 2 151 2
Total provincia de Málaga 5.004 11 7.557 12 1.079 13
Asociación para el Desarrollo Rural  del Corredor
de La Plata 1.126 3 1.420 2 169 2
Ecodesarrollo de Sierra Morena S.A Sierra Norte 908 2 1.304 2 99 1
Iniciativas Comunitarias de Desarrollo
Estepa-Sierra Sur 1.075 2 1.415 2 175 2
Asociación Comarcal Gran Vega de Sevilla 860 2 1.267 2 182 2
Asociación de Municipios para el Desarrollo Rural
Integral de la Serranía Suroeste Sevillana 849 2 1.126 2 131 2
Asociación para el Desarrollo de la Campiña
Los Alcores de Sevilla 884 2 1.322 2 159 2
Asociación para el Desarrollo Local de la
Comarca del Alajarafe-Doñana Doñana 756 2 1.148 2 119 1
Asociación para el D esarrollo Local de la
Comarca Bajo Guadalquivir 957 2 1.673 3 257 3
Total provincia de Sevilla    7.415 17 10.675 18 1.291 16
Total   44.378 100 60.628 100 8.053 100

Fuente: Consejería de Agricultura y Pesca. 2000

Proyectos aprobados en el Programa Operativo
PRODER por tipo de medidas

Tipo de medidas Nº %

Valorización del patrimonio rural y local 663 17,2
Agroturismo y turismo local 434 11,2
Fomento de las pequeñas empresas artesanías y
servicios 792 20,5
Servicios a empresas en el medio rural 42 1,1
Revalorización del potencial productivo agrario
y forestal 1.067 27,6
Mejora de la extensión agraria y forestal 864 22,4
Total 3.862 100,0

Proyectos aprobados en la Iniciativa Leader II
por tipo de medidas

Tipo de medidas Nº %
Apoyo técnico del desarrollo rural 452 10,5
Formación profesional y ayudas a la contratación 563 13,0
Turismo rural 1.076 24,9
Pequeñas empresas artesanas y servicios de
aproximación 918 21,2
Valorización in situ y comercialización de la
producción agraria, silvícola y pesquera local 779 18,0
Conservación y mejora del medio ambiente y del
entorno 511 11,8
Cooperación transnacional 22 0,5
Total 4.321 100,0

Fuente: Consejería de Agricultura y Pesca . 2000

la población en su medio natural, mejorando sus condi-
ciones de vida para evitar así el abandono continuo de
las zonas rurales.

Para la consecución de este objetivo en la Comunidad
Autónoma Andaluza se aplican dos importantes instru-
mentos de promoción: el Programa Operativo PRODER y
la Iniciativa Comunitaria Leader II.

El resumen de la ejecución conjunta de los Programas
a finales de 1999 mostraba un total de gasto público pre-
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Las iniciativas para la mejora en la gestión medioam-
biental de las empresas están siendo apoyadas tanto des-
de las instituciones de la Unión Europea como desde las
administraciones estatal, autónoma y local así como de
las propias instituciones financieras y empresas.

Iniciativa ATYCA

El  Ministerio de Industria y Energía concedió ayudas
dentro de la iniciativa ATYCA en el Área de Medio Am-
biente Industrial  a un total de  11 proyectos de empresas
localizadas en Andalucía.

El valor total de las ayudas concedidas ascendió a 60,5
millones de pesetas que representan el 8% de las inver-
siones totales presupuestadas. De los proyectos acogi-
dos a las ayudas se localizan 4 en la provincia de Sevilla, 2
en la provincia de Córdoba, 2 en Huelva y 1 en Cádiz.

Iniciativa Entorno PYME

En la Iniciativa Entorno PYME  que promueve la Funda-
ción Entorno y que tiene como objetivo promover y facili-
tar la adopción de sistemas de gestión medioambiental
mediante un proceso diseñado especialmente para la pe-
queña y mediana empresa, han participado durante 1999
las empresas andaluzas recogidas en la tabla adjunta.

Iniciativas del sector financiero

Según el estudio realizado por la Consultora Price-Water-
house Coopers para la iniciativa de Instituciones Financie-
ras del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA) y cuyo objetivo era analizar el grado
de introducción de la variable ambiental en su gestión, el
60% de las entidades han iniciado el camino para la inte-
gración formal de la consideración del riesgo ambiental
en el proceso de toma de decisiones sobre concesión de
créditos. También un 60% han desarrollado alguno de los
llamados productos verdes o líneas de crédito en condi-
ciones especialmente ventajosas para apoyar a las empre-
sas que introduzcan mejoras  medioambientales. Por otra
parte ha aumentado también de manera significativa el
reconocimiento por parte de los principales analistas fi-
nancieros e inversores de que existe una creciente relación

entre la eficiencia ambiental de las empresas del sector
industrial y su competitividad y rendimiento financiero.

En España algunas instituciones financieras han pues-
to en marcha líneas especiales de crédito para facilitar a
las empresas la introducción de mejoras ambientales.

• El Banco Central Hispano ha creado la línea medio-
ambiental que ofrece financiación con atractivas con-
diciones en tipos de interés y alcanzado un acuerdo
con la Fundación Entorno para ayudar  a las PYMES a
adaptar sus procesos al nuevo marco legal europeo
en materia de medio ambiente.

• Argentaria ha establecido una línea especial de cré-
dito asumiendo que la gestión ambiental es la clave
para mejorar la competitividad internacional de las

Proyectos aprobados en Andalucía dentro de la iniciativa ATYCA 1999

% sub-
vención/

Presupuesto Presupuesto Subvención presupuesto
Provincia Sector Descripción total final (pts) total año (pts) (pts)   total
Cádiz Fabricación de cemento cal Instalación para la valorización

y yeso de neumáticos enteros 80.000.000 80.000.000 7.000.000 9
Instalación para la valorización de
combustibles líquidos de sustitución 150.000.000 150.000.000 12.300.000 8

Córdoba Fabricación de aparatos de Implantación programa medio-
distribución y control eléctrico ambiental ESABB 98 4.500.000 4.500.000 1.800.000 40
Venta de vehículos de motor Desarrollo e implantación de un

sistema de gestión medioambiental
según norma ISO 14001 4.100.000 4.100.000 1.200.000 29

Huelva Metalurgia Recirculación electrolito a la refinería 253.700.000 51.800.000 5.700.000 2
Enseñanza superior Formación y difusión en tecnología

medioambiental 29.300.000 29.300.000 9.400.000 32
Sevilla Fabricación de máquinas equipo Depuradora compacta de pequeños

y material mecánico y caudales 20.200.000 20.200.000 2.900.000 14
Investigación y desarrollo Desarrollo e implantación de un

sistema de gestión medioambiental
según norma ISO 14001 94.200.000 94.200.000 8.900.000 9

Instalaciones de edificios y obras Sistema de control de emisiones
contaminantes industriales 81.800.000 41.300.000 7.400.000 9

Servicios técnicos de arquitectura Plan de formación en medio ambiente
ingeniería y otros para PYMES andaluzas 13.000.000 13.000.000 2.100.000 16

Congreso Internacional de Minería,
Agua y Medioambiente en el Siglo XXI 13.800.000 13.800.000 1.800.000 13

Total     744.600.000 502.200.000 60.500.000 8

Fuente: Ministerio de Industria y Energía. 2000

Empresas andaluzas participantes de la iniciativa
Entorno PYME

Empresa Localidad Actividad
García y Camargo S,A Villa del Río Fabricación de

(Córdoba) muebles
Pilasresur Dos Hermanas Artes gráficas

(Sevilla)
Agro Aceitunera Utrera - Sevilla Alimentación
Piscifactoría de Sierra
Nevada S.L Riofrío (Granada) Acuicultura
Calestep S.L Estepa (Sevilla) Fabricación de cal
Martínez Cano Andalucía Alcalá de Guadaira Recuperación de

(Sevilla) papel
Dentoplus S.L Málaga Laboratorio dental
Verdemar España S.L Puerto de Santa

María (Cádiz) Construcción
Mercasur Puerro de Santa Mecanizado de

María (Cádiz) piezas
Cleanser S.L Alcalá de Guadaira Fabricación de

(Sevilla) detergentes
Conlima S.L La Rinconada Construcción y

(Sevilla) mantenimiento de
redes saneamiento

Rener Ship Campamento Reparaciones
(Cádiz) navales

Talleres Fabián Sevilla Reparaciones de
automóviles

Fuente: Fundación Entorno. 2000
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Aspectos socioeconómicos de interés ambiental

empresas y desarrollar su estrategia corporativa. Ar-
gentaria ofrece un paquete integrado de servicios
especializados dirigidos a las empresas para ayudar
a resolver sus problemas de carácter técnico comer-
cial y financiero relacionados con el medio ambien-
te. Así mismo  ha puesto en marcha un servicio de
financiación y asistencia técnica medioambiental di-
rigido fundamentalmente a las pequeñas y media-
nas empresas. La nueva línea ofrece financiación para
diferentes tipos de proyectos. La baza más novedo-
sa se refiere a los anticipos de subvenciones y ayu-
das ambientales concedidas por las instituciones y
organismos medioambientales.
Financiará también las inversiones ambientales cen-
tradas en proyectos de control y reducción de la con-
taminación, así como en la prevención del impacto
ambiental, la gestión de los recursos naturales y el
tratamiento de los residuos.
Otro de los aspectos de esta línea verde está enfoca-
do hacia las actividades de mejora y gestión ambien-
tal como proyectos de innovación y desarrollo, análi-
sis del ciclo de vida, evaluación del impacto y del ries-
go, auditorías ambientales, ecoetiquetado y certifica-
ción ambiental.
El objetivo a través de este sistema integral que cubre
todos los pasos es poner al día a las empresas sobre
la normativa existente, de forma que puedan aprove-
char el factor verde en su estrategia empresarial de la
forma menos complicada.

Iniciativas de la Unión Europea

Durante 1999 se abrió la convocatoria para el Progra-
ma Específico de Fomento de la Innovación y Estímulo de
la Participación de Pymes, programa específico que cons-
tituye la Tercera Acción del V Programa Marco de I+D de
la Unión Europea. Abarca el período 1998-2002 y su pre-
supuesto total es de 363 millones de euros.

Entre los criterios de Evaluación de las Propuestas figu-
ran los siguientes:

• Calidad científica y tecnológica y grado de innovación.
• Valor añadido comunitario y contribución a las políti-

cas de la UE.
• Contribución a los objetivos sociales comunitarios (em-

pleo, calidad de vida, preservación del medio ambiente)
• Contribución a la competitividad y al desarrollo cien-

tífico y tecnológico.
• Calidad de la gestión y el consorcio.

Los mismos criterios son los del Programa de Energía
del Programa Temático Energía, Medio Ambiente, Desa-
rrollo Sostenible cuyo objetivo estratégico es contribuir
al desarrollo sostenible, centrándose en actividades clave
para el bienestar social y la competitividad económica de
Europa. Este programa sustituye al Programa Específico
sobre Energía no Nuclear (Joule Thermie) del anterior Pro-
grama Marco.

La Comisión Europea puso en marcha una convocato-
ria destinada a promover medidas innovadoras que favo-
rezcan la adaptación de las PYMES del sector turístico a
las exigencias medioambientales. Estas medidas preten-
den lograr una reducción de los costes de funcionamien-
to y una mayor calidad, incrementando el atractivo turís-
tico. Los proyectos, que se desarrollarán en el año 2000,
podrán recibir hasta 200.000 euros de subvención.

Mejora en la gestión ambiental

Un total de 2.000 empresas de la Unión Europea están
registradas en el Sistema Comunitario de Gestión Medio-
ambiental y Auditoría (EMAS). Se trata de un instrumen-
to de carácter voluntario para limitar las consecuencias
de las actividades industriales sobre el medio ambiente.
El EMAS (Environmental Management Audit System) en-
tró en vigor en el año 1993, y a las empresas que forman
parte se les exigen una serie de requisitos. Entre éstos
figuran la adopción de una política medioambiental, la
obligatoriedad de llevar a cabo los pertinentes análisis en
su sede, el establecimiento de un sistema de gestión
medioambiental y la implantación de forma regular de

La Consejería de Medio Ambiente y la Empresa Acerinox S.A. firmaron un acuerdo de colaboración
para la corrección de emisiones secundarias y mejora de filtros en la factoría de Palmones (Cádiz), en
el marco del cual se suscribe otro cuyo objetivo es definir  las actuaciones a realizar para la corrección
de las emisiones fugitivas en los hornos eléctricos, convertidores y baños de decapado, así como
para la mejora de los sistemas de filtrado de agua y fango de la planta de Acerinox, S.A en Palmones
y una serie de mejoras que perfeccionarán el sistema medioambiental de la factoría.

El Ministerio de Medio Ambiente, la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, la
Asociación Nacional de Electroquímica (ANE) y Aragonesas Industrias y Energía, S.A. firmaron un
acuerdo mediante el cual las empresas se comprometen a reducir los niveles de emisión y realizar
una correcta gestión de sus residuos.

La Consejería de Medio Ambiente y la empresa Gas Andalucía S.A han suscrito un acuerdo de colabo-
ración para corregir la fuga de emisiones de gas metano en la red de tuberías existentes en la comu-
nidad autónoma, propiedad de la citada empresa.

La Consejería de Medio Ambiente firmó también un convenio de colaboración con la empresa Mer-
cadona S.A para la colocación de maquinaria para prensar residuos de envases industriales o comer-
ciales en las instalaciones que dicha empresa tiene en Andalucía. Este acuerdo establece también la
construcción de una depuradora de aguas residuales en la planta que la citada empresa tiene en
Antequera (Málaga), con el fin de tratar adecuadamente las aguas residuales procedentes de la
elaboración de productos cárnicos, fabricación de bollería industrial y máquinas de limpieza. Con tal
objeto Mercadona S.A. realizará, hasta el año 2001, una inversión total de más de 90 millones de
pesetas y la Consejería de Medio Ambiente se encargará de comprobar la idoneidad de las medidas
adoptadas por dicha empresa.

[Convenios de colaboración]
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La Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA) es una empresa pública de la Junta de Andalucía, cons-
tituida en 1989, cuyo objeto social es la realización de todo tipo de trabajos, obras, estudios, informes, proyec-
tos, dirección de obras, consultorías, asistencias técnicas y servicios relacionados con la protección, conserva-
ción, regeneración o mejora del medio ambiente, así como la gestión de los servicios públicos en materia medio-
ambienal que le puedan ser atribuidos por la Administración competente.

Contrataciones realizadas por EGMASA en
el período octubre 1998-septiembre 1999

Obras (civiles y forestales) 3.500.000.000 pts.

Suministros 1.800.000.000 pts.
Servicios 2.500.000.000 pts.
Importe total contrataciones 7.800.000.000 pts.
Nº Expedientes 2.971
Nº proveedores ofertantes distintos 1.671
Media aproximada de contratos por proveedor        2,2
Promedio importe contratado por proveedor 5.752.212 pts.

Actividades realizadas
• Actuaciones en el medio natural

- Prevención y lucha contra los incendios forestales
- Actuaciones forestales

- Tratamientos selvícolas
- Repoblaciones forestales y restauración hidro-

lógico-forestal
- Aprovechamiento de recursos naturales

- Plan de Fomento del alcornocal y del sector del
corcho

- Plan de Fomento del pino piñonero y el piñón
- Actuaciones para la conservación y manejo de la

flora y la fauna
- Actuaciones para la conservación y manejo de

los hábitats naturales y de la flora
- Actuaciones para la conservación del lince ibérico
- Programa de recuperación y manejo del conejo

y la perdiz roja en Andalucía
- Programa de Reintroducción del Corzo en

Andalucía
- Evaluación, ordenación pesquera y cultivo del can-

grejo rojo americano en el Bajo Guadalquivir
- Centros de Recuperación de Especies Amenaza-

das (C.R.E.A.)
- Vías pecuarias
- Caza y pesca
- Otras actuaciones relacionadas con el medio natural

• Gestión de equipamientos para conocer y disfrutar
la naturaleza

- Plan de Señalización en Espacios Naturales Pro-
tegidos

- El Parque Dunar de Matalascañas
- Otras actuaciones

• Redes de control de la calidad del agua y del aire
- Unidades móviles y laboratorios
- Embarcaciones

• Gestión de residuos
- Gestión de residuos industriales

- Instalaciones
- Residuos Urbanos (R.U.)

- Estaciones de Transferencia de Residuos Sólidos
Urbanos

- Plantas de Reciclado y Tratamiento de Residuos
Sólidos Urbanos

- Sellado, acondicionamiento y construcción de
vertederos

- Residuos plásticos
• Infraestructuras ambientales

- Depuración de aguas
- Recuperación de espacios degradados
- Ingeniería

• Asesoría, consultoría y formación
- Consultoría
- Formación y comunicación
- Organización y participación en eventos, conferen-

cias y seminarios
• Corporaciones Locales
• Proyección Internacional
• Investigación, Innovación y Desarrollo

Instalaciones propias

• Edficio EGMASA. Oficinas centrales Isla de la Cartu-
ja. Sevilla.

• Planta de Tratamiento de Residuos Inorgánicos - Pa-
los de la Frontera (Huelva).

• Planta de Tratamiento de Residuos  Orgánicos - Pa-
los de la Frontera (Huelva).

• Planta de Reciclado de Plásticos Agrícolas del Ponien-
te Almeriense - El Ejido (Almería).

• Planta de Reciclado de Plásticos Agrícolas del Bajo
Guadalquivir - Los Palacios (Sevilla).

[EGMASA. Empresa Pública de
Gestión Medioambiental]

auditorías. De forma paralela estas empresas están obli-
gadas a proporcionar información pública sobre los re-
sultados de sus políticas verdes. Se persigue que la con-
ciencia medioambiental se desarrolle en todo el ciclo de
vida del producto.

El interés por pertenecer a este grupo está creciendo
considerablemente como lo muestra el número de ins-
cripciones. En Andalucía existen 6 empresas inscritas en
el EMAS: ENCE (complejo industrial de Huelva), CEPSA
(refinería de La Rábida), CEPSA (refinería del Campo de
Gibraltar), Atlantic Cooper S.A. (Huelva), Atlantic Cooper
S.A. (Córdoba) y PETRESA (Petroquímica Española S.A
en Cádiz).

Estas empresas inscritas en el EMAS tienen como

objetivos primordiales de política medioambiental los
siguientes:

• Cumplimiento de la legislación ambiental aplicable.
• Implantar un sistema integrado de gestión medioam-

biental que desarrolle la política medioambiental y
determine los medios humanos y materiales necesa-
rios para su cumplimiento.

• Determinar anualmente los objetivos para el cumpli-
miento  de los requisitos reglamentarios y la mejora
continua de las actuaciones ambientales.

• Incluir las consideraciones ambientales entre los cri-
terios por los que los diferentes procesos y los pro-
ductos son evaluados.

• Promover el uso de tecnologías limpias y la minimiza-
ción de los recursos.
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El medio ambiente se ha convertido en un factor de competi-
tividad para la industria por la incidencia que sobre la estruc-
tura de costes de la misma tiene el cumplimiento de los lími-
tes, cada vez más estrictos, impuestos por las normativas co-
munitarias, estatales, autonómicas y locales.

Para la gestión ambiental de las empresas se cuenta con ins-
trumentos de análisis como las auditorías o evaluaciones medio-
ambientales, con los que se pueden evitar posibles sanciones
administrativas o penales, a la vez que resultan de gran efica-
cia para la implementación de medidas de optimización de los
procesos industriales, tanto desde una perspectiva técnica,
como ambiental y económica. Son, además, la base del Siste-
ma de Gestión Medioambiental que avala el correcto compor-
tamiento de las empresas en materia medioambiental.

Para la Administración las auditorías medioambientales son
de gran utilidad, ya que le permiten obtener una información
muy valiosa para la orientación de sus políticas ambientales
que afectan a la industria.

La Consejería de Medio Ambiente viene realizando una serie
de estudios de sectores industriales, siendo el de elaboración
de bebidas el abordado en 1999. Así se han realizado audito-
rías medioambientales en empresas del sector, al objeto de
poder conocer sus procesos y la problemática medioambien-
tal derivada de dicha actividad. Esta información ha servido de
base para la realización de un informe sectorial medioambien-
tal del sector de bebidas en Andalucía, así como para la elabo-
ración de manuales para los diferentes subsectores, para que
puedan ser utilizados por las empresas como instrumento para
la mejora de su situación medioambiental y para la búsqueda
de soluciones de minimización de sus efectos sobre el medio
ambiente.

En este capítulo se  refleja una síntesis de los resultados obte-
nidos, referidos a la problemática medioambiental del proce-
so de elaboración de bebidas en Andalucía, en los distintos
subsectores, y se describen las medidas que han implantado
las empresas para minimizar tal problemática. Asimismo, se
relacionan, a modo de síntesis, algunos ejemplos de solucio-
nes ambientales para los distintos sectores.
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os efectos sobre el medio ambiente que están
causando las actividades humanas, para satisfacer las

necesidades derivadas de su propia existencia, mejorar
las condiciones de su hábitat y elevar su nivel de vida
material y social, están provocando una honda preocu-
pación a todos los niveles de la sociedad. Dichos efectos
se derivan, por una parte, de la actividad industrial y por
otra del desarrollo de la civilización urbana. Como conse-
cuencia, la sociedad se está volviendo cada vez más exi-
gente con sus propias actividades, tanto desde el punto
de vista legal como económico. De esta manera, el me-
dio ambiente se ha convertido en un factor de competiti-
vidad para la industria por la incidencia que sobre la es-
tructura de costes de la misma tiene el cumplimiento de
los límites, cada vez más estrictos, impuestos por las nor-
mativas comunitarias, estatales, autonómicas y locales.

Como medio para articular y facilitar la gestión ambiental
de las empresas, nacen las auditorías o evaluaciones medio-
ambientales, constituyendo un instrumento de análisis que
permite evitar a la industria posibles sanciones administra-
tivas o penales derivadas de la legislación, al mismo tiempo
que pueden ser utilizadas como metodología dirigida al
hallazgo de medidas de minimización viables desde el pun-
to de vista técnico, ambiental y económico.

Además de ello, dichas auditorías o evaluaciones medio-
ambientales constituyen una herramienta fundamental
en la implantación y control de un Sistema de Gestión
Medioambiental que sirva para avalar el buen hacer de
una determinada empresa en el terreno medioambien-
tal. Por otra parte, las auditorías medioambientales cons-
tituyen un instrumento de gran utilidad para la Adminis-
tración, al proporcionarle el conocimiento de la proble-
mática industrial y orientarle acerca de los sectores que
precisan más ayuda (tanto técnica, como económica) para
su adecuación medioambiental.

Consciente de todo ello, la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía, como continuación de
los estudios realizados con anterioridad en otros secto-
res, se planteó conocer la situación medioambiental del
sector de elaboración de bebidas de la comunidad. El
objeto del estudio se centró en el análisis de la normativa
y los impactos generados sobre el medio ambiente por
dichas industrias, además de aportar soluciones que sir-
vieran de ayuda a las industrias afectadas.

Todo ello se ha materializado en la realización de audito-
rías medioambientales en empresas del sector, al objeto de
poder conocer sus procesos y la problemática medioam-
biental derivada de dicha actividad. Esta información ha
servido de base para la realización de un informe sectorial
medioambiental del sector de bebidas en Andalucía, así
como para la elaboración de manuales para los diferentes
subsectores englobados dentro del mismo, destinados a las
empresas del sector, para que puedan ser utilizados por és-
tas como instrumento para la mejora de su situación medio-
ambiental y para la búsqueda de soluciones de minimiza-
ción de sus efectos sobre el medio ambiente.

Objetivos del estudio del sector de
elaboración de bebidas

El estudio ha sido de aplicación a las industrias de ela-
boración de bebidas, encuadradas en los siguientes sub-
sectores:

• Elaboración de vinos
• Bebidas espirituosas
• Elaboración de cervezas
• Bebidas refrescantes
• Agua mineral

Los objetivos básicos del estudio se pueden resumir en
los siguientes puntos:

• Analizar y evaluar los impactos medioambientales que
se generan en las industrias andaluzas pertenecien-
tes al sector de elaboración de bebidas.

• Conocer y describir la situación actual de las activida-
des industriales que se someten a estudio, respecto a
la legislación vigente y de próxima adaptación.

• Determinar el grado actual de desarrollo de la ges-
tión medioambiental.

• Determinar las medidas aplicables al sector para la
prevención y minimización de residuos, vertidos y
emisiones; establecer cuáles son las mejores tecnolo-
gías disponibles (BAT) para la corrección y el control
de los efectos ambientales del sector; determinar
oportunidades de ahorro energético; aportar medi-
das para la optimización del consumo de agua y defi-
nir políticas y técnicas de gestión que ayuden a las
empresas del sector a enfrentarse a la nueva legisla-
ción comunitaria en materia de envases y embalajes.

• Reflejar la situación medioambiental del sector y las
medidas aplicables en un informe sectorial.

• Elaborar un manual práctico, que sea de utilidad
general para las industrias comprendidas en el sec-
tor, incluyendo fundamentalmente los siguientes
aspectos:
- Descripción de la problemática medioambiental del

sector.
- Tecnologías limpias (en proceso) y tecnologías fin

de línea aplicables al sector, incluyendo estimacio-
nes de las posibles mejoras y rendimientos que se
derivan de los mismos.

- Técnicas y procedimientos de gestión recomendados.

Situación medioambiental del
subsector de elaboración de vinos

La problemática ambiental de este  subsector se pue-
de resumir en los siguientes aspectos:

Calidad del aire

Las emisiones de gases a la atmósfera que se produ-
cen como consecuencia de la actividad de las bodegas
provienen de calderas que utilizan combustibles fósiles,
así como de determinadas fases del proceso de elabora-
ción de vino, como es el CO2 que se genera en la fermen-
tación de los mostos y el SO2  procedente del sulfitado
de mostos y vinos.

Se puede afirmar que las necesidades de calor del pro-
ceso de elaboración de bebidas son bastante limitadas,
por lo que las emisiones al aire de calderas constituyen,
en consecuencia, un problema de escasa relevancia para
este subsector.

La mayoría de las empresas del sector no han realiza-
do análisis de la generación de CO2 durante la fermenta-
ción de los mostos. Durante el proceso de fermentación
del mosto se generan grandes cantidades de CO2, pero
este proceso sólo sucede una vez al año, durante aproxi-
madamente un mes, en la época de la vendimia y esto
hace inviable la instalación de equipos para la recupera-
ción y envasado de CO2.

La mayoría de las bodegas no han realizado medi-
ciones de la emisión de SO2 en el sulfitado de mostos y
vinos. Si bien el SO2 se combina fácilmente con am-
bos, se pueden producir emisiones fundamentalmen-
te si las prácticas operativas utilizadas no son las más
adecuadas.

L



216

Diagnósticos medioambientales de sectores industriales

Las medidas ambientales implantadas por diferentes
empresas para regular y disminuir las emisiones de CO2 y
SO2 a la atmósfera han sido las siguientes:

• Instalación de sistemas de captación, chimeneas de
emisión y ventiladores de extracción en la zona de
fermentación de las bodegas.

• Manipulación del S02 en zonas aisladas y ventiladas.
• Inyección del SO2 en un depósito mediante un sistema

de conexión rápida. El depósito contiene mosto o vino,
o agua para la conservación de botas, consiguiéndose
la mezcla líquido-gas en el interior del depósito.

En las bodegas analizadas en el estudio no se han de-
tectado problemas en relación con la emisión de ruido
en el exterior de las instalaciones.

Calidad de las aguas

El principal factor medioambiental afectado por el pro-
ceso de elaboración de vinos es el agua, ya que son las
aguas las que soportan la principal contaminación de la
industria vinícola, sobre todo por las operaciones de lim-
pieza de la bodega. La mayoría de las grandes bodegas
han conseguido disminuir el consumo de agua en los úl-
timos años, llegando a conseguir en determinados casos
una reducción de hasta el 50%.

Las principales medidas que han implantado las em-
presas para disminuir tanto el consumo de agua como la
carga contaminante aportada a ésta, son las siguientes:

• Instalación de contadores para control de fugas.
• Utilización de equipos de limpieza de alta presión.
• Utilización de lanzas con corte automático en man-

gueras de limpieza.
• Utilización de bolas de lavado para la limpieza de de-

pósitos de vinificación.
• Utilización de hidrociclones y centrífugas para la eli-

minación de tartratos del vino, lo que supone un be-
neficio para el proceso, minimiza los consumos de
agua de limpieza y evita la generación de residuos, al
no utilizar tierras para filtración.

• Utilización de filtros de tierra ecológicos que permi-
ten obtener la torta en seco, para gestionarla como
residuo inerte, en lugar de utilizar un filtro de tierras

normal, con lo que se evita que las tierras de filtra-
ción acompañen a las aguas de lavado del filtro.

• En caso de no utilizar filtros ecológicos, acumulación
de las tierras de filtración en depósito y filtración pos-
terior de éstas mediante un filtro prensa, para gestio-
narlas como torta.

• Implantación de planes de concienciación de los tra-
bajadores, orientados hacia el ahorro de agua; median-
te la instalación de carteles, realización de cursos para
mejorar la eficiencia de la limpieza de tanques, etc.

• Instalación de rejillas para retener sólidos en la zona
de procesado de uva y lavado de cajas.

• Medidores de pH.
• Sistemas de neutralización en continuo.

Residuos

En las bodegas de elaboración de vino se generan dos
grandes tipos de residuos, asimilables a urbanos y resi-
duos peligrosos. Los residuos inertes apenas se generan
y suelen ser consecuencia únicamente de obras y refor-
mas en las bodegas.

Las principales medidas implantadas por las empresas
para minimizar la generación de residuos asimilables a
urbanos, son los siguientes:

• Materiales reciclables (vidrio, papel y cartón y plásti-
co), cuyo destino es generalmente el reciclaje. El gra-
do de segregación es variable según el tamaño y el
nivel de desarrollo técnico de la bodega.

• Tierras de filtración. Las bodegas realizan esta opera-
ción en diferentes fases del proceso productivo, fil-
trando vino, fangos de clarificación, etc. La utiliza-
ción de un filtro de tierras ecológico permite obtener
la torta en seco, lo cual incrementa la cantidad de
residuos generados pero tiene un efecto ambiental
claramente positivo al disminuir la cantidad de vino
que se pierde con las tierras de filtración e impedir
que las mismas acaben en el alcantarillado.

• Tortas de filtración. Del mismo modo que en el caso
anterior, las tortas de filtración se producen en dife-
rentes fases del proceso productivo. Así, determina-
das empresas obtienen dichas tortas al filtrar los de-
cantados de tanques de turbios , donde se ha preten-
dido recuperar vino tras la filtración del mismo.

[Soluciones propuestas para
el subsector de elaboración

de vinos]

• Utilización de combustibles limpios y control y mejora del
proceso de combustión.

• Utilización de buenas prácticas operativas para evitar la emi-
sión de gases a la atmósfera.

• Implantar las medidas necesarias para cumplir con la legis-
lación vigente en materia de ruido.

• Optimizar la gestión interna del agua.
• Optimizar la gestión integral de los subproductos y residuos.
• La optimización de la gestión interna de los residuos incluye:

- Segregación de las diferentes corrientes en función del tipo y destino (reciclado o vertido).
- Gestión de los residuos asimilables a urbanos a través de los servicios de recogida municipal

o de empresas especializadas.
- Sustitución de equipos obsoletos por otros que generen menos aceites usados, y  gestión

de estos a través de recogedor/gestor.
 • Reducción del nivel de hierro presente en los vinos para evitar la práctica de la clarificación

azul y por tanto la gestión del residuo/subproducto resultante.
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En lo relativo a los residuos peligrosos, generados por la
diversa maquinaria de la bodega, en términos generales, se
puede afirmar que la práctica totalidad de las bodegas ges-
tiona sus aceites a través de recogedores o gestores autoriza-
dos, cumplimentando la documentación administrativa exi-
gida por la legislación. Por contra, se producen ligeras infrac-
ciones en cuanto al envasado, etiquetado y almacenamiento
de estos residuos en la planta. Las principales medidas im-
plantadas por las empresas para minimizar la generación de
residuos y mejorar su gestión, son las siguientes:

• Utilización de filtros de tierra ecológicos, que extraen
la torta en seco, permiten no sólo disminuir el consu-
mo de aguas de lavado y evitar el arrastre de tierras a
través del colector, sino que permiten mejorar la ges-
tión de estos residuos en la bodega y su transporte y
aceptación en vertederos. Además al llevar menos
producto consigo, la carga orgánica de las tierras es
también menor y se disminuye su capacidad de con-
taminación por lixiviación.

• Utilización del sistema hidrociclón-centrífuga tras la
estabilización del vino por frío, evita la necesidad de
utilizar filtros de tierras y con ello la generación de
estos residuos.

• Realización de Planes de Concienciación para minimizar
la generación de residuos y fomentar la segregación en
la bodega, con lo que se mejora el reciclaje y se evita
que fracciones recuperables acompañen a los residuos
sólidos urbanos de recogida general al vertedero.

Subproductos

Los subproductos son aquellas corrientes del proceso
que son reutilizadas internamente en la planta o en otro
proceso diferente. Los más importantes son:

• Orujo y raspón, obtenidos en el procesado de la ven-
dimia. Estos subproductos son normalmente vendi-
dos a alcoholeras como entrega vínica.

• Lías, obtenidas por decantación en los depósitos de
fermentación. Estos subproductos son normalmente
vendidos a alcoholeras como entrega vínica.
En el caso de que la entrega vínica obligatoria no se
cumpla con la entrega de orujos y lías, las bodegas
tienen que entregar un fracción de mosto, normal-
mente de los de inferior calidad de la bodega.

• Bitartrato potásico. Obtenido en la limpieza de los de-
pósitos de fermentación-deslío y tras la estabilización
del vino por frío. Este subproducto es vendido a empre-
sas que recuperan ácido tartárico a partir de las sales.

Planificación de la gestión medioambiental

La gestión medioambiental de las empresas es uno de
los aspectos donde se nota más el tamaño de la misma y
la organización interna que posea. Así, las empresas más
grandes, que en determinados casos han implantado un
sistema de gestión de calidad de acuerdo con la serie ISO
9000, han comenzado a implicarse en la gestión medio-
ambiental y en algún caso se han empezado a plantear la
implantación de un sistema de gestión medioambiental
por la n  orma ISO 14001.

Situación medioambiental del
subsector de elaboración de bebidas
espirituosas

A continuación se refleja la problemática medioambien-
tal del subsector de elaboración de bebidas espirituosas,
distinguiéndose entre elaboración de Brandy y resto de
elaboraciones.

Elaboración de Brandy de Jerez

Calidad del aire

En las bodegas del sector analizadas en el estudio, no
se realiza destilación de alcoholes, recibiéndose éstos
desde alcoholeras, que están situadas fundamentalmen-
te en la Comunidad de Castilla La Mancha. De acuerdo
con la información recabada durante la realización del
trabajo, ésta parece ser la tónica general en el subsector.
Así, se puede afirmar en consecuencia que no existe emi-
sión considerable de Compuestos Organo Volátiles (COVs)
a la atmósfera. Al igual que en el caso de vinos, la mayo-
ría de las instalaciones de generación de vapor de las
bodegas son eléctricas, si bien existen algunas que utili-
zan combustible fósiles. Lógicamente es en éstas donde
se producen los problemas en relación con la emisión de
gases a la atmósfera.

[Soluciones propuestas para
el subsector de elaboración

de bebidas espirituosas]

• Utilización de combustibles limpios y control y mejora del
proceso de combustión.

• Implantar las medidas necesarias para cumplir con la legis-
lación vigente en materia de ruido.

• Optimizar la gestión interna del agua.
• Optimizar la gestión integral de los residuos.
• La optimización de la gestión interna de los residuos incluye:

- Segregación de las diferentes corrientes en función del
tipo y destino (reciclado o vertido).

- Gestión de los residuos asimilables a urbanos a través de los servicios de recogida municipal
o de empresas especializadas.

- Sustitución de equipos obsoletos por otros que generen menos aceites usados y la gestión
de estos a través de recogedor/gestor.

• Optimizar la contratación de la tarifa eléctrica y racionalizar los consumos (aprovechamiento
de horas valle y mejora del factor de potencia).

• Elaboración de Planes de protección contra incendios.
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Es difícil generalizar la situación del ruido ambiental de
las bodegas, ya que depende de los equipos instalados por
éstas, de las medidas implantadas, y otras circunstancias
específicas. Todas las empresas del sector que han tomado
parte en el estudio, han analizado el ruido ambiental en sus
instalaciones, siendo la línea de embotellado la responsable
de los niveles de ruido más altos. Estas empresas han toma-
do una serie de medidas como la instalación de variadores
de velocidad electrónicos, que permiten sincronizar las lí-
neas de transporte de botellas para evitar golpes entre ellas
y placas absorbe-ruido en la zona de embotellado.

Calidad de las aguas

Las aguas residuales que se generan en estas instalaciones
provienen al igual que en el subsector de vinos, de las opera-
ciones de limpieza de tanques y filtros, de la embotelladora y
de la regeneración y lavado de las resinas de intercambio
iónico utilizadas para desmineralizar el agua que se adiciona
a la mezcla de alcoholes. Las principales medidas implanta-
das por las bodegas para minimizar el consumo de agua y la
carga contaminante aportada a ésta son las siguientes:

• Implantación de medidas encaminadas al ahorro de
agua, tales como recirculación de efluentes de lava-
dos, utilización de sistemas de alto rendimiento y pla-
nes de concienciación de los trabajadores.

• Neutralización de las aguas de regeneración de la
desmineralizadora.

Residuos

Los principales residuos generados en la actividad de
una bodega de elaboración de Brandy son, fundamental-
mente residuos asimilables a urbanos que se retiran de la
instalación para su reciclado o vertido controlado y acei-
tes usados de diversa maquinaria de las instalaciones.

Planificación de la gestión medioambiental

No todas las bodegas estudiadas han empezado a consi-
derar planteamientos medioambientales en su gestión. Sin
embargo otras, fundamentalmente aquellas bodegas gran-
des que comparten la elaboración de Brandy con la de vino,
han implantado (o están en trámites de implantar) un siste-
ma de gestión de calidad por la norma ISO 9002 y se están
empezando a plantear la posibilidad de implantar un siste-
ma de gestión medioambiental por la norma ISO 14001.

Destilerías y elaboración de bebidas
espirituosas en frío

A continuación se describen los efectos medioambien-
tales del proceso de producción de este tipo de empre-
sas, incluyendo las medidas implantadas para minimizar
tal problemática. Para estas empresas la gestión medio-
ambiental supone por lo general una preocupación se-
cundaria; si bien la participación en este estudio, demues-
tra su interés por mejorar la forma de enfrentarse a los
problemas medioambientales.

Calidad del aire

En este tipo de empresas la emisión de COVs es peque-
ña y se limita prácticamente a los venteos de los tanques
de almacenamiento.

La misma situación se repite en el caso de niveles de
ruido. Los niveles más altos se obtienen en las zonas de
embotellado y la realización de mediciones de ruido y la
implantación de medidas para disminuir el nivel de ruido
están íntimamente relacionadas con el tamaño y cultura
de la empresa en cuestión. Aquellas empresas grandes,
especialmente las que pertenecen a multinacionales, han
avanzado más en este campo.

Calidad de las aguas

La práctica totalidad de este tipo de empresas no po-
see sistemas de depuración de aguas y vierte éstas a aguas
superficiales o a la red de saneamiento de localidades que
no disponen de depuradora municipal.

Residuos

Los residuos generados en el proceso de producción se
pueden dividir en residuos asimilables a urbanos y resi-
duos peligrosos. Se ha observado un grado de segrega-
ción y reciclaje bajo que puede ser lógicamente mejora-
do a través de adecuadas políticas y planes de concien-
ciación de empleados. El resto de residuos son elimina-
dos en vertedero junto con el resto de los RSU que se
generan en la propia actividad de la empresa.

En cuanto a los aceites usados se puede afirmar lo mis-
mo que para otras corrientes residuales; las empresas de
cierto tamaño los gestionan a través de recogedor o ges-
tor autorizado, cumplimentando la documentación ad-
ministrativa exigida por la legislación.

Planificación de la gestión medioambiental

Únicamente las grandes empresas han implantado (o
están en proceso) sistemas de aseguramiento de la cali-
dad y conocen y están empezando a considerar la posibi-
lidad de implantar un sistema de gestión medioambien-
tal a través de la ISO 14001.

Las medianas y pequeñas empresas, por contra, han
relegado los aspectos ambientales dando prioridad a la
producción y la reducción de costes. Generalmente no
disponen de una estructura clara de responsabilidades
ambientales y en muchas ocasiones ni siquiera existe un
coordinador medioambiental.

Subsector de elaboración de cervezas

A continuación, se describen los efectos medioam-
bientales producidos por las empresas del subsector
de cervezas.

Calidad del aire

Las emisiones a la atmósfera de las empresas de cer-
vezas provienen de las calderas para la generación de
vapor, las cuales suelen utilizar como combustible gasó-
leo C, fuel-oil nº1 o propano. Las calderas que utilizan
propano u otro gas licuado de petróleo (GLP ) normal-
mente no tienen problemas para cumplir los límites de
emisión que fija el Decreto 833/1975 ya que son com-
bustibles limpios.

En cuanto a las emisiones de polvo, las operaciones
más problemáticas en este sentido tienen lugar en las
malterías, por lo que se precisan medidas correctoras
como ciclones y filtros de mangas.

Finalmente, otra problemática sobre la calidad del aire
en cerveceras se refiere a las emisiones de olores, sobre
todo cuando las plantas están en las inmediaciones de
zonas pobladas. Algunas empresas tienen implantadas
medidas para la reducción de olores.

Los puestos con más nivel de ruido son la zona de en-
vasado (llenadoras y etiquetadoras), y las inmediaciones
de los compresores de los grupos de refrigeración. En
general, las empresas están adoptando las medidas esta-
blecidas en el RD 1316/1989 para minimizar esta proble-
mática. Algunas de las empresas de cervezas analizadas,
que están más cerca de núcleos urbanos, han tomado
medidas para reducir dichas emisiones.
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Calidad de las aguas

La problemática relacionada con el consumo de agua y
la generación de aguas residuales por parte de las em-
presas de cervezas es la más importante en las empresas
del sector de bebidas.

Aparte del consumo de agua que entra a formar parte
de los cervezas, las operaciones que más agua consumen
son la maltería, la limpieza de equipos, depósitos y fil-
tros, el lavado de envases y la limpieza y desinfección de
tuberías y líneas de envasado.

Las empresas analizadas para el presente estudio, no
poseen sistema de tratamiento de las aguas residuales,
vertiendo a red de saneamiento municipal. Estas aguas,
posteriormente reciben un tratamiento junto con el res-
to de aguas residuales urbanas en las depuradoras muni-
cipales. Estas empresas realizan toma de muestras pun-
tuales de las aguas vertidas al alcantarillado.

Residuos

Los residuos generados por las empresas del subsector
de cervezas se pueden dividir en residuos peligrosos y
residuos asimilables a urbanos.

En general, los residuos peligrosos que se generan pe-
riódicamente son los aceites usados del mantenimiento
de equipos, pero la cantidad suele ser menor de 10 tone-

ladas/año, por lo que las empresas se catalogan como
pequeños productores de residuos peligrosos, con los
requisitos legales que ello supone.

En cuanto a los residuos asimilables a urbanos que ge-
neran las empresas, es generalizado el reciclado de de-
terminadas fracciones, por lo que se engloban en el apar-
tado de subproductos. Los residuos que se eliminan como
basuras son los correspondientes a flejes, tapones, resi-
duos de film de embalaje y residuos domésticos. Dichos
residuos asimilables a urbanos son recogidos por los ser-
vicios de recogida de basuras de los Ayuntamientos o se
contrata el servicio a una empresa especializada.

Generación de subproductos

El reciclado de ciertas fracciones está empezando a ser
una práctica generalizada  ya que existe mercado para
ellas. En el caso de las empresas de cervezas, se están
gestionando como subproductos los siguientes:

• La cebadilla o cebada de tamaño pequeño, obtenida
en la etapa de clasificación de la cebada que tiene lu-
gar en la maltería, se destina a alimentación animal.

• La filtración del mosto, tras maceración, se realiza para
separar los residuos de malta (denominado bagazo).
Este bagazo se destina para alimentación de ganado.

• Algunas cerveceras recuperan el turbio caliente obte-
nido en la fase de cocción, extrayendo y recirculando
el mosto que contiene, mezclando el turbio que que-

• Utilización de combustibles limpios y control y mejora del proceso de combustión.
• Implantar las medidas necesarias para cumplir con la legislación vigente en materia de ruido y polvo.
• Utilización de sistemas para evitar la emisión de malos olores.
• Optimizar la gestión interna del agua, que incluye:

- Implantación de medidas de minimización en el consumo y generación de aguas residuales:
- Recuperación de subproductos.
- Minimización del agua consumida.
- Utilización de sistemas de centrifugación-decantación para recuperar el mosto contenido

en el bagazo.
- Sustitución de filtros de bujías por filtros de tierra ecológicos o centrífugas, para evitar

vertido de tierras al saneamiento.
- Eliminar el vertido de levaduras a la red, ya que aportan alta carga orgánica.
- Sustitución de pasterizadores de túnel por pasterización antes del embotellado.
- La minimización en el consumo de agua implica optimizar los consumos de energía, ya que

el 40% de la energía se utiliza para calentamiento de agua y producción de vapor.
• Optimizar la gestión integral de los residuos, que incluye:

- Segregación de las diferentes corrientes en función del tipo y destino.
- Gestión de los residuos asimilables a urbanos a través de los servicios de recogida municipal

o de empresas especializadas.
- Sustitución de equipos obsoletos por otros que generen menos aceites usados. Gestión de

estos a través de recogedor/gestor.
• Implantar medidas de ahorro energético. Entre éstas destacan:

- Recuperación térmica de los gases de secado de la malta.
- Recuperación del calor de germinación mediante bombas de calor y utilización para preca-

lentar el aire de secado.
- Aprovechamiento del calor de los vapores generados durante la cocción del mosto para

precalentar el mismo o para calentar agua.
- Realizar estudios de viabilidad de cogeneración.
- En el caso de que sea viable, combinar la compresión de los vapores con una planta de

cogeneración, utilizando motor alternativo de gas o turbina de gas conectada a alternador.
- Utilización de intercambiadores de calor espirales en vez de calderas de cocción convencionales.

[Soluciones
propuestas para el
subsector de
fabricación de
cervezas]
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da con el bagazo para alimentación animal.
• Algunas cerveceras destinan parte de las levaduras

residuales a alimentación animal.
• Residuos de cartón: gestionados a través de empresa

de reciclado.
• Residuos de envases de vidrio: gestionados a través

de empresa de reciclado.

Consumo energético

En general, las empresas de cervezas han tomado me-
didas para optimizar el consumo de energía eléctrica, ya
que ello supone un ahorro económico apreciable para
las mismas. Las operaciones que más energía eléctrica
consumen son la producción de frío (compresores) y la
sección de envasado y enfardado.

Planificación de la gestión medioambiental

En las empresas de cervezas, por la naturaleza del pro-
ceso y del producto comercializado, desde hace tiempo se
han tenido en cuenta los aspectos de calidad. En este sen-
tido, las empresas están aplicando la reciente legislación
de análisis de riesgos y control de puntos críticos, e inclu-
so algunas están implantando y certificando sistemas de
control de calidad según la serie ISO 9000. En cuanto a los
aspectos medioambientales, las empresas de cervezas, so-
bre todo las de cierto volumen, están empezando a tener
en cuenta dentro de sus objetivos dichos aspectos medio-
ambientales (establecimiento de un responsable medio-
ambiental en su organigrama, conocimiento de la legisla-
ción aplicable, cumplimiento de la misma, etc.). Algunas
están considerando la implantación de sistemas de ges-
tión medioambiental siguiendo la norma ISO 14001.

Subsector de elaboración de bebidas
refrescantes

Los efectos medioambientales producidos por las em-
presas del subsector de bebidas refrescantes se pueden
resumir en:

Calidad del aire

Las emisiones a la atmósfera requieren el mismo co-
mentario que ya se hiciera con el subsector de las cerve-
zas. En cuanto a las emisiones de ruido, los puestos con
más nivel de ruido son la zona de envasado (llenadoras y
etiquetadoras), y las inmediaciones de los compresores
de los grupos de refrigeración. En general, las empresas
están adoptando las medidas establecidas en la normati-
va para minimizar esta problemática. Sin embargo, no
existe seguimiento de las emisiones de ruidos hacia el
exterior de las instalaciones, aunque algunas de las em-
presas de refrescos analizadas, por estar en núcleo urba-
no, han tomado medidas para reducir dichas emisiones.
Por lo tanto, la problemática puede existir cuando las ins-
talaciones están ubicadas cerca de viviendas.

Calidad de las aguas

La problemática relacionada con el consumo de agua
y la generación de aguas residuales por parte de las em-
presas de refrescos es menor que en otros subsectores
de bebidas. En general, tanto el consumo de agua de
aporte como la contaminación que genera es menor.
Aparte del consumo de agua que entra a formar parte
de los refrescos, las operaciones que más agua consu-
men son la limpieza de depósitos y filtros (lo cual es
necesario cuando se cambia de una formulación de re-
frescos a otra), el lavado de envases y la limpieza y des-
infección de tuberías y líneas de envasado. Además, es-
tas aguas pueden contener detergentes o desinfectan-
tes en pequeña concentración para reforzar el efecto de
lavado, por lo que presentan cierta contaminación (pH,
sólidos en suspensión, detergentes, aceites y grasas). En
el caso concreto de las empresas analizadas para el pre-
sente estudio, no poseen sistema de tratamiento de las
aguas residuales, vertiendo a red de saneamiento muni-
cipal. Estas aguas, posteriormente reciben un tratamien-
to junto con el resto de aguas residuales urbanas en la
depuradora municipal.

[Soluciones propuestas para
el subsector de la

elaboración de refrescos]

• Utilización de combustibles limpios y control y mejora del
proceso de combustión.

• Utilización de buenas prácticas operativas para evitar la emi-
sión de gases a la atmósfera.

• Implantar las medidas necesarias para cumplir con la legis-
lación vigente en materia de ruido.

• Optimizar la gestión interna del agua.
• Implantación de soluciones de depuración de aguas en función de las exigencias marcadas en

el permiso de vertido (saneamiento, aguas continentales, aguas marítimas). Los tratamientos
recomendados son: desbaste, neutralización, decantación y tratamiento biológico.

• Optimizar la gestión integral de los residuos, que incluye:
- Segregación de las diferentes corrientes en función del tipo y destino (reciclado o vertido).
- Gestión de los residuos asimilables a urbanos a través de los servicios de recogida municipal

o de empresas especializadas.
- Sustitución de equipos obsoletos por otros que generen menos aceites usados y gestión de

éstos a través de recogedor/gestor.
• Optimizar la contratación de la tarifa eléctrica y racionalizar los consumos (aprovechamiento

de horas valle y mejora del factor de potencia).
• Utilización de los condensados como agua de calderas o como precalentamiento para el agua

de entrada.
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Residuos

Los residuos generados por las empresas del subsector
de refrescos se pueden dividir en residuos peligrosos y
residuos asimilables a urbanos los cuales merecen el mis-
mo comentario que para el subsector de la cerveza.

Generación de subproductos

El reciclado de ciertas fracciones está empezando a ser
una práctica generalizada  ya que existe mercado para
ellas. En el caso de las empresas de refrescos, se están
gestionando como subproductos los residuos de cartón
y los de envases de vidrio, principalmente.

Consumo energético y producción de frío

En general, las empresas de refrescos han tomado me-
didas para optimizar el consumo de energía eléctrica, ya
que ello supone un ahorro económico apreciable para
las mismas. Las operaciones que más energía eléctrica
consumen son la producción de frío (compresores) y la
sección de envasado y enfardado.

Planificación de la gestión medioambiental

Este subsector merece el mismo comentario que el sub-
sector de la cerveza.

Sector de elaboración de aguas minerales

Los efectos medioambientales producidos por las em-
presas del subsector de aguas minerales estriban básica-
mente en:

Calidad del aire

La problemática de las emisiones a la atmósfera así
como la de las emisiones de ruido de las empresas de
aguas minerales es la misma que la ya explicada para el
subsector de las bebidas refrescantes.

Calidad de las aguas

La problemática relacionada con el consumo de agua y la
generación de aguas residuales por parte de las empresas
de aguas minerales es menor que en otros subsectores de
bebidas. Las operaciones que más agua consumen son los
lavados de envases y limpiezas de equipos. Además, estas
aguas pueden contener detergentes o desinfectantes en
pequeña concentración para reforzar el efecto de lavado,
por lo que presentan cierta contaminación (pH, sólidos en
suspensión, detergentes, aceites y grasas). Estas aguas, te-
niendo en cuenta su bajo grado de contaminación suelen
verterse a cauce público, después de un pretratamiento.

Residuos

Tanto los residuos asimilables a urbanos  como los resi-
duos peligrosos merecen el mismo comentario que se ha
hecho con el subsector de bebidas refrescantes.

Gestión de subproductos

El reciclado de ciertas fracciones está empezando a ser una
práctica generalizada  ya que existe mercado para ellas. En el
caso de las empresas de aguas minerales, se están gestionan-
do como subproductos  los residuos de cartón, los de enva-
ses de vidrio y los de envases de PVC, principalmente.

Consumo energético

En general, las empresas de aguas minerales han tomado
medidas para optimizar el consumo de energía eléctrica, ya
que ello supone un ahorro económico apreciable para las
mismas. Las operaciones que más energía eléctrica consu-
men son la fabricación de envases y la sección de envasado.

Planificación de la gestión medioambiental

Este subsector merece el mismo comentario que el sub-
sector de bebidas refrescantes.

[Soluciones propuestas para
el subsector de elaboración

de aguas minerales]

• Utilización de combustibles limpios y control y mejora
del proceso de combustión.

• Utilización de buenas prácticas operativas para evitar la
emisión de gases a la atmósfera.

• Implantar las medidas necesarias para cumplir con la legislación vigente en materia de ruido.
• Optimizar la gestión interna del agua, fundamentalmente por mejora de las técnicas y

rutinas de limpieza.
• Optimizar la gestión interna y externa de los residuos,  que incluye:

- Segregación de las diferentes corrientes en función del tipo y destino (reciclado interno
o externo).

- Gestión de los residuos asimilables a urbanos a través de los servicios de recogida mu-
nicipal o de empresas especializadas.

- Sustitución de equipos obsoletos por otros que generen menos aceites usados y ges-
tión de estos a través de recogedor/gestor.

• Optimizar la contratación de la tarifa eléctrica y racionalizar los consumos (aprovecha-
miento de horas valle y mejora del factor de potencia).

• Utilización de los condensados como agua de calderas o como precalentamiento para el
agua de entrada.
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El capítulo presenta una panorámica general sobre los temas
de actualidad en el medio ambiente urbano a lo largo de 1999
y lleva a cabo un análisis de las principales aportaciones que
se han realizado en relación con el conocimiento del estado
del medio ambiente en las ciudades andaluzas.

Se aporta un avance de los resultados obtenidos a través del
estudio puesto en marcha por la Consejería de Medio Ambien-
te en 1999 en el que se han realizado encuestas a todas las
ciudades andaluzas mayores de 30.000 habitantes, y que ser-
virá de base para una publicación específica sobre el medio
ambiente urbano en Andalucía.

La presentación de los datos sobre el estado del medio am-
biente urbano se realiza en seis apartados:

• El ciclo del agua: estado del abastecimiento y el sanea-
miento urbano.

• El ciclo de las materias primas y los residuos: estado de la
gestión de los residuos sólidos urbanos, clausura de ver-
tederos, avances en la recogida selectiva.

• El ciclo de la energía: incorporación del gas natural en las
ciudades, implantación de energías renovables, iniciati-
vas para la gestión local de la energía.

• Las zonas verdes: nivel de dotación de zonas verdes en
las ciudades, iniciativas de escala metropolitana, for-
mas de gestión.

• La flora y la fauna: ordenanzas municipales de protección
del arbolado, ordenanzas de control de la fauna urbana.

• El tráfico, el ruido y la calidad del aire: planes e iniciativas
en relación con el transporte urbano, ordenanza munici-
pal tipo para la protección contra el ruido elaborada por
la Consejería de Medio Ambiente.

Por último se dedica un recuadro específico a la presentación
de la iniciativa de la Consejería de Medio Ambiente  , que
desarrolla los acuerdos de la Cumbre de Naciones Unidas de
Río de Janeiro del año 1992, en la que se ofrecen directrices
orientadoras  que se centran, principalmente, en: los ciclos
de recursos naturales en las ciudades, la calidad del medio
ambiente urbano y la planificación territorial y urbanística de
las ciudades.
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El 13 de enero se firma un convenio marco entre la Consejería de Medio Ambiente y la Federación
Andaluza de Municipios y Provincias para la realización de un programa de actuaciones en materia
de medio ambiente urbano.

Entre enero y julio se realiza una Encuesta sobre medio ambiente urbano en todas las ciudades
andaluzas mayores de 30.000 habitantes, por la Consejería de Medio Ambiente.

Se constituye el 13 de octubre el Consejo Andaluz para el Desarrollo Sostenible en el siglo XXI, que
elabora un Documento de bases de la Agenda 21 Andalucía, con un capítulo dedicado a actuaciones
en materia de Ciudades Sostenibles

Se celebra en Sevilla, durante el mes de enero, la Conferencia Euromediterránea de Ciudades
Sostenibles

Se presenta la Carta Verde de Málaga, que ha sido consensuada entre los distintos agentes sociales
e instituciones de la ciudad, y que constituye un ejemplo de la trayectoria a seguir en materia de
planes ambientales urbanos en otras ciudades andaluzas.

Ciudades (1) con:

• Plantas de depuración en funcionamiento 60%

• Recogida selectiva de vidrio y papel 100%

• Tratamiento de R.U. en vertederos controlados 58%

• Tratamiento de R.U. en plantas de recuperación y compostaje 26%

• Dotación con más de 5 m2/habitante de zonas verdes 8%

(1) Municipios mayores de 30.000 habitantes

Ciudades andaluzas mayores de 30.000 habitantes

Más de 100.000 habitantes
Entre 50.000 y 100.000 habitantes
Entre 30.000 y 50.000 habitantes

Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transportes. 2000
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Medio ambiente urbano

urante todo el año se han venido desarrollando, a
escala local, y concretamente, en diversas ciudades

andaluzas de tamaño mediano y grande, los Programas
Operativos de Medio Ambiente Local (POMAL), financia-
dos por la Unión Europea. Las inversiones están destina-
das a todos aquellos aspectos que repercuten en una me-
jora medioambiental de las ciudades, y que permiten su
avance hacia un desarrollo sostenible.

En el capítulo de estudios y planes hay que señalar la
elaboración por parte de la Consejería de Medio Ambien-
te de un estudio comparativo sobre el medio ambiente
urbano en las ciudades andaluzas mayores de 30.000
habitantes, realizado mediante encuestas a los treinta y
siete Ayuntamientos que superan actualmente esta cifra
de población. Asimismo, se ha completado también otro
estudio de carácter general sobre la experiencia compa-
rada nacional e internacional en la elaboración de Agen-
das Locales 21 e indicadores ambientales, realizado por
la Universidad de Málaga.

Diagnóstico sobre medio ambiente
urbano en ciudades andaluzas mayores
de 30.000 habitantes

Ciclo del agua

La práctica totalidad de las ciudades andaluzas mayo-
res de 30.000 habitantes dispone de fuentes de suminis-
tro con adecuadas condiciones de potabilidad, aunque
siguen existiendo problemas puntuales de abastecimien-
to en periodos prolongados de sequía.

En materia de saneamiento las infraestructuras de de-
puración de aguas residuales en funcionamiento, en cons-
trucción y previstas, harán que el problema de los verti-
dos esté resuelto a corto-medio plazo, existiendo ya un
elevado porcentaje de ciudades (60%) con depuradoras
en funcionamiento.

La principal necesidad a cubrir en el futuro será mejorar
el funcionamiento de las instalaciones actuales, a la vez
que se reduce su impacto ambiental y paisajístico. Para
ello, ciudades como Córdoba o Jerez de la Frontera están
experimentando métodos novedosos para el tratamiento
de los lodos generados por las aguas residuales tratadas.

Por lo que se refiere al consumo racional y eficiente del
agua, la medida más generalizada es la implantación de
nuevas tecnologías para la detección de fugas en las re-
des de suministro y, en menor medida, en las de alcanta-
rillado. Otras iniciativas aún incipientes son la difusión
de contadores individuales en lugar de comunitarios (por
ejemplo, el Plan CINCO de la ciudad de Sevilla), y la intro-

ducción de aparatos economizadores de agua. Durante
el año 1999 ha venido funcionando, precisamente en la
ciudad de Sevilla, un autobús para el ahorro del agua,
con la finalidad de difundir estos nuevos métodos de
ahorrar agua.

El ciclo de las materias primas y los residuos

En el periodo 1994-1999 más de 225 puntos de acu-
mulación de desechos (el 90% de los diagnosticados en
tal situación en el Programa Andaluz de Clausura y Sella-
do de Vertederos Incontrolados) han sido acondiciona-
dos, actuando en todas las provincias. No obstante, el
problema no está resuelto definitivamente ya que en al-
gunas ocasiones estos vertederos han vuelto a usarse ile-
galmente al cabo de varios meses, y en otros lugares es-
tán apareciendo nuevos focos incontrolados para depo-
sitar los residuos.

En relación con el tratamiento y eliminación de residuos,
actualmente el 58,46% de los residuos urbanos se elimi-
nan en vertederos controlados en las ciudades mayores de
30.000 habitantes, y el 26,17% en las seis plantas de recu-
peración y compostaje actualmente en servicio.

El Plan Director de Residuos Sólidos Urbanos de Anda-
lucía, aprobado en 1999, contempla la redacción de ocho
Planes Provinciales, donde se establecen los ámbitos de
planificación de la gestión de los residuos urbanos y las
instalaciones que funcionarán para atenderlos. En gene-
ral se contempla la construcción de plantas de transfe-
rencia, de clasificación, vertederos controlados y plantas
de recuperación y compostaje.

Además, en materia de recogida selectiva se apunta la
necesidad de planificar instalaciones específicas para la
recogida de residuos inertes (escombros); así como la de
firmar convenios con las corporaciones locales para la
reutilización de los neumáticos usados.

La encuesta realizada en ciudades de más de 30.000
habitantes ha permitido detectar la generalización de  los
sistemas de recogida selectiva de vidrio y papel/cartón.
Tienen un menor grado de difusión otros sistemas, aun-
que su evolución es positiva,  como los de envases, ropa
y calzado usado,  pilas o  medicamentos usados.

Otras instalaciones que están creciendo, para atender
las cada vez más complejas necesidades de recogida se-
lectiva de los residuos urbanos son los puntos limpios o
ecoparques. En esta materia cabe destacar la entrada en
funcionamiento del Centro de Recepción y Reciclaje de El
Puerto de Santa María (Cádiz), que cumplirá diversas fun-
ciones, tales como:

D

En funcionamiento En construcción Previstas

Ciudades medias
(<50.000

>30.000 habs.)

Ciudades mediano-
grandes

(<100.000
>50.000 habs.)

Grandes ciudades
(>100.000 habs.)

0 10 20 30 40 50 60 70 80

Estado de las instalaciones de depuración de 
aguas residuales urbanas

Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transportes. 2000

Porcentaje de cobertura territorial

0 20 40 60 80 100

Envases ligeros

Bricks

Medicamentos usados

Plásticos

Ropa y calzados usados

Latas

Pilas

Papel/cartón

Vidrio

Implantación de contenedores para la recogida
selectiva de residuos urbanos en ciudades mayores 
de 30.000 habitantes

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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• Lugar para depósito, por los propios ciudadanos, de
residuos tóxicos, tales como pinturas o escombros.

• Instalaciones de compactación de residuos que pue-
den ser vendidos para autofinanciar el centro (papel,
plástico, chatarra y otros materiales que se puedan
reutilizar).

• Depósito de restos de poda y residuos de jardinería.
• Aula de educación ambiental.
• Aparcamiento del parque móvil municipal destinado

a la recogida selectiva de residuos.
• Oficinas de Dirección y Gestión de servicios de reco-

gida selectiva de residuos.

Ciclo de la energía

El uso de fuentes energéticas menos contaminantes en
las ciudades andaluzas está siendo propiciado por la Junta
de Andalucía (Consejería de Trabajo e Industria) a través
de dos programas. El primero de ellos es el Plan de Gasifi-
cación de Andalucía, que prevé la construcción de una Red
de Gasoductos que abastezca a todas las provincias; red
que durante el año 1999 llegó a las provincias de Jaén y
Granada. La segunda iniciativa es el programa PROSOL, de
fomento de energías renovables como la solar térmica y
fotovoltaica y la eólica, responsabilidad de la Sociedad para
el Desarrollo Energético de Andalucía (SODEAN).

Actualmente, el 60 por ciento de las ciudades mayores
de 30.000 habitantes tienen concedidas autorizaciones
para el suministro de gas natural.

Además, en materia de ahorro y eficiencia energética
cabe destacar el funcionamiento de una Agencia Local
de la Energía en la ciudad de Sevilla, cuyas funciones bá-
sicas son:

• Fomentar y divulgar entre la ciudadanía las ventajas
de las energías renovables y del uso eficiente y racio-
nal de la energía.

• Servir como punto de información sobre las ayudas
que se pueden recibir por parte de programas y pla-
nes energéticos de otras Administraciones Públicas.

• Apoyar la realización de proyectos que contribuyan
al uso eficiente de la energía (auditorías energéticas
en edificios municipales, asesoramiento a institucio-
nes, etc.) y a la progresiva introducción de las ener-
gías renovables en cada ciudad.

Zonas verdes

La moderna concepción de los sistemas de espacios li-
bres y zonas verdes incluye, además de la dotación con
una red de parques debidamente jerarquizada desde la
escala metropolitana a la de barrio, pasando por los nive-
les urbano y de distrito, la creación de una red de pasillos
verdes que sirva para la conexión de este sistema de par-
ques y, a la vez, como alternativa al tráfico no motorizado.

Entre las iniciativas más interesantes puestas en mar-
cha hay que citar la creación de un anillo o cinturón ver-
de en la carretera de circunvalación de Sevilla capital. Di-
cho proyecto, ejecutado entre 1997 y 1999, ha consisti-
do en la recuperación de espacios sin uso o degradados
por escombreras y otras actividades de negativo impacto
visual para zonas verdes (reforestadas con vegetación tí-
picamente mediterránea), que rodean en su integridad a
la principal vía de tráfico de entrada a la ciudad.

Por otra parte, los resultados de la encuesta realizada
señala que sólo 3 de las 37 ciudades mayores de 30.000
habitantes poseen estándares de zonas verdes urbanas
superiores a 5 metros cuadrados por habitante (Sanlúcar
de Barrameda, Écija y Úbeda), mientras que en el resto

dichos valores oscilan entre 0,8 y 4 metros cuadrados por
habitante.

Otro aspecto significativo es la creciente importancia
de las zonas verdes en el medio rural y natural próximo a
las ciudades. Así, en el año 1999 un total de 21 de las 37
ciudades andaluzas mayores de 30.000 habitantes (es
decir, el 56%), tenían en funcionamiento,  o previstos,
parques periurbanos.

El diagnóstico realizado señalaba que los principales
problemas para el correcto mantenimiento y gestión de
las zonas verdes provienen de un escaso presupuesto para
hacer frente a las crecientes necesidades derivadas de la
fuerte ampliación de la superficie ocupada por las zonas
verdes en la última década, de la baja eficiencia econó-
mica y ecológica de los sistemas tradicionales de mante-
nimiento, y de la insuficiente colaboración ciudadana,
siendo habituales los casos de vandalismo que exigen la
reposición constante de tales zonas.

Para asegurar su adecuada gestión es muy frecuente
(en el 62% de las ciudades) la realización de concesiones
a empresas privadas, para que se encarguen de su man-
tenimiento. También se están planteando soluciones
alternativas como la firma de acuerdos de colabo-
ración con las asociaciones de vecinos y comuni-
dades de propietarios, para que a cambio de una
subvención municipal mantengan, directa o in-
directamente, las zonas verdes.

Flora y fauna

El grado de conocimiento de
la flora y fauna en las ciudades
andaluzas es, en general, esca-
so. Una de las principales nece-
sidades a cubrir es la realización
de inventarios de arbolado ur-
bano y de estudios específicos
sobre la vegetación y fauna.

En el apartado de ordenación
y protección de estos recursos
hay que señalar que tan sólo
el 14% de las ciudades an-
daluzas disponen de orde-
nanzas para la protección y
gestión del arbolado urbano.
Además, estas ordenanzas
tienen ciertas carencias,
como su incapacidad para
proteger las especies de ar-
bolado urbano más valiosas
por su calidad estética, rare-
za o antigüedad.

Dotación (m/habitante)2

4

3

2

1

0
Grandes
ciudades

(>100.000 hab.)

Ciudades
mediano-grandes

(<100.000
>50.000 hab.)

Ciudades
medias

(<50.000
>30.000 hab.)

Estándares de zonas verdes en ciudades andaluzas
>30.000 habitantes

Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transportes. 2000
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Red de carriles bici en ciudades andaluzas de
más de 30.000 habitantes

Existencia
de Extensión

carril-bici (en km.)
Grandes ciudades (>100.000 hab.) 7 (70%) 106,5
Ciudades mediano-grandes (<100.000>50.000 hab.) 4 (36%) 16,1
Ciudades medias (<50.000>30.000 hab.) 3 (18%)
Total 14 (38%)

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

En el campo de la gestión y planificación del arbolado
urbano destacan, como buena práctica, la realización de
un Plan Integral de arbolado urbano en Granada, y la De-
claración de los derechos del árbol de Mairena del Aljara-
fe (Sevilla).

El control y protección de la fauna doméstica urbana es
la principal preocupación existente en el ámbito local en
relación con la fauna urbana. El 46% de las ciudades tie-
nen aprobadas ordenanzas en tal sentido. Otras buenas
prácticas que se vienen llevando a cabo en algunas ciuda-
des son la realización de censos de animales domésticos
(perros y gatos), y la creación de centros municipales de
control y sanidad animal, como los de Córdoba y Andújar.
En dichas instalaciones se ofrecen diferentes servicios: in-
formación sobre perros perdidos o sustraidos, recogida de
animales abandonados o muertos, cesión, en su caso, de
éstos y  servicios de tipo clínico y de vacunación.

Tráfico, ruido y calidad del aire

El tráfico en las ciudades es el principal motivo de conta-
minación acústica (78,46%) y de contaminación de la at-
mósfera procedente de fuentes móviles. Por ello, las polí-
ticas dirigidas al logro de una movilidad sostenible en las
ciudades andaluzas tienen una componente de mejora del
medio ambiente urbano cada vez más importante.

Durante el año en curso el diagnóstico realizado en ciu-
dades mayores de 30.000 habitantes puso de manifiesto
los siguientes aspectos:

• El transporte colectivo (autobuses de uso público) tie-
ne un elevado grado de implantación en las grandes
ciudades, mientras que, por el contrario, tiene una
escasa presencia en ciudades entre 30.000 y 50.000
habitantes.

• Los carriles-bus para el transporte público sólo fun-
cionan en ciudades mayores de 250.000 habitantes.

• El transporte ferroviario de cercanías ha tenido una
evolución muy positiva en la última década, aunque
sólo está implantado en el 40 por ciento de las gran-
des ciudades.

• Los modernos sistemas de control automatizado del
tráfico se están implantando progresivamente en las
grandes ciudades, siendo inexistentes en el resto.

• El 68 por ciento de las ciudades están realizando pla-
nes de peatonalización y de creación de redes de apar-
camientos públicos, especialmente en sus centros ur-
banos y cascos históricos, aunque sólo en algunas
grandes ciudades existen empresas públicas o depar-
tamentos municipales dedicados específicamente a
esta función.

• Tan sólo el 35% de las ciudades poseen carriles-bici,
siendo las primeras seis grandes ciudades andaluzas
en función de su tamaño de población, las únicas que
han diseñado redes viarias para bicicletas, a través de
Planes Directores.

• En las áreas metropolitanas de Sevilla, Málaga y Ba-
hía de Cádiz se están redactando Planes Intermodales
de Transportes, por parte de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, que, entre otros objetivos, pre-
tenden solucionar el grave impacto ambiental del trá-
fico en las ciudades.

En relación con el problema del ruido, la Consejería de
Medio Ambiente ha aprobado una ordenanza municipal
tipo de protección del medio ambiente acústico en An-
dalucía, a la que se están adaptando progresivamente las
ordenanzas municipales, de las que ya disponen o tienen
en trámite de aprobación el 81% de las ciudades andalu-
zas mayores de 30.000 habitantes.

El principal agente emisor de ruidos, el tráfico rodado,
es objeto de controles periódicos de ruidos en vehículos
y motocicletas en el 73% de las ciudades. De manera com-
plementaria, algunas localidades como El Puerto de San-
ta María, han optado por la realización de campañas que
promuevan la instalación de tubos de escape no ruidosos
en ciclomotores, bien mediante su instalación gratuita,
bien mediante la condonación de las sanciones impues-
tas una vez instalado.

Otro problema creciente de ruido es el producido por las
concentraciones nocturnas de ocio y diversión. Un gran
número de medidas se aplican en las ciudades andaluzas y,
aunque aún priman las medidas de carácter coercitivo, es
cada vez más amplio el  espectro de medidas que se están
adoptando con carácter regulador, corrector o disuasorio.

En concreto, el 38% de las ciudades han buscado luga-
res alejados de las áreas residenciales para la ubicación
de los lugares de diversión nocturna; un 30% han decla-
rado zonas saturadas de ruidos a determinadas calles y
plazas, donde durante cierto número de años no se auto-
rizará la apertura de nuevos locales potencialmente ge-
neradores de ruidos. Además, durante el año 1999 se han
puesto en práctica campañas educativas, así como otras
iniciativas que promueven una manera alternativa de di-
vertirse, facilitando el uso en horario nocturno de insta-
laciones deportivas o bibliotecas.

Número de ciudades con zonas de saturación acústica

Declaración de zonas de saturación acústica en
ciudades andaluzas >30.000 habitantes
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Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Grandes
ciudades

(>100.000 hab.)

Ciudades
mediano-grandes

(<100.000
>50.000 hab.)

Ciudades
medias

(<50.000
>30.000 hab.)



i  n  f  o  r  m e   1  9  9  9
M e d i o   A m b i e n t e   e n   A n d a l u c í a

227

[Contenidos de las
bases de la Agenda 21
Andalucía en
materia de ciudades
sostenibles]

El 27 de enero del 2000 se aprueba, tras dos años de trabajos, el documento Bases para la Agenda 21
Andalucía, inspirada en los Acuerdos de la Cumbre de Río de Janeiro en materia medioambiental. A
iniciativa de la Consejería de Medio Ambiente se constituye en octubre de 1999 el Consejo Andaluz
para el Desarrollo Sostenible de Andalucía en el siglo XXI, integrado por un foro de expertos para la
redacción de las principales directrices en las que debe basarse la Agenda 21 Andalucía, y que exigen:

• Lograr un consenso general que se traduzca en un Pacto Andaluz por el Medio Ambiente y el
Desarrollo Sostenible. En la Mesa del Pacto deberán estar representados los agentes sociales y
económicos de carácter regional y provincial.

• Crear un Observatorio Andaluz de Desarrollo Sostenible, órgano colegiado de asesoramiento y
participación social, que tendrá como finalidad la elaboración, impulso, evaluación y revisión de
la Agenda 21 Andalucía.

• Implicar al Comité de Acciones Integradas para el Desarrollo Sostenible, órgano administrativo
en el que están representadas todas las Consejerías andaluzas, en promover y coordinar la
aplicación de aquellas medidas de la Agenda 21 Andalucía cuya competencia corresponda al
Gobierno autonómico.

Las principales directrices incluidas en el documento, como orientadoras de las actuaciones que
deben emprenderse en materia de ciudades sostenibles, son:

Sobre los ciclos de recursos naturales en las ciudades:
 • El fomento del uso racional del agua a través de programas de sensibilización y comunicación

social y de incentivos al ahorro y reutilización de aguas residuales.
• La reducción de la producción de residuos en origen, y la implantación definitiva de su recogi-

da selectiva para lograr su reciclaje y reutilización.
• El desarrollo de un urbanismo y una arquitectura respetuosos con el medio ambiente de acuer-

do con criterios paisajísticos, energéticos, y de protección ambiental.

Sobre la calidad del medio ambiente urbano:
• La mejora y protección del entorno natural y paisajístico de las ciudades, mediante una ade-

cuada planificación de los usos del suelo, la declaración de parques periurbanos y paisajes
protegidos, y la recuperación de suelos contaminados.

• La preservación y recuperación de espacios intersticiales de las ciudades (setos, lindes, ribe-
ras...) así como de pasillos ecológicos, que permitan mantener los hábitats de las especies
silvestres de la flora y de la fauna.

• El diseño de estrategias integradas de transporte multimodal, que mejoren su eficacia y cali-
dad, y contribuyan a la disminución del tráfico, principal fuente de contaminación de la atmós-
fera y de ruido en las ciudades.

• La promoción de políticas activas de prevención y control de la contaminación acústica.

Sobre la planificación territorial y urbanística de las ciudades:
• La revisión de la normativa sobre los instrumentos de planeamiento urbanístico, incorporando

criterios ambientales y que incluyan medidas que minimicen el consumo de energía, prioricen
la peatonalización y el uso de la bicicleta y del transporte público, eliminen el uso de produc-
tos tóxicos o contaminantes en la construcción, reduzcan el consumo de agua, y potencien la
reutilización y el reciclaje.

• La inclusión en el planeamiento urbanístico de medidas dirigidas a evitar la proliferación y
abuso de parcelaciones en el entorno de las ciudades.

• La planificación de los entornos urbano-industriales, con carácter prioritario, de manera que la
ubicación de zonas y áreas industriales se realice de forma compatible con el entorno urbano
a medio y largo plazo, estudiando todos los factores de impacto ambiental.

Otras medidas de carácter general:
• La implantación de ayudas e incentivos a empresas, en especial a las pequeñas y medianas,

para que mejoren su comportamiento ambiental.
• La generación de nuevas oportunidades de empleo relacionadas con las necesidades del me-

dio ambiente en las áreas urbanas.
• La recuperación de una cultura ciudadana de relación con la naturaleza, presente en nuestra

historia hasta épocas relativamente recientes, a través de campañas de educación ambiental,
información y participación ciudadana.

• La coordinación institucional y colaboración con las autoridades locales desde su planificación
ambiental hacia la sostenibilidad.

• La elaboración de Agendas 21 locales con la participación activa de todos los ciudadanos y
organizaciones sociales, económicas y ecologistas, y la adopción de sistemas de gestión medio-
ambiental por los Ayuntamientos.
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• Equipamientos ambientales de educación y apoyo (1998): 902

• Aulas de la Naturaleza: 8

• Centros en espacios naturales protegidos: 75

• Instalaciones residenciales (albergues, refugios, etc.): 130

• Itinerarios, ecomuseos, miradores y otros recursos del medio: 428

• Instalaciones sociorecreativas (áreas acampada, áreas recreativas...): 217

• Cursos en materia ambiental 1999:

• Formación profesional ocupacional: 105 cursos y 1.570 alumnos

• Formación en aulas de la naturaleza: 15 cursos y 525 alumnos

Se aborda, en primer lugar, la educación ambiental en la co-
munidad escolar, impulsada por el Programa ALDEA, que in-
cluye iniciativas de formación del profesorado, la generación
de recursos y soportes educativos, destacándose entre ellos la
revista Aula Verde, y la realización de campañas.

Se destacan campañas como Crece con tu árbol, ya en su quinta
edición y centrada en el desarrollo de proyectos de reforesta-
ción participativa, y otras iniciativas como la Red Andaluza de
Ecoescuelas, entregándose los seis primeros galardones-Ban-
deras Verdes de la Unión Europea, Pon verde tu aula, novena
edición con el lema Reciclar mi entorno, Cuidemos la costa, El
agua, un bien insustituible o Estancias en equipamientos de
educación ambiental.

El Programa de Formación en Equipamientos Ambientales, que
pretende dar a conocer los recursos ecológicos, sociales y cul-
turales de los parques naturales, ha incluido 16 cursos en 6
parques.

Campañas de comunicación socio-ambiental como Mira por
tus Bosques, con iniciativas como  Un andaluz, un árbol o Cre-
ce con tu árbol, y El agua, un bien insustituible han sido ins-
trumentos para el fomento de la participación social.

Se trata finalmente de la celebración del décimo aniversario
de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, de
otras campañas realizadas a lo largo del año: Pilas botón, En
Andalucía todos disfrutamos de la calidad ambiental, Conser-
vación de la diversidad biológica o Espacios para el desarrollo
sostenible, el concurso anual de fotografía que se celebra con
motivo del Día Mundial del Medio Ambiente y el uso de me-
dios de difusión, entre ellos  Internet.
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En febrero, el Jardín Botánico de la Bahía (en San Fernando, Cádiz) abre sus puertas al público.

La Junta invierte 40 millones de pesetas en la campaña Crece con tu árbol, iniciativa de las Conseje-
rías de Educación y Ciencia y Medio Ambiente.

Durante el verano, cerca de 23.000 personas visitan el autobús que alberga la exposición itinerante
sobre el Corredor Verde del Guadiamar organizada por la Consejería de Medio Ambiente.

La Junta de Andalucía presenta en Cádiz en el mes de agosto el campamento de educación medio-
ambiental Al Paso 99, que todos los años organiza la asociación ecologista Agaden para observar el
paso de las aves por el Estrecho de Gibraltar.

La Junta de Andalucía inaugura en septiembre un Aula del Mar, situada en pleno Parque Natural
Cabo de Gata-Níjar, que servirá para desarrollar programas de educación ambiental relacionados
con el medio marino.

El Ayuntamiento de Huelva pone en marcha en noviembre una campaña ambiental, denominada 25
conceptos sobre contaminación atmosférica, para dar a conocer a todos los ciudadanos nociones
básicas sobre la contaminación de dicha ciudad.

Se inicia la construcción en Almonte (Huelva), durante el mes de diciembre, del primer Museo Fores-
tal de España, que tendrá como misión el presentar la historia, el presente y el futuro del sector
forestal en la zona.

os procesos de mejora del medio ambiente y de
resolución de las distintas problemáticas ambientales

que se generan en el planeta sólo pueden concebirse a
través de la participación ciudadana, realista, activa y com-
prometida. Así se entiende en Andalucía, donde la edu-
cación ambiental extendida al conjunto de la población,
aún empleando fórmulas emanadas de la comunicación
social, constituye una excelente plataforma de genera-
ción y promoción de la participación social para el desa-
rrollo sostenible.

Las administraciones públicas están desarrollando un
esfuerzo creciente dirigido principalmente a la supera-
ción de los déficits ambientales expresados en el territo-
rio mediante una progresiva mejora en la gestión de los
recursos y la planificación y ordenación de las actividades
humanas sobre el medio ambiente.

La Junta de Andalucía no ha sido ajena en absoluto a
ese proceso de compromiso público con el medio am-
biente andaluz. Prueba de ello es la propia trayectoria de
la administración ambiental en Andalucía y la apuesta
decidida por un plan estratégico e integrador de planifi-
cación como es el Plan de Medio Ambiente de Andalucía
(1997-2002).

En dicho Plan, tres de los cinco programas horizonta-
les son precisamente los de participación, formación y
cualificación de recursos humanos y educación ambien-
tal y comunicación. La definición concreta de los públi-
cos-objetivo a quienes irían dirigidas las acciones pro-
participación, constituyó desde el primer momento la cla-
ve de los diseños de las actuaciones. En concreto, en el
Programa de Educación Ambiental y Comunicación, se
ha venido planteando el fomento de actitudes y comporta-
mientos acordes con la sostenibilidad ambiental tanto
dirigido al público infantil y juvenil como a la población
en general.

La educación ambiental encuentra su campo de actua-
ción en la educación formal, la no formal y la informal.

Educación ambiental para la
comunidad escolar (E.A. formal)

La educación ambiental para los niveles no universita-
rios del Sistema Educativo Andaluz, está dirigida a un pú-
blico bien delimitado -el público infantil y juvenil- y de fá-
cil acceso y orientación a través del propio sistema educa-
tivo. A este público está destinado el Programa ALDEA de
Educación Ambiental, creado en 1992 y desarrollado por
las Consejerías de Medio Ambiente y Educación y Ciencia.

El Programa ALDEA, a lo largo de su existencia, ha lo-
grado marcar unas pautas para la definición actual de la
educación ambiental en el Sistema Educativo Andaluz,
con el impulso principal de tres instrumentos: la forma-
ción (actualización y adaptación formativa del profesora-
do), la información-comunicación (generación de recursos
y soportes educativos, edición periódica de la revista Aula
Verde, diseño e implantación de campañas concretas) y la
investigación-evaluación (reflexión basada en datos, de-
terminante sobre la actividad de educación ambiental en
Andalucía y análisis de sus resultados).

El eje vertebrador del Programa ALDEA lo constituye el
instrumento de información y comunicación que anual-
mente, y en particular durante 1999, alcanza unos im-
portantes niveles de actividad.

La revista Aula Verde, con su historia de diez años, es
un punto de encuentro imprescindible de todos cuantos
tienen vinculación con la educación ambiental, no sólo
en Andalucía, sino también en el resto de España e inclu-
so en algunos países, principalmente de Iberoamérica, y
desde la aparición de su versión electrónica en el sitio
web de la Consejería, está siendo aún más conocida a
tenor del elevado número de consultas recibidas.

A lo largo de 1999 se continuó con su línea de ofrecer
un tema monográfico en cada número y un encarte di-
dáctico en su interior, para su aplicación en el aula (prin-

L
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cipalmente para enseñanza primaria y secundaria) e in-
cluso para su utilización por colectivos no necesariamen-
te educativos. Así el número 10 estuvo dedicado a El Agua ,
con un encarte, juego de roles, titulado La presa del Gua-
damo, el 19 se dedicó a El papel de los medios de comu-
nicación en la educación ambiental y el encarte para Co-
nocer el medio con los medios  mediante propuestas de
utilización de los medios de comunicación para descubrir
nuestro medio ambiente y quedó listo para su edición el
número 20: Educar para la biodiversidad, cuyo encarte,
sobre Consumo consciente y sostenible, lo propuso la
Unión de Consumidores de Andalucía.

Entre las principales acciones educativas de informa-
ción y comunicación, con un claro sesgo de sensibiliza-
ción ambiental, destacan campañas como Crece con tu
árbol, la Red andaluza de ecoescuelas, Pon verde tu aula,
Cuidemos la costa, El agua, un bien insustituible o Estan-
cias en equipamientos de educación ambiental.

La quinta edición de la campaña Crece con tu árbol ,
centrada en el desarrollo de proyectos de reforestación
participativa con los grupos escolares, mediante la en-
trega de plantones, material didáctico, semillas y mate-
rial de apoyo ha tenido una participación de: 308 cen-
tros, con 1.455 profesores y 47.855 alumnos, que han
contado con 94.130 plantones aportados por la Conse-
jería de sus propios viveros. Las cifras pues, son muy
similares a las de años anteriores, a pesar de que duran-
te 1999 las condiciones climatológicas de ausencia per-
sistente de lluvias, aconsejaron su inicio después de la
fecha habitual, los meses de otoño, para asegurar el éxito
de las plantaciones.

La Red Andaluza de Ecoescuelas es una propuesta de
educación ambiental a desarrollar dentro de los centros,
que pretende convertir a los mismos en un modelo de
centro ambiental.

Los centros interesa-
dos forman un comité
medioambiental, com-
puesto por representan-
tes de los diversos esta-
mentos educativos, que
planifica, organiza y
evalúa las actividades
de la ecoescuela. El co-
mité analiza el estado
inicial del centro en ma-
teria medioambiental y
detecta las necesidades.

A partir de ahí se fijan objetivos, calendarios y plazos,
así como un Código de Comportamiento a seguir por to-
das las personas del centro (alumnos, profesores, etc.).
Según los objetivos fijados, se evalúa su cumplimiento y
en su caso de reajustan las actividades llevadas a cabo.

Durante los cursos escolares anteriores se integraron
diez centros en un grupo piloto de experimentación de
este proyecto, que buscaba que al menos se incorporase
uno por provincia. Tras desarrollarse todas las fases indi-
cadas en seis de ellos, se entregaron los primeros galar-
dones- Banderas Verdes de la Unión Europea- en el año
1999, que los acreditan como miembros de la Red Euro-
pea de Ecoescuelas.

Sin embargo, durante ese mismo año -mes de abril-
comienza a realizarse una nueva ampliación del Progra-
ma de Ecoescuelas, esta vez pretendiendo que exista un
centro al menos por cada uno de los centros de profeso-
res, por lo que junto a los anteriores participantes, se in-
cluyen 60 posibles ecoescuelas de toda Andalucía.

Dichos centros han recibido documentación, libros, vi-
deos y CDs de apoyo de la Consejería de Medio Ambien-
te, tras las visitas a los centros por parte de los técnicos
de apoyo al programa.

Los puntos básicos a cumplir para aspirar a integrarse
en la Red Andaluza de Ecoescuelas  son:

• Comité medioambiental:- Elegido en cada colegio de
forma autónoma y democrática y compuesto por
alumnos, profesores, personal de mantenimiento,
cuidadores, padres o personal directivo. Planifica, or-
ganiza y evalúa las actividades de cada eco-escuela.

• Auditoria medioambiental.- Se somete a valoración
la situación inicial del colegio y municipio en materia
medioambiental, evaluación de necesidades en cuan-
to a posibles planes de acción: política de reciclaje de
papel, recogida de pilas, uso del agua y energía, etc.

• Plan de acción.- Con la información obtenida se re-
dacta el plan de acción, con objetivos y fechas de
puesta en práctica. Engloba a todo el centro y se tra-
duce en un código de comportamiento de todos los
miembros de la comunidad escolar: profesores, alum-
nos, padres, personal no docente, etc.

Esquema de cómo obtener la bandera verde 
de ecoescuela

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Solicitud de inscripción

Evaluación del centro

Concesión del galardón

Auditoría ambiental

Plan de acción Código de conducta

Objetivos y metas
Temas básicos

Control
Evaluación
Información
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En España, el Programa Europeo de Ecoescuelas lo de-
sarrolla y certifica la Asociación de Educación Ambiental
y del Consumidor (ADEAC).

En su novena edición, la campaña Pon verde tu aula,
con motivo de la conmemoración anual del Día Mundial
del Medio Ambiente, el día 5 de junio, se ha convocado
en 1999 con el lema Reciclar mi entorno, buscando llevar
a las aulas la reflexión, el estudio y la toma de conciencia
sobre los problemas de nuestro entorno inmediato, en
su sentido más amplio, para fomentar en la comunidad
educativa la idea de responsabilidad compartida para el
cuidado y mejora del medio y el desarrollo de ciudades
más habitables. Dirigido a los alumnos de primaria y se-
cundaria en centros educativos sostenidos con fondos
públicos, las propuestas de los participantes se basaron
en un análisis del estado del reciclaje de materias en el
centro escolar y en la localidad de residencia de los alum-
nos y en una campaña de sensibilización sobre la necesi-
dad y ventajas del reciclaje, mediante descripción y re-
portaje fotográfico sobre una campaña dirigida al resto
del centro escolar, los habitantes de la localidad y la ad-
ministración local.

La campaña Cuidemos la costa constituye una plata-
forma para la educación ambiental relacionada con el
medio marino y litoral. La Red Coastwatch Europe (CWE),
que busca la obtención de información sobre la situación
ambiental del litoral andaluz a través de la observación y
registro de datos en tramos de costa, tuvo su día culmi-
nante el 25 de noviembre con notable participación; así
el número de participantes se ha incrementado con la
incorporación de alumnos adultos y del tercer ciclo de
primaria y se ha reafirmado la calidad técnica en la obser-
vación y la toma de las muestras con la participación de
los voluntarios de la Red de Voluntarios Ambientales del
Litoral Andaluz en apoyo de los profesores.

Esta campaña tiene planteados los siguientes objetivos:

• Promover el conocimiento sobre los ecosistemas lito-
rales de nuestra Comunidad y sensibilizar sobre la
problemática ambiental.

• Fomentar la protección y conservación de nuestro li-
toral entre sus habitantes.

• Potenciar la cooperación nacional e internacional para
resolver los problemas medioambientales del medio
costero.

• Extender la educación ambiental en los centros anda-
luces conociendo su mismo entorno.

• Crear una visión global sobre el estado del litoral con
datos reales obtenidos desde una observación direc-
ta y a su vez sensibilizar para la participación en su
observación.

• Unificar datos integrándolos en una red internacional,
para conocer las causas de la degradación litoral y poder
realizar un seguimiento anual para mejorar su estado.

Dentro de esta campaña es preciso destacar el papel
de los cursos que se organizan en los centros de profeso-
res, para aquel profesorado que participa con sus alum-
nos en la toma de muestras de la red Coastwatch. Duran-
te 1999 se han impartido cursos en 5 CEPs del litoral,
habiéndose conseguido un nivel alto de aceptación por
parte de los participantes tanto en lo referente a conteni-
dos teóricos como a los prácticos.

Las Estancias en Equipamientos de Educación Ambien-
tal siguen teniendo una buena acogida, de manera que
ha aumentado el número de centros, alumnos y profeso-
res que se adhieren a esta campaña. Es también un pro-
grama muy consolidado, con una aceptación muy eleva-
da del profesorado, lo que se constata en las respuestas
a las encuestas que se les ofrecen.

Por otro lado, a los profesores se les imparten cursos,
con una fase presencial, con parte teórica antes y des-
pués de las visitas de los escolares y parte práctica duran-
te la visita con los alumnos al equipamiento, y de otra no
presencial, constituida por la programación de la conexión
curricular equipamiento-centro escolar y redacción de una
memoria.

El Centro de Capacitación y Experimentación Forestal
de Vadillo (Cazorla), dependiente de la Consejería de
Medio Ambiente, desarrolla una oferta de formación en
su vertiente reglada  con dos cursos que corresponden al
título de Técnico Superior en Gestión de los Recursos
Naturales y Paisajísticos – 63 alumnos en total- y unos 22
cursos de formación no reglada, con 13 cursos breves de
admisión directa de 15 alumnos cada uno, 3 cursos ho-
mologados por el Instituto Andaluz de Administración
Pública para personal funcionario y laboral de la Conseje-
ría de Medio Ambiente de 30 horas y 30 alumnos y 6
cursos dirigidos a policías y agentes forestales de toda
España, alumnos de secundaria y de capacitación agra-
ria, capataces forestales, etc. con una duración de 40 horas
y unos 20 a 30 alumnos.

Educación no formal

La educación no formal es la referida a las actividades
educativas ambientales no regladas, como la oferta edu-
cativa de los equipamientos de educación ambiental, au-
las de naturaleza y aulas del mar principalmente o del
anteriormente mencionado centro de Vadillo. Su público
es amplio y diverso, aunque su enfoque no formal está
dirigido sobre todo al público adulto.

La Consejería de Medio Ambiente ha pretendido con el
Programa de Formación en Equipamientos Ambientales
1999-2000 dar a conocer los recursos ecológicos, cultu-
rales, sociales, gastronómicos, etc. de los parques natu-
rales andaluces, de manera que con ello se contribuye a
la conservación y protección de los mismos, que no ha de
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descansar tan sólo en normativas protectoras o a prohi-
biciones, sino en la toma de conciencia de sus grandes
valores por parte de la población en general, tanto aque-
lla que se encuentra en su interior o entorno como los
habitantes de los núcleos urbanos.

Los cursos han sido muy variados, pues no sólo se han
dado a conocer fauna, itinerarios o paisajes, sino activi-
dades gastronómicas o artesanas, junto a recursos como
las plantas aromáticas, medicinales y culinarias o setas.
Con unos 35 alumnos por curso, la oferta de 1999 se
centró en las aulas de naturaleza de los parques natura-
les o en el Aula del Mar de Málaga.

La educación informal

La educación informal ofrece múltiples posibilidades para
el fomento de la participación social, con el aprovechamiento
para ello de los recursos de la comunicación social.

Campañas de comunicación socio-ambiental como Mira
por tus Bosques o El agua, un bien insustituible se han
nutrido de algunos de estos recursos.

Mira por tus bosques es una campaña con gran solera
en Andalucía, de reforestación participativa y compro-

miso de todos con los bos-
ques andaluces, que inclu-
ye mensajes sobre la nece-
sidad de prevención de los
incendios forestales para
la conservación de nues-
tros bosques. Forman par-
te de la misma iniciativas
tan sobresalientes como
Un andaluz, un árbol, de
Ecologistas en Acción,
Confederación General de
Trabajadores (CGT) y Comi-
siones Obreras (CCOO) o
Crece con tu árbol, en el
programa ALDEA. La fina-
lidad de la campaña es la
implicación en tareas de
conservación y recupera-
ción de los bosques a to-
dos los ciudadanos, a tra-
vés de entidades, colecti-
vos, asociaciones, ayunta-
mientos, centros escolares
o voluntariado organiza-
do. La Consejería facilita los plantones de especies au-
tóctonas a las organizaciones que lo solicitan, en el lu-
gar de la plantación, y, basada en la misma, se aplican

Cursos de formación no reglada

Número de
Cursos de formación no reglada Horas asistentes Tipo de alumnado

Viveros 30 16
Flora silvestre (2 cursos) 30 32
Maquinaria 30 16
Biodiversidad 30 16
Incendios forestales 30 16
Defensa del medio (2 cursos) 30 32
Multiplicación de plantas 30 16
Diseño de itinerarios 30 16
Inventario forestal 30 16
Capataces forestales (3 cursos) 30 50
Viveros forestales 40 20 Funcionarios y laborales de la Consejería de Medio Ambiente
Gestión de caza y pesca 40 20 Funcionarios y laborales de la Consejería de Medio Ambiente
Conservación de especies silvestres 40 35 Agentes de Medio Ambiente
Análisis e investigación de causas en incendios forestales 40 30 Policías y Agentes Forestales de España
Reciclaje de Agentes de Medio Ambiente 50 50 Agentes de Medio Ambiente
Monitor de tiempo libre 60 30 Trabajadores de los espacios protegidos
Informadores 60 30 Trabajadores de los espacios protegidos
Actividades forestales 40 30 Bachillerato
Prácticas forestales 40 30 Centro de capacitación agraria de Catarroja (Valencia)

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Cursos del Programa de Formación en Equipamientos Ambientales 1999-
2000

Lugar Curso

El Higuerón de Tavizna Itinerarios geológicos por la Sierra de Grazalema
Fauna del P.N. de la Sierra de Grazalema
Con mucho gusto

Las Contadoras Iniciación a la orientación en la naturaleza
Historia de los Montes de Málaga: vino y lagares
Plantas aromáticas, medicinales y culinarias

Paredes Alfarería y cestería
Paisajismo: naturaleza y hombre
Con sabor a Alpujarra

Ermita Vieja Música y danzas del mundo
Comer bien
Mimbre, telares y esparto

El Cantalar Cocina típica del Parque Natural
Setas y hongos del Parque Natural
De las cuevas a los castillos

Aula del Mar de Málaga Primeros auxilios a especies marinas amenazadas

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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diversas actividades divulgati-
vas y didácticas, además de
emplearse otros recursos de
comunicación como materia-
les promocionales de apoyo,
anuncios en prensa, radio y
televisión o videos.

Un muy aceptado spot de
televisión Mira por tus bosques,
comenzó a emitirse en la Radio-
televisión andaluza a partir del
pasado 21 de marzo, Día Fores-
tal Mundial, y estuvo en ante-
na durante todo el verano

Más de 50.000 unidades de
un folleto sobre normas bási-
cas de uso y respeto de los
bosques, con indicación del teléfono de aviso y llamada
gratuita 900 850 500, se repartieron por toda Andalucía
a través de las Delegaciones Provinciales y de exposicio-
nes itinerantes móviles.

En total se han facilitado en la campaña más de 300.000
plantones, distribuidos de la siguiente manera:

• 94.130 plantones para 308 proyectos educativos y de
reforestación en centros escolares

• 2.000 plantones para 6 proyectos de reforestación de
voluntariado ambiental

• 43.702 plantones para 105 proyectos del programa
Un andaluz, un árbol

• 68.043 plantones para 75 proyectos de entidades co-
laboradoras, y

• 1.442 plantones para 6 proyectos de agricultura
ecológica.

La campaña El agua, un bien insustituible pretende fo-
mentar el consumo y uso sostenible del agua por los consu-
midores y en las actividades productivas que tienen lugar
en Andalucía. Comenzó en 1998, y durante 1999 se conti-
nuó divulgando su mensaje mediante recursos como pos-
tales, pegatinas, o unidades didácticas, videos o un CD de
música sobre Paisajes del Agua , emitiéndose en televisión
un anuncio a partir del 22 de marzo, Día Mundial del Agua.

La celebración en 1999 del décimo aniversario de la
Ley 2/89 del Inventario de los Espacios Naturales Protegi-
dos de Andalucía a partir de la que se ini-
ció la Red de Espacios Naturales Protegi-
dos de Andalucía (RENPA), permitió poner
en marcha una campaña divulgativa acer-
ca de la RENPA, destinada al gran público
y que comenzó con la colocación simbóli-
ca en todos los parques naturales de un
mosaico cerámico alusivo a la efeméride y
siguió materializándose con la realización
y difusión de sendos especiales de Anda-
lucía y sus espacios protegidos en las re-
vistas Natura y la Tierra que todos desea-
ríamos, que se distribuyeron gratuitamen-
te con estas publicaciones y estuvieron a
disposición del público en las delegacio-
nes provinciales y centros de visitantes y
puntos de información de los espacios na-
turales. Con una agenda plurianual con-
memorativa que recogía información de
los distintos parques naturales andaluces
y demás figuras de protección de la RENPA
y con una exposición Andalucía, 10 Años
de Espacios Naturales Protegidos  celebra-
da en el Parque de las Ciencias de Grana-
da durante el último trimestre de 1999, concluyeron las
acciones conmemorativas y divulgativas de la campaña.

Otras campañas que tuvieron su proyección en
distintos soportes publicitarios fue Pilas botón, En
Andalucía todos disfrutamos de la calidad ambien-
tal, Conservación de la diversidad biológica o Es-
pacios para el desarrollo sostenible.

Acciones participativas a través de iniciativas
como el concurso anual de fotografía que se cele-
bra con motivo del
Día Mundial del Me-
dio Ambiente, 5 de
junio, o los distintos
foros, exposiciones
o congresos en los
que la Consejería ha
estado presente du-
rante el año, consti-
tuyen interesantes
oportunidades para

la divulgación, entre públi-
cos motivados, de los men-
sajes de conservación y
compromiso ambiental.

El concurso fotográfico
del año 99 tuvo como lema
Espacios para el desarrollo sostenible , recayendo el pri-
mer premio en la fotografía Recogiendo Castañas de Vi-
cente Beltrán Chiva.

La comunicación social se complementa profundamen-
te con la oferta del sitio web de la Consejería de Medio
Ambiente (www.cma.junta-andalucia.es) con la proyección
divulgativa e informativa de la Consejería, tanto a través
de métodos tradicionales (cartelería, folletos, materiales
promocionales...) como a través de sus publicaciones pe-
riódicas Medio Ambiente, Aula Verde, RENPA, La Red o Al
Día. Este último que constituye el boletín de información
ambiental de la Consejería, se transformó a partir del mes
de mayo con mejoras sustanciales en su formato y conte-
nidos, con ilustraciones a color, aumento de su tirada, dis-
tribución gratuita en toda la comunidad autónoma y en
especial en los parques naturales y versión electrónica en
el sitio Web de la Consejería de Medio Ambiente.

Primer premio XVI concurso fotográfico Día Mundial del Medio Ambiente 1999 (ganador Vicente
Beltrán Chiva)
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• Equipamientos ambientales de educación y apoyo (1998): 902

• Aulas de la Naturaleza: 8

• Centros en espacios naturales protegidos: 75

• Instalaciones residenciales (albergues, refugios, etc.): 130

• Itinerarios, ecomuseos, miradores y otros recursos del medio: 428

• Instalaciones sociorecreativas (áreas acampada, áreas recreativas...): 217

• Cursos en materia ambiental 1999:

• Formación profesional ocupacional: 105 cursos y 1.570 alumnos

• Formación en aulas de la naturaleza: 15 cursos y 525 alumnos

Se aborda, en primer lugar, la educación ambiental en la co-
munidad escolar, impulsada por el Programa ALDEA, que in-
cluye iniciativas de formación del profesorado, la generación
de recursos y soportes educativos, destacándose entre ellos la
revista Aula Verde, y la realización de campañas.

Se destacan campañas como Crece con tu árbol, ya en su quinta
edición y centrada en el desarrollo de proyectos de reforesta-
ción participativa, y otras iniciativas como la Red Andaluza de
Ecoescuelas, entregándose los seis primeros galardones-Ban-
deras Verdes de la Unión Europea, Pon verde tu aula, novena
edición con el lema Reciclar mi entorno, Cuidemos la costa, El
agua, un bien insustituible o Estancias en equipamientos de
educación ambiental.

El Programa de Formación en Equipamientos Ambientales, que
pretende dar a conocer los recursos ecológicos, sociales y cul-
turales de los parques naturales, ha incluido 16 cursos en 6
parques.

Campañas de comunicación socio-ambiental como Mira por
tus Bosques, con iniciativas como  Un andaluz, un árbol o Cre-
ce con tu árbol, y El agua, un bien insustituible han sido ins-
trumentos para el fomento de la participación social.

Se trata finalmente de la celebración del décimo aniversario
de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, de
otras campañas realizadas a lo largo del año: Pilas botón, En
Andalucía todos disfrutamos de la calidad ambiental, Conser-
vación de la diversidad biológica o Espacios para el desarrollo
sostenible, el concurso anual de fotografía que se celebra con
motivo del Día Mundial del Medio Ambiente y el uso de me-
dios de difusión, entre ellos  Internet.
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En febrero, el Jardín Botánico de la Bahía (en San Fernando, Cádiz) abre sus puertas al público.

La Junta invierte 40 millones de pesetas en la campaña Crece con tu árbol, iniciativa de las Conseje-
rías de Educación y Ciencia y Medio Ambiente.

Durante el verano, cerca de 23.000 personas visitan el autobús que alberga la exposición itinerante
sobre el Corredor Verde del Guadiamar organizada por la Consejería de Medio Ambiente.

La Junta de Andalucía presenta en Cádiz en el mes de agosto el campamento de educación medio-
ambiental Al Paso 99, que todos los años organiza la asociación ecologista Agaden para observar el
paso de las aves por el Estrecho de Gibraltar.

La Junta de Andalucía inaugura en septiembre un Aula del Mar, situada en pleno Parque Natural
Cabo de Gata-Níjar, que servirá para desarrollar programas de educación ambiental relacionados
con el medio marino.

El Ayuntamiento de Huelva pone en marcha en noviembre una campaña ambiental, denominada 25
conceptos sobre contaminación atmosférica, para dar a conocer a todos los ciudadanos nociones
básicas sobre la contaminación de dicha ciudad.

Se inicia la construcción en Almonte (Huelva), durante el mes de diciembre, del primer Museo Fores-
tal de España, que tendrá como misión el presentar la historia, el presente y el futuro del sector
forestal en la zona.

os procesos de mejora del medio ambiente y de
resolución de las distintas problemáticas ambientales

que se generan en el planeta sólo pueden concebirse a
través de la participación ciudadana, realista, activa y com-
prometida. Así se entiende en Andalucía, donde la edu-
cación ambiental extendida al conjunto de la población,
aún empleando fórmulas emanadas de la comunicación
social, constituye una excelente plataforma de genera-
ción y promoción de la participación social para el desa-
rrollo sostenible.

Las administraciones públicas están desarrollando un
esfuerzo creciente dirigido principalmente a la supera-
ción de los déficits ambientales expresados en el territo-
rio mediante una progresiva mejora en la gestión de los
recursos y la planificación y ordenación de las actividades
humanas sobre el medio ambiente.

La Junta de Andalucía no ha sido ajena en absoluto a
ese proceso de compromiso público con el medio am-
biente andaluz. Prueba de ello es la propia trayectoria de
la administración ambiental en Andalucía y la apuesta
decidida por un plan estratégico e integrador de planifi-
cación como es el Plan de Medio Ambiente de Andalucía
(1997-2002).

En dicho Plan, tres de los cinco programas horizonta-
les son precisamente los de participación, formación y
cualificación de recursos humanos y educación ambien-
tal y comunicación. La definición concreta de los públi-
cos-objetivo a quienes irían dirigidas las acciones pro-
participación, constituyó desde el primer momento la cla-
ve de los diseños de las actuaciones. En concreto, en el
Programa de Educación Ambiental y Comunicación, se
ha venido planteando el fomento de actitudes y comporta-
mientos acordes con la sostenibilidad ambiental tanto
dirigido al público infantil y juvenil como a la población
en general.

La educación ambiental encuentra su campo de actua-
ción en la educación formal, la no formal y la informal.

Educación ambiental para la
comunidad escolar (E.A. formal)

La educación ambiental para los niveles no universita-
rios del Sistema Educativo Andaluz, está dirigida a un pú-
blico bien delimitado -el público infantil y juvenil- y de fá-
cil acceso y orientación a través del propio sistema educa-
tivo. A este público está destinado el Programa ALDEA de
Educación Ambiental, creado en 1992 y desarrollado por
las Consejerías de Medio Ambiente y Educación y Ciencia.

El Programa ALDEA, a lo largo de su existencia, ha lo-
grado marcar unas pautas para la definición actual de la
educación ambiental en el Sistema Educativo Andaluz,
con el impulso principal de tres instrumentos: la forma-
ción (actualización y adaptación formativa del profesora-
do), la información-comunicación (generación de recursos
y soportes educativos, edición periódica de la revista Aula
Verde, diseño e implantación de campañas concretas) y la
investigación-evaluación (reflexión basada en datos, de-
terminante sobre la actividad de educación ambiental en
Andalucía y análisis de sus resultados).

El eje vertebrador del Programa ALDEA lo constituye el
instrumento de información y comunicación que anual-
mente, y en particular durante 1999, alcanza unos im-
portantes niveles de actividad.

La revista Aula Verde, con su historia de diez años, es
un punto de encuentro imprescindible de todos cuantos
tienen vinculación con la educación ambiental, no sólo
en Andalucía, sino también en el resto de España e inclu-
so en algunos países, principalmente de Iberoamérica, y
desde la aparición de su versión electrónica en el sitio
web de la Consejería, está siendo aún más conocida a
tenor del elevado número de consultas recibidas.

A lo largo de 1999 se continuó con su línea de ofrecer
un tema monográfico en cada número y un encarte di-
dáctico en su interior, para su aplicación en el aula (prin-

L
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cipalmente para enseñanza primaria y secundaria) e in-
cluso para su utilización por colectivos no necesariamen-
te educativos. Así el número 10 estuvo dedicado a El Agua ,
con un encarte, juego de roles, titulado La presa del Gua-
damo, el 19 se dedicó a El papel de los medios de comu-
nicación en la educación ambiental y el encarte para Co-
nocer el medio con los medios  mediante propuestas de
utilización de los medios de comunicación para descubrir
nuestro medio ambiente y quedó listo para su edición el
número 20: Educar para la biodiversidad, cuyo encarte,
sobre Consumo consciente y sostenible, lo propuso la
Unión de Consumidores de Andalucía.

Entre las principales acciones educativas de informa-
ción y comunicación, con un claro sesgo de sensibiliza-
ción ambiental, destacan campañas como Crece con tu
árbol, la Red andaluza de ecoescuelas, Pon verde tu aula,
Cuidemos la costa, El agua, un bien insustituible o Estan-
cias en equipamientos de educación ambiental.

La quinta edición de la campaña Crece con tu árbol ,
centrada en el desarrollo de proyectos de reforestación
participativa con los grupos escolares, mediante la en-
trega de plantones, material didáctico, semillas y mate-
rial de apoyo ha tenido una participación de: 308 cen-
tros, con 1.455 profesores y 47.855 alumnos, que han
contado con 94.130 plantones aportados por la Conse-
jería de sus propios viveros. Las cifras pues, son muy
similares a las de años anteriores, a pesar de que duran-
te 1999 las condiciones climatológicas de ausencia per-
sistente de lluvias, aconsejaron su inicio después de la
fecha habitual, los meses de otoño, para asegurar el éxito
de las plantaciones.

La Red Andaluza de Ecoescuelas es una propuesta de
educación ambiental a desarrollar dentro de los centros,
que pretende convertir a los mismos en un modelo de
centro ambiental.

Los centros interesa-
dos forman un comité
medioambiental, com-
puesto por representan-
tes de los diversos esta-
mentos educativos, que
planifica, organiza y
evalúa las actividades
de la ecoescuela. El co-
mité analiza el estado
inicial del centro en ma-
teria medioambiental y
detecta las necesidades.

A partir de ahí se fijan objetivos, calendarios y plazos,
así como un Código de Comportamiento a seguir por to-
das las personas del centro (alumnos, profesores, etc.).
Según los objetivos fijados, se evalúa su cumplimiento y
en su caso de reajustan las actividades llevadas a cabo.

Durante los cursos escolares anteriores se integraron
diez centros en un grupo piloto de experimentación de
este proyecto, que buscaba que al menos se incorporase
uno por provincia. Tras desarrollarse todas las fases indi-
cadas en seis de ellos, se entregaron los primeros galar-
dones- Banderas Verdes de la Unión Europea- en el año
1999, que los acreditan como miembros de la Red Euro-
pea de Ecoescuelas.

Sin embargo, durante ese mismo año -mes de abril-
comienza a realizarse una nueva ampliación del Progra-
ma de Ecoescuelas, esta vez pretendiendo que exista un
centro al menos por cada uno de los centros de profeso-
res, por lo que junto a los anteriores participantes, se in-
cluyen 60 posibles ecoescuelas de toda Andalucía.

Dichos centros han recibido documentación, libros, vi-
deos y CDs de apoyo de la Consejería de Medio Ambien-
te, tras las visitas a los centros por parte de los técnicos
de apoyo al programa.

Los puntos básicos a cumplir para aspirar a integrarse
en la Red Andaluza de Ecoescuelas  son:

• Comité medioambiental:- Elegido en cada colegio de
forma autónoma y democrática y compuesto por
alumnos, profesores, personal de mantenimiento,
cuidadores, padres o personal directivo. Planifica, or-
ganiza y evalúa las actividades de cada eco-escuela.

• Auditoria medioambiental.- Se somete a valoración
la situación inicial del colegio y municipio en materia
medioambiental, evaluación de necesidades en cuan-
to a posibles planes de acción: política de reciclaje de
papel, recogida de pilas, uso del agua y energía, etc.

• Plan de acción.- Con la información obtenida se re-
dacta el plan de acción, con objetivos y fechas de
puesta en práctica. Engloba a todo el centro y se tra-
duce en un código de comportamiento de todos los
miembros de la comunidad escolar: profesores, alum-
nos, padres, personal no docente, etc.

Esquema de cómo obtener la bandera verde 
de ecoescuela

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Solicitud de inscripción

Evaluación del centro

Concesión del galardón

Auditoría ambiental

Plan de acción Código de conducta

Objetivos y metas
Temas básicos

Control
Evaluación
Información
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En España, el Programa Europeo de Ecoescuelas lo de-
sarrolla y certifica la Asociación de Educación Ambiental
y del Consumidor (ADEAC).

En su novena edición, la campaña Pon verde tu aula,
con motivo de la conmemoración anual del Día Mundial
del Medio Ambiente, el día 5 de junio, se ha convocado
en 1999 con el lema Reciclar mi entorno, buscando llevar
a las aulas la reflexión, el estudio y la toma de conciencia
sobre los problemas de nuestro entorno inmediato, en
su sentido más amplio, para fomentar en la comunidad
educativa la idea de responsabilidad compartida para el
cuidado y mejora del medio y el desarrollo de ciudades
más habitables. Dirigido a los alumnos de primaria y se-
cundaria en centros educativos sostenidos con fondos
públicos, las propuestas de los participantes se basaron
en un análisis del estado del reciclaje de materias en el
centro escolar y en la localidad de residencia de los alum-
nos y en una campaña de sensibilización sobre la necesi-
dad y ventajas del reciclaje, mediante descripción y re-
portaje fotográfico sobre una campaña dirigida al resto
del centro escolar, los habitantes de la localidad y la ad-
ministración local.

La campaña Cuidemos la costa constituye una plata-
forma para la educación ambiental relacionada con el
medio marino y litoral. La Red Coastwatch Europe (CWE),
que busca la obtención de información sobre la situación
ambiental del litoral andaluz a través de la observación y
registro de datos en tramos de costa, tuvo su día culmi-
nante el 25 de noviembre con notable participación; así
el número de participantes se ha incrementado con la
incorporación de alumnos adultos y del tercer ciclo de
primaria y se ha reafirmado la calidad técnica en la obser-
vación y la toma de las muestras con la participación de
los voluntarios de la Red de Voluntarios Ambientales del
Litoral Andaluz en apoyo de los profesores.

Esta campaña tiene planteados los siguientes objetivos:

• Promover el conocimiento sobre los ecosistemas lito-
rales de nuestra Comunidad y sensibilizar sobre la
problemática ambiental.

• Fomentar la protección y conservación de nuestro li-
toral entre sus habitantes.

• Potenciar la cooperación nacional e internacional para
resolver los problemas medioambientales del medio
costero.

• Extender la educación ambiental en los centros anda-
luces conociendo su mismo entorno.

• Crear una visión global sobre el estado del litoral con
datos reales obtenidos desde una observación direc-
ta y a su vez sensibilizar para la participación en su
observación.

• Unificar datos integrándolos en una red internacional,
para conocer las causas de la degradación litoral y poder
realizar un seguimiento anual para mejorar su estado.

Dentro de esta campaña es preciso destacar el papel
de los cursos que se organizan en los centros de profeso-
res, para aquel profesorado que participa con sus alum-
nos en la toma de muestras de la red Coastwatch. Duran-
te 1999 se han impartido cursos en 5 CEPs del litoral,
habiéndose conseguido un nivel alto de aceptación por
parte de los participantes tanto en lo referente a conteni-
dos teóricos como a los prácticos.

Las Estancias en Equipamientos de Educación Ambien-
tal siguen teniendo una buena acogida, de manera que
ha aumentado el número de centros, alumnos y profeso-
res que se adhieren a esta campaña. Es también un pro-
grama muy consolidado, con una aceptación muy eleva-
da del profesorado, lo que se constata en las respuestas
a las encuestas que se les ofrecen.

Por otro lado, a los profesores se les imparten cursos,
con una fase presencial, con parte teórica antes y des-
pués de las visitas de los escolares y parte práctica duran-
te la visita con los alumnos al equipamiento, y de otra no
presencial, constituida por la programación de la conexión
curricular equipamiento-centro escolar y redacción de una
memoria.

El Centro de Capacitación y Experimentación Forestal
de Vadillo (Cazorla), dependiente de la Consejería de
Medio Ambiente, desarrolla una oferta de formación en
su vertiente reglada  con dos cursos que corresponden al
título de Técnico Superior en Gestión de los Recursos
Naturales y Paisajísticos – 63 alumnos en total- y unos 22
cursos de formación no reglada, con 13 cursos breves de
admisión directa de 15 alumnos cada uno, 3 cursos ho-
mologados por el Instituto Andaluz de Administración
Pública para personal funcionario y laboral de la Conseje-
ría de Medio Ambiente de 30 horas y 30 alumnos y 6
cursos dirigidos a policías y agentes forestales de toda
España, alumnos de secundaria y de capacitación agra-
ria, capataces forestales, etc. con una duración de 40 horas
y unos 20 a 30 alumnos.

Educación no formal

La educación no formal es la referida a las actividades
educativas ambientales no regladas, como la oferta edu-
cativa de los equipamientos de educación ambiental, au-
las de naturaleza y aulas del mar principalmente o del
anteriormente mencionado centro de Vadillo. Su público
es amplio y diverso, aunque su enfoque no formal está
dirigido sobre todo al público adulto.

La Consejería de Medio Ambiente ha pretendido con el
Programa de Formación en Equipamientos Ambientales
1999-2000 dar a conocer los recursos ecológicos, cultu-
rales, sociales, gastronómicos, etc. de los parques natu-
rales andaluces, de manera que con ello se contribuye a
la conservación y protección de los mismos, que no ha de
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descansar tan sólo en normativas protectoras o a prohi-
biciones, sino en la toma de conciencia de sus grandes
valores por parte de la población en general, tanto aque-
lla que se encuentra en su interior o entorno como los
habitantes de los núcleos urbanos.

Los cursos han sido muy variados, pues no sólo se han
dado a conocer fauna, itinerarios o paisajes, sino activi-
dades gastronómicas o artesanas, junto a recursos como
las plantas aromáticas, medicinales y culinarias o setas.
Con unos 35 alumnos por curso, la oferta de 1999 se
centró en las aulas de naturaleza de los parques natura-
les o en el Aula del Mar de Málaga.

La educación informal

La educación informal ofrece múltiples posibilidades para
el fomento de la participación social, con el aprovechamiento
para ello de los recursos de la comunicación social.

Campañas de comunicación socio-ambiental como Mira
por tus Bosques o El agua, un bien insustituible se han
nutrido de algunos de estos recursos.

Mira por tus bosques es una campaña con gran solera
en Andalucía, de reforestación participativa y compro-

miso de todos con los bos-
ques andaluces, que inclu-
ye mensajes sobre la nece-
sidad de prevención de los
incendios forestales para
la conservación de nues-
tros bosques. Forman par-
te de la misma iniciativas
tan sobresalientes como
Un andaluz, un árbol, de
Ecologistas en Acción,
Confederación General de
Trabajadores (CGT) y Comi-
siones Obreras (CCOO) o
Crece con tu árbol, en el
programa ALDEA. La fina-
lidad de la campaña es la
implicación en tareas de
conservación y recupera-
ción de los bosques a to-
dos los ciudadanos, a tra-
vés de entidades, colecti-
vos, asociaciones, ayunta-
mientos, centros escolares
o voluntariado organiza-
do. La Consejería facilita los plantones de especies au-
tóctonas a las organizaciones que lo solicitan, en el lu-
gar de la plantación, y, basada en la misma, se aplican

Cursos de formación no reglada

Número de
Cursos de formación no reglada Horas asistentes Tipo de alumnado

Viveros 30 16
Flora silvestre (2 cursos) 30 32
Maquinaria 30 16
Biodiversidad 30 16
Incendios forestales 30 16
Defensa del medio (2 cursos) 30 32
Multiplicación de plantas 30 16
Diseño de itinerarios 30 16
Inventario forestal 30 16
Capataces forestales (3 cursos) 30 50
Viveros forestales 40 20 Funcionarios y laborales de la Consejería de Medio Ambiente
Gestión de caza y pesca 40 20 Funcionarios y laborales de la Consejería de Medio Ambiente
Conservación de especies silvestres 40 35 Agentes de Medio Ambiente
Análisis e investigación de causas en incendios forestales 40 30 Policías y Agentes Forestales de España
Reciclaje de Agentes de Medio Ambiente 50 50 Agentes de Medio Ambiente
Monitor de tiempo libre 60 30 Trabajadores de los espacios protegidos
Informadores 60 30 Trabajadores de los espacios protegidos
Actividades forestales 40 30 Bachillerato
Prácticas forestales 40 30 Centro de capacitación agraria de Catarroja (Valencia)

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000

Cursos del Programa de Formación en Equipamientos Ambientales 1999-
2000

Lugar Curso

El Higuerón de Tavizna Itinerarios geológicos por la Sierra de Grazalema
Fauna del P.N. de la Sierra de Grazalema
Con mucho gusto

Las Contadoras Iniciación a la orientación en la naturaleza
Historia de los Montes de Málaga: vino y lagares
Plantas aromáticas, medicinales y culinarias

Paredes Alfarería y cestería
Paisajismo: naturaleza y hombre
Con sabor a Alpujarra

Ermita Vieja Música y danzas del mundo
Comer bien
Mimbre, telares y esparto

El Cantalar Cocina típica del Parque Natural
Setas y hongos del Parque Natural
De las cuevas a los castillos

Aula del Mar de Málaga Primeros auxilios a especies marinas amenazadas

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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diversas actividades divulgati-
vas y didácticas, además de
emplearse otros recursos de
comunicación como materia-
les promocionales de apoyo,
anuncios en prensa, radio y
televisión o videos.

Un muy aceptado spot de
televisión Mira por tus bosques,
comenzó a emitirse en la Radio-
televisión andaluza a partir del
pasado 21 de marzo, Día Fores-
tal Mundial, y estuvo en ante-
na durante todo el verano

Más de 50.000 unidades de
un folleto sobre normas bási-
cas de uso y respeto de los
bosques, con indicación del teléfono de aviso y llamada
gratuita 900 850 500, se repartieron por toda Andalucía
a través de las Delegaciones Provinciales y de exposicio-
nes itinerantes móviles.

En total se han facilitado en la campaña más de 300.000
plantones, distribuidos de la siguiente manera:

• 94.130 plantones para 308 proyectos educativos y de
reforestación en centros escolares

• 2.000 plantones para 6 proyectos de reforestación de
voluntariado ambiental

• 43.702 plantones para 105 proyectos del programa
Un andaluz, un árbol

• 68.043 plantones para 75 proyectos de entidades co-
laboradoras, y

• 1.442 plantones para 6 proyectos de agricultura
ecológica.

La campaña El agua, un bien insustituible pretende fo-
mentar el consumo y uso sostenible del agua por los consu-
midores y en las actividades productivas que tienen lugar
en Andalucía. Comenzó en 1998, y durante 1999 se conti-
nuó divulgando su mensaje mediante recursos como pos-
tales, pegatinas, o unidades didácticas, videos o un CD de
música sobre Paisajes del Agua , emitiéndose en televisión
un anuncio a partir del 22 de marzo, Día Mundial del Agua.

La celebración en 1999 del décimo aniversario de la
Ley 2/89 del Inventario de los Espacios Naturales Protegi-
dos de Andalucía a partir de la que se ini-
ció la Red de Espacios Naturales Protegi-
dos de Andalucía (RENPA), permitió poner
en marcha una campaña divulgativa acer-
ca de la RENPA, destinada al gran público
y que comenzó con la colocación simbóli-
ca en todos los parques naturales de un
mosaico cerámico alusivo a la efeméride y
siguió materializándose con la realización
y difusión de sendos especiales de Anda-
lucía y sus espacios protegidos en las re-
vistas Natura y la Tierra que todos desea-
ríamos, que se distribuyeron gratuitamen-
te con estas publicaciones y estuvieron a
disposición del público en las delegacio-
nes provinciales y centros de visitantes y
puntos de información de los espacios na-
turales. Con una agenda plurianual con-
memorativa que recogía información de
los distintos parques naturales andaluces
y demás figuras de protección de la RENPA
y con una exposición Andalucía, 10 Años
de Espacios Naturales Protegidos  celebra-
da en el Parque de las Ciencias de Grana-
da durante el último trimestre de 1999, concluyeron las
acciones conmemorativas y divulgativas de la campaña.

Otras campañas que tuvieron su proyección en
distintos soportes publicitarios fue Pilas botón, En
Andalucía todos disfrutamos de la calidad ambien-
tal, Conservación de la diversidad biológica o Es-
pacios para el desarrollo sostenible.

Acciones participativas a través de iniciativas
como el concurso anual de fotografía que se cele-
bra con motivo del
Día Mundial del Me-
dio Ambiente, 5 de
junio, o los distintos
foros, exposiciones
o congresos en los
que la Consejería ha
estado presente du-
rante el año, consti-
tuyen interesantes
oportunidades para

la divulgación, entre públi-
cos motivados, de los men-
sajes de conservación y
compromiso ambiental.

El concurso fotográfico
del año 99 tuvo como lema
Espacios para el desarrollo sostenible , recayendo el pri-
mer premio en la fotografía Recogiendo Castañas de Vi-
cente Beltrán Chiva.

La comunicación social se complementa profundamen-
te con la oferta del sitio web de la Consejería de Medio
Ambiente (www.cma.junta-andalucia.es) con la proyección
divulgativa e informativa de la Consejería, tanto a través
de métodos tradicionales (cartelería, folletos, materiales
promocionales...) como a través de sus publicaciones pe-
riódicas Medio Ambiente, Aula Verde, RENPA, La Red o Al
Día. Este último que constituye el boletín de información
ambiental de la Consejería, se transformó a partir del mes
de mayo con mejoras sustanciales en su formato y conte-
nidos, con ilustraciones a color, aumento de su tirada, dis-
tribución gratuita en toda la comunidad autónoma y en
especial en los parques naturales y versión electrónica en
el sitio Web de la Consejería de Medio Ambiente.

Primer premio XVI concurso fotográfico Día Mundial del Medio Ambiente 1999 (ganador Vicente
Beltrán Chiva)
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Seminarios de coordinadores de voluntariado ambiental: 3 (participantes: 100)

Participación en proyectos realizados en el programa de voluntariado ambiental (número de voluntarios): 638

Valoración de la importancia de los problemas ambientales por los andaluces. Problemas citados: contaminación

atmosférica:  40%; incendios forestales: 29%; escasez de agua: 24%; contaminación de las aguas: 20%; tratamiento de

basuras y residuos sólidos: 15%

[23]
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En 1999 el Programa de Voluntariado Ambiental se ha amplia-
do, cubriendo las siguientes actividades:

1. Campos de voluntariado ambiental en espacios natura-
les, en siete parques naturales y una reserva.

2. Redes de voluntarios ambientales en espacios naturales.
Se ha ampliado la Red de Doñana y creado la del Parque
Natural de la Sierra de Huetor.

3. Red de voluntarios en el litoral andaluz. Se han reforzado
los núcleos de voluntarios en todas las provincias. Las
principales actividades han sido las Jornadas del litoral
andaluz Acción Litoral y la campaña Cuidemos la Costa ,
además del programa formativo.

4. Proyecto aves del litoral. Se ha desarrollado un proyecto
para el estudio y la conservación del Charrancito en el
litoral de Huelva.

5. Programa Migres. Se ha desarrollado la tercera temporada
del Programa Migres (1997-2001), con el objetivo de contro-
lar el paso de aves migratorias por el Estrecho de Gibraltar.

Por otra parte, se ha desarrollado el Programa de participa-
ción y educación ambiental del corredor verde del Guadiamar.

En una segunda parte del capítulo se trata del estudio llevado
a cabo por la Consejería de Medio Ambiente sobre percepción
social de la problemática ambiental. Los resultados muestran
que un 96,5% de la población andaluza considera importan-
tes los problemas ambientales de nuestra región. De ellos, los
que más preocupación despiertan son, por orden de impor-
tancia, la contaminación del aire , los incendios forestales y la
contaminación de las aguas.

El estudio también aborda otros temas, como la valoración de
la actuación de la Junta de Andalucía, la evolución del estado
del medio ambiente en los tres últimos años y la participación
personal en defensa del medio ambiente.
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a participación social es un importante instrumento
para la gestión del medio ambiente y la conservación

de los recursos naturales, sobre todo cuando la gran ma-
yoría de las problemáticas ambientales tienen un origen
social. Esta realidad justifica este enfoque que busca la
implicación activa de los ciudadanos en la resolución de
los déficits ambientales.

Estas acciones de promoción de la implicación social
en la gestión del medio ambiente se centra en iniciativas
como el Programa de Voluntariado Ambiental de Anda-
lucía, la puesta en marcha de diversos órganos de partici-
pación ambiental y otras estructuras de participación for-
mal y el apoyo a diversas iniciativas de asociaciones e ins-
tituciones mediante subvenciones, acuerdos y convenios.

Programa de Voluntariado Ambiental
de Andalucía

Durante 1999 el Programa de Voluntariado A mbiental
de Andalucía ha desarrollado su quinta edición, amplian-
do sus ámbitos de actuación y ofreciendo sus oportuni-
dades de intervención altruista a todos los ciudadanos
interesados en la mejora de su entorno.

Las acciones llevadas a cabo dentro de este Programa
son:

• Campos de voluntariado ambiental en espacios na-
turales

• Redes de voluntarios ambientales en espacios naturales
• Red de voluntarios en el litoral andaluz
• Proyecto Aves del litoral
• Programa Migres

Campos de voluntariado ambiental en
espacios naturales

Este año se han celebrado ocho campos. Estos proyec-
tos, dirigidos especialmente a jovenes andaluces, están
constituyendo un importante elemento de apoyo a la
gestión de estos entornos y están sirviendo como un lu-
gar de encuentro y de formación para voluntarios con
mayor experiencia e implicados en actividades locales.

• Campo nº 1 Conservación y uso público en Doñana
Parque Natural de Doñana (Almonte, Huelva), del 20
al 29 de agosto

En el Parque Natural de Doñana, y más concretamen-
te en su sector oeste, se ha llevado a cabo el diseño y
la realización de un itinerario didáctico alrededor de
una laguna situada en la zona denominada el Méda-
no de  El Asperillo cuyo nombre responde a Laguna
de El Jaral, con el diseño y elaboración del material
informativo e interpretativo necesario.
Además se han realizado acciones de colaboración con
el programa de seguimiento del águila imperial, así
como limpieza de litoral en la entrada al Parque Na-
cional y mejora de las instalaciones del Aula de Natu-
raleza de El Acebuche, lugar en el que se alojaban los
voluntarios.

• Campo nº 2 Diseño de itinerarios de educación
ambiental
Parque Natural Sierra Nevada (Abrucena, Almería), del
20 al 29 de agosto

Durante el desarrollo de este campo se han diseñado
tres itinerarios cuyo origen de partida se encuentra
en las inmediaciones del Aula de Naturaleza Paredes
en la provincia de Almería. Los contenidos y activida-
des se han planteado por sectores de edad, quedan-

do recogidos cada uno de ellos en un cuaderno de
campo diseñado y elaborado por los propios volunta-
rios, además de dotar a los senderos de la señaliza-
ción correspondiente identificadas por colores. Ade-
más se ha diseñado un itinerario botánico sobre una
ruta de montaña desde el refugio de Ubeire hasta la
Dehesa de la Yedra, todo ello en el Parque Natural de
Sierra Nevada.

• Campo nº 3 Diseño y señalización de un sendero
autoguiado
Parque Natural Sierra Mágina (Bédmar, Jaén), del 27
de agosto al 5 de septiembre

Las acciones de voluntariado que se han puesto en
marcha en este campo se han centrado en el diseño y
elaboración de un itinerario didáctico autoguiado en
el Paraje de Cuadros, con el diseño y la elaboración
de todos aquellos elementos que lo complementan
como son señales direccionales, informativas e inter-
pretativas sobre la vegetación, así como trabajos de
limpieza y desbroces asociados a la realización de este
sendero. También se ha procedido a la colocación de
unas vallas protectoras alrededor de un ejemplar de
cornicabra y de un enebro para protegerla de agre-
siones externas.

• Campo nº 4 Diseño de un jardín botánico
Parque Natural Montes de Málaga, del 3 al 12 de sep-
tiembre.

A lo largo de la celebración de este campo se ha rea-
lizado el diseño de un jardín botánico, definiendo las
acciones de realización de itinerarios por el interior
del mismo, vallado de parcelas y sectores del jardín,
diseño, realización y colocación de carteles sobre las
distintas especies vegetales, ubicación de cada una
de las especies en el jardín y confección de una carpe-
ta de visitas autoguiadas al jardín.
El área de formación del campo ha ido dirigido sobre
todo a conocimientos de botánica, y aspectos del en-
torno natural en general, así como a visitas de luga-
res de interés como el Jardín Botánico La Concepción,
Parque de Málaga y Museo Etnográfico de Torrijos.

L
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• Campo nº 5 Conservación del patrimonio arqueo-
lógico y natural
Parque Natural Sierra de Grazalema (Ubrique, Cádiz),
del 3 al 12 de septiembre

En la realización de este campo se han llevado a
cabo acciones de recuperación en la calzada roma-
na Benaocaz-Ubrique y en la ciudad romana de Ocu-
ri, realizándose desde arreglo del pavimento hasta
retirada de vegetación que invadía la calzada, pa-
sando por la  realización del suelo y la techumbre
de un chozo, así como la elaboración de un díptico
informativo sobre la misma. Todo ello acompañado
de acciones de limpieza en los alrededores del río
Tavizna.

• Campo nº 6 Adecuación de senderos de uso público
Parque Natural Sierra de Baza (Baza, Granada), del 3
al 12 de septiembre

Centrados en las infraestructuras de uso público que
existen en este Parque Natural se han planteado ac-
ciones de señalización y limpieza del centro de visi-
tantes de Narváez, prácticas de guía intérprete del
centro y de los senderos  Mirador de Narváez, Fuente
de la Taza y Cortijo de Casimiro, así como la elabora-
ción de un manual de campo en el que aparecen ele-
mentos de interpretación del entorno de Narváez, con
localización espacial a través de un mapa didáctico
de los senderos y elementos descriptivos de aspectos
naturales y ecológicos de la zona.

• Campo nº 7 Adecuación y señalización Vía Verde
Rivera del Huéznar
Parque Natural Sierra Norte, del 6 al 15 e septiembre

Las actuaciones de este campo se han desarrollado
en una finca rústica enclavada en el valle formado por
el arroyo denominado de la Garganta situada al no-
roeste de Cazalla de la Sierra, en la provincia de Sevi-
lla. En la adecuación de la vía que transcurre por esta
finca se han llevado a cabo trabajos de restauración
del vado y construcción de una pasarela, limpieza de
una escombrera y diseño, realización y colocación de
señales informativas e interpretativas.
Las acciones formativas relacionadas con el campo
pasan por la realización de una maqueta donde se
muestra el sendero de intervención, así como la crea-
ción de un grupo de recogida de información de la
rivera del Huéznar e itinerarios didácticos en el me-
dio natural como el del Cerro del Hierro  o charlas-
coloquio sobre diversos aspectos del Parque Natural
de Sierra Norte.

• Campo nº 8 Anillamiento de flamencos
Reserva Natural Laguna de Fuente de Piedra (Mála-
ga), del 8 al 17 de julio

Las características especiales de este campo han pro-
vocado su celebración en fechas anteriores a los lle-
vados a cabo en los demás espacios naturales de An-
dalucía. Los veinte voluntarios que han participado
en este campo han intervenido en la construcción
del corral de captura y marcaje de los pollos de fla-
menco, en el seguimiento de la colonia de repro-
ducción, limpieza de la Reserva y zonas de uso pú-
blico, acondicionamiento de acceso a la laguna, re-
cepción de los participantes del anillamiento de los
flamencos, así como su participación en el mismo.
Todo ello precedido de un periodo de formación en
todo lo referente a la Reserva Natural de la Laguna
de Fuente de Piedra, a los flamencos y a la actividad
de anillamiento.

Redes de voluntarios ambientales en
espacios naturales

Las redes de voluntarios ambientales en espacios natu-
rales han recibido un nuevo impulso, con la ampliación
de voluntarios y la extensión de las actividades de la Red
de Doñana y el lanzamiento de una nueva red en el Par-
que Natural de la Sierra de Huétor (Granada).

Red de voluntarios ambientales de Doñana

Destaca durante esta anualidad la estrecha colaboración
y coordinación que se ha mantenido con el Parque Nacional
realizando varias actividades conjuntas que han motivado
mucho a los voluntarios y ha incentivado notablemente las
perspectivas del propio Parque Nacional de seguir profun-
dizando e invirtiendo en este tipo de Programas.

La participación de los voluntarios-as ha de valorarse
teniendo en cuenta el hándicap que supone la realiza-
ción de muchas actividades en días laborales.

Entre otras actividades los voluntarios de la red han
participado en acciones de repoblación participativa con
escolares; actividades de conservación en el centro de
recuperación de especies amenazadas de El Acebuche,
censo de tortuga mora en colaboración con el equipo de
conservación del Parque Nacional de Doñana, participa-
ción en la jornada del litoral, actividad de rastreo de lince
herido, desarrollo de una campaña de anillamiento cien-
tífico en la Finca de Veta la Palma y repoblación en el
corredor verde del Guadiamar.

Red de voluntarios ambientales Parque Natural
Sierra de Huétor

Este año se ha constituido la segunda red de volunta-
rios ambientales en un espacio protegido andaluz: el Par-
que Natural de la Sierra de Huétor en Granada. Las espe-
ciales características naturales y culturales de este espa-
cio  hacen de él uno de los lugares más visitados de la
geografía granadina.

Esta realidad ocasiona importantes problemas en la ges-
tión de la demanda de uso público. Para intentar de algún
modo paliar esta situación  los órganos gestores del par-
que idearon la constitución y puesta en funcionamiento
de una red de voluntarios ambientales que realizara tareas
de sensibilización hacia un consumo sostenible en las áreas
recreativas  así como tareas de educación ambiental con
los cerca de 30.000 escolares/año que lo visitan.

Las primeras acciones se centraron en la elaboración
de material de difusión  y en la realización de actividades
de repoblación con los escolares tan-
to en el propio parque como en
otras ubicaciones como el
nuevo espacio generado
tras el sellado del vertede-
ro de Granada. A conti-
nuación la red avanzará
en una campaña de con-
sumo sostenible invitan-
do a los visitantes de las
áreas recreativas a gene-
rar menos res iduos,  a
consumir productos que
tengan menos envases y
a favorecer la adquisición
de bienes y productos que
favorezcan las economías
locales.
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La red de voluntarios cuenta en la actualidad con una
treintena de personas. Está abierta a la participación y
colaboración de todos aquellos que estén interesados y
tiene intención de promover nuevas actividades en los
campos de conservación de la naturaleza  y en el diseño
de itinerarios de uso público. Asimismo esta Red preten-
de realizar intercambios con redes de otros parques na-
turales, como el de Sant Llorenç de Munt i L’Obac, her-
manado con el Parque Natural de la Sierra de Huétor.

Red de voluntarios en el litoral andaluz

En la actualidad la Red de Voluntarios Ambientales del
Litoral Andaluz se encuentra consolidada. Se han refor-
zado los núcleos de voluntarios en todas las provincias, a
raíz de una nueva convocatoria de captación de nuevos
voluntarios en noviembre de 1999 en la que se recibie-
ron más de 500 solicitudes, entre las que se encuentra
las de algunas asociaciones como Alborán o Ecologistas
en Acción en Granada, SEA en Cádiz, o de voluntarios
pertenecientes a asociaciones como Atlantes en Huelva,
Caetarea en el Campo de Gibraltar, Poseidonia en Alme-
ría, Buxus en Granada, Ecologistas en Acción en todas las
provincias, Itaca y Silvema en Málaga... En estos momen-
tos integran la Red  más de 200 voluntarios y voluntarias.

Las principales actividades desarrolladas por la Red de
Voluntarios Ambientales del  Litoral  Andaluz durante el
año 1999 han sido las siguientes:

A. Jornada del litoral andaluz Acción Litoral

Su objetivo ha sido  desarrollar durante una jornada ac-
ciones voluntarias directas para la protección y la conserva-
ción del litoral en diversos tramos de las provincias costeras
andaluzas. Participaron todos los voluntarios y voluntarias
adscritos a la Red de Voluntarios Ambientales del Litoral
Andaluz, así como personas que pertenecen a asociaciones
y/o entidades localizadas en municipios costeros.

• Almería: La isleta del Moro . Se realizaron acciones
como: limpieza de playa, limpieza de fondos subma-
rinos, evaluación de 20 km del  litoral y la suelta de
una tortuga boba tras su rehabilitación en el Centro
de Recuperación de Especies Marinas Amenazadas
(CREMA). A tales acciones también se le sumaron al-
gunas de educación ambiental y otras de juegos de
interpretación en la playa.

• Málaga: Paraje Natural de los Acantilados de Maro-
Cerro Gordo. Las  actividades que se llevaron a cabo
fueron: colocación de stand informativo, la distribu-
ción por equipos de las actividades y la colocación de
un toldo para dar sombra a las tortugas, limpieza de
playa y de parte de los acantilados, limpieza de fon-
dos, suelta de una tortuga boba y exposición del Au-
diovisual en el interior de la Cueva de Nerja.

• Granada: Desembocadura del Río Guadalfeo y Ce-
rrogordo. Se realizaron las siguientes actividades:
muestreo de aves y anillamiento de 54 aves (carrice-
ros, gorriones molineros y chorlitejos), suelta de pe-
ces desde varios puntos del acantilado, colocación de
carteles y limpieza.

• Cádiz: La Janda - Chiclana de la Frontera . Limpieza
de playa, reparto de información sobre la conserva-
ción y protección del litoral, suelta de una tortuga
boba rehabilitada en el C.R.E.M.A.

B. Participación en la campaña Cuidemos la Costa

El pasado 25 de noviembre se desarrolló de forma si-
multánea en toda Europa el Programa de Inspección y
Vigilancia de la Calidad Ambiental en el Litoral. Sólo en

las costas andaluzas, se dieron cita más de 4.500 perso-
nas entre escolares y voluntarios. La Red  de Voluntarios
Ambientales del Litoral apoyó esta iniciativa, coordinan-
do junto a los profesores, a los grupos de escolares en el
diagnostico de la calidad ambiental del litoral y tomando
directamente algunos tramos de costa para evaluar por
núcleos de voluntarios.

C. Programa formativo

• Seminario de primeros auxilios a especies marinas
amenazadas: tortugas marinas y cetáceos, celebra-
do en las instalaciones del Aula del Mar de Málaga,
durante los días 20 y 21 de noviembre.
Sus objetivos fueron dotar a los Voluntarios de la Red
de una buena formación en torno a los problemas
que puedan surgir a la hora de atender un varamien-
to de cetáceos u otras especies marinas amenazadas,
capacitar al voluntario para la prestación de primeros
auxilios a cetáceos y tortugas, en casos de varamien-
tos u otro tipo de accidente y dar nociones de Biolo-
gía, Anatomía y Fisiología de cetáceos y tortugas
marinas, así como ver las diferentes clasificaciones de
los mismos.

• Seminario de calidad ambiental celebrado en el
Centro de Recursos Ambientales (C.R.A.)  de El Puerto
de Santa María entre los días 11 y 12 de diciembre.
Sus objetivos fueron fomentar el conocimiento y la
detección, de los diferentes impactos ambientales a
los que pueden estar sometidos cada uno de los tra-
mos costeros de las provincias representadas por la
Red, así como posibles acciones para las soluciones
de dichos impactos.

Proyecto Aves del Litoral

Durante el año 1999 se desarrolló un interesante pro-
yecto de voluntariado ambiental para el estudio y la con-
servación del c harrancito en el litoral de Huelva, concre-
tamente en el Paraje Natural Marismas del Odiel y la pla-
ya de Punta Umbría.

De los censos realizados en Andalucía se desprende que
la población de Huelva podría ser la más importante de la
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Península Ibérica. Sin embargo, el balance de los últimos
años ha resultado especialmente negativo para dicha
población,  que  ha visto disminuir sus efectivos conside-
rablemente. Esta regresión puede deberse a que esta es-
pecie (Sterna albifrons) utiliza como nido una simple de-
presión en la arena difícilmente apreciable, resultando
frecuente la pérdida de la nidada por aplastamiento. Como
consecuencia,  se hace necesario tomar medidas urgen-
tes que mitiguen los impactos que inciden negativamen-
te en su conservación.

Para ello se crearon grupos de trabajo  que dividieron
su actividad entre la Playa del Espigón y la Cabeza de los
Charrancitos, dentro del Paraje Natural Marismas del Odiel
y en la playa de Punta Umbría, estableciéndose puntos
de control estables, desde donde llevar a cabo las labores
de vigilancia de las colonias. Además, se realizaron activi-
dades de educación ambiental entre los usuarios de las
playas, introduciéndolos en el conocimiento de la avifau-
na del litoral como paso crucial hacia su conservación y
se desarrolló una labor divulgativa, mediante  el reparto
de folletos informativos.

El censo de las colonias se realiza en colaboración con
el personal encargado de  conservación,  así como el es-
tudio de las pautas reproductivas y  fenología. Todos los
datos obtenidos, así como  las posibles incidencias, que-
dan reflejados en el cuaderno de campo de cada volunta-
rio, siendo informatizados periódicamente. Se establece
como centro de operaciones el pueblo de Punta Umbría,
desde donde se desplazan los voluntarios a los distintos
puntos seleccionados, a excepción de la Playa del Espi-
gón, que es cubierto por personal voluntario residente

en la ciudad de Huelva, realizando el desplazamiento des-
de esta ciudad.

Programa Migres

Durante el verano-otoño de 1999 se ha desarrollado la
tercera temporada de la primera fase del Programa Mi-
gres (1997-2001), puesto en marcha por la Consejería de
Medio Ambiente bajo la coordinación de la Sociedad es-
pañola de Ornitología (SEO BirdLife). El objetivo último
de este proyecto es el desarrollo de una herramienta de
trabajo que permita controlar la evolución de las pobla-
ciones de aves planeadoras cuyos individuos sobrevue-
lan el Estrecho de Gibraltar durante sus viajes migrato-
rios entre Europa y África. Para conseguir dicho objetivo
se están centrando los esfuerzos de esta primera fase en
el estudio del paso otoñal de rapaces y cigüeñas median-
te técnicas de conteo.

El trabajo de campo ha consistido básicamente en el
recuento de aves planeadoras desde una serie de obser-
vatorios situados a lo largo de las costas del Estrecho,
entre Algeciras y la Ensenada de Bolonia, en Tarifa. Estos
recuentos han sido realizados por observadores volunta-
rios, en su mayor parte ornitólogos aficionados, venidos
de toda Europa. Los voluntarios han realizado su trabajo
bajo la dirección de un equipo coordinador.

A lo largo de los 122 días que ha durado la presente
campaña, 132 colaboradores voluntarios han invertido
un total de 12.186 horas de observación (sin incluir el
esfuerzo realizado por los miembros del Gibraltar Orni-
thologi  cal and Natural History Society ). Al igual que el
año pasado, todos los voluntarios estuvieron acogidos,
recibiendo alojamiento y manutención, en el albergue
juvenil Los Canutos situado en el km 95 de la Ctra. N-
340, en el término municipal de Algeciras.

Programa de participación y educación
ambiental del Corredor Verde del
Guadiamar

Los objetivos del programa son facilitar una informa-
ción realista de las distintas actuaciones y líneas de tra-
bajo, facilitar el conocimiento directo y el uso público del
patrimonio natural y cultural del Corredor Verde y pro-
mover la implicación social y la participación comunitaria
en las tareas de recuperación del entorno. Todo ello diri-
gido a dos conjuntos de destinatarios, la población resi-
dente en el entorno del Corredor Verde y la población
externa al mismo. Las líneas de trabajo planteadas para
el desarrollo de este programa abarcan aspectos de co-
municación e información, educación ambiental, uso
público y participación social, entre los cuales se pueden
destacar los siguientes aspectos:

• Comunicación e información
Entre sus actividades destacan la edición de recursos
divulgativos y promocionales, acciones itinerantes de
sensibilización e información pública como el Aula
Móvil del Corredor Verde equipado con diversos me-
dios didácticos, exposición y audiovisuales, insercio-
nes en medios de comunicación social, un sitio espe-
cífico en Internet, así como la publicación de la circu-
lar informativa del Corredor Verde.

• Educación Ambiental
En colaboración con la Consejería de Educación y Cien-
cia, se han planteado varias acciones destinadas a impli-
car a la comunidad educativa de la zona, con el diseño
de un programa de itinerarios didácticos que conecten
Sierra Morena con Doñana, la edición de un catálogo
de actividades de educación ambiental aprovechando
los recursos didácticos del Corredor Verde y jornadas
destinadas a educadores y profesores de la zona.
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• Uso Público
Se prevé la elaboración de un Progra-
ma de uso público en el que se defi-
nan las distintas actividades que se
van a llevar a cabo en el Corredor Ver-
de, así como las distintas Instalacio-
nes y servicios que se hacen necesa-
rios para su puesta en marcha. Todo
ello debe ir acompañado de una ade-
cuada política de concesiones admi-
nistrativas que generen una inquie-
tud empresarial.

• Participación social
Las acciones planteadas en este aspec-
to van dirigidas a fomentar la implica-
ción y la colaboración social en el plan
de recuperación de esta cuenca, a tra-
vés del desarrollo de proyectos de vo-
luntariado y la colaboración de diver-
sas entidades sociales. Del mismo
modo se han programado diversas jor-
nadas informativas dirigidas a distin-
tos colectivos sociales que son a su vez intermedia-
rios en la labor de comunicación social. Estos colecti-
vos son ayuntamientos, agricultores y ganaderos, aso-
ciaciones de vecinos, consumidores y asociaciones eco-
logistas.

Percepción social del medio ambiente
en Andalucía

La Consejería de Medio Ambiente ha llevado a cabo
un estudio de percepción social cuyo objetivo principal
es conocer la opinión de los andaluces acerca del medio
ambiente en nuestra Comunidad.

La metodología seguida en la investigación se basa en
la entrevista telefónica, realizada a una muestra consti-
tuida por 1.200 sujetos distribuidos en 83 municipios de
las ocho provincias andaluzas. En cada provincia se han
establecido cuotas de edad y sexo representativas de la
población entrevistada. Esta muestra presenta, para da-
tos globales, un error máximo del ±2,83% (nivel de con-
fianza del 95%).

Los principales resultados se refieren a la percepción
de la problemática ambiental andaluza, la actuación de
la Junta de Andalucía, evolución del estado del medio
ambiente y participación personal en la conservación del
entorno.

Problemas medioambientales de Andalucía

El 96,5% de la población andaluza considera impor-
tantes los problemas ambientales de nuestra región, a
diferencia de un exiguo 1,5% que no les otorga relevan-
cia. El resto, un 2,0%, no contesta la cuestión.

Los problemas medioambientales que más preocupa-
ción despiertan entre los andaluces han sido clasificados
en función de su importancia, establecida según el nú-
meros de veces que han sido mencionados de manera
espontánea por los entrevistados (se les solicitó que indi-
caran los tres que consideraban más importantes):

• Por orden de importancia la contaminación atmosfé-
rica  se presenta como el problema de mayor grave-
dad, con un 40,5% de los entrevistados que lo men-
cionan. Este hecho resulta curioso, máxime cuando a
juicio de los expertos no es considerado como un pro-
blema importante en nuestra Comunidad (sólo tiene
importancia en algunas zonas industrializadas).

• Los incendios forestales, mencionado por el 28,8%
de la población, constituye el segundo problema que
mayor preocupación genera, seguido por la escasez
del agua, que alcanza relevancia en una Comunidad
eminentemente seca como la andaluza, con un
24,0% de sujetos que la mencionan. La contamina-
ción de las aguas, con un 20,0% de mención, es otro
de los problemas más importantes a juicio de los
andaluces.

• La problemática del tratamiento de basuras y residuos
sólidos (14,8%) es ligeramente más preocupante que
la erosión y deforestación (14,1%).

• Los residuos en el medio natural, la suciedad urbana
y la contaminación  acústica adquieren una impor-
tancia similar, con porcentajes del 11,7%, 9,8% y 8,5%
respectivamente. La falta de concienciación se pre-
senta como un problema recurrente para el 4,6% de
los andaluces. También aparecen el problema de la
desaparición de especies de flora y fauna y el cambio
climático, si bien el primero es ligeramente más men-
cionado (2,9% y 2,6% respectivamente).

• El grupo constituido por  reúne diversas problemáti-
cas que no han encontrado cabida en los grupos an-
teriores, tales como: falta de presupuesto y vigi-
lancia, consumismo, desorganización, etc., que por
su escasa importancia (sólo un 2,6% mencionan otras
cuestiones) no se analizarán de modo específico.

Voluntarios coordinando una reforestación escolar

Valoración de los problemas medioambientales 
de los andaluces

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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Actuación de la Junta de Andalucía

Existe un gran desconocimiento acerca del organismo
encargado de la protección y defensa del medio ambien-
te en nuestra región, de manera que un 67,9% de los
andaluces no logra identificarlo. Sólo un 11,4% mencio-
na a la Consejería de Medio Ambiente como responsable
en esta materia, y otro 10,0% otorga, de forma genérica,
la competencia a la Junta de Andalucía.

Para la valoración de la actuación de la Junta de Anda-
lucía, tanto de manera global como en aspectos concre-
tos, se ha utilizado una escala de 1 a 5, donde 1 supone
una calificación muy negativa y 5 muy positiva .

La resultados reflejan que la población se manifiesta
de acuerdo con la actuación global de la Junta de Anda-
lucía en materia de medio ambiente, siendo la valoración
ligeramente positiva con una media de 3,18.

La correspondiente a la labor de este organismo en as-
pectos concretos recoge mayor variabilidad, resultando
la promoción de la educación ambiental y el voluntaria-
do, y la lucha contra los incendios forestales las actuacio-
nes mejor apreciadas, mientras que el tratamiento de los
residuos industriales, el control de la contaminación at-
mosférica y la gestión de las aguas y los vertidos conta-
minantes se consideran  las actividades peor valoradas
por los andaluces. En una escala intermedia de valoracio-
nes están las actividades relacionadas con la protección
de los espacios naturales, la conservación de la flora y la
fauna y la gestión de basuras y otros residuos sólidos ur-
banos y agrícolas.

Evolución del estado del medio ambiente en
los tres últimos años

Los andaluces perciben una mejora en la evolución del
estado del medio ambiente en los tres últimos años, ma-
nifestando una opinión levemente positiva, con una me-
dia cercana a  3,4 (en una escala de 1 a 5, donde 1 es ha
empeorado mucho y 5 ha mejorado mucho). Esta valora-
ción varía mínimamente ya se esté refiriendo, en general,
a la evolución de toda Andalucía (3,36), o, en particular,
al municipio de residencia del entrevistado (3,37).

Participación personal en defensa del medio
ambiente

En la participación activa en defensa del medio natu-
ral se estudian dos aspectos que presentan fuertes con-
trastes: la participación real de los andaluces en una se-
rie de actividades y la disposición futura a participar en
las mismas.

El índice de participación real, en las distintas activida-
des analizadas, oscila entre el 11,1% y el 20,8% y se clasi-
fica en tres grupos según el grado de implicación:

• Dar dinero para campañas ambientales, que es la co-
laboración más extendida entre los andaluces, reali-
zada por el 20,8% de los entrevistados.

• La participación personal como voluntario, con un
índice del 14,9%, se sitúa como la segunda actividad
más atrayente para los encuestados.

• La asistencia a manifestaciones (11,8%), la asociación
y/o colaboración con ONGs (11,3%) y la recogida de
firmas (11,1%) son las actividades que menor interés
despiertan entre la población andaluza.

La disposición a participar en actividades en defensa
del medio natural, que destaca por los altos índices de
intención localizados, también se ha clasificado en tres
grupos de actuaciones:

• Recoger firmas, dar dinero para campañas y partici-
par personalmente como voluntario son las activida-
des que despiertan mayor disposición entre los anda-
luces, alcanzando niveles que oscilan entre el 64,2%
y el 61,6%.

• Asociarse y/o colaborar con ONGs es una acción que
atrae a un 55,8% de los andaluces.

• Asistir a manifestaciones es la actividad que moviliza-
ría a un menor número de entrevistados, aunque con
un considerable 52,0% dispuesto a participar en las
mismas.

Voluntarios actuando en un espacio natural

Valoración de la evolución del medio ambiente 
en los tres últimos años

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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[Premios Andalucía
de Medio Ambiente]

El día 14 de julio de 1999 se otorgaron los Premios Andalucía de
Medio Ambiente correspondiente al año 1998, en sus modalida-
des de Conservación de la Naturaleza, Protección Ambiental y
Difusión de los Valores Naturales de Andalucía.

El Premio Andalucía de Medio Ambiente 1998 en su modalidad
de Conservación de la Naturaleza, se otorgó a D. Juan Ruiz de
la Torre, Catedrático de Bótanica de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Montes de Madrid, por su labor como hidrólo-
go y botánico, reconocido como maestro nacional e internacio-
nalmente.

El Premio Andalucía de Medio Ambiente 1998 en su modalidad
de Protección Ambiental, se otorgó al Ayuntamiento de Ohanes
(Almería), al ser el primer ayuntamiento de Europa que ha obte-
nido el Certificado de Gestión Medioambiental conforme a lo
establecido en la norma UNE-EN ISO 1400. La certificación reco-
noce un alto grado de compromiso ambiental del municipio en
su conjunto, así como un reto para la mejora continua en la ges-
tión ambiental. La concesión del premio atiende principalmente
a este carácter de compromiso y reto en el futuro para el propio
Ayuntamiento de Ohanes y permite resaltar el ejemplo que su-
pone este municipio andaluz para el resto de los ayuntamientos
de Andalucía.

El Premio Andalucía de Medio Ambiente 1998 en su modalidad
de Difusión de los Valores Naturales de Andalucía, se concedió al
programa de televisión Tierra y Mar de la Radio Televisión Anda-
luza (RTVA), candidatura propuesta por el Comité Andaluz de
Agricultura Ecológica.
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Tanto en el ámbito regional como en el nacional, 1999 ha sido un
año de transición en la planificación I+D. En el ámbito europeo el V
Programa Marco 1998-2002 ha continuado su ejecución iniciada el
año anterior.

El IV Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innova-
ción Tecnológica (2000-2003) acaba de sustituir el anterior, que en
1999 dió lugar a la aprobación de 660 proyectos. Andalucía es la
cuarta comunidad en cuanto a destinatarias de estas ayudas, con 66
proyectos y 730,7 millones de pesetas, aunque en proyectos acogidos
a los fondos FEDER ocupa el primer puesto con 233 proyectos aproba-
dos, con una financiación que supera los 6.000 millones de ptas.

Agotado en 1999 el II Plan Andaluz de Investigación, se ha aproba-
do el III Plan, con un periodo de vigencia de cuatro años (2000-
2003). Al II Plan se deben importantes resultados, que han hecho
que la contribución andaluza a la producción científica del país sea
la tercera en importancia.

De hecho, Andalucía es la comunidad autónoma que dedica mayor
volumen de recursos propios a la investigación. El nuevo plan afron-
ta nuevos retos y mantiene otros anteriores, como el incremento de
la iniciativa privada, aún escasa, el desarrollo de actividades de I+D
en ciertos campos clave para su estrategia de crecimiento o la de su
proyección en los mercados.

La transferencia de tecnología es elemento clave del plan. Para ello
se cuenta con la Red de Oficinas de Transferencia de Resultados de
Investigación (OTRIs), y la Red Europea de Centros de Enlace.

En 1999 la Consejería de Medio Ambiente ha firmado 194 convenios
de colaboración, en materia de investigación, con universidades,
centros de investigación, ayuntamientos, diputaciones, centros ad-
ministrativos autonómicos y estatales, ONGs, sindicatos, asociacio-
nes empresariales y otros. De ellos 116 corresponden a los firmados
con ayuntamientos y 41 con universidades y centros de investiga-
ción, aunque en cuantía dineraria, éstos suponen el 73% del total
(996,3 millones de pesetas).

Se da cuenta de la celebración de las Jornadas de investigación medio-
ambiental cuyo objeto ha sido la evaluación de las investigaciones
llevadas a cabo en los últimos cuatro años en el marco de tales acuer-
dos de colaboración.

Por último, se aportan datos sobre la atención prestada en la Conse-
jería de Medio Ambiente a demandas de información ambiental.
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Centros de investigación de las administraciones autonómicas y local asociados al sistema de I+D: 45 (12,6% de España)

Proyectos I+D financiados con Fondos FEDER en 1999

• Acciones en Andalucía: 233 con un presupuesto de 6.226 millones de pesetas (19,6% y 22,4% respectivamente

sobre el total nacional)

• Inversión en 22 proyectos andaluces del área de Medio Ambiente y Recursos Naturales:  644  millones de

pesetas

Plan Nacional de I+D en 1999

• Acciones en Andalucía: 90 con un presupuesto de 790 millones de pesetas (6,2% y 7% respectívamente sobre el

total nacional)

• Inversión en 2 proyectos andaluces del Área de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 4,5 millones de pesetas

La Universidad de Sevilla firma en febrero un convenio con la Diputación de Sevilla para
estudiar la calidad de los ríos de la Provincia y analizarlos como recurso turístico.

La Consejería de Medio Ambiente comunica en febrero que elabora estudios sobre la
recuperación de las márgenes, lechos y riberas de los ríos Guadalquivir, Guadalete, Gua-
dalhorce y Guadiaro, especialmente en las zonas de desove de ciprínidos.

La Consejería de Medio Ambiente anuncia en abril que ha invertido 905 millones de
pesetas durante 1999 en investigación, mediante convenios con el CSIC, las universidades
y otras instituciones.

Se presenta en marzo el informe final de un estudio realizado por la Universidad de
Sevilla sobre el estuario de los ríos Tinto y Odiel que analiza la utilización de las especies
Spartina densiflora y Spartina maritima en la reducción de la carga sólida de la ría.

Durante el año, las Universidades de las ocho provincias andaluzas firman convenios con
la Consejería para realizar trabajos de investigación sobre la recuperación del río Guadia-
mar. Los trabajos suponen una inversión de 485 millones de pesetas.

Biólogos de Córdoba realizan una reconstrucción paleobotánica de los jardines del con-
junto arqueológico de Medina Azahara, a través del análisis de los sedimentos vegetales
conservados en los estratos del suelo.

La Universidad de Almería desarrolla un proyecto de investigación que estudia la viabili-
dad de reutilizar residuos agrícolas convirtiéndolos en fibra de madera.

Centros de investigación en medio ambiente por municipios

Fuente: CESEAND (Centro de enlace del sur de Europa. Andalucía) 1999
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l año 1999 ha sido de transición en lo que a  planifi-
cación sobre I+D se refiere, ya que al menos a nivel

nacional y regional ha venido marcado por el fin de un
período de vigencia y el inicio de nuevos programas.

A nivel europeo el V Programa Marco fija las bases y
prioridades de las actividades de investigación, desarrollo
tecnológico y demostración durante el período 1998-2002.

A nivel nacional el III Plan Nacional ha cumplido su pe-
riodo de vigencia 1996-1999, al igual que el II Plan Anda-
luz de Investigación, por lo que 1999 ha constituido un
año de cierre de proyectos y convocatorias, pero tam-
bién un año en el que se ha hecho balance de los proyec-
tos desarrollados y de los resultados alcanzados.

El V Programa Marco de la Unión
Europea

El V Programa Marco de I+D es el instrumento político
de la Unión Europea que fija las bases y prioridades de
las actividades de investigación, desarrollo tecnológico y
demostración durante el periodo 1998-2002. Tiene como
objetivo fortalecer las bases científicas y tecnológicas de
la industria comunitaria y favorecer el desarrollo de su
competitividad internacional, así como contribuir a me-
jorar la calidad de vida de sus ciudadanos. La ejecución
de dicha política se basa en los principios de excelencia
científica y tecnológica y la adecuación a los objetivos
mencionados anteriormente.

El V Programa Marco está estructurado en cuatro
acciones:

1ª acción: Programas temáticos de investigación:

I. Calidad de vida y gestión de los recursos vivos
II. Tecnologías para una sociedad de la información
III.Crecimiento competitivo y sostenible
IV. a.- Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible

b.- Energía

2ª acción: Fomento de la cooperación en materia de
investigación, desarrollo tecnológico y demostración con
terceros países y organizaciones internacionales.

3ª acción: Difusión y explotación de los resultados de
las acciones en materia de investigación, desarrollo tec-
nológico y demostración.

4ª acción: Incremento del potencial humano de inves-
tigación y de la base de conocimientos socioeconómicos.

La 1ª acción incluye acciones de IDT (investigación y de-
sarrollo tecnológico) de carácter genérico y acciones de
apoyo a las infraestructuras de la investigación. La 2ª, 3ª y
4ª incluyen acciones clave relacionadas con los objetivos
generales de la política de la Comunidad en materia de
relaciones exteriores, innovación, PYME y recursos huma-
nos que no tengan cabida en los temas de la 1ª acción.

En el V Programa Marco los instrumentos de participa-
ción son: clusters de proyectos, proyectos de demostra-
ción, proyectos de IDT, proyectos integrados, investiga-
ción cooperativa (CRAFT), primas exploratorias, redes te-
máticas, acciones concertadas, redes de formación, con-
ferencias y cursos y formación de personal.

Las ayudas del Programa Marco están restringidas, en
general, a proyectos de investigación donde se de la co-
laboración de entidades pertenecientes al menos a dos
Estados Miembros o a un Estado Miembro y otro Asocia-

do al V Programa Marco y cuyos objetivos estén recogi-
dos en los Programas de Trabajo.

Para presentar propuestas se han de tener en cuenta
los siguientes elementos:

• Programa de Trabajo: cada programa temático u ho-
rizontal tiene su programa de trabajo conteniendo los
detalles de los objetivos, los criterios de selección y
calendario de convocatorias para todo el programa.

• Texto de la convocatoria: donde se especifican los
objetivos y líneas convocadas, los plazos, la financia-
ción disponible por convocatoria y la dirección postal
a donde hay que dirigir las propuestas.

• Paquete informativo: contiene una introducción al V
Programa Marco y a los instrumentos de su puesta en
práctica, que son los siguientes:
- Descripción de los objetivos científico-tecnológicos

del programa y de sus instrumentos.
- Normas de participación: quiénes pueden participar,

su papel en un consorcio, el sistema de evaluación y
selección, la contribución financiera de la Comisión,
los costes financiables y los sistemas de imputación.

- Una descripción general de cómo preparar las pro-
puestas y del sistema de evaluación.

- La regulación de los derechos de propiedad inte-
lectual.

- El seguimiento de un proyecto.
- La cooperación con países externos a la UE.
- La descripción de las becas para países en vías de

desarrollo y del sistema de becas Marie Curie.
- Anexos con los impresos.

• Sistemas y criterios de evaluación: es importante a la
hora de presentar una propuesta conocer cómo es el
sistema de evaluación, cuáles son los criterios de eva-
luación, cuáles son los requisitos mínimos que debe
cumplir una propuesta para ser evaluada y disponer
además de un cuestionario de autoevaluación que sir-
va de guía. Los criterios generales de evaluación apa-
recen reflejados en el Manual de Evaluación de Pro-
puestas, que consta de una parte común a todos los
programas y de un anexo específico a cada uno.

Se puede encontrar información y apoyo para la elabo-
ración de propuestas, entre otros, en las siguientes enti-
dades: las OTRIs (Oficinas de Transferencia de Resultados
de Investigación de las Universidades y Centros Públicos
de Investigación), Red de Centros de Enlace (CESEAND,
en el caso de Andalucía), Comisión de la Unión Europea y
Oficina Española de Ciencia y Tecnología.

La presentación de una propuesta requiere la búsque-
da y/o definición de socios. Como norma general un con-

V Programa Marco (1998-2000). Importes y
reparto

Acciones indirectas
• Primera acción 10.843
• Segunda acción 475
• Tercera acción 363
• Cuarta acción 1.280

Acciones directas 739
Importe global máximo 13.700
Desglose indicativo de los temas de la primera acción:
• Calidad de vida y gestión de los recursos vivos 2.413
• Sociedad de la información 3.600
• Crecimiento competitivo y sostenible 2.705
• Medio ambiente y desarrollo sostenible 1.083
• Energía 1.042
Importe global máximo 10.843
Importes y repartos en millones de euros

Fuente: V Programa Marco. Comisión Europea. 1999

E
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sorcio medio en proyectos de I+D estaría integrado por
entre 5 y 8 participantes de 3 o más Estados Miembros o
Asociaciones diferentes, y ninguno de los países recibiría
más del 40% del presupuesto global del proyecto.

El IV Plan Nacional de I+D

Como ya se comentara en la introducción, 1999 ha
constituido un año de transición a nivel de planificación
sobre I+D, y a nivel estatal ha venido marcado por el fin
del periodo de vigencia del III Plan Nacional de I+D, ha-
biéndose aprobado recientemente el IV Plan Nacional de
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica (2000-2003).

Del análisis de los datos sobre ayudas concedidas por
el Plan Nacional de I+D dentro de la convocatoria 1999
se obtienen los siguientes resultados:

A lo largo de 1999 se han aprobado 660 proyectos en
el conjunto de todas las autonomías, a los que se ha des-
tinado una ayuda de 9.470.101.000 ptas. La Comunidad
de Madrid ocupa el primer puesto en relación con el nú-
mero de proyectos aprobados, con 185 proyectos, segui-
da de Cataluña, con 172 y Valencia con 67. La Comuni-
dad Autónoma de Andalucía ocupa el cuarto lugar en el
ranking de comunidades, con 66 proyectos, a los que se
les ha asignado una ayuda de 730.744.000 pesetas. Por
programas destacan el de I+D agrario, con 13 proyectos
y cerca de 13 millones de ayuda y el de tecnologías de la
información y de las comunicaciones con 12 proyectos y
cerca de 137 millones de pesetas de ayuda.

En el gráfico «Proyectos aprobados en 1999»   se apre-
cia la distribución de las ayudas concedidas por el Plan
Nacional, en el ámbito estatal, durante 1999, por Progra-
mas y por número de proyectos.

Proyectos aprobados por el Plan Nacional de I+D en 1999

Fuente: Plan Nacional de I+D. Ministerio de Educación y Cultura. 2000
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Distribución de ayudas a proyectos FEDER de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Fuente: Plan Nacional de I+D. Ministerio de Educación y Cultura. 2000
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El Plan Nacional concede ayudas a proyectos europeos
financiados por Bruselas a los cuales se aporta un dinero
complementario. Para la Comunidad Autónoma de An-
dalucía durante 1999 se ha concedido un total de algo
más de 35 millones de pesetas distribuidas en 13 proyec-
tos, de los cuales destacan dos proyectos encuadrados
en el programa Materiales pues los mismos acaparan el
37% del total de ayudas. Para el conjunto de las autono-
mías esta ayuda complementaria global se ha cifrado en
877.160.000 pesetas repartidas entre 191 proyectos.

Un tercer capítulo dentro del Plan Nacional va destina-
do a ayudas para Acciones Especiales, consistentes en apor-
taciones pecuniarias de un sólo pago destinadas a hitos
concretos: asistencia a Congresos, viajes, etc. Durante 1999
Andalucía ha conseguido un total de algo más de 24 mi-
llones de pesetas por este concepto, distribuidas entre 11
proyectos, del total de 819.105.500  millones de ptas. re-
partidos entre 109 proyectos del conjunto nacional.

El último bloque de análisis lo constituye las ayudas con-
cedidas por el Plan Nacional a proyectos acogidos a los fon-
dos FEDER durante el año 1999. En el conjunto de las auto-
nomías Andalucía ha destacado respecto al resto ocupando
el primer puesto en relación al número de proyectos apro-
bados, 233, a los que se les ha concedido una financiación
que supera los 6.000 millones de pesetas. Por programas, el
que ha contado con mayor número de proyectos ha sido el
de I+D agrario, ocupando el de medio ambiente y recursos
naturales el segundo lugar en orden de importancia junto
con el de tecnología de alimentos. En el gráfico adjunto se
observa el nº de proyectos FEDER y la distribución del pre-
supuesto por programas, en el caso de Andalucía.

En relación a las cifras los 22 proyectos aprobados du-
rante 1999 correspondientes al Programa medio ambiente
y recursos naturales suman un total de 1.051.000.000
pesetas, de las cuales 644.264.450 ptas. han sido conce-
didas con cargo a la aplicación de fondos estructurales
de la Unión Europea (fondos FEDER).

La investigación medioambiental en
Andalucía

El instrumento de planificación regional que marca las
pautas en política de investigación medioambiental en
Andalucía lo constituye el Plan Andaluz de Investigación.

Como ya se comentara en la introducción, 1999 ha
constituido un año de transición a nivel de planificación
sobre I+D, y en el caso de Andalucía ha venido marcado
por el fin del período de vigencia del II Plan Andaluz de
Investigación, habiéndose aprobado el III PAI en el mo-
mento de redacción de este Informe, el cual impondrá
las directrices de las líneas de actuación en materia de
investigación para los próximos cuatro años (2000-2003).

Los resultados más significativos alcanzados hasta este
momento han sido:

• Se ha estructurado el sistema de I+D en base a la
aglutinación de los recursos humanos existentes en
grupos de investigación, lo que ha permitido formar
a un importante número de investigadores e incre-
mentar la participación de éstos en el Plan Nacional y
en el Programa Marco de I+D de la Unión Europea.

• Los grupos de investigación han comenzado a orga-
nizarse en unidades especializadas y se han creado
centros de investigación en áreas prioritarias para el
desarrollo de Andalucía.

• El nivel de calidad de los grupos de investigación ha
aumentado de forma clara a lo largo del periodo del

II PAI. La contribución andaluza a la producción cien-
tífica del país se consolida en tercera posición, detrás
de Madrid y Cataluña.

• Ha mejorado la coordinación entre las universidades,
los centros de investigación y las empresas.

• Se ha mejorado el conocimiento social de la actividad
de los investigadores andaluces mediante el fomento
de la divulgación científica. En este sentido Andalucía
se ha consolidado como lugar de celebración de Con-
gresos, Reuniones y Seminarios Científicos.

• En los últimos años la región andaluza ha realizado
un gran esfuerzo por dotarse de órganos de coordi-
nación y gestión para implantar una política científi-
ca propia y cuenta con una comunidad científica y
con fondos para dichas tareas. Son más de doscien-
tos los grupos de investigación que en las distintas
universidades, centros del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas y otros centros de investigación
dependientes de la Junta de Andalucía trabajan en
temas de medio ambiente, muchos en colaboración
con prestigiosos equipos nacionales e internaciona-
les y algunos con la industria.

No en vano Andalucía es la comunidad autónoma que
dedica mayor volumen de recursos propios a la investi-
gación. Sin embargo existen algunos puntos negros que
han de superarse todavía:

• El sector privado tiene una escasa presencia en Anda-
lucía, lo que representa el principal problema estruc-
tural pendiente de resolver.

• El incremento de potencial de sistema público de I+D
no ha podido corresponderse con un aumento simi-
lar del sector privado, dada las deficiencias todavía
presentes en el sistema de articulación Ciencia-Tecno-
logía-Empresa.

• Andalucía carece aún de un sistema consolidado de
innovación capaz de programar y llevar a cabo un
conjunto coherente y amplio de actividades de I+D
con perfil propio, en campos clave para su estrategia
de crecimiento.

• Es imprescindible que la investigación de calidad que
ahora mismo se produce en Andalucía se plasme en
resultados de interés económico y social, y realizar
un esfuerzo adicional para transformar el conocimien-
to en productos con éxito en los mercados.

• Es preciso mejorar los flujos de información entre gru-
pos de investigación y empresas, y hacer más flexible
su marco de relaciones.

Ayuntamientos
y Mancomunidades

Universidades
y Centros de

Investigación

Otros

Asociaciones
empresariales

y empresas

Sindicatos

ONGs

Administración
del Estado

Junta de Andalucía

Diputaciones

60%

20%

5% 3%

4%

3%

2%

2%

1%

Distribución de convenios suscritos con la
Consejería de Medio Ambiente en 1999 según
entidades firmantes

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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En este sentido el principal instrumento existente en
Andalucía para la transferencia de tecnología es la Red
de Oficinas de Transferencia de Resultados de Investiga-
ción (OTRIs), cuya principal función consiste en promo-
ver el flujo de resultados de la investigación a la sociedad
y detectar las necesidades de ésta para que, en la medida
de sus posibilidades, los investigadores den respuesta a
la demanda social.

En la misma línea hay que destacar la actividad de la
Red Europea de Centros de Enlace, cuyo funcionamiento
en Andalucía se materializa a través del Centro de Enlace
del Sur de Europa (CESEAND), cuya función es promover
las relaciones oferta-demanda en investigación, innova-
ción, transferencia y acceso a tecnologías avanzadas así
como su interacción con las iniciativas existentes en el
contexto europeo. El III Plan Andaluz de Investigación
profundiza en los mecanismos de apoyo y coordinación
de estos sistemas de interfaz.

La Consejería de Medio Ambiente ha firmado durante
1999 convenios con los siguientes organismos y entida-
des: universidades y centros de investigación, ayuntamien-
tos, diputaciones, administración de la Junta de Andalu-
cía, Administración del Estado, ONGs, sindicatos, asocia-
ciones empresariales y otros. El informe estadístico de
los convenios firmados y de las aportaciones efectuadas
arrojan los siguientes resultados:

• De los 194 convenios firmados, 116 han correspondi-
do a convenios firmados con los ayuntamientos de
las distintas ciudades andaluzas, destacando el nú-
mero de convenios firmados con los ayuntamientos
de Sevilla y Málaga. A los ayuntamientos le siguen en
el orden de importancia las universidades y centros
de investigación, con los que la Consejería de Medio
Ambiente ha firmado un total de 41 convenios a lo
largo de 1999. En este grupo se han incluido las ocho
universidades andaluzas y la de otras comunidades
autónomas, así como otros centros de investigación
andaluces, estatales y de la Unión Europea. Por uni-
versidades, destaca la Universidad de Sevilla, que ha
suscrito ocho convenios, seguida de la de Córdoba
con seis y Granada con cuatro.

Con respecto a las aportaciones efectuadas por la Con-
sejería de Medio Ambiente a estas entidades durante 1999
hay que destacar que del total cifrado en más de 1.370
millones de pesetas, las universidades y centros de inves-
tigación se han beneficiado en 996.349.319 pesetas, lo
que constituye un 73% del total. En el gráfico adjunto se
observa la distribución de las aportaciones y el nº de con-
venios por centros universitarios.

Por universidades, destaca la Universidad de Sevilla, a
la cual se ha asignado más de 140 millones de pesetas,
seguidas de la universidad de Granada, con algo más de
130 millones, y a cierta distancia la universidad de Huel-
va, con casi 88 millones de pesetas. Por su parte las apor-
taciones efectuadas por la Consejería de Medio Ambien-
te durante 1999 a los ayuntamientos ascienden a un to-
tal de casi 71 millones de pesetas, cantidad que se han
repartido en exclusiva los ayuntamientos de Sevilla y Al-
mería con un 58’7% y un 41’2% del total respectivamen-
te. Por último resulta bastante significativa la importante
aportación de la Consejería de Medio Ambiente a la Ad-
ministración del Estado, la cual asciende a más de 230
millones de pesetas, constituyendo un 17% del total de
aportaciones efectuadas.

Del estudio comparado entre los convenios firmados
por la Consejería de Medio Ambiente y las aportaciones
efectuadas se deduce que no hay una relación directa-
mente proporcional entre el número de convenios firma-
dos y las aportaciones efectuadas por la Consejería de
Medio Ambiente a los distintos organismos.

Así pues los ayuntamientos acaparan el 60% de los con-
venios y se han beneficiado sólo de un 5% de las aporta-
ciones. Las universidades acaparan el 21% de los conve-
nios y se han beneficiado de 73% del dinero. La Adminis-
tración del Estado dispone sólo del 4% de los convenios
firmados (8 convenios en total) y sin embargo se han
beneficiado del 17% del total de aportaciones.

En virtud de los convenios establecidos entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y los distintos organismos ante-
riormente comentados la aportación media por proyecto
varía significativamente dependiendo de la entidad fir-
mante. Así pues la aportación media de un proyecto de
la Administración del Estado asciende a cerca de 29 mi-
llones de pesetas, la de un proyecto firmado por la uni-
versidad o centro de investigación es de unos 24 millo-
nes de pesetas, mientras que los proyectos firmados por
ayuntamientos reciben una aportación media de unas
600.000 pesetas.
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UPO: Universidad Pablo de Olvide, UCMAD: Universidad Complutense de 
Madrid, UCA: Universidad de Cádiz, UPCAT: Universidad Politécnica de 
Cataluña, UCO: Universidad de Córdoba, UAMAD: Universidad Autónoma 
de Madrid, UGR: Universidad de Granada, UAHE: Universidad de Alcalá de 
Henares, UHU: Universidad de Huelva, UJA: Universidad de Jaén, UMA: 
Universidad de Málaga, UAL: Universidad de Almería, USE: Universidad de 
Sevilla
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Durante 1999 la Consejería de Medio Ambiente ha establecido convenios con todas las universida-
des de Andalucía, así como con centros de investigación, como el CSIC y el INTA (Instituto Nacional
de Técnica Aeroespacial), y con entidades y organismos que dedican parte de sus esfuerzos a la
investigación, como ayuntamientos y organizaciones ecologistas.

La duración de los proyectos suele superar el año, por lo que se ha hecho una selección de los
principales convenios vigentes durante 1999.

A nivel de cifras absolutas los 35 convenios seleccionados disponen de un presupuesto algo superior
a 580 millones de pesetas. En virtud del nº de convenios establecidos destaca la Universidad de
Sevilla, con 8 proyectos de colaboración, seguida del CSIC con 6 y la Universidad de Córdoba con 4.
En términos de presupuesto, el CSIC es el organismo que aparece con más peso, a gran diferencia de
los demás, abarcando el 45% del total. Le siguen la Universidad de Sevilla con un 19’7% y el Aula del
Mar de Málaga con un 7% del presupuesto. Este último dato resulta interesante porque se trata de la
financiación de un convenio enmarcado en un acuerdo de cooperación entre Andalucía y Marruecos.

Los proyectos seleccionados abarcan una temática muy variada, que comprende los siguientes as-
pectos: Protección ambiental, conservación de espacios naturales protegidos, gestión de recursos
naturales, incendios, actividades de formación, gestión de flora y fauna, restauración medioambien-
tal de la Cuenca del Guadiamar, suelos contaminados y restauración forestal.

A continuación se presentan los principales convenios establecidos entre la Consejería de Medio
Ambiente y universidades u otros organismos, vigentes durante 1999 y relativos a investigación
medioambiental:

• Universidad de Cádiz:
- Control de emisiones e inmisiones sonoras producidas por las actividades incluidas en los

anexos I y II de la Ley de Protección Ambiental.
- Programa investigación y conservación en el Parque Natural Bahía de Cádiz para constitu-

ción estación biológica.
- Criterios técnicos para la ordenación y gestión de los recursos naturales en el frente litoral

de los términos municipales de Algeciras y Tarifa, 2ª fase: franja terrestre.
• Universidad de Córdoba:

- Convenio Marco para promover proyectos o programas de colaboración dentro de sus mar-
cos de actividad.

- Realización de prácticas, proyectos de investigación y actividades de formación.
- Escuela Técnica Superior Ingenieros Agrónomos y de Montes.  Prevención y lucha contra

incendios.
- Efecto de la transformación del vertedero de residuos sólidos urbanos de la ciudad de Cór-

doba sobre las poblaciones de aves.
• Universidad de Granada:

- Criterios y estándares para declarar un suelo como contaminado en Andalucía.
- Biotoxicidad de agentes contaminantes: cadmio y magnesio.
- Cartografía y evaluación de la vegetación del Parque Natural de Sierra Nevada.

• Universidad de Huelva:
- Técnicas analíticas para declarar un suelo como contaminado.

• Universidad de Málaga:
- Estudio y conservación de especies de flora de interés etnobotánico en el Parque Natural

Alcornocales.
• Universidad de Sevilla:

- Técnicas de muestras para declarar un suelo como contaminado en Andalucía.
- Estudio de los caracoles en Andalucía Occidental.
- Restauración de enebrales en Parque Nacional Doñana.
- Seguimiento medioambiental del Entorno de Doñana.
- Criterios técnicos ordenación y gestión recursos naturales en litoral de Algeciras y Tarifa.
- Inventario y caracterización de los bosques isla en la provincia de Cádiz.
- Evaluación de la contaminación por elementos traza en la zona III del Guadiamar.
- Conservación de especies de flora amenazada.

• Consejo Superior de Investigaciones Científicas:
- Desarrollo de los planes de recuperación y conservación de especies amenazadas de flora y

fauna en Andalucía.
- Planes de recuperación y conservación de especies de fauna amenazadas en Andalucía y

establecimientos de programas de gestión coordinados de avifauna acuática amenazada
entre Andalucía y Marruecos.

[Convenios de la
Consejería de Medio
Ambiente con
universidades y centros
de investigación]
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La Consejería de Medio Ambiente y las ocho universidades de andaluzas suscribieron el 28 de diciem-
bre de 1995 sendos acuerdos marcos de colaboración científica y técnica a través de los cuales se
creó un marco institucional para regular el conjunto de actividades que se venían desarrollando en
años precedentes. La amplia actividad investigadora desarrollada en todas las universidades andalu-
zas, especialmente contrastada en el ámbito medioambiental y avalada con la solvencia científica y
técnica de sus grupos de investigación, ha permitido que estos acuerdos marcos se hayan enriqueci-
do con unos resultados de investigación de gran valor para el entorno socioeconómico y la conserva-
ción del patrimonio medioambiental.

La organización de estas jornadas, celebradas en los respectivos centros universitarios a lo largo de
los meses de abril y mayo de 1999, y en la que han participado profesores y técnicos de la citada
Consejería, han tenido por objeto dar a conocer los resultados de las investigaciones llevadas a cabo
en los últimos cuatro años gracias a estos acuerdos marcos de colaboración.

La programación de las jornadas ha variado de unos centros a otros, si bien básicamente se ha
estructurado de acuerdo al siguiente esquema:

• Inauguración por parte del rector o vicerector y de algún responsable de la Consejería de
Medio Ambiente

• Presentación de la Comisión Mixta Consejería de Medio Ambiente Universidad
• Exposición de algunos de los principales proyectos de investigación, desarrollados durante

estos cuatro años
• Presentación del Programa temático Energía, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del V

Programa Marco de la Unión Europea
• Presentación del Sistema de Información Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente
• Conclusiones y clausura

Entre otros asuntos la celebración de estas jornadas sirvió para poner de manifiesto la oportunidad
que se ofrece a la investigación medioambiental andaluza de acceder a las ayudas que promueve el
V Programa Marco Europeo de Investigación y Desarrollo, en concreto en el programa sobre Calidad
de vida y gestión de los recursos vivos y en el de Medio Ambiente, energía y desarrollo sostenible.

- Estudio bases ecológicas para la elaboración del Plan de conservación e investigación del
Parque Natural del Entorno de Doñana.

- Generar información científica para abordar trabajos en restauración del Guadiamar.
- Gestión de especies de fauna amenazada, sobre lince ibérico, buitres negros en Sierra Pela-

da, quebrantahuesos y uso de venenos.
- Elaboración, inventario y caracterización zonas sedimentación aves en migración en el Es-

trecho de Gibraltar.
• Otros:

- Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA): Convenio Marco para el desarrollo de
la investigación medioambiental en Andalucía, así como de sus aplicaciones a la gestión
ambiental.

- Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA): Estudio sobre la monitorización conti-
nuada de la radiación solar en el rango uv-b en Andalucía.

- Fundación Pública Municipal Jardín Botánico de Córdoba: Desarrollo y funcionamiento del
Banco de Germoplasma Vegetal Andaluz.

- Fundación Pública Municipal Jardín Botánico de Córdoba: Conservación de especies de
flora amenazada.

- Universidades Andaluzas: Estudio de la recuperación ambiental del Guadiamar.
- Sociedad Cooperativa Andaluza Aula del Mar de Málaga II Acuerdo funcionamiento Centro

Recuperación de Especies Marinas Amenazadas: Actuaciones de formación y vigilancia de
la calidad ambiental en el Mar de Alborán (Andalucía-Marruecos).

- Ayuntamiento de Jerez (parque zoológico y jardín botánico Alberto Durán): Tratamiento,
conservación, rehabilitación y recuperación de especies de fauna autóctona amenazadas
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Federación Andaluza de Asociaciones de Defensa de la Naturaleza (FAADN): Desarrollo
Planes de Manejo de buitre leonado y alimoche.

- Sociedad Española de Ornitología (SEO/birdlife): Coordinación y apoyo en el seguimiento
de la migración de aves en el Estrecho de Gibraltar.

[Jornadas de
investigación
medioambiental]
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La Ley 38/1995, de 12 de diciembre, sobre derecho de acceso a la información en materia de medio
ambiente, ha incorporado al derecho español las  normas de la Directiva 90/313/CEE, de forma que
se garantice la libertad de acceso a la información, así como su difusión.

El artículo 6.2 de la Ley 38/1995 establece que las Administraciones públicas publicarán la informa-
ción periódica, de carácter estadístico y agrupada por materias, sobre las solicitudes de información
medioambiental recibidas en sus respectivos ámbitos de competencia y, en general, sobre la expe-
riencia adquirida en la aplicación de esta Ley, garantizando, en todo caso, la confidencialidad de los
solicitantes.

Para dar cumplimiento a esta disposición el Ministerio de Medio Ambiente ha elaborado un cuestio-
nario sobre aplicación práctica de la Ley 38/1995, así como un cuadro estadístico sobre solicitudes de
información medioambiental, el cual ha sido enviado, entre otros, a los órganos de las Comunidades
Autónomas con competencias en materia de medio ambiente.

En el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía la Consejería de Medio Ambiente ha cuantifica-
do y caracterizado las solicitudes de peticiones de información atendidas en tres unidades: el Servi-
cio de Información y Evaluación Ambiental, el Servicio de Participación e Iniciativas Sociales y la
Biblioteca.

Básicamente la información aportada ante peticiones, atendidas en el Servicio de Información y
Evaluación Ambiental, es la siguiente: productos terminados, temática de los productos a elaborar,
tipos de procesos requeridos y tipo de soporte en que se suministra la información. Además se
contemplan otras variables, como son el coste del material fungible, la evaluación del tiempo em-
pleado y la disponibilidad de la información solicitada.

En relación con los productos terminados las solicitudes han derivado mayormente hacia tres tipos
de productos: folletos de Datos Básicos de Andalucía, el CD-Rom La Información Ambiental de An-
dalucía y el Informe de Medio Ambiente de Andalucía, con 451, 187 y 173 solicitudes efectuadas
durante 1999 respectivamente.

Respecto a la temática de los productos a elaborar, ésta abarca una gama muy variada referida
básicamente a tres capítulos: recursos naturales, espacios protegidos y recursos primarios. Dentro
del primer grupo han destacado las solicitudes sobre flora, suelos, agua y fauna. Respecto a los
espacios protegidos la información más demandada ha sido la relativa a los límites, seguida de los
Planes de Ordenación de Recursos Naturales (PORN). Por último la información más demandada en
relación a los recursos primarios ha sido la de canteras y minas (ver gráfico).

Hay que señalar que la inmensa mayoría de los procesos requeridos tienen el carácter de aseso-
ramiento técnico, requiriendo otra buena parte de las demandas la elaboración de informes
explicativos.

Otro aspecto contemplado en la ficha es el tipo de soporte en que se suministra la información,
distinguiéndose entre soporte magnético, analógico, electrónico y correo convencional. De to-
dos ellos, el más utilizado ha sido el Informe en soporte analógico, seguido de la salida plotter y
el CD-Rom.

De la explotación de los datos reflejados en estas peticiones se desprende la siguiente información:

• La distribución de las peticiones es desigual a lo largo del año, habiendo aumentado en los
meses de febrero, junio, octubre y diciembre.

• En virtud de la entidad demandante, se aprecia una preponderancia clara de organismos pú-
blicos, frente a empresas y particualres.

• La inmensa mayoría de las peticiones han requerido prioridad en el suministro de la informa-
ción, habiéndose proporcionado respuesta a la petición en un plazo inferior a un mes en el
80% de los casos.

• La disponibilidad de la información solicitada ha sido completa en el 80% de los casos.

Los resultados que se desprenden del cuestionario enviado por el Ministerio así como de la estadís-
tica sobre solicitudes de información ambiental para las tres unidades responsables del servicio de
información ambiental de la Consejería de Medio Ambiente para el año 1999 son los siguientes:

[Información ambiental]
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• El tipo de información demandada tiene un carácter eminentemente técnico constituyendo
una temática tremendamente variada: cartografía digital, imágenes de satélite, planificación
ambiental, educación ambiental y voluntariado, gestión ambiental, derecho ambiental, etc.

• Es difícil establecer un prototipo de usuario de información, existiendo una gran variabilidad
entre las unidades responsables.

• Es de destacar el esfuerzo que se está haciendo desde las distintas unidades de información
ambiental en relación con la disponibilidad y mejora de la información existente, consistente
básicamente en la creación, ampliación y mejora de bancos de datos y la informatización de
consultas vía Internet.

• La difusión de la información ambiental se garantiza gracias a la existencia de publicaciones
periódicas (revistas, Informe de Medio Ambiente), publicaciones no periódicas, sistema de
indicadores ambientales, folletos y publicaciones.

• Los casos en los que se ha denegado la información solicitada han tenido como causa el tratar-
se de demandas abusivas o de solicitudes de información cuyo origen no eran propiedad de la
Consejería de Medio Ambiente.

• Más del 80% de las solicitudes se responden en un plazo inferior a un mes.
• En ningún caso la Consejería de Medio Ambiente ha aplicado contraprestación económica

ante la prestación de este servicio, si bien se considera viable conseguir una cierta homologa-
ción en el marco de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

• Una buena parte del total de peticiones se han formulado vía Internet.

Aparte de solicitudes expresas de información atendidas, deben considerarse las demandas  satisfe-
chas por los sistemas de difusión pública de la Consejería de Medio Ambiente, entre los que debe
destacarse sus páginas de Internet (www.cma.junta-andalucia.es) y las numerosas publicaciones rea-
lizadas, como es el caso de este mismo Informe.

Peticiones de información atendidas en el Servicio de Información y Evaluación 
Ambiental

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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El capítulo resume el contexto en el que se están desenvol-
viendo las políticas ambientales a nivel internacional, señalan-
do las principales iniciativas en curso que, generalmente, re-
quieren su consideración como instrumentos horizontales, al
afectar al conjunto de las políticas sectoriales.

En el ámbito estatal se presentan diversos planes y estrate-
gias, entre los que pueden destacarse los referidos a residuos
urbanos, cambio climático, parques nacionales, humedales,
espacios forestales, biodiversidad y educación ambiental.

Tomando este punto de partida, se analizan las principales ini-
ciativas planificadoras de la Junta de Andalucía durante 1999,
en función de su capacidad de integración y coordinación con
las políticas medio ambientales.

En primer lugar se analizan los aspectos ambientales más des-
tacados del documento del Plan de Ordenación del Territorio
de Andalucía, Bases y Estrategias . El Plan incorpora como uno
de los principios orientadores del Modelo Territorial de Anda-
lucía el uso sostenible de los recursos, a la vez que considera la
base natural del territorio como uno de los componentes esen-
ciales de dicho Modelo.

En segundo lugar se analiza otro instrumento con una eviden-
te relación con el medio ambiente como es el Plan Director de
Infraestructuras de Andalucía (PDIA), igualmente aprobado a
lo largo de 1999. Entre los contenidos del PDIA se encuentra
la planificación de los recursos e infraestructuras hidráulicas,
además de incorporar los criterios ambientales en cada uno
de sus programas (infraestructuras de transporte e infraestruc-
turas en medio urbano).

En 1999 culminó la aplicación del primer Plan Energético de
Andalucía y comenzó la elaboración del segundo Plan. En el
balance del Plan destacan, los resultados obtenidos en cuanto a
la incorporación del gas natural, y el avance de la participación
de las energías renovables en la estructura energética andaluza
desde un 3,5% a un 5,1%, fijándose para el nuevo plan el obje-
tivo definido por la Unión Europea de alcanzar un 12% en el
año 2010.

Por último, se informa del estado del planeamiento urbanísti-
co, que ya alcanza una cobertura del 98,5% de la población
andaluza, y de otros planes de ordenación del territorio.
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Decreto 103/1999, de 4 de mayo, por el que se aprueban las Bases y Estrategias del Plan de Ordena-
ción del Territorio de Andalucía.

Finaliza el Plan Energético de Andalucía 1994-1999 y comienza la elaboración de un nuevo Plan.

La Unión Europea integra las necesidades de protección medioambiental en la definición y aplica-
ción de las medidas de los Fondos Estructurales (Reglamento (CE) 1260/1999, del Consejo, de 21 de
junio de 1999  .

Los diferentes Gobiernos autonómicos y el Gobierno central aprueban el Plan Nacional de Residuos
Urbanos, cuya aplicación tendrá un coste de medio billón de pesetas.

La Consejería de Medio Ambiente pone en marcha el procedimiento para la aprobación del Plan de
Cooperación Transfronteriza Alentejo (Portugal-Andalucía), con el fin de lograr la recuperación am-
biental y el desarrollo sostenible de esta zona.

Se presenta en Vejer el Programa de Desarrollo Sostenible de la comarca de la Janda. El programa
incluye actuaciones diversas orientadas al desarrollo de la comarca, potenciando la producción agroa-
limentaria, la ganadería, el turismo y la energía eólica.

Municipios con planeamiento general 92%

Población con planeamiento general 98%

Municipios con planes de ordenación del territorio subregionales 15%

Población con planes de ordenación del territorio subregionales 45%

Valoración de las actuaciones programadas por el Plan Director

de Infrestructuras de Andalucía en el periodo 1997-2007: 5,2 billones de pesetas
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ada vez son más diversas y complejas las presiones
que las actividades humanas y económicas ejercen so-

bre el medio natural, que están influyendo de una u otra
manera en sus procesos de degradación. Presiones que,
además, yuxtaponen sus efectos en diferentes escalas geo-
gráficas, desde el ámbito estrictamente local, al de las
regiones, países, continentes o el planeta Tierra en su
conjunto.

Para hacer frente a este problema, los países más  de-
sarrollados están fomentando la necesidad de considerar
al medio ambiente como política horizontal y factor cla-
ve para el desarrollo sostenible de los territorios.

La Agenda 21 y el resto de los acuerdos internacionales
aprobados en la Conferencia del Medio Ambiente y Desa-
rrollo de las Naciones Unidas (UNCED), Cumbre de la Tie-
rra, celebrada en Río de Janeiro (junio,1992), ya destaca-
ban la necesidad de llevar a cabo una política integral del
Medio Ambiente en el resto de políticas nacionales y re-
gionales, para alcanzar un desarrollo sostenible.

El Medio Ambiente ha sido también una de las cuestio-
nes prioritarias dentro de la Unión Europea, que ha trata-
do de dotarse de un marco legislativo que lo proteja, y
favorezca el desarrollo sostenible, mediante su integra-
ción en otras políticas sectoriales como política horizon-
tal. En este sentido, el V Programa de Política y Actuación
en Materia de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible,
1993-2000-5º PAMA- (DOCE Nº C 138/1, de 17 de mayo
de 1993), seleccionó cinco sectores clave para la actua-
ción ambiental integrada: industria, energía, transporte,
agricultura y turismo.

Entre las iniciativas realizadas en este sentido cabe ci-
tar durante este año el informe de la Comisión sobre una
Estrategia comunitaria frente al cambio climático, adop-
tada el 19 de mayo de 1999, en que se insta al Consejo a
que se preste una atención especial a los problemas del
clima en la elaboración de las estrategias sectoriales de
integración, dando una especial importancia a las políti-
cas de transporte y fomento de las energías renovables.

Asimismo, en la última reforma de los fondos de finan-
ciación comunitaria se establece como principio horizon-
tal, en virtud del Tratado de Amsterdam, el desarrollo
sostenible, esto es, el crecimiento económico, la cohe-
sión social y la protección del medio ambiente (Comuni-
cación 1999/C 267/02 de la Comisión, sobre los Fondos
Estructurales y su coordinación con el Fondo de Cohe-
sión, sobre las Directrices para los programas del periodo
2000-2006, D.O.C.E. serie C 267/2, de 22.9.1999); por ello,
la reforma promueve que la política de la Comunidad in-
tegre las necesidades de protección medioambiental en
la definición y aplicación de las medidas de los Fondos
Estructurales(Reglamento (CE) 1260/1999 del Consejo, de
21 de junio de 1999, por el que se establecen disposicio-
nes generales sobre los Fondos Estructurales, D.O.C.E se-
rie L 161/1, de 26.6.1999).

En la planificación de ámbito estatal, y durante 1999,
pueden destacarse: El Plan Nacional de Residuos Urba-
nos, la Estrategia Nacional frente al Cambio Climático, el
Plan Director de la Red de Parques Nacionales, el Plan
Estratégico Español para la Conservación y Uso Racional
de los Humedales, la Estrategia Forestal Española, la Es-
trategia Española para la Conservación y el Uso Sosteni-
ble de la Diversidad Biológica (a partir de la cual se creó
el Centro de Biodiversidad de Sevilla)  y el Libro Blanco de
la Educación Ambiental. Asimismo, se aprobó la Ley 3/
1999 por la que se declaró el Parque Nacional de Sierra
Nevada.

Teniendo en cuenta estos antecedentes, en este capí-
tulo se efectúa una revisión, necesariamente breve y sin-

tética, de aquellos planes sectoriales de la Administra-
ción Autonómica con incidencia ambiental, que han sido
noticia durante el año.

Las Bases y Estrategias del Plan de
Ordenación del Territorio de
Andalucía

Por el Decreto 103/1999, de 4 de mayo, se aprueba el
documento del Plan de Ordenación del Territorio de An-
dalucía, Bases y Estrategias, que derogan las Bases para
la Ordenación del Territorio de Andalucía, aprobadas por
el Consejo de Gobierno, de 27 de marzo de 1990.

Este Documento consta de los siguientes apartados:

1.Justificación, alcance y contenido.
2.Diagnóstico territorial de Andalucía.
3.Modelo territorial de Andalucía.
4.Estrategias de ordenación t   erritorial.
5.De las Bases y Estrategias al Plan Decreto 83/1995.

Por su relación directa con el medio ambiente hay que
destacar el apartado que, dentro de las Estrategias de
Ordenación Territorial, se dedica a las Estrategias relati-
vas a la gestión de los recursos naturales y el paisaje.

En dicho capítulo se hace mención al uso sostenible de
los recursos naturales y culturales como uno de los pila-
res básicos que sustentan al Modelo Territorial de Anda-
lucía. Desde la perspectiva de las Estrategias ese punto
de vista se concreta en el desarrollo de cuatro tipo de
consideraciones:

• La formulación de criterios dirigidos a definir mode-
los deseables de gestión de los recursos naturales en
cada una de las Unidades Territoriales del Modelo.

• La definición de los contenidos y el alcance de un
Sistema de Protección Regional entendido en térmi-
nos de conservación activa de los patrimonios natu-
rales y culturales de Andalucía.

• Propuestas específicas en materia de Paisaje.
• Estrategias relativas a la prevención y corrección de

los riesgos derivados de los procesos naturales y de
las actividades humanas potencialmente generado-
ras de impactos negativos.

C
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Por otra parte, se defi nen una serie de objetivos y cri-

terios de carácter global, que asumen el principio de uti-
lización racional y sostenible de los recursos naturales,
como argumento indispensable para la sostenibilidad del
conjunto del territorio y del sistema productivo de la re-
gión. Estos objetivos y criterios se pueden sintetizar en
los siguientes aspectos:

• Favorecer una ordenación de usos del suelo adecua-
da a la capacidad de acogida de cada territorio, que
integre los aspectos relativos al medio natural y el
patrimonio cultural en todas las actuaciones que se
realicen.

• Favorecer las condiciones de conservación, regenera-
ción y recuperación del patrimonio cultural y de los
recursos naturales (agua, suelo, vegetación…) y pro-
gresar en la contención de las demandas y el consu-
mo de los mismos.

• Incorporar la consideración de los riesgos naturales y
tecnológicos en la ordenación territorial,  urbanística
o sectorial.

• Incorporar el paisaje como base del conocimiento del
territorio, indicador de la idoneidad de los procesos
de transformación del mismo, y factor que contribu-
ye a los objetivos de las distintas políticas, tanto terri-
toriales como sectoriales.

• Configurar un Sistema de Protección Regional inte-
grado en el conjunto del territorio.

Además, en el apartado dedicado a las Estrategias rela-
tivas a los sistemas de infraestructuras regionales bási-
cas, se plantean otras directrices para políticas de inci-
dencia ambiental como el agua, la energía y los transpor-
tes y comunicaciones.

En relación con el  agua las Bases plantean «configurar
un Sistema Hidrológico-Hidráulico regional basado en una
concepción integral del ciclo del agua», así como desa-
rrollar modelos de gestión en ámbitos prioritarios para la
racionalización de las demandas (litoral, grandes zonas
de regadío de las vegas interiores y principales áreas ur-
banas), para la aportación de recursos regulados (zonas
de montaña), en ámbitos interiores de campiña, y, final-
mente, en zonas áridas.

Por su parte, en relación con el Sistema Energético se
apuesta por la diversificación de las fuentes energéticas
y la primacía de las políticas de gestión  racional de la
demanda y la promoción del uso de las energías reno-
vables. Para ello se plantea desarrollar modelos de ges-
tión diferenciados en áreas de elevada demanda (gran-
des ciudades), en la franja litoral (con un elevado po-
tencial para determinadas energías renovables como la
eólica o solar), en áreas agrícolas interiores y en áreas
de baja densidad.

Modelo Territorial de Andalucía  

Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transportes. 1999  
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Planes y programas de incidencia ambiental

El Plan Director de Infraestructuras
1997-2007

Redactado por la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, por su naturaleza de instrumento base para la
definición y coordinación de la planificación de las infra-
estructuras  en Andalucía, es un Plan de carácter horizon-
tal, que no conlleva la planificación directa de las actua-
ciones, por lo cual queda exento del requisito legal esta-
blecido en el Reglamento de Evaluación de Impacto Am-
biental, Anexo 1, epígrafe 24 (Decreto 292/1995).

No obstante, el PDIA contempla la dimensión ambien-
tal de las decisiones que comporta, en un doble sentido;
por una parte, incorporando objetivos y criterios ambien-
tales en su formulación y, por otra, estableciendo direc-
trices y medidas específicas de carácter ambiental a los
respectivos planes por los que se desarrollará, de acuer-
do con las determinaciones establecidas en el Reglamen-
to de la Ley antes citada.

Los contenidos de estos estudios tomarán en conside-
ración, entre otros, los siguientes aspectos:

1) Planes de Infraestructuras de Transporte (Plan de
Carreteras de Andalucía, Plan Ferroviario de Anda-
lucía, etc.).
Estos Planes establecerán entre sus objetivos una serie
de aspectos que contribuyan al fomento de un mode-
lo de movilidad sostenible, y deben contribuir a una
estructura intermodal de los desplazamientos; asimis-
mo, han de favorecer el ahorro energético en el sector
transporte, y la adecuación paisajística y ambiental del
dominio público de las infraestructuras.
Otros aspectos a considerar por este tipo de planes
serán el fomento para usos alternativos de infraes-
tructuras fuera de uso y su adecuación paisajística y
ambiental, así como la adecuada ordenación de las
redes de transporte en relación con la red de espacios
naturales protegidos de Andalucía.

2) Planes en materia de infraestructuras hidráulicas (Plan
Integral de Abastecimiento y Saneamiento, Plan An-
daluz de Regadíos, etc.).
El PDIA establece como criterios de planificación rela-
cionados con el medio ambiente la fijación de estra-
tegias que permitan un uso sostenible de los recursos
hídricos a nivel regional, un equilibrio entre recursos
y demandas de cada zona, un uso eficiente y racional
del consumo del agua, el cumplimiento de las nor-
mas de calidad de las aguas y, finalmente, la incorpo-
ración de criterios y metodologías ambientales para
la creación y/o ampliación de nuevas zonas regables.

3) Planes de Infraestructuras en medio urbano (Planes
Intermodales de Transporte en Areas Metropolitanas,
Programas de Actuaciones en medio urbano, etc.).
En el PDIA se contempla que estos planes sectoriales
incluirán objetivos dirigidos al fomento de un mo-
delo de movilidad sostenible, a favorecer una estruc-
tura intermodal de los desplazamientos, y definirán
actuaciones que mejoren la calidad del aire, preven-
gan y reduzcan la contaminación acústica, supon-
gan un ahorro de energía, traten los residuos gene-
rados por el sector transporte y, finalmente, facili-
ten la mejora del entorno ambiental y paisajístico de
estas infraestructuras.
De manera complementaria, estos planes han de defi-
nir una serie de actuaciones para la constitución de re-
des alternativas de transporte blando metropolitano.

El Plan Energético de Andalucía 1994-
1999

Durante el último sexenio la Consejería de Trabajo e In-
dustria de la Junta de Andalucía ha venido desarrollando
este Plan, cuyos objetivos básicos han sido los siguientes:

• La racionalización del sistema energético andaluz.
• La diversificación de las fuentes de suministro.
• La reducción de aquellas fuentes energéticas que su-

ponen mayor impacto ambiental.
• El incremento de las formas de energía más abun-

dantes -como las renovables e hidráulicas- frente a la
importación de energía eléctrica.

Los datos más positivos del citado Plan son el incre-
mento de más del 350 por ciento del consumo de ener-
gía primaria procedente del gas natural, y un crecimiento
del 200 por ciento del uso de las energías renovables.

El aumento del consumo de gas natural se ha visto fa-
cilitado por la expansión de la red andaluza de gasoduc-
tos, que dispone actualmente de más de 1.700 kilóme-
tros de red de transporte y 1.300 de distribución interior
para núcleos urbanos e instalaciones industriales.

Por su parte, las energías renovables han pasado del
3,5 por ciento del total de consumo de energía primaria
en 1994, al 5,1 por ciento en 1999. En este sentido, la
Unión Europea se ha fijado llegar a una autosuficiencia
del 12 por ciento en los países y regiones miembros en el
año horizonte 2010.

Dentro de las energías renovables destaca el cumpli-
miento de los objetivos en el consumo de biomasa, del
160 por ciento, así como en la potencia instalada proce-
dente de la energía solar fotovoltaica conectada a la red
y en la energía solar térmica. Esta última ha sido especial-
mente potenciada con la instalación en los últimos cinco
años de unas 6.000 instalaciones en toda Andalucía, a
través del programa PROSOL, promovido por la Sociedad
para el Desarrollo Energético de Andalucía (SODEAN).Estación de Santa Justa, Sevilla
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En cuanto a la generación de energía eléctrica se han
puesto en marcha 30 instalaciones de cogeneración -que
permiten a las industrias producir la energía que consu-
men- con una potencia instalada de 782 megawatios.

Planeamiento urbanístico municipal y
planes subregionales

La cobertura del planeamiento urbanístico alcanza en
1999 al 98,5% de la población andaluza. En los munici-
pios de mayor tamaño predomina la figura de los Planes
Generales (que cubren al 61% de la población total). En
las ciudades de tamaño medio, junto a los Planes Gene-
rales, existe la figura de las Normas Subsidiarias (que cu-
bren al 34,8% de la población andaluza). Las Delimitacio-
nes de Suelo Urbano (figura con menor alcance planifica-
dor) sólo cubre ya al 2,5% de la población. Por último,
queda un 1,5% de la población (en municipios de muy
pequeño tamaño) que carece de planeamiento.

Por otra parte, en la actualidad se está desarrollando
un programa de Planes de Ordenación del Territorio de
ámbito subregional que afectan a las aglomeraciones ur-
banas de Bahía de Cádiz, Málaga, Campo de Gibraltar,
Sevilla y Granada (de ésta última ha sido ya aprobado un
documento de Bases y Estrategias). Otros ámbitos inclui-
dos en el programa son las comarcas del Poniente de Al-
mería, la Sierra de Segura, la Costa Noroeste de Cádiz, el
litoral occidental de Huelva (formulado en 1999) y el
ámbito de Doñana.

Por último, señalar que en los ámbitos metropolitanos
de Sevilla, Málaga, Granada y Bahía de Cádiz, se están
elaborando Planes Intermodales de Transporte.

Beneficios energéticos del Programa Prosol
1996-1998

Energia
Objetivos primaria

incremento sustituida
Tipo de instalación oferta (tep/año)

Térmica (m2) 26.000 1.565
Fotovoltaica aislada (kwp) 80 32
Fotovoltaica conectada a red (kwp) 30 12
Eólica aislada 20 3,4
Total 1.612,4

Fuente: SODEAN. Programa Prosol. 2000

Beneficios medioambientales del Programa
Prosol 1996. Horizonte final 1999

Beneficios ambientales Valor estimado

Ahorro energético (tep/año) 3.150
Reducción de emisiones
CO2 (toneladas/año) 22.500
SO2 (toneladas/año) 88
NOX (toneladas/año) 35

Fuente: SODEAN. Programa Prosol. 2000

Planeamiento urbanístico 1998

Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transportes. 1999

Plan General Municipal de Ordenación Urbana
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
Delimitación de Suelo Urbano

Sin planeamiento

Figuras de planeamiento urbanístico municipal
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"������ ������/������
 C�������C	�����@	��� =!9 =!7 49!: 46!: 4;!: 98!5 96!8 96!: 94!: 4<!: 4:!: ;!: 46!5

"������ ������/������
 C���������
�C������ =!6 ;!5 49!= 46!: 9:!: 95!5 96!= 9<!: 99!: 4=!: 44!: 4:!: 4<!9

�
���'	���
�	���� ��������F1���	���G <!9 <!6 49!4 46!: 94!: 95!< 9<!= 9<!: 99!: 4=!: 4:!: =!: 46!=

 �����'	���
�	���� ��������F�����	����G =!= ;!5 45!9 4=!: 94!: 97!7 9<!; 9=!: 98!: 4;!: 44!: 4:!: 4=!:

 ����(#����'	���
�	���� ���0���
��FC����
����G <!7 <!< 49!: 46!: 4;!: 99!; 97!7 96!: 99!: 4=!: 4:!: =!: 46!9
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�� "�������(C�������
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�� �
��H 4:!< 44!; 45!7 4=!: 98!: 97!8 9=!: 9;!: 97!: 9:!: 48!: 44!: 4;!4

"�������C����&�����������
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"������ ������/������
 (56!6 (79!= (<!5 (8<!9 (8<!8 (95!; (7!; (<!6 74!6 48<!8 (69!8 (74!= (455!;

"������ ������/������
 (4:6!6 (4:=!: (8<!= (87!: (88!7 (9<!4 (5!8 (4!; =:!4 958!6 (44;!; (7:!= (9:4!9

�
���'	���
�	���� (4<!= (87!8 (49!9 (59!; (9<!: (;!; (5!= (9!< 7:!: 77!8 (54!4 4:!9 (<=!9

 �����'	���
�	���� (8<!: (<=!; (4:!6 (78!5 (89!8 (96!< (9!7 (7!8 <<!; 458!4 (<=!< (64!: (467!5

 ����(#����'	���
�	���� (5=!8 (54!8 (44!9 (49!4 (9:!: (95!4 (5!6 (7!: 88!5 484!< (<5!= (89!7 (4:=!=
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�=>/ < QBFBB0 BFBB? BFBB0 QBFBB0 QBFBB0 BFBBB/ QBFBB> BFBB0B QBFBBB0 EF0D

&����@
���� ��B0B ? BFB/=B BF0// BFB?D QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFB<BB QBFBBB0 DFE<

��B<B ? BFB//B BF00E BFB?/ QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFB<BB QBFBBB0 DFEE

��B=B ? BFB/0> BF00? BFB?0 QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFB/BB QBFBBB0 DFEE

��B>B ? BFB0DD BFBG/ BFB=G QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFB/BB QBFBBB0 DFGD

��BGB ? BFB0<E BFB?D BFB<0 QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFB0BB QBFBBB0 EFBD

��0?B ? BFBBD> BFB/E BFB00 QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFB0BB QBFBBB0 EFBE

&���������� �&0<B 0 BFBB/B BFBBE BFB=B BFBB/ QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB/= QBFBBB0 DFG >0F?

�&/BB 0 BFBB/B BFBB? BFB<G BFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB/> QBFBBB0 DFG >/F/

�&/=B 0 BFBB0B BFBBG BFB/= QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB/0 QBFBBB0 DFG ><FD

�&/DB 0 BFBB0B BFBB= BFB/= QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB/B QBFBBB0 E >=FB

&��$
������ $�B0B < QBFBB0 BFB/= BF0GB BFBB> QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFB0BB QBFBBB0 DF>D 0F=

&��$
����.�� $6B?B 0 BFBB/B BFB=B BFB0E QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> BFBB> BFBB0= QBFBBB0 E 0F0

$60BB 0 QBFBB0 BFB0= BFB?> QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBBBD QBFBBB0 E BFG

&��$
����'
���� $JBB> < QBFBB0 BFB00 QBFBB0 BFBB< QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB0D QBFBBB0 EFB< 0F/

$JB0B < QBFBB0 BFB/< BFB<0 BFBB= QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB0D QBFBBB0 DFDB 0F<

$JB=B < QBFBB0 BFB0> BFB0E BFBB< QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB=D QBFBBB0 DF?B 0F/

$JB?> < QBFBB0 BFBBG QBFBB0 BFBB> QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBBE> QBFBBB0 DFG< 0FD

$JBDB < QBFBB0 BFB0> BFB0D BFBB/ QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB0? QBFBBB0 DF?< 0F<

$JBGB < QBFBB0 BFB0? BFB/= BFBB< QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB0= QBFBBB0 DF?B 0F=

$J00B < QBFBB0 BFB// BFB0? BFBB> QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB/B QBFBBB0 DF?B 0FG

$J0/B < QBFBB0 BFB// BFB/B BFBB= QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BF0=BB QBFBBB0 DF?B /F0

$J0>B < QBFBB0 BFB0= QBFBB0 BFBB= QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFB<BB QBFBBB0 DFDD <FD

$J0EB < QBFBB0 BFB0/ QBFBB0 BFBB= QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB</ QBFBBB0 EFBD 0=FD

$J0G> < QBFBB0 BFB0/ QBFBB0 BFBB/ QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFB0/= QBFBBB0 EFBD <GF>

$J/BB < QBFBB0 BFBBG QBFBB0 BFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFB0/D QBFBBB0 EF0< ==F/

&��$
�������'
� $&B?B 0 QBFBB0 BFBBD BF0/G QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBBBD QBFBBB0 DF? /DFG

$&BGB 0 QBFBB0 BFB0< BFBDB QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB0/ QBFBBB0 DFE =>F=

$&0BB 0 BFBB0B BFB// BFB<0 QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB0< QBFBBB0 E =GFB

&��$
������ $4B=B < QBFBB0 BFB0E QBFBB0 QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB<< QBFBBB0 DFG< /F0

$40>B < QBFBB0 BFBB? QBFBB0 QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB/D QBFBBB0 DFG< /EFE

$4/0B < QBFBB0 BFBB? QBFBB0 QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB/> QBFBBB0 EFB< ==FD

$4/DB < QBFBB0 BFBB> BFBB> QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB/= QBFBBB0 EF0< >0F=
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,���������3����� �B/B < 0FE< BFBB/ BF?B< BFB<BB BFB=<< QBF0 QBFBBB> QBFBB> 0FBBB

�B<B < 0F<< BFBB< BF>BB BFB0BB BFB=?D QBF0 QBFBBB> QBFBB>

�BGB < 0FD< BFBB= BF>E< BFB0?D BFB>?D QBF0 QBFBBB> QBFBB> 0FBBB

�0?B < 0F=D BFBB0 BF<>< QBFB0 BFB=DD QBF0 QBFBBB> QBFBB> /FBBB

�0EB < 0F<D BFBB= BF=B< BFB0BB BFB=B< QBF0 QBFBBB> QBFBB> Q0

�/BB < 0F<B BFBB> BF=0B BFB/?D BFB><< QBF0 QBFBBB> QBFBB> 0FBBB

�/<B < 0F?B BFBB= BF=DB BFB/<< BFB>?D QBF0 QBFBBB> QBFBB> Q0

�/>B < 0F<D BFBB= BF=0B QBFB0 BFBDBD QBF0 QBFBBB> QBFBB> 0FBBB

�/EB < 0F?B BFBB= BF=0B BFB0BB BFBE0D QBF0 BFBBB> QBFBB> BFBBB

�</B < 0FED BFBB> BF=/D BFB0<< BF0B0< QBF0 QBFBBB> QBFBB> 0FBBB

�<=B < DF/ 0F<D BFBBD BF=G< QBFB0 BFBB/D QBF0 QBFBB> Q0

@B=B < /FBB BFBB? BFEE0 QBFB0 BFB</B QBF0 QBFBBB> QBFBB> 0FBBB

@B>B < 0F?> BFBB= BF?0? QBFB0 BFB/GB QBF0 QBFBBB> QBFBB> 0FBBB

@B?B < 0F>B BFBB> BF?E0 BFB0>B BFB<B> BF0<< QBFBBB> QBFBB> /FBBB

@BEB < 0FE> BFBB/ 0FBG0 BFB/BB BFB=/B BF0<< QBFBBB> QBFBB> /FBBB

@BGB < 0F=> BFBB> BF>DB BFB0BB BFB=?> QBF0 QBFBBB> QBFBB> /FBBB

@0BB < 0FD> BFBB< BF?E< BFB/>B BFB?<> QBF0 QBFBBB> QBFBB> /FBBB

@00B < 0FGB BFBB= 0F<G/ BFB/BB BF0//> BF0BB QBFBBB> QBFBB> /FBBB

@0<B < 0F?> BFBB> BF>>> QBFB0 BF0B0> BF0BB QBFBBB> QBFBB> 0FBBB

@0=B < 0F=< BFBB< BF=BD QBFB0 BFBGGB QBF0 QBFBBB> QBFBB> Q0

@0>B < 0F0D BFBB< BF=B0 QBFB0 BFB>GD QBF0 QBFBBB> QBFBB> /FBBB

@0?B < 0F0D BFBB0 BF<D/ BFB0BB BFB=>B QBF0 QBFBBB> QBFBB> Q0

@0D/ < 0F0D BFBB0 BF<D? QBFB0 BFB<D< BF0?D QBFBBB> QBFBB> 0FBBB

@0EB < 0F/< BFBB0 BF<D= QBFB0 BFB<0D QBF0 QBFBBB> QBFBB> /FBBB

@0GB < 0F0D BFBB0 BF<DE QBFB0 BFB/>D QBF0 QBFBBB> QBFBB>

@/BB < 0F=< BFB0B BF>>0 BFB0BB BFB</B BF0?D QBFBBB> QBFBB>
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&��-���� -)<GB ? BFB<<< BF/=B BF0GD QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFB<BB QBFBBB0 DFD< >0FG

-)=<B ? BFB><D BF<D/ BF0=/ QBFBB0 QBFBB0 BFB/BB QBFBB> BFB<BB QBFBBB0 DFDD >0FE

&���������� ��B0B 0 QBFBB0 BFBB? BF/0= QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBBB/ QBFBBB0 DFD BF=

��B?B 0 QBFBB0 BFB0= BFBDD QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB0/ QBFBBB0 DFD =>FE

��0BB 0 BFBB0B BFB0B BFB/G QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB0> QBFBBB0 DFE >0F/

&��������� �)B/B 0 BFBB/B BFBB> BF/EB QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB/< QBFBBB0 DF? >F/

�)0GB 0 BFBB<B BFBBG BF0EB BFBB/ QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB/0 QBFBBB0 DFE >0F>

�)>DB 0 BFBB<B BFB0< BFB<< QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB/G QBFBBB0 DFG >/F?

�)?GB 0 BFBB<B BFB0B BFB0> QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> QBFBB> BFBB/G QBFBBB0 DFG <>F/

&��*���� *+B<B < 0G>F>BBB 0EBF<<< >GFE<< =FDG< BF0<D 0FEBBB BF0> /F<>BB QBFBBB0 /FBB GF0

*+B<> < <DF?D?D 00F>E< /<FD/B BF<?> BF0<0 BFB=BB >F/< EF0EBB BF<BB 0FD< 0/F<

*+BEB < 0BEFD<<< <0DF?BB =GF?BB 0FB0G BF0>B 0F0/BB BF=G ?F/<BB QBFBBB0 /FB< GF>

*+00B < G?FDBBB /=>FE?D =/F>BB BFG?B BF0=E BFG0BB BF>< 0FGBBB BFB/B /FB< DFD

*+0EB < >BF?BBB 0/DFG<< /DF<?D BF>BB BF0<0 BF=GBB BF?B 0FD<BB QBFBBB0 /FB< >F?

*+0GB < <0FBBBB D0F/?D 0DFB=< BF<=G BF0B/ BF/GBB BF=B BFBEBB QBFBBB0 /F/D =F/

*+/<B ? 0BF<=D> <0F>?< EFBGD BFBGB BFBB0 BF00BB BFB0 BFBEBB QBFBBB0 =FB> /?FD

*+/GB ? BFB<BD BF0=/ BF00= QBFBB0 QBFBB0 QBFBBB> BFB0 BFB<BB QBFBBB0 DFDD >0F<

)����	������������
,��������������������������������!��������	�������������������
������������5����������	
����������0GGGF�
���C�����������������������
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���������!��
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���������������������	��3�������7����	����!�"��������������������������3�����
%�������������������	�������F�8��	��	@���
	��	��������F�����
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,������ �<>= < DF/ 0F0D BFBBD BF==B QBFB0 BFBB0< QBF0 QBFBB> Q0

(�������3��� �<?B < DF> 0F/B BFB<E 0FBBD BFBDBB BFBD/B BF/BB QBFBB> /FBBB

�<?/ < EF? 0F<B BFB?G BF?<< BFBD?D BFBE=D QBF0 QBFBB> 0FBBB

�<?= < >FB 0F?D BFBEG BF??< BF/B<< BF0>>< BF/<< QBFBB> /FBBB

�<EB < DF/ 0F=B BF00G <F0/D BF</BB BF</<D BF0BB QBFBB> 0FBBB

�=BB < DF= 0FBD BFB?D <FBE< BF/>BB BF/>0< BF<<< QBFBB> Q0

�=0B < ?FG 0F/< BFB0D BF>>B QBFB0 BFB00B QBF0 QBFBB> Q0

�=/B < DF0 0F<D BFB/E BF>BD BFB0BB BFB0>B QBF0 QBFBB> Q0

�==B < ?FD 0F0D BFBB? BF==D QBFB0 BFBBE< QBF0 QBFBB> Q0

�==/ < DF0 0F0< BFBBD BF=/< QBFB0 BFBB0< QBF0 QBFBB> Q0

�=== < ?F= 0FBD BFB00 BF?/B BFBB?D BFBBD< QBF0 QBFBB> Q0

�=>/ < ?F> 0F0< BFBB? BF=B< QBFB0 BFBB<B QBF0 QBFBB> Q0

&����@
���� ��B0B ? DF? <F>E BF0/D 0FBBB BF/<?D BF>G0> QBFBBB> QBFBB> 00FBBB

��B<B ? DF? <F<D BF00< BFEGE BF//?D BF>>DB BF00D QBFBBB> QBFBB> 00FBBB

��B=B ? DF< <F<> BF00D BFE=E BF/<BB BF>>?E BF/0D QBFBBB> QBFBB> EFBBB

��B>B ? DFG <F0> BFBEG BFE<< BF0>E< BF=D=E BF/>B QBFBBB> QBFBB> 0>FBBB

��BGB ? EF0 /F>> BFBD> BF?E< BFBG0D BF<<B/ BF00D QBFBBB> QBFBB> 0BFBBB

��0?B ? EF= /F<> BFB// BF=>> QBFB0 BF/B?B QBF0 QBFBBB> QBFBB> >FBBB

&���������� �&0<B 0 =EFB <FE <F<B BFB<E 0FG<B BF/<BB BFBE<B BF0BB <>FG BFBB/

�&/BB 0 /=FB =FG /FEB BFB/E <FB0B BF0DBB BFB??B BF0BB <>F? BFBB0

�&/=B 0 <BFB >F< /FGB BFB0E 0FE0B BF0=BB BFB>=B QBF0 <>F> BFBB/

�&/DB 0 /<FB ?FG /FEB BFB0? 0FD>B BF00BB BFB>0B QBF0 <>FD BFBB/

&��$
������ $�B0B < >EFB BFD <DF<< BFBBG BFBBB <<F<<<< 0/F/??D >F<BB QBFBB> BF> BFBB/

&��$
����.�� $6B?B 0 0GFB GFG /FDB BFB/B /F>?B QBFB0 BFB=0B BF0BB BF< BFB0=

$60BB 0 ?FB GFG 0FDB BFB/B 0FG>B BFB<BB BFB/<B BF0BB BF/ BFBBB

&��$
����'
���� $JBB> < 0<F< DFE =F?D BF<?= 0EF<<< BF<>BB BF0?=< BF/BB QBFBBB> QBFBB> BF< =DFBBB

$JB0B < 0><FD =F> /BFED BF<BD 0>F<<< 0/F=0<< <F=?/D ?F><< QBFBBB> QBFBB> BF= E>FBBB

$JB=B < =?FB <FE =F0B BFD?D 0GF<<< BFGBBB BF/?D< BF/BB BFBB=E QBFBB> BF= 0BFBBB

$JB?> < /BFD DF/ >F0B BFD/= 0DF0<< BFB?DB BFBDGB BF/?D BFBB0> QBFBB> BF? QBFBB0

$JBDB < <<FB /FB =F<B BFE?/ /<F??D BFE/<< BF=G<< BF=<< BFBB/= QBFBB> BF> 0GFBBB

$JBGB < >BFD 0F> =FED BFE>B //FBBB BF?E?D BF><GD BF/<< BFBB/D QBFBB> BF> 0EFBBB

$J00B < 0?>F< 0F= EF0B 0F<=> /BF<<< 0FBBBB 0F0EB< BF<BB BFBB/> QBFBB> BFE 0>FBBB

$J0/B < 0E>FD 0F> 0BF>< 0F/<= /BFBBB BFGDBB 0FB>=B BF0?D BFBB/? QBFBB> 0FB 00FBBB

$J0>B < 0=DFD <FG ?FGD BF<<= 0EFDBB BF=>?D 0F/G0D BF/<< BFBB/D QBFBB> 0FG =FBBB

$J0EB < 00GFD DFB >F=B BFBG/ 0>FG<< BFBG<< BF?GDB BF0BB BFBB/= QBFBB> EFE =FBBB

$J0G> < 0<<FD EFB <F/B BFBD0 ?F?<< BFBEBB BF</=B BF/?D BFBB0B QBFBB> />F< >FBBB

$J/BB < D=FD DFD /F>B BFB=< >F0<B BFB?<< BF0DG< QBF0 QBFBBB> QBFBB> /EF= <FBBB

&��$
�������'
� $&B?B 0 0>FB /F= >F<B BF0<0 <F=/B BF<?BB BF00?B BF<BB 0DF0 BFBBG

$&BGB 0 /GFB =FB >FGB BFBD/ /F??B 0F=?BB BF<B?B BF=BB /GFD BFB0?

$&0BB 0 <BFB >FB <F<B BFB=0 /F/DB BF=EBB BFB>EB BFGBB </FB BFBBB

&��$
������ $4B=B < >BFB ?FD >FG< BFB<0 /FGD< BFB>BB BF0=>D BF0BB QBFBB> BFG <F>0B

$40>B < >>F< DFG =FGB BFB=0 /FB=D BFB=BB BF0/BB BF/<B QBFBB> 0DFE DFBBB

$4/0B < /GFD DF0 =F0D BFB0E BF?<< BFBEBB BFB?BD BF0<B QBFBB> /GF0 /FBBB

$4/DB < //FD DF< <F/B BFB0< BF?=B BFB<BB BFB==< BF0BB QBFBB> <<F< /FBBB

&��-���� -)<GB ? </FD =F>/ BF><G 0FG>B BF/=?D BFDG</ QBFBBB> <=FB

-)=<B ? <EFD =F/B BF?</ BFEBD BF<E0D BF?/D/ QBFBBB> <=F0

&���������� ��B0B 0 0/FB =FG /FGB BFB</ 0FE0B BFBGBB BFB?=B QBF0 QBF0 BFBB<

��B?B 0 <0FB /F> =FDB BFB=0 0F?DB BF>=BB BF0E=B /F/BB /GFE BFB0>

��0BB 0 /GFB <F= <FGB BFB?G 0F>GB BF>DBB BF0/<B BF/BB <>F/ BFBB?

&��������� �)B/B 0 0?FB <FD 0BFBB BFBE/ =F=/B BF0>BB BFB?EB BF/BB </F0 BFBB=

�)0GB 0 =BFB =FG DFBB BFB<= DF<=B BF0/BB BF0/<B BF/BB /=F? BFBB<

�)>DB 0 =<FB =FE =F?B BFB/0 /F<BB BF0BBB BFB/BB QBF0 <=FG BFBB/

�)?GB 0 >>FB >F? <FGB BFBB= 0FE>B BFBGBB BFB/?B BF0BB <>F/ BFBB<

&��*���� *+B<B < 0=FB >F=D BFBBB BFBBB BF/??D QBF0 QBFBBB> QBFBB> >F0

*+B<> < 0/EFD 00>FBB BFBBB BFBBB GF=D<< /DF??D QBFBBB> QBFBB> DF/

*+BEB < >?FD 0?F<< BFBBB BFBBB ?F>>?D BFD<< QBFBBB> QBFBB> >F=

*+00B < <GF< 0DF?D BFBBB BFBBB >FBDBB BF/BB QBFBBB> QBFBB> =F<

*+0EB < 0EFB EFB< BFBBB BFBBB /F>D<< QBF0 QBFBBB> QBFBB> <FB

*+0GB < /<FB EFDD BFBBB BFBBB /F=0<< BF<BB QBFBBB> QBFBB> /F/

*+/<B ? /<BF/ 0/F=< BF0DB >F=E> /F//?D BFB?DB QBFBBB> 0?FG

*+/GB ? ?>FE >F>> BF0<D 0FB=E BF<=BB BF?=>D QBFBBB> <<FD

)����	������������
,��������������������������������!��������	�������������������
������������5����������	
����������0GGGF�
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,��������3����� �B/B D�/BB <FG QBF> < /= 0= <GE BF/ = D <> BF<0

�B<B 0E�/BB =F/ QBF> < 0G 0= <0E BF/ = = << BFG<

�BGB =G�>BB ?F? QBF> 0D <E D= =<? BF= 0< 0B D? E<F=B

�0?B ?�?<B <F= QBF> 0= /B /B <E0 BF0 0> > ED BF/B

�0EB 0?�/BB =F< QBF> = 0B 0> /0> BF< = 0/ <> BF//

�/BB />�<BB 0B <F? /D /G <G <0= BFD =E ?? 0>B 0=FDB

�/<B >0�EBB 00 QBF> =< >D DB <B> BFE /0 /? 0/< DDF0B

�/>B /�G?B GF> QBF> /E =D ?D =>D BFG 0? =D 0B= DF0D

�/EB ?B�?BB GF/ QBF> =? DG DG />E BFE <= <E 0E/ ?0F?B

�</B =�0BB 0/ QBF> <D ?> EB =B< BF? <= /E 0DG G?F/B

�<=B >�<0B EFD QBF> 0/ 0/ >G ?D> BF/ /= ? ?< BF?/

@B=B =?�/BB 0/ QBF> /0 </ /�/GB /= <<? BF= 0G /= 0?0 EF?<

@B>B <B�0BB 0= QBF> 0E <0 =�0=B /D =/0 BF< /B // 0<E BF/B
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7.1.1

Espacios forestales
Los montes y sus aprovechamientos

Evolución de superficies boscosas y propiedad en países europeos

Porcentaje de superficie con bosques

País Superficie bosques (1) 1960 1970 1980 1990 1995 Porcentaje privado

Albania 10.460 44,6 42,8 35,3 36,4
Alemania 103.930 28,6 28,6 28,8 29,1 29,9
Austria 38.780 37,5 38,2 39,1 38,5 46,9 81,9
Bélgica 6.170 19,7 20,1 20,2 20,2 20,1 56,0
Bielorrusia 73.834 36,1 35,6
Bosnia-Herzegovina 45,6
Bulgaria 38.710 33,1 33,4 34,7 34,9
Chipre 1.230 13,3 13,3 13,3 13,3 9,3
Croacia 20.776 35,2 35,8 36,7
Dinamarca 4.930 10,2 11,0 11,4 11,4 10,5 72,7
Eslovenia 50,0
España 158.070 25,6 28,1 30,9 31,3 32,6 61,3
Estonia 18.692 32,3 38,1 42,1 41,3
Finlandia 232.220 64,4 66,2 69,0 68,7 76,1 73,8
Francia 148.110 21,1 25,4 26,5 26,9 27,4 72,8
Grecia 26.200 18,7 19,8 19,8 19,8 20,3 22,6
Holanda 3.000 7,4 8,1 7,8 8,0 9,2 52,4
Hungría 16.950 14,3 15,8 17,3 18,2 19,1 0,5
Irlanda 3.430 2,6 3,5 4,6 4,9 8,3 15,7
Islandia 1.200 1,0 1,2 1,2 1,2 1,5
Italia 67.510 19,4 20,5 21,1 22,4 23,1 60,0
Letonia 28.032 37,1 39,7 42,2 43,4
Lituania 19.677 25,7 28,1 29,9 30,1
Luxemburgo 886 33,4 32,1 31,7 34,3 34,4 54,1
Noruega 83.300 20,4 24,4 25,7 25,7 39,2 84,0
Polonia 87.540 24,8 27,3 27,8 28,0 29,4 17,0
Portugal 29.680 32,1 32,1 32,1 32,1 35,3 90,4
Reino Unido 24.000 7,0 7,7 8,6 9,8 10,4 57,1
Rumanía 66.850 27,6 27,6 27,7 28,1
Rusia 7.710.000 45,2
Suecia 280.200 61,4 61,8 62,0 62,3 67,8 71,2
Suiza 10.520 23,8 23,8 25,5 25,5 31,7 32,2
Turquía 201.990 25,8 25,8 25,9 25,9 26,9 0,5
Ucrania 92.130 15,3

(1) Años de referencia variables, siempre alrededor de 1990
Unidades de superficie en kilómetros cuadrados
Fuente: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico OCDE. OECD Environmental data. Compendium 1997.
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7.1.3

7.1.2

Aprovechamientos forestales en España: cortas de madera por comunidades autónomas 1996

Cortas de madera

Montes de
Montes de entidades locales

Comunidad Montes del Montes  utilidad pública  de libre Montes Total de Total de
autónoma Estado consorciados no consorciados  disposición particulares coníferas frondosas Total

Andalucía 261.944 90.480 49.859 0 478.948 278.166 603.065 881.231
Aragón 8.654 2.123 114.555 1.726 98.213 166.356 58.915 225.271
Canarias 3.000 7.200 1.200 0 561 11.633 328 11.961
Cantabria 0 37.702 73.247 0 184.917 43.506 252.360 295.866
Castilla y León 49.668 348.166 387.715 29.502 254.435 846.019 223.467 1.069.486
Castilla-La Mancha 32.566 10.363 140.012 0 144.082 275.883 51.140 327.023
Cataluña 666 100 53.058 0 470.374 379.037 145.161 524.198
Comunidad de Madrid 16.917 6.183 7.847 0 19.783 35.889 14.841 50.730
Com. Foral de Navarra 0 0 90.888 22.465 65.208 83.317 95.244 178.561
Comunidad Valenciana 0 0 38.847 0 76.149 107.563 7.433 114.996
Extremadura 17.310 19.595 7.764 0 78.231 34.903 87.997 122.900
Galicia 0 416.210 0 2.607 5.416.867 3.293.657 2.542.027 5.835.684
Islas Baleares 0 0 734 0 2.722 3.060 396 3.456
La Rioja 1.450 1.433 37.902 0 33.997 31.933 42.849 74.782
País Vasco 35.830 3.160 152.423 970 1.433.033 1.583.319 42.097 1.625.416
Principado de Asturias 0 32.299 5.886 0 536.063 143.514 431.734 575.248
Región de Murcia 1.377 0 0 0 5.740 6.990 127 7.117
España 429.382 975.014 1.161.937 57.270 9.299.323 7.324.745 4.599.181 11.923.926

Adicionalmente a los datos de la tabla se indica una cifra para el conjunto de los montes y todo el territorio nacional: Madera para trituración y otros usos industriales
(244.829 metros cúbicos) y sin clasificar y fuera de bosque (1.838.670 metros cúbicos)
Cifras en metros cúbicos de madera cortada con corteza
Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 2000.

Aprovechamientos forestales en España: leña por comunidades autónomas 1996

Cortas de madera

Montes de
Montes de  entidades

utilidad locales de
Comunidad Montes del Montes pública no libre Montes Total de Otras Total
autónoma Estado consorciados consorciados disposición particulares coníferas Quercíneas  frondosas Matorral leña

Andalucía 109.772 3.193 2.848 47 231.226 125.536 182.890 38.712 48 347.186

Aragón 6.898 46.619 26.386 476 29.701 57.216 52.065 799 0 110.080
Canarias 0 60 1.627 1.500 10.123 0 0 13.250 60 13.310
Cantabria 0 0 8.512 0 0 255 7.661 426 170 8.512
Castilla y León 9.745 131.553 235.063 47.727 352.216 211.832 402.989 34.998 126.485 776.304
Castilla-La Mancha 0 3.200 16.066 0 154.867 28.517 132.364 5.500 7.752 174.133
Cataluña 1.422 0 5.895 0 246.269 102.799 107.322 42.534 931 253.586
Comunidad de Madrid 100 0 6.691 0 14.369 31 18.413 2.716 0 21.160
Com. Foral de Navarra 0 0 103.710 194 12.434 47.852 3.703 64.783 0 116.338
Comunidad Valenciana 0 0 0 0 8.000 2.897 3.575 1.485 43 8.000
Extremadura 0 0 0 0 368.389 0 368.389 0 0 368.389
Galicia 0 0 0 0 3.033.276 356.631 99.610 2.577.035 0 3.033.276
Islas Baleares 0 0 746 0 5.324 5.651 111 308 0 6.070
La Rioja 134 149 30.579 0 20.303 1.375 23.638 26.152 0 51.165
País Vasco 109 183 14.728 0 8.611 5.284 7.140 11.168 39 23.631
Principado de Asturias 0 604 122 0 13.497 2.870 28 11.325 0 14.223
Región de Murcia 0 0 0 0 5.236 4.131 0 1.105 0 5.236
España 128.180 185.561 452.973 49.944 4.513.841 7.324.745 1.409.898 2.832.296 135.528 5.330.599

Adicionalmente a los datos de la tabla se indica una cifra para el conjunto de los montes y todo el territorio nacional: leña destinada a usos industriales (a deducir del
total) 286.383 metros cúbicos
Cifras en metros cúbicos de madera cortada con corteza
Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 2000.
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7.1.6

7.1.5

7.1.4

Producción de bellota en España por Comunidades Autónomas 1996

Montes de Montes de
utilidad entidades

Montes pública locales de  Montes de
Comunidad Autónoma Montes del Estado  consorciados no consorciados libre disposición  particulares Total montes

Baleares 15 0 30 0 400 445
Castilla y León 0 0 140 0 16.200 16.340
Extremadura 0 0 0 0 116.755 116.755
Andalucía 836 2.208 955 920 82.482 87.401
España 851 2.208 1.125 920 215.837 220.941

Cifras en toneladas
Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 2000.

Producción de corcho en España por Comunidades Autónomas 1996

Montes de Montes de
utilidad entidades

Montes pública locales de  Montes de
Comunidad Autónoma Montes del Estado  consorciados no consorciados libre disposición  particulares Total montes

Cataluña 0 0 0 0 4.103 4.103
Castilla y León 0 0 95 0 153 248
Castilla-La Mancha 35 0 0 0 1.017 1.052
Extremadura 6 0 0 0 30.466 30.472
Andalucía 2.631 2.322 2.123 183 26.116 33.375
España 2.672 2.322 2.218 183 61.855 69.250

Adicionalmente a los datos de la tabla se indica una cifra para el conjunto de los montes y todo el territorio nacional: Datos de conjunto no incluidos en la cifras
anteriores (20.775 metros cúbicos)
Cifras en toneladas
Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 2000.

Producción de piñón en España por Comunidades Autónomas 1996

Montes de Montes de
utilidad entidades

Montes pública locales de  Montes de
Comunidad Autónoma Montes del Estado  consorciados no consorciados libre disposición  particulares Total montes

Cataluña 35 0 0 0 2.200 2.235
Castilla y León 181 4 1.132 0 0 1.317
Castilla-La Mancha 0 0 0 0 325 325
Madrid 0 2 72 0 0 74
Extremadura 6 0 0 0 0 6
Andalucía 749 68 826 0 499 2.142
España 971 74 2.030 0 3.024 6.099

Cifras en toneladas
Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 2000.
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7.1.9

7.1.8

7.1.7

Principales aprovechamientos forestales en Andalucía 1998

Provincia Madera (1) Leña (1) Corcho (1) Caza (2)

Almería 500 92.028
Cádiz 2.923 742 100.000 468.050
Córdoba 1.270 202.205
Granada 6.905 272 200.000 185.506
Huelva 3.724 1.600 150.000 248.658
Jaén 1.413 441.795
Málaga 729 523 27.124 3.145
Sevilla 1.548 900 851.309
Andalucía 2.376,5 807,4 119.281,0 2.492.696

Datos estimados. Tanto en madera como en leña, no se contabilizan todas las especies en alguna provincia
Los aprovechamientos forestales se corresponden con los resultados de los Planes de Aprovechamientos de los montes públicos.
Cifras de madera en pesetas por metro cúbico
Cifras de leña en pesetas por estero
Cifras de corcho en pesetas por Tonelada
(1) Precio medio de los productos valorados en pie. Para Andalucía se especifica la media de los datos provinciales
(2) Valor económico en miles de pesetas
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 1999.

Principales aprovechamientos forestales en Andalucía: cortas de madera 1998

Montes de Utilidad Pública
Total Montes Consorciados Montes de Particulares no consorciados Montes del Estado

Provincia Producción % coníferas Producción % coníferas Producción % coníferas Producción % coníferas Producción % coníferas

Almería 2.528 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 2.528 100,0
Cádiz 15.170 13,3 0 0,0 15.170 13,3 0 0,0 0 0,0
Córdoba 73.807 85,0 0 0,0 30.366 70,0 0 0,0 43.441 95,0
Granada 123.191 16,2 14.133 100,0 106.128 3,0 0 0,0 2.930 88,7
Huelva 504.911 12,3 28.319 82,4 446.812 8,5 0 0,0 29.780 2,0
Jaén 55.579 82,7 2.893 100,0 11.299 36,2 0 0,0 41.387 94,2
Málaga 8.198 100,0 300 100,0 0 0,0 590 100,0 7.308 100,0
Sevilla 280.684 1,2 2.660 0,0 274.909 0,1 3.115 98,2 0 0,0
Andalucía 1.064.068 19,0 48305 84,2 884.684 7,8 3.705 98,5 127.374 73,2

Producción metros cúbicos
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 1999.

Principales aprovechamientos forestales en Andalucía: leña 1998

Producción Otras Montes Montes de Montes
Provincia  total Coníferas Quercíneas  frondosas Matorral Consorciados Particulares del Estado

Cádiz 157 14,6 17,8 67,5 0,0 0,0 100,0 0,0
Córdoba 51.648 3,3 96,1 0,6 0,0 0,0 100,0 0,0
Granada 130.353 38,3 3,2 58,5 0,0 27,1 67,8 5,1
Huelva 28.472 10,9 22,5 66,6 0,0 1,1 93,6 5,2
Málaga 24.800 16,1 3,2 80,6 0,0 0,0 0,0 100,0
Sevilla 109.704 0,0 78,5 0,0 21,5 0,0 100,0 0,0
Andalucía 345.134 17,0 42,6 33,5 6,8 10,3 80,1 9,5

Producción total en Andalucía en esteros
Resto en porcentaje
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 1999.

SEA
Sistema de Estadística

de Andalucía

SEA
Sistema de Estadística

de Andalucía

SEA
Sistema de Estadística

de Andalucía
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7.2.2

Repoblaciones forestales en Andalucía según especies 1998

Grupo Especie Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Andalucía

Frondosas Quercus suber 0,0 660,0 29,2 0,0 1.642,7 0,0 0,0 352,3 2.684,2
Q. rotundifolia 155,3 0,0 19,6 313,0 660,4 0,0 75,0 70,8 1.294,1
Q. pyrenaica 0,0 0,0 0,0 54,0 0,0 0,0 0,0 0,0 54,0
Otros quercus 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0
Olea europea e. 122,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 122,8
Fraxinus angustifolia 0,0 0,0 0,0 2,0 5,0 33,0 0,0 0,0 40,0
Castanea sativa 21,9 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 17,0 0,0 38,9
Salix sspp 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 4,0 0,0 5,0
Alnus glutinosa 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0
Celtis australis 7,0 0,0 0,0 1,0 5,0 34,0 0,0 0,0 47,0
Sorbus domestica 26,5 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 27,5
Junglans regia 42,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 42,8
Ficus carica 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 2,0 0,0 3,0
Tamarix sspp 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 0,0 1,0
Otras frondosas 123,0 0,0 0,0 8,0 82,7 130,0 50,0 0,0 393,7
Total Frondosas 499,3 660,0 48,8 382,0 2.396,8 197,0 149,0 423,1 4.756,0
% frondosas en total repoblaciones 50,1 92,7 0,0 32,0 33,8 100,0 15,2 100,0 40,7

Coníferas Pinus halapensis 256,6 0,0 0,0 219,0 0,0 0,0 477,0 0,0 952,6
Pinus pinea 0,0 52,0 32,7 0,0 4.689,7 0,0 164,0 0,0 4.938,4
Pinus pinaster 4,0 0,0 0,0 219,0 0,0 0,0 167,0 0,0 390,0
Pinus nigra 147,0 0,0 0,0 204,0 0,0 0,0 0,0 0,0 351,0
Pinus silvestris 0,0 0,0 0,0 165,0 0,0 0,0 0,0 0,0 165,0
Otras coníferas 0,0 0,0 0,0 4,0 0,0 0,0 23,0 0,0 27,0
Total coníferas 407,6 52,0 32,7 811,0 4.689,7 0,0 831,0 0,0 6.824,0
% coníferas en total repoblaciones 40,9 7,3 0,0 67,9 66,2 0,0 84,8 0,0 58,5

Arbustivas Crataegus monogyna 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0
Otras arbustivas 90,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 91,0
Total arbustivas 90,0 0,0 0,0 2,0 0,0 0,0 0,0 0,0 92,0
% arbustivas en total repoblaciones 9,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,8

Todas las especies 996,9 712,0 81,6 1.195,0 7.086,5 197,0 980,0 423,1 11.672,1

Las 130 has incluidas como otras frondosas en la provincia de Jaén corresponden a una repoblación de masa mezclada de las siguientes especies: Pinus halepensis,
Quercus rotundifolia, Q. coccifera, Olea europea, Tamarix sspp., y otras arbustivas
Cifras en hectáreas
Cádiz: se incluyen las repoblaciones en montes no consorciados, siendo la mismas 978 ha
Sevilla: Se incluyen las repoblaciones en montes no consorciados, siendo la misma 12 ha
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 1999.

7.2.1

Actuaciones forestales

Repoblaciones forestales en Andalucía segun el tipo de propiedad 1998

Tipo de propiedad Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Andalucía

Montes públicos 417,0 712,0 81,6 829,0 6.419,2 197,0 980,0 69,0 9.704,8
Montes de particulares 579,9 0,0 0,0 366,0 667,3 0,0 0,0 354,1 1.967,3
Total 996,9 712,0 81,6 1.195,0 7.086,5 197,0 980,0 423,1 11.672,1

Cifras en hectáreas
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 1999.

SEA
Sistema de Estadística

de Andalucía

SEA
Sistema de Estadística

de Andalucía
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7.2.3

Repoblaciones forestales en Andalucía por especies, según el tipo de propiedad 1998

Montes Montes de
Grupo Especie públicos particulares Total

Frondosas Quercus suber 2.000 684 2.684
Q. rotundifolia 736 558 1.294
Q. pyrenaica 54 0 54
Otros quercus 1 0 1
Olea europea e. 0 123 123
Fraxinus angustifolia 40 0 40
Castanea sativa 17 22 39
Salix sspp 5 0 5
Alnus glutinosa 1 0 1
Celtis australis 40 7 47
Sorbus domestica 1 27 28
Junglans regia 0 43 43
Ficus carica 3 0 3
Tamarix sspp 1 0 1
Otras frondosas 283 111 394
Total Frondosas 3.182 1.575 4.757

Coníferas Pinus halapensis 699 254 953
Pinus pinea 4.939 0 4.939
Pinus pinaster 386 4 390
Pinus nigra 316 35 351
Pinus silvestris 158 7 165
Otras coníferas 23 4 27
Total coníferas 6.521 304 6.825

Arbustivas Cafraegus monogyna 1 0 1
Otras arbustivas 1 90 91
Total arbustivas 2 90 92

Total todas las especies 9.705 1.969 11.674

Cifras en hectáreas
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 1999.

7.2.4

Viveros forestales en Andalucía 1999

Superficie cultivada

Provincia Nº de viveros Al aire libre  En invernadero Total

Almería
Cádiz 1 500 100 600
Granada 1 351 0 351
Huelva 1 377 0 377
Jaén 1 370 30 400
Málaga 3 262 0 262
Sevilla
Andalucía 7 1.860 130 1.990

Sin datos de Almería y Sevilla al cierre de la edición
Cifras de superficie cultivada en áreas
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.

SEA
Sistema de Estadística

de Andalucía

SEA
Sistema de Estadística

de Andalucía
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7.3.1

Vías pecuarias

Inventario de vías pecuarias en Andalucía

Tipología Unidades Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Andalucía

Cañada Número 59,00 223,00 46,00 179,00 13,00 115,00 90,00 266,00 991,00
Longitud 424,70 1.551,40 331,30 1.145,80 117,90 1.138,50 601,80 2.227,70 7.539,10
Superficie 2.832,18 10.048,39 2.473,23 8.492,93 868,27 1.411,30 4.489,17 16.637,58 47.253,05
% clasificadas en número 10,39 19,91 5,61 25,72 4,78 10,73 15,33 27,54 120,01
% clasificadas en longitud 12,74 36,07 6,79 32,91 8,88 23,03 21,51 37,73 179,66

Cordel Número 119,00 114,00 117,00 109,00 16,00 199,00 62,00 223,00 959,00
Longitud 890,90 694,60 933,90 602,00 100,50 1.664,90 423,20 1.487,80 6.797,80
Superficie 2.957,99 2.577,87 3.468,46 2.231,94 334,88 1.580,00 1.555,55 5.569,95 20.276,64
% clasificadas en número 20,95 10,18 14,27 15,66 5,88 18,56 10,56 23,08 119,14
% clasificadas en longitud 26,73 16,15 19,14 17,29 7,57 33,67 15,12 25,20 160,87

Vereda Número 347,00 158,00 357,00 198,00 119,00 290,00 276,00 317,00 2.062,00
Longitud 1.811,80 727,50 2.668,70 1.035,90 785,80 1.521,70 1.327,40 1.799,40 11.678,20
Superficie 3.239,24 1.588,87 5.515,32 2.135,03 1.616,50 509,09 2.727,53 3.918,65 21.250,23
% clasificadas en número 61,09 14,11 43,54 28,45 43,75 27,05 47,02 32,82 297,83
% clasificadas en longitud 54,37 16,92 54,71 29,76 59,18 30,78 47,44 30,47 323,63

Colada Número 43,00 300,00 215,00 195,00 72,00 158,00 88,00 139,00 1.210,00
Longitud 205,00 1.172,40 944,40 697,50 323,60 619,00 381,50 389,90 4.733,30
Superficie 166,90 3.368,48 820,23 592,37 190,35 57,78 495,41 678,46 6.369,98
% clasificadas en número 7,57 26,79 26,22 28,02 26,47 14,74 14,99 14,39 159,19
% clasificadas en longitud 6,15 27,26 19,36 20,04 24,37 12,52 13,63 6,60 129,93

Padrón Número 0,00 29,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 29,00
Longitud 0,00 154,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 154,80
Superficie 0,00 446,49 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 446,49
% clasificadas en número 0,00 2,59 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,59
% clasificadas en longitud 0,00 3,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3,60

Realenga Número 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15,00 0,00 15,00
Longitud 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 64,40 0,00 64,40
Superficie 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 208,30 0,00 208,30
% clasificadas en número 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,56 0,00 2,56
% clasificadas en longitud 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,30 0,00 2,30

Descansadero/abrevadero Número 0,00 296,00 85,00 15,00 52,00 310,00 56,00 21,00 835,00
Superficie 0,00 588,23 5,00 25,54 26,62 5,62 20,36 87,71 759,08
% clasificadas en número 0,00 26,43 10,37 2,16 19,12 28,92 9,54 2,17 98,71
% clasificadas en superficie 0,00 3,26 0,04 0,19 0,88 0,16 0,21 0,33 5,07

Total Número 568,00 1.120,00 820,00 696,00 272,00 1.072,00 587,00 966,00 6.101,00
Longitud 3.332,40 4.300,70 4.878,30 3.481,20 1.327,80 4.944,10 2.798,30 5.904,80 30.967,60
Superficie 9.196,31 18.618,33 12.282,24 13.477,81 3.036,62 3.563,79 9.496,32 26.892,35 96.563,77

Longitudes en kilómetros. Superficies en hectáreas
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 1996.

7.3.2

Deslindes de vías pecuarias en Andalucía 1999

Estado Provincia Término Municipal Número de deslindes Longitud total

Iniciados en 1999 Cádiz Alcalá de Los Gazules 8 83.400
Bornos 3 15.000
Chiclana de la Frontera 7 31.500
Espera 2 15.700
Jerez de la Frontera 10 95.960
Los Barrios 4 13.200
Medina Sidonia 25 129.150
Olvera 2 14.000
Puerto Real 17 69.500
Puerto Serrano 3 14.400
San José del Puerto 4 63.000
Ubrique 2 6.400
Zahara de la Sierra 4 27.000
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Deslindes de vías pecuarias en Andalucía 1999 (continuación)

Estado Provincia Término Municipal Número de deslindes Longitud total

Iniciados en 1999 Córdoba Adamuz 1
Almodóvar del Río 1 2.250
Córdoba 5 28.900
Espiel 1 5.000
Fuente Obejuna 2
Guadalcazar 3 11.600
Hinojosa del Duque 1 8.000
Hornachuelos 3 4.500
La Carlota 1 2.000
Montilla 2 500
Montoro 1 700
Posadas 2 2.500
Priego de Córdoba 1 1.000
Villa del Río 1 1.000

Huelva Almonte 3 21.200
Beas 3 6.900
Bollullos Par del Condado 2 12.000
Hinojos 1 15.648
Niebla 1 5.800
Villarrasa 2 11.580

Jaén Andújar 26 107.680
Pegalájar 1 300

Sevilla Alanís 7 24.100
Aznalcázar 4 9.500
Bollullos de la Mitación 5 9.600
Bormujos 2 4.500
Cazalla de la Sierra 5 19.200
El Arahal 2 5.300
Espartinas 2 4.200
Gelves 1 1.300
Guadalcanal 16 50.300
Guillena 3 12.400
Lebrija 1 1.290
Mairena del Aljarafe y Almensilla 1 1.600
Olivares 1 2.300
Osuna 8 32.700
Salteras 1 4.400
Salteras y Valencina de La Concepción 1 1.700
San Nicolás del Puerto 1 5.000
Sanlúcar La Mayor 3 6.000
Umbrete 1 2.000
Valencina de La Concepción 1 5.000

Total 221 1.029.658
Aprobados en 1999 Almería Níjar 1 2.300

Serón 1 1.200
Cádiz Alcalá de los Gazules 1 3.730

Benaocaz 1 563
Conil de la Frontera 1 10.350
Jerez de la Frontera 1 7.635
Jimena de la Frontera 1

Córdoba Rute 1 337
Granada Alhama de Granada 1 1.700

Arenas del Rey 1 2.650
Las Gabias 1 1.437
Gobernador 1 2.100
Motril 1 579

Huelva Alájar 1 925
Almonte 1 1.518
Ayamonte 1

Jaén Baeza 1 507
La Iruela 2 1.500
Linares 2 500
Torreperojil 1 250

Sevilla El Pedroso 2 8.380
Las Navas de La Concepción 2 4.631
Osuna 2 6.629
San Nicolás del Puerto 1 2.861
Utrera 9 29.871

Total 38 92.153

Longitud en metros
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.
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7.3.3

Clasificaciones de vías pecuarias en Andalucía 1999

Estado Provincia Término Municipal Fecha de aprobaciónNúmero de clasificaciones Longitud total

Aprobados 1999 Almería Albox 5/04/99 1 61.355
Laroya 17/11/99 1 18.230
Lúcar 10/11/99 1 43.492
Macael 17/03/99 1 40.856
Somontín 29/06/99 1 19.037
Suflí 29/03/99 1 18.450
Tahal 25/07/99 1 56.751
Urracal 29/06/99 1 86.283
Total 8 344.454

Iniciados 1999 Córdoba Moriles 2/09/99 1 0
Aguilar de la frontera 2/09/99 1 0
Monturque 2/09/99 1 0
Lucena 2/09/99 1 0
Puente Genil 2/09/99 1 0

Granada Cajar 12/04/99 1 0
Granada 12/04/99 1 0
Morelábor 12/04/99 1 0
Villamena 12/04/99 1 0
Trevélez 12/04/99 1 0
Maracena 12/04/99 1 0
Cortes y Graena 12/04/99 1 0
Lanjarón 12/04/99 1 0
Cástaras 12/04/99 1 0
Cañar 12/04/99 1 0
Valor 12/04/99 1 0

Huelva Santa Bárbara de Casas 12/04/99 1 0
Puebla de Guzmán 12/04/99 1 0
Puerto Moral 12/04/99 1 0
Nerva 12/04/99 1 0
Cabezas Rubias 12/04/99 1 0
Campofrío 12/04/99 1 0
Castaño del Robledo 12/04/99 1 0
Higuera de la Sierra 12/04/99 1 0
Jabugo 12/04/99 1 0
Cerro del Andévalo 12/04/99 1 0
Berrocal 12/04/99 1 0
Zufre 12/04/99 1 0
Villanueva de Los Castillejos 12/04/99 1 0
Villanueva de Las Cruces 12/04/99 1 0
Campillo 12/04/99 1 0
Almonaster La Real 12/04/99 1 0
Cala 12/04/99 1 0
Valverde del Camino 12/04/99 1 0
Alosno 12/04/99 1 0
Granada del Río Tinto 12/04/99 1 0
Zalamea la Real 12/04/99 1 0
Calañas 12/04/99 1 0
Santa Olalla de Cala 12/04/99 1 0
Paymogo 12/04/99 1 0

Jaén Hornos de Segura 12/04/99 1 0
Segura de la Sierra 12/04/99 1 0
Martos 12/04/99 1 0
Cazorla 12/04/99 1 0
Santiago-Pontones 12/04/99 1 0
Quesada 12/04/99 1 0
Torreblascopedro 12/04/99 1 0
Los Villares 12/04/99 1 0

Málaga Algatocín 3/08/99 1 0
Benaoján 3/08/99 1 0
El Burgo 3/08/99 1 0
Yunquera 16/11/99 1 0
Benahavis 3/08/99 1 0
Salares 13/04/99 1 0
Málaga 16/11/99 1 0
Torremolinos 16/11/99 1 0
Tolox 3/08/99 1 0

Total 57 0

Longitud en metros
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.
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7.4.1

Daños forestales en Europa 1998

Datos de:  Unión Europea Europa España

Nº de puntos de observación 3.331 5.669 465
Nº de coníferas evaluadas 42.282 75.335 5.576
Nº de frondosas evaluadas 28.578 48.706 5.584
Total 70.860 124.041 11.160
Defoliación en coníferas

0 al 10% de la copa 51 36 39
11 al 25% de la copa 34 38 48
>25% 15 26 13

Defoliación en frondosas
0 al 10% de la copa 37 34 34
11 al 25% de la copa 40 41 51
>25% 23 25 14

Defoliación en coníferas y frondosas
0 al 10% de la copa 45 35 37
11 al 25% de la copa 37 39 50
>25% 18 26 14

Cifras de defoliación  en porcentaje
Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. 2000.

Estado fitosanitario de los bosques



358

Espacios forestales

Evolución de daños forestales en España 1987-1999

Daños Intervalo 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

Nº de puntos de observación (1) 332 388 457 447 436 462 460 444 454 459 462 465 611
Nº de coníferas evaluadas 3.107 4.838 5.414 5.332 5.271 5.520 5.510 5.394 5.367 5.472 5.544 5.576 7.293
Nº de frondosas evaluadas 2.799 4.475 5.660 5.462 5.286 5.568 5.530 5.262 5.529 5.544 5.544 5.584 7.371
Nº total de árboles evaluados 5.906 9.313 11.074 10.794 10.557 11.088 11.040 10.656 10.896 11.016 11.088 11.160 14.664
Defoliación Del 0 al 10% 68,20 71,08 77,46 77,91 67,82 55,54 49,95 44,19 32,74 32,89 39,81 39,14 41,02
en coníferas (%) de la copa

Del 11 al 25%
de la copa 21,34 21,21 17,81 17,72 24,93 30,94 35,35 36,24 49,13 48,96 49,55 47,96 49,21

Del 26 al 60%
de la copa 9,72 6,14 3,08 2,89 5,08 10,96 11,65 13,27 14,91 13,52 8,78 9,11 7,15

Más del 60%
de la copa 0,74 1,01 0,39 0,24 0,61 0,82 1,05 1,87 1,92 2,27 1,19 1,33 1,17

Muertos o desaparecidos 0,00 0,56 1,26 1,24 1,56 1,74 2,00 4,43 1,30 2,36 1,57 2,46 1,45
Defoliación en Del 0 al 10%
frondosas (%) de la copa 58,73 65,63 75,88 78,94 60,74 45,74 39,70 32,46 24,79 25,31 28,39 34,18 31,73

Del 11 al 25%
de la copa 25,83 26,93 19,88 16,29 31,84 43,10 48,93 48,19 46,55 54,00 55,81 51,41 52,19

Del 26 al 60%
de la copa 14,76 5,74 2,65 3,33 5,28 8,05 8,30 12,81 22,81 16,67 12,10 10,10 12,75

Más del 60%
de la copa 0,64 1,07 0,57 0,82 1,36 1,10 1,19 2,89 3,17 2,09 1,64 1,36 1,00

Muertos o desaparecidos 0,04 0,63 1,02 0,62 0,78 2,01 1,88 3,65 2,68 1,93 2,06 2,95 2,33
Defoliación en Del 0 al 10%
coníferas y de la copa 63,71 68,46 76,66 78,42 64,27 50,61 44,81 38,40 28,71 29,07 33,65 36,65 36,40

frondosas (%) Del 11 al 25%
de la copa 23,47 23,96 18,86 17,00 28,39 37,05 42,16 42,15 47,82 51,50 52,68 49,69 50,69

Del 26 al 60%
de la copa 12,11 5,95 2,86 3,11 5,18 9,50 9,97 13,04 18,92 15,11 10,44 9,61 9,94

Más del 60%
de la copa 0,69 1,04 0,48 0,54 0,99 0,96 1,12 2,37 2,55 2,18 1,42 1,34 1,08

Muertos o desaparecidos 0,02 0,59 1,14 0,93 1,17 1,88 1,94 4,04 2,00 2,14 1,81 2,71 1,89
Decoloración en Del 0 al 10%
coníferas (%) de la copa 77,95 79,25 83,43 89,87 91,89 90,03 88,16 81,36 81,72 78,65 91,02 92,48 93,53

Del 11 al 25%
de la copa 16,09 18,95 14,26 8,59 6,30 8,01 9,26 12,46 13,38 14,75 6,51 4,04 3,85

Del 26 al 60%
de la copa 4,99 1,03 0,79 0,17 0,21 0,20 0,49 0,80 2,78 2,87 0,81 0,54 0,52

Más del 60%
de la copaº 0,97 0,21 0,26 0,13 0,04 0,02 0,09 0,95 0,82 1,37 0,09 0,48 0,65

Muertos o desaparecidos 0,00 0,56 1,26 1,24 1,56 1,74 2,00 4,43 1,30 2,36 1,57 2,46 1,45
Decoloración Del 0 al 10%
en frondosas (%) de la copa 66,59 88,42 91,37 94,94 95,49 92,44 93,74 88,85 93,09 97,15 97,11 96,25 95,78

Del 11 al 25%
de la copa 26,12 10,28 7,40 3,41 3,31 4,63 3,67 4,31 3,38 0,72 0,79 0,64 1,74

Del 26 al 60%
de la copa 6,54 0,60 0,21 0,57 0,38 0,81 0,42 1,54 0,49 0,04 0,04 0,07 0,12

Más del 60%
de la copa 0,71 0,07 0,00 0,46 0,04 0,11 0,29 1,65 0,36 0,16 0,00 0,09 0,03

Muertos o desaparecidos 0,04 0,63 1,02 0,62 0,78 2,01 1,88 3,65 2,68 1,93 2,06 2,95 2,33
Decoloración Del 0 al 10%
en coníferas y de la copa 72,58 83,65 87,49 92,44 93,71 91,24 90,96 85,06 87,48 87,97 94,07 94,37 94,65

frondosas (%) Del 11 al 25%
de la copa 20,84 14,79 10,75 5,97 4,80 6,31 6,46 8,44 8,31 7,69 3,65 2,34 2,80

Del 26 al 60%
de la copa 5,72 0,83 0,50 0,37 0,29 0,51 0,45 1,16 1,62 1,44 0,42 0,30 0,32

Más del 60%
de la copa 0,84 0,14 0,12 0,29 0,03 0,06 0,19 1,30 0,59 0,76 1,86 0,28 0,34

Muertos o desaparecidos 0,02 0,59 1,14 0,93 1,17 1,88 1,94 4,04 2,00 2,14 0,00 2,71 1,89

(1) A partir de 1996 el número de puntos incluye los muestreados en Canarias
Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. 2000.

7.4.2
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7.4.3

Evolución de daños forestales en Andalucía 1987-1999

Daños Intervalo 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

Nº de puntos de observación 95 73 82 76 71 76 75 72 73 73 73 73 73
Nº de coníferas evaluadas 621 595 720 655 640 660 660 612 616 622 621 627 748
Nº de frondosas evaluadas 1.094 1.162 1.279 1.180 1.088 1.164 1.140 1.116 1.136 1.130 1.131 1.125 1.388
Nº total de árboles evaluados 1.715 1.757 1.999 1.835 1.728 1.824 1.800 1.728 1.752 1.752 1.752 1.752 2.136
Defoliación Del 0 al 10%
en coníferas (%) de la copa 22,06 41,68 14,31 10,69 13,75 9,70 13,18 16,01 32,47 31,67 42,35 42,43 39,31

Del 11 al 25%
de la copa 40,42 36,47 74,03 75,42 77,50 76,82 72,88 77,45 50,65 50,32 49,28 40,19 47,86

Del 26 al 60%
de la copa 34,94 16,47 9,86 12,82 7,97 11,52 5,15 4,58 12,01 14,79 6,44 14,35 11,36

Más del 60%
de la copa 2,58 4,87 0,56 0,61 0,16 1,36 1,67 1,31 2,27 0,48 0,32 1,59 0,67

Muertos o desaparecidos 0,00 0,50 1,25 0,46 0,63 0,61 7,12 0,65 2,60 2,73 1,61 1,44 0,80
Defoliación en Del 0 al 10%
frondosas (%) de la copa 20,20 50,52 28,38 34,83 19,49 18,56 13,25 14,16 22,01 21,33 19,90 32,99 28,17

Del 11 al 25%
de la copa 45,70 38,98 62,31 59,66 70,86 69,07 71,93 68,82 41,90 44,78 55,70 51,73 39,70

Del 26 al 60%
de la copa 33,27 9,21 7,51 4,66 7,08 7,99 10,96 10,30 29,05 29,73 16,71 10,04 29,11

Más del 60%
de la copa 0,82 0,86 0,08 0,17 0,74 0,86 0,88 0,27 3,87 1,68 0,97 0,53 0,50

Muertos o desaparecidos 0,00 0,43 1,72 0,68 1,84 3,52 2,98 6,45 3,17 2,48 6,72 4,71 2,52
Defoliación Del 0 al 10%
en coníferas y de la copa 20,87 47,52 23,31 26,21 17,36 15,35 13,22 14,81 25,68 25,00 27,86 36,36 32,07

frondosas (%) Del 11 al 25%
de la copa 43,79 38,13 66,53 65,29 73,32 71,88 72,28 71,88 44,98 46,75 53,42 47,60 42,56

Del 26 al 60%
de la copa 33,88 11,67 8,35 7,57 7,41 9,27 8,83 8,28 23,06 24,43 13,07 11,59 22,89

Más del 60%
de la copa 1,46 2,22 0,25 0,33 0,52 1,04 1,17 0,64 3,31 1,26 0,74 0,91 0,56

Muertos o desaparecidos 0,00 0,46 1,55 0,60 1,39 2,47 4,50 4,40 2,97 2,57 7,91 3,54 1,92
Decoloración Del 0 al 10%
en coníferas (%) de la copa 25,12 53,78 65,69 65,65 85,94 80,00 68,18 56,37 57,79 53,22 86,31 95,85 95,05

Del 11 al 25%
de la copa 47,34 39,16 30,14 33,28 13,44 18,48 23,48 41,83 33,28 35,05 9,66 2,39 3,88

Del 26 al 60%
de la copa 22,87 4,87 2,22 0,31 0,00 0,76 0,91 1,14 4,71 9,00 2,42 0,32 0,27

Más del 60%
de la copa 4,67 1,68 0,69 0,31 0,00 0,15 0,30 0,00 1,62 0,00 0,00 0,00 0,00

Muertos o desaparecidos 0,00 0,50 1,25 0,46 0,63 0,61 7,12 0,65 2,60 2,73 1,61 1,44 0,80
Decoloración en Del 0 al 10%
 frondosas (%) de la copa 23,77 77,97 83,97 96,61 96,78 92,61 95,96 91,58 84,68 96,37 92,66 95,20 94,39

Del 11 al 25%
de la copa 59,69 20,74 14,15 2,63 1,29 3,87 0,96 1,79 10,56 1,15 0,53 0,00 2,59

Del 26 al 60%
de la copa 15,45 0,86 0,16 0,08 0,09 0,00 0,00 0,18 0,26 0,00 0,09 0,09 0,43

Más del 60%
de la copa 1,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,09 0,00 1,32 0,00 0,00 0,00 0,07

Muertos o desaparecidos 0,00 0,43 1,72 0,68 1,84 3,52 2,98 6,45 3,17 2,48 6,72 4,71 2,52
Decoloración en Del 0 al 10%
coníferas y de la copa 24,26 69,78 77,39 85,56 92,77 88,05 85,78 79,11 75,23 81,05 90,41 95,43 94,62

frondosas (%) Del 11 al 25%
de la copa 55,22 26,98 19,91 13,57 5,79 9,16 9,22 15,97 18,55 13,18 3,77 0,86 3,04

Del 26 al 60%
de la copa 18,13 2,22 0,90 0,16 0,06 0,27 0,33 0,52 1,83 3,20 0,91 0,17 0,37

Más del 60%
de la copa 2,39 0,57 0,25 0,11 0,00 0,05 0,17 0,00 1,43 0,00 0,00 0,00 0,00

Muertos o desaparecidos 0,00 0,46 1,55 0,60 1,39 2,47 4,50 4,40 2,97 2,57 4,91 3,54 1,97

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. 2000.
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7.5.1

Incendios forestales en Europa 1985-1996

1985 1990 1996

País Número Superficie Número Superficie Número Superficie

Austria 152 83 225 200 41 28
Bélgica 39 67 82 20 185 1.450
Dinamarca 9 139 2 137 14 60
Finlandia 502 238 571 433 1.289 919
Francia 6.249 57.368 5.881 72.625 6.157
Alemania 1.131 708 1.610 947 1.748 1.381
Grecia 1.442 105.450 1.322 38.594 1.508 25.310
Irlanda 478 356 194 289 143
Italia 18.664 189.898 14.477 195.319 9.093 57.986
Luxemburgo 10 4 23 9 3 3
Holanda 75 34 95 224 77 164
Portugal 7.218 146.255 18.507 129.839 29.078 83.045
España 12.284 486.327 12.474 204.043 16.772 59.187
Suecia 6.240 2.181
Reino Unido 623 568 412 464 508

Superficie afectada en hectáreas
Fuente: Medio Ambiente en España 1998. Ministerio de Medio Ambiente. 1999.

Incendios forestales

7.4.4

Estado fitosanitario de los bosques en Andalucía: resultados por especies 1999

% árboles segun grado de defoliación % árboles segun grado de decoloración

Árboles Del 0 Del 11 Del 26 Más Muertos o Del 0 Del 11 Del 26 Más Muertos o
Grupo Especie muestreados al 10% al 25% al 60% del 60% desaparecidos al 10% al 25% al 60% del 60% desaparecidos

Coníferas Pinus halepensis 388 27,58 56,19 14,95 0,77 0,52 92,27 7,22 0,00 0,00 0,52
Pinus nigra 102 50,98 26,47 21,57 0,98 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Pinus pinaster 154 44,81 53,25 1,30 0,65 0,00 98,05 0,65 1,30 0,00 0,00
Pinus pinea 86 55,81 36,05 3,49 0,00 4,65 95,35 0,00 0,00 0,00 4,65
Pinus sylvestris 17 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Juniperus oxycedrus 1 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Total coníferas 748 39,30 47,86 11,36 0,67 0,80 95,05 3,88 0,27 0,00 0,80

Frondosas Quercus faginea 36 13,89 63,89 22,22 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Quercus ilex 857 11,79 45,04 42,12 0,70 0,35 95,22 3,85 0,47 0,12 0,35
Quercus lusitanica 18 27,78 72,22 0,00 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Quercus suber 118 26,27 53,39 19,49 0,00 0,85 94,92 2,54 1,69 0,00 0,85
Olea europaea 52 32,69 55,77 11,54 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Eucalyptus sp 304 75,99 11,51 1,97 0,33 10,20 89,80 0,00 0,00 0,00 10,20
Juglans nigra 1 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Otras frondosas 2 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Total frondosas 1.388 28,17 39,70 29,11 0,50 2,52 94,38 2,59 0,43 0,07 2,52

Todas las especies 2.136 32,07 42,56 22,89 0,56 1,92 94,62 3,04 0,37 0,05 1,92

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. 2000.
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7.5.2

Incendios forestales en España, por Comunidades Autónomas 1998

Siniestros Superficie

Comunidad Autónoma Conatos Incendios  Arbolada Desarbolada Total

Andalucía 864 286 1.148,5 2.440,2 3.588,7
Aragón 241 114 203,5 1.247,1 1.450,6
Asturias 385 563 1.777,6 4.295,8 6.073,4
Baleares 91 16 33,3 126,4 159,7
Comunidad Valenciana 431 118 394,8 1.344,9 1.739,7
Canarias 77 20 2.209,7 65,3 2.275,0
Cantabria 44 176 1.137,3 1.148,1 2.285,4
Castilla-La Mancha 276 212 614,4 1.502,5 2.116,9
Castilla y León 635 1.222 7.284,0 22.233,8 29.517,8
Cataluña 709 192 14.129,4 6.971,6 21.101,0
Extremadura 782 380 1.300,3 4.642,5 5.942,8
Galicia 9.329 3.605 11.139,1 36.924,8 48.063,9
Madrid 100 59 41,8 202,3 244,1
Murcia 153 22 51,1 110,5 161,6
Navarra 284 159 254,1 496,3 750,4
País Vasco 164 136 632,4 1.055,6 1.688,0
La Rioja 79 47 32,5 148,9 181,4
Totales 14.644 7.327 42.383,8 84.956,6 127.340,4

Datos provisionales de 1998
Superficie en hectáreas
Fuente: Medio Ambiente en España 1998. Ministerio de Medio Ambiente. 1999.

7.5.3

Incendios forestales en Andalucía por provincias 1999

Siniestros Superficie afectada

Conatos (1) Incendios Total Arbolada Matorral Total

Provincia Nº %/A Nº %/A Nº(A) % Superficie % Superficie % Superficie %

Almería 48 67,6 23 32,4 71 8,0 9,6 0,7 1.284,9 99,3 1.294,5 21,3
Cádiz 82 82,8 17 17,2 99 11,2 50,4 13,3 329,4 86,7 379,8 6,2
Córdoba 77 85,6 13 14,4 90 10,2 94,7 51,2 90,3 48,8 185,0 3,0
Granada 114 75,0 38 25,0 152 17,2 1.221,9 46,5 1.404,7 53,5 2.626,6 43,1
Huelva 126 75,0 42 25,0 168 19,0 386,4 72,9 143,8 27,1 530,2 8,7
Jaén 112 81,8 25 18,2 137 15,5 38,4 28,7 95,5 71,3 133,9 2,2
Málaga 53 69,7 23 30,3 76 8,6 341,0 41,8 474,8 58,2 815,8 13,4
Sevilla 72 77,4 21 22,6 93 10,5 46,2 37,8 76,0 62,2 122,2 2,0
Andalucía 684 77,2 202 22,8 886 100,0 2.188,6 35,9 3.899,4 64,1 6.088,0 100,0

(1) Se consideran conatos los siniestros que afectan a una superficie igual o menor a una hectárea.
Superficie en hectáreas
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.
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7.5.5

Distribución de incendios forestales en Andalucía según especies afectadas 1993-1999

Superficie afectada

Especie Especie 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

Pino carrasco Pinus halepensis 2.576,6 5.377,4 247,8 43,1 297,6 297,2 487,2
Pino negral Pinus pinaster 3.582,2 2.045,4 2.158,0 43,4 42,3 59,0 880,1
Pino piñonero Pinus pinea 48,6 574,5 1.571,7 83,3 51,3 288,8 203,6
Pino laricio Pinus nigra 562,3 1.220,5 37,3 4,1 8,0 1,4 13,1
Pino silvestre Pinus sylvestris 508,0 824,5 39,6 22,0 0,0 0,4 2,7
Otros pinos 7,0 9,5 2,5 0,3 0,8 0,5 6,6
Otras Coníferas 3,2 3,4 1,4 3,0 0,5 2,8 13,7
Alcornoque Quercus suber 1.379,9 1.738,8 1.121,7 92,7 809,7 61,2 145,8
Encina Quercus rotundifolia 575,4 1.027,9 769,9 61,0 29,4 119,8 147,1
Quejigo Quercus faginea 0,1 145,7 16,8 0,0 0,2 0,1 0,7
Roble andaluz Quercus canariensis 0,0 53,2 3,1 0,0 0,3 0,0 0,0
Melojo Quercus pyrenaica 0,0 10,0 1,4 0,5 0,5 0,0 1,0
Otros Quercus 0,0 42,0 49,5 0,0 1,8 1,2 0,1
Álamo blanco Populus alba 13,0 111,2 23,8 0,4 0,5 0,4 4,4
Fresno común Fraxinus angustifolia 0,3 23,0 5,0 0,0 0,2 0,1 0,4
Chopo Populus nigra 0,5 3,8 12,0 3,4 0,1 6,8 0,4
Taraje Tamarix sp. 4,8 6,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Sauces Salix sp. 0,0 1,6 2,8 0,2 0,2 0,5 0,0
Olmo Ulmus sp. 0,0 2,4 0,8 0,0 0,4 1,5 0,1
Álamo temblón Populus tremula 1,5 1,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4
Aliso común Alnus glutinosa 0,0 0,0 0,7 0,0 0,0 0,0 0,0
Otros árboles ripícolas 5,6 34,0 30,8 9,2 1,1 2,5 1,3
Eucalipto blanco Eucalyptus globulus 34,6 616,7 911,3 38,7 63,8 405,5 24,6
Eucalipto negro Eucalyptus rostrata 22,0 285,9 32,9 4,6 2,7 14,7 5,8
Otros eucaliptos 3,8 13,4 44,7 3,1 0,4 0,1 0,9
Laurisilva 41,4 235,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Madroño Arbutus unedo 0,0 0,0 64,1 0,0 0,0 0,0 0,0
Castaño Castanea sativa 1,2 7,9 51,4 0,7 7,4 14,6 56,5
Acebuche Olea euopaea var sylvestris 0,0 0,0 11,2 0,2 181,7 38,1 26,4
Algarrobo Ceratonia siliqua 0,0 0,0 6,4 0,2 4,6 1,2 15,1
Otras frondosas 0,6 23,0 35,4 0,2 0,1 0,0 0,5
Matorral mediterráneo noble 1.485,2 7.103,5 95,3 161,8 642,8 425,0 64,1
Otros matorrales 2.342,2 8.613,0 4.427,8 315,6 315,9 1.845,3 3.660,0
Total 13.200,0 30.156,2 11.777,1 891,7 2.464,3 3.588,7 5.762,6

En la relación de especies no se consideran superficies pluriespecíficas de dificil composición
Cifras de superficies en hectáreas
Fuente: Consejería de Medio Ambiente 2000
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7.5.4

Distribución de incendios en Andalucía según superficies afectadas 1999

Superficie afectada

Total siniestros Arbolada Matorral Total

Superficie forestal Número Porcentaje Superficie Porcentaje Superficie Porcentaje Superficie Porcentaje

<=1 684 77,2 40,8 26,4 113,6 73,6 154,4 2,5
1-3 117 13,2 61,8 25,6 179,5 74,4 241,3 4,0
3-5 33 3,7 38,2 27,2 102,0 72,8 140,2 2,3
5-25 31 3,5 150,0 47,3 167,2 52,7 317,2 5,2
25-100 10 1,1 235,4 53,6 203,6 46,4 439,0 7,2
100-500 9 1,0 936,0 49,5 953,8 50,5 1.889,8 31,0
50 -1.000 1 0,1 0,0 0,0 967,0 100,0 967,0 15,9
>1.000 1 0,1 726,4 37,5 1.212,7 62,5 1.939,1 31,9
Total 886 100,0 2.188,6 35,9 3.899,4 64,1 6.088,0 100,0

Superficie  en hectáreas
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.
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7.5.6

Causas de los incendios forestales en Andalucía 1999

Intencionados Negligencias Naturales Accidentales Desconocidas Total

Provincia Número % Número % Número % Número % Número % Número %

Almería 22 7,0 26 9,4 3 15,8 9 13,6 11 5,3 71 8,0
Cádiz 40 12,7 17 6,1 0 0,0 6 9,1 36 17,3 99 11,2
Córdoba 24 7,6 31 11,2 0 0,0 14 21,2 21 10,1 90 10,2
Granada 50 15,9 52 18,7 10 52,6 13 19,7 27 13,0 152 17,2
Huelva 63 20,0 60 21,6 0 0,0 8 12,1 37 17,8 168 19,0
Jaén 39 12,4 41 14,7 5 26,3 10 15,2 42 20,2 137 15,5
Málaga 26 8,3 28 10,1 1 5,3 2 3,0 19 9,1 76 8,6
Sevilla 51 16,2 23 8,3 0 0,0 4 6,1 15 7,2 93 10,5
Andalucía 315 35,6 278 31,4 19 2,1 66 7,4 208 23,5 886 100,0

 Los porcentajes de los totales están referenciados al conjunto de Andalucía
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.
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7.5.7

Distribución de los incendios forestales en Andalucía según causas y superficies afectadas 1999

Superficie afectada

Total siniestros Arbolada Matorral Total

Tipo de causa Causa Número Porcentaje Superficie Porcentaje Superficie Porcentaje Superficie Porcentaje

Intencionados Creación pastizales 40 4,5 16,0 0,7 243,3 6,2 259,3 4,3
Intereses madereros 0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Intereses cinegéticos 25 2,8 17,0 0,8 316,4 8,1 333,4 5,5
Forzar resoluciones consorcio 0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Transformación en suelo urbanizable 1 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Creación de puestos de trabajo 0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Resentimiento por espropiaciones 0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Resentimiento por reivindicaciones 6 0,7 0,5 0,0 1,1 0,0 1,6 0,0
Destrucción de especies arbóreas 12 1,4 14,7 0,7 20,5 0,5 35,2 0,6
Rencillas 16 1,8 187,5 8,6 123,5 3,2 311,0 5,1
Oposición a Parques Nacionales y Naturales 4 0,5 2,0 0,1 0,9 0,0 2,9 0,0
Venganza por multas impuestas 1 0,1 8,0 0,4 0,0 0,0 8,0 0,1
Gamberrismo 30 3,4 0,6 0,0 12,8 0,3 13,4 0,2
Pirómanos 41 4,6 151,1 6,9 23,5 0,6 174,6 2,9
Otros motivos no considerados 139 15,7 148,0 6,8 120,8 3,1 268,8 4,4
Total intencionados 315 35,6 545,4 24,9 862,8 22,1 1.408,2 23,1

Negligencia Quema de pastos 20 2,3 1,4 0,1 34,0 0,9 35,4 0,6
Quema de rastrojos 53 6,0 285,7 13,1 105,5 2,7 391,2 6,4
Trabajos forestales 26 2,9 22,0 1,0 41,6 1,1 63,6 1,0
Hogueras 23 2,6 80,0 3,7 1.031,7 26,5 1.111,7 18,3
Fumadores 44 5,0 1.030,0 47,1 1.289,5 33,1 2.319,5 38,1
Basureros 22 2,5 17,2 0,8 213,1 5,5 230,3 3,8
Otras causas 90 10,2 72,8 3,3 88,9 2,3 161,7 2,7
Total negligencias 278 31,4 1.509,1 69,0 2.804,3 71,9 4.313,4 70,9

Naturales Rayos 19 2,1 7,8 0,4 11,3 0,3 19,1 0,3
Total naturales 19 2,1 7,8 0,4 11,3 0,3 19,1 0,3

Accidentales Ferrocarril 12 1,4 40,0 1,8 26,5 0,7 66,5 1,1
Maquinaria agrícola 3 0,3 1,0 0,0 1,0 0,0 2,0 0,0
Líneas eléctricas 21 2,4 3,9 0,2 31,3 0,8 35,2 0,6
Maniobras militares 1 0,1 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0
Cohetes y globos 6 0,7 0,0 0,0 1,8 0,0 1,8 0,0
Otros 23 2,6 8,0 0,4 9,3 0,2 17,3 0,3
Total accidentales 66 7,4 52,9 2,4 70,9 1,8 123,8 2,0

Otros Desconocidas 208 23,5 73,4 3,4 150,1 3,8 223,5 3,7
Total otros 208 23,5 73,4 3,4 150,1 3,8 223,5 3,7

Total Total de todas las causas 886 100,0 2.188,6 100,0 3.899,4 100,0 6.088,0 100,0

Superficie en hectáreas
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.
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7.5.10

7.5.9

Medios materiales del Plan INFOCA 99

Medios terrestres Medios aéreos

Vehículos de extinción Helicópteros Aviones

Provincia Ligeros Pesados Nodrizas UMMT UNASIF Total Depósito Transporte Depósito Vigilancia

Almería 0 11 1 1 0 13 2 0 0 0
Cádiz 2 7 1 1 0 11 2 0 0 0
Córdoba 2 4 0 1 0 7 2 1 2 0
Granada 0 15 1 1 0 17 4 0 1 1
Huelva 0 12 1 1 0 14 2 0 2 1
Jaén 0 17 1 2 0 20 3 0 0 0
Málaga 3 9 1 1 0 14 2 0 0 0
Sevilla 0 8 1 1 0 10 1 1 0 1
Regional 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0
Total 7 83 7 9 1 107 18 2 5 3

UNMT: Unidades móviles de transmisión y meteorología
UNASIF: Unidades avanzadas de seguimiento de incendios forestales
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.

Medios humanos del Plan INFOCA 99
Vehículos Extinción

Conduc- Conducto-
Retenes especialistas Retenes móviles Vigilancia tores Ayudantes  res UNMT Otros Técnicos Total

Provincia Número Puestos Número Puestos Número Puestos Números Puestos Puestos Puestos Puestos Puestos Puestos

Jaén Cazorla 0 0 24 127 0 0 0 0 0 0 5 4 136
S.S.C.C. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 7 13 22
Liberados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 44 0 44
BRICA 4 44 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3 50
Sevilla 15 105 28 92 25 69 9 18 18 2 15 5 324
Huelva 28 196 17 68 32 84 13 25 36 2 20 7 438
Almería 30 210 18 72 18 72 12 20 16 2 22 7 421
Cádiz 32 224 13 52 16 63 10 20 18 2 22 7 408
Granada 34 248 19 76 46 174 16 49 26 2 20 7 602
Córdoba 36 247 13 42 34 100 6 12 12 2 21 7 443
Málaga 40 280 10 40 19 76 12 15 20 2 21 7 461
Jaén 48 350 12 48 42 154 18 27 30 2 21 7 639
Total 267 1.904 154 617 232 792 96 186 176 18 221 74 3.988

Además participa en la campaña personal técnico y de guardería forestal, así como personal laboral, perteneciente a la Consejería de Medio Ambiente,
mediante los correspondientes turnos de guardia
UNMT: Unidades móviles de transmisión y meteorología
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.
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7.5.8

Distribución de los incendios forestales en Andalucía según sus causas y tipo de día de comienzo 1999

Festivos Vísperas de festivo Laborables Total

Tipo de causa Número % Número % Número % Número %

Intencionados 44 30,1 48 36,1 223 36,7 315 35,6
Negligencia 43 29,5 42 31,6 193 31,8 278 31,4
Naturales 2 1,4 2 1,5 15 2,5 19 2,1
Accidentales 9 6,2 10 7,5 47 7,7 66 7,5
Desconocidas 48 32,9 31 23,3 129 21,3 208 23,5
Total 146 100,0 133 100,0 607 100,0 886 100,0

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.
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7.6.3

7.6.2

Caza y pesca

Regímenes cinegéticos especiales en Andalucía 1999

Superfie con Reservas y cotos Parques Zonas de caza
Provincia régimen cinegético  nacionales de caza Nacionales controlada Cotos sociales Cotos locales Cotos privados

Almería 663.897 0 15.270 16.163 16.187 27.049 604.498
Cadiz 538.820 0 0 0 0 0 538.820
Córdoba 1.186.824 0 0 6.554 0 0 1.180.270
Granada 1.062.734 35.410 70.939 30.255 3.094 0 891.534
Huelva 766.772 7.375 38.344 6.464 0 0 752.933
Jaén 1.208.470 68.965 0 1.330 0 0 1.138.175
Málaga 590.672 55.870 0 5.609 9.944 0 519.249
Sevilla 1.157.376 0 11.821 0 0 0 1.158.070
Andalucía 7.175.565 167.620 136.374 66.375 29.225 27.049 6.783.549

Cifras en hectáreas
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.

7.6.1

Cotos privados de caza en Andalucía 1999

Tipo Unidades Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Andalucía

Caza Mayor Número 3 104 226 42 188 140 15 177 895
Superficie 7.735 141.573 269.831 100.116 430.299 247.296 23.040 199.354 1.419.244

Caza Menor Número 752 717 1.298 1.079 679 734 434 1.084 6.777
Superficie 598.007 398.335 910.584 916.672 452.892 887.810 511.969 926.495 5.602.764

Aves acuáticas Número 43 32 75
Superficie 2.508 41.401 43.909

Total Número 755 864 1.524 1.121 867 874 449 1.293 7.747
Superficie 605.742 542.416 1.180.415 1.016.788 883.191 1.135.106 535.009 1.167.250 7.065.917

Datos aproximados por extrapolación de los años 1998 y 1999
Cifras de superficie en hectáreas
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.

Licencias de caza en Andalucía 1999

Clase A Clase B Clase C Total

Almería 19.178 338 8.651 28.167
Cadiz 17.640 189 1.161 18.990
Córdoba 28.473 1.505 4.440 34.418
Granada 24.608 96 6.977 31.681
Huelva 14.902 376 1.584 16.862
Jaén 23.535 564 3.984 28.083
Málaga 24.169 309 2.534 27.012
Sevilla 29.547 2.396 3.947 35.890
Total 182.052 5.773 33.278 221.103

Clase A: Licencias para cazar con armas de fuego
Clase B: Licencias para cazar con otros procedimientos autorizados
Clase C: Licencias para cazar con aves de cetrería, hurones, reclamos de perdiz macho o poseer rehalas con fines de caza
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000
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7.6.6

7.6.5

7.6.4

Cacerías organizadas en Andalucía temporada 1998

Provincia Monterías Batidas de jabalí Ojeos de perdiz Total

Almería 0 77 0 77
Cádiz 82 10 392 484
Córdoba 300 110 200 610
Granada 1 113 14 128
Huelva 191 196 49 436
Jaén 154 92 11 257
Málaga 3 24 13 40
Sevilla 233 0 600 833
Andalucía 964 622 1.279 2.865

Datos aproximados por extrapolación de los años 1997 y 1998
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.

Aprovechamientos en cacerías organizadas en Andalucía 1998

Especie Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Andalucía

Ciervo 0 7.737 590 5.500 140 3.052 9.282
Jabalí 1.997 4.466 935 1.732 2.900 436 1.661 9.661
Otra caza mayor 5 354 60 1.200 200 284 1.749
Liebres 2.897 5.100 63.884 25.842 7.658 110.000 20.770 82.089 254.356
Conejos 6.680 650.000 131.320 161.628 135.387 220.000 126.956 197.401 1.498.052
Otra caza menor 2.716 2.100 3.196 3.487 1.950 3.500 2.680 1.905 18.338
Perdiz 36.628 234.000 106.270 82.583 59.749 150.000 84.544 209.239 856.743
Codorniz 303 51.000 12.970 21.768 3.985 17.000 19.171 7.775 121.002
Otra caza volátil 70.293 2.000.000 266.718 302.176 115.311 400.000 184.020 294.014 3.365.814

Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 1999.

Repoblaciones cinegéticas autorizadas en cotos andaluces 1999

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total

Cabra montes 0 0 10 0 10
Ciervo 24 50 316 40 430
Gamo 0 0 0 8 8
Codorniz 0 0 1.300 1.100 2.400
Conejo 800 1.300 3.750 0 5.850
Faisan 0 50 1.570 4.660 6.280
Perdiz roja 7.700 0 8.600 2.150 18.450
Total 8.524 1.400 15.546 7.958 33.428

Sin datos de Córdoba, Granada, Huelva y Málaga al cierra de esta edición
Cifras en número de especímenes
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.

SEA
Sistema de Estadística

de Andalucía

SEA
Sistema de Estadística

de Andalucía

SEA
Sistema de Estadística

de Andalucía



i  n  f  o  r  m  e   1  9  9  9
M e d i o   A m b i e n t e   e n   A n d a l u c í a

367

7.6.8

7.6.7

Cotos de pesca en Andalucía 1998

Provincia Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Andalucía

Cotos de truchas Baja Montaña Nº 0 1 0 6 0 16 2 2 27
km 0 8 0 71 0 106 12,5 11 208,5
ha 0 0 0 0 0 240 0 0 240
Cupo de capturas 0 8 0 55 0 105 8 5 181

Alta Montaña Nº 1 0 0 8 0 5 0 0 14
km 4 0 0 55 0 27 0 0 86
ha 0 0 0 600 0 8 0 0 608
Cupo de capturas 0 0 0 30 0 25 0 0 55

Cotos de ciprínidos Nº 0 0 1 3 1 0 1 0 6
km 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ha 0 0 8,3 628 5 0 28 0 669,3
Cupo de capturas Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado

Sin muerte 1 0 0 2 0 5 0 1 9
De pesca intensiva 0 0 0 2 0 1 0 1 4
Total cotos (1) 1 1 1 19 1 22 3 3 51
Tramos de aguas libres trucheras de alta montaña 2 0 0 23 0 3 0 0 28
Vedados de pesca 4 16 10 25 3 24 11 4 97

(1) La suma de cotos trucheros de baja montaña, sin muerte, intensivos y de alta montaña no coincide con el total de cotos porque hay cotos que pertenecen a dos
clases (ej.: de alta montaña y sin muerte)
Unidades de extensión de ríos en kilómetros y extensión de embalses en hectáreas
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 1999.

Licencias de pesca continental deportiva expedidas por la Consejería de Medio Ambiente 1999

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total

Licencia Autonomica-Trucha Valor 93.433 242.565 286.837 611.877 0 68.715 727.050 206.756 2.237.233
Número 121 147 151 447 0 37 493 107 1.503

Licencia Autonomica Valor 228.393 1.146.885 9.312.590 2.870.745 1.722.290 8.145.160 2.279.400 15.034.976 40.740.439
Número 297 753 7.038 2.557 1.188 6.508 1.602 9.143 29.086

Licencia patrón embarcación a motor Valor 9.240 4.716 435.820 45.588 51.876 212.220 42.471 198.660 1.000.591
Número 6 3 159 15 27 87 13 81 391

Licencia para embarcación a remo Valor 0 0 20.790 1.572 3.144 18.078 6.296 49.280 99.160
Número 0 0 19 2 2 17 4 34 78

Licencia Especial-Trucha Valor 0 0 0 32.000 0 0 0 0 32.000
Número 0 0 0 8 0 0 0 0 8

Licencia Especial Valor 0 30.000 1.959 6.000 0 2.010 36.018 1.753 77.740
Número 0 3 1 3 0 1 6 1 15

Licencia Reducida-Trucha Valor 0 2.506 4.212 17.542 0 358 4.667 19.573 48.858
Número 0 3 8 25 0 1 9 27 73

Licencia Reducida Valor 1.053 5.728 116.883 10.024 46.540 109.548 106.623 429.975 826.374
Número 3 10 199 20 78 212 207 617 1.346

Total Valor 332.119 1.432.400 10.179.091 3.595.348 1.823.850 8.556.089 3.202.525 15.940.973 45.062.395
Número 427 919 7.575 3.077 1.295 6.863 2.334 10.010 32.500

Valor en pesetas
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. 2000.
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EL DIRECTORIO COMO PÁGINA WEB
Para ver este directorio como página WEB pulse sobre el título ("Directorio").  Desde esa página podrá realizar con facilidad los enlaces a servidores en Internet o generar mensajes para ser enviados por correo electrónico.Para ello necesita tener un explorador instalado en su ordenador y, en su caso, un programa de correo electrónico.
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Glosario

Símbolos y fórmulas
químicas

As: Arsénico
B: Boro

Ba: Bario
C6H5OH: Fenol

Cd: Cadmio
CN: Cianuro
CO: Monóxido de carbono

CO2: Dióxido de carbono
Cr(VI): Cromo VI

Cu: Cobre
CH4 : Metano

F: Fluor
Fe: Hierro
H: Hidrógeno

HClO: Ácido hipocloroso
HCCH: Hexaclorociclohexano

Hg: Mercurio
K: Potasio

Mn: Manganeso
N: Nitrógeno

Na: Sodio
NH3 : Amoniaco

Ni: Níquel
NO: Monóxido de nitrógeno

NO2: Dióxido de nitrógeno
NO2: Anión nitrito
NO3: Anión nitrato
NOx: Óxidos de nitrógeno

O2: Oxígeno molecular
O3: Ozono

P2O5 : Pentaóxido de difósforo
Pb: Plomo

PO4
3- : Anión fosfato

Pt: Platino
Se: Selenio

SH2 : Sulfuro de hidrógeno, en solución
ácido sulfhídrico

SiO2: Dióxido de silicio o sílice
SO2: Dióxido de azufre

V: Vanadio
Zn: zinc

Acrónimos
A y G: aceites y grasas
ADENA/WWF: Asociación para la Defensa
de la Naturaleza (sección española de la
Fundación para la Vida Salvaje)
AECI: Agencia Española de Cooperación
Internacional
AEMA: Agencia Europea de Medio Am-
biente
AENOR: Asociación Española de Normali-
zación y Certificación
AEPLA: Asociación Empresarial para la
Protección de las Plantas
AGENER: Agencia de Gestión Energética
de Jaén
AIE: Agencia Internacional de la Energía
BGVA: Banco de Germoplasma Vegetal
Andaluz
BIIF: Brigadas de Investigación de Incen-
dios Forestales
BOE: Boletín Oficial del Estado
BOJA: Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía
CAAE: Comité Andaluz de Agricultura
Ecológica
CADIJ: Centro Andaluz Documentación e
Información Juvenil

CAP: Consejería de Agricultura y Pesca
CCAA: Comunidades Autónomas del Es-
tado Español
CEDEX: Centro de Estudios y Experimen-
tacion de Obras Públicas
CEE: Comunidad Económica Europea
CENEAM: Centro Nacional de Educación
Ambiental
CENTER: Centro de Nuevas Tecnologías
Energéticas
CEVI: Centro del envase de vidrio
CFC´s: Clorofluorocarbonos
CHG: Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir
CHS: Confederación Hidrográfica del Sur
CICEM: Centro de Investigación de Culti-
vo de Especies
CICYT: Comisión Interministerial de Cien-
cia y Tecnología
CIDA: Centro de Investigación y Desarro-
llo Agrario
CIEMAT: Centro de Investigaciones Ener-
géticas, Medioambientales y Tecnológicas
CITES: Convenio Para el Comercio Inter-
nacional de Especies Amenazadas de Fau-
na y Flora Silvestre
CMA: Consejería de Medio Ambiente
CNAE: Clasificación Nacional de Activida-
des Económicas
COPT: Consejería de Obras Públicas y
Transportes
COT: Carbono orgánico total
COV: Hidrocarburos y otros compuestos
orgánicos volátiles
COVNM: Compuestos orgánicos volátiles
no metánicos
CREA: Centro de Rehabilitación de Espe-
cies Amenazadas
CREMA: Centro de Recuperación de Espe-
cies Marinas Amenazadas
CSIC: Consejo Superior de Investigaciones
Científicas
DBO: Demanda bioquímica de oxígeno
DQO: Demanda química de oxígeno
DSU: Delimitación de Suelo Urbano
EDAR: Estación Depuradora de Aguas
Residuales
EDARU: Estación Depuradora de Aguas
Residuales Urbanas
EFTA: Asociación Europea de Libre Comercio
EGMASA: Empresa de Gestión Medio-
ambiental
EMGRISA: Empresa para la Gestión de
Residuos Industriales
ENRESA: Empresa Nacional de Residuos
Radiactivos
EPA: Encuesta de Población Activa
EPPA: Empresa Pública de Puertos de
Andalucía
ESECA: Sociedad de Estudios Económicos
de Andalucía
ETAP: Estación de Tratamiento de Aguas
Potables
EUROSTAT: Oficina Estadística de la Unión
Europea
FAADN: Federación Andaluza de Asocia-
ciones de Defensa de la Naturaleza
FAO: Organización para la Agricultura y
la Alimentación de las Naciones Unidas

FEDER: Fondos Europeo de Desarrollo
Regional
FEEA-ADEAC: Federación Europea de Edu-
cación Ambiental- Asociación de Educa-
ción Ambiental y del Consumidor
FENPA: Federación Espacios Naturales Pro-
tegidos de Andalucía
FUNDICOT: Asociación Interprofesional de
Ordenación del Territorio
GPS: Sistema de posicionamiento median-
te satélites
HR: Humedad relativa
I+D: Investigación y Desarrollo
IARA: Instituto Andaluz de Reforma Agraria
ICA: Red Integrada de Calidad de Aguas
IDAE: Instituto para la Diversificacion y
Ahorro de la Energía
IEA: Instituto de Estadística de Andalucía
IFA: Instituto de Fomento de Andalucía
IGN: Instituto Geográfico Nacional
INE: Instituto Nacional de Estadística
INEM: Instituto Nacional de Empleo
INFOCA: Plan INFOCA: Plan de Lucha con-
tra los Incendios Forestales en la Comuni-
dad Autónoma Andaluza
INIA: Instituto Nacional de Investigación
y Tecnología Agraria y Alimentaria
INM: Instituto Nacional de Meteorología
IPIAN: Instituto de Producción Industrial
de Andalucía
IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas
IRYDA: Instituto para la Reforma y Desa-
rrollo Agrario
ITGE: Instituto Tecnológico Geominero de
España
IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido
LARCA: Laboratorio Andaluz de Referen-
cia para la Calidad Ambiental
MaB: Programa el Hombre y la Biosfera
de la UNESCO
MAPA: Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación
MIMAM: Ministerio de Medio Ambiente
MSK: Escala de intensidad de terremotos
NDVI: Indice de Vegetación de Diferencia
Normalizada (Normalized Difference Ve-
getation Index)
NNSS: Normas subsidiarias
OCDE: Organización para la Cooperación
y Desarrollo Económico
OCM: Organización Común de Mercado
OECD: Siglas en inglés de OCDE
OMS: Organización Mundial de la Salud
ONU: Organización de las Naciones Unidas
PAC: Política Agraria Común
PAI: Plan Andaluz de Investigación
PAMA: Plan de Medio Ambiente de
Andalucía
PCB´s: Policlorobifenilos
PDI: Plan de Desarrollo Integral
PDIA: Plan Director de Infraestructuras de
Andalucía
PDTC: Plan Director Territorial de Coor-
dinación
PECOS: Países del Este y Centro de Europa
PEN: Plan Energético Nacional
PER: Plan de Empleo Rural
PFA: Plan Forestal Andaluz

Glosario
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PGM: Plan General Municipal
PGOU: Plan General de Ordenación Urbana
PIB: Producto Interior Bruto
PICA: Punto de Información de la Calidad
Ambiental
PITMA: Programa Industrial y Tecnológi-
co Medioambiental
PLEAN: Plan Energético de Andalucía
PM10: Partículas en suspensión (<10
micras)
PNUMA: Programa de las Naciones Uni-
das para el Medio Ambiente
PORN: Plan de Ordenación de los Recur-
sos Naturales
PORNTF: Plan de Ordenación de los Recur-
sos Naturales en los Terrenos Forestales
PRUG: Plan Rector de Uso y Gestión
PVC: Cloruro de polivinilo
REE: Red Eléctrica Española
RENPA: Red de Espacios Naturales Prote-
gidos de Andalucía
RP: Residuos peligrosos
RSU: Residuos sólidos urbanos
RTP: Residuos tóxicos y peligrosos
SAS: Servicio Andaluz de Salud
SEO: Sociedad Española de Ornitología
SEPRONA: Servicio de Protección de la
Naturaleza de la Guardia Civil
SIG: Sistema de Información Geográfica
SinambA: Sistema de Información Am-
biental de Andalucía
SODEAN: Sociedad para el Desarrollo
Energético de Andalucía
TRB: Toneladas de Registro Bruto
UE: Unión Europea
UICN: Unión Internacional para la Conser-
vación de la Naturaleza
UNESCO: Organización para la Cultura, la
Ciencia y la Educación de las Naciones
Unidas
VAB: Valor Añadido Bruto
ZEPA: Zona de Especial Protección para las
Aves

Términos
Abastecimiento urbano. Infraestructuras
y servicios destinados a la conducción y
distribución de agua potable en núcleos
urbanos.
Abonado. Adición al suelo agrícola de
sustancias que aumentan la fertilidad y el
rendimiento de las cosechas. Los abonos
pueden ser orgánicos o inorgánicos (abo-
nos minerales). El abonado representa la
incorporación al suelo de las sustancias
empleadas en el crecimiento vegetal. Un
abonado armónico debe tener en cuenta
la ley del mínimo, según la cual el creci-
miento viene limitado por el nutriente pre-
sente en menos concentración (factor li-
mitante). Por extensión el término abona-
do se cumple también para el aporte de
nutrientes a medios acuáticos.
Abono. Véase fertilizante.
Abonos minerales de síntesis. Fertilizan-
tes inorgánicos que se utilizan para sumi-
nistrar minerales a un suelo deficiente o
para reponer las sustancias que las plan-
tas extraen del suelo. Los abonos minera-
les de síntesis principales incluyen uno o
varios de los elementos fundamentales
para las plantas (nitrógeno, fósforo y po-
tasio), en forma de sales (fosfatos cálcico

y amónico, sulfato y nitrato amónicos, clo-
ruro y sulfato potásicos, etc.).
Abrasivo. Material que se utiliza para des-
gastar y pulir superficies de cuerpos du-
ros por fricción. Abrasivos son el esmeril,
la arena y la pumita.
Acantilado. Forma erosiva costera que
resulta de la acción combinada de proce-
sos mecánicos (oleaje), químicos (agua,
temperaturas) y biológicos (plantas, ani-
males) sobre un relieve abrupto. Los acan-
tilados son formas juveniles de la erosión
marina, normalmente en retroceso.
Aceites esenciales. Sustancias volátiles
naturales producidas por las plantas de las
que pueden extraerse por destilación, ex-
presión o extracción con disolventes. Se
emplean en la industria cosmética y en
aromoterapia.
Aceites minerales. Aceites naturales
como los que se encuentran en el petró-
leo, o los obtenidos por procesos indus-
triales de destilación de rocas carbonosas.
Acelerógrafo. Centro de recogida de da-
tos en tiempo real, equipado con senso-
res más sencillos que los de la estación sís-
mica, que envían la información obtenida
a la estación sísmica más próxima.
Acidez. Ver pH.
Ácido clorhídrico. Gas incoloro, algo más
pesado que el aire muy corrosivo y com-
puesto de cloro e hidrógeno. Fórmula HCl.
Ácido hipocloroso. Es el más débil de la
serie de los oxiácidos del cloro. Las sales
sódica y potásica de este ácido se usan
frecuentemente como desinfectantes o
como blanqueantes en la industria de la
celulosa, por su alto poder oxidante. Fór-
mula HClO.
Acuicultura. Cultivo de organismos acuá-
ticos de interés comercial. Se distingue una
acuicultura de agua dulce, en la que la
especie principal es la trucha arco iris (Sal-
mo gairdneri) originaria de la costa este
de Norteamérica, y una acuicultura mari-
na en la que se cultivan diversas especies
de peces, moluscos y crustáceos y se prac-
tica en el litoral en régimen extensivo, se-
miintensivo o intensivo.
Adenovirus. ADN virus que infectan célu-
las animales. Contienen un genoma de
tamaño algo elevado (unas 36 k), son ca-
paces de infectar células de numerosas
estirpes diferenciadas o no, con particu-
lar afinidad por las vías respiratorias, y no
se integran en el genoma de la célula hués-
ped. Utilizadas en protocolos de terapia
génica, poseen una capacidad de transfe-
rencia máxima de 7,5 k. Entre los incon-
venientes de tales terapias se encuentran
la inmunogenicidad de las proteínas del
virus y su capacidad de producir virus que
pueden replicarse.
Adiabático. Proceso reversible que se de-
sarrolla sin intercambio de calor con el
exterior.
ADN ligasa. Enzima que cataliza la unión
de moléculas de ADN.
ADN. Ácido desoxirribonucleico, designa-
do también como DNA. Es un polímero
de desorribonucleótidos, cada uno forma-
do por un grupo fosfato, el azúcar des-
oxirribosa y una de las cuatro bases nitro-
genadas presentes en el polímero adeni-
na (A), guanina (G), citosina (C) y timina

(T). Es el material genético de todos los
seres vivos excepto los ARN virus. Presen-
te casi siempre en forma de dos cadenas
con secuencias de bases complementarias,
siendo las bases complementarias A, T y
G, C, y la estructura una doble hélice. La
información genética que se transmite a
la descendencia está contenida en la se-
cuencia de bases de ADN. Algunos ADN
virus poseen su material genético en for-
ma de ADN de una sola cadena.
Aerogenerador. Máquina que utiliza la
energía cinética del viento para mover
las palas de un rotor y producir energía
eléctrica.
Aglomeraciones urbanas. Son ámbitos
territoriales en los que el crecimiento de-
mográfico y urbano de un conjunto de
municipios próximos (en los que suele exis-
tir una ciudad principal de mayor tamaño)
llega a producir una integración tanto físi-
ca (del medio ambiente urbano y las infra-
estructuras), como económica (un merca-
do de trabajo común), lo que se traduce
en la generación de intensos flujos y rela-
ciones entre los diferentes municipios. En
función de una mayor intensidad y madu-
rez de estos procesos de integración espa-
cial y económica puede hablarse de áreas
metropolitanas. En Andalucía se identifi-
can nueve aglomeraciones urbanas forma-
das por los ámbitos de las capitales pro-
vinciales más Jerez y la Bahía de Algeciras.
Agricultura ecológica. Agricultura que se
practica procurando respetar el medio
ambiente mediante el empleo de métodos
de abonado natural, evitando el uso de
pesticidas y abonos de síntesis y que tien-
de al uso racional de los recursos naturales
(agua, suelo y patrimonio genético).
Aguas continentales. Masas de aguas no
marinas epicontinentales o subterráneas.
Pueden encontrarse en estado sólido (gla-
ciares alpinos y continentales o inlandsis)
o líquidos (ríos , lagos, aguas subterráneas).
Aunque constituyen una pequeña fracción
del total de las aguas, representan un im-
portante agente geomorfológico.
Aguas minerales. Aguas con sustancias
minerales disueltas, generalmente sales y
sus iones.
Aguas oligotróficas. Aguas pobres en
nutrientes y de baja productividad. El con-
cepto se opone al de aguas eutróficas. La
calidad oligotrófica de una masa de agua
puede verse afectada por el vertido de
aguas residuales o la incorporación de abo-
nos usados en los cultivos, entre otros fac-
tores, que pueden producir eutrofización.
Aguas residuales. Aguas que se produ-
cen como resultado de actividades indus-
triales, agrícolas o urbanas. Tales aguas
portan sustancias o materiales indeseables
de muy distinta naturaleza, según su ori-
gen (compuestos orgánicos, metales, mi-
croorganismos), lo que plantea el proble-
ma de los vertidos y su tratamiento.
Aguas subterráneas. Agua contenida en
el subsuelo, procedente de la infiltración
(precipitaciones y escorrentía) y en oca-
siones de aguas juveniles magmáticas. El
agua infiltrada circula por el subsuelo has-
ta llegar a una zona de acumulación limi-
tada por capas impermeables, formando
un manto cautivo o capa freática.
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Alcalinidad. Capacidad de una sustancia
química en solución acuosa para ceder
iones OH-. La alcalinidad de un agua se
expresa en equivalentes de base por litro
o en equivalente de carbonato cálcico.
Aleación. Mezcla sólida de dos o más
metales obtenida mezclándolos en esta-
do de fusión y enfriando. Aleaciones im-
portantes son el bronce (cobre, estaño y
zinc), el latón (cobre y zinc) y el acero.
Algas. Organismos uni o pluricelulares, en
este último caso de organización talofíti-
ca, autótrofos fotosintéticos, casi en su
totalidad acuáticos de agua dulce y mari-
no. Algunas algas unicelulares son simbion-
tes de hongos en una organización llama-
da liquen. Entre los principales grupos de
algas se encuentran las diatomeas, las clo-
rofíceas o algas verdes, las rodofíceas o al-
gas rojas y las feofíceas o algas pardas. Las
tradicionalmente llamadas algas azules,
verdeazuladas o cianofíceas son procarion-
tes y deben ser consideradas como ciano-
bacterias. Las algas son responsables del
grueso de la productividad primaria en los
ecosistemas acuáticos y del aporte de oxí-
geno al agua y a la atmósfera.
Almazara. Instalación industrial de trata-
miento de la aceituna para la obtención
del aceite de oliva. Se obtiene también
orujo y como subproducto alpechín.
Alóctono. Originado en otro lugar. Es el
concepto opuesto a autóctono. En ecolo-
gía se aplica a poblaciones establecidas en
una zona pero originarias de otras. En
geología se aplica a formaciones (por
ejemplo mantos de corrimiento) volcados
sobre un sustrato autóctono y con raíces
a veces muy distantes.
Alpechín. Subproducto de las almazaras.
Es un líquido oscuro y maloliente con gran
cantidad de sustancias orgánicas, y cuyo
vertido a los ríos supone una importante
contaminación estacional.
Alquitranes. Materiales orgánicos que
pueden encontrarse en la naturaleza u
obtenerse de la destilación del carbón o
del refinado del petróleo. Los alquitranes
tienen aplicaciones industriales. En su
composición existen sustancias tóxicas,
incluidos carcinógenos.
Americio 241. Isótopo radiactivo del ele-
mento químico Americio. El Americio es
un elemento químico de número atómico
95 poco frecuente en la naturaleza. El
isótopo estable es el Am 243.
Amianto. Diversos minerales del grupo de
los silicatos. El amianto es un material fi-
broso, resistente al ataque químico e in-
combustible, por lo que cuenta con apli-
caciones industriales muy diversas. El pol-
vo de asbesto, formado por pequeñas
partículas, puede ocasionar graves daños
pulmonares (asbestosis).
Amoníaco. Gas incoloro, corrosivo, irritan-
te, tóxico y de olor sofocante, que se di-
suelve fácilmente en agua dando reacción
básica. Tiene numerosas aplicaciones indus-
triales. Se emplea, entre otras en la indus-
tria textil, como refrigerante, en la produc-
ción de fertilizante y en productos de lim-
pieza. Se libera en grandes cantidades en
la ganadería intensiva. Fórmula NH

3
.

Amonio. Radical químico que se combina
con los ácidos dando sales semejantes a

las de los metales alcalinos. Las sales amó-
nicas tienen aplicación como fertilizantes.
Anátidas. Patos, gansos, cisnes y afines.
Aves acuáticas migradoras, presentes en
numerosos hábitats de agua dulce. Algu-
nas especies también frecuentan las costas.
Angiospermas. Fanerógamas con óvulos
en un ovario, que tras la fecundación for-
ma un fruto que contiene las semillas. Son
las fanerógamas más evolucionadas y las
más numerosas en especies.
Anión fosfato. Numerosas moléculas or-
gánicas contienen grupos fosfato. El fos-
fato de calcio es muy insoluble y es el cons-
tituyente principal de la fracción mineral
del hueso. Los fosfatos son uno de los prin-
cipales abonos minerales. Los vertidos
pueden favorecer la eutrofización de las
aguas. Fórmula PO

4
3-.

Anión nitrato. Alguna de las sales que
forma, como el nitrato de amonio se usa
como fertilizante. Los vertidos con nitra-
tos favorecen la eutrofización de las aguas.
Fórmula NO

3
-.

Antibiótico. Sustancia química produci-
da por un ser vivo, generalmente un hon-
go o una planta, con acción tóxica para
algún tipo de microorganismo al interfe-
rir en alguno de sus procesos vitales, como
la fabricación de la pared celular o la sín-
tesis de proteínas en bacterias. Los anti-
bióticos que inhiben el crecimiento bac-
teriano son bacteriostáticos y los que ma-
tan las bacterias, bactericidas. Son de
amplio espectro los que actúan sobre nu-
merosas especies de microorganismos.
Apicultura. Cría de abejas para la obten-
ción de miel y cera.
Arcilla. Roca sedimentaria detrítica de
grano fino, formada a partir de sedimen-
tos marinos y lacustres de partículas de
tamaño muy pequeño. Es una roca blan-
da que se endurece por acción del calor.
En su composición intervienen, entre
otros, minerales arcillosos y cuarzo. Las
arcillas tienen la propiedad de absorber
agua hasta un cierto límite, aumentando
su volumen y haciéndose impermeables.
La presencia de una capa de arcilla en el
subsuelo detiene la infiltración de agua y
puede permitir la acumulación de agua
subterránea. En los terrenos arcillosos, las
variaciones de volumen de las arcillas por
pérdida y ganancia de agua pueden pro-
ducir deformaciones (arcillas de bujeo).
Ardeidos. Garzas, garcillas, garcetas y afi-
nes. Aves zancudas, de largas patas y cue-
llos, típicas de zonas húmedas. Suelen
anidar en colonias.
Área. Unidad de superficie equivalente a
100 metros cuadrados. Abreviatura a.
ARN mensajero. Ácido ribonucleico men-
sajero, designado también como ARNm y
mRNA. Polímero de ribonucleótidos, cada
uno formado por un grupo fosfato, el azú-
car ribosa y una de las cuatro bases ni-
trogenadas presentes en el polímero ade-
nina (A), guanina (G), citosina (C) y uraci-
lo (U). En las células vivas se sintetiza a
partir del ADN en un proceso llamado
transcripción, en el que se obtiene una
cadena de ARNm complementaria de una
de las cadenas del ADN según la comple-
mentariedad A,U; G,C; T,A. Los tripletes
de bases del ARNm (codones) codifican

aminoácidos en la proteína que se sintiti-
za en el proceso de traducción del mensa-
jero, de acuerdo con la correspondencia
entre los 64 codones posibles y los 20
aminoácidos distintos de que disponen las
células para construir la secuencia de la
proteína. La correspondencia codones-
aminoácidos se conoce como código ge-
nético y es en sus características esencia-
les universal para todos los seres vivos.
Arrastre. Pesca con una red de arrastre.
La red de arrastre es un arte que se utiliza
remolcado por uno o dos barcos. El arras-
tre puede ser de fondo o pelágico.
Arrecife. Banco de profundidad pequeña
bajo la superficie del mar. Los arrecifes
pueden ser de distinta naturaleza y origi-
nan procesos distintos (arrecifes y bancos
de coral, barras costeras, etc.).
Arsénico. Elemento químico del grupo V
de la tabla periódica, de número atómico
33 y masa atómica 74,92. Tiene aplicacio-
nes industriales y como insecticida. El ar-
sénico y sus compuestos son sustancias
tóxicas y sus vertidos se consideran con-
taminantes. Símbolo As.
Asbesto. Véase amianto.
Aspecto del agua. Parámetro de calidad
visual de las aguas,. En la red ICA se utili-
za la siguiente clasificación. 1.- aguas cla-
ras sin aparente contaminación; 2.- aguas
débilmente coloreadas, con espuma y li-
gera turbiedad; 3.- aguas con apariencia
de contaminación y color; y 4.- aguas ne-
gras, con fermentaciones y olores.
Aterramiento de embalses. Acumulación
de sedimentos en el fondo del embalse con
disminución de su profundidad, que a lar-
go plazo puede implicar la terminación de
su vida útil. El aterramiento se debe a que
la construcción de un embalse produce
una alteración en la dinámica hídrica y en
los procesos de transporte del río. Debido
a la pérdida de velocidad del agua, se pro-
duce una sedimentación y el embalse fun-
ciona como un receptáculo de la carga de
sedimentos que transporta el río.
Aves invernantes. Aves que pasan el in-
vierno en un área geográfica determina-
da, el área de invernada la cual abando-
nan en la migración prenupcial en la que
viajan a las zonas de cría.
Aves nidificantes. Aves que nidifican (crían)
en un área determinada, el área de cría,
donde pasan la primavera y el verano, tras
el cual la abandonan en la migración post-
nupcial para viajar al área de invernada.
Azufre. Elemento químico del grupo VI de
la tabla periódica. Numero atómico 16,
masa atómica 32,064. Puede encontrarse
en forma nativa o combinado con otros
elementos. En los seres vivos es uno de
los macroelementos y se encuentra for-
mando parte de las proteínas. Símbolo S.
Azul de metileno. Colorante del grupo
de las anilinas. Se usa en la industria textil
y como colorante orgánico. La capacidad
de eliminar micropartículas de azul de
metileno se utiliza como medida de la efi-
cacia de un sistema de filtración.
Bacterias lácticas. Bacterias de distintos
géneros, entre ellos lactobacillus, lactococ-
cus y streptococcus , capaces de fermen-
tar el azúcar lactosa y el ácido láctico. Son
utilizadas artesanal e industrialmente en
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fermentaciones alimentarias como la fa-
bricación de yogur y queso.
Bacterias. Microorganismos unicelulares
procariontes, que se multiplican por divi-
sión simple. Por su forma se clasifican en
esféricas (cocos y micrococos), en baston-
cillos (bacilos) y es espirales (espirilos).
Muchas son heterótrofas, responsables de
la putrefacción de la materia orgánica y
de las fermentaciones. Otras son autótro-
fas fotosintésicas o quimiosintéticas. Pue-
den ser de vida libre, simbióticas o pató-
genas responsables de enfermedades en
el hombre y otros seres vivos.
Bagazo de caña. Residuo orgánico resul-
tante del prensado de la caña de azúcar.
Puede usarse como combustible y causar
contaminación atmosférica por emisión
de humos.
Bario. Elemento químico del grupo II de la
tabla periódica o alcalino-térreos, de nú-
mero atómico 56 y masa atómica 137.34.
Es de color blanco argénteo y muy activo,
suele encontrarse combinado. Se usa en la
fabricación de pinturas. Símbolo Ba.
Becquerelio. Unidad de actividad radiac-
tiva. 1 Bq es una desintegración nuclear
por segundo. Abreviatura Bq.
Bentónico. En los ecosistemas marinos o
de agua dulce, conjunto de organismos que
viven en los fondos, fijados o no al sustrato.
Bético-mauritano. Área geográfica utili-
zada para definir distribución de táxones
localizados al sur de Iberia y noroeste de
África.
Bicarbonatos. Anión HCO

3
- y sus sales o

sales ácidas del ácido carbónico . Fórmula
H

2
CO

3
.

Biocenosis. Parte viva del ecosistema. Está
formada por el conjunto de seres vivos que
viven en o sobre el sustrato inerte del eco-
sistema o biotopo. Por razones metodo-
lógicas, entre otras, se distinguen comu-
nidades vegetales o animales y otras nu-
merosas subdivisiones de carácter taxonó-
mico (comunidad de peces, de mamífe-
ros, etc.) o de otro tipo (comunidades
bentónicas, edáficas, etc.).
Biocida. Agente que mata organismos vivos.
Suele aplicarse a los pesticidas agrícolas.
Biodiesel. Combustible obtenido de la bio-
masa adecuado para la utilización por mo-
tores de combustión interna tipo Diesel.
Biodiversidad. Diversidad de seres vivos
en un ecosistema. La diversidad mide la
riqueza en especies mediante un índice
que refleja la relación entre el número de
individuos de cada especie y el número
total de individuos de todas las especies
presentes. Existen varios índices de diver-
sidad, pero tienden a preferirse los basa-
dos en la teoría de la información cuyo
valor puede expresarse en bits.
Bioindicadores. Organismos cuya presen-
cia, ausencia o distribución está asociada
a un factor o a una combinación de facto-
res ambientales particularmente significa-
tiva o relevante. Los organismos bioindi-
cadores tienen interés científico en la in-
vestigación ecológica y aplicación en el
análisis ambiental, por ejemplo en estu-
dios de contaminación.
Biomasa. Masa de organismos en cual-
quier nivel trófico, área o volumen de un
ecosistema. La biomasa se mide en canti-

dad de materia por unidad de superficie
o de volumen. Los valores de biomasa y
sus variaciones son magnitudes muy im-
portantes en ecología. La biomasa vege-
tal es susceptible de utilización industrial
para la producción de energía por com-
bustión o para la producción de otras sus-
tancias de interés mediante procesos de
fermentación.
Biotecnología. Conjunto de técnicas de-
sarrolladas en los últimos años, en que se
aplican los avances en genética y fisiolo-
gía para nuevas aplicaciones industriales,
agrícolas, clínicas o de tratamiento de re-
siduos (producción de insulina y hormo-
na del crecimiento humanos por bacterias,
obtención de cepas o de organismos trans-
génicos de mayor crecimiento o resisten-
cia a stress ambientales, etc.).
Biotopo. Sustrato físico de la biocenosis
o comunidad de seres vivos de un ecosis-
tema.
Biotransformación de la energía. Utiliza-
ción de procesos biológicos para obtener
productos de interés energético, por ejem-
plo biogas a partir de la fermentación.
Boro. Elemento químico del grupo III de
la tabla periódica, de número atómico 5 y
masa atómica 10,81. Se encuentra en la
naturaleza combinado en forma de bora-
tos. Es un microelemento esencial en la
nutrición de las plantas. Se usa en las cen-
trales nucleares por su capacidad de ab-
sorber neutrones lentos. Símbolo B.
Brezal. Formación vegetal constituída por
brezos (géneros Erica y Calluna), enebros,
otros arbustos, plantas herbáceas y oca-
sionalmente árboles. Los brezales suelen
desarrollarse en suelos pobres.
Cabeza de serie ecológica. La especie
dominante de la comunidad vegetal ma-
dura correspondiente a un área geográfi-
ca, un tipo de clima y de sustrato.
Cadmio. Elemento químico del grupo VIII
de la tabla periódica. Número atómico 48
y masa atómica 112,41. Tiene aplicacio-
nes industriales, por ejemplo en metalur-
gia. Es uno de los metales pesados, capaz
de acumularse en los organismos y en el
ser humano a través de las cadenas trófi-
cas, y muy tóxico. Símbolo Cd.
Cal. La cal viva es el óxido de calcio, CaO.
Es un sólido de color blanco muy ávido de
agua y cáustico. La reacción de la cal viva
con el agua produce desprendimiento de
calor y la formación de hidróxido de cal-
cio, Ca(OH)

2
 o cal apagada.

Caladero. Área marítima objeto de acti-
vidades pesqueras por su abundancia en
una o varias especies explotables. Existen
caladeros en alta mar y caladeros coste-
ros, éstos últimos más importantes en
zonas de amplia plataforma costera.
Calcícola. Organismos (animales y plantas)
que tienen afinidad por suelos cálcicos.
Calcio. Elemento químico del grupo II de
la tabla periódica o alcalino-térreos. Nú-
mero atómico 20, masa atómica 40,08.
Metal blanco, muy alterable al aire y al
agua, No existe libre en la naturaleza.
Combinado se encuentra en gran abun-
dancia como catión de los ácidos sulfúri-
co y carbónico principalmente. Como car-
bonato cálcico se encuentra entre otras
rocas en las calizas y el mármol. Como

sulfato cálcico en la anhidrita y el yeso.
Símbolo Ca.
Caliza. Roca sedimentaria cuyo compo-
nente principal es la calcita (carbonato
cálcico, CaCO

3
). Su origen puede ser la

precipitación química o bioquímica de
carbonato cálcico en los medios sedimen-
tarios, la construcción por organismos (ca-
lizas coralinas) y la cementación de con-
chas calizas de moluscos (lumaquelas). Los
relieves calizos son frecuentes en cordille-
ras jóvenes (por ejemplo los Alpes y las
cordilleras Béticas), dando lugar a relie-
ves característicos. Entre las formas erosi-
vas de las calizas se encuentran las forma-
ciones kársticas.
Calor latente de condensación. Calor
desprendido a la atmósfera por el vapor
de agua, cuando ésta pasa del estado de
vapor a estado líquido.
Calor. Energía en tránsito desde un foco
caliente a otro frío. Parte de la energía pue-
de usarse para realizar trabajo útil, pero no
toda, el resto ha de cederse al foco frío.
Por tanto, la transferencia calorífica impli-
ca una pérdida en la capacidad de produ-
cir trabajo. El calor se mide en unidades
energéticas, habitualmente en calorías,
cuyo equivalente mecánico es 0,24 julios.
Caloría. Unidad de medida térmica equi-
valente al calor necesario para elevar de
14,5 a 15,5 grados centígrados la tempe-
ratura de un gramo de agua, a la presión
atmosférica normal.
Cambio climático. Tema de interés para
científicos y expertos que en los últimos
años ha saltado a los medios de comuni-
cación y se ha convertido en objeto de in-
terés y preocupación social, especialmen-
te por su vinculación a las emisiones con-
taminantes a la atmósfera. Las interven-
ciones humanas en la atmósfera que ac-
túan a favor de un calentamiento global
son fundamentalmente la producción de
CO

2
 y otras gases de efecto invernadero,

en aumento constante desde la revolución
industrial. Sin embargo, el aumento de
partículas en suspensión de la atmósfera,
también producto de procesos industria-
les, intercepta radiación solar y por tanto
tiende a producir enfriamiento. Si a esto
se une que los registros de temperaturas
son relativamente recientes y que el co-
nocimiento de los mecanismos de regula-
ción en la atmósfera y su interacción con
los océanos es todavía insuficiente, ha de
concluirse que en la actualidad no puede
asegurarse si el clima está realmente cam-
biando de forma significativa. La impor-
tancia de un cambio climático real difícil-
mente puede ser subestimada, ya que un
calentamiento de pocos grados en las tem-
peraturas medias anuales produciría au-
mentos de algunos metros en el nivel del
mar y cambios en la distribución de las
zonas de cultivo.
Canchal. Lugar de acumulación superfi-
cial de fragmentos rocosos, frecuente en
zonas de depósito glacial.
Capa de ozono. Situada en las capas su-
periores de la atmósfera, entre 10 y 50
kilómetros de altura, registra las mayores
concentraciones de ozono (molécula tria-
tómica de oxígeno, O

3
). El ozono absorbe

la mayor parte de la radiación ultravioleta
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de origen solar, impidiendo que llegue a
la superficie de la Tierra. Dado que esta
radiación es mutagénica, el descubrimien-
to en los años ochenta de un «agujero»
en la capa de ozono sobre la Antártida
produjo la suficiente alarma como para
que se propusieran limitaciones en la pro-
ducción de sustancias de uso industrial
como los CFC (clorofluorocarbonos), que
se sabe son capaces de destruir el ozono.
Características organolépticas. Pro-
piedades que se perciben por los senti-
dos, como el color, la textura, el sabor,
el aroma, etc.
Carbón activo. Carbón de gran pureza y
textura extraordinariamente porosa, por
lo que la relación superficie/volumen es
muy elevada. Se utiliza como elemento fil-
trador por su capacidad de adsorción.
Carbón. Roca sedimentaria de origen or-
gánico, formada en épocas cálidas y hú-
medas a partir de restos vegetales ente-
rrados en una cuenca sedimentaria y que
sufren una fermentación anaerobia con
enriquecimiento en carbono. Los tipos
principales de carbón, de menor a mayor
edad geológica, contenido en carbono y
poder calorífico son la turba, el lignito, la
hulla y la antracita. La extracción del car-
bón de sus yacimientos es el objeto de un
tipo de minería, la minería del carbón, que
suministra este combustible fósil como
materia prima a las centrales térmicas.
Carbono orgánico total. Cantidad de
carbono contenido en aguas residuales
determinado por oxidación catalítica de
los compuestos del carbono presentes.
Carbono orgánico. Carbono combinado
en compuestos orgánicos. En aguas natu-
rales limpias, la determinación del carbo-
no orgánico es una medida de la biomasa.
Carcinogénico. Agente del que se ha pro-
bado experimentalmente su capacidad
para inducir o producir cáncer en huma-
nos o animales. Los agentes carcinogéni-
cos pueden ser físicos (ciertos tipos de ra-
diación) o químicos, entre los que existen
numerosas sustancias.
Carga orgánica biodegradable. Cantidad
de materia orgánica contenida en un agua
residual que puede ser degradada por ac-
ción biológica.
Carófitos. Grupo de algas pluricelulares
muy antiguo, de aguas dulces o salobres.
Se distingue en ellas un eje vertical con
entrenudos y nudos alrededor de los que
se observan ramificaciones verticiladas.
Sus membranas suelen estar calcificadas.
Son un grupo importante dentro de las
aguas epicontinentales.
Cárstico. Véase kárstico.
cas y acumularse en los organismos.
Catalizadores. Un catalizador es una sus-
tancia que aumenta la velocidad de una
reacción química sin gastarse en el proce-
so, por lo que, en condiciones ideales, al
final se recupera inalterado. Los cataliza-
dores inorgánicos, como la esponja de pla-
tino, actúan por su gran capacidad de
adsorción. Pueden perder fácilmente su
eficacia en presencia de determinadas sus-
tancias que envenenan al catalizador.
Cauce. Canal por el que circula el agua de
una corriente. En el cauce de un río se dis-
tinguen el fondo y las paredes. En las ave-

nidas, el agua puede rebasar el cauce y
ocupar el lecho de inundación.
Caucho. Polímero orgánico originalmen-
te obtenido del látex de árboles tropica-
les del género Hevea (árbol del caucho).
El caucho sintético se obtiene por polime-
rización de hidrocarburos.
Caudal. Volumen de agua que pasa por
unidad de tiempo a través de una sección
dada de un curso o conducción de agua;
también se dice del curso de agua, sin re-
ferencia a la sección.
Central térmica. Centro de producción de
energía eléctrica a partir de combustibles
convencionales como el carbón o los deri-
vados del petróleo o combustible nuclear.
En este último caso se denominan centra-
les nucleares.
Cerco. Arte de pesca con el que se captu-
ran especies pelágicas. La red se cala ver-
ticalmente rodeando al banco de peces.
Cuando el cerco está completado, se co-
bra la relinga inferior cerrándose la red en
forma de bolsa. El arte se iza y los peces
quedan atrapados en la parte central.
Cereales. Gramíneas cultivadas como el tri-
go en diversas variedades, el centeno, la ce-
bada, la avena, el maíz, el arroz y el sorgo.
Cetrería. Caza con aves de presa adies-
tradas. Es una actividad antigua, antaño
restringida a la realeza y la nobleza, y en
la actualidad en vías de regulación espe-
cífica ya que las especies empleadas (aves
de cetrería) están protegidas por la ley
(halcones, azor, gavilán y cernícalos).
Chancro. Lesión o herida en la corteza de
un árbol que también puede afectar al
cambium.
Chupones. Vástago que brota en las ra-
mas, tronco o raíces de un árbol y lo per-
judica chupándole la savia.
Cianuros. Sales del ácido cianhídrico. Tan-
to el ácido como las sales de metales alca-
linos y alcalinotérreos son muy tóxicos (por
ejemplo, el cianuro potásico, KCN). La toxi-
cidad del cianuro se debe a que mata las
células al inhibir enzimas de la cadena res-
piratoria, la principal ruta metabólica pro-
ductora de energía que ocurre en los or-
gánulos celulares llamados mitocondrias.
Los cianuros tienen aplicaciones en la in-
dustria química, minería, siderurgia y
como pesticidas.
Ciprínidos. Familia de peces (Cyprinidae)
de agua dulce. Carecen de dientes buca-
les y trituran el alimento con huesos fa-
ríngeos, generalmente útiles en la deter-
minación de las especies. Se alimentan de
pequeñas presas acuáticas (insectos, gu-
sanos, larvas) y de material vegetal. Son
peces poco exigentes respecto a la cali-
dad del agua, tienen interés en pesca de-
portiva y en el consumo local y forman
una proporción importante del número de
especies de la fauna ibérica de peces de
agua dulce. Son ciprínidos las carpas y
carpines, barbos, tencas y bogas de río.
Cítricos. Árboles frutales de la familia de
las rutáceas. Son plantas cultivadas y en-
tre ellas se encuentran el limonero, el na-
ranjo y el pomelo.
Clima mediterráneo. Clima propio de la
región mediterránea , pero que se encuen-
tra también en áreas reducidas en otras
partes del mundo y que corresponde al cli-

ma de buena parte de la Península Ibérica.
Se caracteriza por una estacionalidad mar-
cada, con máximo estival de temperaturas
y precipitaciones distribuidas en otoño-in-
vierno y primavera y con déficit hídrico (se-
quía) estival de duración variable. Existen
variantes continentales, oceánicas y de
montaña, semiáridas y áridas con transi-
ción a las condiciones subdesérticas.
Clima. Estado medio de las condiciones
atmosféricas de una región. Los principa-
les elementos del clima son la temperatu-
ra, las precipitaciones, la humedad y la
insolación, entre otros, cuya variación es-
tacional es fundamental para la clasifica-
ción de los climas.
Cloración del agua. Adición de cloro al
agua, en forma elemental o en forma de
compuestos como los hipocloritos. Por su
intensa acción oxidante y elevada toxici-
dad, la adición de cloro se utiliza funda-
mentalmente para matar gérmenes (des-
infección del agua).
Cloro residual total. Es la concentración
de cloro, tanto libre como combinado, que
se mide tras un período de tiempo deter-
minado en aguas sometidas a cloración.
Cloro. Elemento químico del grupo VII de
la tabla periódica. Número atómico 17,
masa atómica 35,453. Punto de fusión -
100,98ºC y de ebullición -34,6ºC. Es un gas
amarillo verdoso, irritante y venenoso, que
no existe libre en la naturaleza, aunque al-
gunos de sus compuestos, como los cloru-
ros, son muy abundantes. Tiene multitud
de aplicaciones, entre las que destacan la
cloración de aguas potables, el uso como
decolorante y la fabricación de productos
químicos orgánicos. Símbolo Cl.
Clorofila a. Las clorofilas son pigmentos
fotosintéticos presentes en los cloroplas-
tos. Las de más amplia distribución en los
organismos fotosintéticos son las clorofi-
las a y b, que difieren en el radical sustitu-
yente en la posición 3 del anillo porfiríni-
co , un grupo metilo en la clorofila a y un
grupo formilo en la clorofila b.
Clorofluorocarbonos. Derivados de hi-
drocarburos volátiles que contienen cloro
y flúor, y que tienen varios usos industria-
les (refrigeración, propelentes en nebuli-
zadores). La emisión de CFC’s a la atmós-
fera provoca daños en la capa de ozono,
ya que los CFC’s se descomponen por la
radiación solar ultravioleta y producen clo-
ro libre que destruye el ozono. La preocu-
pación por este problema medioambien-
tal ha llevado a acuerdos internacionales
que limitan la producción de CFC’s y tien-
den a su disminución.
Cloroformo. Triclorometano. Compuesto
orgánico volátil con propiedades anesté-
sicas (fue el primer anestésico descubier-
to) y de disolvente orgánico (se utiliza para
disolver y extraer compuestos orgánicos).
Fórmula CHCl

3
.

Cloruro de polivinilo. Véase PVC.
Cloruros. Ión Cl- y sus sales (cloruros de
sodio, potasio, etc.) o sales del ácido clor-
hídrico HCl, que en forma anhidra gaseo-
sa se considera un cloruro, el cloruro de
hidrógeno.
Cobre. Elemento químico del grupo VIII
de la tabla periódica. Número atómico 29,
masa atómica 63,54. Es un metal denso
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de color rojo, blando, dúctil y maleable y
muy buen conductor de la electricidad. Se
encuentra en la naturaleza en forma ele-
mental (cobre nativo) y en minerales como
calcopirita y cuprita. Tiene aplicaciones
industriales en aleaciones, conductores
eléctricos, tuberías, etc. Por su acción tóxi-
ca sobre microorganismos, las sales de
cobre como el sulfato, CuSO

4
, se usan

como alguicidas. Símbolo Cu.
Cogeneración. Producción conjunta en
una misma planta de energía eléctrica y
térmica aprovechable.
Coliformes. Grupo de bacterias aerobias y
facultativamente anaerobias, Gram-negati-
vas, no esporulantes, fermentadoras de lac-
tosa y habitantes típicos del instentino grue-
so humano y animal. Muchas de ellas no
son capaces de reproducirse fuera del ins-
tentino, por lo que sirven de indicadores de
la contaminación por aguas fecales. Algu-
nos organismos coliformes son patógenos.
Combustibles fósiles. Carbón, petróleo
y gas natural. Son materiales de origen or-
gánico, producidos a partir de restos de
seres vivos en épocas geológicas anterio-
res. Constituyen la mayor parte de las
fuentes de energía consumidas en los paí-
ses industriales. Son recursos no renova-
bles y su utilización es la principal respon-
sable de las emisiones contaminantes a la
atmósfera.
Compost. Producto formado por una
mezcla de compuestos orgánicos. Se ob-
tiene por fermentación microbiana de la
materia orgánica contenida en distintos
tipos de residuos (urbanos, etc) en plan-
tas de compostaje. Se utiliza como correc-
tor del suelo y como abono orgánico.
Compostaje. Transformación de la basu-
ra en abono. Para ello la fracción orgánica
de los residuos sólidos se somete a una
fermentación microbiana controlada para
obtener un humus artificial o compost
utilizable como abono agrícola.
Compostaje. Transformación de la basu-
ra en abono. Para ello la fracción orgánica
de los residuos sólidos se somete a una
fermentación microbiana controlada para
obtener un humus artificial o compost
utilizable como abono agrícola.
Compuestos inorgánicos. Compuestos
químicos o combinaciones de los elemen-
tos de la tabla periódica excepto los com-
puestos del carbono.
Compuestos orgánicos. Compuestos
químicos o combinaciones del carbono
con los demás elementos de la tabla pe-
riódica, excepto el dióxido de carbono
(CO

2
), el ácido carbónico (H

2
CO

3
), los bi-

carbonatos (HCO
3
-) y carbonatos (CO

3
2-),

que se consideran inorgánicos.
Compuestos organofosforados. Com-
puestos orgánicos que incluyen fósforo en
su molécula. Son sustancias tóxicas con
aplicaciones como plaguicidas.
Compuestos organohalógenos. Sustan-
cias químicas orgánicas que contienen en
su molécula uno o varios átomos de un
elemento halógeno como el cloro. Entre
ellos se encuentran sustancias pesticidas
como el DDT (dicloro difeniltricloroetano),
con toxicidad para los humanos y capaci-
dad para circular por las redes tróficas y
acumularse en los organismos.

Comunidad biótica. Conjunto de plantas,
animales y microorganismos que pueblan
un territorio dado, y que está caracteriza-
do por las interrelaciones que estos orga-
nismos tienen entre sí y con su entorno.
Comunidades seriales. Comunidades
vegetales, definidas por una determinada
asociación de especies, que corresponden
a una etapa de la sucesión.
Comunidades sufruticosas. Vegetación
formada por plantas que presentan tallos
leñosos en la base, y parte superior her-
bácea, cuyas estructuras hipogeas no
mueren en invierno.
Conato de incendio. Siniestro en el que
han intervenido los dispositivos del Plan
INFOCA y ha supuesto la quema de una
superficie inferior a 1 hectárea.
Concentración. Contenido de soluto en
una disolución. Existen diferentes expre-
siones de la concentración, como porcen-
taje en peso (gramos de soluto en 100
gramos de disolución); porcentaje en vo-
lumen (mililitros de soluto en 100 milili-
tros de disolución); gramos por litro (g de
soluto en 1 litro de disolución); gramos
por kilogramo (g de soluto en 1 kg de di-
solución); molaridad (moles de soluto en
1 litro de disolución); molalidad (moles de
soluto en 1 kg de disolvente); normalidad
(equivalentes químicos de soluto en 1 li-
tro de disolución); ppm (partes de soluto
en 106 partes de disolución).
Conductividad eléctrica. Inversa de la
resistividad específica. Se mide en ohm -1

m-1 o Siemens/m. La conductividad depen-
de de la migración de cargas eléctricas
(electrones o iones). El agua pura no es
buena conductora, pero sí lo es el agua
con sustancias iónicas disueltas, por lo que
la medida de la conductividad del agua
sirve para medir la salinidad.
Coníferas. Orden de plantas que produ-
cen piñas, en el que se incluyen casi todas
las Gimnospermas actuales. La mayor par-
te son árboles altos, perennes y hojas aci-
culares. Son característicos de las regio-
nes templadas y forman los bosques prin-
cipales de las zonas frías. Producen ma-
dera, resinas, tintes y trementina. En las
repoblaciones forestales en Andalucía las
especies utilizadas son Pinus halepensis,
Pinus pinea, Pinus pinaster, Pinus nigra,
Pinus sylvestris, Tetraclinis articulata, Abies
pinsapo, Pinus radiata, Cupresus arizoni-
ca, Pinus uncinata y Pinus canariensis.
Contaminación atmosférica. Se suele
definir como la presencia en el aire de
materias o formas de energía que impli-
quen riesgo, daño o molestia grave para
las personas, la fauna, la flora o bienes de
cualquier naturaleza.
Contaminantes. Agentes (microorganis-
mos, sustancias químicas o formas de
energía como calor o ruido) liberados al
medio por alguna actividad humana y que
producen efectos perjudiciales.
Control biológico de plagas. Técnicas
para reducir o eliminar especies de anima-
les o plantas indeseables, por métodos
naturales como la intervención en alguna
de las fases del ciclo biológico (por ejem-
plo suelta masiva de machos estériles de
una especie de insectos) o el control de las
poblaciones por medio de depredadores.

Convección. Movimiento ascendente del
aire provocado principalmente por el efec-
to de calentamiento que ocasiona la ra-
diación solar en la superficie terrestre. Este
fenómeno origina la formación de nubes
de tipo cúmulos, los cuáles se pueden con-
vertir en cumulonimbos (nubes de tormen-
ta) si la convección es muy fuerte.
Coque de petróleo. Combustible obte-
nido a partir de los residuos del refino de
petróleo mediante pirólisis.
Corcho. Súber o tejido suberoso que pro-
ducen los tallos de las plantas con creci-
miento secundario en su capa externa,
formado por las paredes celulares suberi-
ficadas de células muertas y llenas de aire.
El alcornoque, Quercus suber, produce
gruesas capas de corcho que tiene diver-
sas aplicaciones. El descorche de los alcor-
noques para explotar el corcho se realiza
cada ocho o nueve años.
Corología. Estudio de las áreas geográfi-
cas de distribución de los seres vivos.
Corrientes de marea. En las áreas litora-
les bajas, de amplia zona intermareal, los
efectos de las mareas son importantes.
Cíclicamente, una corriente de marea de
pleamar aporta agua y sedimentos finos.
El reflujo de agua, generalmente con me-
nor capacidad de transporte, correspon-
de a la corriente de marea de bajamar.
Cortafuegos. En montes, masas foresta-
les y zonas cultivadas, áreas alargadas y
desprovistas de vegetación, a modo de
senderos, destinadas a cortar el avance de
posibles incendios.
Cortical. En los vegetales, relativo al tallo.
Coto de caza. Superficie continua de te-
rrenos susceptibles de aprovechamiento
cinegético que haya sido declarada y re-
conocida como tal, mediante resolución
de la Administración competente.
Coto de pesca. En aguas continentales,
cursos o aguas no corrientes, sometidas a
un régimen especial en lo que respecta a
las actividades pesqueras.
Crasifolio. Planta de hojas crasas, esto es,
engrosadas y que acumulan agua. Las
plantas crasifolias están adaptadas a con-
diciones de aridez.
Crecimiento vegetativo. Diferencia entre
las tasas de natalidad y mortalidad.
Crioturbados. Suelos sometidos a la crio-
turbación, es un fenómeno que ocurre en
latitudes elevadas y áreas periglaciares
donde el suelo está sometido hasta cierta
profundidad a la secuencia estacional de
helada y deshielo que produce desplaza-
mientos de partículas modificando su dis-
tribución en las capas del suelo.
Cromo. Elemento químico del grupo VIII
de la tabla periódica. Número atómico 24,
masa atómica 51.996. Es un metal denso,
duro y brillante. Presente en la naturaleza
combinado en minerales de los que el prin-
cipal es la cromita. Tiene aplicaciones en
siderurgia. El cromo y sus compuestos son
tóxicos. Símbolo Cr.
Crustáceos. Artrópodos de respiración
branquial con dos pares de antenas, ojos
compuestos, típicamente con apéndices
birrámeos y metamorfosis que pasa por
las fases de nauplius, mysis y zoea. La
mayoría son acuáticos de agua dulce y
marinos, pero existen formas terrestres.
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Muchas especies pequeñas y formas lar-
varias son un componente importante del
zooplancton. Otras especies de mayor ta-
maño tienen importancia comercial.
Cuenca endorreica. Región interior cuya
red hidrográfica no desagua al mar. Topo-
gráficamente son depresiones, y pueden
estar rodeadas de terrenos montañosos.
El clima corresponde a una variante con-
tinental del clima general de la región, por
lo que suelen ser zonas secas. Son frecuen-
tes los lagos y lagunas o charcas saladas,
a veces con salinidad muy elevada e inclu-
so con precipitación de sales.
Cultivo forrajero. Cultivos de plantas que
se usan para alimentar al ganado como la
alfalfa y el maíz forrajero.
Cultivos acolchados. Técnica de cultivo
por la que ciertas especies de porte her-
báceo, en una etapa inicial de desarrollo,
se protegen mediante una película de plás-
tico que después se horada.
Cultivos herbáceos. Constituidos por
plantas cuya parte aérea tiene consisten-
cia herbácea.
Cultivos leñosos. Constituidos por plan-
tas cuya parte aérea tiene consistencia le-
ñosa. Se excluyen los árboles forestales y
sus viveros.
Cumulonimbo. Tipo de nube densa ca-
racterizada por tener un perfil bien defi-
nido y un importante desarrollo vertical.
Dasocrático. Perteneciente o relativo a la
dasocracia, disciplina que trata de la or-
denación de los montes a fin de optimi-
zar los aprovechamientos.
Decantador. Dispositivo usado para sepa-
rar por gravedad las partículas en suspen-
sión en una masa de agua. Se usa en el
proceso de depuración de aguas.
Decibelio A. Unidad de nivel de sonido,
en la que las diferentes frecuencias se pon-
deran con la llamada Curva Standard de
Ponderación A de forma que semeje la
recepción acústica del oído humano. Abre-
viatura dB(A).
Decibelio. Unidad de fuerza relativa del
sonido. Un decibelio es 20 veces el loga-
ritmo del cociente entre la presión acústi-
ca a medir y una presión acústica de refe-
rencia. Abreviatura dB.
Decoloración en especies forestales. Pér-
dida del color natural, en condiciones nor-
males, de las hojas o acículas de un árbol.
Se expresa en porcentaje de hojas o acícu-
las decoloradas sobre el total del árbol. Se
utiliza la siguiente clasificación. 0: ningu-
na o insignificante, hasta el 10% de follaje
descolorido; 1: ligera, del 11 al 25%; 2:
moderada, del 26 al 60%; 3: grave, más
del 60%; y 4: seco, 100% descolorido.
Defoliación en especies forestales. Pér-
dida de hojas o acículas de un árbol, esti-
mado en porcentaje sobre el follaje consi-
derado normal. Se utiliza la siguiente
clasificación: 0: no defoliado, hasta el 10%
de pérdidas de acículas/hojas; 1: ligera-
mente defoliado, del 11 al 25%; 2: mode-
radamente defoliado, del 26 al 60%; 3:
gravemente defoliado, más del 60%; y 4:
seco: 100% defoliado.
Degradación del suelo. Procesos que
implican la disminución y pérdida paula-
tina de sus cualidades, los cuales han sido
agrupados por la FAO en seis categorías:

erosión hídrica, erosión eólica, exceso de
sales (salinización y sodización), degrada-
ción química (incorporación al suelo de
productos químicos), degradación física
(compactación, sobrepastoreo), degrada-
ción biológica (reducción de la diversidad
y actividad de microorganismos, fauna y
flora existentes).
Degradación fotolítica. Descomposición
de sustancias químicas por la luz.
Dehesa. Terreno del que se ha eliminado
el sustrato arbustivo, cuya cubierta vege-
tal está formada por árboles aislados, fre-
cuentemente encinas o alcornoques, dis-
tribuidos en un pastizal, que se utiliza para
el consumo del ganado. La dehesa se con-
sidera una forma de explotación extensi-
va particularmente equilibrada, en la que
la modificación humana del ecosistema es
compatible con la conservación de nume-
rosas especies autóctonas del bosque
mediterráneo.
Delito ecológico. Vulneración de normas
ambientales sancionadas en el Código Penal.
Demanda bioquímica de oxígeno. Oxí-
geno consumido en la degradación de sus-
tancias oxidables del agua por la acción
microbiológica, medido en condiciones
estandarizadas. Se expresa en mg de oxí-
geno por litro. Un valor DBO elevado indi-
ca un agua con mucha materia orgánica.
El subíndice cinco indica el número de días
en los que se ha realizado la medida. (DBO).
Demanda química de oxígeno. Cantidad
de oxidante enérgico (dicromato o per-
manganato) consumido en la oxidación de
todas las sustancias reducidas presentes
en una muestra de agua, medido en con-
diciones estandarizadas. Se expresa en mg
por litro de oxígeno equivalente a la can-
tidad de oxidante empleado. Un valor DQO
elevado indica un agua con muchas sus-
tancias oxidables.(DQO).
Densidad de población. Es el cociente
entre la población total de una determi-
nada entidad territorial y su superficie.
Generalmente se expresa en habitantes/
kilómetro cuadrado.
Depresión. Sinónimo de baja presión at-
mosférica. Distribución del campo de pre-
sión atmosférica en donde el centro pre-
senta una presión menor que la que exis-
te a su alrededor y a la misma altura. En
un mapa sinóptico, se observa como un
sistema de isobaras cerradas, de forma
aproximadamente circular con circulación
en sentido contrario de las manecillas del
reloj. Este fenómeno provoca convergen-
cia y convección por lo que se asocia a la
presencia de gran nubosidad y chubascos.
Depuración natural del agua. Las masas
de agua pueden autodepurarse dentro de
ciertos límites, por medio de procesos fí-
sicos, químicos y biológicos. Los contami-
nantes orgánicos son degradados por la
acción microbiana, lo que va asociado a
un aumento del consumo de oxígeno, por
lo que los niveles de oxígeno disuelto en
el agua disminuyen como resultado de la
contaminación orgánica.
Desarrollo sostenible. Concepto estable-
cido en el Informe Brundtland de 1987, se-
gún el cual el crecimiento a largo plazo sólo
puede garantizarse en un marco de conser-
vación de los recursos, protección del me-

dio ambiente, redistribución de las rentas
económicas y erradicación de la pobreza.
Descartes de pesca. Se aplica a la pesca
obtenida que no pertenece a la especie o
especies objeto de la campaña.
Desertificación. Traducción literal del
término inglés desertification. Fue defi-
nido en la Conferencia Mundial de Nai-
robi sobre Desertificación en 1977 como
un síndrome que se manifiesta por la
pérdida de la capacidad productiva (o
potencial biológico) de la tierra y el des-
moronamiento de los sistemas socioeco-
nómicos que la explotan. Este proceso
es fruto de la intervención directa o in-
directa del hombre.
Desertización. Síndrome que se manifies-
ta por la pérdida de la capacidad produc-
tiva (o potencial biológico) de la tierra
debido a causas naturales. El desierto de
Tabernas, en la provincia de Almería, con
un campo de cárcavas de más de 150 km2,
ofrece un ejemplo ilustrativo de esta si-
tuación. También ha sido definido la de-
sertización como el abandono de las tie-
rras por parte de sus pobladores.
Desinfección de las aguas. Eliminación de
microorganismos, generalmente por adi-
ción de cloro en procesos de potabilización.
Desinfección. Destrucción de microorga-
nismos potencialmente patógenos, como
bacterias, hongos y protozoos. La desin-
fección puede lograrse por calor seco o
húmedo, por radiación, por autoclavado
(calor húmedo a presión) o tratamiento
con agentes químicos. La cloración es un
procedimiento de desinfección importan-
te en la potabilización de aguas.
Detergentes. Sustancias utilizadas en lim-
pieza por sus propiedades tensoactivas y
emulsionantes (pueden solubilizar sustan-
cias insolubles en agua como grasas y acei-
tes). Los vertidos de detergentes a las
aguas pueden producir problemas am-
bientales debido a que algunos no son
biodegradables, y otros, que pueden ser
degradados, incluyen en su composición
fósforo en forma de fosfato, lo que pue-
de producir eutrofización.
Dieldrín. Insecticida organoclorado per-
sistente en el medio ambiente y que se
acumula en los organismos.
Dióxido de azufre. Anhídrido sulfuroso.
Gas incoloro, irritante para los ojos, las
mucosas y las vías respiratorias. Es una
sustancia con aplicaciones en la industria
química, pero además es un contaminan-
te que se produce en procesos industria-
les de combustión. En la atmósfera es ca-
paz de oxidarse a SO

3
 (trióxido de azufre

o anhídrido sulfúrico) que a su vez puede
reaccionar con el agua para dar ácido sul-
fúrico (H

2 
SO

4
), uno de los componentes

de la lluvia ácida. Fórmula SO
2
.

Dióxido de carbono. Anhídrido carbóni-
co. Gas incoloro e incombustible . Es un
componente normal de la atmósfera
(0,03%). Las plantas verdes utilizan el
dióxido de carbono de la atmósfera en la
fotosíntesis como fuente de carbono. Tan-
to plantas como animales y microorganis-
mos lo liberan a la atmósfera como resul-
tado de la respiración y las fermentacio-
nes. Es también un contaminante atmos-
férico producido por las combustiones. Es
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uno de los gases responsables del efecto
invernadero. Fórmula CO

2
.

Dióxido de nitrógeno. Gas de color rojo
oscuro que se produce en las combustio-
nes por oxidación del nitrógeno de la at-
mósfera. Es muy tóxico y uno de los gases
generadores de lluvia ácida. Fórmula NO

2
.

Dióxido de silicio o sílice. Mineralógica-
mente es un tectosilicato, es decir, un sili-
cato en el que el anión SiO

4
4- con estruc-

tura de tetraedro donde el Si ocupa el cen-
tro y los oxígenos los vértices, comparte
todos sus oxígenos con otros tetraedros,
formando una red tridimensional con pro-
porción 1/2 de Si/O y sin cationes metáli-
cos. La sílice se presenta en formas diver-
sas, como son las variedades del cuarzo y
variedades amorfas como el pedernal o
sílex. Es uno de los minerales más frecuen-
tes en la corteza terrestre. Al ser muy re-
sistente a la meteorización química pue-
de formar, tras transporte y sedimentación
arenas silícicas. Fórmula SiO

2.
Dioxina. Las dioxinas (TCDD, tetracloro-
dibenzoparadioxina) son compuestos or-
gánicos que contienen en su molécula áto-
mos de cloro y núcleos aromáticos (ani-
llos con dobles enlaces conjugados). Son
productos industriales de elevada toxici-
dad y persistencia en el medio. Han pro-
vocado accidentes de trágicas consecuen-
cias (por ejemplo, Seveso, en Italia).
Disolución. Sistema constituído por la mez-
cla homogénea del disolvente y el soluto.
Disolvente. Sustancia que es capaz de ad-
mitir en su seno una distribución homogé-
nea de partículas (átomos , moléculas o
iones) de otra sustancia llamada soluto,
formando un sistema llamado disolución.
Frecuentemente, los disolventes son líqui-
dos y los solutos sólidos, líquidos o gaseo-
sos, pero existen disoluciones gas-gas, gas-
lìquido, gas-sólido, líquido-líquido, sólido-
sólido y sólido-líquido. Una clasificación útil
de los disolventes los divide en inorgáni-
cos como el agua y orgánicos como el te-
tracloruro de carbono, entre otros.
Disolventes orgánicos halogenados.
Disolventes orgánicos que incluyen áto-
mos de elementos halógenos en su molé-
cula, por ejemplo, el cloroformo o el te-
tracloruro de carbono. Son buenos disol-
ventes de compuestos orgánicos insolu-
bles en agua por su carácter hidrófobo.
Dunas. Formaciones sedimentarias de ori-
gen eólico formadas por materiales detríti-
cos de grano fino (arenas). Pueden formar-
se en regiones interiores o en las costas. Pre-
sentan típicamente, una cara de barloven-
to, con menor pendiente, y una de sotaven-
to, con mayor pendiente. En algunas costas
pueden formarse cordones de dunas o sis-
temas dunares paralelos a la costa. Las du-
nas vivas o móviles son capaces de despla-
zarse. También llamadas médanos.
Durmancia. Estado latente de las semi-
llas antes de la germinación.
Ecoauditoría. Instrumento de gestión que
comprende una evaluación sistemática,
documentada, periódica y objetiva de la
eficacia de la organización, el sistema de
gestión y procedimientos destinados a la
protección del medio ambiente.
Ecogestión. Parte del sistema general de
gestión de una empresa que comprende

la estructura organizativa, las responsabi-
lidades, las prácticas, los procedimientos,
los procesos y los recursos para determi-
nar y llevar a cabo la política ambiental
de la empresa.
Ecosistema. El conjunto formado por un
sustrato físico (biotopo) y una parte viva
(biocenosis). Son ejemplos de ecosistema
un lago, una zona litoral, una marisma,
un área de bosque mediterráneo, etc.
Ecotipo. En botánica, poblaciones de una
especie que muestran características adap-
tativas asociadas a un determinado am-
biente. Aunque los distintos ecotipos de
una especie difieren entre si, los cruza-
mientos son posibles. El ecotipismo es una
forma de variación asociada al medio y no
implica necesariamente la separación de
poblaciones en áreas geográficas aisladas
entre sí. En opinión de algunos ecólogos
el término es algo ambiguo.
Ecotono. En un ecosistema, zona de tran-
sición entre dos comunidades o bioceno-
sis, en el que las condiciones ambientales
permiten la coexistencia de especies pro-
pias de ambas.
Edafología. Ciencia que estudia el suelo
en su composición, estructura, clasificación,
formación y potencialidades agrícolas.
Efecto invernadero. Calentamiento de la
atmósfera producido por la alteración del
balance térmico debido al aumento de la
concentración de gases que no transmi-
ten en onda larga (gases de efecto inve-
nadero como dióxido de carbono, CO

2
 y

metano, CH
4
). El balance térmico de la

atmósfera depende del equilibrio entre
entradas y salidas de energía radiante. La
mayor parte del calentamiento del aire se
debe a la energía solar que los materiales
de la superficie del planeta absorben y
después reemiten a mayor longitud de
onda, por lo que el aumento de la con-
centración de los gases de efecto inverna-
dero altera el balance térmico al disminuir
las salidas de energía de la atmósfera.
Electricidad solar fotovoltaica. Energía
eléctrica producida a partir de la energía
solar mediante células fotovoltaicas que
responden a la energía luminosa liberan-
do electrones.
Embalse. Infraestructura de regulación de
la red hídrica, basada en una presa de con-
tención.
Emisario submarino. Conducción para rea-
lizar vertidos de origen urbano o industrial
en el mar a cierta distancia de la costa.
Emisario subterráneo. Conducción para
realizar vertidos de origen urbano o indus-
trial que posee un tramo enterrado en el
subsuelo.
Emisión. Liberación de contaminantes (par-
tículas sólidas, líquidas o gases) al medio.
Emisiones hídricas. Liberación de conta-
minantes (partículas sólidas, líquidas o
gases) al medio acuático, procedentes de
una fuente productora. El nivel de emi-
sión de una fuente se mide por las canti-
dades emitidas por unidad de tiempo.
Emisiones. Liberación de contaminantes
(partículas sólidas, líquidas o gases) al
medio, procedentes de una fuente produc-
tora. El nivel de emisión de una fuente se
mide por las cantidades emitidas por uni-
dad de tiempo (aquí en toneladas/año).

En el caso de las emisiones acústicas se
miden características del ruido como la
intensidad.
Emulsión. Solución coloidal en la que el
soluto es una sustancia hidrófoba como
grasa , aceite o hidrocarburo. Es la forma
en que sustancias insolubles en agua pue-
den permanecer incorporadas a la fase lí-
quida de manera más o menos estable.
Para que ocurra la emulsión se requieren
agentes emulsionantes como los deter-
gentes (sustancias tensioactivas).
Endemismo ibérico. Taxon (generalmen-
te especie o subespecie) endémica de la
Península Ibérica. Existe un número apre-
ciable de tales endemismos debido fun-
damentalmente a la proximidad de la Pe-
nínsula Ibérica al norte de Africa, a la pa-
leogeografía de la zona y a las glaciacio-
nes pleistocénicas en las que Iberia fun-
cionó como un refugio glaciar. Son ejem-
plos de endemismos ibéricos Viola cazor-
lensis y Algyroides marchi (Lagartija de
Valverde), ambos de la sierra de Cazorla.
Endemismo. Taxon (generalmente especies
pero también géneros o subespecies) endé-
mico. Una especie endémica es aquella que
sólo existe en una zona geográfica determi-
nada, de extensión variable, pero general-
mente restringida en relación con el patrón
geográfico de taxones con los que se com-
pare. Así, existen endemismos ibéricos, a
veces con áreas tan restringidas como por
ejemplo Viola cazorlensis, violeta endémica
en la Sierra del mismo nombre.
Energía de la biomasa. La que puede ob-
tenerse de compuestos orgánicos combus-
tibles obtenidos a partir de materia vegetal.
Energía eólica. Energía cinética del vien-
to, que puede utilizarse para mover las
palas de un aerogenerador y producir
energía eléctrica. En Andalucía existe una
importante instalación eólica en Tarifa.
Energía fotovoltaica. Energía eléctrica
obtenida de la luz mediante células foto-
eléctricas que responden a la energía lu-
minosa liberando electrones.
Energía geotérmica. Energía calorífica
que puede obtenerse a partir de materia-
les terrestres (agua, rocas) anormalmente
calientes. En general, la temperatura de
los materiales terrestres aumenta con la
profundidad de forma regular (gradiente
geotérmico), pero pueden existir anoma-
lías locales, dependientes de la geología
del terreno, que resultan en aguas subte-
rráneas o manantiales calientes.
Energía hidráulica. Energía potencial gra-
vitatoria de una masa de agua que puede
ser aprovechada para mover una turbina
y generar electricidad.
Energía primaria. Energía primaria que
no ha sufrido aún ninguna transforma-
ción, como la energía cinética del viento
o la energía radiante solar.
Energía solar. Energía radiante del Sol,
que puede ser aprovechada para la pro-
ducción de electricidad en virtud del efec-
to fotoeléctrico, es decir, de la capacidad
de la radiación electromagnética para ex-
traer electrones de algunos materiales,
como metales o semiconductores.
Energía. Es la capacidad de producir tra-
bajo. En un sistema cerrado no existen
pérdidas ni ganancias energéticas, tan sólo
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transformaciones. La materia se conside-
ra una forma condensada de energía. La
equivalencia masa-energía sigue la ecua-
ción einsteniana (E=mc2, donde E es la
energía, m es la masa y c la velocidad de
la luz en el vacío).
Energías alternativas. Energías obtenidas
de fuentes distintas a las clásicas como
carbón, petróleo y gas natural. Son ener-
gías alternativas la solar, eólica, geotérmi-
ca, mareomotriz y de la biomasa, que,
además, son energías renovables. Si el
concepto de energías clásicas o conven-
cionales se reduce a las energías fósiles, la
energía nuclear y la hidroeléctrica han de
considerarse energías alternativas.
Energías renovables. Energías proceden-
tes de fuentes renovables por formar par-
te de ciclos naturales y en oposición a
aquellas que proceden de reservas. Son
energías renovables la solar, eólica, del
agua, mareomotriz y de la biomasa.
Enmienda caliza. Adición de calcio al sue-
lo en forma de óxido de calcio (cal) o de
carbonato de calcio (caliza). La enmienda
caliza es el procedimiento más importante
de corrección del suelo. Especialmente indi-
cada en la mejora de suelos arcillosos, el
aporte de calcio actúa estabilizando el com-
plejo arcilloso-húmico del suelo, que regula
el quimismo del suelo y es esencial en la dis-
ponibilidad de nutrientes para las plantas.
Enmienda orgánica. Adición de materia
orgánica al suelo. Actúa modificando la
textura del suelo y mejorando su estruc-
tura al aumentar el complejo arcilloso-
húmico. Para ello se requieren aportes
cuantiosos de materia orgánica.
Enmienda. Operación de corrección o me-
jora de las características de un suelo por
la adición de algún tipo de sustancia o la
práctica de alguna operación física. Entre
las enmiendas se encuentran prácticas
como el encalado, la adición de arcilla o
marga o la mejora del drenaje del suelo.
Las enmiendas o correcciones son prácti-
cas agrícolas típicas destinadas a adecuar
el suelo al cultivo. Se han utilizado tam-
bién como forma de corregir alteraciones
importantes producidas por contamina-
ción de suelos.
Enterovirus. Virus patógeno que se en-
cuentran en los aparatos digestivo y res-
piratorio y en el sistema nervioso.
Enzimas de restricción. Enzimas hidrolí-
ticas del grupo de las nucleasas, capaces
de cortar el ADN en lugares específicos de
la cadena, reconociendo secuencias espe-
cíficas de bases.
Epicentro. Punto de la superficie terres-
tre situado en la vertical del foco o hipo-
centro de un terremoto.
EQUAL. Iniciativa comunitaria relativa a la
cooperación transnacional, con el objeti-
vo de paliar las desigualdades en el ámbi-
to del mercado de trabajo.
Equivalente Roentgen. Unidad de dosis
Roentgen equivalente. Es la dosis de ra-
diación que produce los mismos efectos
biológicos que 1 Roentgen de rayos X.
Equivale a 0,01 julio/kg. Abreviatura rem.
Erosión genética. Pérdida de diversidad ge-
nética por eliminación de las especies o va-
riedades autóctonas debida a la implanta-
ción de las especies, variedades o híbridos

de procedencia foránea obtenidos por selec-
ción y mejora o por ingeniería genética.
Erosión. Destrucción de los materiales de
la superficie terrestre (rocas y suelo) por
separación física de partículas de cualquier
tamaño debido a la acción de los agentes
externos (viento, agua, hielo). La intensi-
dad de la erosión depende de la energía
del agente erosivo, la naturaleza de los
materiales (litología), el grado de meteo-
rización, la pendiente del terreno, y en el
caso del suelo, del grado de cobertura
vegetal y del enraizamiento, por lo que
las acciones humanas sobre la vegetación
y el suelo pueden favorecer la erosión.
Escala Richter. Escala de medida de la
magnitud de los terremotos, propuesta en
1935 por Charles Richter y Beno Gutem-
berg. En esta escala la magnitud se define
como el logaritmo decimal de la amplitud
máxima, en micras, registrada por un sis-
mógrafo estandard a 100 km. del epicen-
tro. Por su naturaleza logarítmica, por cada
aumento de magnitud en una unidad, el
tamaño del terremoto se multiplica por
diez, es decir, un terremoto de magnitud 5
es cien mil veces mayor que un terremoto
de magnitud 1. Aunque la esca de Richter
no tiene límite superior, no se han detecta-
do terremotos de magnitud mayor que 9.
Escala topográfica. En cartografía, rela-
ción numérica entre las distancias en el
mapa y las distancias reales. Son escalas
de uso frecuente, entre otras 1/1.000.000,
1/200.000 y 1/50.000.
Esciófilo. Especie que requiere sombra.
Escorrentía. Movimiento superficial de
aguas continentales no encauzadas a fa-
vor de la pendiente. La forma de movi-
miento del agua puede ser laminar, tur-
bulenta o de arroyada.
Esfuerzo pesquero. Medida de la inten-
sidad con que una flota actúa sobre los
recursos pesqueros. Depende de la poten-
cia instalada en las embarcaciones y del
número de días de pesca. El valor de las
capturas totales de una flota dividido por
el número de caballos de vapor de la po-
tencia total instalada o por el número de
días de pesca, es la captura por unidad de
esfuerzo, una unidad utilizada en el estu-
dio de las pesquerías.
Espacio natural protegido. Espacio so-
metido a la protección derivada de algu-
nas de las figuras legales contempladas
en la legislación.
Especie cinegética. Especie animal cuya
caza está permitida, aunque sujeta a nor-
mas de regulación, ya sean generales, tem-
porales o concretas para una determina-
da especie.
Especie protegida. Especie sujeta a me-
didas legales que impiden su captura, ven-
ta, caza, tenencia o exterminio.
Especie. Grupo de organismos formado
por poblaciones de individuos que ocupan
un hábitat y que se reproducen entre sí.
Este concepto de especie, que es el bioló-
gico (bioespecie), resulta inservible en
aquellos organismos cuya reproducción es
totalmente asexual, en cuyo caso depen-
de únicamente de criterios morfológicos
(morfoespecie), que pueden ser comple-
tados con criterios ecológicos. El taxon
especie se denomina con dos términos la-

tinos, el nombre del género seguido del
nombre específico.
Especies alóctonas. Especies de plantas
o animales originarios de un lugar distin-
to de aquél en que viven, y han sido por
tanto introducidas.
Especies autóctonas. Especies de plantas o
animales originarios del sitio en que viven.
Especies endémicas. Una especie endé-
mica es aquella que sólo existe en una zona
geográfica determinada, de extensión va-
riable, pero generalmente restringida res-
pecto al tamaño de las áreas de las espe-
cies con las que se compara.
Especies ibero-africanas. Especies de ani-
males o plantas cuyas áreas de distribución
incluyen al menos una parte de la Penínsu-
la Ibérica y alguna parte de Africa, gene-
ralmente la zona mediterránea del norte.
Espuma. Sistema disperso en el que la fase
dispersante es líquida, normalmente agua,
y la fase dispersa es un gas.
Esquistoso. Relativo a los esquistos, ro-
cas metamórficas que poseen esquistosi-
dad por la existencia de planos de orien-
tación que forman ángulo con los planos
de estratificación de la roca original. La
esquistosidad resulta de la acción de pre-
siones dirigidas.
Estación de transferencia. Instalación en
la que se descargan los residuos para pos-
teriormente poder trasladarlos a otro lu-
gar para su recuperación, tratamiento o
eliminación.
Estación sísmica. Centro de recogida de
datos en tiempo real, equipado con sen-
sores que miden la velocidad del suelo,
desde donde se envía la información de
los seísmos a los observatorios.
Estaño. Elemento químico del grupo IV
de la tabla periódica. Número atómico 50,
masa atómica 118,69. Es blando, brillan-
te, dúctil y maleable. Puede prepararse en
láminas delgadas. En la naturaleza se en-
cuentra sobre todo en forma de óxido (ca-
siterita). Tiene aplicaciones industriales en
aleaciones, soldaduras y embalajes (papel
de estaño). Símbolo Sn.
Estepas. Áreas llanas o de escaso relieve
con cubierta vegetal escasa, fundamental-
mente herbácea y vegetación arbórea au-
sente o casi, con un clima extremado ca-
racterizado por una sequía estival impor-
tante. Existen estepas frías, continentales,
y estepas cálidas que representan la tran-
sición entre la vegetación y clima medite-
rráneos y desérticos. Frecuentemente las
zonas esteparias tienen suelos salinos (es-
tepas halófilas).
Estéreo. Unidad de volumen que se em-
plea en materiales como la madera, leña,
ramas y brozas, que dejan huecos entre
sí. Su valor es 1 metro cúbico.
Estreptococos fecales. Bacterias del gru-
po de los estreptococos que viven en el
intestino grueso y cuya presencia en el
agua indica contaminación por vertido de
aguas fecales.
Estrés hídrico. Concepto técnico para
designar la falta de agua en la vegetación.
Estróbilo. Cono, piña de las coníferas.
Estuario. Desembocadura ensanchada de
un río en el mar, donde se realiza la mez-
cla de aguas dulces y marinas y que está
sometido a la acción de las mareas.
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Eucalipto. Arbol del género Eucaliptus (fa-
milia Mirtáceas). Son oriundos de Australia
y se van extendiendo a todo el mundo para
ser explotados por la industria del papel (ce-
lulosa), dada su velocidad de crecimiento y
su capacidad de vivir en suelos pobres. Mu-
chas áreas de la España occidental (NW y
SW) han sido plantadas con eucaliptos fre-
cuentemente aterrazando el monte y elimi-
nando la vegetación natural, impacto am-
biental al que hay que añadir la intensa ac-
ción de este árbol sobre el suelo por la se-
creción de sustancias por las raíces y la difí-
cil descomposición de las hojas caídas.
Euro. Unidad monetaria europea.
Eutrofización. Proceso natural en ecosis-
temas acuáticos, especialmente en lagos,
caracterizado por un aumento en la con-
centración de nutrientes como nitratos y
fosfatos, con los consiguientes cambios
en la composición de la comunidad de
seres vivos. La aguas eutróficas en con-
traste con las oligotróficas son más pro-
ductivas. Sin embargo, más allá de cier-
tos límites, el proceso reviste caracterís-
ticas negativas al aparecer grandes can-
tidades de materia orgánica cuya descom-
posición microbiana ocasiona un descen-
so en los niveles de oxígeno. La eutrofi-
zación se produce en muchas masas de
agua como resultado de los vertidos agrí-
colas, urbanos e industriales.
Evapotranspiración real. En una superfi-
cie de suelo determinada las pérdidas de
agua por evaporación proceden de a) eva-
poración directa desde el suelo a la atmós-
fera y b) pérdida de agua por transpira-
ción de las plantas, que previamente la
absorbieron del suelo por sus raices. Resul-
ta útil sumar ambas pérdidas con lo que se
obtiene la evapotranspiración. Se distingue
una evapotranspiración potencial, que es
la que correspondería a una región deter-
minada según su clima, si las precipitacio-
nes no fueran un factor limitante, y una
evapotranspiración real, que es la que efec-
tivamente ocurre. Así en una zona árida de
temperaturas elevadas y precipitaciones
escasas, la evapotranspiración potencial
puede ser elevada y la real pequeña.
Familia. Taxon intermedio entre el Orden
y el Género. En zoología las familias se
nombran en latín con la terminación -idae
(por ejemplo Felidae, Félidos) y en botáni-
ca con la terminación -eae (por ejemplo
Rosaceae, Rosáceas). Al igual que en otros
taxones pueden establecerse grupos su-
periores (Superfamilias) o inferiores
(Subfamilias).
Fangos activados. Fangos (partículas en
suspensión acuosa) que contienen una
carga importante de microorganismos,
capaces de degradar la materia orgánica
presente en las aguas residuales.
Fenol. Compuesto orgánico aromático
muy tóxico e irritante. Tiene numerosas
aplicaciones en la industria química (ela-
boración de resinas sintéticas, desinfectan-
tes, etc.). Fórmula C

6
H

5
OH.

Fenoles. Compuestos orgánicos derivados
del benceno (C

6
H

6
) en que uno, dos o tres

hidrógenos del núcleo bencénico están
sustituidos por radicales -OH. Los fenoles
tienen aplicaciones en la industria quími-
ca y como pesticidas y son tóxicos.

Fenología. Registro de la aparición de fe-
nómenos biológicos dependientes del cli-
ma, y por tanto, con periodicidad estacio-
nal (floración y fructificación de plantas,
llegada de aves migratorias, etc.).
Fermentación. Degradación biológica de
compuestos orgánicos a compuestos más
sencillos, generalmente en ausencia de oxí-
geno, como la fermentación alcohólica,
láctica o acética. La mayoría de las fermen-
taciones las realizan los microorganismos,
pero las células de organismos superiores
pueden fermentar compuestos durante
períodos cortos de tiempo, por ejemplo, el
músculo en déficit de oxígeno transforma
glucosa en láctico por vía fermentativa.
Feromonas. Sustancias químicas produ-
cidas y liberadas fuera del organismo por
animales y percibidas por otros en los que
inducen una respuesta, frecuentemente de
comportamiento. Son un sistema quími-
co de comunicación, frecuentemente uti-
lizado en la conducta sexual.
Fertilizante. Sustancia que se añade a los
suelos agrícolas para mejorar el rendimien-
to de los cultivos y la calidad de la pro-
ducción. Existen fertilizantes orgánicos,
como el estiércol o el compost, y fertili-
zantes inorgánicos o minerales, que se
utilizan para suministrar al suelo nitróge-
no, potasio y calcio en forma de sales.
Fitorremediación o fitoreparación. Des-
contaminación del medio ambiente utili-
zando plantas capaces de extraer o degra-
dar las sustancias contaminantes presen-
tes en el suelo o el agua.
Fitosanitarios. Sustancias que se añaden a
los cultivos agrícolas para tratar enfermeda-
des de las plantas, modificar su fisiología,
eliminar especies de plantas competidoras o
parásitas o especies animales dañinas.
Flota de altura. Conjunto de embarcacio-
nes dedicadas a la pesca en zonas maríti-
mas de alta mar.
Flota de gran altura. Conjunto de em-
barcaciones dedicadas a la pesca en zo-
nas marítimas de alta mar, especialmente
lejanas de sus puntos de atraque.
Flota de litoral. Flota, generalmente com-
puesta de embarcaciones ligeras, dedica-
das a la pesca en zonas marítimas próxi-
mas a la costa.
Flúor. Elemento químico del grupo VII de la
tabla periódica o halógenos. Número atómi-
co 9 y masa atómica 18,998. Es el elemento
más electronegativo y reactivo. El fluoruro
de hidrógeno (HF) en solución (ácido fluor-
hídrico) es extremadamente corrosivo, capaz
de disolver el vidrio. El flúor se utiliza en la
fabricación de CFC´s. Símbolo F.
Fluoruro de hidrógeno. Gas humeante o
líquido incoloro (punto de ebullición
19,5ºC), que como su solución acuosa, áci-
do fluorhídrico, es muy corrosivo y tóxi-
co. Fórmula HF.
Fluoruros. Ión F- y sus sales o sales del
ácido fluorhídrico (HF). Los distintos fluo-
ruros tienen diversas aplicaciones en la
industria del vidrio, la madera, esmaltes,
soldaduras, óptica, etc. Muchos procesos
industriales producen fluoruros cuyas
emisiones son contaminantes por su toxi-
cidad para plantas y animales.
Fondos de posidonia. Véase praderas de
fanerógamas.

Fosfatos. Ión PO
4
3- y sus sales o sales del áci-

do fosfórico, H
3
PO

4
. Los fosfatos son com-

ponentes esenciales de los seres vivos y ade-
más son nutrientes para las plantas. Tienen
aplicaciones industriales diversas y como fer-
tilizantes. Los vertidos de fosfatos a las aguas
naturales pueden causar eutrofización.
Fósforo. Elemento del grupo V de la ta-
bla periódica. Número atómico 15 y
masa atómica 30,974. Es un elemento
no metálico de gran actividad, por lo que
no se encuentra libre en la naturaleza,
presentándose de formas variadas, en-
tre las que son más frecuentes el fósfo-
ro blanco y el rojo. El apatito y la fosfo-
rita son minerales con contenidos impor-
tantes en fósforo. En los seres vivos es
un macroelemento. Nutriente esencial
para las plantas, forma parte de abonos
inorgánicos. Símbolo P.
Fosfoyesos. Subproducto de la fabrica-
ción de ácido fosfórico a partir de la fos-
forita por el proceso húmedo. Su fórmula
es sulfato cálcico con dos moléculas de
agua. Su principal problema es el ácido
que lleva cuando se descarga de impure-
zas como floruro y algunos metales pesa-
dos que constituyen un obstáculo para su
posterior utilización.
Frondosas. Orden de plantas que no pro-
ducen piñas, en el que se incluyen casi to-
das las Angiospermas actuales. En las re-
poblaciones forestales en Andalucía las es-
pecies utilizadas son: Quercus rotundifo-
lia, Quercus suber, Ceratonia siliqua, Popu-
lus spp., Eucaliptus spp., Olea europaea,
Quercus faginea, Castanea sativa , Acer
spp., Fraxinus angustifolia, Ulmus pumila,
Aesculus hippocastanum, Platanus spp.,
Celtis australis, Juglans regia, Capparis sili-
qua, Quercus pyrenaica, Ficus carica, Sor-
bus spp., Capparis spinosa y Tila spp.
Fuerza de Coriolis. Fuerza que se produce
debido al movimiento rotacional de la tie-
rra, que se manifiesta en todo cuerpo en
movimiento, de tal forma que lo desvía de
su trayectoria recta, y que depende de la
latitud y la velocidad angular de la tierra.
Fusión. Paso de una sustancia de sólido a
líquido. Una sustancia se encuentra en
estado sólido si la temperatura es inferior
al punto de fusión. Si la temperatura es
mayor que el punto de fusión, la sustan-
cia se encuentra en estado líquido, y si es
igual al punto de fusión existe un equili-
brio entre las fases sólida y líquida.
Gas natural. Mezcla gaseosa de hidrocar-
buros en la que predomina el metano (CH

4
).

Se forma en el interior de la Tierra, en cuen-
cas sedimentarias donde puede presentar-
se asociado al petróleo. Es combustible y
tiene aplicaciones industriales y domésti-
cas. Se puede transportar desde las regio-
nes productoras por tuberías (gasoductos).
Gas. Sustancia en estado gaseoso. El es-
tado gaseoso es uno de los estados de la
materia, caracterizado por el movimiento
libre, al azar, de las partículas (átomos,
iones o moléculas). El paso masivo de una
sustancia al estado gaseoso (ebullición)
ocurre cuando su presión de vapor iguala
a la presión externa. En el agua, a presión
de 1 atmósfera, el paso del estado líquido
al gaseoso (vapor de agua) ocurre a una
temperatura de 100 ºC.
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Glosario

Gases de efecto invernadero. Com-
puestos químicos gaseosos como el
dióxido de carbono y el metano cuyos
vertidos a la atmósfera contribuyen al
efecto invernadero.
Gases generadores de lluvia ácida. Sus-
tancias químicas gaseosas como los óxi-
dos de azufre y nitrógeno que se vierten a
la atmósfera donde pueden formar ácidos.
Gasoducto. Tubería para la conducción de
gas de usos industriales o domésticos.
Gasóleo. Producto de destilación del pe-
tróleo. Es un líquido volátil, utilizado como
combustible en los motores Diesel.
Gasolina. Mezcla de hidrocarburos lige-
ros. Volátil, inflamable, de olor caracterís-
tico, se utiliza como combustible en mo-
tores de explosión y tiene aplicaciones in-
dustriales como desengrasante, disolven-
te y materia prima de síntesis. Se obtiene
por destilación del petróleo, por hidroge-
nación de carbón o dióxido de carbono,
por cracking o rotura de compuestos hi-
drocarbonados de cadena larga y por po-
limerización e hidrogenación de hidrocar-
buros de cadena corta.
Gen. Segmento de ADN que contiene la
información para la síntesis de una proteí-
na. Incluye las secuencias codificantes (tri-
pletes de bases que codifican aminoácidos
en la proteína) y las reguladoras como los
promotores. Los genes de eucariotas se
caracterizan por poseer secuencias no co-
dificantes (intrones), intercaladas entre las
codificantes (exones); estas últimas no exis-
ten en procariotas. El conjunto de genes
de un organismo es el genoma. El genoma
de un organismo sencillo como la bacteria
Escherichia coli contiene unos 4.500 genes.
El genoma humano tiene un número de
genes estimado entre 50.000 y 100.000.
Genotipo. Genes presentes en un orga-
nismo o una célula, generalmente corres-
pondientes a uno o varios caracteres de-
terminados. Difiere del concepto genoma
en que este último designa la totalidad
de los genes.
Georreferenciación. Localización en el
espacio mediante un sistema de coorde-
nadas geográficas o procedentes de una
proyección cartográfica (Universal Trans-
versal de Mercator, Lambert, etc.).
Germoplasma. Conjunto del material he-
reditario que se transmite en la reproduc-
ción a la descendencia por medio de los
gametos o células reproductoras.
Gestor de residuos tóxicos. Titular au-
torizado para realizar cualesquiera de las
actividades que componen la gestión de
los residuos tóxicos, sea o no el productor
de los mismos.
Gigavatio. Unidad de potencia que equi-
vale a 109 w. Abreviatura Gw.
Gigavatio-hora. Unidad de energía que
equivale a 109 wh. Abreviatura Gwh.
Gimnospermas. Fanerógamas con óvulos
desnudos. Son más antiguas y primitivas
que las Angiospermas. Incluye, entre otros
grupos, a las Coníferas.
Gleysol. Suelo intrazonal. Es un suelo
acuoso. Sus horizontes superiores son ri-
cos en humus, por encima del nivel freáti-
co se acumulan compuestos ferruginosos
insolubles, por debajo de este nivel se acu-
mulan compuestos ferruginosos solubles

que forman un horizonte pardo caracte-
rístico denominado horizonte gley o G.
Grado centígrado. Centésima parte de la
escala entre los puntos fijos 0 y 1, en la
que el cero corresponde a la temperatura
de fusión del agua saturada de aire a pre-
sión de 760 mm Hg y 100 a la temperatu-
ra de ebullición del agua en las mismas
condiciones. Abreviatura ºC.
Gramo. Unidad de masa. Es la milésima
parte del kg. Abreviatura g.
Gran incendio forestal. Siniestro en el
que han intervenido los dispositivos del
Plan INFOCA y ha supuesto la quema de
una superficie superior a 100 hectáreas.
Granalla. Material metálico particulado en
granos o en virutas.
Granulometría. Distribución de los tama-
ños de las partículas de un sedimento o
de un suelo. Los tamaños de grano se de-
terminan por tamizados sucesivos, y los
resultados se representan mediante una
distribución de frecuencias, caracterizada
por su media y varianza.
Granza. Material particulado que apare-
ce como residuo tras procesos de clasifi-
cación, tratamiento o reciclado de diver-
sas sustancias. Existen granzas de carbón,
metálicas, minerales, de plástico. La gran-
za procedente del reciclado de plásticos
puede ser reutilizada o incinerada.
Grasa. Triglicérido o triéster de glicerol y
ácidos grasos. Las grasas son sustancias
lipófilas e hidrófobas, esto es, insolubles
en agua y solubles en disolventes orgáni-
cos. Las grasas animales suelen contener
ácidos grasos saturados y ser sólidas a
temperatura ambiente. Las grasas vege-
tales suelen contener ácidos grasos insa-
turados y tener menor punto de fusión,
por lo que son líquidas a temperatura
ambiente, en cuyo caso se les acostum-
bra a denominar aceites. En los seres vi-
vos, las grasas son sustancias energéti-
cas y de reserva. Son un componente
importante de la dieta.
Gravera. Lugar donde se extraen gravas y
gravillas. Las graveras son depósitos de-
tríticos formados por partículas gruesas
generalmente redondeadas, con tamaño
inferior al de los cantos rodados y típica-
mente de origen aluvial.
Grupo de los siete (G-7). Organización de
carácter informal constituida por los mi-
nistros de economía, o similares, de los si-
guientes países: EE.UU., Japón, Alemania,
Francia, Reino Unido, Italia y Canadá. Sus
reuniones han coincidido con situaciones
de emergencia de la economía mundial.
Habitante equivalente. Unidad teórica de
población utilizada en cálculos técnicos de
producción de aguas residuales. Abrevia-
tura hab-eq.
Hábitat. Lugar y tipo de ambiente en que
viven los organismos.
Halófitos. Plantas que viven en suelos sa-
linos. En muchos casos se trata de espe-
cies que soportan la salinidad y ocupan el
hábitat salino por exclusión de otras es-
pecies, pero en otros casos se trata de es-
pecies que necesitan concentraciones ele-
vadas de sal.
Hectárea. Unidad de superficie equivalen-
te a 100 áreas y, por tanto, a 10.000 me-
tros cuadrados. Abreviatura ha.

Hectómetro cúbico. Unidad de volumen
equivalente a 1.000.000 de metros cúbi-
cos. Abreviatura Hm3.
Hectopascal. Unidad de presión equiva-
lente a 102 pascals (Pa), igual a 1 newton
por metro cuadrado. Abreviatura: hPa.
Heliófilas. Plantas que crecen bien en con-
diciones de iluminación intensa, como la
jaras (Cistus ). El matorral heliófilo de ja-
ras suele colonizar como pionero los te-
rrenos que han perdido la cubierta vege-
tal por incendio, iniciando así las prime-
ras etapas de la sucesión ecológica.
Herbicidas. Plaguicidas utilizados en agricul-
tura para eliminar plantas indeseables. Como
otros plaguicidas, su uso puede producir pro-
blemas ambientales por toxicidad o acumu-
lación a través de las redes tróficas.
Hexaclorociclohexano. Compuesto orga-
noclorado que se obtiene por cloración del
benceno. Tiene propiedades insecticidas
y es tóxico para las personas. Fórmula
C

6
H

6
Cl

6
.

Hibridación. Cruzamiento entre indivi-
duos de dos especies, dos subespecies o
dos variedades distintas, que produce des-
cendencia, fértil o estéril. En general, la
hibridación es más fácil cuanto más cer-
cano es el parentesco biológico y más fá-
cil en plantas que en animales. Por lo ge-
neral, los cruzamientos interespecíficos no
son posibles, sobre todo en animales. La
hibridación se utiliza en programas de
mejora, con la intención de reunir en un
mismo organismo características desea-
bles presentes en formas (especies o va-
riedades) distintas.
Hidrocarburos aromáticos policíclicos.
Hidrocarburos aromáticos con dos o más
anillos bencénicos (ciclos con dobles en-
laces conjugados). Entre ellos se encuen-
tran cancerígenos como el benzopireno y
la dibenzocridina.
Hidrocarburos aromáticos. Hidrocarbu-
ros cíclicos con dobles enlaces conjuga-
dos, como el benceno, C

6
H

6
.

Hidrocarburos. Compuestos orgánicos
formados por carbono e hidrógeno. Pue-
den estar formados por cadenas hidrocar-
bonadas abiertas (hidrocarburos alifáticos,
por ejemplo el propano), o cerradas for-
mando ciclos o anillos (hidrocarburos cí-
clicos, por el ejemplo el ciclohexano). Los
hidrocarburos cuyos anillos contienen
dobles enlaces conjugados son los hidro-
carburos aromáticos, por ejemplo, el ben-
ceno. Existen numerosos derivados de los
hidrocarburos, por ejemplo los clorados y
fluorados. Tanto entre los hidrocarburos
como entre sus derivados existen nume-
rosas sustancias de importancia industrial,
agrícola, médica y ambiental (combusti-
bles, pesticidas, tóxicos, etc.).
Hidrófitos. 1. Plantas adaptadas a la vida
en el agua, con hojas de gran superficie,
con reducción o ausencia de órganos y te-
jidos como las raíces y los tejidos conduc-
tores y de sostén, y desarrollo del aerén-
quima. 2. En la clasificación del formas vi-
tales de Raunkjaer, los hidrófitos son las
plantas cuyas yemas perennes están sumer-
gidas en el agua. 3. Además los hidrófitos
pueden clasificarse en a) errantes y b) en-
rraizados en el fondo. Estos últimos se sub-
dividen en hidrófitos totalmente sumergi-
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dos, hidrófitos con hojas flotantes e hidró-
fitos con la parte superior emergida.
Hidrógeno. Es el elemento químico más
sencillo y abundante en el Universo. De nú-
mero atómico 1 y masa atómica 1.008. Es
un gas inflamable. Puede obtenerse por elec-
trolisis del agua o por la acción de un ácido
fuerte sobre un metal. Se usa para soldar y
para hidrogenar grasas. Símbolo H.
Hidrosfera. Capa de agua de la Tierra,
distribuida entre varios compartimentos
líquidos y uno sólido, que son aguas ma-
rinas de mares y océanos, aguas continen-
tales de ríos, lagos y subterráneas y agua
sólida de los casquetes polares y la alta
montaña. Estos compartimentos, especial-
mente los de agua líquida, están conecta-
dos a través de la atmósfera y el agua que
contiene, por el ciclo del agua.
Hierro. Elemento químico del grupo VIII
de la tabla periódica. Es un metal de tran-
sición de número atómico 26 y masa ató-
mica 55,847. Dada su estructura electró-
nica posee propiedades magnéticas. Es un
micronutriente en los vegetales y un com-
ponente esencial en la molécula de hemo-
globina. Es un constituyente esencial del
acero y posee numerosas aplicaciones téc-
nicas e industriales. Símbolo Fe.
Hipocentro. Foco de un terremoto. Lugar
donde se produce la liberación de energía
que da lugar al terremoto. Idealmente el
foco suele considerarse como un punto
situado a cierta profundidad, pero real-
mente puede estar situado en una falla,
por lo cual se trata de un foco no puntual
o extenso. Los hipocentros de los terre-
motos pueden ser superficiales o profun-
dos. La máxima profundidad registrada es
de unos 700 km.
Hipófisis. Glándula endocrina situada en
la base del cráneo, alojada en la silla turca
del esfenoides. Está unida al hipotálamo
por el tallo hipofisiario y cuenta con un
pequeño sistema circulatorio propio, el
sistema portal hipotálamo-hipofisiario.
Consta de tres lóbulos, el anterior o ade-
nohipófisis, que segrega las tropinas o
estimulinas, el intermedio y el posterior o
neurohipófisis que segrega la oxitocina y
la vasopresina, neurohormonas fabricadas
por neuronas del hipotálamo.
Histosol. Se llaman así los suelos con alto
contenido en materia orgánica, de gran
espesor, propios de zonas pantanosas.
Hongos. Organismo del Reino Fungi. Con-
siderados antes como vegetales, en la
actualidad (sistema de los cinco reinos) se
tratan como un reino aparte, el de los
hongos. Son organismos eucarióticos no
fotosintéticos, heterótrofos (saprófitos o
parásitos), unicelulares o pluricelulares.
Estos últimos están formados por un mi-
celio, que es un conjunto de hifas o fila-
mentos celulares tabicados o no.
Hora. Unidad de tiempo. Cada una de las
24 partes en que se divide la duración del
día solar medio. Abreviatura h.
Hormonas. Sustancias químicas produci-
das en humanos y animales por las glán-
dulas endocrinas y vertidas a la sangre, que
actúan a distancia sobre tejidos diana afec-
tando a su metabolismo, crecimiento o
diferenciación y pertenecen a uno de es-
tos tres grupos químicos: proteínicos o

peptídicos, como la insulina, esteroides
como las hormonas sexuales, o derivadas
de aminoácidos como la tiroxina. En ve-
getales existen sustancias llamadas hormo-
nas vegetales que controlan procesos
como el crecimiento (por ejemplo, auxi-
na), la floración o la maduración (por
ejemplo, etileno).
Humedad relativa. Relación, expresada en
tanto por ciento, entre la cantidad de va-
por de agua existente en el aire y la canti-
dad que saturaría este aire a una tempe-
ratura y presión dadas.
Humedales. Terrenos en los que aflora
agua líquida con suficiente extensión es-
pacial y temporal como para mantener
comunidades bióticas distintas de las cir-
cundantes. Difieren de los lagos por la
poca profundidad y la inexistencia de es-
tratificación y porque son azonales, es
decir, su presencia y distribución es inde-
pendiente del clima.
Humo. Aerosol visible. Partículas en sus-
pensión, de tamaño inferior a una micra
de diámetro, procedentes de la conden-
sación de vapores, de reacciones quími-
cas o de procesos de combustión.
Impacto ambiental. Alteración del medio
ambiente debida a la intervención huma-
na. En la actualidad determinadas actua-
ciones requieren la elaboración previa de
un estudio sobre su impacto ambiental.
Incendio forestal. Siniestro en el que han
intervenido los dispositivos del Plan INFO-
CA y ha supuesto la quema de una super-
ficie superior a 1 hectárea.
Incineración. Transformación de un ma-
terial en un residuo sólido (cenizas), gas y
calor por combustión en una atmósfera
de oxígeno. Se utiliza en el tratamiento
de residuos (plantas de incineración).
Incineradora de residuos. Instalación en
la que los residuos son tratados por com-
bustión, convirtiéndose en gases, cenizas,
escorias y calor, que incluye los hornos de
incineración y sus sistemas de alimenta-
ción y control. Los residuos obtenidos de
la incineración son susceptibles de trata-
miento como los gases o de depósito en
vertederos controlados como las escorias
y cenizas, y el calor puede utilizarse para
calentar agua o producir electricidad.
Inertización. Tratamiento de los residuos
para transformarlos en sustancias química-
mente inertes, esto es, sustancias estables
que tienden a no sufrir alteraciones por pro-
cesos físico-químicos o biológicos, por lo que
pueden almacenarse en vertederos.
Ingeniería genética. Conjunto de métodos
y técnicas del ADN recombinante. Incluye el
aislamiento y modificación de genes, su in-
clusión en vectores adecuados (plásmidos,
cósmidos o virus), su transferencia a células
y el control de su expresión. Las técnicas de
la ingeniería genética permiten obtener cé-
lulas y organismos transgénicos.
Inmaduros. En la terminología pesquera,
individuos de pequeño tamaño, incluso
alevines, de las especies explotadas. La
pesca de inmaduros no está permitida,
pero se produce en Andalucía al ser co-
mercializados inmaduros de varias espe-
cies, como ejemplares de otra especie, muy
apreciada y de pequeño tamaño, el chan-
quete ( Aphya minuta).

Inmisión. Recepción de contaminantes en
el medio ambiente (aire, suelo, agua) pro-
cedentes de una fuente emisora. Frecuen-
temente el término se utiliza como sinó-
nimo de niveles de inmisión, que es la con-
centración de sustancias contaminantes en
un medio determinado.
Insulina. Hormona polipeptídica formada
por dos cadenas con un total de 51 ami-
noácidos y unidas por puentes disulfuro.
Segregada por las células beta de los islo-
tes de Langerhans de páncreas, disminuye
la concentración de glucosa en sangre al
aumentar la permeabilidad de la membra-
na celular a la glucosa. Su carencia o défi-
cit produce un tipo de diabetes que se tra-
ta por administración de insulina, antes de
origen animal y ahora humana obtenida
por ingeniería genética. Fue la primera pro-
teína de la que se determinó la secuencia
de aminoácidos, por Sanger y colaborado-
res, en los años 50, en una investigación
de diez años de duración.
Intensidad de seísmos. Es una medida del
daño producido por los terremotos. Depen-
de de la profundidad del foco, de la dis-
tancia al epicentro y de la energía libera-
da. Para medir la intensidad sísmica se uti-
liza la escala de Mercalli y actualmente la
escala de Mercalli modificada, que tiene 12
grados de intensidad creciente desde el 1
en la que el terremoto no es percibido por
la mayoría de las personas, a la 12 en que
la destrucción es total, se distorsiona la lí-
nea del horizonte y ocurre lanzamiento de
objetos al aire. La representación gráfica
se realiza por curvas isosistas o de igual
intensidad que generalmente dibujan elip-
soides concéntricos de intensidad crecien-
te hacia el epicentro. La intensidad de un
terremoto es distinta de su magnitud que
depende de la energía liberada y se mide
en una escala de magnitudes.
Intensidad en MSK. Intensidad de los te-
rremotos medida según la escala MSK, que
es una escala de doce grados similar a la
de Mercalli. Como ella, mide el daño pro-
ducido y no la magnitud del terremoto.
INTERREG II. Iniciativa comunitaria relati-
va al desarrollo de las zonas transfronteri-
zas, la cooperación transfronteriza y las
redes de energía seleccionadas. Asocia las
funciones de INTERREG y de REGEN. Por lo
tanto presenta dos partes distintas; una
dedicada a la cooperación transfronteriza
(medida A) y otra destinada a completar
las redes de energía seleccionadas durante
la fase precedente a la puesta en marcha,
en el marco de la Iniciativa REGEN (medida
B). Son zonas elegibles para la Iniciativa
todas las delimitadas por el nivel adminis-
trativo NUTS III y situadas a lo largo de las
fronteras internas y externas de la UE.
Intrusión marina. En los acuíferos litora-
les, la proximidad al mar hace que aparezca
a cierta profundidad una superficie de con-
tacto o interfase entre el agua dulce y el agua
marina. La explotación excesiva del acuífe-
ro de agua dulce puede modificar el equili-
brio existente, desplazándose la superficie
de interfase, lo que produce una saliniza-
ción del acuífero por intrusión marina.
Invernadero. Instalación para el cultivo de
plantas en la que se consiguen unas con-
diciones ambientales (temperatura, luz,
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Glosario

humedad) diferentes de las exteriores y
que favorecen el crecimiento vegetal.
Invertebrados. Metazoos que no perte-
necen al Subphyllum Vertebrata. Incluyen
a los Cordados que no son Vertebrados y
a todos los demás phyla animales. Deben
definirse por exclusión, puesto que en
modo alguno constituyen un grupo mo-
nofilético (es decir, de origen único).
Kárstico. Los relieves kársticos aparecen
en regiones calizas como resultado del
ataque químico del agua con anhídrido
carbónico disuelto a las calizas, que pro-
voca su destrucción. El proceso kárstico
presenta diferentes etapas en su evolu-
ción, que se corresponden con morfolo-
gías del paisaje diferentes.
Kilocaloría. Unidad de medida térmica
equivalente a 1.000 calorías.
Kilogramo. Unidad de masa del Sistema
Internacional de Unidades (SI) que corres-
ponde a la del cilindro de platino-iridio con-
servado en el Bureau International des Poids
et Measures de Sèvres. Abreviatura kg.
Kilómetro cuadrado. Unidad de superfi-
cie equivalente a la de un cuadrado de 1
km de lado. Es igual a 100 hectáreas. Abre-
viatura km2.
Kilómetro. Unidad de longitud que equi-
vale a 1000 m. Abreviatura km.
Kilotep. Unidad energética equivalente a
1000 tep. Abreviatura ktep.
Kilovatio. Unidad de potencia eléctrica
equivalente a 1.000 vatios. Abreviatura kw.
Kriptón 85. Isótopo radiactivo del elemen-
to químico kriptón que es un gas noble.
Símbolo Kr.
Laguna. Lago de pequeña extensión y
poca profundidad. Las lagunas pueden ser
temporales o permanentes, interiores o
costeras (lagunas litorales).
Lapiaz. Terreno rocoso con la superficie con-
formada por hendiduras separadas por aris-
tas de borde fino que la hacen intransitable.
Es un resultado típico del modelado kársti-
co. En español recibe el nombre de lenar.
Láridos. Gaviotas. Aves marinas que frecuen-
tan las costas, estuarios y marismas, pene-
trando a veces bastante hacia el interior.
Latitud geográfica. La latitud de un pun-
to de la superficie terrestre es el ángulo
entre la vertical del punto y el ecuador. Se
mide en grados sexagesimales y varía de
0º en el Ecuador a 90º en los Polos. Las
latitudes de los puntos de cada hemisfe-
rio se distinguen con la notación N o S
(por ejemplo, 45ºN, 15ºS). La latitud y la
longitud son las coordenadas geográficas.
Laurisilva. Bosque perennifolio termófilo
de zonas húmedas, con precipitaciones
durante todo el año. Las especies caracte-
rísticas son Lauráceas, Quercus, Mirtáceas,
Prunus, Ilex, etc.
LEADER II. Iniciativa comunitaria relativa
al desarrollo rural, continuación de LEADER
I. Sus objetivos fundamentales son el fo-
mento de actividades innovadoras, demos-
trativas y transferibles que ilustren las nue-
vas vías que puede tomar el desarrollo ru-
ral; multiplicar los intercambios de expe-
riencias y el intercambio de conocimientos
a través de una red europea de desarrollo
rural y apoyar los proyectos de coopera-
ción transnacional que emanen de los agen-
tes locales de las zonas rurales evocando

su solidaridad. Se aplica en las zonas rura-
les de las regiones Objetivo 1 (en retraso
de desarrollo), 5b (zonas rurales frágiles) y
6 (zonas de muy baja densidad de pobla-
ción). No obstante, hasta un máximo del
10% de los créditos asignados para esta
Iniciativa en las zonas 5b podrán ser utili-
zados en zonas limítrofes no elegibles.
Leguminosas. Orden de plantas dicotile-
dóneas que incluye la familia de las papi-
lionáceas. Son plantas leñosas o herbáceas
con fruto tipo legumbre y con diversas
especies cultivadas por su importancia en
la alimentación humana y del ganado y
sus aplicaciones industriales. Las legumi-
nosas son capaces de fijar nitrógeno at-
mosférico por su simbiosis con el género
bacteriano Rhizobium. Entre ellas se en-
cuentran plantas como el garbanzo, la len-
teja, la judía y el guisante.
Lenar. Véase lapiaz.
Levaduras. Hongos unicelulares que no
forman micelios . Diversas especies de le-
vaduras son utilizadas en fermentaciones
como en la fabricación de cerveza o la
panificación.
Ley de entropía. Véase segundo princi-
pio de la termodinámica.
LIFE. Instrumento financiero de la Unión
Europea para el medio ambiente, con el
objetivo de contribuir al desarrollo y a la
aplicación de la política y la legislación
comunitaria de medio ambiente. Creado
por el Reglamento (CEE) 1973/92 del Con-
sejo, de 21 de mayo de 1992 y modifica-
do por el Reglamento (CE) 1404/96 del
Consejo, de 15 de julio de 1996.
Limícolas. Aves de marisma y ribera con
picos gráciles y patas largas, de la familia
Scolopacidae, como los correlimos, anda-
rríos, archibebes, zarapitos, agujas, aga-
chadizas y chocha perdiz.
Línea de bajamar escorada. Límite que
alcanza el agua del mar en un lugar en la
bajamar escorada. Esta última es la ma-
yor bajamar que puede existir en ese pun-
to, y corresponde al valor máximo del co-
eficiente de marea, que es 1,18.
Liquen. Asociación simbiótica entre un
hongo y un alga. Los líquenes suelen colo-
nizar superficies de rocas o ser epifitos. Por
su sensibilidad a la contaminación del aire
pueden utilizarse como bioindicadores.
Litoral. Faja costera de terreno compren-
dida entre las alturas de la pleamar y la
bajamar.
Litro. Unidad de capacidad equivalente
a la milésima parte del metro cúbico.
Abreviatura l.
Lixiviado. Extracción de sustancias solu-
bles de un material sólido, por agua que
circula sobre él o a través de él. Este me-
canismo produce en determinados casos
la contaminación de los suelos o las aguas
subterráneas.
Llambrías. Terrenos pedregosos con fuerte
pendiente.
Llanura aluvial. Superficie topográfica
con muy poca pendiente situada a poca
altura sobre el nivel del mar y constituida
por depósitos fluviales.
Lluvia ácida. Precipitaciones en las que el
agua contiene ácidos disueltos. Estos áci-
dos se producen a partir de óxidos de azu-
fre y nitrógeno (SO

2
, SO

3
, NO, NO

2
) emiti-

dos a la atmósfera como contaminantes,
generalmente procedentes de combustio-
nes industriales. La lluvia ácida causa daño
ambientales importantes en los bosques
y en el suelo.
Longitud geográfica. La longitud de un
punto de la superficie terrestre es el ángu-
lo entre la vertical del punto y el meridiano
origen de longitudes. Como tal se toma el
meridiano de Greenwich. Se mide en gra-
dos sexagesimales y varía de 0º a 180º. Las
latitudes orientales se designan con la no-
tación E (por ejemplo 5ºE) y las occidenta-
les con W (por ejemplo 125ºW). Como a
180º de longitud corresponden 12 horas,
a cada grado de longitud corresponde una
diferencia horaria 4 minutos.
Macrófitos. En las comunidades acuáti-
cas, marinas y de agua dulce, las plantas y
algas de mayor tamaño, en oposición a
los micrófitos. Incluyen numerosos grupos
taxonómicos. En el medio marino son fun-
damentalmente algas, y plantas superio-
res en las aguas continentales, en las que
contribuyen de forma muy importante a
la producción primaria.
Madurez climácica. Características de una
comunidad biológica climax o próxima al
clímax de la sucesión.
Magnesio. Elemento químico del grupo
II de la tabla periódica o alcalino-térreos.
Número atómico 12, masa atómica
24,312. Es un metal poco denso, brillan-
te, dúctil y maleable. En la naturaleza se
encuentra en forma de sales como cloru-
ro, sulfato, carbonato y silicato. Tiene apli-
caciones químico-industriales. Es un ele-
mento esencial para las plantas, en las que
se encuentra formando parte del pigmen-
to fotosintético clorofila.
Magnitud de un seísmo. Véase escala de
Richter.
Manantial. Surgencia superficial de agua
de origen subterráneo que se produce a
favor de grietas o cambios de litología en
lugares donde la superficie topográfica
corta al nivel freático.
Manganeso. Elemento químico del grupo
VIII de la tabla periódica. Número atómico
25, masa atómica 54,938. Es un metal de
color gris, duro. En la naturaleza se pre-
senta en varios minerales como la pirolusi-
ta o dióxido de manganeso (MnO

2
). Tiene

aplicaciones industriales en metalurgia e
industria química. Es necesario para las
plantas como micronutriente. Símbolo Mn.
Marco Comunitario de Apoyo. Docu-
mento de referencia de la Unión Europea
que contiene las estrategias, prioridades,
objetivos específicos y participación de los
Fondos y demás recursos financieros. El
actual Marco tiene un periodo de vigen-
cia comprendido entre el año 2000 y el
2006 (Reglamento CE 1260/1999). El Re-
glamento (CEE) 2081/1993, relativo a las
funciones de los fondos con finalidad es-
tructural y a su eficacia, así como a la co-
ordinación entre sí de su intervenciones
con el resto de instrumentos financieros
existentes, establece la obligatoriedad de
presentar, por parte de todos los Estados
miembros, Planes de Desarrollo Regional,
como primer paso para poder acceder a
las ayudas de los Fondos Estructurales.
Sobre la base de este documento la Comi-
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sión negocia con cada Estado miembro el
llamado Marco Comunitario de Apoyo, en
el que se especifican las grandes líneas de
actuación, los objetivos, duración y finan-
ciación de las intervenciones estructura-
les, que se concretan en forma de Progra-
mas Operativos.
Marisma. En el bajo Guadalquivir, zona
que se inunda estacionalmente por los
aportes de agua de los caños y se seca en
verano. Se distinguen una marisma de al-
majo, la más seca, que se encharca en la
época de lluvias, caracterizada por la pre-
sencia de plantas halófilas, y una maris-
ma de castañuela y bayunco, que perma-
nece inundada durante la mitad del año y
se seca en verano. La marisma es asiento
de importantes poblaciones de aves, en-
tre ellas numerosas especies invernantes.
Materia decantable. Materia sólida no
disuelta del agua, separable de la misma
por acción de la gravedad.
Materia inorgánica. Véase compuestos
inorgánicos.
Materia orgánica. Véase compuestos
orgánicos.
Materias en suspensión. Están forma-
das por partículas sólidas flotando en el
seno del agua. Dependiendo del tamaño
de las partículas, se pueden dividir en las
que son capaces de formar suspensiones
estables aún en el agua en reposo (solu-
ciones coloidales) y las que sólo se en-
cuentran en suspensión cuando el agua
está en movimiento.
Matorral. Vegetación de plantas leñosas
de pequeño porte, en ocasiones es la ve-
getación climácica (climática o edáfica) y
frecuentemente son formaciones vegeta-
les regresivas originadas de la degradación
del bosque mediterráneo por tala, aban-
dono de cultivos, pastoreo o fuego. Exis-
ten formas específicas de matorral como
los matorrales del piso alpino, los subdes-
érticos, los halófilos y gipsícolas, los de
dunas costeras y los de zonas húmedas.
Media aritmética. Valor estadístico de
una distribución de frecuencias definido
por la suma de los valores de las medidas,
dividida por el número de éstas.
Mediana. Valor estadístico de una distri-
bución de frecuencias definido como el
valor que divide el conjunto de medidas
en dos poblaciones con igual número de
elementos.
Medidas en tiempo real. Mediciones
efectuadas por estaciones remotas o ca-
binas equipadas con analizadores que
miden automáticamente de forma conti-
nuada la composición de los gases o lí-
quidos en contacto con ellos. Los datos se
transmiten de forma automática y en ese
mismo instante a un centro de control.
Megavatio. Unidad de potencia eléctrica
equivalente a 1 millón de vatios. Abrevia-
tura Mw.
Mercurio. Elemento químico del grupo VIII,
de número atómico 80 y masa atómica
200,59. Por su bajo punto de fusión (-
38,84ºC) es el único metal líquido a tempe-
ratura ambiente. En la naturaleza se presen-
ta en forma de sulfuro (cinabrio). Tiene apli-
caciones industriales científicas y técnicas
(amalgamas, fabricación de aparatos como
termómetros y barómetros, lámparas de

mercurio). Es un metal pesado muy tóxico
que se acumula en los organismos a través
de las cadenas tróficas en forma de metil-
mercurio, dañando el sistema nervioso. En
Minamata (Japón), la contaminación de
personas por mercurio por el consumo de
pescado contaminado produjo una enfer-
medad, con casos mortales, descrita como
enfermedad de Minamata. Símbolo Hg.
Meridiano. En la superficie terrestre, consi-
derada esférica, círculo máximo que pasa por
los Polos. De especial significación es el meri-
diano origen de longitudes. Como tal se uti-
liza por amplio consenso el de Greenwich.
Mesofítico. Vegetación de áreas de clima
templado.
Metales pesados. Elementos químicos del
grupo de los metales, con densidad supe-
rior a 4,5 g/cm3 y masa atómica alta, como
cadmio, cobre, cromo, mercurio, plomo,
etc. Como contaminantes, son un grupo
de sustancias que se metabolizan mal y
que presentan toxicidad para los seres vi-
vos, incluido el hombre.
Metano. Es el hidrocarburo más simple,
producto de la descomposición anaeróbi-
ca. Componente, entre otros, del gas na-
tural y del biogas. Es junto con el dióxido
de carbono y los óxidos de nitrógeno el
principal causante del efecto invernade-
ro. Fórmula CH

4
.

Metro cuadrado. Unidad de superficie
equivalente a la superficie de un cuadra-
do de 1 metro de lado. Abreviatura m 2.

Metro cúbico. Unidad de volumen equi-
valente al volumen de un cubo de 1 me-
tro de arista. Abreviatura m 3.

Metro. Unidad de longitud equivalente a
1.650.763,76 veces la longitud de onda
de la línea anaranjada del isótopo del krip-
tón Kr 86 en el vacío. Se corresponde
aproximadamente con la diezmillonésima
parte del cuadrante del meridiano terres-
tre que pasa por París. Abreviatura m.
Micorrización. Interacción entra plantas
y microorganismos consistente en la aso-
ciación simbiótica entre raíz y hongos es-
pecializados.
Microgramo. Unidad de masa. Milmillo-
nésima parte del kg. Abreviatura mg.
Microsiemens. Unidad de conductancia
eléctrica. Milmillonésima parte del sie-
mens. Abreviatura mS.
Milibecquerelio. Unidad de actividad
radiactiva. Es la milésima parte del bec-
querelio. Abreviatura mBq.
Miligramo. Unidad de masa. Milésima
parte del gramo. Abreviatura mg.
Mililitro. Unidad de capacidad. Milésima
parte del litro. Abreviatura ml.
Milímetro. Unidad de longitud. Milésima
parte del metro. Abreviatura mm.
Milímetros de precipitación. Unidad de
cantidad de precipitación recogida. Un
milímetro de precipitación equivale a 1 li-
tro por metro cuadrado. Abreviatura mm.
Miliohmio. Unidad de resistencia eléc-
trica. Milésima parte del ohmio. Abre-
viatura mohm.
Milisiemens. Unidad de conductancia
eléctrica. Milésima parte del Siemens.
Abreviatura mS.
Milisievert. Unidad de dosis equivalente
de radiación. Milésima parte del Sievert.
Abreviatura mSv.

Mina. Explotación, en base de pozos, per-
foraciones y galerías o a cielo abierto, de
un mineral.
Mineral energético. Mineral explotado
como materia prima de combustibles.
Mineral metálico. Mineral explotado para
la extracción de metales.
Mineral no metálico. Mineral explota-
do para otros fines que la extracción de
metales.
Mineral. Sólido natural de composición
química definida y cristalización fija.
Monóxido de carbono. Gas incoloro, ino-
doro e insípido, producido en combustio-
nes de sustancias orgánicas. Es una sus-
tancia tóxica por su capacidad para unir-
se a la hemoglobina, el pigmento respira-
torio de la sangre, impidiendo que capte
y transporte el oxígeno. Fórmula CO.
Monóxido de nitrógeno. Gas incoloro,
algo soluble en agua, muy irritante y tóxi-
co. Fórmula NO.
Monte consorciado. Finca forestal de ti-
tularidad privada o de entidades públicas
gestionada por la Administración forestal
estatal, en virtud de un consorcio o con-
venio entre ambas partes.
Monte de utilidad pública. Finca forestal
de titularidad pública incluido en el Catá-
logo de Montes de Utilidad Pública, el cual
tiene sus orígenes en la época de la des-
amortización, para limitar los efectos de la
misma en el patrimonio público forestal.
Se incluyen en el mismo los montes públi-
cos a los que se le reconoce una función de
interés social en virtud de la protección que
confieren al medio. La inclusión de un
monte en el Catálogo supone su inmedia-
ta dependencia, a efectos administrativos,
de la Administración forestal estatal.
Monte del Estado. Finca forestal de titu-
laridad del Estado, incluyendo los adscri-
tos a organismos de la Administración
central o de la autonómica. Es frecuente
que en las estadísticas forestales se consi-
deren como tales sólo los adscritos a la
Administración forestal, y que por tanto
no se consideren montes gestionados por
organismos como el Ministerio de Defen-
sa, Organismos de Cuenca, Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas u otros.
Monte particular. Finca forestal de titu-
laridad y gestión privada.
Monte. Areas no cultivadas con cubierta
vegetal arbórea, arbustiva o de matorral.
Monumentos naturales. Según la Ley 4/
1989 son espacios o elementos de la na-
turaleza constituidos básicamente por for-
maciones de notoria singularidad, rareza
o belleza, que merecen ser objeto de una
protección especial. Se consideraran tam-
bién Monumentos Naturales, las forma-
ciones geológicas, los yacimientos paleon-
tológicos y demás elementos de la gea que
reúnan un interés especial por la singula-
ridad o importancia de sus valores cientí-
ficos, culturales o paisajísticos.
Morfogénesis. Procesos de organización d e
formas y estructuras. En los seres vivos la
morfogénesis es un conjunto de procesos
esenciales en la ontogenia tanto de anima-
les como de plantas en los que ha de cons-
truirse el plan general del organismo a par-
tir de una célula. En edafología, morfogé-
nesis es el desarrollo y formación de las es-
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tructuras y características de los suelos o
procesos morfoedáficos. En geomorfología,
morfogénesis son los procesos de meteori-
zación, erosión, transporte y sedimentación
que actúan sobre las rocas de la corteza su-
perficial y producen el modelado.
Musgos. Plantas del grupo de las Briofi-
tas. Son plantas verdes, criptógamas (ca-
recen de vasos conductores y flores). Tie-
nen un ciclo biológico con alternancia clara
de generaciones (gametofito haploide y
esporofito diploide). Son plantas dulcea-
cuícolas y terrestres de pequeño porte que
crecen tapizando superficies.
Mutación. Cambio en el material genético
de una célula. Las mutaciones genómicas
afectan al genoma en su totalidad (por ejem-
plo, formación de un genoma tri, tetra, hexa
o poliploide), las cromosómicas afectan a
hormonas (por ejemplo,pérdidas de frag-
mentos o intercambio de ellos -transloca-
ciones- entre cromosomas). Las mutaciones
génicas afectan a genes, por ejemplo cam-
biando secuencias de bases dentro de un
gen. Las mutaciones son producidas por los
agentes mutagénicos (físicos, químicos o
biológicos), se producen al azar y son trans-
misibles a la descendencia de la célula que
porta la mutación. En organismos plurice-
lulares, si la célula mutada es somática, la
mutación es heredable en el linaje de célu-
las somáticas que descienden de ella. Si la
mutación afecta a células de la línea germi-
nal, puede transmitirse a los individuos de
la siguiente generación.
Neoplasias. El término neoplasia designa
la formación anormal de nuevo tejido, que
puede ser de carácter benigno o maligno
(canceroso).
Neurotransmisores. Sustancias químicas
sintetizadas por las neuronas, almacenadas
en vesículas y liberadas por el terminal axó-
nico en el espacio sináptico, desde donde
difunden hasta la membrana postsináptica
de la siguiente neurona donde el neurotrans-
misor se une especificamente a un receptor
de membrana y se genera un potencial lo-
cal, que eventualmente podrá resultar en un
potencial de acción o impulso nervioso en
la neurona postsináptica. Este mecanismo
asegura la transmisión de los impulsos ner-
viosos de una neurona a otra en las sinápsis
químicas. Entre los neurotransmisores se en-
cuentran sustancias como la acetilcolina,
aminoácidos como el GABA (ácido gamma-
amino-butírico), la dopamina, adrenalina y
noradrenalina, serotonina y diversos neuro-
péptidos. Las alteraciones en la acción de
distintos neurotransmisores están relaciona-
das con distintas patologías mentales. De-
terminados fármacos y drogas actúan a ni-
vel de neurotransmisores, modificando su
acción de alguna forma.
Níquel. Elemento químico del grupo VIII
de la tabla periódica. Número atómico 28
y masa atómica 58,71. Es un metal de co-
lor blanco. Tiene aplicaciones industriales
en aleaciones y como catalizador.
Nitratos. Ión NO

3
- y sus sales o sales del

ácido nítrico, HNO
3
. Son nutrientes fácil-

mente asimilables por las plantas, por lo
que son utilizadas como fertilizantes. Los
aportes de nitratos al mar y al agua de
ríos y lagos favorecen el crecimiento de
algas (eutrofización).

Nitrito. Ión NO
2
- y sus sales o sales del

ácido nitroso, HNO
2
. Tienen aplicaciones

industriales. Son sustancias tóxicas a par-
tir de las cuales pueden formarse nitrosa-
minas, que son cancerígenas.
Nitrógeno amoniacal. Nitrógeno combi-
nado en forma de amoniaco (NH

3
) o amo-

nio (NH
4
+). El amoniaco y el amonio son

gases que se producen de forma natural
por fermentaciones microbianas de pro-
ductos nitrogenados, por ejemplo en la
descomposición de proteínas o urea.
Nitrógeno Kjeldahl. Cantidad de nitró-
geno determinada por el método Kjeldahl.
Incluye el nitrógeno de compuestos orgá-
nicos y el nitrógeno amoniacal.
Nitrógeno total. En una muestra orgáni-
ca, el contenido en nitrógeno medido
como la diferencia entre el nitrógeno Kjel-
dahl y el nitrógeno amoniacal.
Nitrógeno. Elemento químico del grupo
V de la tabla periódica. Número atómico
7, masa atómica 14.007. La molécula dia-
tómica es un gas incoloro, inodoro e insí-
pido, químicamente inerte. Presente en la
atmósfera como componente mayoritario
(80%), se presenta también combinado en
forma de óxidos de nitrógeno y de nitra-
tos y nitritos. En los seres vivos es uno de
los macroelementos. Hay que destacar la
capacidad de las plantas leguminosas de
fijar el nitrógeno atmosférico gracias a la
simbiosis con bacterias del género Rhizo-
bium. Símbolo N.
Nivel acústico equivalente medido en
decibelios A. Leq dB(A). Unidad de pre-
sión acústica continua ponderada utilizan-
do un filtro A que permite el mismo paso
de frecuencias que el oído humano.
Nivel acústico equivalente. Leq. Unidad
de presión acústica continua.
Nivel de exposición sonora. Nivel de so-
nido constante en un segundo que tuvie-
se la misma energía que el ruido conside-
rado en un periodo de tiempo (expresado
en decibelios A). (S.E.L.).
Nivel de ruido de fondo. Representa el
nivel de ruido que es alcanzado o sobre-
pasado el 90% del tiempo (L90), sin estar
en funcionamiento el foco emisor de rui-
do objeto de estudio.
Nivel piezométrico. Nivel del agua sub-
terránea determinado con un piezómetro.
Nombre científico. Nombre latino con el
que se designa la especie, compuesto de
dos términos. En primer lugar figura el
nombre del género, que debe escribirse
en mayúscula y a continuación el específi-
co. Los nombres científicos actuales tie-
nen su origen en Linneo (décima edición
del Systema Naturae, 1758), inventor de
la nomenclatura binomial. Actualmente la
nomenclatura científica está sometida a
reglamentación internacional (Código In-
ternacional de Nomenclatura Científica).
Ohmio. Unidad de resistencia eléctrica
equivalente a la resistencia de un conduc-
tor en el que una diferencia de potencial
de 1 voltio produce una corriente de 1
amperio Abreviatura W.
Oleoducto. Infraestructura de transporte
de productos petrolíferos líquidos.
Olivo. Olea europaea. Árbol de la familia
Oleáceas cultivado en la región mediterrá-
nea desde antiguo y especialmente en la

zona mediterránea de España y en Anda-
lucía, donde ocupa extensos olivares. Los
productos del olivo son el fruto, la aceitu-
na, y el aceite que se extrae de ella, el acei-
te de oliva. Los olivos y su explotación
configuran buena parte de la fisonomía y
la economía del campo andaluz. Existe la
forma silvestre o acebuche, Olea oleaster.
Oncogenes. Genes implicados en la trans-
formación de una célula en célula cance-
rosa. Frecuentemente, los oncogenes son
formas mutadas de genes normales (pro-
tooncogenes), que controlan el crecimien-
to, y la división celular y cuya expresión
normal ocurre en condiciones determina-
das, por ejemplo en ciertas fases del de-
sarrollo embrionario. Se considera que la
mutación del protooncogén lo convierte
en un oncogén, cuya expresión en un con-
texto distinto del normal puede producir
la transformación cancerosa.
Organoclorados. Compuestos orgánicos
que incluyen en su molécula uno o varios
átomos de cloro. Son uno de los grupos
químicos de insecticidas. Son muy persis-
tentes, y por su carácter liposoluble se
acumulan en el tejido adiposo. Además de
su acción insecticida presentan toxicidad
para animales y humanos, por lo que es-
tán sometidos a restricciones legales. En-
tre ellos se encuentra el conocido DDT (di-
cloro-difenil-tricloroetano).
Oromediterráneo. Clima y vegetación de
las montañas del área mediterránea.
Ortoimagen. Imagen fotográfica corregida
geométricamente sobre la que se pueden
realizar mediciones a la escala de la misma.
Osmosis inversa. Migración de molécu-
las de agua a través de una membrana
semipermeable desde la solución concen-
trada a la solución diluida, bajo una pre-
sión mayor que la presión osmótica. En la
ósmosis normal, en que no se aplica pre-
sión externa alguna, el agua circula a tra-
vés de la membrana semipermeable (mem-
brana que permite el paso de moléculas
de disolvente, pero no de soluto) desde la
solución diluida a la solución concentra-
da. La ósmosis inversa permite separar las
sales del agua, por lo que se utiliza indus-
trialmente en la desalinización de agua en
plantas potabilizadoras.
Ovocito. En animales, célula de la línea
germinal femenina, cuya maduración pro-
duce el óvulo. La línea germinal está cons-
tituida por las células germinales primor-
diales, células madres de los gametos y
ovogonias, a partir de las cuales se for-
man los gametos femeninos. En la game-
togénesis, tras una etapa de multiplica-
ción, se producen los ovocitos primarios,
diploides. La primera división meiótica re-
duce el número de cromosomas a la mi-
tad y se forma el ovocito secundario, ha-
ploide. La segunda división meiótica con-
serva el número haploide de cromosomas
y da lugar a la ovótida, cuya maduración
conduce al óvulo.
Oxidabilidad. Propensión a la oxidación,
que es una reacción química mediante
la cual una sustancia se desprende de
electrones.
Oxidos de nitrógeno. Productos de com-
bustión del nitrógeno, de color rojo par-
dizo (NO y NO

2
). Fórmula NO

x
.
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Oxígeno disuelto. Oxígeno molecular in-
corporado al agua en fase líquida. La so-
lubilidad del oxígeno en agua depende,
además de su presión parcial, de la tem-
peratura. La concentración de oxígeno di-
suelto en las aguas naturales es crucial
para los animales acuáticos que lo utili-
zan en la respiración.
Oxígeno molecular. Es un gas que se en-
cuentra entre los componentes mayorita-
rios de la atmósfera (21% en peso). Tiene
carácter oxidante, interviene en las com-
bustiones y es esencial en los procesos de
producción de energía de las células ae-
robias en las que funciona como aceptor
de electrones. Símbolo O

2.
Ozono. Molécula triatómica de oxígeno,
presente de forma natural en las altas ca-
pas de la atmósfera. El ozono es una sus-
tancia con aplicaciones industriales, cuya
liberación a la atmósfera cerca de la su-
perficie puede considerarse contaminan-
te. Fórmula O

3
.

Ozonosfera. Véase capa de ozono.
Paisajes protegidos. Según la Ley 4/1989
son aquellos lugares concretos del medio
natural que, por sus valores estéticos y
culturales, sean merecedores de una pro-
tección especial.
Palangre. Arte de pesca formado por una
linea principal de la que cuelgan a inter-
valos otras secundarias que llevan anzue-
los cebados en los extremos.
Panel solar fotovoltaico. Células fotoeléc-
tricas que transforman la energía lumino-
sa de origen solar liberando electrones.
Parada biológica. Interrupción temporal
de la actividad pesquera decretada por la
autoridad competente con el designio de
regenerar los recursos de los caladeros
marinos. Para la flota pesquera andaluza
es una incidencia anual en los caladeros
marroquíes.
Parajes Naturales. Según la Ley autonó-
mica 2/1989, son aquellos espacios que se
declaren como tales por Ley del Parlamen-
to andaluz, en atención a las excepciona-
les exigencias cualificadoras de sus singu-
lares valores, y con la finalidad de atender
a la conservación de su flora, fauna, cons-
titución geomorfológica, especial belleza
u otros componentes de muy destacado
rango natural.
Parathion. Dietinilnitrofeniltiofosfato. Es
un compuesto organofosforado, tóxico
que se utiliza como plaguicida.
Parque eólico. Instalación para producir
energía eléctrica utilizando la energía del
viento por medio de aerogeneradores co-
nectados a la red de distribución eléctrica.
Parques Nacionales. Según la Ley 4/1989
son aquellos espacios que, siendo suscep-
tibles de ser declarados como Parques por
ley de las Cortes Generales, se declare su
conservación de interés general de la Na-
ción con la atribución al Estado de su ges-
tión y la correspondiente asignación de
recursos presupuestarios. La declaración
como de interés general de la Nación se
apreciará en razón a que el espacio sea re-
presentativo de alguno de los principales
sistemas naturales españoles que se citan
en el anexo de la Ley, configurándose para
su mejor conservación la Red de Parques
Nacionales integrada por la totalidad de los

que sean declarados. Actualmente tal de-
finición ha sido revisada por la Sentencia
192/1995 de 26 de junio de 1995, del Tri-
bunal Constitucional. Según el texto de la
sentencia la declaración de un Parque Na-
cional seguirá correspondiendo al Estado,
mientras que la gestión (entiéndase como
administración) ha de ser compartida en-
tre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas con competencias en la materia, todo
ello a través de un Patronato.
Parques Naturales. Figura contemplada
en la Ley 4/1989 como áreas naturales,
poco transformadas por la explotación u
ocupación humana que, en razón a la be-
lleza de sus paisajes, la representatividad
de sus ecosistemas o la singularidad de su
flora, de su fauna o de sus formaciones
geomorfológicas, poseen unos valores
ecológicos, estéticos, educativos y cientí-
ficos cuya conservación merece una aten-
ción preferente.
Parques Periurbanos. Figura recogida en
la Ley autonómica 2/1989 y definida como
aquellos espacios naturales situados en las
proximidades de un núcleo urbano, hayan
sido o no creados por el hombre, que sean
declarados como tales con el fin de ade-
cuar su utilización a las necesidades recrea-
tivas de las poblaciones en función de las
cuales se declara.
Partícula. Materia sólida o líquida dispersa
en el aire, de diámetro inferior a 500 mi-
cras. Puede proceder de fuentes naturales
(erupciones volcánicas, por ejemplo) o arti-
ficiales. Dependiendo de su tamaño, pue-
den permanecer en suspensión en la atmós-
fera desde unos segundos a varios meses.
Partículas en suspensión en la atmós-
fera. Materia sólida o líquida dispersa en
el aire, de diámetro inferior a 10 micras.
Puede proceder de fuentes naturales
(erupciones volcánicas, por ejemplo) o ar-
tificiales. Dependiendo de su tamaño,
pueden permanecer en suspensión en la
atmósfera desde unos segundos a varios
meses. Acrónimo SPM .
Partículas en suspensión. Partículas con
un diámetro comprendido entre 0,1 y 1
micras.
Partículas sedimentables. Partículas con
diámetro superior a 10 micras.
Pastizal. Terreno con una masa vegetal
herbácea apropiada para alimento del
ganado y que es pastada in situ.
PCB’s. Policlorobifenilos. Compuestos or-
gánicos aromáticos que incorporan átomos
de cloro. Son contaminantes que pueden
acumularse en las cadenas tróficas.
Peces. Vertebrados pisciformes (no te-
trápodos). Bajo el término peces se inclu-
yen dos clases muy distintas, los peces car-
tilaginosos (Condroíctios) y los peces óseos
(Osteoíctios); en la denominación peces del
lenguaje común se incluyen los ciclóstomos
como las lampreas que pertenecen a un
subgrupo de vertebrados carentes de man-
díbulas (Agnatos), que se opone al resto
de los vertebrados o Gnatóstomos (Con-
droíctios, Osteoíctios, Anfibios, Reptiles,
Aves y Mamíferos). Los peces son vertebra-
dos poiquilotermos de respiración bran-
quial, corazón con una sola cámara, circu-
latorio con arcos branquiales, cuerpo en
general fusiforme y con escamas y extre-

midades tipo aleta. Son animales acuáti-
cos, de agua dulce y marinos.
Pedología. Véase edafología.
Pentaóxido de difósforo. Es una sustan-
cia higroscópica (que absorbe la humedad
atmosférica). Reacciona con el agua para
formar los oxiácidos del fósforo. Se em-
plea como desecante. Fórmula P

2
O

5.
Percentil. En una población de datos es-
tadísticos valor por debajo del cual se en-
cuentra un porcentaje determinado del
total de datos.
Percolación. Circulación vertical del agua en
el suelo a través de la zona de infiltración.
Perilagunar. Área de cierta extención, si-
tuada en los bordes y periferia de una la-
guna. Por ser una zona de transición, en
un área perilagunar se dan las condiciones
para el establecimiento de un ecotono.
Pesticidas organoclorados. Compuestos
orgánicos que contienen en su molécula
uno o varios átomos de cloro y que por su
toxicidad son utilizados como pesticidas.
Son sustancias químicamente estables.
Como contaminantes tienden a circular a
través de las redes tróficas y a acumularse
en los organismos, incluido el hombre.
Entre los pesticidas organoclorados se
encuentra el conocido DDT (diclorodife-
niltricloroetano).
Pesticidas organofosforados. Compuestos
orgánicos que contienen fósforo en su mo-
lécula y que por su toxicidad son usados
como insecticidas. A diferencia de los pesti-
cidas organoclorados, se degradan fácilmen-
te en el medio ambiente, por lo que se con-
sideran contaminantes menos peligrosos.
Pesticidas. Véase plaguicidas.
Petróleo. Mezcla líquida de hidrocarbu-
ros de origen natural que se encuentra
en yacimientos limitados por rocas im-
permeables.
pH. Medida de la acidez o basicidad de una
disolución. Se define como el menos loga-
ritmo de la concentración de iones de hi-
drógeno, expresada en moles por litro. La
escala de pH varía de 0 a 14. Las soluciones
neutras tienen un pH 7, las ácidas menor
que 7 y las básicas o alcalinas, mayor que
7. El pH es una magnitud importante en
los ecosistemas acuáticos y edáficos.
PHA’s. Polihidroxiácidos. Son polímeros de
hidroxiácidos, ácidos carbosílicos en los
que un hidrígeno del radical hidrocarbo-
nado ha sido sustituido por un grupo hi-
dróxilo. PHA’s sintetizados por bacterias
como sustancias de reserva pueden ser
fabricados y acumulados por plantas
transgénicas y utilizados para la fabrica-
ción de plásticos biodegradables.
Piezómetro. Aparato para medir el nivel
del agua subterránea. Es un tubo, cuyo
extremo inferior permite el ascenso de
agua por su propia presión hidrostática,
que debe introducirse en una perforación
realizada en el subsuelo.
Pigmento. Compuesto químico colorea-
do, natural o artificial. Los pigmentos na-
turales son producidos por microorganis-
mos, plantas y animales. Entre los pigmen-
tos vegetales se encuentran las clorofila,
xantofilas y carotenos. Entre los pigmen-
tos animales se entran la púrpura, la he-
moglobina, los pigmentos biliares (bilirru-
bina y biliverdina)y la melanina.
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Pila. Dispositivo que produce energía eléc-
trica a partir de energía química.
Pirita. Mineral del grupo de los sulfuros.
Químicamente es el sulfuro de hierro, FeS

2
.

Es un mineral de dureza 6 a 6.5, densidad
5 a 5.2 g/cm3, color amarillo latón y brillo
metálico que puede presentarse en forma
masiva o cristalizado en el sistema cúbi-
co. Muy extendido, entre sus yacimientos
más importantes se encuentra el de Río-
tinto (Huelva), en la llamada faja pirítica
del suroeste ibérico.
Pisos bioclimáticos. Zonas de vegetación
que se suceden en altura en función de
factores climáticos. Cada piso bioclimáti-
co contiene una comunidad vegetal tipifi-
cada por una determinada asociación de
especies. Son típicas las series altitudina-
les o cliseries alpina y mediterránea.
Pixel. Elemento gráfico. Unidad mínima
de información en una imagen raster o
mapa de celdillas o cuadrículas.
Pizarroso. Relativo a las pizarras, rocas
metamórficas del metamorfismo regional
de bajo grado de las arcillas. La estructura
pizarrosa es semejante a la esquistosa,
pero de planos más finos, y resulta como
ella de la acción de presiones dirigidas.
Plaga. Organismo (hongo, planta o ani-
mal) que mata, parásita, causa enferme-
dad o daña plantas de cultivo, animales
de interés para el hombre o recursos al-
macenados como grano o madera.
Plaguicidas. Sustancias químicas diversas
que se utilizan para eliminar organismos
que por alguna razón son indeseables
(hongos, malas hierbas, nemátodos, insec-
tos, roedores, etc.) Los problemas ambien-
tales asociados con el uso de plaguicidas
tienen que ver con su toxicidad, capaci-
dad de degradación en el medio ambien-
te y tendencia a acumularse en los orga-
nismos. El término plaguicida suele utili-
zarse como sinónimo de pesticida.
Plan de Lucha Integrada. Es un sistema
de manejo de plagas que, en el contexto
del medio en el que se está actuando y de
las dinámicas de las poblaciones de la pla-
ga, utiliza las técnicas y medios más apro-
piados para mantener las poblaciones de
plaga en niveles inferiores al umbral que
se determine: ecológico, socioeconómico
y paisajístico.
Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales. La Ley 4/1989, de 27 de mar-
zo, de Conservación de los espacios natu-
rales y de la flora y fauna silvestre definió
la figura de los Planes de Ordenación de
los Recursos Naturales (PORN) como ins-
trumento de ordenación con los siguien-
tes objetivos.- a) definir y señalar el esta-
do de conservación de los recursos y
ecosistemas en el ámbito territorial de que
se trate; b) determinar las limitaciones que
deban establecerse a la vista del estado
de conservación; c) señalar los regímenes
de protección que procedan; d) promover
la aplicación de medidas de conservación,
restauración y mejora de los recursos na-
turales que lo precisen; e) formular los cri-
terios orientadores de las políticas secto-
riales y ordenadores de las actividades
económicas y sociales, publicas y privadas,
para que sean compatibles con las exigen-
cias señaladas.

Plan Forestal Andaluz. Plan de actuacio-
nes en los espacios forestales de la Junta
de Andalucía, aprobado en 1989 por el
Consejo de Gobierno y refrendado por el
Parlamento Andaluz. Fue revisado en 1997.
Plancton. Conjunto de organismos de
pequeño tamaño (animales protozoos y
algas unicelulares) que viven en suspen-
sión en las aguas (marinas o continenta-
les) y constituyen los primeros eslabones
de las redes tróficas.
Planosol. Suelo muy evolucionado en el
que en el horizonte B se forma por preci-
pitación una capa de arcilla. Es un estadio
evolutivo final del suelo.
Planta de compostaje. Instalación en la
que se obtiene compost a partir de basu-
ra. Para ello se tratan los residuos sepa-
rando primero los sólidos (metales y cris-
tal), y con la fracción orgánica restante se
obtiene un material que se altera bioquí-
micamente por microorganismos para
obtener un producto orgánico (compost)
utilizable como abono agrícola.
Planta de incineración. Instalación en la
que los residuos urbanos o industriales son
tratados por combustión. El proceso pro-
duce gases, cenizas y escorias que deben
ser tratados porque pueden contener sus-
tancias tóxicas.
Planta de reciclaje. Instalación de trans-
formación de residuos de forma que pue-
dan volver a ser reintroducidos en el ciclo
de producción.
Planta de transferencia. Véase Estación
de transferencia.
Plásmido. Molécula de ADN circular de do-
ble cadena y de pequeño tamaño en rela-
ción con el ADN celular, que bajo ciertas
condiciones se presenta en el citoplasma de
las células. El ADN del plásmido contiene
genes, puede replicarse de forma indepen-
diente del ADN celular y ser transmitido a
las células hijas. Bajo ciertas condiciones, el
plásmido puede integrarse en el ADN celu-
lar y en este caso se replica y transmite con-
juntamente con éste. También es posible la
transmisión del plásmido de una célula a
otra no descendiente (transmisión horizon-
tal). Los plásmidos se utilizan en ingeniería
genética como vectores de genes.
Plásticos. Polímeros orgánicos obtenidos
a partir de sustancias naturales o de sínte-
sis química. Son de gran diversidad y ele-
vado número de aplicaciones. Muchos plás-
ticos dan lugar a problemas ambientales
por sí mismos (no degradabilidad) o por
los procesos industriales de su obtención
(producción de sustancias contaminantes).
Plataforma continental. Fondos oceáni-
cos de poca pendiente, con profundida-
des desde cero a doscientos metros, limi-
tados por el litoral y el talud continental.
Geológicamente son los bordes del conti-
nente situados bajo el mar. Suelen ser re-
giones marinas ricas en pesca.
Platino. Elemento químico del grupo VIII
de la tabla periódica. Número atómico 78
y masa atómica 195,09. Se encuentra (muy
escaso) en la naturaleza en forma nativa.
Es un metal precioso y tiene diversas apli-
caciones (como catalizador y en odonto-
logía). Símbolo Pt.
Playa. Formación sedimentaria costera cons-
tituida por materiales detríticos. Es el resul-

tado de procesos de transporte y depósito
del oleaje, las corrientes y las mareas.
Plomo. Elemento químico del grupo IV de
la tabla periódica. Número atómico 82 y
masa atómica 207,19. Denso, blando,
maleable y dúctil, de bajo punto de fu-
sión, resistente a muchos ácidos, aunque
no a todos y opaco a los rayos X. Sus pro-
piedades hacen que posea numerosas apli-
caciones (industria química y metalúrgica
y construcción). El plomo y sus compues-
tos son tóxicos para los seres vivos, pro-
duciendo en el hombre la grave enferme-
dad llamada saturnismo. Es un contami-
nante importante y que tiende a acumu-
larse. Símbolo Pb.
Población activa. Conjunto de personas de
16 ó más años que aportan mano de obra
para la producción de bienes y servicios eco-
nómicos o que están disponibles y gestio-
nan la incorporación a dicha producción.
Población. En ecología, conjunto de indi-
viduos de la misma especie que se encuen-
tra en un hábitat determinado y funciona
como comunidad reproductiva. En ecolo-
gía humana y demografía, conjunto de
personas en una unidad geográfica, terri-
torial, administrativa, política, urbana o
rural. Generalmente número de habitan-
tes de un área.
Policlorobifenilos. PCB´s. Compuestos
orgánicos aromáticos que incorporan áto-
mos de cloro. Son contaminantes que pue-
den acumularse en las cadenas tróficas.
Policloroeterfenilos. PCT´s. Compuestos
orgánicos aromáticos que incorporan áto-
mos de cloro. Son contaminantes que pue-
den acumularse en las cadenas tróficas.
Polietileno. Químicamente se trata de
un polímero de etileno (-CH

2
-CH

2
-), que

se obtiene industrialmente por tratarse
de un plástico con numerosas aplicacio-
nes, por ejemplo para envases (polieti-
leno alimentario).
Política Agrícola Común (PAC). Según lo
dispuesto en el artículo 33 (ex artículo 39)
del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea, su objetivo es garantizar precios
razonables a los consumidores europeos
y una retribución equitativa a los agricul-
tores, especialmente a través de la orga-
nización común de los mercados agrarios
y el respeto de los siguientes principios: la
unicidad de los precios, la solidaridad fi-
nanciera y la preferencia comunitaria. La
PAC constituye una de las políticas más
importantes de la Unión (los gastos agrí-
colas representan en torno al 45% del pre-
supuesto comunitario). En su elaboración,
está sujeta al procedimiento decisorio que
prevé la mayoría cualificada en el Consejo
y la consulta del Parlamento Europeo.
Poliuretano. Sustancia orgánica obteni-
da por síntesis química. Se trata de un
producto utilizado para fabricar distintos
tipos de fibras sintéticas, plásticos, etc. y
con numerosas aplicaciones industriales.
Polvo. Conjunto de pequeñas partículas
(1 a 100 micras) capaces de permanecer
temporalmente en suspensión el aire.
Potabilidad. Carácter potable del agua.
Potabilización. Tratamiento previo del
agua de abastecimiento urbano con el fin
de hacerla apta para el consumo.
Potasio. Elemento químico del grupo I de
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la tabla periódica o alcalinos. Número ató-
mico 19 y masa atómica 39,102. Muy reac-
tivo, se encuentra formando sales. Es un
macronutriente para los vegetales. Las
sales potásicas se usan como fertilizante.
Símbolo K.
Potencia. Trabajo por unidad de tiempo.
La unidad básica de potencia es el vatio.
Potencial redox. Potencial de óxido-reduc-
ción. Es la diferencia de potencial eléctrico
electrodo de referencia y otro de medida
sumergido en un sistema de óxido-reduc-
ción. Las sustancias con potenciales redox
más negativos, tienen mayor tendencia a
ceder electrones que las sustancias con po-
tenciales redox menos negativos o positi-
vos. El potencial redox se mide en voltios.
Praderas de fanerógamas. Fondos mari-
nos en los que crecen alguna de las tres
únicas especies de fanerógamas marinas
(Posidonia oceánica, Zostera marina y Ly-
modocea nodosa). Estas plantas colonizan
fondos fangosos o arenosos, formando
praderas que dan asiento a numerosas
especies de animales marinos.
Praderas de posidonia. Ver praderas de
fanerógamas.
Precipitación. Total de agua aportada a
una superficie determinada en forma de
lluvia, nieve, granizo u otro hidrometeo-
ro, normalmente expresada en milímetros
o, lo que es equivalente, litros por metro
cuadrado.
Presión barométrica. Presión atmosférica
medida con el barómetro. La presión at-
mosférica en un lugar es el peso de la co-
lumna de aire sobre la unidad de superfi-
cie. Se mide en milibares o en milímetros
de mercurio. 1 mm Hg equivale a 1,33 mb.
Productividad primaria. En un ecosiste-
ma, el único proceso que transforma ma-
teria inorgánica en orgánica utilizando la
energía de la luz, es la fotosíntesis, que
es, por tanto, el origen de la materia y la
energía que circula a través de la red tró-
fica. La productividad primaria puede
medirse utilizando biomasa o su equiva-
lente en energía (1 gramo en peso seco
de materia vegetal equivale a 0,4 gramos
de carbono o 4,25 kilocalorías). Se define
productividad primaria bruta como gra-
mos de carbono fijados por unidad de
superficie y por unidad de tiempo, y pro-
ductividad neta, como la diferencia entre
productividad bruta y respiración.
Pteridofitas. Plantas criptógamas (sin flo-
res) pero vasculares (con tejidos conduc-
tores). Tienen un ciclo biológico alternan-
te con un pie de planta diploide predomi-
nante, el esporofito y una fase haploide
reducida, el gametofito. Entre las Pterido-
fitas se encuentran los helechos.
PVC. Cloruro de polivinilo. Polímero orgá-
nico obtenido por polimerización del clo-
ruro de vinilo. Sus propiedades de resis-
tencia a ácidos y bases, estabilidad y plas-
ticidad hacen que sea uno de los produc-
tos más utilizados de la industria del plás-
tico, con numerosas aplicaciones.
Radiación ionizante. Radiación capaz de
producir ionización, directamente como en
el caso de la radiación de partículas con car-
ga (rayos alfa, rayos beta), o, indirectamen-
te, como en el caso de radiación electromag-
nética muy energética (rayos gamma).

Radiación solar. Energía que se propaga
en el espacio procedente del sol.
Radiación. Propagación de la energía en
el espacio. Ver energía radiante.
Radio 226. Isótopo del radio, que es un
elemento químico muy poco abundante,
denso, brillante y radiactivo y con aplica-
ciones en medicina y química atómica.
Radioelementos. Energía que se propa-
ga en el espacio procedente del sol.
Ranker. Suelo intrazonal de escasa evolu-
ción. El horizonte A es seguido inmedia-
tamente por el C. Desarrollados sobre ro-
cas silíceas, son pobres en nutrientes. Se
diferencian rankers de erosión aposenta-
dos sobre laderas de fuerte pendiente y
rankers climáticos en la montaña.
Rastrojo. Residuo de las canas de la mies,
que queda en la tierra después de la siega.
Rayo. Descarga eléctrica entre nubes o
entre éstas y la superficie de la Tierra, cuya
manifestación luminosa es el rayo y la so-
nora el trueno. La duración es de una diez-
milésima a una millonésima de segundo.
La intensidad es mayor de 30 kV/m y la
diferencia de potencial mayor de 100 mi-
llones de voltios.
Recarga de acuíferos. Aporte de agua a
los acuíferos. La recarga natural procede
del agua de infiltración o agua superficial
de las precipitaciones que se infiltra en el
terreno, del agua de ríos y lagos, y en acuí-
feros litorales, incluso del agua del mar.
Recursos naturales. Formas de materia o
energía presentes en la naturaleza suscep-
tibles de ser utilizadas para el funciona-
miento, en general, de seres vivos y aso-
ciaciones biológicas como ecosistemas y
en un sentido más restringido de necesi-
dades humanas individuales o colectivas.
Recursos renovables. Recursos que se re-
generan por procesos naturales, por lo que
su utilización no implica una disminución
irreversible si la tasa de consumo no supe-
ra a la tasa de formación. Son recursos re-
novables el oxígeno, los productos agríco-
las y forestales y los recursos hídricos.
Red de Autoridades Ambientales. Crea-
da en 1997, como una asociación de or-
ganismos responsables de las tareas am-
bientales en las Administraciones públicas
en todos los Estados miembros de la UE, y
representantes de la Comisión Europea.
Los objetivos perseguidos son la efectiva
aplicación del principio de desarrollo sos-
tenible mediante la integración de la polí-
tica ambiental en el resto de las políticas
comunitarias, así como el cumplimiento
de la normativa de medio ambiente.
Redes tróficas. En un ecosistema, circui-
tos de interrelación entre las especies por
las que circulan la materia y la energía,
con una organización mucho más comple-
ja que la representada por la pirámide tró-
fica que es una síntesis de los niveles tró-
ficos, más global y esquemática.
Regosol. Suelo azonal joven y poco evo-
lucionado, muy dependiente de la litolo-
gía de la roca madre y desarrollado en
materiales detríticos de aluvión.
Regulador del crecimiento. Sustancias
químicas, naturales o sintéticas, que con-
trolan el crecimiento de plantas, activán-
dolo como las fitohormonas (auxina, gi-
berelina) o inhibiéndolo (inhibinas).

Rendzinas. Suelo intrazonal de escasa evo-
lución y desarrollado sobre sustrato rocoso
calizo. Sólo se diferencian dos horizontes,
el A seguido del C. Es pues el equivalente
del ranker cuando el sustrato es calizo.
Rentabilidad (TIR), tasa de retorno o, sim-
plemente rentabilidad de una inversión,
al tipo de descuento que hace su Valor
Actual Neto (VAN) igual a cero.
Repoblación forestal. Introducción de ar-
bolado en un área mediante plantación o
siembra. La actividad reforestadora puede
estar dirigida a fines económicos (produc-
ción maderera), restauración del paisaje o
protección del suelo. Las especies utiliza-
das pueden ser alóctonas (frecuentemente
exóticas, como los eucaliptos) o autócto-
nas. En este último caso la repoblación
puede hacerse utilizando especies propias
del área geográfica o del hábitat a repo-
blar, o no. Gran número de intervenciones
reforestadoras en España se han realizado
con especies del género Pinus.
Reservas Naturales Concertadas. Figura
recogida en la Ley autonómica 2/1989 y
definida como aquellos predios que, sin
reunir los requisitos objetivos que carac-
terizan las figuras declarativas previstas en
los apartados anteriores y en la legislación
básica estatal, merezcan una singular pro-
tección, y que sus propietarios insten de
la Administración ambiental la aplicación
en los mismos de un régimen de protec-
ción concertado. A tal objeto, previo
Acuerdo del Consejo de Gobierno, la Agen-
cia de Medio Ambiente podrá celebrar
convenios de colaboración con los intere-
sados, en donde se concretarán los distin-
tos regímenes de protección aplicables y
los usos permitidos, en atención a las ca-
racterísticas de cada predio en particular.
Reservas Naturales. Según la Ley 4/1989
son espacios naturales, cuya creación tie-
ne como finalidad la protección de eco-
sistemas, comunidades o elementos bio-
lógicos que, por su rareza, fragilidad, im-
portancia o singularidad merecen una va-
loración especial. En las Reservas estará
limitada la explotación de recursos, salvo
en aquellos casos en que esta explotación
sea compatible con la conservación de los
valores que se pretenden proteger. Con
carácter general estará prohibida la reco-
lección de material biológico o geológi-
co, salvo en aquellos casos que por razo-
nes de investigación o educativas se per-
mita la misma previa la pertinente autori-
zación administrativa.
Residuo seco. En química es el residuo
que permanece tras un procedimiento
analítico una vez que se ha procedido a la
eliminación del agua por evaporación.
Residuos biosanitarios. Residuos origina-
dos por actividades como la industria far-
macéutica, la investigación biológica, los
análisis clínicos y la actividad hospitalaria.
Estos residuos incluyen restos orgánicos,
microorganismos y fármacos entre otros.
Residuos peligrosos. Materiales sólidos,
pastosos, líquidos, así como los gaseosos
contenidos en recipientes, que, siendo el
resultado de un proceso de producción,
transformación, utilización o consumo, su
productor destine al abandono y contengan
en su composición alguna de las sustancias
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y materias identificadas legalmente, en can-
tidades o concentraciones tales que repre-
senten un riesgo para la salud humana, re-
cursos naturales y medio ambiente.
Residuos radiactivos. Residuos que con-
tienen radionúclidos o radioisótopos. Pue-
den ser de alta, media o baja intensidad
según el contenido en radioisótopos de
vida media, larga o corta.
Residuos sólidos urbanos. Residuos só-
lidos originados por la actividad urbana.
Incluyen residuos biosanitarios, domésti-
cos, entre ellos basura, y de actividades
del sector servicios.
Resinas iónicas. Sustancias orgánicas
poliméricas capaces de intercambiar iones.
Se distinguen las resinas catiónicas y las
aniónicas. Se utilizan en tratamientos de
desmineralización del agua.
Retrovirus. ARN-virus que realizan en el in-
terior de la célula infectada la transcripción
inversa o retrotranscripción de su ARN a ADN
que sirve de etapa intermedia para la repli-
cación del ARN virásico. El enzima necesa-
rio, la transcriptasa inversa se encuentra
entre los componentes de la estructura del
virión o particular virásica. Los retrovirus son
utilizados como vectores de genes en inge-
niería genética. Pueden ser oncogénicos.
Roca industrial. Roca extraída para su
transformación o manipulación industrial.
Roca. Agregado natural de individuos
minerales. Por su origen se clasifican en
rocas magmáticas, originadas por la con-
solidación de un magma en el interior de
la corteza (plutónicas) o en el exterior (vol-
cánicas); sedimentarias, originadas por la
diagénesis de sedimentos que resultan de
los procesos de meteorización, transpor-
te y depósito; y metamórficas, que resul-
tan de la acción de los factores presión,
temperatura y acción de fluidos (proce-
sos metamórficos) sobre cualquier tipo de
roca preexistente.
Roentgen. Unidad de medida de la ioni-
zación producida por una radiación. Un
Roentgen produce en 1 kg de aire una io-
nización tal que se forman 2,58 10-4 cu-
lombios/kg. Abreviatura R.
Ruido. Es una mezcla compleja de soni-
dos con frecuencias fundamentales dife-
rentes. En sentido amplio, puede consi-
derarse ruido cualquier sonido que inter-
fiere en alguna actividad humana.
Rupícola. Especie que vive sobre un sus-
trato rocoso.
Salinas. Zonas donde se obtiene sal por
evaporación del agua que se hace circular
por una serie de canales hasta unos depó-
sitos de poco fondo o cristalizadores don-
de la sal precipita. La obtención de la sal
puede hacerse a partir del agua de mar (sa-
linas marítimas, comunes en Andalucía en
muchos puntos del litoral) o de aguas con-
tinentales ricas en sales procedentes de
yacimientos de evaporitas (salinas interio-
res, frecuentes en cuencas endorreicas).
Salmonella. Género de bacterias Gram
negativas capaces de producir infecciones
intestinales (salmonelosis). Son eliminadas
en las heces fecales, por lo que pueden
aparecer en aguas residuales. Las perso-
nas portadoras pueden fácilmente conta-
minar alimentos, lo que puede originar
infecciones alimentarias.

Saneamiento autónomo. Eliminación de
aguas residuales independiente de la red
pública de alcantarillado (vertido, pozo
negro, fosa séptica y otros).
Saneamiento. Evacuación de aguas resi-
duales y pluviales mediante una red de
alcantarillado.
Sedimentos. Materiales procedentes de
la destrucción de las rocas de la superficie
terrestre por la meteorización, la erosión,
o ambos y que son depositados a veces in
situ o, más frecuentemente, a distancia,
después de ser transportados por un agen-
te geológico externo como el viento, el
hielo o el agua. La sedimentación puede
consistir en el simple depósito de partícu-
las por gravedad, o pueden intervenir pro-
cesos químicos como la precipitación de
sustancias a partir de disoluciones, o in-
cluso biológicos como en los sedimentos
de origen orgánico.
Segundo principio de la termodinámi-
ca. El paso de calor de un foco frío a uno
caliente es imposible en un sistema aisla-
do, pero es posible si el sistema recibe
energía externa, según la formulación ori-
ginal de Clausius (s XIX). El Principio pue-
de formularse de la siguiente manera: todo
sistema abandonado así mismo tiende a
un aumento de entropía, que es la mag-
nitud que mide el orden de un sistema y
su probabilidad. Así, en palabras de
Schorödinger, los seres vivos se alimentan
de entropía negativa.
Seísmo. Movimiento brusco de la corteza
terrestre. Los seísmos, sismos o terremotos
se producen por liberación de energía, ideal-
mente en un punto, situado a cierta pro-
fundidad, llamado foco o hipocentro. Esta
energía se transmite por el interior de la Tie-
rra de forma ondulatoria (ondas P o prima-
ria y ondas S o secundarias). La interacción
de estas ondas con la superficie terrestre
produce las ondas L o superficiales, causan-
tes de los daños sísmicos. El registro gráfico
de los terremotos se realiza mediante apa-
ratos llamados sismógrafos. La magnitud de
los terremotos se mide en la escala de Ri-
chter. Su intensidad se mide de acuerdo con
la escala MSK y se representa en mapas de
superficie mediante líneas de igual intensi-
dad sísmica o isosistas. Los terremotos se
deben a varias causas, pero las principales
son las tectónicas que son aquéllos en que
la liberación de energía se produce como
consecuencia del desplazamiento de blo-
ques sobre un plano de falla.
Selenio. Elemento químico del grupo VI
de la tabla periódica o anfígenos. Núme-
ro atómico 34 y masa atómica 78,96. En
una de las formas de cristalización que
puede presentar, responde a la ilumina-
ción aumentando la conductividad, por lo
que se usa en la fabricación de fotocélu-
las, como colorante rojo en vidrios y cerá-
micas y en la fabricación de aceros inoxi-
dables. Símbolo Se.
Selvicultura. Gestión, mantenimiento,
explotación y conservación de los bosques.
Sensor. Dispositivo sensible que utiliza un
fenómeno físico o químico dependiente de
la naturaleza y el valor de la magnitud físi-
co-química a medir, lo cual permite la trans-
ducción del estímulo a una señal utilizada
directa o indirectamente como medida.

Sensores remotos. Sistemas de detección
y medida a distancia, generalmente em-
pleados desde aeronaves o satélites, con
los que se obtiene información meteoro-
lógica, oceanográfica, sobre la cubierta
vegetal, etc. Para tales medidas se utili-
zan, entre otros, sistemas radar, infrarro-
jo térmico, infrarrojo próximo...
Siemens. Unidad de conductancia eléctri-
ca. Es el inverso de la resistencia eléctrica.
Un siemens equivale a 1 amperio por vol-
tio. Abreviatura S.
Sievert. Unidad de dosis equivalente de ra-
diación. 1 Sv vale 100 rem. Abreviatura Sv.
Silicícola. Plantas o formaciones vegeta-
les que viven en terrenos silícicos, los cua-
les son frecuentes sobre sustratos graníti-
cos o metamórficos, de amplia represen-
tación en la mitad occidental de la Penín-
sula Ibérica.
Simpátridos. En ecología, se aplica a la
especiación que se da en poblaciones que
viven dentro de un mismo ambiente con-
tinuo, producida por aislamiento genéri-
co o reproductor.
Sistema de Información Geográfica. En
acepción puramente informática, conjun-
to de programas de ordenador que per-
miten la captura, gestión y modelización
de información de tipo cartográfico, grá-
fico y alfanumérico, generando las deno-
minadas relaciones topológicas entre va-
riables espaciales. Desde un punto de vis-
ta temático, es un conjunto de ordenado-
res, programas, información georreferen-
ciada, modelos de evaluación y técnicas
de formación pluridisciplinar que desarro-
llan y explotan dicho sistema.
Sistemas de posicionamiento global
(GPS). Métodos de localización de la posi-
ción geográfica por satélites en órbitas po-
lares cuyas distancias a la superficie de la
tierra se determinan por efecto Doppler,
midiendo el cambio de frecuencia de la se-
ñal transmitida desde la superficie a la se-
ñal recibida desde el satélite, establecién-
dose la posición a determinar relativa a va-
rios satélites. El sistema está diseñado para
localizar posiciones en cualquier parte de la
superficie terrestre y se considera la forma
más precisa de localización y navegación.
Sobreexplotación de acuíferos. Extrac-
ción de agua de un acuífero a una tasa
mayor que la de recarga natural.
Sobreexplotación. Extracción de un re-
curso natural a una tasa superior a la de
regeneración, lo que puede conducir al
agotamiento del recurso.
Sodio. Elemento químico del grupo I de la
tabla periódica o alcalinos. Número atómi-
co 11 y masa atómica 22,980. Es muy reac-
tivo y se encuentra combinado en forma
de sales (halita o sal gema) o disuelto en
forma iónica. Es un macronutriente para
los vegetales. Se usa en la fabricación de
agentes blanqueantes, en la fabricación del
índigo y en la luminotecnia. Símbolo Na.
Sólido. Sustancia que se presenta en tro-
zos discretos con forma propia y con pro-
piedades de tenacidad, cohesión y dureza.
Es el estado de la materia en que se pre-
sentan las sustancias a una temperatura
inferior a su punto de fusión, y se caracte-
riza por el orden interno (periodicidad) en
la disposición de las partículas (átomos,
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moléculas o iones), es decir, la estructura
cristalina. Existen algunas sustancias con
las propiedades organolépticas de los sóli-
dos, pero carentes de estructura cristalina,
que en rigor más que sólidos debieran con-
siderarse líquidos subenfriados (vidrios).
Sólidos decantables o sedimentables.
Fracción del total de sólidos en el agua
que se separan de la misma por acción de
la gravedad, durante un periodo determi-
nado (generalmente 30 minutos) y en unas
condiciones preestablecidas.
Sólidos disueltos. Fracción del total de
sólidos en el agua que pasan a través de
un papel de filtro estandarizado. Incluyen
la materia coloidal, los compuestos orgá-
nicos solubles e inorgánicos (sales).
Sólidos en suspensión. Fracción del to-
tal de sólidos en el agua que pueden ser
separados por filtración a través de un
papel de filtro estandarizado. Incluyen los
sólidos volátiles (materia orgánica).
Solonchak. Suelo intrazonal. Salino y alca-
lino, en los horizontes superiores hay preci-
pitaciones de sales. En zona de clima seco,
pueden existir eflorescencias salinas en su-
perficie por oscilaciones del nivel freático.
Solución. Véase disolución.
Solvente. Agente capaz de disolver.
Somatotropa. También llamada somato-
tropina (STH) u hormona del crecimiento
(GH). Es una proteína producida y segre-
gada a la sangre por el lóbulo anterior
de la hipófisis o adenohipófisis. No po-
see un órgano diana específico, aunque
actúa preferentemente sobre músculos y
hueso, estimulando el crecimiento. El pico
de secreción de esta hormona se produ-
ce durante la noche. Su déficit en la in-
fancia produce un tipo de enanismo, el
enanismo hipofisario, en el que hay re-
traso del crecimiento, pero se mantienen
las proporciones del cuerpo y no hay afec-
tación mental. El exceso de secreción en
infancia y adolescencia produce un creci-
miento aumentado que puede llevar al
gigantismo hipofisiario. El exceso de se-
creción en la edad adulta, cuando el es-
queleto ha terminado su crecimiento,
produce la acromegalia, enfermedad en
la que se producen deformaciones óseas
en cabeza y extremidades. Actualmente
la somatotropa se obtiene por ingeniería
genética y está disponible para el trata-
miento del déficit de crecimiento en la
infancia por hiposecreción.
Sondeo. Prospección de un sistema (por
ejemplo la atmósfera o el subsuelo) me-
diante algún instrumento que suministra
datos o materiales que permiten evaluar
la presencia, concentración, calidad o es-
tado de un recurso natural.
Subálveo. Agua subterránea bajo el cau-
ce de un río.
Sucesión. Secuencia temporal de reem-
plazamiento de unas comunidades bioló-
gicas por otras en un mismo lugar, con
aumento de la complejidad, número de
especies y de relaciones entre ellos, hasta
la etapa final estable, llamada clímax.
Suelo. Capa superficial de espesor varia-
ble, no compactada, originada por la ac-
ción de la atmósfera (meteorización) y de
los seres vivos sobre la roca madre. En la
composición del suelo se distingue un

componente vivo (microorganismos, ani-
males y vegetales) y uno no vivo con una
fracción orgánica (humus) y una inorgá-
nica o mineral (agua, sales, silicatos, etc.).
En un corte vertical o perfil del suelo se
distinguen, ordenadas en profundidad,
capas u horizontes del suelo (A, B, C, etc.)
caracterizados por su composición y por
los procesos que tienen lugar en ellos.
Existen numerosos tipos de suelos, con
distintas aptitudes para la vegetación.
Sulfatos. Ión SO

4
2- y sus sales o sales

del ácido sulfúrico (H
2
SO

4
). Los distin-

tos sulfatos tienen numerosas aplicacio-
nes industriales.
Sulfitos. Ión SO

3
2- y sus sales o sales del

ácido sulfuroso (H
2
SO

3
). Algunas de sus

aplicaciones son como agentes blanquean-
tes y conservantes, en la industria de la
celulosa y en los revelados fotográficos.
Sulfuro de hidrógeno. En solución ácido
sulfhídrico. Es un gas tóxico de olor in-
confundible a huevos podridos. Se origi-
na en la descomposición bacteriana de la
materia orgánica. Fórmula H

2
S.

Sulfuros. Ión S2- y sus sales o sales del áci-
do sulfhídrico (H

2
S). Los distintos sulfuros

tienen numerosas aplicaciones industria-
les. En la naturaleza se presentan en for-
ma de sales de metales como el plomo
(galena), arsénico (rejalgar), antimonio
(estibina), zinc (blenda), hierro (pirita),
entre otros.
Superficie. Magnitud de extensión bidi-
mensional. La unidad de medida es el
metro cuadrado.
Surco intrabético. Depresiones postorogé-
nicas que forman un gran pasillo o corre-
dor entre las zonas externas (Prebético y
Subbético) y las internas (Bético sensu stric-
to) de las cordilleras Béticas. Estructuralmen-
te son grandes pliegues sinclinales postoro-
génicos, formados a finales del Mioceno y
rellenos de depósitos. Geográficamente co-
rresponden a las depresiones de Guadix y
Baza, Granada, Ronda y Antequera.
Sustancias tensoactivas. Sustancias que
disminuyen la tensión superficial de los
líquidos, normalmente el agua. La distri-
bución de las fuerzas de atracción entre
las moléculas que forman un líquido, dan
como resultado que las moléculas situa-
das en la superficie están más atraídas que
las que se encuentran en el seno del líqui-
do, por lo tanto aparece una fuerza (ten-
sión superficial, que se mide en dinas/cm)
que tiende a mantener al líquido con una
superficie mínima, y que se opone a que
las moléculas escapen del líquido. Al dis-
minuir la tensión superficial, los agentes
tensoactivos aumentan la capacidad de
unión del líquido con otras superficies, es
decir, aumentan la capacidad de mojar.
Taladrinas. Mezclas líquidas de sustancias
utilizadas como lubrificantes y refrigeran-
tes para herramientas de corte.
Taxon. Unidad de un sistema de clasifica-
ción. En la clasificación de animales y plan-
tas (Taxonomía biológica), los táxones es-
tán ordenados en una jerarquía inclusiva
(Phylum, Clase, Orden, Familia, Género,
Especie) desde los táxones de mayor a los
de menor rango, de los cuales sólo la es-
pecie, como comunidad de reproducción,
tiene significado biológico estricto.

Temperatura. Variable de estado directa-
mente proporcional a la energía cinética
media de las partículas de un cuerpo. Los
aparatos para medir la temperatura son
los termómetros, en los que se utiliza un
fenómeno físico (por ejemplo, dilatación
y contracción del mercurio) dependiente
de la temperatura para medirla. Existen
distintas escalas y unidades de tempera-
tura. En la escala Celsius o centígrada, se
asigna el valor 0 a la temperatura de fu-
sión del hielo y 100 a la de ebullición del
agua, ambas a presión atmosférica, y se
define el grado centígrado como la cen-
tésima parte de esa escala. En la escala de
temperatura absoluta o Kelvin el 0 abso-
luto vale -273,15ºC. Otras escalas de tem-
peratura son la Reamur y la Fahrenheit.
Tep. Unidad energética, que significa una
tonelada equivalente de petróleo o diez
mil millones de calorías. Abreviatura tep.
Termoclina. Superficie de discontinuidad
entre dos masas de agua que se encuen-
tran a temperatura diferente.
Termodinámica. Rama de la física que
estudia las transformaciones energéticas
en sistemas materiales independientemen-
te de su estructura microscópica, estudian-
do la variación de magnitudes experimen-
tales como la presión, el volumen y la tem-
peratura. Conceptualmente, la termodiná-
mica se basa en dos leyes muy generales,
el Primer y el Segundo Principio.
Terófito. Planta anual, cuya germinación
crecimiento, floración y formación de se-
millas ocurren en la estación favorable.
Estas plantas reaparecen al año siguiente
a partir de las semillas.
Terremoto. Véase Seísmo.
Tipos de daños en bosques. O causas de
los mismos, se han clasificado en ocho ca-
tegorías: T1.- Animales y pastoreo; T2.-
Número excesivo de insectos; T3.- Hongos;
T4.- Agentes abióticos (viento, sequía, nie-
ve...); T5.- Acción directa del hombre (prác-
ticas de silvicultura incorrectas, explotación
forestal,...); T6.- Incendios; T7.- Contami-
nante local o regional conocido; T8.- Otros.
TIR. Tasa Interna de Rentabilidad, tasa de
retorno o rentabilidad de una inversión.
Titanio. Elemento químico del grupo VIII
de la tabla periódica. Número atómico 22,
masa atómica 47,90. Es un metal de color
blanco, dúctil. Se presenta en la naturale-
za combinado en minerales como la ilme-
nita y la titanita. Tiene aplicaciones indus-
triales (aleaciones). Símbolo Ti.
Tonelada de registro bruto. Es una me-
dida de la capacidad de carga de un bar-
co. La tonelada de registro se define como
100 pies cúbicos (1 pie son aproximada-
mente 30,480 cm o 2,83 m3). (TRB).
Tonelada equivalente de petróleo. Es la
energía equivalente a la obtenida de la
combustión de 1 tm. de petróleo. 1
tep=1.010 cal. La caloría (cal) es la uni-
dad de calor, y se define como la cantidad
de calor que hay que suministrar a un gra-
mo de agua para elevar su temperatura
en un grado centígrado, precisamente de
14,5 a 15,5 ºC. 1 cal=4,186 julios (tep).
Tonelada métrica. Unidad de masa equi-
valente a 1.000 kg. Abreviatura tm.
Transparencia. Cualidad de no intercep-
tar el paso de la luz.
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Trasmallo. Arte de pesca formado por tres
redes superpuestas, de las cuales la central
es la más fina. Los peces que son intercep-
tados por el arte pasan a través de la red
de malla ancha, pero quedan retenidos en
una bolsa formada al tirar de la red cen-
tral. Muy utilizado en la pesca costera.
Tratado de Ámsterdam. Resultado de la
Conferencia Intergubernamental convoca-
da el 29 de marzo de 1996 en el Consejo
Europeo de Turín. Fue adoptado en el Con-
sejo Europeo de Ámsterdam de 16 y 17
de junio de 1997 y firmado el 2 de octu-
bre de 1997 por los Ministros de Asuntos
Exteriores de los quince Estados miembros.
Entró en vigor el 1 de mayo de 1999, es
decir, el primer día del segundo mes si-
guiente a su ratificación por el último Es-
tado miembro, tras haber sido ratificado
por todos los Estados miembros de acuer-
do con sus respectivos ordenamientos
constitucionales. En el plano jurídico, el
Tratado de Ámsterdam modifica algunas
disposiciones del Tratado de la Unión Eu-
ropea, de los Tratados constitutivos de las
Comunidades Europeas y de diversos ac-
tos afines, pero no los sustituye, sino que
se suma a ellos.
Triticale. Planta híbrida obtenida por hi-
bridación artificial entre el trigo ( Triticum)
y el centeno ( Secale) y utilizada como plan-
ta de cultivo.
Tromel. Tambor metálico perforado utili-
zado en minería.
Troposfera. Capa inferior de la atmósfera
terrestre en contacto con la superficie sóli-
da o líquida del planeta y con un espesor de
unos doce km. En ella la temperatura dis-
minuye regularmente hasta alcanzar unos -
60ºC en su límite superior, la tropopausa.
La troposfera contiene el 80% de la masa
total de la atmósfera, y casi toda el agua y
el CO

2
. Los fenómenos meteorológicos ocu-

rren casi en su totalidad en esta capa.
Tubérculo. Tallo subterráneo engrosado
que acumula sustancias de reserva.
Turbera. Formación palustre con acúmu-
lo de material vegetal donde crecen los
esfagnos (musgos del género Sphagnum).
La carencia de oxígeno hace que la des-
composición de la materia orgánica pro-
duzca turba, que contiene un 60% de car-
bono y es utilizable como combustible.
Turbidez. Pérdida de la transparencia de
un líquido como el agua por la presencia
de partículas sólidas de pequeño tamaño
en suspensión que interceptan la luz.
Umbral. Valor mínimo de la intensidad de
un estímulo a partir del cual se produce la
respuesta.
Unidad Dobson. Unidad de medida del
espesor de la ozonosfera o capa de ozo-
no. Abreviatura Db.
Unidades geomorfoedáficas. Porción de
territorio definida por características que
incluyen aspectos litológicos (tipo de ro-
cas), edáficos (tipo de suelos) y geomor-
fológicos (formas del relieve).
Uranio. Elemento químico del grupo VIII
de la tabla periódica, familia de los actíni-
dos. Número atómico 92 y masa atómica
238,03. Es un metal muy denso, de color
blanco brillante y blando. El U 238 se
desintegra con un período de semidesin-
tegración de 4.500 millones de años. Se

encuentra en la naturaleza combinado en
minerales como la uranita y la pechblen-
da. Tiene aplicaciones en la industria nu-
clear. Símbolo U.
URBAN. Iniciativa comunitaria relativa al
medio urbano. Su objetivo básico es la la
revitalización económica y social de las
ciudades y periferias urbanas en crisis, con
el fin de promover un desarrollo urbano
sostenible.
Vaguada. Terreno entre laderas o vertien-
tes por el que circula o puede circular el
agua en períodos de avenida.
Valor añadido bruto. Diferencia de valor
entre las materias primas y el producto.
Valor límite. Niveles máximos admisibles
para vertidos (cantidades vertidas por uni-
dad de tiempo), para concentraciones de
sustancias en un vertido o en el medio
ambiente (aire o agua), o en productos
de consumo.
Valores guía. Valores inferiores a los va-
lores límite, y que se consideran adecua-
dos o deseables.
VAN. Se denomina Valor Actual Neto de
una inversión a la diferencia entre su va-
lor actual y su desembolso inicial.
Vanadio. Elemento químico del grupo VIII
de la tabla periódica. Número atómico 23
y masa atómica 50.942. Es un metal dúc-
til y maleable. Se usa en la fabricación de
aceros por su resistencia, ductilidad y du-
reza. Símbolo V.
Vatio. Unidad de potencia eléctrica equi-
valente a un julio por segundo. Abrevia-
tura w.
Veda. Cese en la actividad de caza o pes-
ca durante un periodo determinado. Las
vedas se decretan administrativamente
para proteger los recursos de la sobreex-
plotación. Suelen tener un carácter perió-
dico y pueden afectar a una o varias espe-
cies. La Orden General de Vedas se publi-
ca anualmente en Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía.
Vedado de pesca. Región marítima o
aguas continentales afectadas por una
veda, es decir por una prohibición, tempo-
ral o no, de pesca para una especie o gru-
po de especies determinadas o para todas.
Vedado fluvial. Tramo fluvial afectado por
una veda, es decir por una prohibición de
pesca para una especie o grupo de espe-
cies o para todas.
Vegetación casmofítica. Vegetación for-
mada por plantas cuyas raíces crecen en
el material de relleno de las grietas del
sustrato.
Vegetación climácica. Comunidad vege-
tal clímax. Es la etapa final, estable y en
equilibrio con el medio, de la sucesión
ecológica, que es la serie de etapas que se
producen tras la colonización de un me-
dio por la comunidad pionera.
Vegetación halófita. Formada por plan-
tas que toleran distintos niveles de salini-
dad. Frecuentes en zonas costeras bajas
con marismas y salinas y en las lagunas
saladas interiores.
Vegetación nitrófila. Vegetación forma-
da por plantas que crecen en ambientes
ricos en nitrógeno, como son muchas
áreas de influencia humana.
Vegetación riparia. Vegetación típica de
las riberas de ríos y arroyos. Jalonando los

cursos de agua, esta vegetación da lugar
a formaciones lineales de interés paisajís-
tico y climácico. Transversalmente se dis-
tinguen zonas de vegetación que van des-
de las plantas parcialmente sumergidas,
hasta las formaciones arbóreas y arbusti-
vas del bosque en galería.
Vertedero controlado. Instalación de eli-
minación de residuos que se utiliza para
el depósito controlado de los residuos en
la superficie o bajo tierra.
Vertedero incontrolado. Lugar para ver-
ter materiales de desecho en el cual no se
toman medidas de protección del medio
ambiente.
Vertedero. Lugar donde se depositan resi-
duos de origen urbano o industrial. Puede
tratarse únicamente de una acumulación
incontrolada, con los consiguientes riesgos
de incendio, sanitarios y ambientales, o de
una instalación o vertedero controlado
donde los residuos reciben algún tipo de
tratamiento o almacenamiento.
Vertido. Acción y efecto de verter. En su
afección ambiental se utiliza para desig-
nar la corriente de desperdicios, ya sean
líquidos, sólidos o gaseosos, que se intro-
duce en el medio ambiente.
Vidrio. Material sólido de estructura amor-
fa, es decir, tienen sus partículas desorde-
nadas como los líquidos a diferencia de la
estructura interna ordenada, periódica,
propia del estado sólido, por lo cual los
vidrios pueden considerarse como líqui-
dos subenfriados. Pueden ser naturales
(vidrios volcánicos) o artificiales.
Virus. Sistemas macromoleculares infec-
ciosos que parasitan células, formados por
un ácido nucléico (ADN o ARN, nunca
ambos a la vez) y una cubierta proteínica
o cápsida. Carecen de metabolismo pro-
pio, y utilizan el de la célula infectada para
replicar su genes y sintetizar las proteínas
de la cápsida. En ciertas condiciones al-
gunos virus pueden integrar su material
genético en el ADN celular, y en este caso
los genes virásicos se replican con los ge-
nes celulares y son heredados por las cé-
lulas hijas. La infección virásica puede
matar a la célula infectada o transformar-
la en alguna forma (por ejemplo, trans-
formación maligna). Según su ácido nu-
cléico se clasifican en ADN-virus (por ejem-
plo el virus del herpes) y ARN virus (por
ejemplo, el virus de la gripe o el HIV). Se-
gún el organismo que infectan se clasifi-
can en virus animales (por ejemplo el vi-
rus de la peste porcina o el virus del sar-
coma de ROUX, virus vegetales (por ejem-
plo el virus del mosaico del tabaco) y vi-
rus bacterianos, bacteriófagos o fagos (por
ejemplo, los fagos T de Escherichia coli o
el fango lambda).
Vivero. Terreno e instalaciones dedicado
a la germinación y crecimiento de plantas
destinadas a utilización posterior en plan-
taciones y repoblaciones forestales.
Web. Denominación de uso común de un
servidor de información en la red Inter-
net. Contracción de World Wide Web
(WWW).
Xerofítico. Planta adaptada a condiciones
de aridez, donde el agua es factor limi-
tante. Estas plantas poseen en grado va-
riable adaptaciones para absorber, retener
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o impedir la pérdida de agua. Son plantas
que suelen presentarse en hábitats secos
como zonas esteparias y costeras.
Yacimiento mineral. Lugar donde se en-
cuentra una acumulación de un mineral
útil. Desde el punto de vista geológico, un
yacimiento es un accidente geoquímico,
ya que con muy pocos elementos quími-
cos (oxígeno, silicio, aluminio, hierro,
magnesio, calcio, sodio y potasio) está
hecha la mayor parte (98,6% en peso) de
la corteza terrestre. Por lo cual, cualquier
concentración significativa de otros ele-
mentos químicos (plomo, hierro, oro, pla-
ta, mercurio, etc.) debe tener su origen
en procesos geológicos y geoquímicos
específicos. Geológicamente los yacimien-
tos se clasifican por su origen en magmá-
ticos, metamórficos y sedimentarios. Para
que un yacimiento geológico pueda ser
considerado como yacimiento económico
(es decir explotable), deben tenerse en
cuenta numerosos factores, como los téc-
nicos (concentración, accesibilidad, tecno-

logía disponible); geográficos (proximidad
a vías de comunicación); comerciales (pre-
cio del mineral, competencia entre empre-
sas); financieros (disponibilidad de capi-
tal, acceso a créditos); políticos y geopolí-
ticos (por ejemplo, yacimientos situados
en escenarios bélicos).
Yeso (mineral). Mineral perteneciente a
la familia de los sulfatos, que tiene como
fórmula CaSO

4
-2H

2
O, (sulfato cálcico hi-

dratado), incoloro, blanco, amarillo, rosa,
o rojo, de transparente a opaco, con bri-
llo nacarado, y raya blanca. Cristaliza en
el sistema monoclínico, en forma de cris-
tales prismáticos, tabulares, aciculares, a
menudo maclas con ángulos entrantes
(punta de flecha), en agregados escamo-
sos, o microcristalinos (alabastro). Es flexi-
ble, con exfoliación perfecta y fractura
desigual; tiene densidad de 2.3 a 2.4, y
dureza de 2, según la escala de Mohs. Es
inatacable por los ácidos, muy poco solu-
ble en el agua, y al ser calentado pierde la
transparencia tornándose blanquecino. Se

origina a partir de precipitación de solu-
ciones de sulfato cálcico, por evaporiza-
ción del agua de mar; por absorción de
agua a partir de la anhidrita.
Yeso (roca). Roca sedimentaria, formada
principalmente por yeso y accesoriamen-
te por anhidrita, calcita y minerales arci-
llosos, de color blanco, amarillento, par-
dusco, rojizo, verdoso, gris, de grano fino
a grueso, a veces estratificada. Se origina
por evaporación del agua de mar, por pre-
cipitación primaria de anhidrita. Es abun-
dantísimo en todos los lugares de origen
sedimentario, apareciendo generalmente
en secuencias sedimentarias estratificadas.
Zinc. Elemento químico del grupo VIII de la
tabla periódica. Número atómico 30, masa
atómica 63,37. Es un metal denso, presente
en la naturaleza en minerales como blenda,
smithsonita y calamina. Tiene aplicaciones
industriales (galvanizados, aleaciones, pin-
turas, etc.). Es un micronutriente esencial.
Las sales de zinc son tóxicas en concentra-
ciones elevadas. Símbolo Zn.




